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§. L 

^ = ^ í — ^ Stoy fuera de mí, Amado Amigo , estoy 
j p í ^ ^ l l fuera de mí! La insolencia de Jos ben-
lf| | ^ ditos Jesuítas ha llegado al último 
J>;H^^j* exceso: Gente á la verdad „insuetapací , 

^tumultui assueta ! Gens immitis, & m -
„tra5iahilis , suhdi nescia, nisi cum non valet resiste-
,yrel " (1) para contener sus sacrilegas lenguas , y 
sus plumas maldicientes contra el Venerable Juan 
de Palafox no ha bastado la fama constante, y 

A 2 apro-

(1) S. Bernardo , Hb. 4. de constderat. ad Eugen. cap, í. y 
en el mismo libro al cap. z. sigue la descripción bien adap
table á los Jesuítas, diciendo : Ante omnta sapientes sunt, ut 

Jaciant mala.,.. H ¡ in-visí terree calo, utr'tque tnjecere manusx 
imp'ít in Denm y t enterar ti in s a n í i a . . . , jfmul't in vicinos , in -
humani in extráñeos.... £7* cúrn tlmeri afleólant ab ómnibus, 
omnes timeant necesse est. H¡ sunt qui subesse non sustment.,,. 
Superioribus infideles , inferioribus importabiles : hi invere-
cundi ad petendum , ad negandum frontosi : hi importuni do
ñee accipiant, tngrati út acceperint: docuerunt Unguam suam gran-
dia loqui , cüm operentur exigué : largissimi promissores , & 
parcissimi exhibitores , bland'tss'im'i adulatores , mendacissimi 
detraíiores , dissimulatores, 8cc.... proditoreSj &c. 



4 idr ta primera 
aprobada de sil religión , y santidad , ni las acos
tumbradas súplicas fervorosas de los Soberanos, 
Magnates , y Prelados de la Iglesia , para alcanzar 
su culto de la Santa Silla Apostólica. Qué mas 5 
Tampoco ha bastado , para contenerlos , y hacer
les reconocer por católica y sana su Dcdrina , el 
solemne decreto Pontificio que la aprueba , de
clarando , que : E n todas , y cada una de las obras 
de aquel Siervo de Dios no hay doéírina contraria á 
los dogmas de la j é ^ y definiciones de la Iglesia , n i 
opuesta á las huenas costumbres , ó que sea nueva , pe
regrina , no uniforme al común sentir de los Santos 
Padres, 6 que merezca alguna otra censura T'heoló-
gica (?.). Antes bien estos zelosos Religiosos , se
gún su costumbre „contemptores auftoritatum 
,,veterum, novarum cupidi quaestionum, 
jjé'ó usque tumoris elati, ut ad arbitrium suum utrius-
3 ¡que orbis putent inclmandum es se judicium , nec in 
^numerofidelium debutantes seóiatores traditionis pa-
^terna^si sua viderint cederé nolle sententia (3). " Se 
han atrevido (lo creeiíaVm. Amigot)aun á oponer
se descaradamente á decreto tan sagrado, y digno 
de veneración , publicando no solo de voz que 
fue injustó , efedo de ignorancia de la heregía de 
jansenio, de la cabala, de la intriga , y expedido á 
sola contemplación del Rey Católico , sino d i 
vulgando también , por medio de impresos, de
tracciones tan sacrilegas. Importa mucho á los 
buenos Padres desacreditar á Palafox por todos 
caminos , para que no se crea lo que escribió de 
ellos al Santo Papa Inocencio : Y como entre 

las 

(2) Véanse las Animadversiones para la Congregación 
antipreparatoria del Siervo de Dios super duhio Virtutwn 3 & c . 
num. 18. 

(?) S. Hormisdá en la 1.Cartas Possessor* 



§. n. 5 
las obras aprobadas del Venerable se hallan tam
bién aquellas Cartas, para quitarles toda la fuerza, 
dicen que Palafox escribía nada menos que here-
gías, que era Discípulo de jansenio , y que con
siguientemente debía ser , y escribir como capi
tal enemigo de los Jesuítas : por lo que la Iglesia, 
que aprobando la dodrina de Palafox , en el he
cho mismo aprueba la doftrina de Jansenio , ha 
procedido incautamente. Oh , gemmina vipera-
rum S Déjeme V m . desfogar , Amigo , déjeme des
fogar contra estos impostores , enemigos de Dios, 
de la Santa Iglesia , y de todo el mundo ilustrado. 

§. II . 
Para hacer , pues , creer una Impostura tan 

enorme , se han servido de aquel artificio que tie
nen de costumbre j esto es , de publicar algunos 
breves escrituelos , en los que se dá en compen
dio todo el veneno de la ideada calumnia : el que 
después , sin adición substancial, se repite en va
rios nuevos escritos con título de Apologías , de 
Gazetas , ó Disertaciones. Para estender , pues , 
el soñado Jansenismo de Palafox , han dado á la 
Prensa una Carta Pastoral, con fecha fingida de 
Utrecht , en nombre de el Pseudo-Arzobispo 
Juan Pedro Meindarts, en la que este dá el para-
bien á sus obejas C supuestas por el Autor verda
deros Jansenistas ) por la extinción que amenaza 
á la Compañía , y por la Beatificación cercana del 
Venerable Palafox , como fiel Amigo suyo , y del 
Abad le Roy , cuya Oración , condenada ( como 
él finge ) por herética, fué copiada por nuestro 
Obispo , y enseñada á sus subditos en una Pasto
ral. Sabía y o . Amado Amigo, que los Jesuítas 
(4) „do¿ii sunt crimina faceré , obtreíiationum vene

na 
_ _ _ _ _ i r w 

(4) S. Hormisda en la misma Carta. 



Carta brjpttra 
na componere , integrmn Ecclesiá corpus odtsse , se-

„d¡tIones instruere, invidiamconcitare, ¿abía de mu-
,,clio tiempo á esta parte 7 que (5) nullum i l l i s 
yiprastantius, aut validius telum est, quo se tuean--
yytur , cujuslíbet ordlms homims síbi adversan-
j jes disturhent : (y que ) hac fi iül i aecusatione san-
yyóilorem quoqué doclrinam exsuflant, wV^p/Víá-
„ te y <& doóirina, prestantes traducunt, non Theo-
„ l o g o s m o d 6 , sed 6c Episcopos": En simia sabía, 
que acusaron de Jansenistas , fuera de la Univer
sidad de Lovayna , (6) á los Cardenales Noris ( 7 ) , 
Laurea 7 y Bona (8) , al Ilustrísimo Genetto (9) , 
Christiano Lupo(io),Natal Alexandro (11) , Serri, 
Bellell i , Berti (12), y otros innumerables, supues
to que han los Jesuítas (así un Autor digno de 
fé ) adquirido de mucho tiempo hasta ahora la pres
cripción de aquel noble artificio de desacreditar con 
falsas acusaciones y y en particular y con la tan decan-

ta-

(f) Monseñor Pavilion en una de sus Cartas á Inocen
cio X I . de la que trata Sfrondato en su Gallta V'mdic. 

(s) Véase el Diccionario Janseniano, tom. 1. pag. 124. 
de la edición del año 175" 2. 

(7) Biblioteca Janseniana, pag.zj". num. 32. 
(8) Berti en la expostull. in Judie. Languet, c. 3. " I n 

»'qua classe (Jansenistarum ) á Medistis Card. Nor i s iu s , 
»»Card. de Laurea, Cardin, Bona , atque omnes Tho-
^mistaí...- Carmelita?.... PP. Congreg. Oratorii.... Monachi, 
»»&c.... Omnes demum qui oppugnant placita Molinistica 
>'comprehenduntur , & iniqué numerantur. t« 

{9) Biblioteca Janseniana, tom. 2. num. 71. y dicho 
Diccionario , tom. 4. pag. 9 9 . 

(10) En Sabbatini Vida de Christ. Lupo. 
( u ) Dicho Diccionario , y consta de una de sus Cartas 

entre las obras Morales. 
(12) De Serry, véase el mismo Diccionario, tom. 2. 

pag. 111.725;. y de Bell, y Berti , en el tom. i .pag . 107-
y 447-



§• 7 
tada nota de Jansenismo* á qualquiera que disienta de 
ellos (rl)» N o obstante esto, esta calumnia con
tra Palafox me ha chocado , y me ha sorprendido 
de tal modo , que verdaderamente no sé como 
con lo paciencia no perdí también el juicio ! Por
que ^quién, Amigo , podía imaginar , que unos 
hombres tan cuerdos, viendo que su propria C o m 
pañía es un cuerpo casi exánime , declarada in-
feda , y llena de malos humores de increduli
dad , de hipocresía , de orgullo , avaricia , de se
dición , y de confusión , calumnia , esperándo
se únicamente la sentencia auténtica de la Santa 
Sede Apostólica \ ^Quién , vuelvo á decir , pudie* 
ra imaginar , que un cuerpo tan corrupto , en 
tiempo tan crítico tubiese aliento para manifes
tar mas y mas sus llagas , oponiéndose á los Prín
cipes , á los Prelados, y á todos los fieles , que pi
den y desean aquella beatificación , repitiendo 
aun su acostumbrado medio de setvirse de tales 
calumnias y irritando mas á aquel siervo de Dios,, 
y finalmente insultando con desobediencia desca
lada á los Sumos Pontífices (14) , y vituperando 
el decreto de la Santa Sede,aprobativo de las obras 
Palafoxianas > Y o ciertamente lo veo con admi
ración mia „ y lo admira el mundo con horror, 
y con escándalo! Los: Soberanos también con 
esta nueva experiencia justificarán mucho mas sus 
súplicas por la extinción total de aquella Con i -

pa-

(1?) E l Autor del opúsculo intitulado, la Calumnia con
vencida , contra los defensores de los Ritos Chinos. 

(14) Diferentes Sumos Pontífices mandaron á los Jesuítas 
que se abstengan de escribir contra el Venerable Palafox, 
dejándoles el arbitrio de exhibir al Promotor de la Fé todo 
aquello que les ocurriesse oponer en contrario.Véase ele. cz.. 
de estas notas» 



8 Carta prlmcm 
pañLi porque si en tales circunstancias 7 si en 
Ja misma Roma se atreven á desobedecer á la 
Cabeza suprema de la Iglesia, y á desacreditar 
hasta los Siervos de Dios , qué cosa no se deberá 
temer en lo succesivo de su soberbia? Y qué de
lito de los cometidos en Portugal , en España,, 
y en la China , aunque no constase, podrá de
cirse inverosímil? Y o , Amigo, deberé aquí repetir 
lo que con razón se escribió á Palafox i es á saber, 
que en los Jesuítas, como si fuesen Angeles , no 
tiene lugar ni el dolor , ni el arrepentimiento, 
sí bien una condescendencia perpetua á sus capri
chos (15). Se había tomado el empeño de procu
rar por fas y nefas, que no se beatificase aquel 
Santo Prelado. Los Jesuítas son inflexibles en sus 
pretensiones. E l dejar de continuarlas sería con
fesar el yerro, ó la propria flaqueza : cosa que 
no la permite su soberbia. Prosígase pues en per
seguir á aquel Santo, quoniam contrarius f u i t ope~ 
ribus nostrts. Imprímase por ahora una Carta en 
nombre de Meindarts , Cabeza del Clero de Ho
landa , que nosotros persuadimos ser herege for
mal , y obstinado Jansenista. Se repit irá, según 
costumbre , el mismo argumento en otros pape
les volantes , Gazetas , y disertaciones : se inven
tarán otras semejantes imposturas , y podrémos 
lisongearnos que la Causa se dilatará, y por de 
contado nuestros Terciarios se mantendrán i lu
sos , y conseguiremos el causar la confusión. Este 
es sin duda el razonamiento de los Padres que 
V m . verá verificado con las nuevas impresiones 

que 

EIR.P.Fr.Buenaventura de Salinas, Comisario general 
de Menores Observantes , en su Carta citada por el Siervo 
de Dios en su Memorial al Rey Católico. 
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qne se harán, para lograr el fruto de la acusación 
de la heregía. 

% I I I . 

Acaso me responderá V m . con la acostumbra
da cantinela de que culpo temerariamente á los 
Jesuítas, faltando á la caridad en atribuirles un in
fame escrito ( quando consta de su Autor) j y en 
suponer que imprimirán otros semejantes. Si así lo 
piensa V m . es forzoso decirle i que no los conoce. 
Juan Pedro Meindarts , á quien los Socios hacen 
Autor de aquella Pastoral, no pudo ciertamente 
haberla escrito , porque al tiempo de la fecha , j 
aun tres años antes yá había muerto, como cons
ta de testimonio auténtico T y de la pública elec
ción del succesor Gualterio. Es necesario pues 
que busquemos otro Autor á aquella Carta , y 
el estilo, según dice San Gregorio , nos servirá de 
espía ( i6 ) . Yo se la incluyo á V m . Amigo , y sé 
que será de mi mismo parecer. V m . sabe, que solo 
los Jesuítas desacreditan á sus contrarios , y des
afectos , fingen correspondencia ó amistad entré 
estos y los Refradlarios. En Roma llamaban públi
camente Agente de los Jansenistas á cierto Minis-
iiro de una Corte estrangera , piadoso,y dodísimo: 
y ahora continúan en calumniarle , diciendo, que 
obra de acuerdo con los mismos , y por impulso 
de ellos. U n personage por todos respetos emi
nentísimo 7 á quienes los Jesuítas , sus implacables 
enemigos , retardaron mucho tiempo su merecida 
exaltación , y á quien ahora (como V m . verá en 
la Carta) no se hallan en estado de hacer frente , 

_ B co-

(i<0 S. Gregorio Nazianzeno en la Carta 208. ad N i -
cdhalum* 



i o Carta primera 
como lo han hecho tantas veces antes de ahora , á este 
personage suponen solos Jos Jesuítas ser corres
ponsal de los sequaces de Jansenio 5 y vé aquí en 
aquella Carta repetida la misma calumnia (17). En 
ella también observará V m . Ja máxima caraderís-
tica de los buenos Padres, de atribuir á solos los 
hereges los deséos é instancias de los Príncipes, y 
de la mayor parte de los Católicos , que desespe
rando de la curación de aquel cuerpo, desean co
mo bien común su disolución. También se em
plea en aquel escrito vergonzoso el arte Molinís-
tica de ensalzar la Compañía, haciendo ver que 
es vituperada por los enemigos de la Iglesin, como 
que los Jesuítas , mas que todos los otros Religio
sos , son aborrecidos por los Hereges (18). V m . 
notará aun en ella la soberbia é insolentísima opi
nión délos Jesuítas de arrogarse á sí mismos toda 
la defensa de nuestra Religion.„Extinguida la Com-

„pa-
(17) A l l í : estoes lo que se nos acaba de escribir de 

Roma j &c . y luego : "Las Cartas que hemos recibido ú l -
»>timamente escritas por personas condecoradas por su dig-
>'nidad y por sus empleos.... é informadas individualmente 
t>detodo3&c. y después " e l plan de nuestra reconci-
»>liacion..., lo ha presentado últimamente ( al Papa ) aquel 
»»Angel de paz, de quien antes habíamos hablado, & c . 

(18) A l l í , suponiendo próxima la abolición de la Socie
dad , que ha sido por mucho tiempo el objeto de los mas 
ardientes deséos de todos los verdaderos Fieles , é infiriéndola 
de la Beatificación de Palafox , á quien nuestra Iglesia ha
bía juzgado mucho tiempo ha digno de su culto ; y luego : 
»>Esta Beatificación será la que formará el júbilo de la Igle-
a'siatoda:»» Palabras que se fingen dichas por un supuesta here-
ge. De la Compañía se lee luego : Javalí , Bestia feroz > Socie
dad fiera, soberbia , llena de arrogancia , implacable enemi
ga de la Santa verdad del Evangel io^cDe ¡os J e s u í t a s ^ A p ó s -
xoles del infierno , legión Anti-Christiana, y de pestífera 
laléaj &:c. 



§. ÍV. i , 
^pañía ( así el Autor de aquella Carta) en todo el 
^Clero secular y regular no habrá quien pueda di-
„sipar los errores. Estos correrán impunemente, 
„porque no habrá quien sepa perseguirlos." Estas 
son las palabras que se fingen haber escrito un He-
rege corrompido (como lo cree el verdadero A u 
tor de ellas),,iVox será permitido en adelante gozar en. 
,,paz la posesión de aquella sana doBrina, (contenida 
„enlas cinco proposiciones Jansenianas) . , . lEs verdad 
y^que hasta estos últimos dias nos hemos visto mise-
^rablemente obligados á gemir bajo el cruel cu-

chillo de una Sociedad intolerable . . . . El Cielo 
„íinalmente compadecido de nuestros males. . . . 
^comienza á hacer resonar contra tan indigna 
,,( Compañía ) las mas terribles venganzas . . . se vá 
„acercando el momento de su total extinción . . . 
^cstá para renacer en breve el dia sereno de la 
,,Iglesia. La verdad en adelante no será prisionera^ 
,yni perseguida , sino que hablará yá libremente , será 
^escuchada con fruto y docilidad'''-. Qué dice V m . 
Amigo , fuera de los Jesuítas puede hablar así nin
gún Católico \ 

f I V . 

Todavía hay en ella otro carader del estilo Je
suítico , que es el insultar con detracciones 7 é 
imposturas al proprio Soberano , quando este no 
es de su genio. N o lo es el gran Pontífice reynan-
te, de quien temen resoluciones funestas. Es ne
cesario pues desacreditarle, según la costumbre 
Loyolí t ica, para quitar las fuerzas con anticipa
ción á las decisiones temidas. Para esto se finge en 
aquella Carta , que es obstinadamente Herege el 
Meindarts, con todo el Clero de Holanda: que 
jamás abandonará ya las sentencias de Jansenio , y 
que con todo eso el gran Clemente XlV.desaproban-

B z do 



i 2 Carta primer a 
do la conduda de su Silla Apostólica^ recibirá i 
aquel Clero á la Comunión Católica C19). Es igual
mente ingratitud Jesuítica , ingra t i , iit acceperint, 
el no perdonar á los. Príncipes sus bienhechores, 
si por su desgracia no favorecen en todo y por 
todo á la mínima Compañía.. Tocó esta mala suer
te al benemérito de la Sociedad Clemente XIII , 
por haber aprobado con la Congregación de Ritos 
la dodlrina de Palafox y cosa que abrasó mucho á 
ios buenos Padres.. Por tanto observe V m . la pe
tulancia y temeridad del que escribió la Pastoral 
de U trecht v en ella se dice que fue injusto aquel 
decreto debido á ta intriga condescendencia y res
peto al Rey Católico(2o).Estas y otras cosas adver
tirá V m . en aquella Pastoral Entretanto le ceñiré 

to-

(1.9) Allí: "aquella paz que estamos apunto de gozar, se-
»>rá antes la apología mas honrosajy mas consolante á la incor-
ñ rupta pureza de nuestros s-entimlent-os., N-o se tratará de conde-
»snar las cinco proposiciones^ni de firmar el Formulario...EST 
" t a resuelta la Iglesia Romana á quitar el escándalo de una ser 
»'paracion que no debe atribuir masque á sí misma^Reconoce 
>» finalmente la obligación de unirse con nosotros....No era po-
>>sible hasta ahora hacer que conociese la Corte de Roma sai 
"ceguedad y: su error & c . E l gran Pontífice exaltado..^.para cu
r r a r á la Iglesia de los males, para sanarla de las llagas, para, 
"disiparla las rugas, para restituir el agua á este gran rio que 
»9 de tanto tiempo á estaparte la recogía llena de lodo y turbia 
S Í & C . . . Este gran Papa se ha dignado admitir favorablemente. 
»'el proyeólo y plan nuestra reconáltacion &C.Í» Sería lauda
ble en el Santo Padre la reunión de aquella Iglesia Holan
desa 5 pero es sacrilegio insulto el suponerle resuelto á 
efeéluarla en la fingida hipótesi de la Heregía que se la atri
buye. 

(zo) Esto es lo que sin duda quieren decir estas irónicas 
expresiones , que resulto el Decreto de la unanimidad, de votos de 
doBos Revisores , á cuya reflitud se había confiado la revisión :y que 
no se ha debido á la intriga 3 á ¡a complacencia y ni á respetos hu-r 
manos, 8¿:c. 8¿c. 



todo el razonámiento de la Carta á los siguien
tes puntos s Solos los Jesuítas tienen guerra con 
aquel gran CardenalTque ha mucho tiempo los co
noce : solos los Jesuítas atribuyen á los enemigos 
de la Iglesia la pretensión de la extinción de su 
Compañía : solos los Jesuítas se glorían mas que 
todos los Religiosos de ser mas aborrecidos pol
los Hereges z solos ios Jesuítas son tan soberbios, 
que se juzgan y se hacen iuzgar de sus Amigos y 
Terciarios tan necesarios en la Iglesia T que ex
tinguida, la Compañíarno- se hallaría quien defen
diese de los Hereges nuestra Religión : solos Jos 
Jesuítas uniforme y constantemente culpan los 
juicios de los. Papas aun sus beneméritos , los 
desacreditan y los. desobedecen quando deciden 
alguna cosa contra su genio j, lo que dio ocasión 
á decir á un Escritor moderno r que los Jesu í t a s 
hacen e l quarto voto de obediencia al Papa , con el 
beneficio de, la ley y de inventario. Los Jesuítas , fi
nalmente , son tan ciegamente idólatras de su 
falso honor r que por no confesar un solo yerro, 
ó la mas ligera falta, cometen otras mayores en 
daño de la Iglesia 5 y así por no confesar los dê -
Jitos , que de los Socios de la. Puebla de los Anr-
geles refiere Palafox estienden por todas partes, 
con la necia máscara de Meindarts , que fué He-
rege Jansenista aquel Obispo santísimo : que eí 
decreto del año de 6 0 , que aprueba: su dodrina, 
aunque sea el que la Santa Silla acostumbra á dár 
en semejantes causas , nada tiene de seguro 5 an
tes bien es injusto r efe¿to de la cabala , de la in
triga , y del respeto humano : y manifestando 
tanto interés en iluminar r como ellos dicen , la 
Iglesia , hacen creer al vulgo ser esto necesario; 
y que de otro modo podría esta proponernos un 
Hetegepor objeto de culto religioso.Si todos estos 

ca-
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caradcres, Amado Amigo , son de los Jesuítas so
lamente , y estos mismos son Jos que se ven en 
aquella Pastoral, no me culpe V m . si pienso ha
llar entre los Jesuítas solos el Autor. 

§. V . 

Tenemos también indicios y conjeturas lega
les , Prcesumitur contra aliquem , ex quo faceré con-
suevit (21). L a conduda de lo pasado enseña á juz
gar de lo futuro (22). Semcl falsarius (dice Meno-
quio ) prcesumitur falsmn deberé committere impos-
terurn (23). Siendo principio general (24) ^que debe 
presumirse el delito en aquel que ha sido culpado de 
semejantes maldades. De aquí es , que por leyes ci
viles y sagradas (25) debe el Juez, conjeturar dolo en 
aquella persona , que otras veces le ha cometido. Lue
go si yo hiciese ver á V m . que los Jesuítas, no una 
sola , semel, sino innumerables veces , aun en se
mejantes casos, siempre y por siempre han sido 
falsarios , imprimiendo y divulgando escritos en 
nombre de otro , creeré , Amigo , poder justa 
y legalísimamente presumir 7 que ellos son los 
Autores de aquella Pastoral.Tal y tanta es la fuer

za 

(21) Cap. Illo 4. de Pignorib. con la Glosa. 
(22) Cap. Scribam 4. y cap. Mandata, de Praesumptionib. 

Véase á Menoquío de Priesumpt. conjeihiris , signis , & in-
diciis. Egidio Bossio , traéiatu var. tic. de indiciis & con-
siderationibus ante torturam ; y Julio Claro Praxi civil . & 
crim. 

(23) Menoquío en el lugar citado^lib.;. n. r j .príesumpt. 
32. y lo mismo dice Baldo cons.402. &c . 

(24) Cap. Semcl malus de reg. juris in 6. que coincide 
con lo que se dice al cap. Litteras de Prxsumpt. 

(2y) Menoquio en el lugar citado num. 1;. y num. 4. y 
Román, cons. ;4. num. 6. 



za cíe estas conjeturas legales 7 que los Jesuítas no 
pueden 7 ni podrán impedir su condenación, si no 
manifiestan el Padre natural de aquel escrito es
purio. U n almacén de papel sería necesario,quan-
to mas una resma , si Y o quisiese indicar todas 
aquellas obras, que con nombre ageno han di
vulgado los Jesuítas para cubrir sus maldades , y 
sostener sus caprichos. Siendo esta. Amado A m i 
go , una de aquellas erudiciones de que V m . no 
ha cuidado, me tomaré el trabajo de apuntarle 
aquello solo que baste para demonstrar con evi
dencia ser este pecado otra culpa original de los 
buenos Loyolitas. En 31. de Mayo de 16 31 . y á ha
bían hecho conocer que profesaban este infamísi
mo oficio: por lo que los Católicos de Inglaterra 
les dieron el nombre de fabricadores de falsas de
claraciones (26). Para mantener sus privilegios , y 
arruinar los derechos Episcopales , divulgaron 
aquellos Socios cierta Carta en nombre de los 
legos Católicos de aquel Reyno, que aparentaba 
también ser escrita por los mismos. Siguiendo su 
costumbre, después de aquella Carta hicieron 
correr otro escrito con fingidas firmas de los 
mismos Católicos (27), al que dieron también este 

t í-

(26) Son sus palabras : "Estos fabricadores de declara-
*>clones falsas dán al estado el pretexto mas plausible para 

poder castigarnos.... imputándonos haber interpuesto ape-
»j]acion en nuestro nombre á la Santa Sede." Así la protesta 
y declaración que hicieron contra la apócrifa que se había 
divulgado. 

(27) En dicha declaración manifiestan los Católicos le
gos de Inglaterra , ser mera impostura de los Jesuítas la su
puesta persecución que estos aseguraban experimentar de 
aquellos Católicos : y añaden al num. 4. E n esta, declaración 
que falsamente forjaron los Jesuítas , dirigen á todos los P r í n c i 
pes Católicos sus sentimientos contra la cruel y -violenta persecu
ción íTc. 
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título : „Declamdon de los legos Católicos de In^ 
„glateiTa tocante á la autoridad que el Reve^-
,,rendísimo Obispo de Calcedonia se arroga so
mbre ellosj" pero los Católicos mismos creyeron 
deber descubrir aquella impostura, como en efec* 
to lo hicieron,dando á la estampa una protesta, en 
Ja qual declaraban , que el escrito yá divulgado 
era un artificio calumnioso de los Padres Jesuí
tas i para hacer causa común aquella escandalo
sa , que solo era propria de la Compañía. Todos 
saben también la persecución , que esta hizo al 
gran Mártyr Sotelo : este se vio obligado á es
cribir una carta al Sumo Pontífice ( como nues
tro Venerable le escribió dos) sobre la persecu
ción que padecía por los mismos Jesuítas. El or
gullo Loyolítico juzgó entonces ser de su obliga
ción el hacer creer que era apócrifa (28). Oiga 
V m . Amigo ( de la pluma del gran Siervo de Dios 
el Padre Collado ) el arbitrio que los buenos Pa
dres tomaron : „Para desacreditar la Carta que 

„es-

(2 8) Como los Jesuítas se esfuerzan á observar una con-
duóla uníformejno es de estrañar que hayan seguido el mismo 
sistema, respedto de nuestro Ven. Prelado. E l P.Teller, Jesuí-
ta,en su libro defensa de los nuevos Christianos, y de los M i 
sioneros de la China; y el enmascarado Pellicot, en la adver
tencia al Le¿tor de la traducción de las Cartas de Santa Tere
sa , tomaron el mismo empeño de desacreditar y hacer tener 
por apócrifas las Cartas de Palafox á Inocencio X . Y como 
entre los Obispos tienen los Jesuítas muchas hechuras , les es 
fácil encontrar Prelados que presten su nombre para una carta 
aparentemente justa , qual era la de negar que fuesen de Pa
lafox aquellas cartas pintadas de los Jesuítas como iniquas: 
por lo qual se han visto yá algunos escritos á nombre de al
gunos Obispos de España , que se dirigían al mismo intento. 
Véase el tercer tomo de dicha Posición en la respuesta á las 
Animadversiones, num. 14. 



* 

^escribió al Papa el dichoso Mártyr Fr. Luis So-
^telo.... y aun para que se tubiese por apócrifa, 
^hicieron imprimir en Sevilla en el año 1628. un 
frMf moriaí y cierto Escrito en nombre de Don Juan 
„de Cebreros, Canónigo de México \ firmado de 
,,511 nombre , en que él aíirmaba ser falsa aque-
,11a Carra , y que 110 era posible que fuese del 

„santo Mártyr.... Pero habiendo aquel Memo-
,,rial y aquel Escrito llegado á noticia de aquel 

Canónigo (29), inmediatamente en el dia IO . de 
,7Ochibre de 1628. hizo una declaración delante 
„de Notarios , én la qual afírmabs bajo de juramen-
„ to , que todo quanto se afirmaba en los dichos 
^Memorial y Escrito , atribuidos á él faísamen-
,,te por los PP. Jesuítas , era una mentira y un en-
, ,gano de la Compañía (3 o) j pues que él nada sa-
,,bía de quanto se había escrito en su nombre....» 

antes sabía muchas cosas absolutamente contra-
„ rias(3 i).4t De estos dos hechos podrá V m . Amigo 
inferir , que yo no pienso temerariamente, quan-
do pienso y digo que esta Carta de Holanda n o 
será ciertamente so-la , debiendo temerse otros 

C mu-

(2,9) Vé aquí que no contentos con el Memorial,añaden 
poco después otro escrito , así como á la declaración de loé 
legos Católicos de Inglaterra se siguió después cierta carta-

(30) Nótese que aquella arte se atribuye á todo ei cuerpo, 
pues allí se lee engaño de la Compañía. 

(31) Collado , en su Memorial á Felipe I V , Rey Catól i
co , donde también se dice: "Tube orden expresa de Su Sara-
"tidad de hacer una información pública sobre los z6. Már -
»»tyres crucificados en el Ja-pon el año de i y.97 , y no se qui^-
»>so dar parte de esta comisión á ningún individuo de la 
»'Compañía , en atención á que algunos de estos Padres se 
»>enfurecieron cruelmente contra el mayor número de dichos 
»> Santos Martyres , y decían que habían muerto fuera de la 
comunión de la Iglesia'..... Sin embargo fueron canouizados. *« 
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muchos escritos, que gruñan y regruñan lo mis
mo , para repetir de mil modos la calumnia de 
la pretendida heregía Janseniana del libro del 
Abad le Roy , y de la Pastoral de Palafox. Los 
Jesuítas no se contentan con poco : primeíamen-
te dan el veneno en algún breve escrito , y des
pués se sazona con sal y pimienta para acomo
darle al gusto de los simples y Terciarios. Acuér
dese V m . de las retrataciones hechas por los Je
suítas en nombre del Cardenal deNoris(3 2), del 
Padre Cóncina , y del libro del Jesuíta Isla á nom
bre de cierto Presbytero , para hacer objeto de 
la risa á todos los otros Regulares en la persona 
ridicula de Fr.Gerundio de Campazas (3 3), que yo 
paso á hacer á V m . presentes los falsos escritos 
Loyolícicos contra nuestro Venerable Prelado. 

§. V I . 

Yá habrá V m . leído en el Memorial , que 
Palafox se vio precisado á presentar al Rey 
Católico Don Felipe Quarto , que los Je
suítas habían procurado desacreditarle por to
das partes (34): „Ha l l é ( dice ) que hablan dado á 

(32) Véase Annib. Ricci en la Epístola áPhilalet. 
(33) Esta infame historia se imprimió en Madrid el año 

de ivy 8. á nombre de Don Francisco Lobon de Salazar,y fue 
buscada y comprada ansiosamente por los Hereges, enemi
gos capitales de todos los Religiosos ; pero se prohibió per 
la Inquisición de España , y después por la Sagrada Con
gregación del Indice en Roma. 

(34) Faltarían los Jesuítas en un punto sustancial de sil 
presente sistema, esto es, de contentarse con un solo es
crito ó libelo famoso , si no hubiesen inundado el mundo 
con copias de aquel Memorial , y eon tantos ulteriores es-

.fuuaol'iiúíioiu»:» imsi i l osiwfB? «í¿ w » ^ ^ ^ «rfn 
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V . Mag. estos Religiosos , y derramado por la 
Corte , entre otros , un Memorial injurioso, 
cruel, calumnioso y atrevido.... Finalmente son 
innumerables los escritos semejantes á este y 
otros que han repetido en verso y en prosa en 
las Indias , y en España , y en Roma , y en todas 
partes, desde que salí á defender mi dignidad en, 
puntos tan importantes.ct Habrá V m . acaso for

mado juicio , que sí bien es innegable que los So
cios empléan contra Palafox escritos calumniosos, 
pero que no lo hacen bajo de nombre ageno, sino 
á cara descubierta en Memoriales firmados de 
ellos, sin servirse ni de fingidas Pastorales , ni de 
otras cartas ó disertaciones. Pero oh quánto se 
ha engañado V m . Amigo , quánto se ha empeña
do si lo ha juzgado así 1 Baste para desengañarle 
el Venerable Prelado con lo que dice en una de 
sus Cartas al Pontífice Inocencio. J e s u í t a (escribe 
el Siervo de Dios) popults suadentesfi5ils etiamepis* 
tolis, & c . Fuera de esto, <cómo me probará V m . 
que todos aquellos escritos publicados contra el 
Santo Obispo , así en prosa como en verso , fue
sen hechos por los Jesuítas bajo de su nombre 
proprio 5 Sería necesario decir , que en aquel 
tiempo pensaban muy diversamente. Mas yo de
mostraré á Vm. todo lo contrario. En 17 de Ju
nio de 1647 . los Socios Gerónimo Lobera , y j o -
sef de Alarcon , con el pronto desembolso de 
2 0 0 . pesos, y con la promesa de otras mayores 
ventajas , engañaron á un joven del Escribano Jo-
sef Albear (poniéndole delante de los ojos el 
servicio grande que é l , según le decían, haría á 
Dios y el honor que de allí resultaría á la Conv 

C 2 pa-
critos , de los quales quieren tener la exclusiva en despa
charlos , lamentándose si alguno los divulga junto con la 
Apología. 
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pañía de Jesus)á fin de que insertase, como verda
deramente lo hizo,en el protocolo de sn Amo,ba
jo del elenco del correspondiente año , mes,, y 
dia un papel manuscrito , que contenía cierta de
claración , que se suponía hecha por el moribun
do , después difunto Escobar , (en otro tiempo 
compañero del Vener. Palafox en su santa Visita); 
en cuya boca ponían mil iniquidades fingidas con
tra el Siervo de Dios, como reveladas en aquel 
tremendo punto,por escrúpulo de morir con aquel 
secreto en el cuerpo : fraude anti-ehristiano , é 
impío, á el qual puede presumirse concurriese el 
gobierno de la Compañía, puesto que en el año, 
1 6 9 5 . fue hecho imprimir en la Ciudad de Valen
cia aqueí escandaloso l ibro , y después se sirvió, 
de él contra el Venerable Prelado el Procurador 
general de los PP . Jesuítas: de modo que hasta 
Monseñor Bottini juzgó conveniente objetarle, 
haciendo sus Animadversiones en esta causa (35}j 
pero el Cielo , que no protege infamias , con ma-
rabillosa y oportuna providencia,manifestó después 
con evidencia la Impostura. Mas los Jesuítas \ Los 
Jesuítas , Amado Amigo, que jamás vuelven atrás, 
continuaron y continuarán el empeño yá noto
rio de desacreditar á Palafox , repitiendo acusa
ciones antiguas, ó inventando otras de nuevo. Así 
hicieron entonces sin descubrir la cara, no tenién
dola; para mostrarse Autores de tan negras Im
posturas. Imprimieron, pues , contra el Santo 
Obispo , bajo el nombre de Don Gregorio Pon-
ce de León , un libro , intitulado : Apología racio

nal 

(3 f) Véanse sus Animadversiones^ag.r;. %.Pr<eterm}itere. 
Sumario objecional .num. 4. y también en el mismo Sumario 
adicional, en los num. 11. y 12. se lee el' descubrimiento au
téntico de aquella calumnia en la pag. y-sig. 



nal (36) 5 y otro con el fingido nombre deD.Ma-
tias Marin ( 3 7 ) , tan lleno de escandalosas calum
nias contra nuestro Venerable , que en un mismo 
año fue prohibido por los Tribunales del Santo 
Oficio de Sevilla y de Toledo (38). Viendo enton
ces los Socios que todos sus esfuerzos eran inúti
les por lo que pertenecía á la vida inocente de 
aquel Obispo irreprehensible : sin variar de idea,, 
ni desistir del empeño 7 se aferraron en el maligno 
designio de contradecir su docbina, y sus obras 
yá impresas. Designio que hoy subsiste , y que no 
nos deja seguridad alguna de que no reproduz
can aquellas antiguas acusaciones, que yá le h i 
cieron en los. Tribunales de España, sin otro 
fruto que el de probar auténticamente la inocen
cia del Venerable , y la evidente malignidad de 
las calumnias contrarias (3p}. En conseqüencia del 

de-
(31?) Dicho Sumario objecíonal, pag. fy. num. 8. 
(37) E l mismo Sumario, pag. 35». 740. 
(38) E l Tribunal del Santo Oficio de Sevilla á 16. de 

Noviembre del año, de 169$. y el de Toledo á 17. del mis
mo mes y año. 

(351) Ta l es la costumbre de los Padres Jesuítas. Para 
deshacer los referidos escritoSjSentencías y decisiones proferi
das, impresas y publicadas contra ellos3 procuran desacreditar 
con calumnias á las personas que en esta forma les han sido 
contrarias. De palabra,por escrito,y aun con la Imprenta,inun-
dan el universo de semejantes acusaciones. Acaece bien fre-
qüentemente que se descubren las calumnias,y se acreditan por 
tales con documentos ó sentencias: entonces dejan pasar tiem
po (suprimen si tienen arbitrio dichos documentos), y después 
reproducen las mismas acusaciones como nuevas,con tanto ma
yor daño,quanto es mayor la dificultad de encontrar entonces 
acmellas pruebas que se tubieron al principio de la acusación. 
Sirva de exemplo aquella obrilla anónima contra la Inocencia 
vindicada. Fue esta tan fuerte,que no quedó á los Jesuítas otro 
recurso que intentar engañar á los Tribunales, á fin de que su
primiesen dicha Apología. Y con todo se vén en el día en ma

nos 
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designio yá indicado ? examinaron las obras del 
Venerable. Obispo ; y no hallando por enton
ces el Jansenismo en la Pastoral que hoy critican, 
y menos en otra alguna de sus muchas doctísimas 
obras, se ciñeron á impugnar la Vida interior que 
Palafox escribió, en una breve obrilla llena de in
posturas. N o se manifestó según costumbre el A u 
tor , pero fue ciertamente Jesuíta. Así lo confe
saron los mismos Socios, que la atribuyeron (40) 
indiscretamente al Consocio Pablo Séñeri, y se 
declararon después contra la convincente Apolo
gía que tiene por título la Inocencia vindicada^que 
desacreditó estremadamente la conduela Jesuíti
ca , y se declararon del mismo modo que hoy 
se declaran contra la dicha Pastoral. Fingieron, 
pues , otra Pastoral en nombre de un Arzobispo 
vivo de la Comunión Romana, porque no con
venía por entonces desenterrar á un Arzobispo,6 
Seudo-Arzobispo de Holanda. Suponíase en ella, 

que 
nos de las Damas, de las Monjas mismas, y de todos los Ter
ciarios ios exemplares de aquella obrilla anónima , regalados 
por los Jesuítas, como una de las mas exquisitas obras del P , 
Séñeri, desentendiéndose de la. Inocencia vindicada, que disipa y 
hace evidente aquella acusación. ¿Pues por qué no se podrá 
temer que en el dia divulguen las objeciones prohibidas del 
P . Teüier , y los sueños del enmascarado Pellicot, con todas 
las demás acusaciones áque se respondió concluyentemente en 
España, en virtud de lo qual fue del Rey Católico absuelto ex 
capite innocentiaey y aun alabado el Ven. Obispo ? Por qué no se 
temerá que objeten estar sin prueba la asertiva de Palafox en 
las Cartas Inocencianas>pues las pruebas presentadas entonces, 
contra las quales no tubieron que oponer los Jesuítas , y que 
fueron motivo de que perdiesen el pleyto,no son actualmente 
conocidas de todos? Pero para confusión suya confiesa el Pro
motor de la F é , que no puede dudarse de la verdad de aque
llas aserciones. 

(40) Por acreditar la obra dcsacredicaroa á Seúerí., 



que el Ilnstrísimo Pahfox, Arzobispo de Sevilla, 
que había hed ió imprimir la Inocencia Vindicada, 
prohibió este libro, como que contenía frases y 
proposiciones mal sonantes , y aun escandalosas, y 
como aprobado por los Revisores sin haberle leí
do ( 4 1 ) : impostura , que apenas fue sabida por 
aquel grande Arzobispo , quando escribió á los 
Señores Cardenales ( 4 2 ) , descubriendo el fraude 
Loyoli t ico. \ Me negará^ V m . ahora , que los Jesuí
tas son falsarios por sistema , imprimiendo Cartas 
y Libros bajo de nombre agen o? Falsarius dicitur 
( asi Felino ) scribens Utteras alieno nomine , eo igno
rante (43). Ha visto V m . que para desacreditar á 
Palafox, así en la do&rina, como en las costum
bres , estos buenos Padres hacen escribir á los sa
nos y á los moribundos, y aun á los muertos. 
¿Quién , pues , habría entre los Jueces del mundo, 
que viendo contra el Siervo de Dios una Pastoral 
en nombre de un difunto, no la atribuyese á los 
Socios non tantum semel mali in hoc malí genere , an
tes bien soliti delinquere \ Amigo querido , suplico 
á V m . no me tenga por tan temerario, sin otro fun
damento que el de atribuir á los Jesuítas aquella 
Pastoral y los otros Escritos, que regularmente 
saldrán contra Monsieur de R o y , su pretendido 
Copiante el Grande Palafox. V m . es T e ó l o g o , 
y Teólogo curioso 5 y así podré presumir que 
habrá leído á Ber t i , en el qual oigo decir que se 
halla la Crítica de Monseñor N . N . Arzobispo Ter
ciario , bajo cuyo nombre imprimieron los Socios 

gran 

(41) Esto dicen ahora de los Revisores de la Pastoral. 
(42) Véase el Sumario adicional num. 21. desde la pag. 

45». á la pag. y 3. 
(45) Felin, sobre el cap. z. de Magistris num. 
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gran ñürrfiarro de cilninnias (44), motivo porque 
con Real Edido filBroh prohibidos. Del mismo 
Prelado he leído, que permitió al Reí lor D11-
chésne , Jesuíta i fingir un testimonio en nombre 
de los Canónigos de cierta Catedral contra supro-
prio Obispo 5 y que después , descubierta aquella 
mala ideada impostura , se echó á sí mismo toda 
la culpa el Arzobispo, bien que dándola solamente 
el nombre de una ficción' inocente , diciendo al so
bredicho R e d o r , que firmase en nombre de to
dos aquellos Canónigos, Curas , y otros, supues
to que gozando su Colegio una Prebenda de aque
lla Catedral, podían los Jesuítas de él llamarse en 
realidad C^áw/^oj, y subscribir por todos y cada 
uno de ellos el Padre Redor solo , tomando el 
nombre de los verdaderos Canónigos de aquella 
Catedral (45). Vea V m . hasta donde llega la mala 
inclinación Loyolitica de malignar en semejante 
materia. A h , Amigo , es sin duda mucha verdad, 
que (imitaré á San Gerónimo ) a Prophetisjerusa-
Um egressa estpollutio (4^). Sí , sí por cierto, la Pas-

to-

(44) Ber t i , en la expostulacion contra el juicio de aquel 
Arzobispo, cap. 3. IlftuJ optra in lucem em'usa ohstetñcdntlbus M a -
l'mianh , ( yo dir ía , para salvar la piedad de aquel Prelado, 
Aíolini . inontm opera sub iUius larva , constando ya notorletate fa~ 
fíorttm ser este vicio deMolinistas) tanquam scatentia calumniiry 
Cy Reipuhlicá perniciosa y supremo,,... Regis ed'ítfo fusrunt tnhthtta». 

(4;) E l Obispo de Auxéne (uno de los Apelantes ) e» 
Carta escrita á dicho Arzobispo el año de iv^o , num. ^ z . 
pag. 120. »>Quando me dixo V . l ima, que el P. Duchésne 
•>era el Autor de esta Carta , y que quería V . I. que él sol® 
«completase el título de muchos Canónigos , Párrocos y de-
»»mas Ecclesiásticos , porque los Jesuítas del Colegio perci-
»»bian la renta de una Prebenda de la Iglesia Cathedral, &c.»» 

(4¡í) Jerem. cap. 53 • y después S. Gerónimo : Hoc utimur 
testimonio adversus eos qui Epístolas plenas mendacio tfT fraudolea-
t'ta in orbem dmgmt 3 tS1 aures audientium fellunt* 



.oral Seudo-Holandcsa ha s.cio {•arto de ía pli-ma 
de aquellos rroíctas que prcdiACion la repentina 
y violenta muerte de los Soberanos que ellos mi
raban como contrarios suyos 5 bien que por gra
cia del Señor, el tal espíritu de profecía ha fallado 
en este siglo , y para bien común y desgracia suya 
hasta ahora ha errado. 

V I I . 
Pero quiero concederá los Jesuítas que no hayá, 

entre ellos la vituperable costumbre de escribir en 
nombre ageno contra Palafox ó algún otro. Sean 
en hora buena calumnias de malévolos todos quan-
tos hechos llevo hasta aquí alegados. Sean también 
cosas compuestas y fingidas , y acusaciones mal 
fundadas (47). \ Qué tenemos, con esto ? N o podrá 
ser su primer delito en este género la Pastoral de 
Utrecht > Sí , responderán j pero es preciso probar 
bien este primer delito. Asi es: es menester ser
virse de otros indicios y conjeturas legales. Ved-
las aqu í , Padres mios , vedlas aquí: Vosotros , Je
suítas , fuisteis los primeros que tubísteis y distri
buísteis aquella ,Pastoral. Ella fue enviada á Roma 
á vuestros primeros Terciarios \ y anticipadamente 
á aquellos que debían votar en la inmediata Con
gregación. Aquí también se vé traducida en las 
manos solamente de las Damas Jesuitesas y de los 
Caballeros sus parientes , y vuestros Apasionados* 
Los Consocios, en tono de admirados, no hablan 
de otra cosa , diciendo con los ojos puestos en la 
tierra, que San Xaviér la ha hecho venir de Holan-
.;.d.«iu« . O í ;tóOD .idfiOx *t .D> «pt .2no:> .'tvAK (8.4a 

(47) Con esta respuesta insubsistente satisfacen los Jesuí
tas siempre que se vén justamente acusados del Público , por 
mas notorias que sean las culpas , y solamente ignoradas de 
aquellos que no quieren oír á las dos partes. 
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da en la mas urgente y oportuna ocasión. Ahora, 
amados Padres , utens falsci scrípturcí pr£sumitur 
auBor falsltixtis, dicen los Jurisconsultos (48). El 
que publica Cédulas falsas es castigado por falsario, 
si no hace constar la mano de quien la ha recibido. 
N o os basta el acusar de temerario á qualquiera 
que os supone Autores de aquella Pastoral: el in
dicio está contra vosotros : el Mundo os cree en 
este punto reos : á vosotros os corresponde, si 
queréis purgaros de esto como debéis, hacer 
constar el verdadero Autor. A s i , Amigo mió , 
respondería á estos Padres , si fuese esta ocasionj 
y con igual fuerza, aunque de diverso modo, lo 
podrían hacer los niños de la Escuela. Cu i bono \ 
podrían decir ellos con Casio, sentencia de que se 
sirvió Cicerón en defensa de Milon ( 4 9 ) , y que 
después pasó á tener fuerza de Ley. Quando repe-
r i tur aliquod rnalefaéium, prasumitur ab eofafíum, de 
cujus commodo traflatur ($0). Basta examinar quien 
tiene interés en desacreditar á Palafox , para con
jeturarle Autor de una fingida Carta , que preten
de haber este Héroe incurrido en heregía. Ahora, 
Ja Sagrada Congregación de Ritos está llena de 
Causas de beatificaciones. Estas de muchos siglos 
á esta parte se han controvertido en Roma j y no 
obstante, no hay exemplo alguno , que introduci
da yá la Causa de algún Siervo de Dios, se hayan 
divulgado en Roma con la Imprenta, y por las 
manos de todos, en Italiano ó en Lat in , escritos 

ano-
J»! • I 1 • , ., — — ^ 

(48) Aless. cons. 77. col. 77 .yGabr. cons. j O . mm.<Sz¿ 
tom. 2. 

(49) Cicerón en la oración pro M'tlone. 
(yo) Eg id . Bossio traéh var. tic. de Indic. & considérate 

ante Torturam , num. y 8 ; y es común sentencia de Juristas 
sobre la 1. 2. Si qmt suo yff, Ne quid in loco, pub* 



$ V i l z7 
anónimos pará impedir eí cuito cíe alguno de los 
Venerables. El C onsultor con el mayor sigilo es
cribe ó dice su voto 5 y por contrario que él esté, 
no por eso se atreve a darle á pedazos y trozos yy mucho 
menos en escritos vulgares, para que pueda ser leído 
por el vulgo ignorante \ ni de publicar las dificul
tades propuestas en las Animadversiones. Solo el 
Promotor de la Fé tiene este derecho de imprimir 
en su nombre lo que puede obstar al progreso y 
fin de semejantes Causas, contentándose todos los 
Fieles de la Iglesia con esta disciplina , y aquietán
dose después con la sentencia del Papa. K o su
cede así en la Causa del Venerable Pala fox. Aí 
tiempo que se llegan las Congregaciones, yá sa

le una apócrifa Pastoral de Holanda culpando 
á aquel Prelado de heregía Janseniana , yá corre 
por las manos de los Abates, Caballeros, Camare
ros y Damas un escrito atribuido aí Padre Séñeri, 
contra la virtud de aquel Siervo de Dios y y las ob
jeciones del Promotor de la Fé se hallan en boca de 
todos, á quienes aún no se manifestaron las res
puestas ; y si Dios nos dá vida , verá V m . Amigo, 
girar círcunt circa del tiempo de la preparatoria 
otros infamísimos Escritos. Pregunto yo segunda 
vez con Casio , i C u i bono ? Quién muestra interés?1 
quién demuestra ser parte contra esta particular 
Congregación 5 Tiene Beíarmino muchos des
afectos. Los Señores Franceses y Venecianos no 
son muy amigos suyos. Aquel otro Mandarin de 
la China, que quieren Canonizar los PP. Jesuítas, 
aquel su Venerable Rodríguez , como también el 
Venerable Ximenez, no són juzgados por todos 
dignos de los Altares j y con todo eso, hasta ahora 
no se ha visto jamás escrito alguno anónimo , con 
fingido ó verdadero nombre, en Latin ó en len
gua vulgar ( exceptuando los del Promotor de la 

D z Fé) 
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Té ) dirigido á desacreditar ó su dodrina ósuvir- . 
tud , como se vén contra Palafox. Es preciso, pues, 
decir , que fuera del común interés que todos tie
nen en semejantes Causas, haya otro particular de 
alguna persona ó Congregación , que no quiera 
ver en los Altares al Venerable Prelado. Estamos 
yá en el caso. La Ccmpañía de Jesús con preten
sión inaudita pidió formalmente ser oída como 
parte en esta Causa , y poder auténticamente ale
gar contra tal Beatificación (51). El General T i r 
so González escribió Cartas bien fuertes para este 
efedo , alegando que canonizar á Palafox se
ría canonizar la verdad de los hechos que el Sier
vo de Dios escribió de los Jesuítas de la Puebla de 
los Angeles. La Santa Silla misma no conoce otros 
contrarios que los Padres Jesuítas; porque á ellos 
solos ha mandado expresamente (52) que se abs
tengan de escribir contra Palafox, contentándose 
con exhibir al Promotor de la Fé quanto juzgasen 
digno de oponerse. Habiéndose , pues, publicado 
esta fraudulenta Pastoral, á los Jesuítas solos debe 
atribuirse , cerno que en ella tienen su grande in
terés. Y si por otra máxima legal (5 3) formásemos 
juicio del Autor desconocido, de lo que es mas vero
símil , y mas frequentemente acontece , \ qué cosa po

drá 

(yi ) L o asegura Monseñor Bottini en sus Animadversio
nes : véase el Sumario objeccional, pag. 37. 38. y 35,• 

( f i ) Benediólo X I V . expidió este Decreto á 23. de D i 
ciembre de 17 y 8, y después le confirmó Clemente X I I I . 
Véase el Sumario , pag. $66. y siguiente : Mónitas ene voluit 
idem Pontifex suo nomine Fatres Societatis Jesu , ut d quibuscumque 
Scriptis ternpi rarent , tST quee digna expendí , exan inari videren-

tur sihi ipsis j mihi (Promotori Fidei) communtcarent. Obsérvese 
como han obedecido á este Decreto. 

(n) Reg. 45•. Jur. in 6. Inspicimus in obscuris quod est' 
verísimiiius, vel quod plerunique fieri consuevic. 



m r i n . z9 
drá hallarse mas verosímil y mas freqüente, que 
el fingir los Socios escritos contra Palafox , y pro
curar con semejantes imposturas su mayor interés? 
El snecesor de Meindarts no dndó el atribuirles 
esta maldad (54). L o mismo hizo el sobredicho A r 
zobispo de Sevilla , diciendo que era aquella Pas
toral apócrifa obra de aquellos' poderosos é ¡ngenlosos 
émulos del Siervo de Diós , los quales , así como le per
siguieron en vida , no cesan de aborrecerle aun difun
to {^^). Y si pudiese hablar el Venerable Prelado, 
se acomodaría á estas palabras del Niseno : ////, 
qui odium nostrí quasi aliquam rem honam expeti-ve-
run t , erubescentes fortassé , si absque aliqua, causa, 
odisse videantur , Causas adversum nos , j&í crimina 
Jingunt : nec umqudm in ullis suis di¿iis usquequaque 
manent; sed nunc hoc , mox i l lud , rursüs aliud in i -
micitiarum adversum nos causam esse dicunt, & nus~ ' 
quAm Jirmiter consistit eorum malitia \ sed cum ab uno 
a liquo crimine repulsi fuerint, alteri adheerent, & ab 
i l lo rursus aliud arripiunt, & si omniá crimina dh-
soluta fuer in t , odisse non desistunt (56). 

§. V I I I . 
N o creo, pues, queVm. quiera replicarme, que, 

teniendo los Jesuítas tantos contrarios y malévo
los, 

($•4) Gualterio en su Atestado , dado en Utrecht á 3. de 
Agosto de 1 77 1. firmado de dos Obispos y del Dean del Ca
bildo en su nombre. Testamur didium libellum opus esse ma
nifesté falsum j & malitiosé fabricatum ab antiquis , & im-
placabilibus Episcoporum , & hujus Ecclesiae hostibus , qui 
eos indesinentér calumniati sunt-

(f 5) Véase dicho Sumario adiccional , pag. 49. $0. t l i y 
$ z. tom. 3. de dicha posición para la Congregación antipre
paratoria Super dubh Virtutum. 

(JÍÍ) San Gregorio, Niseno á el principio del libro de 
Trinicate. 
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Jos , en particuíai' los incrédulos , es mas de pre
sumir que de estos nazca la impostura para encen
der los ánimos contra esta Compañía, especial-, 
mente prohibiendo con severidad á los Jesuítas su 
santo Instituto bajo ]a pena de excomunión, y con 
precepto de santa obediencia ( 5 7 ) , el ofender á 
persona alguna, 6 el dár . ocasión de que alguno 
se crea ofendido con sus Escritos, Libros, Pastora
les , ú otras Cartas , Apologías, Disertaciones , &c. 
N o ^ Amigo , no puedo creer en V m . tal necedad; 
sí bien lacreo en solos los Terciarios, que así lo 
oyen de.cir á los Jesuítas, Be dicho arriba que es 
artificio y máxima de la Compañía llamar herege 
á quien contradice á los Socios ó abomina sus opi
niones Morales ó Escolásticas (58) : como que las 
sentencias de la Sociedad son las sentencias solas de 
la Iglesia , cosa que por otro lado pica mucho en 
heregía 5 indicando en esto , que la Santa Iglesia 

• *<b ^ m ^ ^ n V « V . • , x - s : '• t íT^'- .^d'd a 

( í l ) A s í se prescribe en la Regla ReguU Cmsnrem, Reg. ó", 
y 7. las quales después á z8. de Setiembre de 1̂ 32.. el P. Ge
neral Mucio Vitelleschi, eon el parecer de sus Asistentes Ge
nerales , mandó observar , so pena de excomunión , y bajo 
de precepto formal de santa obediencia. Esto es lo que allí se 
prohibe^ Ne qu'ts Societatls quocumque obtenfu si-ve d'trefíé ^ s'ive ln~-
dirette ¡uo aut alieno nomine (sabia el General que escribían 
muchos bajo el nombre de otro ) aut alio quocumque moda 
scribat j aut scñptxram typis excudendam trad,at , aut ah alih tra~ 
di siaat'y /» qua ex instituto aut ex occasione tantüm vel ohitér quic-
quam sit, quod ojfensionem ere are possit ñeque Prafationes , Episto-
las j t^c-... E x quibus sirnile periculurn timerl possit , irt lucem pro-
f e r ñ sinat. 

8) Así lo asegura la Universidad de París en el año de 
1 ií'44. en la Apolog. 2. diciendo ; Acostumbran los Je su í ta s lla
mar herege s á tedas los que no los alaban. E l P. Sacchlni en la" 
Historia de la Compañía lo praótica bien freqüentemente: por 
ló qual délos Médicos de París que se oponían al ingreso y 
establecimiento de la Sociedad en aquel Reino » escribe a^í: 

M e -



§. viu. «, 
de Dios está reducida á Ja Compañía de Jesús , se
gún aquel manifiesto error de Jos Marcionistas y 
Donatisras (59). Ahora debo añadir , que por sis
tema Loyolí t icose procura persuadir que son obras 
de los incrédulos sus contrarios rodos los escritos de 
los Jesuítas , de los quales Jes conviene no parecer 
Autores. Quando el Jesuíta Escribani imprimió su 
libro Anfiteatro del honor?ba)o del nombre de Bonars-
cio , eran los Loyolanos los primeros en distri
buirla y en alabarJa por todas partes , como ha
cen ahora con la fingida Carta de Utrecht, Pue re
convenido del tal hecho el Jesuíta Cotoni , pu-
blicador principal de aquel Jíbro 5 y él , según su 
costumbre, negó franquísimamente que hubiese 
sido compuesto por alguno de los Consocios, ase
gurando con humildad y conformidad afectada,^? 
había sido compuesto é impreso por los Hereges en Gine
bra ^ para hacer odiosos a los Jesu í t a s . A h , amado 
Amigo ! es ciertamente verdad lo que muchas ve
ces V m . me ha escrito , quando ha imaginado que 
yo sin fundamentos sólidos culpaba á estos buenos 
Padres ? esto es, que para abatirlos y confundirlos 
no son necesarias , por su desgracia, ni fraudes, ni 
falsas acusaciones , ni juicios temerarios , sobrando 

Jos 
Medicorum , quorum m á x i m a in parte agrá Religio , . aique ut levis-
limé Mcam X notése esta bagatela, esta levedad simia , esta par
vidad) ab Hugonotis m'm'tmé abhorrens } & c . aun no había pare
cido en el mundo la heregía de Jansenio ; de otra manera 
casi todos los Médicos de París serian Jansenistas en vez de 
Hugonotes. 

(f 5) Muchos Católicos temieron esta mancha al vér que 
Jos Jesuítas se hacían llamarle ¡a Compañía de Jesús , nombre 
con que S. Pablo significa toda la Iglesia en la Epístola á los 
Corínthios, cap . 1. Véase aSuarez, tom,4. de Rel ig , tra¿h 10. 
l ib . fo. cap.i . num. 9. Gregorio X I V . aprobó no obstante el 
nombre, pero no el abuso que hacen de él. 
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los hechos verdaderos y nuevos que ellos mismos 
continuamente subministran ; fuera de que el efu
gio es del todo improbable é inverosímil. ^Los Jan
senistas pensarán acaso en escribir para impedir el 
culto del Venerable Prelado, ó por alegría y gozo, 

, como se íinge en la Carta de Holanda,dc ver á un 
Obispo compañero suyo muy cerca de gozar aquel 
culto ? ó acaso para vengarse de la Compañía , que 
ha sido siempre su implacable enemiga > Quién 
será el loco que piense de este modo í Si los Jan
senistas escribiesen para contradecir la Beatificación 

. del Venerable Prelado , á Dios acusación del po
drido Jansenismo. .jSeiía jamás creíble, que los Re
fractarios quisiesen impedir el culto público de un 
Sequaz de Jansenio í Escribir por efefto é impulso 
de alegría , imprimiendo y enviando á Piorna los 
necios fundamentos de juzgarle Jansenista , y esto 
en el tiempo mismo que se prepára la sentencia de 
la Causa , no sería verdaderamente impedir el cul
to al Siervo de Dios eI Cómo era posible que Roma 
canonizase á un Jansenista ? En tal casólos Refrac
tarios astutos deberían esperar que Palafox esru -̂
biese en los Altares , y, después jactarse de esta 
C pretendida ) gloria: fuera de que ellos ( errónea-' 
mente ) han creído que San Vicente de Paul , la 
Santa Madre de Chantal,y otros Santos,de los qua-
les hacen vana pompa (6o), han sido Jansenistas, y 
con todo eso,no soñaron en imprimir Pastorales,ni 
otra clase de escritos quando se trataban en Roma 
aquellas Causas. Luego por lo tocante á Palafox 
no pueden haberse movido los Jansenistas á fingir 
lá Pastoral. De aquí se deduce aún , que tampoco 

• i [ PQ~ 

(6o) Véase la obra intitulada : Necrología de los mas céhhres 
Defensores y Confesores de la verdad* 



podían hácerlo para desacredítáf á los Jesuítas. 
Si hubiesen pensado en esto , hubieran pensado en 
nombrarlos ; para asegurar el golpe, tomando por 
objeto su condudta en España , Francia, y en la 
misma Roma : ponderando la mordacidad de sus 
escritos, la obstinación en sostener la moral rela
xada , &c. &c. pero escribir contra Palafox , per
judicándose á sí mismos (como falsamente suponen 
los Jesuítas) para herir indire£tamente á los Socios, 
es tan improbable, que excede los límites de lo 
verosímil. Materia oportuna hubiera sido qual-
quiera de las Causas de los Socios Venerables j y 
con todo eso se han tenido muchas Congregacio
nes , así de las Causas todavía pendientes , como 
de los Santos Jesuítas que están en los Altares, 
sin que los Jansenistasvque(por testimonio del A u 
tor de;la Pastoral de Utrecht) creen á la Compa
ñía Legión ^«//-Ghristiana , de raza pestilente y So~ 
ciedad fmq-íta , que del mismo modo que el Javcdí y I a 
Bestia, faróz. de que habla el Profeta en el Salm. 79. 
arruina de doscientos años á estaparte laViña del Se-
fáort Coloso que hacia temblar\al universo: Congre
gación de Apóstoles del infierno, cuya do&rina es Pa-i 
gana,1 y la relajación moral mas que escandalosa, 
<3cc. (61), Sin que los Jansenistas, digo , que cre
yeron de tan malísima calidad á los Loyoíanos y 
á toda su Compañía , se hayan movido á escribir, 
y mucho menos á imprimir, para impedir la Bea
tificación de los Venerables y Santos Jesuítas. 
fj<i i éWü' j áfo riwdf.d . ó'íi|fÜ¿d oijfî mriQ stip y 

%. IX. 
L o que dixe de los Apelantes Jansenistas debe 

entenderse también de todos los demás Hereges. 
E Es-

(<íi) Son palabras de la Pastoral Seudo-Holandesa^ 
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Estos miran á los Jesuítas con la aversión misma 
que á los otros Religiosos, ó por mejor decir, co
mo á todos los Católicos: se burlan de la discipli* 
na , tocante á aquellas Causas : nos calumnian fin* 
giendo impulsos y motivos para declarar á los Sier
vos de Dios dignos de culto ; y no piensan , ni han 
jamás pensado en desacreditarlos con escritos' en
viados á Roma al tiempo de celebrar las Congre
gaciones acostumbradas-, antes en vez de advertir 
á los Consultores y al vulgo , que la persona que 
estaba para beatificarse estubiese infefta de here-
g ía , procurarían mucho mejor tener oculta tan 
gran mancha, para echar después en cara á la Silla 
Apostólica el grandísimo error de haber coloca
do á un Herege en los Altares. Y si alguna vez 
debiesen pensar en herir á la Compañía , no des
acreditarían al Obispo PalafOx , ni con tales impre
sos retardarían su deseado culto. Esto sería unir--
se á los Jesuítas , y procurar aun el interés de ^estos 
mismos ( 6 2 ) , cooperando á la descarada preten
sión de hacer creer iniquo á aquel Siervo de Dios, 
y de impedirle el culto. Se sabe también el em
peño de ios Socios en beatificar á Belarmiiío , que 
escribió contra los Calvinistas y Luteranos , y con 
todo , ni antes ni después 'de las diligencias practi
cadas en aquella Causa se ha movido á escribir en 
contra alguno de aquellos Hereges, que son mu
chos mas en número que los Jansenistas. $ Pues 
cómo podían inducirse á hacerlo contra Palafox? 
y por qué queriendo hacerlo , habían de callar su 
proprio nombre, valiéndose de la pluma de un 
Cadáver > Bien vé V m . Amigo , quán ridículo y 
necio es semejante recurso Loyolíticoi 

§. X. 
((íz) N o creo que quieran los Jesuítas conceder que los 

Hereges se arrimen á su partido, y escriban como Abogados 
en su Causa. 



n 
§. X. 

Pasemos ahora á los Católicos , para exáininar 
si alguno de ellos, que no sea del cuerpo Jesuíti
co , puede con alguna probabilidad ser tenido por 
Autor genuino de aquel infame escrito. Saben to
dos los Católicos, sin exceptuar uno , que incre-
dibilissimum , & horrendisslmum sería ( según dixo 
San Buenaventura ) el dudar que esté en el Paraíso 
un Santo canonizado (63 ) , que el que negase esto 
sería un temerario , impío , escandaloso (64 ) , pro-
babilísimamente Herege ( 6 5 ) , sospechoso de here-
gía, y fomentador, quando menos (66), de ella mis
ma. Saben también , que habiendo errado muchos 
Obispos en el juicio pronunciado sobre el culto 
que debía darse á este, ó á aquel Beato, nunca 
jamás se ha hallado error alguno en las muchas ca
nonizaciones hechas por la Santa Sede (67). Cepa-
rio en su Obra DireSior. Canomz. es el que esto ad
vierte. E l gran Papa Benedicto X I V > que por mu
chos años había sido Promotor de la F é , nos ase
gura que casi palpó con las manos la asistencia 
que en estas Causas tiene el Papa del Espíritu Div i -

E 2 no. 
• • _ 1 

((í ?) San Buenaventura en Cataríno , l ib . h de Cerca San-
¿torum gloria. 

(^4) Juan de Sto. Thomasobre la i .z . tom.uníco, disp.^* 
art. z . Suarez, de Trib . virt. Theolog. disp. f. se¿t. 8. n. 8. 

(6f) Bañez sobre la z. z . quaest. 1. art. 10. y Ant.Cordua 
en el Qüescionario Teolog. l i b ^ . quxst . ix. 

(66) Benedicto X I V . de Server. De i Beatific. & Canoniz. 
en ei líb. 1. cap. 45'. num. 28. con otros muchos Teólogos, 

((íy) En el lib. 1. cap. 6' num. z i . y también Cano , l ib. 
5. C. f. Concl. 3. de Loe. Theolog. Pr¿eclarhs¡mé dw¡n<e pyovi-' 
denti<e magnum argumentum est , qmd numquam tn/irmaía est fidei 
ab húmanis testibus semel trt hujusmodi judkiis fuscepta3 qmd mCítu~ 
sh dvUibui Jiep! accidif-
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no. ,,Nostns, ut i tádicamus, oculis vidímusDi-

vinum eumdcm spiritum Romano Pontifici assis-
„ tcntem indefiniendis Can onizationum Causis : in 
„ aliquibus enim ex eis , quíE, felicissimo cursu pro-
^ grediebantur , repente diffícultates antea num-

quám pr^cognitas, excitata: sunt, quJe praedi-
„ dum felicem cursum retardárunt; in aliis contra, 
„ qua^dam promotse difficnltates , quae insupcrabi-
^ les videbantur , suadebantque silentium csse i l -
„ lis imponendum , ex monumcntis insperato re-
„ pertis mira facilítate snblata: sunt, atque ideo 

ad qptatum finem pervenerunt (68). " Donde de
be advertirse , que aun para aquellas Causas á ĉ uc 
fué impuesto silencio por la vSanta Sede habían 
precedido instancias y súplicas fervorosas de Sobe-r 
ranos , de otros Príncipes i de Reynos enteros, 
Ciudades , Provincias, Cardenales, Obispos, V i r 
reyes y Gobernadores (69). De lo que inñeren los 
Católicos , (á quien pudiera por su capacidad atri
buirse la Pastoral de Utrecht) que podría aconte
cer lo mismo á la Causa de Palafox , si lo merecie
se , no obstante todo el empeño del piadosísimo 
Rey Católico , quien procede en los términos que 
la Religión y la Justicia prescriben. Estas verdades 
innegables no las fundan los Cató l icos sobre la certe
r a sola moral que inducen las exquisitas , extraordi
narias y severisimas diligencias praóiicadas en tales 

Cau-
. . . . . , , • • .1 — — - 1 . i , • • 

(<í8) Véase á Benediólo X I V en el lugar citado , cap. 44-
•nuím. 4. donde desata eruditamente entre los argumentos el 
de Launoi á cerca de las oraciones ó protesta que hizo un 
Papa en el aólo de decretar la Canonización. 

Í¡€9) Por el antiguo Cerem. Román. se¿l. 6. c. 1. se sabe 
ser costumbre estas súplicas en tales Causas, ordenadas des
pués como necesarias por Urbano V I I I , como lo asegura Be-s 
nedtfto 2ÍIV en la Obra citada, lib. 1. cap. % 6. niim.7» 



Causas (segnn que ahora lo fingen á sus Terciarios 
los Jesuítas ): se fundan sí sóbrelas Divinas prome
sas reveladas en las Sagradas Esenturas de asistir 
con las luces necesarias al Pastor universal y Maes
tro de la Iglesia, quando proponed todos, y á 
cada uno de los Fieles alguna cosa perteneciente á 
la Fe ó á las costumbres, después que ha suplica
do , pidiendo luz á Dios, y que ha practicado todo 
aquello que el hombre prudente pradíca en un 
grave negocio. De modo , que á mas de la certe
za moral que se saca de las diligencias humanas ( en 
que absolutamente es posible el error ) se sigue el 
juicio definitivo del Fadre y Maestro de todo el mundo 
Católico , que con luz. Div ina declara á la Iglesia Uní-
versal , que debe dar culto religioso á aquel determi-:. 
nado Santo. „ Div ina Providentla ( dice el Angélico 
„ Maestro ) praservat Ecclesiam, ne intalibus per 

falibile testimonium hominum fallatur (70) i** 
Son de este mismo parecer casi todos los T e ó l o 
gos (71) , y no pocos de los mismos Jesuítas (72), 
demostrando , que así como Dios no puede per-
-s-fti v\mrnumú>%m ú^io M^moíí ut» y v • nai-'. 

i 
70 S. Thom. Quodlib. 9. <\. 7. art. 16. ad 2. 
(71) Como el erudito Anti-Jesuíta, Autor de esta Carta, 

no quiere pasar por Teólogo , no ha querido vér originales 
las Obras Teológicas , contentándose con anotar los Auto
res citados por Benediólo X I V en dicha obra, l ib. 2. cap.43» 
en la qual , después de haber citado aquellos Autores que de 
intento tratan de Beatificaciones y Canonizaciones , sigue c i 
tando/vo infaJibUitate Rom. Fomific. in Camnix.at. i. Juan de Ña
póles , S. Antonino, Juan de S. Thoma , Silvestre, Armi l la , 
Cattarino , Lucarin , Gravina , F e r r é , &c. ( Dominícós ) y 
de los Escotistas Macedo, Aret.Bord. Cord. Laur. & c . & c . & c -
diciendo al num. y. Sententia ipsa propugnatur ab ómnibus Tbeola-
g'* > V e . 

(7 i ) Suarez, Valencia , Vázquez , Arriaga , Azor > Ami-
co , Castro-Pallao , Tannero 3 §cc. ¿ce. &c. 
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mít i rque el Papa por empeños, cabalas, intr.'gás, 
érror , ó ínteres , mande á toda la Iglesia que de 
culto al demonio , así tampoco puede permitir que 
mande dar culto á un pecador condenado, ó á un 
herege .Mul tum refert (escribe Cano) ad commu-

nesEcclesice mores, quos debeat religiosé coíere. 
Quare si in iilis erraret Ecclesia , in moribus quo-

„ qué graviten falleretur : nec d i jp r t . " Diaboium 
colas, aut hominem damnatum ( j P e r o porque 
los buenos Padres , entre muchas dodrinas, que 
solo están bien en los libros y en boca de los T e ó 
logos , engañan aun al vulgo, fingiendo que bra
man los Católicos al ver (como falsamente dicen ) 
que la Causa dePalafox á fuerza de regalos , profu
siones , empeños y dispensas irregulares é inaudi
tas, se vá adelantando (lo que acaso publican para 
hacer nacer la sospecha de que algunos de los Ca
tólicos zelosos se haya movido á divulgar aquel 
infame escrito, y á proseguir forjando en adelante 
otros de nuevo ): por eso me veo obligado , A m i 
g o , á deshacer enteramente este artificio calum
nioso. V m . (y qualquiera otro medianamente ins
truido ) sabe que en la Causa de Palafox nada se ha 
pradicado que pueda llamarse irregular. De los De
cretos del Papa Urbano V I H , que prescriben la 
disciplina para semejantes Causas , consiguen los 
Postuladores muchas veces dispensas justísimas (74.). 
Es freqüente la dispensa sobre la intervención de 
ios Consultores , allí prescrita , remitiendo las du
das á la Congregación ordinaria de solos los Car-
áenaies, presente ó no presente el mismo Sumo 

Pon— 
-«mal. m«u<i«ci 'mî w^n^o-̂  ^wji i»tp»\aaV.it .iníKt IB obusnít í 

(73) Melchor Cano , de Loe. Theolog. 
£74) Véase á Bencdiólo X I V . en el citado lib. z. cap. 3. 

y cap. ultimo. • t - '- ' ' '-^ * t c '̂W-i-osíesC? t o? 



Pontífice (74)- En la Causa del Mandarín Jesuíta, el 
Venerable Brito, se dispensó en los Decretos sobre
dichos en este punto cíela intervención de los Con
sultores (76) . N o es menos freqüente la dispensa 
(que los Socios decantan por estravagánte , irre
gular , horrenda é inaudita ) en punto de signar la 
Comision,y de dar las oportunas Letras Remisoria-
les antes de terminar la revisión de los escritos, y 
de sentenciar sobre la dodrina contenida en ellos. 
Y con mucha razón , y evidente equidad se hace 
así. En primer lugar el Papa Urbano prescribe so
lamente , que se debe finalizar el examen de las 
obras manuscritas ú impresas antes de llegar á aL-
güii aélo de inquisición: non prius est ad aliquem aBum 
inquisitionis deveniendum, &c. &c. Por lo que no 
siendo de esta naturaleza el signar la comis ión: 
3, expeditio LUterarum Remissoriarmm est proculdu-
„ bio a<̂ us ihqmsitianis (77),secüs signatura com.mis-

sionis, qü¿e tantüm est via ad inquisitionem ( 78 ) : " 
Se deduce que rigurosamente no se contraviene á 
aquellos Decretos , ni es necesario dispensarlos 
para poder signar la Comisionantes de larevisiony 
juicio de los escritos , no obstante que se requie
ra dispensa de la prádica ordinaria. Esta es la gran 
dispensa conseguida en la Causa Pálafoxia'na, que 
le concedió Benedifto XIII. en 17. de Diciembre 
de 1726. Debe también observarse en segundo l u 
gar, que jamás puede perjudicar al reí to juicio que 
se debe formar en tales Causas , el que no preceda el 
examen de los escritos á la signatura de Comisión , ni 
tampoco á las Letras Remisoriales, ni á laconstruc-

cion 
Í ~ : — i ' • • ; 

• (7 )̂ E l citado ultimo cap. del lib. 2. 
(76) Consta del Decreto expedido á z . de Julio de 1741« 
(77) Benedido X I V . en el lugar citado j cap. ^7. n.i» 
(7 8) E l mismo Papa al nura. 3. 

y» 1 * 
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d o n consiguiente de los Procesos Apostólicos. 
Porque no se dá sentencia sob re estos , y mucho 
menos se procede á la beatificación, si antes no 
se examinan los escritos , y sino es aprobada la doc
trina de los mismos. Ahora , Amigo , ^ quién igno
ra que puede suceder freqüentemente que esperán
dose á concluir el examen de los escritos , podriaa 
en aquel tiempo intermedio morir todos los Testi
gos que únicamente podían deponer en los Proce
sos Apostólicos ex sclentia Causa , & devlsu acerca 
de las heroyeas virtudes de aquel Siervo de Dios \ 
Pues vea aquí V m . que en tal caso es imposible 
tratar de beatificación , no pudiéndose formar los 
Procesos por la muerte de los Testigos, que única 
y necesariamente debían examinarse : Contingere 
potest (observa el mas doclo y mas prádlico en esta 
materia , Benedi£lo XIV.) ut dum... examen instituid 
tur probahile immlneat periculum mortis testium, qui 
sine signatura commissionls^ & expeditione Litterarum 
Remlssorialium exam'tnari non possunt: inquo rerum 
statu nemo non v ide t , quam magnum futurum esset 
prajudicium, si operum revisto signaturam cpmmissio-
nis deberet precederé (yp): De aquí se conoce á pri-

me-

(j9) Benedídto X I V . al n.7. Este perjuicio de imposibilitar 
la formación de Procesos era el que intentaban los Jesuítas 9 
procurando artificiosamente todas las dilaciones : á cuyo fin el 
Procurador general de los Jesuítas dio un Memorial al Pro
motor de la Fé para impedir que se firmase la Comisión ; pe
ro este Memorial con varios pretextos nunca se ha presenta
do á la Congregación. Véase el sum. objecional num. 4. jr 
f. tom, ?̂. Posic. pag. 41. Y que esta fuese la intención de 
los Jesuítas lo entendió muy bien el Obispo de Osma y el C a 
bildo de su Catedral: Véase el sum. adicional n. f. p. <í. y 7* 
Pretendían los Jesuítas que no se firmase la Comisión, ni se 
despachasen las Cartas Remisoriales, si antes no se justifica
ban los hechos referidos por el Siervo de Dios en la segunda 

Car-



X 4'i 
mcfa vista el motivo de miumuráf y de qucxcirsc 
que tienen los buenos Padres , por haber conse-
o-uido los Postuladores del Venerable Obispo la 
Jicencia necesaria ( ó sea dispensa en la nueva prác
tica ordinaria ) para signar la Comisión, y para ha
cer los indispensables Procesos sobre las Virtudes 
de Palafox , anteponiendo aquella construcción 
á la revisión de los escritos. Sabía muy bien la as
tuta Sociedad, que pudiéndose examinar los Testi
gos de vlsu sobre las heroyeas virtudes de aquel 
Siervo de Dios , se convertirían en -humo todos los 
designios Jesuíticos de impedir que Palafox se vie
se en los Altares. N o ignoraba , que si la doctrina 
del Venerable fuese herética,importabapoco el sig
nar la Comisión,el expedir Letras Remisoriales,ob-
tener mil dispensas, y hacer cien mil Procesos 
Apostólicos antes de rever las Obras y los Manus
critos supuesto que antes del juicio sobre las V i r 
tudes debía darse la sentencia sobre la dodrina de 
las Obras. Pues aun quando se hiciesen anteceden
temente mil Procesos , y se signasen mil Comisio
nes , todo -quedaría intado mientras no. se exa
minasen los Escritos; y si en ellos se hallase al
gún error ó dodrina digna de censura , se impon
dría entonces perpetuo silencio á aquella Causa. 
Pero como también sabía la Compañía que la doc
trina de Palafox era sanísima , y debería ser en un 
todo aprobada, emplearon los Socios todo su po
der, sus artificios , calumnias y amistades para di
latar mas y mas años la revisión de las Obras, hasta 
tiempo en que pudiesen haber muerto todos los 
Testigos absolutamente necesarios , ^jsmlos/^tUH 

~ F les 

Carta á Inocencio : sabiendo bien que sin firmar dicha Comi
sión y expedir las cartas, no podían justificarse (como en efec
to se justificaron ) los hechos. Oh dolo ! 
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les era imposible hacer los Procesos Apostólicos, y, 
el esperar que se beatificase Palafox. Fot lo que, 
como fué deshecha esta máquina , logrando Ja dis
pensa de dexar la revisión de las Obras en el estado 
en que se hallaba , y formar los Prpcesos necesa
rios , ne entretantoperirentprobatíones , no es ma-
rabilla que se hayan ai presente declarado contra 
esta, bien que acostumbrada, dispensa , llamán
dola irregular , horrenda , estraña e inaudita. Pero 
quedan desmentidos por los mismos hechos. En la 
Causa de la Venerable Agreda se signó la Comi
sión , se hicieron los Procesos Apostólicos, se ce
lebró aun por una gracia singular una Congrega
ción, sobre la duda de sus Virtudes , y con todo 
eso, no se ha terminado la revisión y el examen de 
todas sus Obras. En la Causa de la Venerable Mas-
falda en 13. de Julio de 1697. se dió la misma dis
pensa. I Qué mas* Instantibus tpsis Jesuí t í s ^ ne ulte~ 
riori morci probatíones necessaria in Process'ibus Apos-
toltcis recipíenda super heroicls vlrtutibus Serví Dei{c\ 
Jesuíta Francisco del Castillo)penitusperirent, con
cedió el Papa,en 2 0 . de Febrero de 174.1. , que an--
tes de sentenciar sobre su dodrina , y de examinar 
todas sus Obras , se despachasen contra Jos Decre
tos de Urbano las Remisoriales para los Procesos 
Apostólicos (80). Esto mismo que se hizo con es
tos Venerables , y que se hace cada día , quando la 
ocasión lo pide, se hizo también en 12 de Junio de 
1757. con el VenerableGonzaga , fundándose en
tonces , y al presente, en la equidad y disposición 
Canónica : SanJiissimus . . . . non obstantlbus ( así 
habla este último Decreto ) Inquhitionis Decretis 

( U r -

(80) Consta del Decreto expedido por la Congregación 
en el día señalado. 



§ . X / . 4 ? 
(IJrbani VIII.) petltas Remtssorlales Litteras, ad re-
gul. tcxt. in cap. Quonlam frequenter , tit, U t lité 
non contcstata , ne probaciones pereant ydecerm & 
relaxari pos se comesslt. Pero demos el caso que 
Jas dispensas en tales Causas sean extiraordinarias 
y muchas 5 con todo eso los Católicos sábios no 
pensarían en escribir contra ellas 7 debiendo con 
razón decir, después de tantas dispensas, profu
siones supuestas y empeños Régios , el Papa se 
debe mover 4 mandar el culto al Venerable Pre
lado '• prajcipué propter instindum Spiiitús 
„SancH , qui omnia scrutatur, etiam profunda 
,,Dei (81). " De aquí concluyo pues ¡ que no es 
probable la sospecha de que haya hecho aquella 
Carta algún Católico 7 quitados los Jesuítas. 

§. X I . 

Pero hablemos mas particularmente. L a Pas
toral de Holanda es , dicen los Jesuítas , invención 
maligna , si no de los hereges, á lo menos de los 
Católicos sus contrarios y malévolos. Entre es
tos , siendo , como ellos afirman , todos los na
cionales y estrangeros , buenos amigos suyos , de
votos ó protectores, se deberían por necesidad 
culpar solos los Borbones. Es claro que quedan ex
cluidos los Españoles y Napolitanos , notoriamen
te interesados en aquella Beatificación , á la qual 
la sobredicha Carta es abiertamente contraria: 
luego sería necesario reprehender la dodrina y pie
dad de solos los Franceses. Pregunto , < acaso por 
aversión al Venerable Obispo > acaso por zelo de 

F 2 |m-

(81) S. Thom. en el Quodlibeto citado , y en la misma 
qüestiony art. respondiendo al primer argumento. 
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impedir que á un Jansenista se dé culto religioso 
La verdad es que jamás en sus escritos otendió 
•Palaíbx á. Nación alguna entera. Escnbia su zelos 
pero solo contra el vicio, el qual jamás es co 
mún á todo .un Reyno. Tor este gran motivo fue
ron solemnemente aprobadas ciertas .expresiones 
ásperas de una Sierva de Dios contra el Exército 
Militar de una Corona respetable , atendida la 
unión de r,lr con los hereges sacrilegos: conside
rándose , que el zelo de, ellíi desaprobaba las cul-
pas ¡f mas.no hería á la patria de los culpados. Se
ría ademá.s de esto intempestiva la pretendida 
aversión. Si con todo el poder que tenían los Je
suítas en Francia , no pudieron conseguir de al
guno jde aquellos Obispos, que se opusiese en K o r 
ma á esta Beatificación, y solamente consi
guieron hacer condenar por un Arzobispo las 
obras de los Padres ikliell i y Berti (82) y de ha
cerle escribir dos Carrascal Papa para que los con
denase también como Jansenitas , y de hacer que 
dos graneles Prelados proscribiesen la Oración del 
Abad le Roy. (83) , sin poder sacar de los Qbis^ 
pos, discípulos criariuas suyas y bien-afedos 
la condenación de la Pastoral de Palafox, no obs
tante que creyesen los Socios ser esta una mera 
traducción déla Oración sobredicha, corno More-
r i y Arnaldo falsamente lo han escrito : si enton
ces , digo , en el mayor auge de su,poder y graiir 
deza Loyolítica no hubo en los Franceses, insti
gados por los buenos Padres, una tal aversión, 
que moviese á alguno á,manifestarse contrario á 
Palafox en el Tribunal dé la Santa Silla , ó á coiv 
-rni * n de-

(82) Véase la Sentencia de Monseñor Languet s Arzobis
po de Sens , y sus dos Cartas en .l^erti in expostuí.. 

(85) JLe, refiere,la Pastoiai de. Meindarts» 

http://mas.no


dcnar la dicha Pastoral, ni á escribir á Roma pi
diendo la condenación de ella 5 < cómo sería creí
ble , que faltando, hoy los jesuítas de la Francia, 
y en consequencia sus malignas maniobras , se 
hubiese formado aquella pretendida aversión que 
induxo á los Franceses a escribir contra Paialbx 
en nombre de un cadáver enterrado yá en Utrcch? 
finalmente, ¿qué 110 escribió San Bernardo de los 
Romanos (84) y de los Mmistros Pontificios de 
aquel tiempo > y con todo eso ningún Romano ó 
Palaciego ha pensado en escribir contra aquel San
to. Si se mira pues el zelo de la Francia contra 
el jansenismo , debería tenerle aun contra nues
tro Venerable Prelado , si fuese verdadera la nue
va acusación que hoy le objeta la Mínima Compci^ 
nia -y - pero admitida la falsa infame hypótesi que se 
creyese serla calumnia de los Franceses, no por 
eso escribirían en nombre proprio ó de otro, pa
ra desacreditar entre el vulgo á P a l a f o x y para 
impedir que se le dé el deseado culto. Los Fran
ceses desaprueban en-gran parte las dodrinas de 
Belarmino. Aborrecen santaaiente la idolatría de
finida de los Ritos Malabares 5 y iro obstante, 
constando, auténticamente que el Venerable B r i -
to había pradicado aquellos mismos ritos, no 
murmuraron j ni escribieron contra aquellos dos 
Venerables en el tiempo que sus Causas se tra
taban en la Congregación , sujetando su juicio y 
remitiéndole al que estaba para dar la Santa Si
lla , la qual después aprobó como sana la do£h-i-
11a del uno , y sentenció , que no obstaba á la 
Beatiñcacion del otro la prááica de aquellos R i 
tos (que nuevamente declaró idolátricos) atendi

do 

- 1 ' — « 
(84) S. Bernardo 3 en el lib, de Consid. adEugen» 
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do el martyrio subsiguiente y otras razones que 
no nos toca á nosotros indagar. Acabemos una 
vez. El interés común de los Católicos en las Cau
sas de Beatiíicacion induciría su zelo á denunciar 
al Papa, al Promotor de la Fé ó á la Congrega
ción de Ritos aquellos hechos ó excepciones que 
Ies ocurriese contra qualquier Venerable 5 pero 
jamás el zelo les aconsejaría escribir en lengua 
vulgar, con fecha fingida y nombre supuesto, y 
hacer poner en las manos de todos una sátira con
tra un Siervo de Dios , culpando de herética su 
doctrina, y esperando á hacerlo después que la San
ta Sede la ha aprobado. De donde debe concluir
se, que los verdaderos autores de aquella Pasto
ral son los Padres Jesuítas. Ellos obran como des
esperados : no hallan cosas verdaderas que opo
ner contra Palafox : obligados á contradecir , se 
hallan en la necesidad de calumniar : objetar ca
lumnias auténticamente era perder el tiempo y 
desacreditarse 5 pues así huyase del camino man
dado del Promotor de la Fe , estámpese y divul
gúese la impostura en nombre aun de los muer
tos , para que no vean todos la desobediencia de 
los Jesuítas , y entre tanto de este modo se con
sigue la dilación de aquella Causa. Este es, Ami
go , el misterio del presente artificio Jesuítico. 

§. XII . 
Confieso á V . también que queda excomul

gado , y es desobediente y sacrilego el Jesuíta que 
con su pluma hiere ó dá ocasión de ofender á 
qualquiera persona , según leemos en *u Regla. 
Y qué ? la Pastoral Seudo-Holandesa contra el Ve
nerable Prelado , tratándole de Herege : contra el 
Sumo Pontífice que el Autor supone aprobador 
de heregías 7 por condescender á las piadosas ins

tan-



§. xn. 47 
tandas del Rey Católico : contra este Soberano, 
quensa tantas violencias (como se atreve á fin
gir) en Causas tan respetables: contra un Carde
nal inocentísimo, decantándole favorecedor de 
los scquaces de Jansenio : contra los Consultores, 
Promotor y Postuladores , que respetivamente 
hacen regalos y los reciben, emplean intrigas , 
cabalas y"maniobras contra los Revisores de las 
Obras Palafoxianas, , que ó por ignorancia , ó 
por negligencia, y flaqueza humana aprobaron 
las Obras^ de palafox y finalmente contra el 
gran Pontífice reynante , que con temeridad, sacri
lega se supone ser aprobador de la docirina Janse-
niana, y que desaprobando lo obrado por sus Pre
decesores, en esta materia, se ha resuelto á aceptar 
á. su comunión á un Capataz cismático , que pro
testa todavía (como calumniosamente se lee en 
aquella Carta) vivir y morir en los errores conde
nados : Esta Pastoral ^vuelvo á decir 5 no será de 
los Jesuítas porque se. opone á sus leyes r Qué co
sa mas insolente, mas ofensiva é insultante que 
el appopompéo de Teófilo. Raynaudo V el libro 
del Consocio padre Rho centra el Abate Cons-
tantini, los yá citados en nombre de Don Grego
rio Ponce de León y de Don Matías Marin , los 
libros, papeles , memoriales y sátiras contra el 
Santo Obispo, de que habla en su Memorial al 
Rey Católico , la apócrifa Pastoral en nombre 
del Arzobispo de Sevilla, el Diccionario y Biblio
teca Janseniana, la Historia literaria del Padre Za
carías , con otras obrillas suyas baxo de nombre 
fingido , la lluvia de libros contra Cóncina ( 8 5 ) , 

su. 
(Sf) E l Padre S . V i t a l , Venerable entre los Jesuí tas , 

en sus Observaciones, singulares , pag. 104. haciéndose cargo que 
los Carmelitas , contra quienes también escribió Cóncina, no 
escribían contra este 3 como hacían los Jesuí tas , responde: 
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su fingida insolentísima re t ra tación , la Historia 
contra las Pveligiones de Frayles , las defensas de 
Maiiítnilar Bcnzi &c, &c. &c. no son constante
mente escritos de los Jesuítas > pues por qué no 
lo podrá ser también la dicha Pastoral í Los Ge
nerales de la Compañía pro tempore jamás han cas
tigado á sus referidos hijos, por mas que hubie
sen obrado contra sus proprias Reglas, y hubie
sen incurrido en la excomunión que Ies impone 
Vitelleschí , además del precepto. Decía pues yo, 
y decía bien , que aquella inobservancia , con 
otras infinitas , de que habla Scoti (86) ; ha pasa
do á tener fuerza de lei 5 y ahora me ocurre este 
dilema contra los Socios : O estos se engañan publi
cando que tienen por regla aquella santa máxima ••> ó 
sino son absolutamente los mas inobservantes del 
mundo Católico. 

% XIII. 
Vamos ahora á lo que importa , amado A m i 

go , no es posible que imagine V . el lamentable 
estrago que causa en esta Ciudad, como causará 
en donde quiera aquella infame Pastoral, Bien sa
be V . que stultorum infinitus est numerus , y que á 
esta clase pertenecen todos los Terciarios de los 
Jesuítas, quando no son tales por interés ó am
bición. Entre las Damas , Caballeros., Estudiantes, 
y en el mismo Clero se halla siempre gran vulgo 
que Cree quanto dicen los Jesuítas , y dice quan-
to oye. N o saben de Jansenismo mas que el nom
bre, y con todo llaman Jansenistas á todos los 

des^ 

Aquel silencio de los hijos de Santa Teresa és un a&o heroico con
natural á los Religiosos que profesan vida austerís'rma Pero 
este Padre Cbncina no debía esperar aíi'os heroicos de ¡os J e s u í t a s . 
Habría de decir : debía esperarse que faltasen gravemente á sus 
obligaciones , sin imaginarse siquiera un afío de -virtud heroica en 
los j e s u í t a s . (Sí) Véase á J . Clemente Scoti , de Potestate 
Poíitificis in Societatem Jesií , y la Pedia Peripatética. 
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desafeólos de los buenos Padres. Hoy no se liablá 
mas qne del nuevo descubrimiento de una Pasto
ral de Palafox , verdaderamente Janseniana. Los 
Jesuítas dicen de memoria algunas verdaderas ó 
falsas palabras de la Oración del Abad Le Roy 
(herética como ellos dicen) , hacen la confronta
ción con ella del texto adulterado ó genuino de 
aquel Obispo Santísimo, y dicen-en conclusión: 
Este es el gran Santanuestro . perseguidor mientras 
vivió y que nuestros enemigos decantan Santo en 
Roma ••, un Hérege ranció intimo confidente de los 
J a n tenistas y ensalzado por ellos basta las estrellas^ y 
cuyas ̂  obras hereticales , como es la de Le Roy, traduja 
él á su idioma , y las. recomendó á sus ovejas en una. 
Pastoral y & c . y como (87) quod Societati l icet , ne
ma non sibi permissum & sacrum. existimat, tienen , 
todos por lícito llamar herege á aquel Venera
ble Prelado. Gonsidére Vm^ Amigo , las impresio
nes que harán en mí estas blasfemiassiendo yo,, 
como Vnii sabe , un puro fuego. Me acuerdo que 
nos .amonesta, un Santo Padre (8 8) , que sub pra~ 
texfu haresit üfflfgf quemquam profitentem veracitér 
legem Cathülicam non sinumusiy-acyquodabsit yjyce-
Tf slm .fiertt suh emendationis specie permittamus.. La i 
obligación . de defender al catoliGisimo Pala-fox es 
de t o d o s y por consequenciá de Vm. y mia. Pe»* 
ro qué quiere Vm*? siendo yo Filósofo y no T e ó 
logo como V m . 7 n o tengo para este asunto el! 
caudal necesario 5 añadiéndose á - esta ei : que mo 
me oyen , porque me juzgan Jansenista, y así to
ca á .Vm., hacer aquí una figura correspondiente, 
V m . es Teólogo y sin partido. La verdad y la 
justicia dán siempre impulso á su pluma , y así* le 
suplico y le conjuro que manifieste su zelo^ há-

G cien-
(87) E l Jesuíta Keller . en su obra mtitulada : c*v*» 

*XmMÍs,. (8 8) S, Gregorio en-la epístola JJ» 



5 o Carta primera 
ciendo ver la ortodoxia de Palafox , que fue y de
be creerse justísimo el Decreto de la Santa Sede 
que aprueba su doctrina, y que no hay ni aun 
sombra de heregía Janseniana en aquella Pastoral. 
Sí Amigo 7 haga V m . en esto un ado de justicia 
para Con el Venerable Palafox , y otro de ñdelidad 
y obediencia para con la Santa Sede» Para con los 
Terciarios de la Compañía de Jesús hará V m . con 
su respuesta un ado de caridad. El zelo de V m . y 
la amistad con que me honra llenan de confianza 
mi buen corazón. Respóndame pues V m . „ con
funda á los falsarios , cierre la boca á los Jesuítas: 
mándeme ^continúenle su amor, y quedo suyo. 

P. D. 
N o se lo decía á V m . Amigo > Por persona 

respetable se me acaba de asegurar que el Autor 
de la malvada Carta con la falsa fecha de Utrecht 
es el P. Juan Oston ^ Jesuíta : él la hizo imprimir 
en Li la y envió los primeros exemplares á sus Con
socios de Roma , los quales probablemente le su
gerirían la idea de esta negra impostura y le infor
marían de los nombres así de los Consultores, 
como de los Cardenales , á quienes debían enviar
se porla posta las copias de tan bella obrilla. El 
hecho es indisputable. En aquella Corte se guar
can algunas de las hojas originales recibidas de el 
mismo impresor. Con que no me he engañrdo en 
el juicio que sobre el verdadero Autor forn é desde 
el principio. Conozco muy bien á los jesuítas pa
ra no tener presentes sus fraudes. Espere V m . aho
ra un diluvio de escritos sobre la misma materia. 
Así io acostumbran estos buenos Padres. Entre
tanto envíeme la respuesta que le pido : perdóne
me estas molestias i y vuelvo otra vez á ponerme, 
&c . 

¡Fin de la Primera Carta* • 
C A R -
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N. 9. deSetlemhre de 1771. 

AMIGÓ QÜERIDO. 

l'^Quí estoy segunda ve¿ , para áümentat-
le el fastidio que mi primera Carta 
habrá ocasionado á V m . Sufra pues 
¿on paciencia el conocido zelo de 
V m . esta molestia, en vista de que 

yo ni tengo en esto, ni puedo tener otra inten
ción que la de defender la verdad y la justicia, 
oprimida por los fraudes, asechanzas y calum
nias. Habrá V m . leído yá el escándalo, la confu
sión y disturbio que ha causado aquí la impostu
ra de Jansenismo, atribuido por los Jesuítas, ba
jo el nombre de Meindarts, al Venerable Juan de 
Palafox. Y o , siguiendo la dodrina de San Pa
blo (1 ) , he levantado la voz , y la levanto contra 
Un empeño tan impío. Sin meterme en materias 
Teológicas (como lo haré después, qüando ten^ 
ga á mano la do&rina que tengo pedida á V m . ) 
he desengañado á muchos y dado luz á no pocos 
que dudaban si Palafox fue Catól ico: que censu
raban á las personas autorizadas que se empeña

ban 

(1) San TPablo en la Carta i» á Timot. cap. v. zo.Pec*. 
cantes coram ómnibus argüe , ttí ceteri timorem b^heant. 



54 Carta segunda 
batí en promover su culto ( 2 ) : que blasfemaban 
del Decreto que declaró ser sana su doctrina, y 
que titubeaban sobre aceptar la Canonización que 
en lo succesivo se pudiese, hacer en Roma. Lle 
garon á entender esto los Padres Jesuítas , y lue
go comenzaron á exercitarme la paciencia con el 
siguiente billete que he hallado en casa. 

D e l Colegio 4 6. de Setiembre de 1771, 

jMuy Señor m í o : Se dice por la Ciudad que 
aVm. es uno de aquellos, que , ut doóíi videantur, 
yalüs ín.:ultant : chmqUí prodssse nuil a, re possint, stre-
^pitu tarnen. molestt sunt (1). Yo no digo tanto , ni 
,aseguraré que Vm.. sea Jansenista r como lo pre-
,tende el vulgo 5 pera sabiendo el desconcierto y 
,gran disturbio que su Moral Evangélica causa y 
5ha causado en muchas.conciencias delicadas, ase-

2̂) Las Cartas, de. los Soberanos , de los Cardenales, A r 
zobispos , Qbíspos, Cabildos de Iglesias , Reynos Ciuda
des y Universidades, de todo el Orbe Católico , que suplica-
roa al Papa por la signatura de Comisión , fueron i 8 ^ Las 
Cartas.de la. segunda Instancia fueron 7? , no. obstante que 
los. Jesuítas- con Cartas circulares enviadas á los Cardenales, 
Obispos,, &c.. hicieron el mayor esfuerzo p.">r impedir esta se
gunda Instancia^ L a tercera para la construcción de los Pro
cesos. Apostólicos fue hecha con nuevas. Cartus en numera 
í i . La quarta Instancia fue hecha con $6 Cartas para la re
visión de los Escritos. Hubo, después 1 í 6 Cartas, dando, gra
cias, al Papa por el Decreto de aprobación de la doólnna 
de los mismos ; en que se explicaba el sumo júbilo de los. 
Pueblos por la tal aprobación. Se. hicieron aun sexta y sép
tima Instancia con 1 Cartas con el mjtivo de la discu
sión de la fama de Santidad &c.. Véase el. Sumario, para l a 
Congregación Antipreparatyria , pag. 6.. 

(3) Dan. Jorge Morhoí io , tom. 1. Polysc. litter. libu 1«. 
cap, i£> 

http://Cartas.de


§. r. 5 5 
,guraré con certeza que V m . es un legítimo dis-
,cípulo de su amado l alafox : cuya ardiente cari-
,dad no tubo escrúpulo de perseguir á nuestra Com-
,pañia (4) 5 escribió al Papa quanto se le puso en 
7Ia imaginación , para desacreditarla. Sin dár prue-
,ba alguna la acusó de crímenes horrendos : sien
d o cierto que si en los Jesuítas hubo culpa, ésta 

júni-

(4) t i Venerable Palafox en su Carta al Padre Caroche 
dice con oportuna respuesta: «»Vamos ahora , ¿quién persi-
jgue á quién , Padre Horacio ? el que hace á otro una des-
5Cortesía , ó el que la padece > el que quita la habla y co-
jiminicacion , ó el que lo siente y la deséa ? el Prepósito que 
jenvía un Cocinero para Embajador á un Obispo j ó el Obis-
jpo que envía un Sacerdote suyo á un Prepósito > el R e l i -
sgioso que en los pulpitos predica á veinte leguas contra ütt 
,Prelado ; ó el Prelado que á veinte leguas lo lleva en pa-
,ciencia ? al que le imptttan que no es Católico , quando tiene mat 
¡ F i que todos quantos se lo imputan , / les puede ensenar la Fé C a 
t ó l i c a -verdadera Romana 5 ó el que padece esta injuria por 
3aquel á quien lastimaron con semejante injuria ^ llamándo-
aIe Samatitano ? el que defiende el Concilio (de Trento), las 
^Buias Apostólicas > las Constituciones de la Compañía ; ó 
3el que contra todas ellas quiere quitar á un Prelado su ju-
srisdiccion ? j Mas si dixésemos que el perseguido , el mur-
jmurado > él acosado persigue) murmura y acosa , porque 
3no se deja llevar^con el honor la jurisdicción , la hacienda 
3de su Esposa , de sus Sacerdotes , de sus Pobres , de sus 
^Hospitales , de Dios ....! Padre Horacio , yo he sido y soy 
,el invadido , el afligido , el afrentado , el infamado > el la$-
jtimado , el perseguido por esos Eadres ; y no trocaré mi 
^fortuna por la de los que me afligen , infaman, despre-s 
,cian.... Mas quiero padecer las sátiras , que hacerlas : pade-
,cer las injurias , que decirlas: ser despojado , que despo
j a r : ser aborrecido , que aborrecer; y solo quando..*. el Bá-
,culo que trahigo en la mano necesita de volverse pluma y 
,aun lanza espiritual^ sí es menester para defender la Igle-
jsia , entonces la humildad se vuelve constancia , no venganza*. 
, la benignidad fortaleza , no maledicencia : la dignidad valor , ns 
temeridad , & c . &C. &c . 



JSS Carta segunda 
púnicamente consiste en üfía desobediencia tal; 
^quefue hecha (por confesión del mismo Palafox) 

ĉon intención reciísimA. Y m . , imitando también es-
jte exemplo , no ha podido con todo»- su rigoris-
,mo encontrar entre los Preceptos del Decálogo 
,el de amar á su prógimo \ porque ó no juzga que 
,los Jesuítas lo sean , ó bien juzga poder amarlos^ 
,aun suponiéndolos Autores de cierta Carta que 
xorre como venida de Utrechtj pero que en rea«-
?lidad está escrita de pluma de algún Obispo de 
^rancia , Re y no que mira á Palafox y lo mirará 
siempre de mal ojo. Asegura además de esto, en 
^prueba del amor que á todos los Jesuítas nos pro
cesa , que calumniosamente iinputamos á Juan de 
,Palafox la correspondencia por Cartas , seguida 
,y sin interrupción 7.con el Abad Le R o y ; su amis-
:,tad con los del partido Jansenista 5 la condena
c i ó n de la Oración herética y la traducción neta, 
3que Palafox, hizo de ella r aprobada después por 
5Íos benignos Revisores. En suma V m . pretende 
?que quanto en nombre de Meindarts se dice , to-
,do es una negra impostura de los Jesuítas. .Esrraña 
?franqueza I \ Todavía se atreve V m . . á negar que 
^quel inquieto. Obispo (5) favorecía con su pro-. 

^ , t€C- -

( í ) Este epíteto dán los Jesuítas al Venerable Palafox 3 
y procuraron persuadirlo al Rey Católico; Entonces quedan 
ron desmentidos , con auténticos documentos , de los quales 
se hablará después. Hoy, reproducen estos Religiosos las mis
mas causas enere aquellas personas que no saben de aquellos 
hechos, sino las infinitas imposturas (contrarias las unas á: 
las otras) que han impreso los Jesuítas , y que ahora viieU 
ven á contar á sus Terciarios. Entre tanto óigase el - prin
cipio de la citada Carta al Padre Horacio Caroche de 23 

Mayo de IÍÍ47. «Seis años há y mas- ( M . R P.) que es-
3toy repetidamente llamando á las puertas ,de H Compañía 
3en estos Reynos, y pidiendo amor, y caridad y buena cor-



,teccion la heregía de la Universidad deLovaina! 
,Señor mió, para esto son necesarias pruebas. Prue-
,bas , repito , es preciso que dé V m , , de otro mo-
,do prostituirá Y i n . su honor y su estimación, c o -
,mo hasta aquí lo ha hecho : porque qui in nos 
yCalumnlas fundrt, eorurn quee dhit argumenta non 
¡proferens ^ comperietur sibi nomen pravum adeisce-
f e (5). El desacreditar , Señor mió , el cuerpo en
cero de la Compañía, atribuyéndole las culpas ó 
,verdaderas ó ñngidas de uno ú otro individuo 
,suyo , es mucho , es (vuelvo á decir) asunto gra-
,ve. Si Palafox pudo con feliz suceso atreverse á 
,blasfemar de un Instituto nuevamente (después 
,de innumerables aprobaciones) alabado y apro
b a d o por la Santa Sede, no sé , amado Señor mió, 
jqué dirán los Católicos 1 Basta. Suplico á V m . 
,se sirva volver á leer á su Arnaldo, y dár una 
jOjeada á las Cartas manuscritas que, juntas con la 
,Oracion del Abad Le Roy , me hizo la honra de 
,enviarme , á fin de que en adelante pueda mudar 
,de parecer, y hablar también de otro modo , 
,viendo con sus proprios ojos ser verdad quanto 
,se contiene en la Carta Holandesa , y reflexione 
sen el mismo hecho , que los Jesuítas, aun quan-
,do son ofendidos , son útilísimos a) Fúblico , por 
,no decir necesarios : aprovechándole mas este 

H ,mi 
^respondencia en sus hijos ; y otros tantos con repetidos dis» 
^gustos , injarias y ofensas se me está respondiendo ; y hoy 
3vuelvo , &c . <« Y después : "Añaden esos Padres á esta ca-
jlumnía otra , y no menos cruda , y es : qw lo$ A tacredko , 
yporque se refieren en las Alegaciones de mi Iglesia las haciendas que 
^tienen . . . Salió el papel del Padre Calderón; . . . . y con gran-
jde libertad negó la verdad ) y nos impuso diversas calum-
jnias.... Fue necesario satisfacerle : . . . . con que puede decir 
justamente mi Iglesia ; Vos me ccegistis. 

(d) San Basilio en la Carta 505. ad Mam» 



Carta sigñnia 
,mi billete , que el silencio de todos sus amigos. 
(7) Que es quanto , &c. &c . 

II. 

Aseguro á V m . Amigo , que esta contumelia, 
esta petulancia me exárcevó de tal modo , que 
casi estube por precipitarme, como acaso los Je
suítas lo anhelarían 5 pero Dios quiso contenerme. 
T o m é el partido de encaminarme á cierto gran 
Teólogo , hombre de singular probidad y de emi
nente doctrina , para consultarle sobre la respues
ta que debería dár al Jesuíta desconocido. C o m 
padecióse de mi excesivo arrebatamiento , me re
prehendió cariñosamente por el furor con queme 
desfogaba contra los Loyoíanos; me consoló con 
mucha caridad, y finalmente me instruyó , para 
responder como Teólogo á aquel infame billete. 
O Amigo! Quanto hubiera dado porque V m . hu
biera oído la eloqüencia y erudición de aejuel buen 
Viejo. „<Un hombre como V m . (me decía) se ad-
jCOira tanto de vér los embrollos, los artificios y 
,1a cabala de estos Religiosos > Quite allá 1 Bien 
,público y notorio es, que siempre en sus negocios 
,se han servido de la mentira, quando les ha fal
cado la razón á que recurrir. Posuimus menda-
^cium spem nostram , & mendacio proteóii sumus (8). 
5Vm. sabe la escandalosa ficción de cierta declara-
,cion en nombre de un moribundo contra la santa 
,conduda de nuestro Venerable Prelado; declara-
,cion infame , dada á la estampa por los Jesuítas 
,en Valencia, con el nombre de Don Matías Marín, 
\ >Pa-

(7) San Agustín en la Carta i y . UtUtores sunt plerumque 
inlmici jurgantes , quam amki ohjurgare metuenftí . . 

(8) Isaías al cap. z8. v. 1;. 



ipará servirse de ella en Roma á la primera co-
,yuntura, hirviéronse de ella con efedo , pero con 
suceso muy infeliz. Los Postuladores de la Causa 
,del Siervo de Dios dieron á la prensa en la última 
,Posición los documentos auténticos de la impos-
,tura de aquellos Religiosos, y de la repetida con-
,denacion de Marín , que ellos mismos alegaban en 
,1a Sagrada Congregación: ^Podría V m . creer esto* 
,Pocos días ha que llegó á mi cierto credulon , y 
,me refirió que el Jesuíta N . N . le había dicho los 
grandes excesos y pasiones del Obispo Palafox, y las 
^muchas mentiras que este , según lo tenia de costum
bre , solía decir : y que esto era innegable , pues lo refe* 
f i a asi el Licenciado M a r í n , y había sido objetado á su 
^tiempo y lugar oportuno por la misma Compañía de je-
¿ u s : por lo que no debe V m . de modo alguno ha-
,cer casó de la injuria y acusación de Jansenismo 
,que ahora le acumulan, ni de la acusación (para 
,eIlos única ) de aquella heregía, porque es un favor 
,que los Loyoíanos franquean á todos aquellos en 
}quienes no se halla delito alguno: Jansenismus nunc 
¿ r imen est omnium nullum crimen habentium (9).Basta 
,ser, como ellos dicen, Rigorista 7 y observar una 
^modestia Christiana , para ser contado entre los 
,discípulos dejansenio (10) : sin que hallen dificul-

H 2 ,tad 

(5») Son palabras de la Universidad de Lovayna escribien
do á Alexandro VI I I . 

(10) E l P . Francolín en el libro impreso en Roma año 
de 170$* con el titulo: Clertcús Rornanus contra nirríum rigorem 
munttus y pinta al vivo á sus Con-Jesuítas , queriendo desig
narlos Rig rutas. Escribe 3 pues , en el Prefacio : .,,Cave á R i -
agorístis , qui de Regione longinquá veniunt ( qu-ría de ir del 
¡ P a r t i d o de -osJansenistas que el s m o n í a en Francia y en España^) 
3in vestimentis ovium } in fronte modesta , in oculis submis-
jsis, in vultu demisso , in gestu composito , in toga decen-
, t i , in sermone suavi ( c puede ser mas vivo el retrato de los 



6 o CáYtá secunda 
,tad en imputar esta tacha aun desde el mismó 
^pulpito. Motivo porque en 19. de Setiembre de 
, 1 6 5 6 . el Obispo deOileans quitó las licencias de 
,predicar al P, Juan Crasero. Por lo que mira,pues, 
,á la injuria del billete, no debe V m . alterarse tan-
,to , sabiendo que esta es la costumbre de aquellos 
,que tienen por ignominia el quedar vencidos de 
?sus competidores (11), ad injurias illiprosiliuntr qui 

superatos turplter erubescunt. Así sucede , Amigo 
,mio , de mucho tiempo á esta parte á los Jesuítas, 

>hin-

adres del vulgo y del Sinedrio}) Quos igltur deprehenderís. in 
jfacie sanólos {otros tantos SanLuises) moát s tos y comyoshoSi 
secclesiasticé in coto habitu comptos { a s í se presentan en público 
¡los buenos Padres) ; sed habentes semper quid interrogent , 
5quid inquirant ( ¡ O pudiesen hablar los Confesonarios del Jesusl ), 
3(]uid dubitent, quid objiciant (hablad , ó Vicarios Apostólicos de 
}la China: hablad ) ó Jueces , que habéis sentenciado contra el gusto 
3de los J e s u í t a s : y hablad Vos , o gran Falajox ) quid non probent, 
^quid resecant ( ya se sabe que es el Decálogo.y los Preceptos de la 
^Iglesia) quid restringant ( el honor y la opinión de sus contrarios), 
5quid addant ( el número de las heregías , y culpas á los inocentes), 
^quid emendent ( viam arflam , qu<e ducit ad vitam 3 ensanchan-. 
sdola con desprecio de la disposición Divina ). . . . semper deflentes-
3nostram setatera nostros mores , nostram doólrinam ( quiere 
decir el Jansenismo dilatado , y la descreencia que también fingen en 
los Magistrados de nuestros dias} y en ¡os primeros Ministros) : ,ha-
jbentes numquám quod excusent, quod indulgeant, quod lau-
5dent , nisi aut sua. sint, aut suorum. (Basta leer , además de las 
Historias de la Sociedad , la Literaria del P . Zacarías , sus Apolo-
gías , el libro Cavea tw turis de K.d¡er , (JTc. ) jQuos e vehere cu-
jrant , ut evehantur ipsi ( muy sa'idas son las promociones de los 
Terciarios 3 quand'o los Padres e>-an Confesores de los Reyes ), , & do-
^minentur in Cleris , aut protegantur ( con esta mira han hecho, 
en los Pontificados favorables grandes Criaturas). jHabe íllos íit 
snostrorum temporum Pharisíeos {así llaman los buenos Padres a 
los Curas de París ) , ,& veri nominis Rigoristas Ccuyo 1̂1 
^parar en Hereges )': A ú en el lib. t í disp. 

( i 1) Casiodoro l ib . 1. en la Cayta 1* 



§. II. 
^hinchados del espíritu de orgullo, y de soberbia. 
,Por eso jamás han perdonado,ni á los Sumos Pontí-
jáces^quando se les han opuesto en un solo ápice(i2)> 
< • 

{12) E l P. Anato en el tratado de Ciencia Media, en la seo 
4. c . i . no pudiendo negar (como ahora con desvergüenza nie
gan sus Con-Jesuítas ) que el Papa Clemente V I I I , después 
de las Congregaciones llamadas de Auxiliis , y oídas las públi
cas disputas sobre la Ciencia Media , estaba resuelto á publi
car su Bula condenándola , escribió que aquel Papa era enemi
go de la Compañía , é ignorante en aquellas materias. A instancia 
de muchos graves Jesuítas , en el año 1 64.6. mandó Inocen
cio X . bajo gravísimas penas, y entre otras la de excomunión 
ipsofatfo incurrenda, que las Congregaciones Generales {no 
permita Dios llamarlas Capítulos , que es cosa de Frayles! ) se hicie
sen indefeóHblemente de nueve á nueve años : que fuesen trie
nales los Provinciales, Visitadores, Reñores , &c. &c. Des
obedecieron según costumbre : y si después obedecieron for
zados , duró esta Reforma solamente aquel tiempo que v i 
vió el Papa 3 y lo mismo sucedió con las otras hechas por 
Paulo I V . sobre el General trienal , & c . por S. Pió V . sobre 
la asistencia al Coro , y con las órdenes que prohibían a los 
Jesuítas el recibir mas Novicios, y. el admitir alguno á los 
Votos simples ó solemnes , expedidos por Inocencio X I . y 
por Inocencio X I I I . Con todo eso no pudo sufrir el Jesuíta 
Avendaño aquella Bula de Reforma de Inocencio X . por lo 
que en su Tesoro de las Indias , tom. 2. c 4. la llama, pernicio
sa 3 inconveniente , hecha ¡in orden 5 contraria al derecho común j> á 
las otras Bulas de sus Predecesores (¡ eso sí , como decidan á fa
vor de los Loyolitas , entonces son por los mismos creídos 
infalibles.! ) : añadiendo que sicut intime adstantis alicwjus vitio 
Constitutio notabilis & ita perniciosa prodire potest , ita W aliorum 
non -vera suggerentium : a quo malo nec ip>a Apostólica Sedes ( pere-
solamente en las cosas contrarias á los Je su í ta s ) exempta reperitur-
Quando Alexandro V i l . envió á la Universidad de Lovayna 
el Breve en que la inculcaba continuase su loable adhesión á 
la Doólrina de Santo Tomás , algunos Jesuítas in furorem aéf í , 
in impías has bla'phemias erupere : laudxtum Breve per diabolicam 
machinat'-onemfuisse impetratum : y de esto son testigos el Car-' 
dcnal de Noris en las Vindic de S. Agust. c. 6. y Christiano 
Lupo en la Carta Apolog. de attric. cap. 5. cen Baronio en 

la 



6 % Carta scgñnda 
,ni á los Obispos (13), ni á las Universidades (14) 
,ni á los Teólogos y Revisores ( 15") , quando, 

,han 

la 4. part. de los Opuse, sec. z. y f. §. 7. Las cosas hechas en 
Francia contra Inocencio X I . son sabidas de todos. Véase Es-
frondato en la Galia vindicada. En suma la experiencia ha he
cho vér lo que el Señor Arles f scribió al mismo Inocencio 
X I . es á saber, que: Ht Surnmos Pontífices . . . . tamquam aut plus 
#quo crédulos , aut nhriiüm ¡n Cons'diis precipites , vel gerenia re* 
parmn idóneos spernunt , scnmrnjitis , diíieñ'isque proteindunt* 

(13) Hace memoria de esto el Venerable Palafox en la 
respuesta al Memorial de los Jesuítas presentado á Felipe I V . 
*'Es posible (dice el Siervo de Dios) que ha de causar escándalo 
,en la Iglesia,... que se defiendan justamente los Obispos, y 
yño lo ha de causar que á tan altas dignidades se atrevan en 
,sus Personas cara á cara estos Religiosos de la Compañía ; y 
,esto con libelos tan públicos, y memoriales, y nomnrándo-
,los por sus nombres , y lastimando ya al Cardenal Silíceo, 
3Arzobispo dignísimo de Toledo , ya al Obispo.... Cano , ya 
3al Obispo... Romano , ya al Obispo de Guadalaxara , ya al 
jde Mechoacan.... ya al Obispo de Cuzco, ya al Arzobispo de 
jlas Charcas, ya ai Obispo de la Puebla , ya al de Paraguay, 
5ya al Arzobispo de Manilas,... yá al Arzobispo... Guerrero, 
,ya al Arzobispo Senonense.... ya al de Calcedonia , &c. ? 
¡ Bendita sea la Compañía , siempre perturbada por cabezas 
revoltosas de tantos Obispos ! c N o es verdad ? Mas de veinte 
Obispos Franceses quisieron inquietarla (y Roma no se burla
ba, pues hizo lo mismo ) condenando la Apología de los Casistas. 
Pero el Santo Jesuíta Fabro , todo modestia y paciencia , no 
dixo por entonces otra cosa en su Apologético , impreso en 
Colonia , tom. 1. pag. 66$. hablando de aquellos tantos Obis
pos , sino estas palabras edificantes : Vah 1 nquid non potls sum 
yde illis afferre ? Abstineo tamen pr<e modestia (¡ Bendito sea I ) & 
3culfu etiam dignis debito. 

(14) Serri en la Historia de AuxUlls sobre los oprobrios 
escritos contra las Universidades mas célebres , y en particu
lar la Carta circular contra la Sorbona , & c . 

( i y) Véanse los libros casi todos de Jesuítas de T e o l o g í a 
Escolástica y Moral . Véase la Biblioteca Janseniana y el D i c 
cionario Janseniano. Véase la Historia Literaria de Zacarías, 
el qual también escribió contra la Sagrada Congregación del 

In-



,han decidido , censurado ó aprobado alguna co-
,sa contra el humor Jesuítico. Antes bien , como 
, c l mismo Palafox escribe al Rey Católico s Vue l -
jven continuamente a echar mano de las mismas sátiras^ 
7y repiten los mismos lamentos en sus Memoriales y 
^otros escritos '•, y con ellos procuran atraher el mundo A 
ySU sentir. Esparcen estos escritos a l público , y asi se 
^procuran una soberanía y un poder sin límites. Es pre
ciso que tengan grande valimiento ( dicen los Pueblos)^ 
jpues llegan hasta despreciar a los Obispos , Reyes y P a 
lpas,y todo quanto hay en el mundo de grande. Es forzó-
jSo que ellos sean en la Iglesia de Dios alguna cosagran-
jde,quando se atreven d sacudir las columnas mismas de 
J a Iglesia. < Quiere Vm. masí Llegan hasta poner 
,1a lengua en S. Agustin y otros Santos Padres, por-
,que mientras vivieron dejaron en sus Escritos una 
^probadísima triaca contra las venenosas doftrinas 
3Loyolíticas (16)» Es verdad , amado Amigo mió, 

,que 

Indice , quando prohibió la dicha Biblioteca del Jesuíta C o 
lonia. Y habiendo sido prohibida al gran Zacarías esta Carta, 
escribió otra dando las gracias al Secretario de la Congrega
ción , ridiculizándole. Enemigos de la Compañía , é ignoran
tes fueron para con los Jesuítas Ripalda, Anato , Leonardo^ 
los Teólogos diputados sobre la disputa de AuxiUis s &c . & c . 

( i 6) Basta leer áGabriél Vázquez para ver el poco respeto 
de los Jesuítas á los Santos Padres. Léase también á Molina 
l ib . de Concordia ( que puede llamarse de Discordia , por la que 
ha suscitado en la Iglesia ) y de opere sex dierum disp. i . A 
Juan Adán en su l ib. Calvinism. destruc. cap. 3. 8. y 10. A 
Octavio en la Teología Dogmát ica , l ib. 10. cap. 1. A Junio 
de Praedestinat. c. ?. A Mariana en el opúsculo de mort. & 
immort. A Anato l ib . 8. de su lib. August. vindic. y 2. A" 
Martin, en el Anti-Janseniano , disp. 17. 22. De-Champs, en 
la Carta al Príncipe de Conty de 15". de Setiembre de 1664*. 
8¿c. &c . y Véase también el Cardenal de Noris en las Vindic, 
Agustinianas. 



64 Carta següniix. 
que la caluirmía peuturba al hombre mas sabio (17). 
„íPero le parece á Vm. pequeño consuelo ser tra-
,tado por estos Padres del mismo modo que trar.ni 
,á Palafox, y trataron siempre á las personas de 
,graduacion , de dodrina , y de la mas eminente 
,santidad í Los Jesuítas , como habrá Vm. leído, ó 
,son Pelagianos, ó Semipeiagianos , según que de 
,sus opiniones lo infieren los Teólogos : { y quiere 
,Vm. que siendo herederos de tan graves errores, 
,no lo sean también de la astucia de sus Autores > 
,CasianoT Arquitecto del Pelagianismo, enseñó 
,que debíamos usar de la mentira como de la yer-
,ba ballestera. Fausto Réglense , Restaurador del 
,SemipeIagianÍ3mo,pra(5l;icó el fraude de publicar los 
?anatematismos que él mismo fabricó en nombre 
,del Concilio de Arles: Ipsorum, itaque veteratorum 
yheredibus nuil a fides in CAUSA propri - adbíbenda est* 
¡Dtgnum quipps est, ut quorum sequuntur sententlamy 
¿mitentur astutiam (18}. \ Pero qué hay que admi-
,rar \ La verdad, dice San Agustín , es oprimida 
ŝolo hasta cierto tiempo , y no siempre la iniqui-

,dad, Amigo mió , es llevada en triunfo (19). Se 
^acabarán ciertamente, se acabarán las calumnias, 
,y á lo que veo, se acabarán con los mentirosos las 
,mentiras (20). Tenga Ym. un poco de paciencia, 

,imi-

(17) E l Eclesiástico 7. v. 8-
(18) L a Universidad de Lovayna á la de Dovay en cart* 

de z i . de Diciembre de 16/̂ .6. 
(i5>) San Agustín sobre el Salm. 61. Occultari potest ad 

tempus ventas j vmci non potest. Fhrere potest ad tempus in fiátati 
perm.tnere non pote't. 

(2,0) Así parece, atendidas las amenazas Divinas. En Je
remías se lee , al v. z í . del cap. f. ^Inventi sunt in populo 
,meo impii insidiantes... ad capiendos Víros. . . Domus eorum 
?plenae dolo : magnificati sunt , & dicati : & praeterierunt ser-
amones mees pessime..,. Níitn%uidsupsr bis nonvijhahj &c.&c.? 

http://trar.ni


imite d .Sa".to Job (21) , á¡¿Z con cí á los Padres 
, Jesuítas: Fahricatores menda.cU , tdíore.s perverso-' 
7rum dogmatum . . ipse ( Deus) vos argüe f . . . . tur-
bablt vos , Ó* terror ejus irruet super vos (¿ Y qué ? 

,no se vé esto verificado el día de hoy>) MemoriA 
,vestra comparabitur ciwrí f & redigentur in lutum 
^cervices ves í ra , " 

§. 11L 

Dichas estas palabras, volvió á tomar el billete, 
le leyó muchas veces , me instruía poco á poco en 
]a respuesta que debía dar á é l , lloraba, ó por 
compasión á los Loyolanos, Ó bien por un santo 
zelo contra estos Padres , y acabó con varias de
clamaciones.. ^Imperito zelo ( me decía) imperito 
0z,elo succenduntur , & dum sxpe quosdam , quasi hte
orético s inseBantu-r, haresim ipsi faciunt (22).; Y có-
?mo es posible contradecir la Pastoral de aquel 
^Venerable Prelado sin incurrir en el Pelagianis-
,mo 1 Cómo es posible escribir contra el Decreto 
,Papal que aprobó la dodtrína de sus Obras, sin ser 
^Apdante , ó bien seacomo ellos quieren. Ques
ee lis ta y Jansenista í j Ah., amado Amigo mio'í 
,Justos son ios juicios de Dios! El Autor de la Car
eta Holandesa, dum arcu tenso doloso per sagittam ser-
¿monis alterum vulnerare contendit , semet pr iüs ipse 
0configit (z^)* Sí por-cierto, sí, el Autor de aque-
,11a fingida Pastoral, queriendo hacer Jansenista á 
,Palafox, nada mas ha hecho que hacerse á sí mis"-
¡jino Jansenista. Es verdad, dice él, que en Roma se 
^determinó que no se halla heregía en los libros de 

I , aquel 
'{2.1) Job cap. 13. v. 4. J O . r r • y r 2. 
(2.2) San Greg. l ib. 5. del Regesto , cart. 30. 
(z 5) San Buenaveníura, en el Autor del lib. Apolog ía per-* 

feólionis 3 &:c.. 
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¿ 6 Carta kwi$i& 
,aSiicI Prelado : fe ronííeso; pero se engañó el Papa 
^temante ests faqfy 'doéírtnal, Taics i c s p ó n d a m e 
,Vm. < no es esta la heregía horrenda é insufrible 
,de todos los Apelantes en opinión de todos los Lo-
.jolanos \ El Papa Inocencio X. y Alexandro Vil . 
,( prosigue aquel Autor continuando su impostura) 
,condenaron como herética la doctrina de la Pas-
jtoral Palafoxiana en la condenación tremenda de 
,1a Oración del Abad Le Roi , traducida fielmente 
,por el Obispo Palafox: luego es preciso examinar 
,si fue Clemente el que se engañó , ó si lo íueron 
,sus Predecesores. \ O qué blasfemia! Que here-
7gía dixeron aquellos Padres, quando res})Oiidían 
, i o mismo los Jansenistas. Es á saber : expendendum 
¿fore quir-am Pontífices ad verumproprüs accesstriht} 
yAn Innocentius} A n qu'i enm praícesserant ? 124.) 1 ñera 
?de esto el lapa Clemente era piadesísimo, eia 
jesciupuloso \ y sin respetos humanos en sus reso-
jluciones. Temblaba y se honorizoba al oir sola-
,mente la heregía Janseniana, Tratábase de apro-
,bar la dodrina de un Siervo de Dios , que se h zo 

á aquel Papa ser enemigo capital de la santa 
,Compañía :, quiere decir ( según los Jesuí tas ) sospe
choso de Jansenismo.. Tenían estos Religiosos toda 
,1a facilidad imaginable de mover y de aumentar 
jSemejantes sospechas y dudas en el ánimo del Su
pino Pontífice, Qualquiera podrá inferir de aquí, 
jque no habrá su Santidad omitido diligencia hu-
3mana la mas mínima, n i dejado de hacer fervoro-
jSÍsima oración , para determinar solemnemente 
q̂ue era Católica l a dodlrina de aquellas Obras 5 y 

,no obstante el Autor de la Carta , en nombre de. 
?Meindarts, se atreve á asegurar̂  Pontlficem eo in m-
v • ; i r 

Véase el Diario de este negocio j part. 3 . c. é¿ 



§. TIL 6 7 
¡gocío omnia humant prxstdra verhatls detegcnda ne-
glex'sseir.syy que así sería necesario que se hiciese 
de ella nuevo examen. \ Y no fue esta la propo
sición que en sentir de los Loyolanos constituyó 
Jansenista al que la profirió \ \ Pero ó buen Dios! 
\ No fueron hechas tres revisiones exactísimas bajo 
de quatro Eminentísimos Ponentes de aquellas 
Obras Palaioxianas , no por dos solos, como des
vergonzadamente se tinge , sino por muchos : da.* 
rissimos , doHhstmos "Theologos , los quales post ma" 
tttram , d'mturnamque discussionem , 0* accuratissl-
mam dtitgentiam (¿se puede hacer mas?) singuli 
seorsim sen^entiam suam protuíerunt^ atque in éá 
convenerunt, m prcedlóíis operihus nullam conttneri 
doBrinúm contra Ec el esta dejimtiones in rehus Jideit 
&morum>. (26) La Sagrada Congregación de los 
Eminentísimos Cardenales, examinándolo todo 
con diligencia, < no aprobó con unánime consen
timiento el parecer de dichos Revisores ^ Es cons
tante. < Por qué, pues, los Jesuítas no se someten 
todavía á la decisión de los Teólogos , de los Car
denales y del Pontífice Romano? Por qué5 Por
que los Revisores y los Cardenales se hallaban apa
sionados á favor de los que procedían de mala fé: 
y además de esto ignoraban en qué consistía lá 
heregía de Jansénio: por lo que no acertaron á 
hallarla en la Pastoral de Palafox , que es una co
pia fiel de la Oración del Abad LeRoi. Así los 
Padres Jesuítas con el Autor de aquella Carta in
fame , su Compañero. Pero sin duda se hubieran 
sujetado á la detinicion Pontificia si se hubiese de
terminado enteramente lo contrario. Hé aquí tie-

12 n̂e 
y 1 1 i . • 1 • . i , , 

( z í ) E l mismo Díário , a l l í , cap. i r . 
( t í ) Véase el Sumario adicional suptr non cuttu num* Í« 



CitYtá ftgtmia 

9nc Vm. Amigo mió , á los Jesuítas hechos.disdpu-
Jos dc Arnaido, declarado por ellos Janscnista,|>oc-
jqiié ^xp entonces : j / dsfíattio ad.prascrlpUs Eccle-

¡cges conderetur , que entonces él con los suyos 
Já abrazaría? -f/ vero, eis OW/JJ/J , á Domino Al-
jbi/zi , aut aliis huju^ íarin¿t honiinibus , <cqué tg-
,naris , m#lcvolh r & d nutu j e su i í a rum ( dicen es
tíos ahora :, ad nutum Jansenhtarum ) pendentihus 
9Jieret ^nequáquam se ciim suh übiecuturum (27). Aurx 
,hay en esto otra.cosa peor 7 y es, que los buenos 
,í?adres. ni en el insultar á, la Santa Sede quierea 
,ser inferiores á los que ellos tienen por ios mayo
res He reges. Qu es nejad o,, Merege perversíshno {es-
,frase Jesuíta ) pidió a otro Fapa Clemente que le 
,.oyese antes ds sentenciarle ;, y que tejiiiendo la 
;mayor razón para declarar sospechosos á los.Je-
'?smtas y,á sus Terciarios , le señalase para examinar 
jSU doftrina- otros Consultores (2 8). Vtrumque ta-
7n2en.....(a.s{.SQ lamenta ymíhiplañe d.enegatum est...*. 
¿Consultores omnes y. excepto uno , quem ipsum postea, 
¿arcanl's artibus ab hoc judlcio semoverunt..,. Jesu í ta* 
¿rum.faóiiom partibus erant devotissimi. Ño quie-

* 11 ' «" • L- , 1.ni , 1 nim 

(27) . Dicho Diario allí , cap. 8. Es también digno de re
flexión , que ¡Clemente X I I I . de S. Mem. estaba, muy preve
nido á favor de las sentencias délos Jesuítas ; pero no de taf 
modo entregado | hacer el gusto de ellos , quando veía que 
era injusto el. no condenar las Obras de Bbrruyer y las Apo~ 
logias que contra aquella condenación se atrevieron á haces 
aquellos Religiosos : por lo que el buen Papa se vio obligado, 
á decir en una de aquellas condenaciones contra las rebeldías 
toyolíticas (\\xt '. scandali mensumm. impleverunt. Los Jesuítas, 
pues , no podían-pór entonces hacer otra cosa , que alcanzar 
la dilación del Decreto sobre la doctrina del Venerable Pala-
fox ; pero no consiguieron este su designio , porque era in-v 
justo. 

(28) Quesnel en su dicha ExpostulU 



,ro decir qne esta qneja sea justa. For lo que 
,mira á condenar los libros sin oir antes al Au.--
,tor , respondió ya Benediclo X i V . y mandó qüe 
ren lo succesivo fuese oido el Autor ó su Pro
curador (29). Mas por lo que mira á, los TeóIo-
,gos 4 es temeridad creerlos maliciosos en un ne-
rgccio tan grave. Pucra de que ellos solamente tie-
^nen voto consultivo : tocando á la Cabeza visible 
,de k Santa Iiíjesia el formar el juicio , y proferii: 
,1a sentencia. Pero es innegable, que ni aun estas rat 
?zones aparentes tienen los Jesuisas (3 o) para que-

íjaáNj 

(•29) Benediíio X I V . en la Constitución Solicita.. De mei-
thodo íil proscription. libror. servandá. 
' ( lo) Quesnel se queja en causa propria, mas no los je

suítas ; porque la canonización del Venerable Prelado de nin
gún modo perjudica á la Compañía. E l alabó y llamó santo 
su instituto ^ vituperó.solamente los vicios dedos Sócios , IQS 
que deseaba corregidos. Enmiéndense los Jesuítas , observen 
sus legítimas originales ConstitucionesjComoi.el Siervo de Dios 
decía al Padre Caroche y deseaba ardientemente , y con eso 
serían todos Santos 5 . así la Compañía , como el Venerable 
Palafox ; sin que la declarada santidad de este pudiese impe
dir la canonización de todos y cada uno de los Jesuítas ver
daderamente enmendados. Además de.esto 5 Quesnel no pu* 
do conseguir el ser oido, ni saber sus culpas , sino después que 
fué condenado : Nec potuisse- me ( escribe en la Expostulacion ) 
qua esset materia- crirninum , n iñ ex ipsa damnationis sententia per-
noscere. Por el-contrario los Jesuítas. A ellos les era fácil el 
ser oídos á. todas horas.. Su entrada con el Papa Clemente 
X I I I . era freqüentísima. Tenían también derecho particular 
cpncedido por Benediólo X I V . y confirmado por el Succesor 
sobredicho , de objetar contra la doílrina , virtudes y mila
gros de Palafox quanto ellos juzgasen digno de objetarse. Sa>-
bían que se. trataba la duda sobre la doólrina de todas las 
Obras del Venerable Prelado. ¿ Por qué , pues-, no dejaron en 
paz en el sepulcro de Utrecht los huesos de Meir^arts ?- Por 
qué sin tantas ficciones no llevaron al Papa ó al Promotor de 
la Fe las Cartas del Abad.Le R o i . , las Excelencias de San P^-
dro , y todas aquellas otras Obras PaUfoxianas con las re,spes-



y o Carta se^umh 
,jarse del Decreto dado sobre las Obras Palafoxía-
jiias , y con todo eso Quesne!, aquel impío (como 
,ellos dicen ) Bayano y Jansenista , no remitió á 
,Roma, ni divulgó por todos los ángulos de la 
jtierra escritos algunos en lengua vulgar , ni legí-
,timos , ni apócrifos contra la sentencia Pontificia. 
,Es verdad que escribió ( con la esperanza de poder 
Justificarse ) al Clero de Francia , que examinaba 
,su dodrina, protestando conformar sus sentimiea-
jtos con los de la Santa Iglesia: detestando las cinco 
proposiciones de Jansenío \ y empeñándose en ex
plicar las ciento y una suyas cQr.dcnádasen un sen
cido verdaderamente Católico. Dado este paso , se 
,desahogó en una queja con laMagestadSoberana de 
,Dios,ácuya justicia remitía su causa. Pero lo que á 
,nosotros corresponde, Amigo mío,es abrazar aque
l l a célcbí'QBulzUni^gemfus 1 y dejar á Quesnel sus 
,desahogos con Dios. N o piensan los Loyolanos 
,tan altamente. Si él no cuidó de desacreditar por 
,todas partes al Papa Clemente X L en esto cum
p l i ó con su obligación, por no usurpar á los Je-

t u i 
tivas Animadversiones ? Lo que hoy escriben , y proseguirán 
escribiendo en adelante , y lo que dicen al público ( que nada 
tiene que ver en este negocio ) , d por qué no lo dixeron al 
Papa antes que diese el Decreto ? Fuera de esto , Quesnel no 
pudo obtener la exclusiva de aquellos tales Consultores que 
le eran sospechosos; pero esta gracia la hubieran consegui
do los Jesuítas si la hubiesen pedido , ó si hubiesen visto que 
era necesaria ; pero sabían bien que los Teólogos Revisor^? 
eran seleólos, é imparciales. Quesnel finalmente tubo por 
contrario al Cardenal N . N . que hacía gran papel en esta Cau
sa ; quiero decir , á quien él daba por sospechoso ; i pero es 
posible, que todos los quatro Cardenales Ponentes succesiva-
mente fues#n contrarios á los Jesuítas ? Y concedido esto, ees 
creíble que no consiguiesen hacer una protesta , como Ques
nel hizo ? L a verdad es, que ni este tubo razón, ni la tienen 
los Jesuítas. 



guitas el derecho privativo de hablar mal de los 
^Pay as. Ojalá que los Jesuítas se contentasen con 
^no exceder en punto semejante aj famoso A m a l 
e o ! Este con sus Sequaces aceptó la condenación 
,Pontificia de Jansenio en la parte dottrind sola-
,mente, confesando el error de las cinco famosas 
proposiciones; pero acerca del hecho , aunque ne-
,gaba él que las hubiese escrito el Obispo de Ipres, 
,en aquel sentido erróneo, no obstante , por quan-
jto el Papa declaró lo contrario , prometía callar 
,por impulso de respeto, observando aun sobre el 
ahecho un silencio religioso» Quinqué propostt'iones 
.( decía ) non esse ín Jansenio , nec ejus sensu damna-
0tas fuisse i adeoque circa i l lam partem Constitutionis 
^Apostólica sufficere religiosum silentium {11). ¿Qué 
,digo contentarse los L oyolanos con hacer sola-
,mente esto \ E l en esta proposición escandalosa, te~ 
jneraria , injuriosa a la cabeza 'visible de la Iglesia > y 
¿digna de condenarse aporque, da, motivo de nuevo ex'Á-
^men de la doüirina de Jansenio y después que la Santa. 
jSede ha proferido su. sentencia definitiva sobre este 
¿punto (52): él (dicen los buenos Padres) manifes-
?tó con mucha claridad su perniciosa heregía \ pero 
já nosotros nos es todo lícito por salvar la gloria 
3de nuestra Compañía. Nosotros sin temeridad po-
^demos pedir, que después del juicio dcünitivo (? 3) 
jde la Iglesia sobre la calidad de la dodrina Pala-

fo-

1) Arnaldo en su obrílla con el t í tulo Í Segunda Carta 
¿e Monsieur Arnaldo s Dodlor de la Sórbona. 

(3 2) Esta fué la censura de la Universidad de París á 3 tí¿ 
de Enero de 16$ 6. á aquella proposición. 

(3 3) Según la Disciplina de la Iglesia es definitivo y ab
soluto el Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos , 
aprobado por elPapafc sobre las doctrinas de las Obras de los 
Riervos de Dios j y nunca jamás se vuelve á reexaminar , ni 

que-



72- Carta segunda 
,foxianá, se haga nuevo exánaen de ella , con k mí-
,ra , antes de dar la sentencia, de no disgustarnos, 
,ni darnos motivo de publicar algunos escritos. 
,Fué heregía en Arnaldo y en sus Conipañcros el 
,decir que la Santa Sede puede engañarse aun en el 
,hecho doclrinal > mas á nosotros corresponde de-
,cir esto , y aun añadir algo mas* Digamos pues que 
,1a Silla Apostólica en el caso de Palafox se enga-
,ñó en el hecho y en la doctrina. Esta es ciertamen-
jte Janseniana , y se halla indubitablemente en la 
,Pastoral de aquel bendito Obispo. Antonio A r 
naldo y los de su partido .callan por respeto al 
,Santo Pontííice, y observan su silencio religioso: 
,Y no les basta el callar para estar libres de heregía, 
rde escándalo y de temeridad ^ pero la Compañía? 
,La Compmía nocalla^ ni ha sabido jamás callar 
?quando el Papa no la contenta en lo que decide.En 
,lugar de un silencio religioso clamará , escribirá y 
,divulgará con varios impresos que erró Clemente 
,XIIÍ , hablarán los vivos, y harán parlar á los 
,muertos 0 á fin de que el mundo sepa los errores 
,del Pontífice. Esto, y no otra cosa dicen con los 
7hechos estos Fariseos".... Aquí., Amigo , dio un, 
gran suspiro aquel buenVie^o , y volviendo lue
go en sí , me despidió con ternura , dándome una 
estampa del Venerable Palafox, y diciéndome es
tas palabras tales quales: ,,Tome Vm. Amigo , es-
^ta santa efigie. Encomiéndese á este santo Con-
jfesor , Obispo y Martyr ( 3 4 ) , tenga en el gran 

,con-

queda arbitrio aun al Promotor de la Fé para objetar contra 
la pureza de la doíldna j pero se le reserva.el derecho de ver 
si de los escritos , bien que de doctrina sana , resulta algu-
pa cosa contra la heroy.cidad de las Virtudes de dichos Sier
vos de Dios. 

(54) Asidle llamó el Cardenal Aguirre , com. 4. de los 
Con-



,confianza , qnc seguramente consíguírá por su 
,intercesión la fortalezá necesaria contra los ene-
jinigos de los Soberanos y de la Silla Apostóli-
?ca. Responda, V m . del modo que líévo prevé-
,nido al billete de los Jesuítas^, y prosiga en des-
,engañar á sus ciegos Terciarios. Porque stupen-
^dum est, ut fallactum calumnlíitorum hypocrlsis de~ 
Jegatur , qui ek ípsei injur¡<e magnltudine \ quam 
j n uno (Clemente XIII. ) cunflis , <& pr<ecipue Apos-
ftolicce Sedis Pontificibm in tu í e run t , ah indoBis , & 
,parum cautis excelentioris doBrlna judicantür , & 
^misero , perversoque succesu facíl.em mendaclo con~ 
jSensum eliciunt, qula, reverentiam síbt prnesumptló" 

pepererunt (35). Y o en este retiro \ y por mi ve
jez , no puedo hacer este servicio á la Iglesia. Há-
,galo V m . con la bendición del Señor , á quien 
,pido le acompañe, le dé fuerza, y le ilumine. 
, A Dios , Amigo , hasta mas ver." Con tan gran 
confortación me marché luego á mi casa , y eserir 
bí al Jesuíta la respuesta que s e sigue. 

k \ Qti\o-S) ^ t í o r j ^ m v n o - j zú, no • .ohhabmini liad, 

Coneilibs de E s p a ñ a , pag. 414. de la edición de Roma, de 
1^55». t»Observandum obiter ( dice) eumdem Dom. Joannem 
d̂e Palafox nominatum.... postea fuisse.... ad Archiepiscopa-

jtum.... Verum... . xterno Dei decreto sancitúm erat., ut..;^ 
, Angeiopoli pro tuendis Ecclesia; Dignitatis sux juribus gr^. 
ijvissimas persecuciones pateretur, & longum Martyrium l ic«t 
3incruentum , instar Chrysostomi , &c. 

(3;) S. Prospero en el Preíacio de su Obra contra CoUa^ 
m xem . . . . . . ' ,* 
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I V , 

Rmo. Padre Loyolana y caritativa y modestí
simo Patrón* 

Zte Casa, á ^ d e Setiembre de i f f i * 

,rCon gran moíestia he leído el estraño bille-
4te de V . R . En efe¿to (diré con Juvenal) : 

,Quts tulerit GracQs. de sedítione querentesi 
,^Yo coa mis discursos inquietar al próginio 5 Eso 
,no. Padre mió escrupulosísimo ( 3 6 ) : Non ego tur-
•Jbavi Israel y sed tu r & damas patris tui , qui dere-
Jiquistts mandato Domim, &• secuti estis Baalim. (3 7 ) , 
, V . R . y sus. Compañeros son solamente los que 
,han puesto en desconcierto esta nuestra Ciudad, 
Tpar no decir el mundo entero, por medio de la 
5ñngida Carta de Utrecht * y con las acusaciones 
?calumniosas, contra el Venerable Palafbx L a 
^inquietud de las conciencias delicadas nace tam-
,bien del mismo principio» L o son aquellos que 
7han introducido en las conversaciones (como yá 
,1o hizo otro Jesuíta) (3 8) el discurso Teológico 
asobre el misterio de la gracia > con la mira de 

per-

( 3 í ) Libro 3 . de los Reyes , cap. %. v. 18. 
(37) Baalín se interpreta/¿¿o/^i y Dowm^wíí/. Reflexione-

se en el culto dado por los Jesuítas , (y defendido obstina
damente contra la Santa Sede hasta el dia de hoy ) 4 Con-
fwsio , Idolo de los Chinos , y á la escandalosa indulgencia 
-con que su Moral favorece y permite los vicios de los Po
derosos y Príncipes , y se verá si ellos derdiquerunt. mandato. 
Domint y er jecuti sunt Baalim. 

*i <3 8) Gabriél Daniel en el Tratado impreso en lengua 
Francesa contra el sistema Tomís t i co de la ¿rada. tobrenaturaU 
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,persuadir al mundo que Palafox fue Jansenista: 
,materia á ia verdad digna de tratarse solamente 
,por los Teólogos en las Escuelas sagradas. Y no 
,obstante; tiene V. R . el atrevimiento de llamar 
perturbadores, como sus hermanos lo han yá 
, hecho (39), á aquellos que dán luces álos Fieles y 
jdesengañan á los seducidos. Esto he hecho yo, 
,y debería ser culpado solo por mitad , en el caso 
,que hubiese causado (lo que no es así) algún dis-
,tarbio. Porque, si tn boc eulpatur, ego in opere 
^postremus sum , neeesse est ¿ ut culpa a primis / « -
¡cipiat (40). Todo mi pretendido delito se contie-
,ne sumariamente en el billete de V . R . Pero ya 
quiero confesarle aquí por menudo , para hacer 
.vér la injusticia de su increible contumelia. Há-

K * J l o 

(j<)) L o notaron los Curas de París ea su segundo es
crito contra la A p o l o g í a de los Casistas : »»Post dissemina-
atas ubique (dicen) non sinc gravi scandalo profligatissitnas 
jsententias , hos veluti qutetis public* perturbatores depingunt t 
¿qui tam Utrís molttiombut obsequt recusant , quique patí ne-
3queunt, ut ht nov* legis Pharitai humanas traditiones suas 
jDivinis contemptis, stabiliant. «• E l Padre Provincial de 
los Jesuítas Rada pone esta tacha también al Venerable Pa
lafox , y este le responde en Carta de 4 de Mayo de 164.9, 
•*Recibo deF. P* R- en respuesta... una suya, ...lastimándome com 
^ella en casi todos sus renglones y dándome.... una fuerte reprehen-
ision y y diciéndome que perturbo las Aleluyas de la Pascua , por 
aponerle el Breve de la Santidad de Inocencio X , pasado por et 
Ĉonsejo , en sus manos. »« Y después : »»<Por esto V. P. R. me 

ihace.... Autor de los escándalos que han causado sus Religiosos.t 
3quando solo los he padecido ? Dice que perturbo la pública pax. . . . . 
3y pone todas las virtudes en ht suyos , que me han afiigido y per~ 
yseguido**-. Véase el num. f f y de dicha respuesta del 
Siervo de Dios sobre el ser llamado Perturbador , por ha
ber enviado: el Breve del Papa al Provincial Je su í ta , para 
que se observase. 

(40) San Gerónimo en la epístola z. i Rufino» 
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,11o dcsacrcditAdo a aquel Síintísiaio Obispo , 
,siK\diéiuiose machos que no fue Católico , por 
^haber leído en la sabida Pastoral apócrifa , que 
•,era un tenaz Jansenista. Hallo que se objeta ha-
¿ber quitado á los Regulares las Parroquias. Há-
úlQ también que se le atribuye haber aborrecido 
,hasta la muerte el Instituto de la Compañía. Há-
yllo mas , que se le trata de mentiroso , íingien-
jdo los Padres de ese su Colegio , que se contra
dice á sí mismo en sus obras. Y finalmente hallo 
^escarnecido el libro de la Vida interior de este 
^Prelado : imposturas todas inventadas por V . R . 
^ó por sus Compañeros. Y o , dulcísimo Padre 
,mio , que .puedo probar con evidencia ser apó-
,crifa. y calumniosa la Carta de Holanda, como 
,1o haré vér en esta mia: Y o , que he leído los 
•,Procesos formados para la Beatificación de aquel 
,Prelado, donde consta el aplauso universal con 
jque se recibió la traslación de las Parroquias á-
^Sacerdotes Seculares , instruidos por institución del 

'^Siervo de JPios en el idioma del País , y las razo-
?nes urgentísimas, que le obligaron á tomar aque
l l a resolución, insinuadas por él mismo á Inó -
,cencío X . remití á los Terciarios seducidos á que 
,leyesen á Rosendé (41) , lo que bastará cierta-
5mente á desengañarlos. Así como conseguí ha
ber lo , por lo que respeda al pretendido Janse-
,nismo 5 yo que además de esto sé el gran núme-
,ro de mentiras del Padre Le-Teller , para hacer 
,creer con aquel libro suyo (42), que Palafox era 

,men-

(41) Rosende en la Vida del Vénerable Palafox, lib .4. 

(42) Su titulo es : Defensa de ios nuevos Chnstianos y de 
los Misioneros de la China « ifTc. donde son increíbles las men-4-
tiras y calumnias que refiere el Autor sobredicho pof. 

exem-; 
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^mentiroso: ailamnias tales, q«e obligaron á la 
^aguada Congregación á condenar aquella óbraj 

7^° 
cxemplo : que la Congregación diputada por el Papa para 
el pleyto de los Jesuítas contra el Siervo de Dios , dio su 
última resolución en Noviembre de i ^ f 3 : quando es evi
dente y consta auténticamente que después del Decreto de 
la misma de 17. de Diciembre de 165-2. , en que se finalizó 
el pleyto , y se impuso á los Jesuítas perpetuo silencio, des
preciando su última demanda , no ha habido otro Decreto.. 
E l Papa después á 27. de Mayo de i6y 3. dio la última ma
íllo , aprobando aquel Decreto con un Breve. En el cap. 6. 
de la segunda edición afirma Le-Teller , que el Venerable 
Prelado , en sus Notas á la última Carta de Santa Teresa, 
num. f 5- : Tocado de UH -verdadero arrepentimiento de todo aque ,̂ 
Uo- que había pasado con los J e s u í t a s , hiz.o él una retraíiocian de, 
todo io que había dicho, hecho y escrito contra esta Orden de lat. 
mas-, célebres en la Iglesia de Dios Cita este Jesuíta para este 
hecho, al A b . Pellicoc , el qual lo escribe en la traducion, 
que hizo de las Cartas de Santa Teresa , fingiendo ó hacien
do creer que esta impostura salió de la mente de Pellicot, 
sabiendo bien Le-Teller' que tubo origen en sus Con-Jesuí-
tas j y que el Pellicot la tomó del Jesuíta Anato en sus es
critos contra los Párrocos de París , y en la Defensa de los 
Jesuítas. L a impostura , pues , no tiene otro fundamento 
que estas palabras del 'Siervo de Dios : A mí en una ocasión 
me sucedió en materias de este género que halle algunas rabones de 
espíritu en la apariencia , pa'-a repugnar U N A COSA i pero eran de 
vano y presum'do espíritu en la sustancia : porque después con la 
lux. de Dios, -ví.que todo lo contrario ê a de D os ^ de aquello que 
yo creía que era de Dios 3 no siendo de Dios , sim de mi proprio 
amor, pas on , soberbia ̂  vanidad y presu teion. E i T A COSA es i n 
terpretada por Anato , por Pellicot y por el P. Le-Teiier, 
de impedir á los Je su í ta s y á otros Religiosas el cmt'muar en sut 
empléos y gox.ar de sus Privilegios. Pero consta con evidencia de 
monumentos, y de Cierta memoria que de España se envió, 
á Roma, y claramente aun de la V.ida interior de este Prela^ 
do:, cap. 34 , que.£5774 COSA era la traslación' al Obispado de 
Osrna, para no aceptar la qual (dice a l l í ) h a l l a b a tantas 
¿-tazones espirituales y, santas de. áecenc ia . y de conciencia,...* 
3que le parecía á él (0 amor propm j lo que ^ngañasl ) qu? era 
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,no pude dejar de especificarlas. Fuera de esto, 
jine coustaba con la mayor evidencia que el Sier-
jVo de Dios siempre y por siempre alabo el Insti-

y $ F 

>pecado ser humilde , &c. <« Prosigue después diciendo , que 
desvaneció ZQUCIIZ. secreta, pyesuncion de tut méritos propriot, y 
vana estimación de sus servidos (razones buenas y santas en la 
apariencia) con la iluminación que de improviso recibió de un 
rayo de luz , &c. De donde se sintió rodo mudado en su es
píritu y corazón. Fuera de que el Siervo de Dios no habría 
dicho ) <\\it de orgullo > soberbia , vanidad y presunción nació el 
impedir á los jesuítas y á los otros Religiosos el confesar 
$in su licencia en virtud de Privilegios, los quales declaró 
después la Santa Sede que no subsistían , aprobando todo lo 
obrado por el Venerable Obispo. Antes bien quando esto 
hubiese creído , habría dicho que procedía de ta aversión, de 
íus pasiones f de sus arrebatos de cólera. Pero el Siervo de Dios 
en mil lugares de la Vida interior ratifica , que en aquel ne-
g-ocio de los Jesuítas fue su conduóla aprobada por el Rey y 
por el Papa j y que siempre procedió con la retfis'ma htttwcmk 
/ Justo fin de defender la Dignidad •> Wc. Y lo mismo confirma 
es su testamento » copiado por Rosende en el lugar citadoi 
pero dixo su humildad > que en resistir á dicha traslación 
peco á presencia de todo el mundo, habiendo sido de todos co
nocida. Finalmente falsifica Pellicot ( como los Jesuítas en 
los dos volúmenes de su Defensa) estas palabras del Siervo 
de Dios: En materias de este genero hallé algunas razones 
de espíritu en la apariencia para repugnar una cosa i pero eran de
vano y £5V. ; porque ellos traducen a s í : me sucedió en ma
terias de este genero j que hallé algunas razones para opo
nerme á mis adversarios , &c. en vez de traducir a s í : algunas 
razones de espíritu en la apariencia, para resistirme y [repug
nar una cosa, í5rc. Esta es la fé de los Jesuítas. Es asimismo 
falso , que Alexandro V i l . (como dice Le^Tellcr) revocase 
el Decreto de Inocencio X . contra los Ritos Malabares. Es 
falso también , que Sixto V . condenase como Jansenianas 
las Censuras de Lovayna y de Dovay , como notan el Ge* 
tieral de Santo Domingo y el Canónigo de San Pedro , Pe-
lagi , en sus votos al Santo Oficio contra el dicho libro de 
Le-Tel ler , &c. Sec. ífce. 5cc. \ . 
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tuto de la Compañía ( 4 3 ) , y creyó tan santas sus 
Constituciones, que copiaba textos de ellas en 
sus Cartas , para mover á la observancia á los Je
suítas relajados (44). Acordábame también, que 
el Jesuíta Henáo (45) disculpaba á sus Compañe
ros de la Puebla de los Angeles en la persecución 
que movieron contra el santo Obispo, y no cul
paba el zelo que este manifestó en aquella oca
sión : concluyendo que los últimos años de su 
¿vida jam deferbuerat zelus adversus Societatem. De 
modo que siendo verdaderas ciertas Cartas que 
manifestó , murió el Siervo de Dios casi Tercia
rio de los Jesuítas , según el grande amor que Ies 
profesaba. <Y podrá alguno en vista de esto atri
buirme á delito , el que me sirva de este testimo
nio , para convencer de trapacero al Padre Le-
/Teller y al Padre Tirso (46) £ Nadie ignora que 
yValidh ahsque duhlo nltitur testimonias , qui causam 
yds adversariis assertt instrumentis* Speciosa. vióio-
^ria est, cantrartam partem cartfs i n sms , ve íu tp ro -
j j r i i s laqueis irrettre , ^ testimoniorum suorum vo-» 
ycíbus confutare , ĉ * emulum te lh evtncere + ut pug-
^natoris tu i Argumenta tuts prohentur utilttatibus m i 
l i t a re (47). General Tirso % para contradecir l a 
^Beatificación de aquel Prelada, representó á la Sagra
ba Congregación, haber vivido y muerta con un 
yüdio formal a l a Compañía y A su santa Instituto, 

,Exi-

(4?) En sus Cartas al P . Caroche , y Rada > Defensa Ca
nónica , Memorial á Felipe I V . & c . & c . & c . 
, (44) Carta á Caroche. 
i (4^) Henáo en el libro intitulado: Sctentta Medía htsfe-

rke propugnata. Edición de Salamanca año de 1 (S^f. p, j 8 8 . 
(4(í) Tirso en sus representaciones > y Tellier en el l u 

gar citado. 
-. (47) San Euqueno en la H o m i l . z. (U Paschatt* 
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yExigía pnes la justicia que yo confutase cálumnra 
,tal con el testimonio de los suyos y con sus pió-* 
p̂rias cartas. Por eso dixc que muchas Cartas es-

,cntas por el Siervo de Dios al Padre Tirso en los 
,últimos años de su vida (de las que el Padre Hc-
,náo refiere las copias) consta con evidencia que 
êl Venerable Obispo murió con grande amor á 

,1a Compañía: por lo qual; aun quando al Gene-
!,ral faltasen los otros muchos testimonios y docu-
.,mentos, tenía siempre á la mano aquellas Car
etas, que acusaban su conciencia de la impostu-
,ra que representaba. Con esta ocasión, carísimo 
¡¿Padre m i ó , descubrí de paso á sus devotos la 
^atroz calumnia (48) que el mismo Padre Henáo 

,im-

k. (48) Por Despacho Real se había impuesto un tributo 
He quatro millones de limitación de tiempo al Estado Ecle
siástico ^ á favor del qual Despácho se habían divulgado va
rios escritos impresos. E l Venerable Obispo creyó violados 
en esto los Sagrados Cánones , y obligada su conciencia ba
jo de culpa grave y penas de Censuras , á no executar aque
l la orden, que sin embargo justamente respetaba. Impri
mió pues cierto escrito á favor de la Inmunidad Eclesiásti
ca , respondiendo á los contrarios 'en favor de la Regalía 
y' dando en él la razón de no poder dár cumplimienro á la 
Cédula Real ; y esto lo hizo (como consta de su Vida inte
rior) por mandato divino comminatorio , junto con la lux. de 
los futuros disgustos que de aquí debían resultar j y á las divinas" 
fuerzas para sufrirlos. Embió este su escrito de materia pura
mente £c/e.fi¿//7c^ al Presidente del Consejo , para que hacien
do presentes al Rey aquellas razones suyas, se moviesedi 
Real piedad á suspender aquella orden ; conociendo ser po-! 
co conformes á la justicia los dictámenes de los Ministros , 
de quienes el Despacho procedía. L a Carta al Presidente es 
copiada por Roseríde en la Vida del Venerable Palafox, lib-x 
4^ cap.- 13 . Por los efeólos se vieron las exageraciones y ra
zones en contrario , con que fue leída al Rey la citada Car-? 
ta i porqué S. M-. recibió mal que él Siervo'de Dios única-

men-
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-importunamente inventó sobre cierto billete Real 
,que supone haber compendiado Ja vida de aquel 
^Prelado , con otras muchas del escrito intitula-
.; . ,do: 
mente entre todos los Obispos de España hubiese escrito á 
favor de la Inmunidad Eclesiástica 3 y dio orden que se le 
Escribiese en su- Real nombre , reprehendiendo su z.f/o en esta' 
/> /.'•'£?. Fuélc leída por un Ministro la Real Carta, y confiesa 
el Siervo de Dios , que el movimiento primero que le causó 
fue algún disturbio; pero que prontamente volvió á serenarse > y 
entro en el Oratorio á decir Misa , como si aquella Keal Carta le 
hubiese llevado una grande nueva. Véase la Vida interior y el c i 
tado Rosen de al l i . Ahora el Jesuíta Henáo en sus Discu
siones de Ciencia Media (nótese quan fuefa del caso era esta 
narración) parer. 3. cvent. 45?. num. 141.9. finge ciertamen
te tener en su poder copia (no la produce , y si lo hiciese, 
sería sin autenticidad y formada arbitrariamente) de aquella 
Carta y reprehensión Regia ; en la qual , dice , era amones
tado Palafox moderase su zelo y fogosidad de ánimo, / que 
tubiese presentes los disturbios que por ocasión suya habían sucedida 
en las Indias : y advierte que el contenido de aquella Real 
Carta era solo de materias políticas y civiles , sin nombrarse 
la Compañía. Qualquiera vé la calumnia, y que ni él vió 
la Real Carta, ni tenía en su poder copia de ella : debien
do esta tratar de la Inmunidad Eclesiástica , y no solo de co
sas civiles y polít icas. Los Jesuítas han añadido después , que 
de la cólera que Palafox tomó le sobrevino la muerte ; lo 
que consta ser falso , particularmente por lo que él refiere 
en la Vida interior. Fuera de que por disculpar aquí táci
tamente á los Jesuítas de la Puebla de los Angeles , se finge 
que el Rey le traxese á la memoria los disturbios que el 
Siervo de Dios causó en las Indias. Pero ¿cómo podía el 
Rey reconvenir de esto al Siervo de Dios ? Consta (véase 
el Sumario de la Posición num. ^4. desde la pag. 77 ) de 
documentos notorios , que el Rey en todo y por todo alabo h 
obrado por Palafox en las Indias ; y que siempre sentenció á fa
vor suyo contra los Jesuítas 3 como que estos eran los so
los perturbadores. Roma también aprobó y sentenció á fa
vor de Palafox contra los Jesuítas. N o es dable pues que el 
Rey en aquella Carta le improperase de aquello por que 
antes le había alabado y defendido. 

L 
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,do: Processus j/fij/i Í-^/J-^ ( 4 9 ) , estimulándome 
,á tomar este empeño la dodiina siguiente del 
,Angélico Do£lor Santo Tomás : S i testimonium 
¿requiratur ad Uberandum hominem.... a falsa infa-
JWÍA , vel oh altquo damno , tune tenetur homo ad te-
jStiJicandum : ^ si ejus testimonium non requiratur^ 
^tenetur faceré quod in se est , ut veritatem denun-
jtiet alicui , qui ad hocpossitprodesse (so). 'Do&ñniL 
,del mismo Espíritu Santo ( 51 ) , que S. Agustín 
,tambien enseña (52). VéaV. R. Padre amabilísi-
,mo , si yo por medio de la venganza Loyolitica, 
,ó por otra causa podía en conciencia dejar de 
,publicar quanto sabía, para librar de la infamia 
,injusta y de la persecución de la Compañía al Pa-
,pa Clemente XUI, á la Sagrada Congregación de 
,Ritos , al Venerable Palafox y á los Revisores que 
japrobaron todas sus Obras. No me movió, pues, 
,1a vanidad de parecer dodo (como V . R. afren-
,tosamcnte dice en su billete) al empeño de con-
?futar Jas acusaciones hechas por V V . RR. contra 
,Palafox 5 sí solo el didamen de mi conciencia , 
,arreglado por las leyes déla piedad, de la cari-
,dad y de la justicia. En efe¿lo , <qué Católico ha
mbría que pudiese estar sosegado , viendo la infa-
,.me conduda de V V . RR. en las precisas circuns-

,tan-
(49) Véase el Memorial á Alexandro V i l . del Proeura1-

dor del Siervo de Dios en R o m a , referido por Rosende al: 
fin de la Obra citada , y la Vida del mismo Venerable Pala-
fox impresa, en Venecia en 1771. p. 2. art. 13. pag. ry. Ana
tomía de la escritura de los Jesuítas intitulada : Procfsms. & 
fints causíñ Angelopol'tt. 

(so) S. Tomás z. 2. q. 70. art. 1. in corp. 
( n ) L i b . 4. de los Reyes cap. 7. y Jeremías cap. $1. y1 

ei Apóstol en la Epist. á los Román, cap . i . v. 3 2. 
(y 2) S. Agustín citado por Santo Tomás en el argum. 

Sed contra de dicho art. 1. de la quest. 70.. 



,tancms, en que se cree estar próxima la Con-
agregación Antipreparatoria sobre Ja virtud heróí-
,'ca del Venerable Palafox ? El papel anónimo de 
^acusación contraía Vida, interior do. este Prelado, 
,qLie por la Compañía fue atribuido (después de 
,mnerto ) al Padre Señerí \ fue tan vigorosamente 
,confutado por el Libro intitulado : LCÍ Inocencia 
¿vindicada, que no tubieron los Jesuítas respues-
jta que poder dar ; por lo que recurrieron á fín-
,gir la Pastoral en nombre del Arzobispo de Sê  
,vilía, en la que se prohibe aquel gran libro , 
,yá que no pudieron conseguir su verdadera con-
jdenacíon. Y finalmente han distribuido los bue
nos Padres aquel papel de acusación á las damas 
,sus penitentes y á la mayor parte de sus devotos, 
,ocultando que en Italia se halla aquella tan con-* 
,vincente respuesta. Saben bien los Padres que Pa-
,lafox confiesa en sus Obras las gracias interiores 
sobrenaturales suficientes , fuera de la gracia efi-
,caz j y que por tanto los sentimientos del Vene
rable Prelado son totalmente opuestos á los que 
Recondenaron enjansenio. ^Qué remedio pues, 
,para mantener en sus Terciarios la ilusión r y pa-
,ra que no depongan el concepto que han forma
ndo del Jansenismo supuesto del Venerable Pre
gado > Dígase , y en efe£to así lo hicieron , dígase 
,que Palafox, siendo verdadero Jansenista ( 5 3 ^ , 

L 2 ,fín-

(5-?) Reprochan los Jesuítas á los Jansenistas qué fingen 
creer el dogma en algunos periodos suyos ; pero que des
cubren su veneno. Por lo que el Jesuí ta , Autor de la con
denación de las obras de Belelli y Berti y de las Cartas a 
Benediólo X I V . hechas por el Arzobispo de Sens , muchas 
veces acusa de esta astucia Jansenística á los Fraf et (este 
es el estilo de los Socios) Belel t y Berti. En una pues de aque
llas Cartas se dice : Illa effugya íS* subthuatls , quibm uü jok~ 

hat 



84 Cúrtd se^nndd 
.jfingía cu tal qual periodo de sus Obras admitir 
.,1a verdad Católica tocante á la divina gracia sufi
ciente ••> pero que su sentir era en realidad hereti-
,co y erróneo, y aun peor que el de Pelagio y 
?sns discípulos. Porque estos admitían en calidad 
ydegracia suficiente ineficaz,, la doclrina y la ley; 
?mas Pahíbx nada menos admite que esta suerte 
9de gracia suficiente ineficaz 5 solo sí entiende bajo 
9de este nombre los dones de la naturaleza , pero 
,no los de la gracia. Para persuadir esta calumnia 
,tan enorme , era necesario fingir lo que Palaíbx 
n̂unca escribió. Pues estoes puntualmente, Pa-

,drc mió , lo que V V . RR. han hecho. Copian 
3un texto de su Vida interior , viciado á diligencia 
,de VV. RR. donde se lee en nombre de aquel 
^Prelado Venerable , que Dios le diópor medios su~ 
oficien 'es para salvarse , ciertos bienes del orden pu
ramente natural. Hé aquilas palabras v que con 
^ficción se supone haber escrito el mismo Pala-
jfox: £ 7 segundo (beneficio que Dios le hizo fue 
êste): Habiendo él (el Venerable Palafox) ido á una 

agrande Universidad de estudios , le dió por medios 
^suficientes para salvarse , además de los bienes de na
turaleza , honra , estimación , entendimiento y ¿fak 
Jbilidad , buenos Maestros, y reputación en su casa y ' 
^familia (55). El texto , Padre mió , vuelvo á dc-
v, - - | i ,. 

hat ¡lia: setfa vempellu; y después : hujus seR<e versutias rninüs ex-
pert i , WT, Item : eos iém Jrrores al'qumdo subdolé , aliquando 
aperté propugnando : Finalmente : TortuosetS' adfraudem compv-
situ de graua suf f iaenú sermo^ibus , 3C.C. : 3 
• (̂ 4) Aun en esto calumnian los Jesuítas; porque el Ve- : 

ncrable Prelado reconoce también ésta suerte de gracias. Ve • 
aquí sus palabras al'cap. 6. de la F/da inferior: Qs conocía por 
h í Divinos preceptos , os conocía por las voces de la Iglesia y de sus t 
Predicadores y de mis Maes ros. • 

Vida interior al capv 7. .. , .. ¡ ! 



,cir, no es este; y para manifestar al mnndo que 
,1a Compañía se ha empeñado en engañarle , y 
,qiie no hallando arbitrio de culpar con verdad 
.̂á Palafox , finge con suma temeridad , qne en sus 

jObras hay errores que en la realidad nunca es-
,cribió: para esto , digo , he mostrado á todos el 
,texto original • donde qualquiera que sepa leer, 
¿verá claramente que el Siervo de Dios en aquel 
,mismo libro confiesa como buen Católico la gra-
,cia interior sobrenatural resistible , que ablanda, 
,el corazón , ilumina la mente, nos llama á Dios 

nos dá fuerza para no caer en pecado (56). Y 
. , . . ,pa-

(j Cap. 6. de la Vida interior dice el Venerable Prela
do : " N o escusa.... la edad á mi maldad , pues siempre me 
^disteis Itlk. y gracia suficiente para vencer la fiaqúetia de la edad. 
5Y poco después : yo v i l . . . habiendo... recibido.... vuestra 
3gracia {santificante) , y tantos bienes de gracia (he aquí las. 
¿suficientes) , quebrantaba la fidelidad , & c . Y en el cap. zz : 
sQuanto ha habido menester para salvarse , le ha dado (Dios) , no 
¿solo con los efeSlos y medios de la común Providencia , que- á todos' 
¿desea vér salvos (Estos medios son en sentir de todos los 
^Teólogos las gracias suficientes sobrenaturales , que provie-: 
,nen de la voluntad Divina antecedente é ineficaz de salvar 
,3 todos los hombres ) ; sino tan particular , que , Wc. En el 
jcap. r6. allí escribe: Vuestra (constancia) á salvarme, y la 
jmia á condenarme ; la vuestra á domarme , y la mia á defen--
¿derme : la vuestra á llamarme 3 y la mia z resistirme 8cc. Y 
,después: To soy ese que asistido de la gracia , y de todos sus au— 
¿xilios socorrido , me perdia : ciego con vista y luz , me precipita—, 
¿ha j eíTc... \Glue teniéndome Vos ¿ mi Dios, con entrambas manos¿ 
¿cayese tan innumerables veces i Que con tanta lux. me cegase y no • 
¿os siguiese ! Que ayudado y socorrido de esos eternos tesoros ¿ me 1 
¿qziedase pobre ! &c . «1 Hay otros innumerables testimonios 
en dicho libro , en los que confiesa el Siervo de Dios la gra
cia interior iluminante, y que ablanda el corazón del orden 
sobrenatural , á la qual, por ser de su naturaleza ineficaz , 
resiste, la voluntad humana. Vén los Jesuítas que el Vene-' 
rabie Prelado fuera de la gracia v i t fñz . ¿. triunfante ¿.eficaz, de-

su 

file:///Glue


8^ Carta segundd 
,para que se conozca mas la alteración de aquel 
,texto por fraude JLoyolítico, he aquí el texto 
,tal, qual está en el original Español: E l segunda 
,(beneficio) : Habiendo ido á una grande Umversidadt 
Je dió (Dios) medios muy bastantes para salvarse t 
| f> 

su naturaUx.a , / que siempre produce su efeBo , conocía también 
y escribía que experimentaba en su alma aquella otra gracia 
sobrenatural , interna, ineficaz , llamada suficiente por los 
Teólogos , á la qual puede la voluntad resistir ; y él mis
mo confesaba haberla muchas veces resistido : gracia , vuel
vo á decir , cui allquando resistltur , que es la misma que ne
gaba Jansenio , y que fingen los Jesuítas haber negado tam
bién Palafox , para sacar de aquí , que fue él en sus senti
mientos Jansenista. Juzgue ahora el Público si pueden los 
Jesuítas sin gravísima culpa divulgar por todas partes , que 
el Venerable Prelado negó semejante gracia , quando ellos 
mismos leen que la confesó repetidas veces en sus Obras. 
N i pueden escusarse de no haber leído los dichos testimo
nios sobre la misma gracia interior que ilumina , y nos llams 
acia Dios , que dimana de la voluntad general antecédeme de sal
var a todos y y á la qual el hombre se resiste ; porque obceca
dos por castigo divino citan los mismos Jesuítas aquellas 
palabras de Palafox, para inventar otra acusación. Dicen, 
pues , que el mismo Siervo de Dios escribe que resistía á la 
Divina voluntad , á todos los socorros de las gracias , y á 
todos sus auxilios , y que sostenido corí ambas manos de Dins , 
aun caía ; y así (vé aquí la nueva acusación) no reconocía el 
santo Obispo gracia eficaz, irresistible. L a acusación solo sirve pa
ra descubrir mejor la malignidad de los acusadores , los 
quales unas veces quieren que el Siervo de Dios no conozca 
otras gracias qne la eficaz é irresistible , como verdadero Jan
senista : otras veces pretenden que conozca esta gracia «>>•<?-
sistible , y que antes bien crea irresistibles todas las gracias. L a 
verdad es , que Palafox confesó , como verdadero Católico, 
contra Jansenio todos los auxilios de la gracia , suficientes 
(por su multiplicidad y freqüencia) para sostenerle , por de
cirlo as í , bajo las dos manos de Dios que le alargaban tan
tos socorros ; y como verdadero discípulo de los Santos 
Agustín y Tomás , la gracia eficaz viítriz. 
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,y en todo lo natural honra y estimación , entendimien
to y agrado , buenos Maestros , lucimiento y estima
ción en su casa y famil ia ^ y él de todo hacia medios 
para perderse. De modo que Y. R. ó bien fuese 
otro Jesuíta, para inventar aquella acusación, 
quitó la palabra muy \ y añadió la p a l a b r a : la 
partícula y la comutó en la palabra además de, y 
en lugar de las palabras genuinas , en todo lo na,~ 
tural , esto es en el orden natural, sustituyo es
tas otras : además de los bienes de naturaleza. Ama
do Padre mió escrupulosísimo, de ese modo es 
fácil hacer un complexo de heregía y de Evan-. 
gélio. V . R. mude las palabras y añada otras con 
intención de hacer Jansenistas á San Mateo , San 
Marcos , San Juan y San Lucas, y conseguirá su 
intento con la mayor facilidad del mundo. A 
Dios mismo , Autor de la Escritura Sagrada \ po
drán los blasfemos hacer correr por Autor de 
todas las heregías , executando en los Libros Ca
nónicos solo aquello que hacen los Jesuítas con 
las Obras del Venerable Palafox. Quítense pala
bras , y sustituyanse otras, y no hay error que 
no pueda hallarse en la Sagrada Escritura , adul
terada de este modo. Palafox confiesa allí, con
tra el error de Jansenio , gracia del orden natu
ra l , y gracia aun del orden sobrenatural muy bas
tante para poder servir á Dios , y gozarle después 
por toda la eternidad 5 de las quales gracias, de 
uno y otro orden , dice por humilda-d que no se 
aprovechaba, esto es, que*las resistía. Pero V V . 
RR. alterando, como se ha dicho, la proposi
ción , quieren persuadir que dixo , no-reconocía 
otra gracia suficiente para salvarse^ sino la del or* 
den natural. O engaños ! ó fraudes Jesuíricosi 

,Bien querría 7 Padre amantisimo1, eseusar á 
jlos 



88 Carta septnda 
Jos Jesuítas , echando Ja culpa á algún otro Tira-
,du¿loi-j pero no es posible: créame V. R. que se 
,1o juro por la amistad epe profesamos. Demos 
êl hipótesi que los Jesuítas hubiesen encontra-

,do aquella proposición traducida de un modo 
7tan siniestro j pero qué? no tienen ojos los Je-, 
7suítas para conocer que está truncado aquel pe
riodo , y que no obstante distinguía el santo 
,Obispo los medios sobrenaturales de los natura-
Jes que le concedía Dios para salvarse? Aun de-
Jando el periodo tai i qual los Jesuítas le obje-
rtan , todavía se lee con evidencia, que Palafox 
,quiso decir , que fuera de los bienes de natarale-
yza (esto es , honra , estin»acion , entendimiento, 
7esplendor de la familia, &c. cosas todas natura-
Jes) le concedió Dios otros bienes de orden supe-
rrior 5 es á saber , los sobrenaturales. Pregunto yo 
.ahora pues, < en dónde están , y qualeS son estos 
,bienes, fuera de los referidos ? los quales debían 
jinencionarse , para terminar el periodo ? O se le 
^quedaron al Venerable Siervo de Dios en el tin-
,tero , ó los omitió por descuido el impresor } pe-
,ro siempre son culpables los Jesuítas en fingir 
,que Palafox no conoció otra gracia suficiente 
,que los dones naturales j porque bien veían que 
¡además de estos, había escrito que recibió otros. 
,dones. Hasta aquí me movía, amado Padre mió, 
,por zelo de la gloria de Dios y de la Iglesia, y 
,de vengar á Palafox de la pretendida heregíaj mas 
,para responder á las demás acusaciones que con-
,tra la Vida interior he oído de la boca de sus 
,Terciarios , he tenido otra razón mucho mas po-
,derosa; y esta ha sido la de la salud de las al-
,mas. Sabía yo muy bien que V V . RR. hacen 
,creer á los devotos de la Compañía y á otros 

,sím-
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,simples (57), qne es verdad qnanto dicen , y que es 
,lícito quanto hacen. De aquí es, que silos Je
suítas divulgan como error una verdad de Fé, es 
,creída la heregía por el vulgo , y por sus devo
tos como un dogma verdadero; y el dogma es 
,rechazado, como si fuese heregía. Así he visto 
,que sucedía á gran número de personas de esta 
,nuestra Ciudad , sublevadas por V V . RR. con-
,tra el Venerable Palafox. Creían que era un gran-
,de error contra la Santa Fé escribir que los mé-
yritos eran necesarios para salvarse, y las culpas 
,para condenarse eternamente : ó por mejor de-
7cir, que era una heregía el afirmar que esté en 

n̂uestra mano el hacer este mérito, y en nues-
7tro alvedrío el cometer las culpas. Querría sa-
,ber de V. R. si siéndome facilísimo librar á mi 
,prógimo de estos errores , podía lícitamente no 
,hacerlo? O si mereceré los improperios de su 
,billete [ por haberlo felizmente executado > Cree-
,ré que no , Padre mió benignísimo. Pues este es 
puntualmente uno de los pecados que he come
dido, por los quaíes V. R. me escribe tantos 
,improperios. Porque c|uericndo yo iluminar á 
,aquellas personas , haciéndolas ver que es dogma 

^Ca-
( í 7) E l Venar. Palafox en la Carta al Padre Provincial 

Rada de 4 de Mayo de 1^49. "¿Bastará que VV. P P , d i -
jgan , como lo dicen , á voces en todas partes á la gente 
Rencilla, que son varones doótos t y que pues lo hacen , pue-
5den hacerlo? . . . . Fuera harto mejor saber menos , y ajus-
,tarse mas con humildad á las reglas de la Iglesia, y doblar 
,1a cerviz al Santo Concilio de Trento y á las Apostólicas 
jConstituciones.t» E l Siervo de Dios hablaba como Santo; 
pero hablaba á quien no sabe someterse á los Concilios Ge
nerales , ni á otro alguno ; no reconociendo los Jesuítas otro 
Superior in rerurn natura que su General, el qual se cree , ó 
procura hacerse creer y y obra como Numen divino i nadie 
sujeto. M 



9 o Carta stgHnda 
,CatóIico, que mi alma está en mis manos (58): 
,qLie Dios dejó al hombre en la mano de su con-
,sejo proprio(59), quedando en solo su arbitrio 
,]a elección del agua ó la del fuego eterno ( 6 0 ) : 
,que el hombre tiene en su poder la vida y la 
,mnerte, su daño y su remedio, el pan y el cu
chillo : en una palabra , la gloria eterna y la muer-
,te eterna : atento que Dios dispensa á todos sus 
,gracias suficientes , que nos dán la virtud de po-
,der cumplir lo que nos manda , teniendo el hom-
,bre en sí mismo todo el poder de resistir , quan-
,do elige el mal, y el arbitrio de seguir el bien, 
,cooperando á aquella divina gracia: queriendo 
,yo, digo , instruir á aquellas personas en esta ver-
,dad evangélica, me replicaron todas que así lo 
,habían creído antes de haber oído á los Padres 
¡Jesuítas j pero que siendo notoria la gran doc-
,trina de estos Padres , se creyeron obligados á 
,mudar de Fé. No puedo , Padre mió , inducir-
,me á creer que los Jesuítas se hayan manifesta-
,do tan descaradamente Jansenistas , enseñando 
,una de las cinco famosas proposiciones 5 esto es, 
¿que no es necesaria la libertad de indiferencia para 
^hacerse digno del infierno , y para merecer la ¿loria» 
,V . R. vé claramente que enseña este error todo 
,aquel que afirma ser falso y erróneo el decir 
^que el hombre tiene en si todo el poder de salvarse 

de condenarse , y en su mano el daño y el reme dio ̂  
^el cuchillo y el pan, la vida y la muerte. Siendo 
,cierto no tiene libertad de indiferencia para me
recer la gloria, el que no tiene en su mano el 

(f8) Salmo i r 8 . 
(f5>) Eclesiast. cap. 1 f., 
(<ío) Allí vers, 17. 
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^pan , el remedio , la vida, y la gloria eterna; así co 
,mo tampoco tiene libertad de indiferencia , pa-
,ra condenarse, el que no tiene en su ¿nano el 
^cuchillo , el daño y la muerte eterna. Supe aun en-
,tonces con grande admiración mia , que han lle
gado á este estremo los Jesuítas obcecados con 
jel empeíío de hacer parecer herege á aquel Ve-
,nerable Prelado , pues le censuran como heréti-
,cas estas sus palabras dogmáticas, opuestas diame-
,tralmente á la heregía de Jansenio. j Ay Je sús 
,mio \ Qué cara cuesta á los hombres aquella grande 
^merced , al darles libre alvedrio ! Gran merced , gran 
^bien poder el hombre en sí todo aquello que quiere, 
7No pudisteis , ó Criador de todas las criaturas , ha~ 
¿ e r mas por el hombre en el orden natural , que po^ 
jnerle en su mano su v i d a , su muerte , y su daño y 
^su remedio , pan y cuchillo , gloria eterna, 6 muerts 
¿ t e r n a (61). 

,Viendo pues yo engañados á aquellos Ter
ciarios en un punto tan grave de nuestra Santa 
,Fé, me fue preciso meterme á Catequista, ex
plicándoles la verdadera esencia de la libertad 

ĥumana , necesaria para merecer ó desmerecer 
,1a gloria eterna , del modo que contra Jansenio 
ylo definió la Santa Sede. Por eso dixe, que no 
,mandando Dios cosa imposible, y no pudiendo 
,el hombre sin la gracia inficiente pradicar todas 
,las cosas que Dios nos manda, nos daba esta 
,gracia , la qual dándonos el poder que nos fal
caba , nos deja en plena indiferencia de coope-
,rar á la gracia misma , para escoger los medios 
,y disposiciones que nuestra salud requiere j ó 
,asirse del cuchillo, del daño, ó pecado que lê  
,conduce al infierno. Siendo consiguientemente 

M z ,ver-
(¿J) Vida interior , cap. i& 



9 ^ Caria segunda 
,verdad Católica, que nosotros tenemos de nnes-
,tra cosecha propria el origen del maJ que nos trahe 
,para siempre la muerte (que es nuestra voJun-
,tad) : y que Dios pone en nosotros el origen del 
Jbien, que es la gracia suficiente , á la que pode
rnos resistir á nuestro arbitrio. Por lo que des
opiles que Dios , con hacernos libres , puso en no
sotros el origen del mal 5 y con darnos/^^r^f/^ 
^suficiente puso en nosotros el origen del bien, 
,es absolutamente necesario confesar que Dios 
p̂uso en nuestra mano todo el origen del bien 

,y del mal, de modo que podamos elegir el da-
,DO ó el remedio, la vida y gloria eterna, ó la 
5eterna muerte. Conocieron entonces los Tercia-
,rios la ortodoxia de la dodrina Palafoxiana i y 
,que era imposible hablar contra el error de Jan-
,senio mas claramente que escribió Palafox en el 
,referido censurado texto , y que era lo mismo 
,acusar de heregía aquellas palabras suyas , que 
,oponerse á la Santa Fé y hacerse Jansenista. Qui-
,zá habrá disgustado á V. R. que uno de los Ter-
,ciarlos (convertido hoy) hizo contra su sedudor 
5este gran dilema en nombre del Siervo de Dios: 
0Si ea in me reprehendis, qua reprehendenda non sunt9 
,tachando de herética esta verdad Católica, te 
leedis magts qudm me 5 porque te haces herege Jan-
ŝenista j pero si culpas in me dente canino > quod 

jmente verídica, seis non es se culpandum {62), eres sin 
jduda un impostor , un malvado , un hombre im-
9pío. Este razonamiento de aquel Terciario reciei 
,convertido debe haber disgustado á V. R, y á su 
jCompañeros j ¿mas quién es el que de eso tien > 
,la culpa |f Mírense los efectos de otros sus d(_ -

(<>i) S. Agustín en la Epist. ijr. 
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,votos arrepentidos, para V V . RR. ciertamente 
,amargos. Yo puedo decirle que uno de estos se 
,retiró prontamente á casa á dar orden á todos 
,Jos de su familia de que jamás pasasen por delan
te de Jos Colegios de la Compañía , diciendo que 
jSe debía temer que pereciesen con las ruinas de 
,los mismos Colegios , muy próximas (á lo que él 
,creía) por castigo de la divina justicia. Este hom-
,bre generoso no podía (según decía é l ) acomo
darse á tener por herege á un Siervo de Dios, 
,cuya dodrina estaba aprobada por la Iglesia co-
,mo sanísima y Católica 5 y sirviendo de moles-
,tia al Jesuíta que se había tomado el empeño de 
3engañaile, el vér Ja resistencia que á sus asercio-
,nes h?.cía , Je expJicó Ja heregía de Pelagio (que 
,los Jesuítas saben tan bien , como se sabe la doc
trina C hristiana ) : y después le dixo: véa Vm. 
,con sus ojos proprios si tubo Palafox los mis-
,mos sentimientos. Vé aquí Jo qne él poco antes 
jde morir escribió en su Vida interior (63) : ¿Pues 
0qmén no escoge lo mejor , poniéndole en su mano to-
jdo el origen y medio y disposición de su bien y de 
jSU mal ? E l origen pues de nuestro hi^n (prosiguió di-
,ciendo el Jesuíta) esta en nuestra mano ̂  si es ver-
jdad lo que dice aquel Obispo '.y no estando en nues
t r a mano la divina gracia i no debe creerse que esta 
^sea el origen del bien. El buen Terciario (ignoran-
?te cerno todos los demás sequaces de aquel par
tido) no supo que responder , sino que la mate-
fia excedía á sus talentos , y que una heregía tan 
,clara , como esta parecía, habría sido advertida 

?por 
( í ? ) E l Venerable Palafox en el cap. 2, «i citado. Vé aquí 

las palabras originales: ¿ Pues quién no escoge lo mejor, po
niéndole en su mano todo el origen y medio y disposicioa 
de su bien y de su mal ? 



5? 4 Carta secunda 
7por los Teólogos de Roma, y habrían compre-
,hendido el sentido genuino y sano de las sobredi-
,chas palabras, una vez que ellos mismos, y después 
,los Cardenales, y últimamente el Papa, habían juz-
jgado no obstante que aquella doólrina era Cató-
,ÍÍca , y de ningún modo digna de censura. 

,Habiéndome pues oido explicar aquella pro
posición en su sentido legítimo , obvio y verda
dero , quiso volver á oiría de nuevo , y me mani-
,festó otra malignidad usada de su Maestro Jesuí-

t̂a. Porque se acordaba muy bien , que aquel ben
dito Padre, adulterando el texto original delSier-
jVO de Dios, le había traducido así: Estando en su. 
^mano el principio 7 el medio y toda disposición del pro-
fprlo bien y m a l , ¿ quién no escoge lo mejor ? Hé aquí, 
,decía el arrepentido Terciario , hé aquí, que por 
,hacer á Palafox discípulo de Pelagio , en aquella 
,breve única proposición mudó y añadió malicio-
,samente algunas palabras. El santo Obispo no dice: 
,Toda disposición 5 y aquel Religioso añade la pala-
,bra TODA. Palafox no escribe que está en mano 
tdel hombre el principio.,., del bien : lo que si hubie-
,se escrito é l , parecería que así como el hombre 
,tiene por su naturaleza la libertad , también tiene 
,entre los privilegios de su naturaleza el de tener 
,en su mano el principio de obrar bien. Para hacer 
,pues creer en el Venerable Prelado un error tan. 
,grande, alteró el texto , y en vez de decir : ponién" 
~dole en su mano todo el origen del bien , dixo: es-

Jando en su mano , &c. Bien conozco yo , sin sa-
,ber Teología , que es muy distinto el estar en ma~ 
,«0 del hombre una cosa, que el poner en sus manos 
J a cosa misma. La palabra estar indica cosa establé^ 
,quando no se limita por la palabra siguiente; pero 
,el /wzít significa un ado transeúnte, ó la inten-
jCion dirigida á aquel determinado fin, por el 

,qual 



,qnal Dios pone en mano del hombre el origen del 
,bien y del mal. Y así dice santamente Palafox, que 
,sicmpre que ocurre hacer un bien mandado por 
,Dios, poneDio§ en nuestra mano el origen del 
jmismo bien , dándonos la gracia suficiente ( de la 
jqual como de su principio proviene la obra bue-
,na ) , y dejándola en nuestras manos , á fin de que 
,á nuestro gusto elijamos el obrar mediante la mis-
,ma gracia , ó el resistir á sus santísimos impulsos, 
,No pude menos, Padre mió , de alabar el buen 
,fbndo de piedad de aquel Terciario. No obstante, 
,le dixe que suspendiese el juicio (bien que en ma
teria de falsificaciones Loyolíticas no sería temera-
,rio ) tocante á la adulteración de aquel texto : 
,siendo posible que no fuese Jesuíta el que de pro-̂  
,pósito le alterase, y que acaso sería culpa del pri-
9mer Tradudor. Con todo eso juzgué ser muy del 
,caso darle á entender quan lejos de uno y otro er-
,ror estubo el santo Obispo de la Puebla de los An
geles, haciéndole observar esta dedrina suya con
tenida en otra obrilla: Decían los Pelagianos , que 
^bastaban las obras buenas del homl re sin la gracia para 
^su salvación. Dicen los Luteranos que basta la g ra 
c ia y méritos de Christo sin las obras buenas. Entre 
^estos dos ladrones está D i o s : es meneiter la gracia, y 
ySGn menester las buenas obras. Me pregunto cnton-
,ces el dicho Ex-Terciario el lugar donde Palafox 
yhabía escrito esta otra verdad Católica. P espon-
,,díle que eran palabras del Diílamen C V . entre Jos 
,varios Didámenes espirituales , morales y políti-
,cos que escribió el Venerable. Y sin querer saber 
,mas, se retiró furioso, diciendo que iba á casa á 
,prohibir (como lo he dicho ) á su familia el trato 
,con aquellos sedudores, y aun el paso por delan
te de sus Colegios. 

,Véa V.R», amado Padre mío , que si este Ter-
- ,cia-



9 6 Carta segunda 
,ciario con otros devotos se aparta de la Compañía, 
,toda la culpa es de VV.RR. Procuren no disculpar 
,las maldades de sus Compañeros de la Puebla de los 
7Angeles , y mucho menos inventando calumnias 
,contra Palafox, que inútilmente se empeñó en cor
regirlos. Dejen las estratagemas y política delmun-
7do, y piensen en la observancia del verdadero y 
,legítimo Instituto que les dejó escrito San Ignacio, 
,y verán quanto mayor y quan mas justo será el 
,número de sus Terciarios. Si así lo hubieran hê  
,cho V V . RR. , no habría entre nosotros esta con
tienda, ni yo hubiera enviado á Roma por los tres 
^volúmenes de la última Posición y el libro intitu-
jlado : la InocenciaVindlcada , para desmentir las ca-
jlumnias Jesuíticas. Bien sé lo mal que de mí se ha 
,hablado en ese Colegio, sin otra culpa mia, que el 
7haber hecho venir estos volúmenes y esta obra: 
?pero estoy muy contento de haber comprado el 
,desengaño de muchos por el corto precio de las 
,detracciones Jesuíticas. Ya no se oyen en las con
versaciones , desde que se leen aquellos libros , las 
jimposturas que antes corrían como historias ver
daderas contra la santa vida del Obispo de la Pue-
,bla de los Angeles. Ya se ha conocido la descrip-
,cion maligna que los Jesuítas hacían de algunos 
7hechos que Palafox cuenta con humildad y simpü-
,cidad digna de alabarse. Ya se ha comprehendido 
,el escarnio iniquo , que alterando las circunstan-
,cias del hecho , hacían V V . RR. sobre el Lacayo, 
,gato y el gallo , ocultando la solidísima respues-
,ta que sobre este punto se lee en la Inocencia 
,Vindicada. Se ha descubierto también la impiedad 
,jamás oida de esparcir por el vulgo todas y cada 
,una de las dificultades que ha sido costumbre ob
jetarse por los Promotores de la Fe en todas las 
^Causas de Beatificación, las quales después de sâ  

,tis-



9 7 
,-tisfechas por los Postuiadores f y examinadas estas 
,respuestas en tres diversas Congregaciones (una de 
,las quales se celebra á presencia del Papa ), se de* 
7creta el culto de los Siervos de Dios, ó se impone 
yá la Causa perpetuo silencio. Se ha visto pues que 
, W . RR. han remitido el juicio de la Causa de 
,aquel Venerable Prelado al tribunal de las Mada-
ymas y de todo género de Personas necias é igno
rantes ; no obstante que la Iglesia restringe aquel 
Juicio á una sola de las Sagradas Congregaciones: 
,y se ha notado aquí la mayor iniquidad , es á sa-
,ber , la de referir las objeciones ( y ojalá Dios que 
,sin añadir calumnias ! ) sin decir una palabra de las 
r̂espuestas ó defensas. Amado Padre mió no se 

,oye de la boca de VV. RR. otra cosa sino que es 
¿necesario oirlos y examinar &H decantadas defen
sas sobre sus delitos , cometidos en España , en Fran
cia , en Portugal y en todo el mundo , para poder des* 
¡pues juzgar si son reos, 6 si son ( como pretenden | 
pantos : y habiéndose después de esto publicado 
ytres volúmenes en folio para responder plenísima-
?mente á las objeciones, que hace ex officio el Pro-
,.motor de la Fé , y que la Compañía ha hecho has-
,ta aquí contra el Siervo de Dios, con todo VV. RR, 
^quieren que se forme juicio contra su heroica 
^Virtud , sin que se lean las convincentísimas res-
,puestas que á todas aquellas objeciones dan los 
jPostuladores en aquellos volúmenes. \ Qué nueva 
,ley es esta que los Jesuítas quieren que se observe 
3contra Palafox \ Dejen , pues , correr libremente 
p̂or las manos de todos los libros de la Posición, 

sUHa vez que VV. RR. han llenado el vulgo 
jaquellas dificultades y de sus acusaciones. Si se dis
gustan VV.RR. deque se sepan claramente los he-
,chos, y que conozca todo el mundo ser una pura 
^verdad quanto escribió de ios Jesuítas ai Papa el 

N ,Ve-



5)8 Carta sepinda 
jVenerable Palafox, no se pongan á la vista las 
3Animadversiones,qne en calidad de Fiscal en aque
lla Cansa hace Monseñor Sampieri-; porque en ellas 
,leerá el mundo al §. 2 0 . que consta con tanta evi-
jdencia la injusta persecución que á Palafox hicie-
,ron los Jesuítas, y lo que el Siervo de Dios escribió 
7sobre esto á Inocencio X. ut nulla ampliüs de justt-

/(í,(^ ver í t i te querelarum serví Dei adversus Jesu í tas 
,supersít dub 'tatío. Es verdad que los Jesuítas con el 
,fraude de publicar las dificultades de las Animad-
,versiones , nada pensaban menos que en quedar 
jtan descubiertos , y que se hubiese de saber por 
,todo el mundo lo que de la Compañía y de la 
pmala conduda de los Jesuítas escribieron Santa 
/Teresa, San Juan de la Cruz , el Venerable Carde-
n̂al Tournon y muchos Papas 5 pero podían haber 
t̂enido presente lo que escribió Santo Tomás 1,2, 

5quest. 55. art.5. en la respuesta al tercer argnmen-
jto 5 es á saber, íllí , quí fraudes f a c í u n t , ex eorum 
¿ntentíone non molíuntur alíquíd contra se ipsos; 
ysed ex justo Deí judícío provenit, ut id , quod contra, 
^al'ws mol íuntur , contraeos retorqueatur ^ secundüm 
yillud Psalm. 7. incídít in foveam, quam fecit. Si 
?VV. RR. no quieren que todos admiren el zelo 
5hetóico con que guardaba su castidad el santo 
^Obispo de la Puebla de los Angeles , y las calum
nias que VV. RR, inventaron contra él en esta 
5parte , y de las que con ignominia quedaron en-
ñeramente convencidos 7 no debían reproducir , 
3como lo han hecho incautamente las mismísi-
5mas imposturas ; pudiéndo justamente temer que 
ŝe hiciese pública su sacrilega maldad de publicar 

?q¿e era hijo de Palaíbx un niño que nació en 
?la Puebla á dos meses de haber llegado allí nues-
jtro santo Obispo 5 con otra calumnia desver
gonzadísima , convencida jurídicamente de tal, 

tp-



,tocante á su Candatario | Sacerdote cxemplaiísi-
,mo , y á la irreprehensible edificante conduda de 
jPalafox con las Religiosas, y generalmente con 
,todas las mngcres ; sobre lo qnal se puede leer á 
jRosendê  lib.3* cap.9. de la vida de nuestro Vene-
,rabie ^ y consultar también el Sumario de la dicha 
^Posición. Sé i fuera de esto , quanto ha disgusta
do á los Padres de ese Colegio el que sepan todos 
,ia heroica prudencia y justicia del Obispo de la 
^Puebla de los Angeles, y que se hagan claramente 
públicos ciertos hechos, de que se habla en las 
^Animadversiones ^ para cerrar la boca á los mal 
,intencionados que podían objetarle ^ sin que hu-
jbiese documento alguno auténtico que aclarase 
5,los hechos, y se llegase á tocar con la mano lá 
,inocencia de nuestro santo Obispo» Pero , Padre 
,mio, toda la culpa está en V W RR. Han querido 
,hacer que parezca iniquo el gran Siervo de Dios, y 
jse remitían al Proceso citado en aquellos volúme-
,nes. <No era pues natural que algún zeloso los 
,quisiese hacer traher , y obligase á los Terciarios 
,á leerlos ? Según esto, el que es causa de su mal, 
,de nadie se queje, sino de sí mismo. Además de 
,esto VV. RR. se han mofado en gran manera del 
^Venerable Prelado , porque con lenguage proprio 
^delos Santos (54) se llamad sí mismo sátiro. ¿Quién 

N 2 410 

( ^ ) Los Santos , que con mayor luz Divina conocen la 
amabilidad infinita de D ios , y la obligación de las Criaturas 
de no ofenderle j la qual es tanto mayor , quanto es mayor la 
penetración de los beneficios de naturaleza y de gracia reci
bidos , miden las mas leves imperfecciones por la bondad de 
Dios , y por la obligación propria de corresponder á las gra
cias recibidas del mismo. Y así aunque no vean en sí mismos 
las graves culpas de homicidios, sacrilegios , &c . & c . que sa-r 
ben que otros hombres cometen , con todo se juzgan los mas 
malos y los mas iniquos del mundo , al considerar sus imper
fecciones , en que suele caer el justo muchas veces. Así suce

día 



loo Carta segunda 
>no ve que no podía faltar quien explicase el sentí-
,do de esta humildísima expresión ? Pretendían aun 
íStis Compañeros (amado Padre mió ) que Palafox 

„lla-

'día al Venerable Palafox » el qual. se sentía arder de caridad 
para con D i o s ; pero al mismo tiempo su humildad le hacia 
•creer que no obstante, era peor que ios Ladrones , y el mas 
iniquo de los hombres: por lo que vuelto á Dios , le habla 
así al cap. 26. de su Vida interior: >>Yo confieso, Gloria 
5mia, que entre la§ culpas.... que dan materia á mis lágrí-
3mas , y dolor 4 mi dolor , no son las que mas me lastiman,, 
^aunque sean tan feas y tan terribles , las antiguas que incurrí 
jen mi loca juventud , sí las que ahora: cometía ( después de ser 
^Sacerdote y Obispo).... al tiempo que os.... adoraba y amaba.,, 
ojudas eu 1̂  mesa , Judas en el Apostolado , Pedro siguién-
jdoos, Pedro buscándoos , Ped^o negándoos c cómo cabe en 
3un sugeto Qué sátiro hubo en e.i mundo medio hombre , medio 
¿fiera , comoyo^} Pregunto, ¿hay aquí palabra alguna digna 
de censurarse ? hay expresión que no sea correspondiente á los 
sentimientos y á la opinión que llenen y han tenido de sí mis
inos todos y cada uno, de los Santos? E l escarnecer estos hu
mildes sentimientos,,el-no conocerlos, no es ciertamente 
proprio de soberbios y orgullosos ? Se. sabe que «/5, q u i ñ ó n , 
amant 3 lingua amoris barbara est , y que por los hombres llenos 
del espíritu del siglo deridetur justi simplicifas, como escribe S. 
Gregorio. Los Jesuítas (por lo que puedo sospechar , atentas 
las conversaciones de sus devotos) censuran aquí que Palafox 
se creía lleno de culpas mortales en , el punto mismo en que 
confesaba amar á Dios con perfeóta caridad. Pero esta es una^ 
calumnia como suya , que no se creía sino por.sus ignorantes., 
Terciarios. No hay en todo el capítulo una palabra que.indique 
reconocer en si el Siervo de Dios algunas culpas mortales; bien ; 
que sus imperfecciones relativamente á los grandes beneficios 
que allí confiesa haber recibido de Dios , y respeftive a su 
caraítér de Sacerdote y de Obispo, le parecían las mas. enor
mes que puede haber en el mundo , sin que por eso juzga
se que pudiesen quitarle la gracia y caridad que los Santos 
justamente'se, persuaden gozar. Y poco antes había, dicho: 
»'pues entré fantqs trabajos ya que no os blasfemaba, . . . . antfis 
jCon mi alma os llamaba , os adoraba y amaba j pero ( ó do-jlor !...,. ) QS. amaba y ofendía , y e/ vfcnderoi era mm peo m ¿ -



§. M I O I 
7llainaba por ironía sus amigos á los Padres Jesu í tas , 
rya leyéndose, en su Vida interior , que hablando de 
ellos con el mismo Dios , los nombra amigos y 

^bienhechores , y ya también porque se lee en los Sur 
jUia r ios de la Posición (65) , que esta era la cosr 
7tumbre del santo Obispo y que jura un testigo 
êxaminado en el Proceso, que le replicó al.Siervo 

,de Dios de este modo ; ¿ Cómo ¡ Señor, son amigos 
aquellos que hacen.estas cosas },Y que el Venerable le 
^respondió de esta.manera :. Son mis amigos , porque 
r̂ne ¡abran Ja corona pava el Cielo. Ahora que se há 
ŝabido digo esto ? se ha conocido la temeridad de 

,calihcar de irónico, aquel epíteto. 
7No paraban aquí las detracciones contra Pala-

.,fox. Habían. V V . RR. hecho creer que era enenú-
3go de todos los Regulares> y que en una ocasión 
,alabó á.los Domiiiicanos y Agustinos i por sacar 
jlos ojos á los Jesuíías 5 pero después que han leí-
,dQ en aquellos .tres volúmenes eí entrañable amor 

' g u e 

snos...... qiie blasfemaros*. Vé. aquí como el Siervo de Dios insi
núa al mismo tiempo que no rreia mórcales aquellas ofensas,. 
Fuera de. que no podía saber Palafox ( como ninguno lo sabe) 
si se hallaba en gracia de;DioSj y si era perfecta caridad aquel 
amor rque sentía para con Dios. Podía , pues , reprehenderse • 
íl sí roi^mo de. sus imaginadas culpas , porque las cometía» 
quando se. sentía tan puesto en Dios , ignorando an reapse díg.-
nus odio j yel amore fuerlt: así como lo ignoran todos , si Dios 
no s6 lo revela.. <Y quién será el. Teólogo que halle contradic
ción en estos senciraientos > Finalmente el mismo Palafox co
nocía que culpa grave y gracia santificante son incompatibles^ 
ai mismo tiempo como son incompatibles el estar en pie j 
echado- eo tierra.. Esto.es lo que escribe ai fin del cap. 2 $ . prcr 
cedente : Este pecador,.,, á cada paso c a í a ; y si se te-uantaba, era « 
para vo vrr J caer. Dada pues , la falsa hipótesi que él creía 

. de sí decaer en culpas morrales, conocía .muy bien qoaequando 
estaba caido 5 no estaba levantado , ni con caridad perfeíta 
incQmpatibie con la.caida.. (d;) , Pag. 408. § . I J j . 
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loz Carta segunda 
,qiic á todas las Religiones tenía; el santo Obispo, 
,manifestado en todos sus escritos, y pradicado 
,con las obras (66) , y que en la defensa Canónica, 
5en su Memorial al Rey Católico 7 y en otros escri-
,tos, alabó aun á la Compañía de Jesús (santa, mi-
,rado su Instituto , en algunos'miembros suyos 5 y 
yCn la apariencia en casi todos ) , se ha hecho cons-
,tante , que asi como no quiso sacar los ojos á los 
,demás Regulares quando alabó á los Jesuítas ^ tam-
,poco alabó á aquellos con el fin de sacar los ojos 
,a los buenos Jesuítas : siendo su amor universal á 
,todas las Religiones, como se vé claramente en los 
,dichos libros por testimonio de los Jesuítas* 

,Todas estas mis respuestas habrán llegado á 
?noticia de V. R. las que teniendo , como debo 
,creer , por culpas graves y enormísimas , ha juz-
,gado ser de su obligación amonestarme caritati-
,vamerite de ellas sin individuarlas 5 pero si he de 
?decir la verdad, lo que sobre todo me admira es, 
,que no me haya dado un tiento sobre mis declama-
,ciones contra el Jansenismo 5 las que sé cierta-
emente fueron instantáneamente llevadas á ése su 
,Colegio , donde fui tratado y declarado Ateísta 
perversísimo. No puedo negar que hablé con al-
,gun furor , sin examinar bastante las circunstan
cias en que estaba. Todo fué efedo de la sorpresa 
,que me causó el ver que aun desmascarada la mí-
,nima Compañía, y esperando por momentos la fa-
,tal sentencia de su extinción , conserve todavía el 
,espíritu de independencia , y la osadía de insultar 
,á los Soberanos y á los Siervos de Dios , que cla-
7man por la venganza ante el Trono de la Divina 

r 7Jus-
(66) Bastaba leer sus Obras y la Carta que escribió al Je

suíta Caroche , convenciéndole de la falsedad de esta calum
nia , que los Socios inventáron entonces. 



§. I^i 103 
Justicia. Esto es, Padre mió, lo que contra VV.RR. 
ciixe , por lo que ahora puedo acordarme. 

,Apenas un devoto de V V . R R . , de alguna au
toridad , me leyó la fingida carta de Holanda, 
,quando conocí que el Autor era Jesuíta ; bien que 
p̂or entonces no sabía que el P. Oston era en rea-

,lidad quien había fabricado la impostura : y encen-
,dido en santo zeio (que después degeneró en fu-
,ria ) se me escapó de la boca esta inveftiva llena de 
?acrimonia : ¡ Gran cosa ! Es posible.que losbendi-
jtos Jesuítas no conozcan otros hereges. que los 
Jansenistas! Al parecer todos los otros errores 
,condenados por la Santa Sede no son contrarios á 
jlas sentencias de estos buenos Padres: y siéndo-
,les mandado atenerse en punto de doctrina , no ya 
,4 las decisiones de la Iglesia Universal, sino á la 
?que abrazase su propria Religión , parece (67) no 

re-
(67) Esto es lo que se lee declarat. Constkut. Socíet. Je-

su , part. 3. cap. 1. *>Si quis al'tqu'td senttret, quod discreparet 
jab eo j quod Ecclesia & ejus E)o¿|ores sentiunt , suum setir 
^sum Dcfinicioni ípsius Societatis debet subjicere. '» Siendo y 
debiendo ser la definición dejlít Compañía la misma mismísima, 
que la, definicion.de la Santa,Iglesia ( á quien únicamente toca de
finir ) por lo tocante á aquello que se debe creer y obrar, de
berá esto entenderse así : Si alguno de los Jesuí tas .tubiere senti
mientos contrarios á Jos de la Iglesia y . Doíiores de ella 3 debe deponer
los y sujetarse á la definición de la Compañía , que siendo Congregación 
de Católicos > ha definido que deba estarse á la definición de la Santa 
Madre Iglesia. Pero si esto quisiese entenderse de dos definicio
nes independientes j una de la Iglesia , y otra de la Compa
ñía : y que dado el caso que uno de los Socios, tenga senti
mientos, que por definición de la Iglesia, y por. la dodrina 
de los Samos Doólores. se conozca que son erróneos , falsos, 
escandalosos ó heréticos , con todo esor no - deba el J e s u í t a dfjar 
aquedos sentimientos , si son conformes á la definición de la Sociedad, 
á cuyo juicio se debe siempre someter, sea conforme ó no conforme á 
los sentimientos de la Iglesia y de los Santos Padres , entonces digo, 
que es verdaderamente herético aquel mandato del Instituto 

Je-
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I 0 4 - Carta sevuncía 
,.repáraii en otras heregías condenadas por la Tgíc-
jSia , acaso porque la Compañía no ha determina-

,do 
Jesuítico , sin haber motivo de incurrir en las censuras i m 
puestas por Gregorio X I I I . en su Constitución Ascenderítey con
tra qualquiera que direí íé , vel indireBé impugna ó introduce es
crúpulos contra estas mismas Pontificias ó Jesuíticas Constitu
ciones. L o mismo digo de este otro mandamiento que se 
hace á los Socios tn exarit, cap. 8. "paratus sit ( Socius) ad j u d i -
ydum suum submittendurn 3 sentiendumque út fuerit constitutum á 
jSocietate de ejusmodi rebus sentiré oportere.*» Mucho temo que 
tales prescripciones y reglas no sean de las hechas por el San
to Fundador Ignacio , ni comprchendidas en la aprobación 
del Instituto. Mas como quiera que ello sea, el Jesuíta, si 
quiere ser Católico , debe estar siempre prontísimo á someter 
su juicio á lo que ha determinado la Iglesia que deba juzgar
se en aquellas materias , oponiéndose y alejándose de todo 
aquello que siendo contrario, fuerit constitutum á Sodetdte ds 
ejusmodi rehus sentiré oportere- i Juzga la Iglesia que las cinc» 
preposiciones de Jansenio son heréticas? juzgúelo también el 
Jesuíta. ¿ Juzga la Iglesia que es herética la doótrina Arriana? 
Juzgúelo también todo Jesuíta , aunque Arduino y Berruyer 
la hayan querido abrazar. Podra el Sinedrio decir que M O « O / J O ^ -

tet al decoro de la Compañía , que se créan erróneos aquellos 
sentimientos , í deberán por esto los Jesuítas preferir la defi
nición de la Compañía á la de la Iglesia , y hacer Apologías 
de aquellas horrendas blasfemias ? Se condenan como idolátri
cos por la Iglesia nuestra Madre los célebres Ritos Chinescos: 
Vé la Compañía que por sus grandes intereses y riquezas que 
saca de aquella idolatría nonoportet de ejusmodi rebus itd sentiré * 
¿Podrán los Jesuítas, manteniéndose Católicos, no sujetarse áí 
juicio de la Santa Sede , y perseguir á todos los otros Fieles, 
Misioneros y Vicarios Apostólicos , porque siguen la mente 
de la Iglesia , rechazando la de la Compañía i L o mismo digo 
de tantas doctrinas laxas enseñadas por los Jesuítas : no deben 
estos esperar que el P. General oiga el parecer de sus hijos 
del Colegio Romano , ó los que están ultra montes, para saber 
con qué rodeo de palabras , con qué modificaciones aparen
tes puedan defenderse las mismas proposiciones , y sentir 
(no como siente la Iglesia) como siente , y ha determinado 
deber sentir la misma Compañía. 



^do aiin el tanto quánto que en áquel punto debe 
ĉreerse por sus Individuos, y enseñar (68) que solé 

,se debe tener por legítima heregía la de Cornelio 
^ansenio, no por otro motivo , sino porque es 
,contraria á su Moral Anti-Evangélica y á la gra
cia versátil introducida y coloreada por Molina. 
jYo la creo ta], y tal la creen también todos los Fic
hes j pero no porqué es contraria á la doftrina ca-
,ra(5terística de la Compañíaj sino porque la es coa-

,tra-
((íS) t)e vér que la Sociedad acomoda su doólrina á las 

circunstancias de los tiempos, según que á su engrandecimien
to y adquisiciones convienen creer, escribir y enseñar: y de vér 
que no objeta á sus Gontraf ios otra heregia-que la de Jansenio; 
y finalmente de vér que qualquiera error que escriba un Socio, 

•al punto es defendido por sus Gorreligiososjcon perjuicio de las 
condenaciones de la Silla Apostólica ., publicándose Apologías 
á favor de la do&rina del Con-Jesuíta, prudentemente nace de 
aquí la sospecha de qué por el Sinedrio Jesuítico no se ha defî -
nido y declarado otra heregía que la de Jansenio ; y que ape
nas se despacha por el Papa pro tempore alguna Bula contra los 
sentimientos de la Compañía, quando el P. General, ó algún 
otro de los Superiores , creyendo tener el privilegio de creer, 
tocante á la Fé y á las buenas costumbres, lo que á la Socie
dad parece y place , interpreta aquella Bula ó Gonstitucioa 
como una Derogatoria- de sus privilegios : y para no deponer las 
epiniones condenadas, reproducé la de Gregorio X I V . ó la 
de Paulo V . ( impresas el año de i «Ti ; , en el Colegio Roma
no ) , poniéndoles la Data, posterior , correspondiente al tiem
po en que la dicha Bula,contraria á sus sentimientos, se expi
de, f j jgwoíw / / /^ ( Revocaciones , limitaciones, modificacio-
jnes, suspensiones , derogaciones) emmahunt ( peí quoscum-
,que Romanos Pontífices.... ac etiam Nos , Sedem prnediñirríy 
jetiam in crastinmn, (fe.) toties in pristinüm , & validissimum sta-* 
j u m ( praésentes litteras ) restitutas , repssitas y plenarie rein-
•ytegratas y ac de novo etiam sub quacumque posteriori, & nova 
,dattá per pro tempore Ffjípositurn Genera-lem , Eíf alios Superiores 
j & a * Societatis SUA1SÍD0CUMSUE E L I G E N D A , concessas , ac 
,etiam conf írmatas . . . . ftre tT esse , íTc.«« que soa las palabras d© 
la Paulina coherentes á las Gregorianasv 

O 



í o 6 Carta semnda 
,traria con tal exceso , que se opone aun á las Di-
,vinas Escrituras. Sea en liora buena lo que quieren 
gestos Religiosos. Sea Palafox, no solamente Janse-
,nista , sino Pelagiano , Calvinista ^Luterano , So-
jCiniano , Deista , y aun Turco : < qué tenemos con 
jesto 5 Podrán los Jesuítas, estando á sus principios, 
?negarque con todo eso pudo salvarse ? No cier-
jtamente. Puede suceder muy bien ( en sentir del Je-
5suíta Ripalda) que alguno se salve creyendo sol amen-' 
Je que hay un Dios , y que ate es remunerador {69)* .. 
jLucgo puede uno, en opinión de este Jesuíta, irse 
,al Cielo siendo Deista, Calvinista , Luterano , Jan-
,senista, y aun Turco ( 7 0 ) , puesto que todos estos 
,creen en un Dios, y confiesan que es remunera
dor. El:Infiel (v. g. el Emperador de la China, el 
,GranSeñor) n i aun a la hora de su muerte ( j i ) es-
J a obligado d abrazar nuestra Santa Fé (72 ) , s i ' se U 
^propone solamente como probable, pues para estar obli
gado 4 ab raza r í a i s necesario que se le proponga coma 
¡evidentemente creíble (73) í por lo que y si su Religión 

Je 
(69') Ripalda en el trat. de Ente supernat, dísp. 20. sec. 10. 
(70) Luego si los Jesuítas abren el Cielo á todos los l a -

fieles y Hereges , menos á los Jansenistas , entonces.se evi
denciaría que no se ha definido por el Sinedrio que haya otra 
heregía mas que la Janseniana. 

(71) E l Jesuíta Sánchez , l ib. 2. de Prcecepth Decalogj, c. 1. 
n. 6. quiere que el Infiel á la hora de la muerte ( no es poco!} 
esté obligado á abrazar la Santa Fe. 

(72) Verdaderamente que es incomparable la benignidad 
de los Jesuítas ! Hasta á los Paganos han dado el secreto para 
salvarse. Y o me persuado á que no fruítificará poco este se
creto á la Sociedad. Por nada nadase hace, y mucho menos 
por los Jesuítas. 

(75) Castro Paláo en el tra¿h 4. de Vlriis & virf. disp. 1. 
punt. 12. n. 13. p. 1, pag. 25-8. de la edición de Leen de Fran
cia i^í?. Cítase la edición para prevenir otro fraudé de los 
Jesuítas Í y es j hacer otra edición ( que se conserva secreta 

en-
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§. M . 107 
Je parece probablemente verdader arpero mas probable-
^mente fa l sa , no debe ser obligado á abandonar el er~ 
,ror (74). Así escribe el Jesuíta Castro-Paláo , el 
^qual es alabado de sus Compañeros, como hom-
,bre eminente en dodrina y santidad (75). 

^Supongamos pues á Palafox infecto de quantas 
?hcregías se conocen. ¿ Quién ha revelado ( pre
gunto yo ) á los Jesuítas que las verdades CatolW 
,cas no le parecieron mas que probables ? Conce-
#damos aún qüesus pretendidas heregías le parecie
ren mas probablemente falsas: pues aun en este 
?caso , según la sentencia del aqüel gran Doólor de 
,1a C o m p a ñ í a n o estaba obligado á abandonarlas 
,el Venerable Palafox. Es verdad que en sana Teo
logía nuestra Santa Religión es evidentemente 
?creible , y que pradicado todo lo que en concien-
,cia tenemos obligación á practicar, todos cono-
,cen la evidente credibilidad de lo que enseña nues-

t̂ra Santa ÍFé; pero también es verdad que no son. 
,de este parecer aquellos Escritores Jesuítas; pues 
,enseñan que muchas véces parecen probables, mas 
,110 siempre Con evidencia Creíbles, las mismas ver-
,dades Católicas,y que entonces no está Uno obliga
d o á detestar los errores. De modo, qüe dada la hi-
,pótesi de la heregía del Venerable Obispo de la 
,Puebla de los Angeles , y cpe al mismo no le pare-
,ciesen las verdades de la Fe Católica evidentemen
te creíbles, no tendría obligación á abrazarlas 5 y 

O 2 ,no 

entre ellos ) de las Obras , quitándoles las dodlrinas vitupe
rables , para poder acusar de calumnia al Autor , que las c i 
ta y las reprocha á la Compañía. Probó en sí mismo , y des
cubrió este fraude el Padre Góncina. 

(74) E l mismo Paláo en el lugar citado , num. i r . 
(7 í ) Véase el Jesuíta Alegambc en la Biblioteca de los cé

lebres Escritores de la Sociedad. 



loS Carta segunda 
,no estando obíigado á esto > tampoco pecáría eii; 
^mantenerse herege 5 y no siendo pecados sus cr
otores en la Fe , podría salvarse , en opinión de los. 
.Jesuítas, El Santo Obispo , escribe el Jesuíta Ovie-
,do (76) 7 m era de profesión Teólogo , sino Juriscon-
^sulto solamente : y consiguientemente podía tener 

îgnorancia tocante á. muchas verdades católicas, y, 
?por este lado ,podían aun los Jesuítas escusarle de. 
,Ía culpa de heregía j pues, qualquiera, ignorancia %, 
^aunque sea la. afetiada, escusa de. pecado de heregíax. 
,(77) dice el Jesuíta Stokes. Si.se habla pues de la 
,hei:egía de Jansenio , apenas.se hallará quien pe
nque en ser Jansenista ,.segun,;aquella sentencia Lo-
^yolítica. Es esta heregía tan diíicil de conocerse, 

(̂publican por todas partes los buenos Padres) que. 
jtodos los Teóiogos 7 Consultores y Revisores de
butados para examinar la Pastoral de Palafox de
jos Conocimientos s & c * no acertaron á hallarla allí; 
ŷ es absolutamente necesario ser Jesuíta para sa-

,ber distinguirla de la verdad católica en las obras 
,que se han de exáminar. ^Por qué, pues, no discuí-
jpan á Palafox en este punto ,. á lo menos .por ki; 
,gran probabilidad de que ignorase una heregía tau: 
^difÍGii de conocerse > Si los Teólogos de Roma no 
,1asupieron distinguir en aquella Pastora ,̂ y la juz-
jgaroia doftrina sana , y conforme á Jas decisiones . 
?de la Santa Sede en materia deFé, y de costumbiess t 
7mucho menos la habría conocido Pala-fox quando 
7leyó y copió la Oración del Abad Le Roy . La doc-
,trina , y aun las palabras de esta y dé aquella, son 

,Ias, 

(7<í) En una Garta ai Con-Jesuíta Juan Mungula... Vea-
ae el Sumano objecional de la sobcedicha P.o^icio,n , num. 7, 
pag. 44. r ' 

(77) Stokes en su libro intitulado : 7>/ te«^^ la Peniíenr; 
í w , lib. 1. part. 3. c^uesc 3, are fi» n.rzOo 

http://Si.se
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§. W í 1 0 9 
rl'as mismísimas : no hay otra diferencia (prosiguen 
,los Loyolitas ) entre esta Oración y aquella Pasto
r a l , que estár la una escrita en Español y la otra 
7en Francés. Deben pues confesar los Jesuítas , que 
rcl Venerable.Prelado , de profesión Jurisconsulto, 
,creyó. por ignorancia ( y por tanto sin culpa a Igu
ana ) la dodrina.dc la Oración sana y conforme á 
,las decisiones Apostólicas acerca de la.Eé y eos-
cumbres, supuesto que según dicen estos Padreŝ , 
,los Teólogos Revisores de las Obras del Siervo de: 
,Pios creyeron lo.mismo, sin culpa alguna, por una 
,mera ignorancia de la misma dodrina,copiada por 
,Palafox en aquella obnlla suya, Pero protesto al
bamente que abomino como falsas y. escandalosas ^ 
jlas sobredichas dodrinas de Paláo y de Stokes, Sé 
,1o mucho que en la.Teología estaba Palafox ins
truido , y su mucha literatura. Blasfemo de la pe
tulancia y temeridad:de qualesquicra que afírmen; 
,que los .Teólogos-Revisoresi de las Obras Palafo-

x̂ianas no supieron conocer: en ellas la heregía de ^ 
,Jansenio ,.y juzgaron por: ignorancia ser. sana la.i 
^doctrina, que en la realidad era herética;.Mas quer 
,riendo todavía zrgmnciúzi' adñommem , me sirvo 
d̂e las doófrinas de los Jesuítas para demostrar que: 

,por pura malicia suya culpan de. Jansenista á Pa-
,íaíbx. 

,No me contenté con esto , Padre mió í metido 
ŷa en dâ nza , prosegur.diciendo y que, convendría 

,que: en lugar de Blasi y Marioti se. sirviesen los Pos-
guiadores del Jesuíta Plaza, para defenderá Palafox 
,de esta acusación; porque él habría concedido ^ 
ycon gusto ásus Con-Jesuítas que.Palafox fué Jan
senista acérrimos pero le hubiera introducido en el 
,Cielo por aquella-misma puerta ( no conocida por 
,los Evangelistas ni Padres de la iglesia ) por donde 
?iatroduxo en el Empíreo.i. los Hebréos con el resto 

,4e 



n o Carta sepmda 
,de los Infieles ̂  y á todos los He reges, qne sin 
,abrazar nuestra Santa Fé han querido salvarse.Pero 
aporque no basta que el Siervo de Dios haya subi-
,do al Cielo , siendo necesario para esto haber si-
,do Santo , bien que fuese Herege , el buen Padre 
,Plaza lo hubiera remediado, sin buscar dodrina 
,fuera de su casa. Habría pues dicho con el parecer 
,de un Compañero suyo , que los Idólatras de la 
,China, por espacio-de dos mil años, y mas vardíaii 
,de caridad., obraron milagros, y fueron santos, 
,justos y buenos : Morum sanSiitas, cultus veri Dei 
,internus & externus,vera sacrificia,¿(?w/wí inspira-
¿ti áDeo , miracala, spiritus religionis, purissima cha-
,ritas-, quas religionis est perfedio & charader , óc 
,(si ausim dicere) spiritus Dei apud Sinas ollm per dúo 
^annorum mil l ia & amplius permanserunt (78). Mü-
,cho mis fácil es esto de creerse en un Christiano, 
,un Sacerdote y un Obispo: Esta fué, amado Padre 
,mio , la travesura que entonces con imprudencia 
,hice. Hablé con ironía de tan horrendas dodrinas 
,de W . RR. Hice mal: lo conozco. V i muy tur-
abados aquellos sus devotos , y no sé por qué mi-
jlagro de la Divina Providencia no me dixeron , se-
,gun su instrucción , que eran cosas ya cocidas y re
cocidas , y calumnias de los Hereges. Ellos me cre-
,yeron : blasfemaron de la dodrina de sus Maes
tros : renováron la protestación de la F é , repi-
,tiendo una y muchas, que nisi quis renatus fue-
,r/í (yp). Después quisieron saber quien era el ver
dadero Autor de la Carta de Holanda ; pero por 

,en-

(78) E l Autor de los Comentarios sobre las cosas de la 
China , tom. x. pag. 13 j- , 137 , 138, 14; , 1 8 3 , 40^, 41 á, 
41 8 , 42 r , y 43 r , y en el tom. 2. pag. 135-, 141, 145, 146", 
147, 148 , y 183 j de la primera edición. 

(75>) San Juan cap. 3. v. f. 



§. K 1 1 1 
,cntonces no pude decirles mas, sino que era Jesuí
ta ( bien que después les he dicho su nombre y ape-

'llido ) : y con esta ocasión, les manifesté las demás 
'calumnias que contiene aquella escandalosa Carta. 
,Hé confesado á V. R. todas mis culpas ; pero es-
7toy tan lejos de arrepentirme de ellas , que juzgo 
,ser de mi obligación el reiterarlas. Vuelvo pues 
,aqui a. ratificar todo lo que he dicho á. sus Devo-
ytos y Terciarios.. 

,He dicho primeramente: que Meindarts no fué 
,el Autor, de aquella Pastoral ; y no tengo mas que 
,decir en este: punto , porque es ya; público y mo-
^orio . que: el Eádre Juan Oston ha hecho, al mundo -
,este regalo. He dicho que no me constaba del' 
Jansenismo de Meindarts , ni. de, la heregía de su 
,Clero de Holanda. l a verdad la i sabrá Roma, y 
,que yo no creo, ni creeré jamás contra 16 que me 
,proponga la.Sa.nta Sede; , pero sin entrar en el exá-
,men de lo que escribió aquel Seudo-Arzobispo al 
,gran Papa Benedicto XIV. (8o) referiré solamente 
,10 que le dixo sobre el Jansenismo: Por lo que per
tenece á nuestra causa, de nuestra parte no hay obsta* 
¡culo que deba impedir que nosotros obtengamos de la: 
ig les ia Romana:pruebas ciertas de su benevolencia*, 
^Fuimos falsamente acusados por los Jesuí tas de públ i 
cos impostores de la . heregía que llamanJfansenidna». 
,De cuya acusación hdya mucho tiempo que nos discul
pamos s haciendo la profesión de la . FéCatólica, . Des
pués refiere el orden de Inocencio XII. de na cul
par de Jansenista á^persona alguna , nisi p r iüs sus-
j e B u m es se L E G I T I M E C O N S r i T E R l T aliquam 
¿ex bis propositiombus (las cinco famosas ) docuisse 
^aut tenuisse ^ i ) * He,dicho aun , Padre mió , que 

fue-
(8o) Con-fecha dé n . de Febrero de 175:8. 
(8r) Inocencio X I I . escribiendo á los Obispos de los 

Países Bajos. 



112, Q r t a segimcía 
-,fucron Rcfm^años el Abad Le Roy y Monsíeur Ar-
,naldo,resistiéndose á Ja obligación de subscribir el 
jformulario prescritoj pero que tocante álas cinco 
,proposiciones de Jansenio , ellos protestaron que 
,en ellas reconocían el error condenado por el Tri-
,bunal Apostólico, g Y tendrá V. R. cara para opo-
jiierse á este hecho notorio > No escribió el Abad 
,Le Roy á Arnaldo , que era malvada la dodrina 
,de las cinco proposiciones (82) 5 No quiero decir 
,que él hablase ó no hablase de veras , no obstan
te que podía manifestarse y descubrir su corazón 
ên una carta escrita á uno de su mismo partido. 

7Sí bien he dicho, y lo repito á V.R. que si el Abad 
,Le Roy juzgaba que si Jansenio hubiese enseñado 
,tal dodrina , hubiera eclypsado su gloria ( por lo 
,que se obstinó en negar que se hallen en su libro 
,los errores condenados por la Santa Sedeen el 
,sentido mismo , sobre que caía la prohibición), 
ŝe hace increíble que el mismo Abad haya queri-

,do obscurecer su propr.ia gloriajescribiendo abier-
jtamente aquella malvada dodrina en su obrilla de 
,1a Oración: y así, si Roma dixese algún dia , ó si 
,io hubiese dicho ya, que en aquella obrilla se con
tiene la dodrina Janseniana, en tal caso será for-
ẑoso decir , ó que Le Roy fué un engañador , ó 

,que no conoció que su doftrina era la misma de 
,que tanto blasfemaba. Aseguré igualmente quePa-
,lafox no podía saber si el Abad Le Roy era Ape^ 
,-lante. V. R. mismo no lo hubiera podido afirmar, 
,8Íno le hubiese dado esta noticia Arnaldo , su fiel 
, Amigo 5 pero como tardó tanto en publicarla, 
,quc ya se había Dios llevado para sí al Venerable 

,Pre-

(82) Véase el tom. j . de las Cartas de Arnaldo, Car
ca 70. 



§• IV. i x s 
jPrekdo quando ia escribió (8 3), no podía sabeda 
jaquel Siervo de Dios , ni reprochará aquel A'bad 
,( dado que le conociese ) su reprehensible obsti-
,nación. 

,V. R. acaso me habrá tenido por temerario, 
,porque entre otras cosas dixe , que la Oración del 
,Abad Le Roy no estaba prohibida , como los Je
suítas decían. Pero le suplico tenga compasión 
,de mí si soy tardo en creer las prohibiciones pu-
,blicadas por sus Compañeros, que ellos tingie-
,ron en Viena á la Emperatriz Rey na Apostólica, 
,que el Whto áclz Devoción arreglada ^ escrito por 
,Muratori (84) , había sido prohibido por la Santa 
,Silla. Sé también los embrollos y pasteles que ellos 
^hicieron en España (85) para engañar al mundo, 

jha-
(85) Véase el tom. 1. de dichas Carcas, donde se halla 

una , por la qual se sabe que el Abad Le Roy era Apelante, 
escrita después de muerto Palafox. 

(84) Los Jesuítas Plaza y Zacarías escribieron que aquel 
libro contenía heregías. Hizo de él una Apología el Autor 
de las Cartas de Módena. Esto no obstante continuaron los 
Jesuítas en divulgar aquella calumnia. Uno de ellos en el año 
1759 tubo el valor de asegurar en la Corte de Viena , que 
aquella obra estaba prohibida por la Congregación del Indi
ce , culpando al Eminentísimo Señor Cardenal Migazi , que 
la había dado á leer á la Augusta Princesa Austríaca; pero su 
Inminencia hizo constar auténticamente la calumnia de aquel 
atrevido Jesuíta. Véase Berti, Brev.Histor.Cron.siglo X V I I I . 
cap. f. 

(8;) Cometida á los Jesuítas la edición de uno de los vo
lúmenes del Indice Expurgatorio de España, en vez deingerir 
todos y solos los libros condenados por particulares Edic
tos , ingirieron todas las obras, aunque no prohibidas j que 
querrían los Jesuítas que nadie las leyera , y entre estas las del 
Ilustrísimo Genero , dos del Cardenal de Noris , la Genealo
gía de Santo Domingo , &c. &c. : dejaron fuera algunas de 
sus Autores Jesuítas ciertamente condenadas ; y de aquellas 
pocas que juzgaron introducir , no expresaron que el Autor 

P era 



114 Carta segmida 
,haciendo creer qne estaban puohibidas muchas 
,obras célebres i que los mismos Padres miraban 
,dcmalojo. Corre ya al somurmujo , que consi
guieron los Terciarios hacer solapadamente no se 
,que mutaciones en ía nueva edición del Indice Ro-
,mano (86). Y así aunque en él se lee la prohibi-
,cion de una Oración francesa (87), no por eso es-
,toy persuadido de ello, temiendo que haya en 
,esto algún engaño Loyolítico. Crecióme esta sos-
7pecha al saber de un gravísimo Teólogo ( á quien 
,era fácil saber quanto hay que saber en este asun-
,.to), que en los libros de la Sagrada Congrega-
rcion del Santo Oficio y del Indice no se halla re-

>gís-

era Jesuíta , ni aun Religioso , siendo así que tratándose de 
otros Autores Regulares , no dejaron de manifestar que era 
Frayle y de tal y tal Religión. Corren impresas- sobre este 
fraude Jesuítico las Cartas de Benedióio X I V . y las que Don' 
Ricardo Wal , Secretario de Estado del Rey Católico , escri
bió al Cardenal Porto-Carrero. 

(Sí ) Con Decreto de 30. de Junio de 1671. fue prohibi
do por la Sagrada Congregación del Indice el primer volu
men de \z Moral FráBua de los Jesuítas , y con otro' de z6- de-
Mayo de 1687. fué prohibido el segundo volumen : y este D e 
creto se indicaba en todas las ediciones del libro acostumbra
do del Indice en esta manera - Volum. 2.- las quales palabras 
se quitaron en la última edición de aquel libro , para hacer 
ereer que el segundo y todos los siguientes volúmenes de l a 
Moral Prá&ka están comprehendidos en la prohibición. E n 
aquellas primeras ediciones se leía también : Anonymi cu-
Jusdam liber inscript. Theologla Moralis Jesuttarum.- Después en 
la última se vén quitadas las palabras Amn- cujusd. lib. inscr'tp-
tus; para que se crea que la prohibición recáe sobre otra obra^ 
de aquel t í tulo, compuesta por los Curas de París. Igualmen
te se cita en aquella última edición un Decreto de ios. de A b r i l 
de 1666. que se cree apócrifo. 

(87) Con este título : Oración para pedir ¿Dios la gracia de 
una verdadera y perfeila, conversión. Decreto de 2 3. de Abrüi 
de Vífafc 



-»gistradá la prohibición de la tal Oración, ni se 
ĉonservan , como es costumbre , los votos y cen-

asuras de los Consultores ó Calificadores sobre 
•>aquella obra. Lo que se me ofrece sobre esto esT 
q̂ue aquella Oración Francesa que se cree com-

apuesta por el Abad de Haute Fontaine , impug-
^nará la Moral relajada délos Jesuítas, ó que su 
adoctrina en materia de gracia será la misma que 
^enseñan San Agustin y Santo Tomás , y por esto 
,tan aborrecido de los Jesuítas ; y como entre 
los Seculares , y entre toda suerte de Religiosos y 
Sacerdotes nunca faltan Jesuítas (8 8) de solo voto 
,de obediencia á el General de la Compañía , á 
,los quales por la destreza y empeño suyo se con-
yfieren los mayores empléos , se dá plaza en las 
,Imprentas , en las Secretarías , en los Estudios y 
,en las Aduanas , &c. es cosa muy fácil que al-
,guno de estos Jesuítas in voto la hayan insertado 
,en el Indice del Santo Oficio. 

,Para enterarme mejor quise consultar la Bi-
yblioteca Janseniana del Jesuíta Colonia, y el Dic-
,cionario Jansenístico del Padre Potoulliet, tam-
,bien Jesuíta; y en este al punto hallé bellas co-
,sas. Este Fabricador de Jansenistas hace, según 
^acostumbra , su censura de las obras del Abad Le 
,Roy ( 8 9 ) , sin contar entre ellas la Oración con
sabida. Pero habla de ésta ( 9 0 ) , atribuyéndola á 

P2 Ar-
CS 8) Se deduce de estas palabras de la Bula de Paulo I IL 

de i en que se habla del General de los Jesuítas : »»P/e-
»inam in universos ejusdem Societath socios £5r personas sub ejus 
»»obedientiá degentes, úbilibet commorantes 3 etiam exemptos^SC 
»>quascumque facultates habentes suam jurisdiilionem habeat. 

(85») Es á saber : Lettre sur la. constancey & c . Traite de Phi-
lereme (traducido por aquel Abad) Leítre de un solitaire , & c . 

(^o) En la pag. 7.99' y siguientes tom. 3. de la edición 
de Amberes 17^2. donde propuesta la. Oratton 3 dice: Ce fetli 
l'wre j qui a fer Auteur M . Arnauld 3 dcc. 
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,Arnaldo , y dice que contiene un pufo jansenis-
,mo. Se esfuerza para hacerlo creer á todo el num-
,do h pero ni una palabra dice de la dicha prohi
bic ión (91). Este inverosímil silencio en un Jesuí-
,ta empeñado en arruinar aquella obra , acrecen
t ó mi sospecha, y me indujo a formar estera-
,ciocinio: Los Escritores Franceses (92) convie-
,nen en que el Abad Xe Roy escribió una Ora-
,cion 5 y que esta debió de ser de doctrina tan 
,sana , que un Jesuíta (prontísimo á imaginar el 
Jansenismo en los libros mas.Católicos) no ha po
dido hallar en ella una proposición á que apli-
,car aquella heregía. Esta otra O r a c i ó n que él di-
,ce no ser mas que un regido de errores los mas 
,graves y favorables á aquel partido , tiene un tí-
,tulo diverso del de la otra condenada en R o 
cina (93). Y así, dado por ahora que Palafox hu-
,biese copiado la Oración del Abad Le Roy ,. nô  
^copió los errores de Jansenio, ni una obrita con-
,denada después por los Tribunales de Roma. Pe-
5ro concedamos que se engañó Patoullietatri-
,buyendo á Mons. Arnaldo la Oración compuesta 
?por el Abad Le Roy la qual contenga aquellos, 

>cr-

(^i) Es de notarse que Hace mención de la prohibición 
de aquella obrita fecha en Francia á 2 6"., de Mayo ác 1661.. 
O no sabía este Jesuíta la prohibición Romana , d si la sa
bía , creyó que caía sobre otra Oración , y no sobre esta 
que dicen los Socios había copiado Palafox. 

( 9 ^ ) E l Autor de la obra : Ahregé de FHistoire Ecc/es . . . . 
avec des Refiexions , tom. i z . art. 2. el Autor del Necrologe 
desfameux Jppel l j Riccard en su D l í i i o n a i r e des Sciences: Eccles. . 
y Moreri en su Diccionario , &rc. 

(53) Los citados Autores, mas el Autor de la Afo^/ 
Fyátf'íca, tom. 4. pag. 246̂ . edic. del año de 1690. dá á aque
lla obrita (que ellos atribuyen al Abad Le Roy) el título da. 
h, prohibida en Roma.. 
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,efróres qnc el Jesuíta pretende. ¿Mas quién po-
,,di-á probarme qne Palafox copió aquella Ora-
,cion, y no al contrario , que la Pastoral de aquel 
,Siervo de Dios fuese copiada r acortada y desfi
gurada por el Escritor Francés I Para tenerla en 
,lengua Francesa Mons. Perron , se vió obligado 
,á traducirla del idioma Español, en que la escri
b i ó el Venerable Prelado. Quando el Abad Le 
,Roy dio al público aquel librito T estaban yá con
denadas las cinco famosas proposiciones , puesto 
,que por testimonio de los Franceses (94) ^ fue 
,aquella la primera obra suya rque se publicó con 
5el ánimo de defender á Arnaldo ó á Jansenio (95): 
,y no conteniendo otra cosa que el error de aque-
yilas cinco- proposiciones determinadamente ,. de-
ybe confesarse que no fae compuesta por aquel 
,Jansenista , para oponerse á la Bula de Urbano, 
ên lá qu.c m genere ,, sin determinar proposicio-

,nes fue condenado Jansenio. Fue pues escrita por 
rel Abad Le Roy , después que Inocencio X. de-
,claró heréticas aquellas cinco proposiciones , pa-
,ra cuya defensa escribió la Oración , como ates-
,tiguan los Franceses; y habiendo Palafox escri
bo y dado ala prénsala Pastoral conocida mu-
,cho antes que aquellas cinco proposiciones fue-
3sen condenadas pon Inocencio (96) , es claror Pa-

ydre 
(5»4) M'oreri en el lugar citado de aquel Abad : »»Laissa 

}.écapper de temps en temps quelquel livrets , ou feüilles. vo-
jlantes j pour la defense de la doíírine de Jansenius. Son coup' 
,dyassai£ut la Friere de /a gmre , qu'il nommoít la confession 
jde foi.'« 

(^y) E n otra edición del Diccionario de Moreri se lee, 
que aquella Oración fue la primera obra del Abad Le Roy-
para defender á Arnaldo.. 

( 9 6 ) L a primera edición de esta Pastoral se hizo en M a 
drid por Diego Diaz de la Carrera el año de 1̂ 5-3 , y en 

ella 
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,dre mió , qnc no pudo él haber copiado una Ori-
,cion que aun no se había escrito. Haciendo esta 
,pesquisa 7 hallé que no era fingida la decantada 
prohibición. Cumplí como buen Católico con el 
,cargo de mi obligación. Confesé en público mi 
,engaño ; pero saqué del suyo á quantos hallé en
cañados por V V . R.R. Este es el hecho, tal quai 
,le he referido. 

,Los Padres Jesuítas han publicado que la Ora-
,cion del Abad Le Roy fue condenada como heré
tica, por Inocencio X. á 23 . de Abril de 1654. y 
,por Alexandro VII. en 1656. a i 5 . de Odubre. 
,La fingida Carta de Holanda lo confirma. V . R. 
,me reprehende en su billete porque yo lo nega
ba j y no obstante , si yo ó qualquiera otro di-
,ce que los Jesuítas son mentirosos, y que no 
,dcbe darse crédito á sus dichos : puesto que qui 
^nttitur mendaciis , hlc pasclt ventos (97): entonces 
, V V . RR. se enfurecen , destrozan á qualquiera 
,que ha hablado 6 habla : dicen que han apren
dido de los hereges á perseguir á la Compañía, 
,y á desacreditar á sus individuos 5 y por último 
,el pobrecito hombre ingenuo es metido en el nú-
,mero de los Jansenistas. \ Y con qué conciencia 
,se trata así á quien dice la verdad pura > Qual-
,quiera que sepa latin lea las dichas Constitucio-
,nes de Inocencio y de Alexandro , y verá con sus 
7ojos que es un solemne embuste quanto VV. 
,RR. dicen. Pues cuidado en adelante con callar. 
,Qh 1 es tan imposible esto como el volver á na
ncer ! El Papa Inocencio había condenado un año 

an-
* 1 ' 11 " 1 1 11 1 » — — 

ella firma Palafox con esta fecha : Madrid 2 de febrero de 
nín- L a condenación pues de las cinco proposiciones 
fue con fecha de 2 5. de A b r i l del año siguiente. 

(57) En los Proverbios , cap. 10. v. 4. 



§ • r r . 

^níés las cinco- proposiciones de Jansenio : llo
vieron libros sobre esta materia : veía la Santa 
,Silla que la prohibición fue mal recibida , y gran-
,de el peligro de la subversión, según los ánimos 
,.estaban agitados : por lo que siguiendo las santas 
^máximas de la Iglesia (98) , debía prohibir la lec-
,tura de aquellos libros, que ó por ser obscuros 
,ó por contener proposiciones, que admitiendo 
,1111 sentido siniestro .,, podían dár ocasión de abra-
,zar aquellos cinco errores. Uno entre muchísi-
jinos lib-ros de esta naturaleza , era el del Abad 
,Le Roy , intitulado : Oración (99) 5 y por este so-
y\o motivo , y no por contener beregias (a lómenos 
yla Santa Sede no lo ha dicho) fue entre áqoé*-
¿lías muchas obras condenada también esta. Vé 
^aquilas palabras: ne oceanone do¿irm<e pradíóice i n 
^mentes Christífidelium dubímn vel error irrepaf* 
,Aquí se vé , Padre mió , demostrado con eviden-
rcia que aquel libro no fue condenado por heré-
7tico, como los Jesuítas calumniosamente por to
adas partes lo publican; y así cesando aquel peli
gro, podía el mismo libro ser aprobado por la 
,Santa Sede , sin faltar al vigor de las palabras del 
,Decreto, y sin que haya lugar á tantas injurias 
como se hacen contra Roma en aquella Carta 
,de Holanda j y no habiéndose entre los Españo-
,les encendida acLiiel fuego , que por entonces se 

, en l 

(58) L a proposición : Unus de Trímtafe passus est: fue con
denada en aquel tiempo , en que herbía la heregía de los Se-
verianos: Ne occasione prtediíite b&testr duh'mm vel error in fide-
Vntm mentes irrepereí 5 después cesando aquel peligro , fue 
aprobada y definida católica por el Can. 4. del V . Conc i 
l io Ecuménico. 

(99) L a Oración del Abad Le Roy fue el 35». libro que 
allí se condenó 3 después de haberse numerado otros 38. 
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3cncendió entre los Franceses, cesaba el motivo 
,que parece haber inducido al Papa á condenar 
,en Francés la Oración, y que acaso no hubiera 
,sido prohibida, si estubiera escrita en Español, 
,como la Pastoral Palafoxiana, dada la falsa hi
pótesi que en la realidad fuese la misma. Aun 
,se colige mas 5 y es , que no podría decirse he-
,rege el Venerable Palafox, aunque hubiese ense
bado la doctrina de la Oración , condenada por 
,el motivo dicho > bien que hubiese escrito cosas 
,obscuras, de ks quales pudiese alguno tomar 
,ocasión de dudar de la decisión de Roma , ó de 
,abrazar la doctrina condenada: cosa que por 
,otro lado no obsta para beatiticarle (que son las 
,miras del empeño Jesuítico) : Porque dum cons-
9tat de boni v i t í t , non ohsst, quod allqua dixer'mt 
..dijficllia (100). En un Apelante (como Le Roy) 
,todo período un poco obscuro , ó no escrito 
,muy exadamsnte podía merecer aquella conde-
,nación 5 mas dicho por el Siervo de Dios , en 
,quien ningún motivo había de sospecha , no que-
,daba lugar á ella 3 así como no lo hubo para pro
hibir las Revelaciones de Santa Brígida , escritas 
,en el libro IV. y en el VIL á juicio de los Sumos 
,Pontífices Gregorio XI , Urbano V I , y Maiti-
,no V. Cortemos por un poco el hilo del discur-
,so tocante á esto, y veamos qué es lo que dice 
,Alexandro VIL Su Constitución de 16. de Odu-
,bre de 1656. que comienza : A d sacram Beati Pe-
j t r i Sedern , no habla siquiera una palabra de aque
lla Oración 5 bien que ni podía, ni correspon
día á Alexandro hacerlo por entonces. En aque

lla 

(100) Benediólo X I V . en el l ib . r. cap. i i . de Beatificat. 
iT Canoni&at. y Tomás Hurtado , Resol. Moral, tora. i . trat.; . 
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,11a Constitución condena su Santidad los escri* 
tos contra el formulario que decretó el mismo 

,Alexandto algunos años después que la Oración 
,fue impresa: ó por mejor decir , después que fue 
,prohibida en Roma por Inocencio , antes que ei 
,tal formulario hubiese venido al mundo. Pregun--
,to ahora , Padre mió, siendo este un hecho que 
,cstá á los ojos de todos, y viéndose la franque-
,za de despachar de dos en dos en un solo perio-
,áo las mentiras, <cómo pueden sus Con-Jesuítas 
,pretender que se les tenga por veraces é infali-
b̂les í Es pues falso que Inocencio prohibiese la 

,OracÍoii como herética : También es falso que 
,fuese condenada por Alexandro, ni aun en sue~ 
,ños , |:'f se deberá callar viendo plantar tantas 
^zanahorias 5 

, Mucho podría decir á V. R. tocante á las de-
^tíamaciones que hace su Con-Jesuíta , Autor de 
7la Carta, con la fingida data de Utrecht, so
mbre la doctrina de la divina gracia, del alvedrío 
,del hombre y de nuestra miseria , de que el Ve-
jnerable Prelado discurre en su escrito: lo qual, 
,confi:ontado con la Oración Francesa , causa es-
,cándalo la calumniosa aserción de la ninguna di-
f̂erencia que se encuentra (según se finge) entra 

5la una y la otra Oración ^ pero sobre esto y so-
,bre la última condenación hecha por dos Fran-? 
,ceses contra la del Abad Le Roy , volveremos á 
ĥablar después (IOI). Por ahora bastará decirle 

,que todas las proposiciones criticadas á Palafox, 
5como Jansenianas, han sido yá muchas veces cen-
jSuradas al mismo San Agustín ( 1 0 2 ) , al Carde-

0^ ,nal 
(101) Entiéndese déla Carca del Teólogo imparcial. 
(102) Véase S. Próspero en sus Respuestas ad cap, Calum-4. 

mant, Galhr* /td obje£t. Vmcent. y ad excerpta Genuens* 
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,nal de Noris, á Christiano Lupo ; y pará omitir 
,á otros, á los Padres Belelli y Berti: han sido 
,también notadas en el Diccionario Jansenístico 
,con las mismas censuras : han sido por orden 
,de los dos Papas examinadas en Roma, y decla
madas sanísimas y Católicas 5 y han sido final-
emente deshechas aquellas acusaciones en várias 
jobras públicas. Tales son, entre otras innume-
,rabies , las siguientes: ParalleL proposltionum dam~ 
^n. tar. M k h . Bal j . & quorumdam simUium... .Jan-
jSenísmí erroris calumnia subí ata.,,. Gerra Germán, y 

Scrupuli Amnyml sublati , eradlcati..,, Doéír i-
¿na D . Thoma víndícata,,. , Augustini Sistema vlnd, 
^adversüs opera inscripta: Bajanismus redivivus^ 

Jansenismus redivivus,,,, Expostulatio injoann, 
^Languet Archiep, Senonens. judic iurn^&c. & c , Pero 
jYo por ahora quiero estar de acuerdo con V . R. 
9Quiero fingir también (mas por hipótesi) que el 
,Yenerable Palafox en su Oración no haya- hecho 
5mas que copiar literalmente la del Abad Le Roy, 
,y que sus proposiciones en el sentido obvio di-
9gan lo mismo que las de Jansenio: con todo, 
jV. R. no podrá negarme que esto no puede servir 
d̂e estorvo á su Beatificación. El Vener. las escri-

,bió algunos meses antes que aquellas proposi-
9ciones hubiesen sido condenadas. La condena-
,cion, como se ha dicho, se hizo á 31.de Ma-
,yo, y la Pastoral fue escrita á 2 . de Tebrero de 
?aquel mismo año. He aquí pues escusado aquel 
prelado, como se escusan, además de Vicente 
jLirinense, San Hilario y San Juan Chrisóstomo, 
,que enseñaron la heregía Semipelagiana , vel mn-y 
^dum motci, vel pendente lite : y por este motivo 
jios escusa un Cardenal célebre (103) . Por la mis-

,ma 

(103) El Cardenal de Aguirre en el tom. 3. de k Te** 
logia , disp. 113. see. i , num. 30"» 

http://31.de
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causá escusa San Gerónimo (104) á algunos 

,Autores que escribieron he regías : Fiert potest ^ 
,(escribe) ut vel simplíclter erravertnt, vet alio sen-
,su scripserint: velcerté, antequdm Arius nascere* 
ytur , innocenter quesdam^ & minus caute locuti sunt 

qu<e non posstnt perversorum hominum calum-
,mam decllnarL Oh ! si en tiempo de aquel Dod:or 
,Máximo hubiesen los Jesuítas acusado de Janse
nismo la Pastoral Palafoxiana, dada al publicó 
,antes que nada se supiese de aquella heregía! 
5Con quánta razón habría podido llamar á V V . 
,RR. Calumniatores perverszl Pues si á 2. de Fc-
,brero de 1653. no había ley, ó decisión Ponti-
,íicia que prohibiese la dodtrina de las cinco pro
posiciones Jansenianas, declarando con el mis-
,1110 hecho , que estas contienen errores conde-
,nados yá en otros Hereges , nada puede perju-
,dicar al Venerable Prelado la permitida hipóte
s i de haberlas escrito (105) . Cum enlm (dice opor
tunamente el Cardenal de 'Noris) nuil a talis lex 
^extiterit, nuil a quoque rima/-erit , per quam pecca-
Jum tfrumpens , ejus saSiimoniam corrumperet, 

,Es verdad (replicará V . R.) ? pero el Abad 
,Le Roy fue alabado por el Obispo Palafox , sin 
,embargo de ser Apelante y Refradario á las de-
,cisiones dogmáticas de la Santa Sede. Se corres
pondían como Amigos ; y el Francés enviaba al 
jEspañol quanto se escribía por los de aquel par
tido , sin cuidar si era católico ó herético. Le 
?erívió su Oración , y el Obispo la estimó mas que 
,si le hubiera enviado un gran tesoro. Ni esto 
3puede negarse , sabiéndose del mismo Arnaldo, w 

(104) S. Gerónimo lib. 2. de la Apolog. contra Rufino. 
( i o f ) E l Cardenal de Noris en su obra contra, scrugulos Au-
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,d que íisegura qne Paiafox traduxo la Gciebré 
,Oracioi-i. Este testimonio en la realidad locuple-
,tísimo (como ahora lo llaman los Jesuítas) vale 
,mas que todas las congctuias , para hacer vero
símil que el Abad copiase y acortase aquella Pas-
,toral. ¿No son estos clarísimos indicios de la ma-
>Ia fé del Obispo de la Puebla de los Angeles | Na-
,da importa por otro lado qne la Pastoral prece-
5diese á la Bula de Inocencio. Sobrev ió á ella 
^Paiafox: sobrevivió á la condenación del Abad 
yLc Roy 5 y por tanto tubo tiempo para revocar 
y]o que había escrito r de confesar , como era de 
,su obligación , que en la dicha Oración había er* 
,rores copiados por su Uustrísima inocentemen-
yte. Esta es otra r Padre mió carísimo , entretanto 
aestoy por decir , que ni una palabra siquiera ha-
jjbla Be* eonsoiMézy con verdad. <Aquel Ar-
,naldo que dice tanras y tan bellas cosas de los Je-
guitas en su obra de la Moral Prdfíica , es pos¿~ 
jble que sea llamado por V . R. en calidad de tes-
?tigo verídico f Si quaróo él refiere las Idolatrías-
3que los Jesuítas hacen en lá China, lás sacrile
gas desobediencias , las persecuciones á los otros 
Regulares , y á los mismos Visitadores Apostóli
cos... (bien que conste verdaderamente todo de 
,Ias Bulas Pontificias ) ¿Si quando Arnaldo ,: vnel^ 
jVo á decir, refiere esto, declama V. R. con sus» 
^Compañeros , que no se le dé fé , porque es un. 
5dcsvergonzado mentiroso ,, quién jamás creería. 
,que había de ser llamado por los Jesuítas este 
,famoso Apelante para testigo de lo que ha que-
?ri.do decir del Venerable Paiafox > Digo la ver-
?dad : que quando lo oí la primera vez de bocai 
,de los Terciarios, instruidos por los Padres de 
yCse Colegio, me enfurecí, viendo que los Jesuí
tas y iguainaente q,ue los Hereges; lingmm vola-



¡hilem babent ( loó) . Padre mió , yo no sabré de-
,cir , si Arnaldofoe impostor , pero creo que pu-
5do errar en sus congeturas T y servirse de orna-
amentos Retóricos , al referir los hechos qae per-
,tenecían á él mismo. Así ni mas ni menos snce-
,de en la materia presente. Por Moreri sabemos 
9c]ue el Abad Le Roy publicó aquella Oración en 
,defensa déla dodrina de Arnaldo ( 1 0 7 ) , que se 
5le figuraba ser la misma de S. Agustin y de Cor-
jUclio Jansenio. Qualquiera conoce que conve-
3nia á Arnaldo vér alabada aquella obra, traducid 
7da y abrazada por un Obispo dodísimo , qual era 
yPalafox , ilustre y famoso por sus virtudes. Veía. 
,que aquel Santo Obispo confesaba haber toma
ndo y adoptado aquellos sentimientos de un hom-
,bre espiritual, para después comunicarlos á sus 
,ove>asj y viendo por otro lado que en la Ora-
?cion del Abad Le Roy se hallaban los sentimien-
5tos del Venerable Palafox mas concisos , y sin 
jtanta explicación , congeturó que fuese Palafox 
?el que tomó aquellos sentimientos del Abad Le 
9Roy j y no al contrario, que el Abad ios hu-
?bies€ tomado del Venerable Obispo (supuesta 
,qu€ confesaba haberlos tomado de otro), no 

ĉonstando de la Oración que sus sentimientos 
^hubiesen sido dados por otro á la estampa. Esta 
ges la congetura que pudo engañarle r y que á mí 

,pa-
«Mi 

(xoá) S. Gregorio Nazlanzeno en la Oración primera de 
la Teología contra Eunemian. 

(107) Moreri en su Diccionario en el lugar citado , se» 
gun las varias ediciones que todos pueden vér. Arnaldo en 
la Garta 431. áWaucel, tom. 6. de susCartas: . . . . L a Garta 
Pastoral de las Misericordias de Dios : esto es , la Friere di 
M ' VAhhi cf Haute Fontaine , tradnite > augmentes comme H le- re--
smneit dant le Preface* 
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,parecer está fundada (108) . Había escrito Pala-
,tbx únicamente que había llegado á sus manos 
7una Oración de tm hombre espiritual; y esta sim
ple alabanza fue referida por Ariialdo retorica-
,mente , porque escribe qup había dicho el santo 
,Obispo haberla recibido de persona/orí spiritueí, 
,añadiendo después tres grand Personnage. 

,Oigamos ahora las palabras dePalafox, que 
,confirmando micongetura ,manifiestaj[i aun aque
llo , en que Mons. Arnaldo se engaña. Moviónos 
ytambien á escribir este discurso (dice el Venerable 
,Prelado) el haber llegado a nuestras manos cierta. 
^Oración de un Varón espiritual , que miraba al mis-
m̂o intento \ y nos pareció ser del caso imitarlo , y 

^aumentar sus afeBos , y repetir con menos conoci-
^miento las mismas luces que santamente ofreció, tras-* 
hadándolas á los oídos de nuestros subditos. Aquí se 
,vé primeramente , Padre mió, que Palafox no 
,dice, como refiere Arnaldo , que aquel Autor 
,era muy espiritual y un grande Personage. Se vé 
,tambien , que no dice que le fue enviada la Ora
c i ó n (como lo dán por cierto los Jesuítas): solo 
,sí, que le llegó á las manos: cosa que sucede, com-
,prándola , y recibiéndola prestada. Finalmente se 
jvé que no consta que el Siervo de Dios la hu-
,biese traducido, y consta sí lo contrario j es á 

(108) Aunque la Oración fuese un texido de heregías, 
podrían todas quedar corregidas con tales adiciones y mu
taciones , que quedase catolicísima. Si el Venerable Palafox 
la aumentó y la reduxo á términos de quedar proporcio
nada á la inteligencia de todas sus ovejas , es clara y clarísi
ma la impostura de los Jesuítas, y su fraude de afirmar que 
la misma Oración fue condenada por la Santa Sede en el 
A b , Le Roy , y después aprobada en la Pastoral de Pala-
fox , porque se supone que ella es la mismísima sin varia
ción. •• .a á',,- »1 



,saber, que fue por él imitada ( el imitar una obra 
i,no es í Padre mió , traducirla) 5 y remitida á sus 
,súbditos con adiciones , y adiciones tales , que cou 
,ellas los sentimientos de la Oración quedasen cla
cos , llanos y proporcionados , para ser entendidos sin 
^error , á la capacidad de sus ovejas. V . R. ínterin 
,que yo estrecho el discurso 7 reflexione quantas 
,8011 las calumnias esparcidas por sus Correligio-
?sos en esta materia meramente de hecho , en el 
9que qualquiera puede desmentirlos con hacerles 

l̂eer la misma Pastoral. E l Abad de Haute-Fontaine 
?(Le Roy) se lisongeó dice el fingido Meindarts > 
d̂e hacer un gran obsequio al Obispo de la Puebla de 

Jos Angeles, con enviársele (el pequeño volumea 
3de la Oración). E l santo Obispo recibió este presente 
ĉon mucha mayor satisfacción de la que le hubiera 

^causado el haber recibido millones de oro y plata, 
-Allí encontró sus proprios sentimientos , y se dio prie
s a á comunicarlos á sus ovejas , no queriendo ser solo 
,en aprovecharse de tan rico tesoro. Pregunto yo, 

3amado Padre, 1 es esto por ventura lo que del 
'hecho se deduce \ No es mas verosímil mi con-
'getura ? El Venerable Prelado no tenía motivo 
ípara callar que había recibido aquella Oración 
í>por presente : que se la habían enviado de Fran-
ĉia : que para bien de su rebaño tubo por con-

5veniente el traducirla ; y que el Autor de -ella era 
iamigo suyo. El no dar ni aun el menor indicio 
9de una cosa como esta, sin haber razón para o enl
atarle ; el ser diverso el título de la Pastoral de el 
9de la Oración: la diferencia notable entre estas 
?dos pequeñas obras 5 y la necesidad que tubo 
,Mons. Perron de traducir al idioma Francés aque
lla Pastoral, son en buena crítica fundamentos 
?tales , que bastan para formar juicio que el Abad 
,Le Roy imitó la Pastoral de Palafox en la Ora-

,cion. 
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,cion, adoptando sus sentimientos con frases más 
,breves , equívocas y obscuras, antes que juzgar 
,que el Siervo de Dios tomase y explicase en su 
,Pastoral los Sentimientos del Abad Le Roy. 

,Pero yo , Padre Reverendísimo , conozco 
,muy bien que las congeturas pueden salir fallas. 
,Sea pues como V . R. quiere. E l Varón espiritual 
,de que habla Palafox, sea (si así es de su gusto) 
7el Abad Le Roy. Alabe como luces santamente 
^ofrecidas aquellos sentimientos con que aumentó 
,su Pastoral, y sean estimados por el Venerable 
,Prelado mas que un gran tesoro. Quiero conce-
,der fuera de esto lo que la Compañía jamás ha 
,podido demostrar; esto es, que Palafox fuese 
,amigo del ! Abad Le Roy, y que hubiese te-
,nido un continuo y regular carteo con este y 
,los demás del partido. V . R. indulgentísimo Pa-
,dre , vé que yo doy por verdaderas estas calum-
,nias Jesuíticas. Yo también soy indulgente; se 
,entiende en aquello que permite la Moral Evan-
,gélica. V. R. sabe que los Apelantes ó sean Jan
senistas han tenido exádo y diligente cuidado de 
,registrar y publicar después todas las cartas de 
,las personas autorizadas que han favorecido su 
,partido: y aun aquellas que con qualquier mo-
,tivo han escrito uno ó mas renglones á Arnal-
,do , al Abad de Sanciran, al Le Roy, á las Mon
jas y adherentes de Puerto Real, &c. ( 1 0 9 ) , se 

,es-
(IOÍ>) Véase ellibro intitulado : Ledres aux Religkuses de 

la Visttation pour la justification des Religieuset de Por t -Kya l , y 
también la Colección de Cartas del Abad de Sanciran , don
de se leen las de S. Francisco de Sales al padre de Antonio 
Arnaldoj y á la célebre hermana de este Sor Angélica , A b a 
desa de las Monjas de Puerto Real , á la qual escribía tam
bién Sanca Juana Francisca de Chancal, llamándola Madre 



,esfuerzán de todos modos á hacer Refradaríos 
,á los Venerables , á Jos Santos y á Jos mismos Su
eños Pontíñces; para lo que lian publicado un 
,libro (no) con el título de Necrologe des plus ce-
fiebres defenseurs , Confesseurs de la Verité: y 
,31111 de todo aquel constante comercio regular 
,de cartas (ni) que suponen los Jesuítas liaber 
,habido entre el Venerable Obispo y los mas exce
dientes hombres de aquel partido , no han hallado 
,los mismos Jansenistas ni una carta que poder 
,registrar , aun de cosas indiferentes. Se hajian al
gunas de San Francisco de Saies, de Santa Juana 
,Francisca de Chantal ( 1 1 2 ) , del Cardenal Bona 
,y de otros muchísimos j pero no hallaron ni ua 
,renglon siquiera del Obispo de la Puebla de Jos 
,Angeles5 y mucho menos han podido hallarlos 
,Refradarios7 por mas diligencia que han puesto, 
,carta alguna de Jos mismos al Venerable PaJa-
,fox. Se debe también confesar que hacen estos 
l̂oable memoria de Palafox , como la hacen tam-

,bien del señor Cárdenas ( 1 1 3 ) , del señor Lanu
da 

carísima , y saludando al Abad de Sanciran , á quien llama 
la Santa Buen Siervo de Dios i pag. ^o, y 78. de la edicioa 
de i 6 9 i . 

( n o ) En este libro se dá un compendio de las vidas de 
los Papas , de los Obispos , de los Teólogos y de los Siervos 
de Dios j que ó fueron perseguidos por los Jesuítas , ó re
probaron su laxa M o r a l , ó que escribieron con alguna oca
sión (sin contestar á la desobediencia á la Santa Silla) á algu
no de los Apelantes. 

(111) Son palabras de la Pastoral que comparece de H o 
landa. 

(112) Sobre las cartas de las Monjas de Puerto Real , y 
las del Abad de Sanciran se habla arriba alnum. 10.9. 

( n ? ) En el dicho libro : 'Necrologe des plus celebres defen
seurs de la Verité , tom. r; edición de 1760. se habla del limo» 
Cárdenas , Obispo del Paraguay , pag. 74. 

R 
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,za ( 1 1 4 ) , de Clemente VUL, (115) , de Ciernen-
,te IX., de Contenson ( 1 1 6 ) , de Lemos y de Es-
,tio ( 1 1 7 ) , de la sobredicha Santa ( 1 1 8 ) , y de 
,otras Católicas y muy respetables personas. Pero 
,así como esta alabanza que se halla en el Catá
logo de los famosos Apelantes, no perjudicad 
,las personas referidas, así tampoco puede per
judicar á Palafox. Antes aquí hay un argumento, 
,que unido á los otros positivos , convence de 
jCalumnioso el carteo decantado. A la pag. 6 9 . 
,del tomo primero está en compendio la vida del 
,santo Obispo 5 del mismo modo que se hallan 
,allí las otras vidas de los susodichos conocidos 
jPersonages. El intento del Autor es hacer que 
,el Venerable Palafox parezca, como uno de aque
llos ilustres por su graduación y virtud unifor-
m̂e en las sentencias con los del partido. Busca 

,todos los caminos para hacer esto verosímil. Ahí 
^Quanto hubiera dado, por una car tita que el Sier
r o de Dios hubiese escrito, ó aun recibido de 
^aquellos excelentes, hombres que dice la Carta de. 
^Holanda 1 La habría sin duda hallado, si fuese ver-̂  
^dadero aquel estable y regular r^rí/o.. Debió pues. 
,el Autor reducir las alabanzas y las congeturas 
á̂ estas solas palabras : ti etoit fort oppose a la Mo--

^rale Relachée % on a des preuves de sa science de so, 

(114) Allí pag.. 11.. 
(11 s) AUí pag. 1. 
(116) Allí pag,. 11 8. de Clemente I X . y pag. 1 y 1.. 
(117) Allí pag. 71, de Tomás Lemos, que sostubo en-

la Congregación de Auxtliis á presencia de Clemente VII I . la 
doólrina de la gracia contra Luís de Molina ; y en, la pag.i»., 
se habla de Guillermo Estío , célebre Teólogo.. 

(118) Allí en la pag. 16. Y del Padre Alvarez , que 
también defendió en aquella Congregación contra Molinaj, 
se habla en la pag. zz . ; 



óptete dans plusieurs ouvrages qtC- i l a laisses. Padre 
,mio, si el ser contrarísimo á la Moral laxa de 
, V V . RR. basta para ser agregado al número de 
7ios Jansenistas, mi mayor gloria será el ser de 
aquella clase ilustrisima , á la que pertenece cier-
jtamente la Santa Sede Apostólica. 

, ,Si además de esto reflexiona V. R. quan es
caso estaba Arnaldo de noticias tocante á aquel 
,Prelado Venerable , hallará otra prueba convin
cente en buena crítica de la falta de comunica-
,cion entre Palafox y los Apelantes, El buen A r -
,naldo escribía (como se lee en sus Cartas) se pro
curasen noticias de nuestro Venerable por me-
7dio del señor Palafox , Arzobispo de Sevilla. 
,Anelaba por hallar documentos que demostra
ren ser genuinas las Cartas del dicho Prelado al 
,Papa Inocencio X. En las Cartas 3 7 4 , 375 , 377r 
, 7 398. escribe aquel Apelante á Vvaucel que pro
curase asegurarse muy bien de todo aquello que 
,pueda hacer constar con evidencia que las so
bredichas Cartas fueron verdaderamente escritas 
p̂or el Siervo de Dios. En la Carta 4 2 1 . del año 
d̂e i 6 8 p . escribe el mismo Arnaldo, que habien-

,do leído la Vida del Venerable Obispo, escrita 
,por el dodísimo Clérigo Menor González de Ro-
,sende, había formado un alto concepto de aquel 
,Siervo de Dios. Ahora, amado Padre, si Arnaldo, 
,famoso gefe del partido , no podía hallar en 
,Francia noticias de Palafox i si empleaba su in-
,dustria, después de tantos años de su santa muér
ete , para asegurarse si eran genuinas ó no aque
llas Cartas, y si esperó á leer la vida que un Es
pañol había escrito del Venerable Prelado , para 
,saber su gran virtud; 1̂10 es claro que Palafox 
,no se comunicaba con los del Partido ? Si fuese 
,cierto el regular constante Carteo sin interrupción, 

R 2 ĥa-
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^habría Palaíbx cícrito á Arnaldo , al Abad Le 
,Roy , á Montalto (Autor de la Carta contra la 
,Moral corrompida de los Padres Jesuítas) ó á al-
,gun otro del Partido las persecuciones que los 
,Padres le hacían padecer en la Puebla de los An-
,geles, y que de ellas había avisado en dos Car
las al Sumo Pontífice; y naturalmente les habtía 
,enviado copia de ellas- Del mismo carteo hu-
,biera podido Antonio Arnaldo conocer la vir
tud de nuestro Venerable, sin que fuese nece
sario saberlas de Rosende. Hay mas todavía , y 
,65 , que el Refra£lario mismo en la carta 431 , 
,dice j que habiendo leído ia sobredicha historia 
d̂e la Vida de Palafox, había conocido su cari-

,dad heroica para con Dios y para con el progi-
,mo , con las demás virtudes humildad , peniten
cia y exádo cumplimiento de su oficio. ^Creerá 
,V. R. que él hubiera callado en tan oportuna 
^circunstancia, que un hombre tan digno estaba 
^adherido á su Partido, si hubiese tenido algún 
,fundamento para poder afumarlo ; En vez pues 
,de referir esta mentira, dice Arnaldo en esta 
,misma carta , que sobre el dar la absolución fue 
,el Venerable Obispo de contrario parecer al su-
7yo 5 pero no debiendo él debilitar con esto su 
opinión , inmediatamente añade , que Palafox no 
jera hombre del mas elevado talento , pues no ha-
,bía tenido una eminente comprehension de Ja 
v̂erdad Christiana. Ahora , Padre m i ó , ^ habría 

,hablado así, si Palafox hubiese estado de acuer-
5do con Jos Refradarios? ISÍo sé pues, si V . R . 
Será alguno de aquellos Socios , que para hacer 
,verosímil Ja amistad de Palafox con el Abad Le 
,Roy , dicen francamente que este traduxo algu-
3nas obrillas de nuestro Venerable, citando falsa-
emente, como acostiimbra,el Diccionario de More-
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, r i , ó al Escritor Hacine , que pone en duda zquos-
,ila pretendida traducción. Mas qualquiera que sê  
,el atrevido Jesuíta que así arguye, ciertamente 
,deshonra á su Compañía. Porque sería necesa-
,rio decir que el Abad Le Roy era amigo de San 
,Bernardo , de San Carlos y del Cardenal Bona, 
?pues en realidad traduxo algunas obrillas suyas. 
3En suma, Padre m i ó , V V . RR. mismas hacen 
7vér claramente que no tienen sobre que apoyar 
,Ia amistad éntre los Refraftarios y Palafox, pues
to que no alegan documento alguno genuino,. 
,que haga verosímil semejante hecho (siendo evi-
,dente que lo alegarían, si en la realidad lo hu-
,biese) yá porque lo infieren con ineptas conse-
,qüencias , y yá porque recurren á libros que no 
jliay j y que aun quando los hubiese , de ningún 
,modo bastarían para probar el hecho. Bien sabe 
,V. R. que hablo de aquel libro Francés : Recueil 
¿des dieces •concernent les Religteuses de Port-RoyaI% 
yque los Terciarios citan como impreso en el año 
,de 1710 . en París en la Imprenta Real : en ei 
,que se finge que aquellas Monjas tenían un Ca-
jícndario de los Santos del Partido (con todo eso 
,quieren que se crea estampado en la Imprenta 
,Real), y que entre estos está el Obispo Palafox. 
,Aquellas Religiosas no tenían otro Calendario 
,qne el común de París j- y quando le hubiesen 
,tenido , podrían haber puesto en él á Palafox por 
,el solo motivo de haber sido perseguido de los 
,Jesuítas. Pero Jo cierto es, que aquel libro no 
,existe sino en la idéa de estos Padres. Mas volva
dnos al asunto 5 y Y . R. perdone tantas digresio-
,nes. Decía pues que quiero ser liberal, y conce
der la amistad y carteo que V V . RR. fingen en-
,tre los Jansenistas y el Venerable Prelado. Por lo 
9que toca al Abad Le Roy, él primeramente no 

,fue 
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,fue conocido por hercge. Inocencio X. condenó 
,SLI libro , sin darle otra censura que Jadedár en 
,aquel tiempo y en aquel lugar una ocasión de er-
,ror , que de él podrían tomar los discípulos de 
,Jansenio. Alexandro Vi l . no hace mención de 
,él (np), ni aun pudo hacerla , pues no habla mas 
,que de los Apelantes , de cuyo número no era 
,el Abad Le Roy quando escribió la Oración, no 
,habiéndose aun expedido la condenación T de la 
^qual apeló los años siguientes en una sola parte, 
jSolo Arnaldo es el que hace saber que Le Roy 
,fuese de aquel número, en cartas escritas des

pués 

( I I S » ) Alexandro V I I . confirma solamente la Constitu
ción de Inocencio X . Cum occasione ; y después añade: »»Cum 
jautem. sicut accepimus , nonnulli iniquitatis filii prajdiótas 
,quinqué propositiones vel in libro prssdióto ejusdem Cor-
juelíi Jansenii non reperiri, sed fiíté &€ pro arbitrio compo-
jsitas esse , vel In sensu ab eodem Intento damnatas non fuls-
,se , asserere magno cum Chrlsti Fidellum scandalo , non 
areformIdent. (¿Dice esto Le Roy en su Oración? Podía de
cirlo , no habiéndose aun hecho la condenación ? ) 3Nos.... 
sprselnsertam Innocentii Constitutlonem.... harum serie con-
,firmamus , & quinqué Illas propositiones ex libro... Au--
,gust'¡nus excerptas , ac in sensu ab eodem Cornelio Jansenio 
jintento damnatas fuisse declaramus ac definimus ; . . . . ac 
,eumdem l ibrum, omnesque alios , tam manuscriptos , 
jquám typis editos , & si quos forsán in posteríim edl conti-
^gerit, In quibus príedióla ejusdem Cornelii Jansenii dodlrí-
,na defenditur, aut defendetur , . . . . damnamus, atque 
,prohIbemus. a Esto es todo lo que contiene la Constitu--
cion de Alexandro : Ad Sacr. B. Petri sedem del año de i^yó". 
Si los Jesuítas pretenden que se prohiba la Oración , porque 
á su juicio contiene las cinco proposiciones de Jansenio, 
deberá decirse que Nor ls , Geneto , Natal , Belelli , Berti , 
&c . han sido condenados en la misma Constitución , conte
niéndose en sus obras, como los Jesuítas sueñan , las cinco 
proposiciones ; al modo que, sin haber dicho Inocencio X . 
estar contenidas en la Oración , fingen esto los Loyolítas. 
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p̂nes que Palafox pasó al ciclo (120) 5 por lo que 
n̂o pudo saberlo su llustnsima mientras vivió. 

,Las condenaciones pues que fueron hechas poi
cos Prelados de Francia de la sobredicha Ora-
,cioii, no la pudo saber Palafox , porque también 
,fueron hechas después de su preciosa muerte (121). 
,La del Papa Inocencio , referida en el Indice Ro-
,mano , dicen los Jesuítas que la sabía ciertísima-
,mente. Pero esto T Padre mió , es arriesgarse de-
7masiado. Para tanta aseveración sería necesario 
,alegar alguna prueba > y esta ni se alega , ni jamás 
, podrá alegarse. 

,Es cierto que el Venerable Obispo sobrevi-
^vió algunos años, á la dicha condenación del Pa-
,pa Inocencio ; pero es igualmente cierto que en 
^España no se publicó semejante prohibición. 
,<Quantos libros se prohiben en Roma por las dos 
ŝagradas Congregaciones ( 1 2 2 ) , que se leen en 

^España impunemente , y ni aun se sabe si están 
^prohibidos en Roma 1 Podría traher mochos 
,exempIos , pero bastará uno solo T que si no me 
^engaño , es sabido por V. R. La Teología espe
culativa y práftica. de su Con-Jesuíta Marin fue 
,prohibida en Roma con dos decretos, el uno 
?del año de 1728 , y el otro de 1729. Pregunte 
,pues Y. R. á sus hermanos expulsos de Espa

cia, 

(120) Murió Palafox el año de 1 í5-9 , y Arnaldo escri-
Bíó aquella noticia en el de í i . Véase el tomo primero de 
sus Cartas. 

(121) L a primera prohibición se hizo en Francia en 1661 
j la segunda en 1734. Pero de estas debería haber hecho 
Palafox el mismo caso que hizo Roma de otra semejante dé 
Belelli y Berti. 

(122) L a condenación de la Oración fue hecha por el 
Santo Oficio de Roma. 
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,m , pregúntc sobre esto á quaíquiera hombre hd-
,bil de aquel Reyno , y encontrará que ignora-
,ban en un todo ¡ que se hubiese en Roma pro
hibido aquella insigne (así la decantan ellos) y 
,útilísima obra, no obstante que desde el z8. hasta 
,ahora han pasado 43. años, que es algo mas que 
,los solos cinco años que sobrevivió Palafox á 
,1a prohibición Romana de la Oración del Abad 
,Le Roy. Todavía hay mas 5 y es, que aquella 
^Oración que llegó á las manos del Siervo de Dios 
,tenía diverso título que el de la condenada por 
,el Santo Papa Inocencio : por lo que, aunque 
?sc conceda que Palafox supiese que se había pro-
,hibido en Roma la Oración para alcanzar de Dios 
7un.t perfeBa conversión, no podía persuadirse que 
jpor esto quedaba condenada la otra que él mis-
,mo comunicó á su grey de los Conocimientos de 
,la di-vina gracia , bondad y misericordia, y de nues
t r a flaqueza y miseria. Pero supongamos que el 
,Venerable Prelado hubiese leído la Oración con-
7denada, y confrontada aun con la que se finge 
,que le enviaron de Francia. Ŝe dirá por esto que 
,debía revocar y retraólar lo que había escrito? 
,No ciertamente : supuesto que en su Pastoral ha-
,bía explicado y reducido i sentido catolicísi-
,mo todas aquellas proposiciones de la Oración 
,que tenía; de las quales , según que dice el Papa, 
,podía alguno tomar ocasión de caer en la here
j í a . Yá vé V. R. escrupulosísimo Padre , quan 
,insuficientes son sus acusaciones > porque admi
tiéndole por ciertas las calumnias que supone, 
,todavía queda inocente el Obispo de la Puebla 
,de los Angeles. Una cosa sola no puedo conce-
,derle , Padre mió , y es, que por los Jansenistas 
?6e enviaba á Palafox quanto se escribía contra 
jVV. RR. ó en otro asunto , fuese católico ó he-
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,rético. Entre tanto que de esta grán calumnia 
,V. R. no diese al mundo alguna , á lo menos apá
rrente prueba, tendrán todos razón para decir que 
,son los Jesuítas (y V.R. por conseqüencia ) embus-
,teros y calumniadores. Si de lo que he dicho cons
ta que se atreven á calumniar sobre aquello mis-
,mo que se halla impreso , y que puede descubrirr 
,se por qualquiera , $ quién será el que dé fé á los 
,Jesuítas en una culpa tan grave, sino señalan prue-
,bas ? A mendace quid verum diceturt\i2.$) Acuérde-
,se7 pues, que Cicerón escribe que : accusatio crimen 
^desiderat , hominem ut notet y argumento prohet, tes-
Je confirmet (i 24). Y así quando produzca las prue-
,bas de esta acusación , esté cierto que le daré res
puesta 5 pero sé con certeza que me ahorrará esta 
,fatiga, 

,Ahora me acuerdo que acaso apoyará V. R. 
,una acusación tan grave sobre una de aquellas 
,cartas 7 de que me incluye copias que supone ser 
,genuinasj pero tengo tan poca fé con los docu-
^mentos que exhiben V V . RR. contra el santo 
,Obispo, viendo que han fingido tantas cartas, 
,memoriales ( 125) , declaraciones, &c. para des-
,acreditarle , que estoy con tan vehemente tenta-

,cioa 
(12.3) En los Proverbios , cap. 10. ir. 4. 
(124) Cicerón, en la Oración/>ro O/w. 
( i z j ) Entre los muchos escritos supuestos por los Jesuí

tas contra el Venerable Palafox , uno es el que refiere el Ca
nónigo de la Puebla de los Angeles Don Ignacio de Fuen
tes j en la respuesta que dio al Rey Católico contra el Memo
rial calumnioso de los Jesuítas contra el Siervo de Dios. 
Dice, pues, este Canónigo : Los Jesuítas se sirven aun de un 
escrito hecho por la Ciudad de México, y hablan como si ellos 
estubiesen encargados de obrar en nombre de ella. E l Conse
jo está ya informado que la Ciudad jamás ha hecho este es
crito. 

s 
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,cion de creer aquellas dos cartas, no menos apó-
.^criíás, que la escrita bajo del nombre de Mein-
,darts. lauto mas , quanto una de aquellas cartas 
,tiene tan ciertos caraderes de su falsedad, que no 
,habrá Español que la crea escrita por el Venera
ble Palatox. En efe£lo el santo Prelado escribía 
,(como se vé en muchas obras suyas) sin mezclar 
,palabras Italianas. El estilo de sus cartas y libros 
,era limpio, j uro y eloqüente Español. Y en aque
lla carta que V. R. me ha enviado se lee esta frase 
n̂o conocida ni praóiicada en España : Los PP.Jesuítas 

Jaban tratado si bien mai, &c. Padre carísimo , en 
,buen Es} añol debiera haber dicho: Los Padres Je-
jsuítas la han tratado mal'isimamente : de otro modo 
,se descubre que la frase se escribió en Italia. Se 
,añade allí mismo : el crédito es mas antiguo y lonta-
,no. Esta palabra lontano , no siendo de modo aJgü-
,no Fspañola, hace ver que nació lejos de aquellos 
jB.eynos el Autor de aquella carta. Por caridad, 
,Padre mío , pongan mas diligencia en adelante en 
,sus ficciones ; y si quieren inventar otras cartas, 
,válganse de los Jesuítas que llegaron de España úl-
jtimamente 5 porque si se sirven de Jos de Roma, 
^acostumbrados á parlar en nuestro idioma, caerán 
,fácilmente en el mismo escollo. Procuren también 
,dár algún ayre dt autenticidad á los documentos 
,que exhiben ; de otro modo , tendrán la misma 
,fuerza que tienen las simples copias de cartas de 
,pago , de las escrituras de obligación , de los tes-
,tamentos y de las donaciones. Todavía quiero lle
gar adelante mi liberalidad con la Compañía. Sí* 
,Padre mío, concedo que de zopxtX constante y regu-
Jar comercio de cartas se han hallado dos.... Perdó
neme , quería decir una sola, porque la otra fué 
,escrita á su Alteza Real el Archiduque de Austria 
A favor de la Universidad de Lovayna, á fin de que 

,Ja 



,Ia protegiese contra los insultos de la Compañía. 
,Lo malo es , que concediendo aun ser muy ver
daderas aquellas dos cartas , no se infiere de ellas 
,1a verdad de la acusación. Examinémoslas un po-
,co, y V . R. misma deberá confesar que no me en
c a ñ o . Ambas son escritas en el año de 1656 i y en 
,1a primera de 21. de Setiembre á un Amigo de Lo-
,vayna (también concederé esto ) en un estilo muy 
,diverso de el de la carta al Archiduque de Austria 
, (126), y de las otras del Ven. Obispo, se hace decir 
,á este , que dá gracias al Amigo por la carta nona 
,de Luis de Monta!to sobre la Moral de los Jesuítas 
,( que el Siervo de Dios llama con su acostumbrada 
,humildad sus bienhechores ) , deseando que le en-
,víe las otras, si las tubiere; y que entretanto leería 
,aquella , que le parecía ser buena , con el mayor 
,sosiego (127). ^ Y qué se sigue de aquí > V. R. sa-
,que la conseqüencia , amado Padre. 5 Inferirá aca-
,so de aquí, que todo lo verdadero ófaso , herético 
,0 católico que escribían los Jansenistas lo quería 
,leer , lo buscaba 7 y efeótivamente se le enviaba al 
,Obispo de la Puebla de los Angeles? V. R. sabe 
,que sobre la Moral Jesuítica escribió Montalto so-
,1o 6 cartas de las 18i y fueron la / , 6 , 7 , 8, ̂  y la 10. 
,(128) Sabe que se divulgaron sin nombre de Au-

S 2 ,tor. 

Según regla enseñada por todos los Cr í t icos , e» 
fuerza de esta diferencia de estilo epistolar en un mismo tiem
po , esto es, con solo el intervalo de cinco meses, se atribui
rían aquellas dos cartas á diversos Autores , y no las dos al 
Venerable Palafox. 

(1x7) Estas son las palabras de la carta : Recibí la car-
,ta nona acerca de la Teología de mis bienhechores. Tengo 
por cierto que hará cosa buena : yo haberé muy d'espacio. Si 
, V . S. pudiere haber en las manos las demás, lo suplico me 
,las envíe.<c 

(128) E l Siervo de Dios no dice las cartas del mismo A u 
tor, 

i 
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,tor , y jamás podrá hacer creer que Palafox sabía 
,ser él uno de los muchos Apelantes; y aun sabe 
,que estas cartas íucron prohibidas por la Sagrada 
,Congregacion á 6. de Setiembre de 1657 j esto es? 
,un año después que fué escrita la susodicha carta 
,Palafoxiana. Sabe finalmente, que las seis cartas 
,deMoiitalto sobre la relaxacion de la Moral Jesuí-
,tica , no contienen error alguno de los condena
dos contra Jansenio,ni otro alguno,sin entrar en el 
,empeño de probar que el Autor fué muy íiel en re-
,ferir las sentencias que ridiculiza. Ni podrá negar 
,V. R. ni otro alguno , ser muy verdaderas ( esto 
,es, no fingidas ) las peligrosas máximas del Jesuíta 
,que compuso el libro : Paradhus aperttts Phiiagia 
¿per centum pletatis officia in B. Virglnem ohservatu 
'facilia ; y las del otro que escribió de la devotíon 
yaisée '] con otras condenadas después , y dignas de 
,condenarse, sobre la ambición , envidia , gula, res
tricción mental, sobre el pecado de las doncellas, 
,sobre el vestir poco honesto , sobre el juego y la 
jobligacion de oír la santa Misa , que es todo el 
,argumento de aquella carta nona.Foimémos ahora 
,el raciocinio. El Venerable Palafox, que aborrecía 

l̂a relaxacion de la Teología Moral,qual es la jesuí
tica, recibió de un Amigo una sola carta de las seis 
,escritas contra aquella Teología , compuesta por 
,Autor Anónimo : deseó tener las otras cinco ya 
,impresas, y las siguientes , si es que se publica

ren 

tor, sino la carta tocante á la Moral , &c- porque como se 
alegraba de vér impugnadas las laxas doótrinas , deseaba que 
le enviasen las obras que las impugnaban: y por esta razón 
se las habrá enviado el Amigo. Las dos primeras cartas son 
sobre la discusión de la Sorbonade las qüestiores de derecho 
6 dodh-ina, y del hecho. Las otras son escritas á los Jesuítas 
para defensa propria. 



,5en (129) , en caso que el Amigo pudiese agenciar
las , las quales cartas no eran heréticas , ni aun es-
,taban prohibidas: \ era pues por esto del Partido 
,Janseniano el Amigo? ó por ventura todo lo que 
,cl mismo escribía, ó de doctrina sana, ó heré
tica, era deseado por Palatox, y se le enviaba 
,con puntualidad ? Quién jamás sacaría esta conse-
,qüencia ? Y no obstante V . R. lo hace , enviándo-
,me esta carta , á fin de mostrarme ser verdadera 
?aquella irracional ilación. 

,No quisiera que V. R. me acusase de demasia-
,da parsimonia en mi indulgencia , deseando que 
,yo le concediese aún , que hasta las tildes de Mon-
,íalto, de Pablo Irenéo y de Vvendrok no son 
5mas que puras heregías del Obispo Jansenio , y 
,que los escritos fabulosos y hereticales que salían 
jde aquel Partido, se enviaban á aquel Prelado, re
uniendo el Venerable comercio de cartas con las 
principales Cabezas del mismo Partido. Si V.R. no 
,quiere mas,al puntó le sirvo.Le admito,pues, todas 
¡jCStas hipótesis; pero nada de esto puede obstar á 
,su beatificación,que es todo el empeño de la Com-
,pañía, que la mueve á esparcir tan improbables 
jCalumnias. Sí, Padre mió , leía Paíafox ( como V . 
,R. quiere que se crea) los escritos de los Refrac-
jtarios de buena y mala doctrina : non quarens in 
¿film térra,, vel cujus hortulani cura , vel cultura ado-
Jeverint, dummodó vim haberent sanitativam (130) . 
, Consideraba el santo Obispo con San Gregorio 
,Nazianzeno (131) , que de las tales obras podía sa-

,car 

(129) No hubo mas carta de las llamadas Provinciales que 
la decima , escrita en Agosto de aquel mismo año. 

(i ?o) E l Blesense en la Epístola 8. 
(M r) San Gregorio Nazianzeno en las alabanzas de San 

Basilio. L o mismo dice Teodoreto en el libr. 1. contra los 
Grie-
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,car triaca, como de Jas víboras , no haciendo caso 
7dc aquellos, qui omnes sui símiles esse cupiunt ut pri-
,vMa eo -um inscltía ( yo diría larvata eorum malltia ) 
,sub communl deliteat̂ nec qulsquam ipsorum imperitiam 
,{malitiam larvatam ) prodat, & arguat. ¿abía el 
,Siervo de Dios el fruto que de leer semejantes ]¿-
,bros sacaban San Irenéo (132) , San Cirilo (i3 í) , 
,San Teófilo ( 1 3 4 ) , San Anfilocliio ( 135) , San Ba-
,silio ( 136 ) , San Gerónimo (137) > y otros Padres 

Doctores de la Iglesia. Porque (según escribe 
,Teodoreto ) quí judic'w , <& discernendt /acuítate 
jpraditi sunt, qua slbi usuifore cognoscunt , indé sa
rmenté s , reliqua. missa faciunt (1 j8). San Gerónimo 
, respondía á los que sobre esto le acusaban ( 1 3 9 ) , 
,que en leer aquellos libros obedecía al precepto 
,del Apóstol, que enseña : omma probate, quod bo~ 
^num esttenete--y y concluye con estas palabras, que 

,Pa-
Griegos , trayendo exemplos de los que cogen rosas , 7 de las 
avejas, que por instinto de naturaleza non solüm floñbus , qui 
dulces sunt , insident , sed qui etiam amarulentl, cürn turnen solam 
dulcedlnern bauñant , ^Tc. 

( i ^z ) L o confiesa San Irenéo en la Prefación del l ib. r . 
contra las heregías. 

(r??) San Ciri lo Jerosolimítano en la Catech. 6. de los 
libros de losManiquéos que había leido. 

(1S4) Teófilo Alexandrino , que por la misma razón ha
bía leido la Obra de Orígenes , de quien él mismo blasfema
ba : asilo refiere Sócrates l ib. 6. de su Historia , cap. i f . 

(13 San Anfiloquio en la Epístola jambis adseleucum des
de el vers. 3 8, 

(13<í) San Basilio en su l ibro: deratione legertdi libros Gen-
tilium* 

(13 7) San Gerónimo en la Epístola <í f , 7<f y 1 f 2. Por la 
que es alabado de Casiodoro en el l ib. Divinar. Instit. cap. 7.. 
el qual dice al intento , que preguntado Virgil io , qué hacía 
quando leía á Ennio , respondió : Aurmn in stercort quxro. 

(15 8) Teodor, en el lugar citado. 
(135») San Gerónimo en la Epístola 1 f 2.. 
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,Palafox podía decir á los Jesuítas : 5 cur me lacermt 
,amici mei, & ut.... crassa sues grunnluntt .... meum 
^propositum est.... probare singula , retiñere qux bono, 
^sunt, & d fidi Ecclesia Catbolica non recedere. San 
,Dionisio Alexandrino (140) veía muy bien que le-
,yendo los libros de los Hereges le resultaba , aun-
,que por poco tiempo , algún leve perjuicio, y con 
,todo no dexó de leerlos, porque era mucho ma-
,yor el fruto que de ellos sacaba : Eoo ( escribe ) & 
jtraiíatus haretlcorum legoy & tradítiones eorum , per~ 
yScrutor , et'amsi videar ad horarn vefbis eorum polluh 
jSed multum mlbi conferí boc ipsum , quod ex ipsorum 
jVerbh arguere eos possum. Todo esto 7 querido Pa-
,dre mió , han podido los Santos Padres y Dodo-
,res practicar lícitamente , y puede aun hacerlo un 
,Obispo , y qualquiera , á quien la Iglesia lo permi-
,ta , aunque los libros sean de Autores Hereges, de 
^Gentiles , ó hayan sido condenados como tales. 

,Supuesta esta verdad, podía muy bien Palafox 
,leer todos los libros que el Partido Janseniano le 
,enviase luego que hubiesen salido de la pluma de 
,sus Autores, y consiguientemente antes que hu
biesen sido prohibidos; sin embargo de qué podía 
,leerlos aun después de su prohibición , y aunque 
,fuesen heréticos en la doctrina. Oiga V. R. lo que 
,escribe al Padre General de los Carmelitas Descal
zos en la carta que podrá leer en el citado Suma
rio adicional, á los números 1 •?. y 14. marginales 
,del número 3 2. Tengo licencia de su Santidad para 
Jener libros prohibidos , para sacar provecho de ellos en 
jürden á su impugnación y bien de lalglesia , que es el 
yinismo motivo por que leían libros heréticos los 

,San-

(140) San Dionisio Alexandrino en la Epístola s de Bap-
ústftate. 
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,Santos Padres Irenco , Cirilo, Teófilo, Dionisio, 
,AníiIochio, Basilio y San Gerónimo. 

,Pero bien advierto que su gran culpa fué el ha-
,ber leído á Montalto. Lo demás (confíésolo Pa-
,dre mió), lo demás importaba poco. Aquella saly 
,pimienta con que Montalto sazonó la confutación 
,fuertísima de la Moral de los Jesuítas, es para ellos 
,una heregía tan grave , que nadie puede en con-
,ciencia leerle. Yo me compadezco deVV. RR. 
,por el gran daño que reciben de aquellas cartasj 
,pero les aseguro que las podía leer nuestro Prela
do Venerable. El en semejantes escritos aborrecía 
,las invedivas contra los Jesuítas. Hubiera desea
do que los Teólogos examinasen la Moral Anti-
,Christiana , sin ofender al prógimo con escarnios 
,6 injurias. Oiga lo que escribió el caritativo Pre
ciado quando envió al sobredicho General los es
critos del Do£lor Espino. E l DoBor Juan del Espi
ono.... en aquella controversia que ha tenido con los Pa-
ydres de la Compañía , y los injuriosos escritos que ha 
^publicado, ha obrado con grande destemplanza; porque 
âunque en algunas cosas, 6 en muchas Jubiese razon^pe-

,ro no en las graves injurias con que los impugnaba , asi 
la Religión y como á los Religiosos (nóte de paso , 

,Padre mió , si esto es hablar como enemigo capi
tal de la Compañía de Jesús),/wo los he conservado 
,por dos cosas, y por esas las remito á V. P.R. para que se 
^entreguen al Santo Tribunal. La primera, porque tengo 
^licencia de su Santidad para tener libros prohibidos,para 
ysacar -provecho de ellos en orden á su impugnación, y 
Jjien de la Iglesia. Lo segundo , porque en estos ( diga 
,V. R. lo mismo de las cartas Provinciales) hay mu-
ĉho que aprovecha , y se debe seguir , y mucho que re-* 

aprobar , y se debe reprehender* Porque el zelo de la de-
ofensa de la Iglesia, y de las mejores y mas seguras opi~ 
yniones, y impugnación de las nuevas y dañosas es 

jsan^ 
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¡santo y bueno •: los discursos y delgadeza con que esta 
Jo tmpugnu , es rarísima , pero el modo es injurioso y 
¿feo', con h qual limpiándole i y dejando el grano des
anudo sin la paja, pueden ser estos escritos útilísimos 
¿al servicio de Dios,.*. V. P, R.podrá encomendar á a i-
jgun Religioso grave que vaya quitando todas las inju-
jriasyasí en el modo como en la sustancia: (¡O gran cari-
jdad de Palafox con los Jesuítas, que no pensa-
7ban , ni hoy piensan, sino en injuriarle en la sus-
t̂ancia y en el modo I), conservando solo aquello que 

^mtra á la verdad.,.* pues no necesita esta para toda su 
^perfección de aquellas , antes bien sin ellas se autori-
yca , y con ellas se desacredita. 

Esta misma delicadeza, no imitada de V. R. 
,Padre mió , la pra¿ticaba Palafox , como era de su 
jObligacion, con toda suerte de escritos. Leyó la 
,Oracion del Abad Le Roy (se lo concedo también), 
?halló en ella algunas frases y proposiciones que 
?podian causar error , particularmente en los en-

t̂endimientos débiles, por lo que no erapropor* 
,cionada para ser entendida de todos en el sentido 
3sano. Después se tomó la obligación (como pre-
,tenden VV, RR.) de traducir aquella Oración en 
,sti proprio idioma 5 pero explicando las proposi-
,ciones obscuras , ilustrándolas con otras , y redu-
,ciendo la obrilla á la proporción de ser de to-
,dos entendida en sano sentido. El Venerable (lo 

ĉonfieso ) dice de los sentimientos de la Oración 
,original ( que después fueron condenados por la 
5SiJla Apostólica), son luces santamente ofrecidas por 

Autor, Note primeramente V, R. que Palafox 
?no dice que aquellos sentimientos son luces santas, 
9si bien santamente ofrecidas. Pueden los sentimien-
?tos de una obra no ser santos, ó porque en la sus-
Rancia ó en el modo en que se exponen son dignos 
,de censura j pero en el hecho mismo, creyéndo-

T Ips 
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,los el Autor erróneamente sanos y verdaderos , 
,pLiede este publicarlos movido del: zelo del bien 

îe las almas.: y esta santa intención hace que pue-
,da con verdad decirse que son sentimientos san
iamente ofrecidos. ¿ Qudntos oficios , quintas oracio* 
^nes , preces y meditaciones vemos prohibidas y cuyos 
,Autores las ofrecieron al público con santísima 
jintencion 5 Luego, aunque dignos de censuras, los 
sentimientos de la Oración sobredicha podían ha-
'5,ber sido ofrecidos santamente , ó con rectísima in
tención , que es lo mismo que Palafox escribe, 
,Además de esto, excusa intentionem , si opus nonpor? 
, tes , dice en el Sermón 40. San Bernardo. El Papa 
, Adriano es muy celebrado , porque hallándose 
^Decano de suUniversidad,observaba como una es« 

t̂recha obligación el interpretar los libros de los 
f̂ieles en sentido sano y católico (141). Es ley de 

Justicia , que cum part ium j u r a sunt obscura , reo po~ 
j i u s faveatur (14.1), La caridad, que siempre pien
sa bien (14?) , y la misma equidad (144) obligaba á 

P̂alafox á interpretar benignamente las proposi-
ĉiones que en la Oración del Abad Le Roy halló 
d̂udosas y obscuras. Por esto podía creer̂  y aun 

Jlamar santos á los mismos sentimientos. Pero la 
^Silla Apostólica , que conocía bien el fuego que 
ên Erancia se había encendido : que sabía que ha-

5bía muchos tenaces en defender los errores conde
cía-

(141) Vives en el l ib . f. de Tradend'ts dhdpH'nis , cerca.del 
, . ' . 

(141) Reg.. del Derecho en, el l ib. ¿r. de las Decretales^,, 
tic. De Regul'u juris. 

(143) San Pablo 1. á los de Corint. cap. 13. 
'<I44) Benedidio X I V . én la Constituc. Solicita de metho-

¿ o in •proscript. libror. serYandá. 
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,nados , y que preveía ñnaimcnte eí peligro que en 
,aquel tiempo y País podía inducir aquel libro , pu-
,do justísimamente prohibir que se leyese, por mas 
,benigna que fuese la interpretación, que una men-
,te santa pudiese dar á ios sentimientos de aquella 
jinisma obrilla. 

,.Por otra parte no puedo alcanzar bien el 
,motívo de la algazara que por todas partes levaiv 
,tan V. R. y sus Compañeros , por haber llamado 
,Palafox ai Autor de h i O t a c i o n V a r ó n espiritual, 
,Segun la observación hecha por la Compañía , de-
,bía Le Roy , como verdadero Jansenista , decla-
,mar muchas veces contra el mundo, tener sienL-
,pre en la boca aquel ¡ O t é m p o r a \ O mores l como 
,el Padre Vvinants dice: Jansenista sape in hac ver^-
yba prorumpit y \0. tempora l O mores \ V i t a ejus est per» 
^petua satyra^ q u í invehitur in mundum { i \ de-
,bía tener el exterior de un cordero con el interior 
5de lobo , como pinta Francolini á todos los Re* 
,frad;arios: estar lleno de toda virtud aparente, 
,como de los del Reyno de Siam decían los Jesuí
tas (146) , de modo que escondiese de tal manera 

(14;) Wynantes en la obrilla contra la dísertac. Can. de 
peculiaritate & Simonía , de Zegero Van-Espen. 

(146) Fernandez Navarrete en el tratado Histor. Polit. 
trat, z. cap. 1?. n. 6. edíc. de Madrid 1676. »>Ibi (in Regnd 
3Siam ) sunt aliqui Episcopi Missionarii cum quibusdam S®^ 
5dalibus Sacerdot. sxcularibus cognitje virtutis , atque rari 
aexempli quoad paupertatem, humilitatem , aliasque materias 
aa»dificationis, in officio praedicandi Evangelii inculpabiles, 
jit aut id ipsummundus praedicet; nihilominiis prepter ipso-
5rum , alioruraque bonum dedit; ipsis Deus semulos, qui ip-
^sos ita colaphizent, ut non relinquant pacem vel uni ex ossi-
abus eorum. Buccinant buccis concrepantibus , fiam* v'xrtû  
f tu esse homines ( ut ipsi soli populum , populique applausum 
jatrahant } eb quod sintjansemst*. «• 
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5el Jansenismo, que fuese necesaria una ditigcntí-
,sima observación para conocerle, según que 
^también de los pretendidos Jansenistas de Lovay-
n̂a afirmaba el P. General al Rey Católico (147) . 

,En suma el Abad Le Roy debía parecer un hom-
,bre 

(147) E l Jesuíta Juan de Palazol en su Memorial al Rey 
nuestro Señor Carlos H . en defensa de sus Reales Decretos en 
los Países Bajos Católicos. Allí en nombre de su General cul
pa de Jansenistas á los Eclesiásticos y Seglares de la primera 
distinción, añadiendo que con gran dificultad se conocen, por
que en lo exterior muestran una vida irreprehensible. Este 
mismo Memorial fue prohibido en España, y aun en Roma 
con Decreto de 8 de Abr i l de 1699- En otro, presentado tam
bién por los Jesuítas al Rey Católico, decían : N.ot-a est omnibut 
mfetflo majorh partís ifife* es á, saber, de Los Monges de San Nor-
berto, de los Dominicos x Agustinos ,, Carmelitas Descalzos^ 
Capuchinos , &c.. &c . Es necesario confesar que estos buenos 
Religiosos tienen el dórr | no de Dios ) de conocer el Janse
nismo mas oculto,, y no conocido de las mismas personas en. 
que le hallan.. Los Vicarios Apostólicos con otros muchísi
mos Obispos, la Universidad de Lovayna, los Personages re
feridos en dichos Memoriales r y cada uno de todos los Teór-
lógos citados en la Biblioteca y Diccionario Jansenístico:, en; 
las Obras Teológicas de otros muchos Jesuítas , en laHisto-
xia Literaria del P.. Zacarías , y en la boca- y pluma de los 
Padres del Colegio Romano- y del Cólegib de San Apolinar: 
todos estos Personages , digo , no sabían ser Jansenistas , y 
con todo eso afirman libremente que son y fueron tales 5 y en 
verdad á ellos solos se les deba esta invención,, ¿ Quién jamás 
habría dicho que fué Jansenista el Papa Inocencio X I ? Todo 
el. mundo l a cree imposible ; mas la potencia Jesuítica se ex
tiende hasta lo imposible. ¿ Quién jamás hubiera imaginado 
que Palafox enseñó, á. su Grey el Jansenismo en una Pastoral ? 
L a Sagrada Congregación de Ritos, el mismo Papa,no obstan
te, que tiene superiores luces, no halla en ella ni aquella ni otra 
heregía. Diré mas, j los Jesuítas mismos , con todo su cuida
do en buscar alguna, aunque mínima, imperfección en el 
santo Obispo , no han podido hallar el Jansenismo en aquella 
santa Obrilla hasta estos dias que el Padre Oston, hizo en 
¡LÚA ei descubrimiento. H é aqm el por qué dicen estos Pa*. 



,bre de ofácion; dado todo al espíritu y al bien de 
,la salud del prógimo j supuesto que estos determi-
,nadaniente sonlos que V V . RR. liaraan podridos 
Jansenistas (148). El Venerable Obispo, que no 
7podía observarlo de cerca , acostumbrado á pen
car bien de todos, y leyendo una Oración suya, 
.jllena de afedos para con Dios, y de humildad 
jpara consigo, < por qué motivo , pregunto , no 
rdebía creerlo V a r ó n espiritualy y darle también este 
,título \ Y. R. finge (y yo le concedo la hypótesi) 
,que había buenos amigos entre ellos , y que por 
,cartas se comunicaban» Por lo que , además de 
,vér nuestro santo Obispo en el Ahad Le Roy, que 
,su ocupación era hacer tales Oraciones ( siendo 
,esta, como se ha dicho , la primera de sus obras)̂  
^debiera haber tenido á la mano tal genero de car
etas , qual escriben los Jansenistas,. para no dejarse 
jConocer. < Por qué, pues, no podía llamarle Varón 
,espiritual, que santamente proponía á las almas 
,aquellas luces* En verdad que tenía aquella com-

dires en todas las conversaciones , que ei Papa hace mal en 
no conceder á los Jesuítas el almacén de judicatura sobre el Janse
nismo 3 y que prefiere otros Teólogos (que nada saben de él ) 
a los Jesuítas , que son soldados aguerridos en esta suerte de ba
tallas. L o cierto es , que si se estubiese al juicio de ellos, se 
descubrirían infinitas personas infeólas de aquel error, atento 
aquel don concedido a su mala voluntad , y no a su. entendimiento. 

(148) Es público que oyendo el Cardenal Bona que los 
Jesuítas llamaban Jansenistas á aquellos santos Varones , de 
quienes habla Navarrete "nesciebat ubi pedem figeret , oculosqne 
yad sidera tollens, manibusque cornposiiis , dicebat : esse pauperes, 
jorationi incumbere , exhortari fideles , ut exemplariter v i -
,vant, atque praedicare Apostólico modo, hoccine est agere 
^Jansenistas *. 0 > s't omnes y quotqmt sumus homines y essemut tali' 
3modo Jansenista ! Tune omnino sane rnundus ab illo longé dijferret%-, 
yqualem modo videmus. 
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,postura rígida , ni aquella vida cxemphr (que los 
,Jesuítas llaman fingida en los Jansenistas) el Padre 
,Provincial Andrés de Rada , que escribió al Vene-
,rabie Palafox mil impertinencias (149) 5 y no obs-
,tante el Siervo de Dios le tiene por V a r ó n espiri-
, t u a l , y Heno de virtud. En carta de 7 de Abril de 
,1(549. le escribe : Quido bien seguro de que su g r a n -
,de e s p í r i t u y v i r t u d lo g u i a r á á lo que mas fuere del 
^servicio de nuestro S e ñ o r . Y en la de 4. de Mayo del 
7mísnio año le dice: A l tiempo que el e s p í r i t u de 
, V . P . R . (que no dudo d e s e a r á unirse con Dios , como 
¡ m e escribe en su carta) habla de disponer el llegarse 
¡con una santa humi ldad , <¿^c. Y después en el iium, 
, 2 2 . ¿ Pues c ó m o , Padre Prov inc ia l V . P . R . v a r ó n tan 
¡ d o ó í o y espiritual ( como me han referido , y yo creo)t 
¡ h a de ser Abogado de tan mala causa ? Y finalmente 
,en el num. 29. \ P l u m a cató l i ca , y v a r ó n tan doc-
¡to y espiritual ha de escribir tan peligrosas p r o p o s i c i ó n 
3nes , como que la Causa Sacramental no pedia recurso 
yá l a A p o s t ó l i c a Sede , y que el Breve de Inocencio X9 
¡ se e s t á disputando en tela de justicia en el Consejo ? 
¡ Q u é tela, pues1 es esta que e s t á n V V , P P , t e x i e n d o ¡ 
¡con la qual se rompe la t ú n i c a i n c o n s ú t i l de J e su Qhris" 
¡ to ¡ Bien nuestro , y se l imita la potestad á su Vicario* 
, Ahora , Padre mió , reflexione en las proposicio
nes peligrosas de su Padre Provincial, que yo diré 
,(con menos virtud que el Siervo de Dios) ser no 
,solamente peligrosas, sino temerarias y cismáticas. 
,Y después pase á considerar , que las proposicio-
anes de la Oración del Abad Le Roy no tubieron 
,otra censura en Roma, que la de ser peligrosas en 
,Francia , y en aquellas circunstancias. Y si Palafox 
,pudo llamar Varón espiritual, dodo , y lleno de 

,vir-

(149) Véase la primera Carta de Palafox á Rada, y la res
puesta que este d io . 



,virtud áun Jesuíta, que le escribió una carta, í a s t i -
¿ m a n d ó l e en casi todas las lineas,y d á n d o l e á los pr inc i 
pios u n a f u e r U r e p r e h e n s i o n , p o \ : q i i £ el Siervo de Dios 
jle había enviado un Breve Pontificio para que lo 
5obedeciese : á nn Jesuíta , que no quiso obedecer 
,al Breve de la Santa Silla Apostólica definitivo y pa-
jsado por el Real Consejo , y que de nuevo apela 
jde é l , queriendo que la materia espiritual, de que 
,trataba ^ se examinase mas y mas veces por el Tri-
,bunal Lego, por ser (como él dice) el T r i b u n a l 
^competente: á un Jesuíta Provincial, que llamaba 
^sus devotos á los Sacerdotes excomulgados, des-
9obedientes á su Pastor ^ suspensos é irregulares , y 
9de otros modos delinqüentes, á los quales guarda-

b̂a en su Colegio, los mantenía, hacía celebrar 
^Misa , y aun los defendía en los Tribunales&c. 
, (150) Si pudo (digo) Palafox llamar Varón espiri-
,tual y de virtud á un Jesuka qué escribió proposi-
yciones peligrosas, escandalosas y temerarias,, y 
•7que era Refradario á la Bula Pontificia,, ^cómo po-
adrá V. R. con sus Compañeros culpar al Obispa 
?dela Puebla de los Angeles, porque llamó sola-
?meute Varón espiritual al Abad Le Roy antes que 
?fuese Apelante, en quien no conocía culpa algu-
sna , y que únicamente había escrito proposiciones 
^peligrosas , y esto respetivamente á su País , y en 
^aquellas circunstancias, según que posteriormen-

t̂e declaró la Santa Silla ? V. R. me perdonará si 
m̂e detengo en convencerle en una materia tan 

pelara. V V . RR. han dicho tanto de aquel simple 
^elogio hecho á aquel Abad por el Venerable Pre
ciado , que creo necesario- emplear tantas razones 
para cerrarles la boca sobre esto culo succesivo. 

¿ng. 
(1 $ o) Todo consta de la segunda Carta del Siervo de Dios 

al mismo Jesuíta de 4. die Mayo.. 



i i é - t Carta segunda 
7T'ome V. R. mi consejo, y lo mismo Jos Padres 
,de ese Colegio : por caridad no vuelvan á hablar 
,mas. De lo contrario prostituirán su proprio ho-
,nor , que es la acostumbrada frase Jesuítica que 
,V. R. usa conmigo en su billete benigno y cari
tativo (151). <No vé V.R. que qualquiera que oiga 
,á V V . RR. aquella acusación , dirá que no perci-
,ben los términos , y que saben poco de la hefegía 
,Janseniana í A esta erudición pertenece el saber 
,todas las Bulas que á instancia de la Compañía se 
,han despachado. Entre estas está aquella de Urba-
,110 VIII. que comienza : In eminenti ^ en la qual se 
,inserta la Constitución de San Pió V. que condena 
,á Miguel Bayo , y á otros , de las mismas dodri-
,nas. Ahora , en esta Constitución misma , el San-
,to Papa Pió llama hombres de conocida respetable pro~ 
Jyidad y doBr ina á los que por otra parte habían 
,dicho y escrito proposiciones peligrosas, h e r é t i 
ca s , erróneas , sospechosas , temerarias , escandalosas 

ofensivas de las orejas piadosas. Estas son las Pala
bras 

(r y 1) E l P.Zacarías bajo del nombre de Irenéo Ven. en su 
expost. amiga ultraja á los célebres Dominicos, Cóncina y Pa-
tuzzí , alabados por Ang. Franzoja ( que había escrito con
tra Busembáun ) valiéndose de aquella frase contra este. Vé 
aquí algunos de sus acostumbrados modestísimos elogios : 
Duces ineptiores ( Cóncina & Patuzzi) ignominia notatos y pessimos 
Dialetfkosi calumnintores (este título sirve á los Jesuítas de 
única Apología , no pudiendo demostrar falsas las culpas que 
se les descubren ) tsterrimos. De Cóncina en particular escri
be : effrontem dicere debueras, . . , . conviáatorem in omnium 
Ordinum , doíJissimorumqut Theohgorum famam crudelissirm gr'OSr 
santem; y después : Dum ista de sanniore illo Tbtolô o non puduit , 
MISERRIME PROJECISTI F A M A M TUAM. \ Dios nos libre 
que algún otro Teólogo se sirva contra los Jesuítas de algu
no de estos epítetos ! A l punto le tratarían como Ateísta, sin 
caridad ni crianza, y se le preguntaría en qué choza de per
sogas groseras había aprendido aquel estilo? 



b̂ms del Sumo Pontífice: Magno moirore afficimur 
, Q U O D P L E R I Q U E S P E C T A T ^ A L A L O Q U . N P ^ o l 
^ B l T A t l S , E T D O C T R I I S Í t S E , varias sentent'ias. 
^offensionis , Ó - p e r l c u l i plenas , t ü m ve - bo^ t ü m s<crip-
J i s prorumpunt. . . . cujmmodi sunt sequentes ,<¿^c. Y 
jdespués de haberlas- todas referido , continúa el 
,Santo Padre : Quas quidem sententias, . . . . quamq tam 
¿ n o n n u l l a aliquo paSio s m t l n e ñ possent, in vigore & 
^proprio verhorum sensu ab assertoribus intento ( esto 
,no dixo el Papa de la Oración del Abad Le Roy ) 
^ t S E R E T l C A S , E R R O N E A S , S U S P E C T A S , T E ~ 
y M E R A R I A S , E S C A N D A L O S A S , E T I N P I A S 
, A U R E S O F F E N S I O N E M I M M l T r E N T E S 
,Prasent ium aufforitate damnamus. Si continuasen , 
jpues , los Padres Jesuítas en gritar que no decla-
,re el culto al Venerable Pal a fox , {jprque se atre-
,vió á hacer aquel elogio al Abad Le Roy , será 
preciso y para obrar con igualdad y conseqüenciay 
?quitar de los Altares al Papa San Pió V . que co-
jUietió también, como V V . R R . dicenaquel gran-
jde exceso. ¡ Válgame Dios! que vergüenza dá tan-
,ta ignorancia en los do ¿los Loyoíanos 1 Saben to-
,dos que los Santos se han carteado con ios Peca-
,dores y Hereges sin detrimento de su dodrina, san.. 
,tidad y Religión : y saben también que los Here_ 
,ges pueden ser alabados de los verdaderos Cató-
,lieos , 6 por su erudición , ó por otras virtudes 
^morales, en que pueden florecer. Los libros ha-
,cen ver á todos el carteo y amistad de San Basilio 
,con Ensebio Samosateno (15 2). San Gerónimo in
genuamente refiere , que trataba amigablemente, 

V ,T 
(r í i ) Véase la Colección de las Qartas de San Basilio : y 

entre esta la zy, 30 , 31 , 34 3 4^ 3 5-) , J> 8. &c . &c . y consta 
también que el Santo cubo estrecha amistad con un gran M e 
dico Hebréo. 



i ^ 4 Carta segunda 
»y procuraba instruirse de Apolinar , sin embargo 
jde que este era WcMc^c.ApolinaremLaodiceum a u d w i 
^Antiochice frequenter , E T C O L U I , J-̂ -
JÍ-̂ /J s c r í p t u r í s e r u d í r e t , numqudm il l ius contentlosum 
,dogma suscepi { i^ i ) . El Gran Papa San Gregorio 
,conocía muy bien las graves iniquidades , de que 
,es acusada la Reyna (154) Brunichilda , y con to-
7do la escribió muchas cartas (155), y alabó mucho 
,algunas calidades suyas, aunque esta fuese una im-
,pía (156). Se sabe también el modo con que tra
baban y amaban San Agustiny San Paulino al He-
,resiarca Pelagio (157) , y San Francisco de Sales al 
,Herege Beza^i58). Desus cartas á las Monjas de 
,Puerto-Keal ( á quienes también escribía Santa 
Juana de Chantal) ya se habló arriba. La grande 

âmistad de Sa¿i Vicente de Paul con el Abad de 
,Sancirán es pública en todo el mundo. Monse-
,ñor Abelly , Obispo de Rodas(159) , dice que el 
,Santo se sirvió de él en el pleyto sobre la Casa de 
jSan Lázaro; que le eligió por Protector para con
seguir que fuesen confirmadas las Constituciones 
,que habían de observar sus Presbíteros 5 que le 
,dió consejos, habiendo ido á visitarle á la cárcel, 
,sobre la respuesta que debía dará los Jueces; y que 
,se empeñó para que la Abadía del mismo, ya va-
- ,cán-

(IJ1;) San Gerónimo en la Epístola y freqüentísima-
mente alaba los Hereges en lo que merecen ser loados. 

(15-4) Véase San Gregorio Turón. Aimonio j Baronio, 
&c. que refieren aquellas culpas. 

(ryy) San Gregorio el Grande , l ib. y. en las Epistolas 5-, 
í 1 3 y ü b . 7. Cart. y, 1 iy j 12.1,7 lib.í», Cart.yó'. & c . & c . 

Allí l ib . 11. Cart. 8. 
( i f 7) Véase San Agustín Carta 1 Sá". .alias 106. 
( iy8) Véase la Vida del Santo, l ib. 2. cap. 22. 
(1^5») E l Morís. Abelly en la Vida de San Vicente de Paul, 

impresa en París año de 1 ̂ 4 . 



§. IP. 155 
,cante , la obtuviese un sobrino suyo , no obstan
te que sabía los errores de que fue acusado aquel 
?misino Abad, sin que por eso se disminuya en 
,un ápice la reda intención del Santo , y la de su 
,heroica virtud.. Porque entre las demás razones 
ĥay una, que es lamas verosímil (IÓO) , como di-

,cen los Postuladores de la Causa de su beatiíica-
,cion : P r a d i ó i u m Abbatem , ex natura, hcereticorum^ 
j t a dubiis & a q u w o d f respomlonlbm rem mvolvissey 
^ut tamquant innocens libertatem obtinuerit. De las 
,cartas escritas por Inocencio Xí. y por el Carde-
jiial Bona á los Refradarios Jansenistas ya se habló 
,arriba. Benedido XIV. á quien se escribió desde 
,España que el Cardenal Noris fué íntimo amigo 
,de Quesnel, respondió con su vastísima dodrina, 

igual prudencia, que la amistad no era prueba 
?de la uniformidad en el pensar y habiendo sido 
,aquel Eminentísimo en muchísimos puntos de 
,contrario parecer (161). Mas para quitar á V . R. 
,Padre mió , toda esperanza de perjudicar á Pala-
,fox y ásu beatificación con la acusación calumnio-
,sadel carteo y amistad entre él y el Abad Le Roy, 
,Refradario , ó Jansenista , oiga esta duda ya pro
puesta en la Congregación de Ritos y satisfecha y 
,disuelta por el Papa, que declara y decide , non 
^obstare. Vé aquí las palabras del Decreto r BXCHA-
Jí t^occastone dubi i super herokitate vlrttitumTheologa,' 
J i u m , Ó" C a r d i n a l i u m V e n . S e r v a iJe iJoanna Fran^ 
jCisca Fremiot de C h a n t a l , oppositione a m í c i t i a con-
ytra6ta cum M a r i a A n g é l i c a , A r n a l d P o r t ü s - Reg l i A b ~ 
yhatissa,^ eommunicationis habltce per lliteras cum 

V 2, ¿ J o a n -

( I Í O ) En la respuesta á las Animadversiones pro introdu-
¿íione causa, pag. 7 j " . 

(i<íi) Benedifto X I V . en su Carta de 5». de Oéhibre de 
17 y 8. al Señor Inquisidor General de España. 



Carta segunda 
Sfoanne Vergerio de Haurranne Abhate Sancirano, net-
„ non suspicionis Quictismt E t harum opposltionum 
,(hechas sin duda por los Jesuítas) examine d S. M . 
,PP. Clemente XII• remlsso ad Congreg. Sacra Inqui-
yS/tionis , justhque de causis d Santtisslmo Domino no-
^stro revocato ad Sacram Congregationem ordinaríam 
ySacrorum Rituum coram Sanffiitate sua, habendam, pro-
^positoque in eademC.ongregatione ordinaria Sacr. R i t . 
^habitadle z. Septemb. cui idem inierfuit.... Sequentt 
ydubio cum R . P . Fidel Promo'ore jam concordato : A N 
^ P R ^ t E N S A C O M M U N i C A T l O P E R V E N . D E I 
^ S E R V A M H A B I T A , M J M V I X E R i T , C V M 
^ A B R A T E S A N C I R A N O , E T M A R I A A N G E 
L I C A , A B B A T I S S A P O R T U S - R E G I I , A T Q U E 
^OBJECTüS Q U I E T I S M U S O B S T E N T , Q U O M I -
, N U S P R O C E D I P O S S I T A D U L T E R I O R A I N 
^ C A U S A , E T A D E F F E C T U M , D E QUO A G I -
,TUR ? Licet SanBitas sua satis instru¿ia ad Congre-
^gationem accesserit, tüm ex i i s , qua olim fungens 
.^muñere Pro-motoris F ide i , scriptis exposuerat in Causa 
3S. Vincentii de Paulis , in qua, eadem familiar i tas, & 
¿amicitm cum antediéío Abbate de Sancirano fuerunt 
.^opposita, tum ex ceterls qua legerat, &c<,... multa 
jdisseruerit,... distulit tamen propositi dubli resolutio-
0nem , ut interim divinam opem implorar£t, Post qua 
jdccitis , &c...., hac die 10, Septembris..*, post celebra-
•Jum Sacros, Missa Sacrifícimnjnharens Rev.Czirdina-
J i u m Suffragr ntium sensui sequens protulif Decretumi 
0 O B J E C T A S V I D E L I C E T O P P O S I T l O N E S , D E 
0QUIBUS I N S U P R A D I C T O DUBIO , iVOiV 
^ O B S T A R E , Q U O M I N U S I N C A U S A V E N E R . 
/ y E R V ^ D E l J o A N N i A E F R A N C , F R E M i O T D E 
^ C H A N T A L A D U L T E R I O R A P R O C E D A T U R , 
j & c , (162) V. R. de todo esto infiera el buen uso 

,nne 

(1 í2) Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos a 1 o, 
é e 



§. IT. i j 7 
?qiie he hecho de las dos cartas que me incluyó en 
,su billete. Lo que he dicho hasta aquí basta pa-
,i-a demostrar , que los esfuerzos que por estos 
,medios hacen los Padres Jesuítas, no pueden, 
,ni podrán retardar á Palafox su Beatificación , en 
,el hecho mismo que echa á tierra su adhesión 
,á la Universidad de Lovaina j el qual admitido 
,aun (y que fuese Janseniana aquella célebre Aca-
,demia) siempre que se propusiese á Ja Sagrada 
,Congregación esta acusación , resolvería : Non 
^obstare , quom'mus possit ad ulteriora procedí. 

, Mas porque veo repetir por todas partes este 
,bendito Jansenismo de la Universidad de L ovai-
,na , y por observar que V . R. me objeta contra 
,Pálafox su carta de recomendación, me es pre-
ĉiso decirle sobre este particular quatro pala-
b̂ras que en otra ocasión tengo yá dichas, se-
ĝun las circunstancias que ocurrían» E t cüm fir~ 

jnmn slt genus probatíonis , quod ab adversaras sumi-
jtur, ut veritas etiam ab ipsis inlmlcisprobetur ( I Ó ^ ) . , 
3haré vér á V. R. por confesión de los suyos , que 
,con todo el pretendido Jansenismo de aquella 
^Universidad, podía un Jesuíta , quanto mas el 
,santo Obispo 7 tener carteo entonces con la mis-
7ma. La carta (si acaso la hubo en el mundo) se 
^dió á los 6. de Abril de 1656. Ahora bien, Pa-
.,dre m i ó , sepa V. R. que por testimonio de sus 
,queridos hermanos, era en aquel tiempo aque
lla Academia Católica y Catolicísima , sin la me-
,nor sombra de he regí a Janseniana : por lo que 
^qualquiera (aun Molinista) podía entonces escri-
3birla y alabarla. Aquí está el Autor del Diccio-

,na-
de Setiembre de 1741. en Benediílo X I V . de Servor.Pei Beat'tfi-
cat. £5" Canomx-at. \{h. 7., c.xAúm. 

-(1^3) Novaciano , cap. 18. de Trinhate. 



T 8 C u r t a secunda 
,nano Janseniano C1Ó4) que lo dice claro , claro: 
jDAugustlnus de l 'Evéque £Ipres fu t condanné da le 
¿Éutí i d'Urbano V I H . en 1^41. VUnloersité de Lo-
jva'tn resiste hutt a neaf ans ; mals dspuis ce tems lá 
¡Elle a donné constantement toutes les prouves de l a 
,fol l a plus soumisse, Deinos pues que ocho ó nue-
,ve años á lo mas, después del año de 1^41. re
sistiese á la condenación de Jansenio 5 mas des
pués de aquel tiempo 5 esto es , desde el año de 
,1649 , y á mas tardar de 1650 . ha dado dicha 
^Universidad constantemente todas las pruebas 
imaginables, toutes les prouves r de Fé la mas su-
,misa á la Santa Silla Apostólica Í y consiguiente-
,mente en 1656 , en que alaba Palafox aquella 
,üniversidad perseguida aun de los Jesuítas, ha-
,bía seis años á lo menos que no era Janseniana, 
,y que con la sumisión mayor se había rendido á 
,ía Silla Apostólica , sin que esto le bastase para 
,apaciguar las persecuciones de la Compañía. V.R. 
,con todos sus compañeros debían confundirse, 
,y no tener á todos los hombres por incapaces 
,de leer y de escribir sus negras calumnias. <Coii 
,qtié cara se presentarán V V . RR. á las personas 
,consabidoras de los hechos, y que han leído las 
,obras de los Autores Loyolanos, después de ha-
,ber divulgado por el mundo , que el Venerable Pa~ 
Jafox , según el estilo de los Hereges , escribe que es 
¡de los Jesu í tas perseguida aquella Universidad ; con 
sistiendo toda aquella persecución en el esfuerz.0 que 
^hacían los Jesu í tas en defensa de nuestra Religión^ 
, / para reducir la Academia á obedecer los decretos 
, de la Santa Sede ? 

,Se 

{164.} Tom. I. pag. 124. num. 4. de la edición de A m -
beres, año de 17^2. 



,Se saben , Padre mío , se saben por documen-
jtos irrefragables referidos por Van-Espen (165) 
4(á quien apelan aun sus Padres , creyendo que na-
,die le haya visto , ó que nadie quiera registrarle) 
,las cabalas, las estratagemas y las imposturas , 
,para hacer creer en Roma y España , que aque-
,11a Universidad se resistía á recibir la Bula de 
jUrbanoVIII. (lo que es falso y falsísimo) (166) 

(1^5-) Van-Espen en el Tratado de Promulg. legum , pan . 
4. de usu Plac. Reg. cap. 3. y cap. 4. y en el Apéndice de los 
monumentos, á las pag. z6 . 27. 28. 25». ?o. &c . También 
él fue, á causa de haber escrito contra el-peculio de los Re
gulares , & c . tachado de Jansenismo ^ y de las culpas de ha
ber hecho un elogio de la Universidad de Lovaina. En su 
Disertación Apologética §. 1 . responde así á la primera acu
sación: " N o n terrent me ampliüs Lémures i s t i , ex quo fi-
3delíbus innotuit , quinam nomine Jansenistarum soleant tra-
5duci. t( A la segunda acusación responde allí §. s- dicien
do : »J Quotl de Academia dicis, non dubito quin banc no-
5Stram Lovaniensem designare velis. Profiteor me iliius Aca -
^demiae prae aiiis laudatorem. Nüm ideó culpandus ? A n for-
3té nulli illius Academia laudatcres, nisi qui hoc nomine 
jjansenists invídioso traducuntur ? <« Si Van-Espen hubiera 
previsto aquello mismo que hoy practican los Jesuítas con
tra Palafox por igual motivo ^ no hubiera hecho esta pre-
gunta. 

( i ¿ 6 ) E l verdadero hecho Incontrovertible es, que el 
Internuncio envió á aquella Universidad el Decreto de la 
Congregación del Santo Oficio de Roma^ condenando en
tre otros muchos libros el Augustrnus de Jansenío , por estar 
impreso sin Ucencia de aqu lla Sagrada Congregación , la qual era 
necesaria , tratándose en aquella obra la materia de AuxUm\ 
y la ordenaba le publicase. A esta Carta del Monseñor In
ternuncio de Bruselas de 24. de Setiembre de I ^ I . respon
dió la Universidad á 2 8. del irísmo : Parendum quidem esse 
Bullís Pontlfictis (en que se apoyaba el Decreto) : Verúm ante-
quarn publlcentur , é re fore , ut negotmrn cornmuniceíur cum II-
lustrlsslmo Archieplscopo Mechllnen. Consillo prlvato Erahantl^e: 
con cuyas licencias se habían impreso aquellos libros : es-

pe-



1 6 o C a r t a secunda 
,y que continuó siempve adhenda á la hcrcgía de 

Jan-

pecialmente que aquel Consejo procedía contra qualquiera 
que publicaba los Decretos de Roma sin el Real Placet. Lo-s 
Jesuítas que miraban de mal ojo la Universidad , porque 
había abominado y reprobado la dodlrina de algunos Socios, 
siguiendo su sistéma de calumnias , de persecuciones y ven
ganzas establecido yá en la Compañía , acusaron en Roma 
aquella Universidad de que se oponía á la publicación da 
aquel Decreto Pontificio. En Palafox fue una culpa irremi
sible el haber recurrido á Roma , no acusando á los Jesuí
tas de su verdadero delito de hacer oposición á la publica
ción del Decreto de Inocencio ; sino de haber conseguida 
que se obligase á' estos Padres á sujetarse al mismo. En 
aquella acusación callaron los Jesuítas el que la oposición 
procedía del zelo de aquel Consejo , y que este había cla
ramente protestado no querer entrar poco ni mucho en el 
examen de la doólrina de Jansenio , &c . solo sí conservar 
el derecho de dár el Placet para, la publicación de los De
cretos Romanos , examinando si su materia era dogmática 
ó civi l . Urbano VIII . en 11, de Enero de i ó^z.'escribió 3 
la Universidad , exhortándola á la publicación de aquel D e 
creto , y lastimándose que ella hubiese impedido con el re
curso (de que dieron parte á su Santidad) hecho á los T r i 
bunales Reales. L a Universidad respondió al Nuncio (que 
la había enviado la Carra Pontificia) á 2.1. de Marzo. E l Fis
cal recurrió al Consejo contra la Universidad , eo qudd resot-
verit d'te Luna próximo idern Decreturn publlcarl slne Utterts Placi-
t i ; y pidiendo que se la mandase suspender la publicación, 
& c . Urbano estimó entretanto deber enviar la Constitución 
dogmática. : In emtnentl , confirmando las de San Pío V . y 
Gregorio X I I I . , que condenaban á Bayo ; y prohibiendo 
entre otras obras el Augustinus de jansenio , porque conte
nían proposiciones in genere yá condenadas. L a Universidad 
de Lovayna á 19. de Junio de IÍÍ4.5. acepto aquella Constitu
ción 1 pero el Consejo Real prohibió la publicación de ella, 
y hasta el Gobernador de Flandes , á quien el Papa había es
crito para este efeélo, no se reduxo á mandarla , sin prime
ro consultar al Rey ; contentándose con escribir á 7. de M a 
yo de 1 (Í44. á la Universidad , ordenándola que proveyese 
oportunarapite para hacer cesar los disturbios que causaban 



16 1 

\ 
OS 

Jansenió.Tocío lo qual desde Roma publican V V 
'RR . no obstante los falsos testimonios sacados 
'por fuerza, que hasta ahora han exhibido (IÓJ). 
^No se niega que habiendo resuelto aquella Uni
versidad publicar la Bula^ se unió después con eí 
, Arzobispo de Malinas y con las personas mas gra
bes de aquellos Países , para alcanzar de la Santa 
,Sede el juicio definitivu sobre la condenación de 
,Jansenio j ó bien d declarativo de las proposi-
,dones que en su libro eran censurables 5 pues-
?to que los Padres Jesuítas despreciaban la dodri-
,na de S. Agustín, aprobada por la Iglesia , di-
,ciendo que por el Papa Urbano había sido con-
jdenada. Con este fin fueron los Diputados á la 

X .VC or

los escritos de una y otra parte; donex SanBuslmus Pontifex 
S ü M d T R E S O W T I O N E M F I N A L E M , Rex nobis mandet x 
quomodo illam debemus. executioni mandare. Esto no obstante, 
resolvió la Universidad publicar dicha Constitución > é indignado 
por esta su resolución el Fiscal , recurrió al Consejo pro ¡it-
teris cassationis contra.... ReBorem , íS" Dottores di f ix Universí-
tatis qui cooperati mnt diB¿e resalutioni. Todo consta de do
cumentos alegados por extenso de Van-Espen. ¡ Oh ¡quisie
ra Dios que la desobediencia de los Jesuítas á las Decisio
nes Apostólicas fuese como esta de la Universidad de L o -
vayna , tan cacareada por ellos f 

(167) L a constitución de Inocencro X . condenándolas 
cinco proposiciones de Jansenío, con fecha de 31 de Mayo 
de i ó f i ,fue recibida solemnemente de aquella Universi
dad en primero de Agosto del mismo año. Pero los Jesuí
tas , con testimonios violentos de los Obispos y Religiosos, 
se esforzaban en Roma en hacerla creer Janseniana ; mas 
fueron desgraciadamente convencidos de mentirosos con los 
escritos y documentos auténticos publicados por sus Dipu
tados. Por lo que Alexandro V I I . no tubo dificultad en es
cribirla , yá aprobando y loando su sumisión a la Santa Sede,, 
y yá exhortándola á mantener la adhesión á la dtyítrina de 
San Agustín y Santo Tomás* 
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,Corte de Roma y á la de España. El Rey envió or-
,dcn al Gobernador de los Países Baxos , que inan-
d̂ase en su Real nombre al Consejo (que era quien 

,se oponía á la publicación de la Bula) que la acep
tase y publicase (168) ; y que entre tanto pediría 
,á la Santa Silla que explicase su juicio definitiva-
,mente. Se publicó la Bula , explicando la conde-
,nación , determinando las cinco proposiciones 
,sabidas 5 y declarándolas heréticas. La recibió la 
,Universidad (169). Mandó después Alexandro 
jVíl. que se aceptase y 5e subscribiese el bien sa
bido formulario. JLo subscribió también la Aca
demia ( 1 7 0 ) , y después hizo una ley de no con
ceder grado, ni recibir por miembro suyo á quien 
^primero no firmase aquel formulario del Papa; 

.y 

(í<í8) Consta del Ediíílo del Arzobispo de Malinas de 
2i?. de Marzo de 165 1. que de la publicación de la prime
ra Constitución de Urbano se temían funestísimas conse-
qüencias, á causa de las malas ilaciones que de ella dedu
cían los Jesuítas 5 y que £sto dio motivo á enviar ios D i 
putados á las dos Cortessuspendiendo solamente la publi
cación hasta tanto que su. Santidad resolviese definitivamente 
sobre aquel negocio , y el Rey Católico mandase á su Con
sejo permitiese la publicación. Los Jesuítas , desfigurando 
el hecho 3 publican que la Universidad obedeció al Papa , 
porque se vio obligada á hacerlo en fuerza de las órdenes 
del R e y ; siendo así que c t̂as eran dirigidas al Consejo de 
Bravante , que solamente impedía y contradecía la dicha publica
ción , si antes no s» obtenía el Real Placet ; sin pasarle por la 
imaginación el patrocinar la doólrina de Jansenio. Consta 
finalmente de aquel edi¿l© la palabra dada por el Rey de in 
teresarse con el santo Padre, para que declarase sobre esto 
definitivamente su juicio. 

(169) Consta de la Carta de la Universidad á Alexan
dro V I I . de 20 de Marzo de 1660. 

(170) Consta de los citados documentos y del Decreto 
de la Universidad para aceptarla. 



§. rr. t é3 
7y de esto quedó su Santidad tan obligado , que 
Rescribió á Ja misma, diciéndola : L'ttteras vestras 
^die 20 . Marti i datas accepimus , ^ in eo sane quód 
^quinqué propositiones illas , tam in Constitutione fe l . 
^record. Innocentii X . Pradecessoris nostri , quam in 
jalia, nostri damnatas tantoperé detestamini, ut ne~ 
jninem admitiere ad gradus Académicos velitisr ni-
ysi prius Religiosam ohservantiam pradittarum Con-
^stitutionum promittat ac juret, zelum vestrum uni~ 
ycé commendamus * 6cc.. (171) Hé aquí pues la fór-
7mula del juramento (que desde entonces se ob
serva por quien quiere recibir los grados) tocan
te al formulario : Jurabis, te quinqué articulas per 
yConstttufiones Summorum Fontificum Innocentii X , 
y& Alexandri VIL damnatos damnare , iisdemque 
yConstitutionihus 'Religiosam ohservantiam prastare, 
, Además de esto los Teólogos de Lovayna, vién
dose continuadamente calumniados de los Con
traventores á los Decretos,y Constituciones de Ja 
,San ta Sede (como aun el dia de hoy los calum-
,nian Jos Jesuítas sobre la misma materia ) hicie-
,ron esta solemne declaración en Roma , presen
tada al Santo Oficio en los términos siguientes : 
, Ut constet de eorum obedientia, & reverentia, erga 
jSantfam Sedem , iterum obedienter ac reverenter se 
^subjiciunt Constitutionibus ac Decretis Apostolicis 
^Summorum Fontificum F i i V ^ Gregorii XIII, (que 
,condenan al Dottor de Lovayna Miguel Bayo) 
JJrbant V I I I , ( que condena los mismos errores, 
,y los de Jansenio, sin especificarlos ) Innocen-
,tii X , Alexandri V I I , (aquí están especificadas 
,las cinco proposiciones, y en este último se man-
,da la subscripción del formulario ) InnocentiiXIy 

(171) Carta de Alexandro V I I . de 7.de Agosto de 16¿o, 
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"AlexandriVÍIÍ ( que condenaron otrás pvoposí-
jeiones ) omnesque , singulas propositlones in tis 
idamnatas ^-proüteas Apostólica Sedes damnat, ( Vé 
jaquí donde entra aquel r,in sensu á Jansenio in-
? tentó )*' Rejiclunt parlter ac damnant. Secundo : 
•>Pari obedientm , ac veneratione recipiunt Decretum 
ilnnocentñ X I L die .1%. Jmmar'ií 1 6 9 1 , in formula-
^rii negotio editum^ & .alterum die 24. Novembris 
J1696. In Epistoíá ad Epijcopos Belgii miss.á , quee 
ydd extinguenda jam p)ridsm excitata inter Theolo-
ygos dissidia sapienthiime suaSanSíltas scripsit , & 
•ysingulari CUTA observar} voluit, T'ertió ; Si quando 
f.adjurandum for.mul&ríum Alexandri VIL eos adigi 
^contingat, jurahuni 'illud juxta modum & formam 
,Brevibus illis prxs-criptam ( adviértase además de 
?esto 7 que los Teólogos de Lovayna no se aco-
,modan á jurar , -como los Jesuítas de sola apa-
ítiencia: mentem injuratam servantes), nimirum, 
^sinceré , absque ulla distinóiione, restrióíione , seu 
¿expositione , damnando quinqué propositionss ex l i -
yhro Jansenii excerptas in sensu obvio , quem ipsamet 
jpropositionum verba prce se ferunt ^ prout sensum i l ~ 
Jum damnarunt Summi Pontífices 7 damnatumque ha-* 
Jyeri voluerunt .a Christtjidelihus.(17 2) . " 

^Permítame , pues, V. Rever, que en honor 
.3de la verdad , y confusión de la impostura y de 
jlos Calmnniadores , diga yo á todos y á cada uno 
,dc sus Terciarios : No os fiéis mucho de loque 
,os dicen los Jesuítas contra el Obispo de la Pue-
5bla de los Angeles. Ellos mienten sin reparo al
aguno : culpan de Jansenismo á la Universidad 
,de Lovayna, que expresamente le detesta , y 

Jura 

(i7z) Fue esta declaración presentada al Santo Oficio á 
so. de Setiembre de 1700. y referida en la sagrada Congre
gación á a i , del mismo mes» 



^nrá ser justíimente condenadas las cinco famo-j 
,sas proposiciones : que es tan adida y obediente 
,a la Santa Sede, aun en este punto , que hace jû  
,rar á todos sus miembros el que condenen todos 
,los errores condenados en Bayo , y en el céle
bre Jansenio , en el sentido mismo en que quie
bre y manda la Silla Apostólica Romana se crean* 
3condenados y reprobados 5 y finalmente que jura 
,subscribiendo al formulario de Alexandro VII, 
,de hacerlo sin restricción mental, sin interpreta-
,cion , ni exposición , si bien en el sentido mismo 
,mandado por el mismo Papa. Esta Universidad 
,ha recibido Breves y Cartas del mismo Papa en 
,favor suyo, en que ajaba su condufta, y la exhór-
jta á continuar la defensa de la doctrina Angéli-

ĉa. ¡Mirad si habrá si<lo lícito á Palafox el alabar 
,á esta misma Universidad, recomendada de la 
,Iglesia misma , por el zelo con que abomina y 
,aborrece el Jansenismo! Vuestros Jesuítas fingen 
,que son Hercges aquellos Teólogos , porque hi-
,cieron al Papa U rbano VIH. una súplica , á fin de 
,que , ó suspendiese , ó declarase definitivamente 
,su juicio sobre la primera Bula , que condenaba 
Jn genere á Jansenio ( porque temían que fuese 
,obrepticia , ó subrepticia): y porque hicieron 
,otra súplica al Rey Católico, de que interpusiese 
,su autoridad para con la Santa Sede , para obte-
,ner su deséo. Ahora bien , si esto es para losLo-
,yoIanos indicio de heregía, ^quiénes mas que 
,ellos deberán llamarse hereges > ¿Quánta resis
tencia no hicieron (no hablo dé la yá hecha , ni 
,de laque hacen á las Bulas contra los Ritos Ido
látricos de la China ) contra el Breve de Inocen-
,cio á favor del Venerable Prelado ? Y esto sin 
,poder decir que fue subrepticio , ni obrepticio, 
ĥabiendo sido expedido (como consta de él 
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cinismo) enjuicio contiadidorío > Împuesto por 
,1a Silla Apostólica á los Jesuítas silencio perpe
tuo en la tal materia, no recurrieron al Rey Ca
tó l i co , y al Consejo Real, para alcanzar que no 
,56 publicase el dicho Breve > ̂ Perdidas las espe
ranzas en la Corte de Madrid , donde se mandó 
,que se publicase, no recurrieron al Virrey de las 
,Indias, y al Consejo de México, donde consi
guieron que en algunos años no se publicase? 
,¿Obligados aquellos Tribunales á hacerlo , con 
,nuevas órdenes del Rey Católico, no fueron los 
,mismos Jesuítas los que no quisieron con todo 
,eso someterse (175) I ¿Con los Breves, y Consti
tuciones relativas á las proposiciones Jansenia-
,nas no ha sucedido lo mismo t ¿No ha mandado 
,1a Santa Sede que no se dé el nombre de Janse-
,niano á quien por legítimas pruebas no conste, 
,que es sospechoso de haber defendido alguna de 
,las proposiciones condenadas ? ¿Y aún no es este 
,Breve el mas quebrantado por los Jesuítas de 
,qLiantos han salido á la luz pública \ \No ha de
clarado muchas veces la Santa Sede misma , que 
,1a doólrina de los Tomistas y Agustínianos en 
,materia de gracia , no está comprehendida en la 
,condenacion de la heregía Janseniana, antes muy 
,di8tante de aquellos errores (174)5 ¿Con todo eso 

J o 

(173) Consta todo de los Memoriales presentados por 
los Jesuítas al Rey Católico , y por las respuestas de Pala-
fox , tanto á aquellos Memoriales , como al Padre Rada , y 
de la Carta á Caroche. 

(174) Alexandro V i l . á 7. de Agosto de 1660. Inocen
cio X I I . á 6. de Enero de 1 í5»4.Clemente X I I - á z . de Oc
tubre de 1753. y Benedicto X I I I . á de Noviembre de 
1724. en que se dice: Curn bonis £2"' refíis corde satis constet * 
ipsique calumniatores, nisi dolum loqui velint, sath pera-* 
p'tmt SS. Augustini y Thomx inconcwsa, &c . &c. 
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,1o obedecen los Jesuítas \ Lo saben, Señores 
,mios, vuestros Padres | y lo sabe también qual-
,quiera que lee sus escritos, y sus freqüentes li
belos famosos. ¿El Breve de Alexandro VII. á Ja 
,Universidad de Lovayna cómo fue por los mis-
,mos obedecido > Los buenos Padres in furorem 
^attí dixeron entonces laudatum Breve per díabo-
Jlcam machinat-ionem fuisse impetraturn , como lo 
7aseguran el Cardenal deNoris , y Christiano Lu-
^po. ^No tubo atrevimiento el Jesuíta Juan Bau-
,tista Franzois para defender en Amberes ( 1 7 5 ) , 
,qLie los Teólogos de Lovayna enviaron á Roma 
,al Diputado Hennebello con setenta y cinco mil 
f̂lorines , ut Aulam Romanam corrumperet ? En 

^nuestros -dias , finalmente, (sin andar tocando 
,otras teclas ) no veis vosotros , Señores Tercia-
,rios , y reverendísimos devotos, no veis qué 
,obediencia dán vuestros Padres á los Decretos 
7de Benedicto XlV, y Clemente XIII , que les man-
?dan que a qmbuscumque scriptis temperent, que 
,no tomen la pluma contra el Venerable Obispo 
,de la Puebla , sino solo para presentar sus objec-
ĉiones (si las tubiesen) al Promotor de la Fé? 

3Y con todo eso, vosotros tenéis y alabáis sus 
^freqüentes escritos , y entre estos la Carta con 
,1a Data fingida de Holanda, En ella misma , en 
5los discursos que á todas horas se hacen , en los 
,muchos escritos que al mismo asunto se publican, 
,veis y veréis con vuestros ojos 5 oís y oyréis con 
,vuestros oidos, que no se rinden estos vuestros 
3Fariséos al Decreto Apostólico, que aprueba los 

5es-

(17 y) En sus Teses Teológicas de Deo V Religione cum d i -
gresslonibus: y por aquel atrevimiento sacrilego le precisaroa 
ir á Roma ( pero con dificultad) á pagar su delito. 
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êscritos de áquel Santo Prelado, ni al que prohf-

,be escribir contra el mismo. Decidme , pues, si 
^haciendo esto, si resistiendo á los Decretos y Bu
jías de la Santa Sede , si procurando que sus devo
tos no las obedezcan T si recurriendo á los Tr i 
bunales Reales , no para conseguir del Papa otro 
,Breve declarativo del primero , ó suspensivo de 
7él, sí bien para obtener que este no se publique, 
,ni sea executado 7 con todo eso no se hacen he-
,reges estos vuestros Padres? Sime respondéis; 
^Eso no por cierto. No permita el Cielo que se crea, esta 
^blasfemia de los Padres de la Compañía : Os repli-
,caré yo, pues no creáis tampoco que sea herética 
,1a Universidad de Lovayna , por haber dado una 
,soIa sombra de esto. Pero si persuadidos de las 
,máxímas de la Compañía , me dixéseis que caéis 
,en la cuenta , que los Jesuítas son otros tantos 
,hereges , entonces acaso no me empeñaré tanto 
,por los Teólogos de Lovayna ; porque ellos en 
,tal caso no padecerían contradicción, sino de so-
5I0S losHereges. Así, Padre mioamantísimo,pro-
,meto á V. Rev. de hacerlo en adelante , si no me 
,dexa vivir en santa paz , si sus compañeros no 
,baxan la cabeza á las decisiones de la Santa Sede, 
,y si no toman todos al Venerable Palafox por su 
,Abogado y Protedor. 

,Volvamos al billete, puesto que en gran par-
,te he respondido. Dice V. Rever, que yo culpo 
,por los defedos de pocos á la Compañía : que 
,voy predicando , que el espíritu del cuerpo está 
verdaderamente inficionado. Es verdad , y mu-
,cha verdad. Lo he dicho y lo diré , y no soy el 
,primero en decirlo. En nuestros dias lo ha dicho 
,á la Santa Sede el Rey de Portugal (175). Lo han 

(176} Don Toseph I. en la proscripción y expulsión de 
los Jesu í tas , &c-



,repetido otros Soberanos rkdosos y Católicos 
, (177) . Estos han tenido nuevas y distintas pruebas 
d̂e las que tubo el Rey Fidelísimo;y todos se creen 

,obligados,como Proteítores de la Iglesia,, á hacer 
înstancia al Sto. Padre, que aniquile este cuerpo 

?de modo que jamás pueda resucitar , yá que han 
,visto respectivamente y conocido con evidencia 
ên sus Reynos, que son perjudiciales los Jesuítas 

,á la Iglesia , y al Estado r y que de mucho tiem-
,po acá no han pensado mas que en enriquecerse, 
,611 conservar su fantástico honor r y el desprecio 
,de las Leyes Civiles, Canónicas, y aun de las Evan
gélicas mismas , sin quererse someter á Potestad 
,alguna de la tierra. Quien llama corrupto al espí-
,ritu del cuerpo, no dice que lo estén todos y 
jCada uno de los pequeños miembros del mismo 
,cuerpo. Dice s í , que aquel espíritu no puede in-
,fluir mas que corrupción : que si alguno de los 
^miembros está aun libre de esta corrupción, está 
ŝiempre en peligro de que se le comunique. Bas

ara que el espíritu le mueva , para que quede in-
jfeda su operación. Son pocas las cosas , á quien 
,no pueda darse buen aspeífco con un bello colo
rido , y un nombre especioso. Los Jesuítas mas 
,observantes T según su propria regla , deben 
,obedecer ciegamente al Superior , y dexarse 
5guiar como un cadáver ó leñorni les es lícito des-
,obedecer, sino quando vén que la cosa manda-
,da evidentemente es ilícita. Dexemos á parte que la 
7Moral Loyolítica todo lo hace lícito , especial-
puente con su probabilismo. Reflexiónese tam
bién que debe el Subdito deponer la opinión 

Y ?pro-

(177) E l Rey Ca tó l i co , el Rey Christianísímo , y eí 
Rey de las dos Sicilias., Véase la Carca de S. M . C . á Cle-
meate XIII» 
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,propna probabilísma , y posponerla á la menos 
aprobable del Superior , que manda se esté sola-
,mente á la obligación de obedecer ciegamente; 
¡esto tntellefíu & volúntate quando no hay 
,evidencia de la culpa , y del artiíicio de un Mo-
jiiarca , qual es el General de la Compañía , que 
^conociendo el temple de la conciencia del súbdi-
jto , quiera hacerle executar el mayor delito , sin 
,que el buen fondo de aquel subdito pueda resis
tirse á su mandato. .:<Qnién .podrá negar que el 
jGeneral tendrá mil modos para vestir la orden 
,de tal'modo , que el pecado no se conozca evi-
,dentemcnte > Para los otros, pues, que tienen an
adias las fauces , y quecítán dispuestos á hacer sa 
,haz de toda hierba., quando esto sea necesario,, 
,para desviar algún peligro capital de su Compa-
7ñía, para salvar el honor de ella , para acumular 
,riquezas , no son menester aquellos repulgos. El 
,Superior manda las maldades tales , qualcs ellos 
,pra¿l:ícan aun sin mandato .'alguno , previendo la 
,aprobación de ellas. "De ilonde cada uno puede 
,conocer el por qné los 'juramentos falsos , los 
âtentados contra los Soberanos , las enormes 
desobediencias á la Silla., ilas Escrituras infames 

,y calumniosas se pradican de mucho tiempo á 
jesta parte entre lo«i Jesuítas, sin que se haya visto 
,castigado por el Gobierno, ó Sinedrio de la So
ciedad (en que reside , como en propria Ca
beza el alma de aquel Cuerpo) ; antes bien de
fendido con espada en mano qualquiera que ha-
,ya cometido la mayor de aquellas maldades. 
,Esto, Padre mío, que en el hecho hace vér 
,infe£to aquel espíritu , disuelve la objeción 
jacostumbrada , que hacen aquellos Jesuítas par
ticulares que se creen ( y también yo creo ) bue
nos e inocentes. Bien pueden ser tales, ó por-

,que 
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,qiic el Superior no tiene de ellos toda la con-
,fianza en todas las empresas que él quiere sean 
,ciega y secretamente executadas s ó porque aun 
,11o ha llegado el caso» de ser necesario pervertir-
,Ios. El General que sabe: tener algunos de estos 
,subditos, y que el mundloí tiene motivo de creer
los buenos r sabe servirse de ellos á su tiempoj 
,y quando vé una: Casa T un Colegio , una Pro
vincia , ó muchas- castigadas por los Superiores 
,Tribunales , ó declaradas reas, tiene costumbre 
,de representar (178) rer contra toda justicia el 
^castigar 6 culpar á todos por los delitos , si los hay 
7(nunca los conñcs^de pacos: y V.R.todavía me im-
,propera esto, como yá ínfedo de las corruptas 
,máximas de aquel espíritu.. 

,Querría , Padre carísimo , poder copiar á 
,V. Rever, sin causarle gran molestia las reflexío-
,nes de un Parlamentario de París á este nuestro 
,asunto ( i79) . Tenga.paciencia que traslade aquí 
jun fragmento, en que él trata sobre el modo 
,de juzgar si un cuerpo tenga buenos ó malos sen-
jtimientos : Pretender ( dice el) qué no se pueda 
7tener seguridad , sino examinando cada particular^ 
,y que se deban oír el unof después del otro , aquellos 
¡que han publicada* obrar r y aquellos que nada, han 
^escrito j sería una pretensión muy ridicula,. Estas 

Y 2, pre-
(178) Así los Generales de la Compañía en sus Memo

riales á la Sagrada Congregación del Santo Oficio de Roma^ 
y al Papa immediatamente sobre el negocio de la China: 
así también el General que hoy gobierna , en el Memorial 
presentado á Clemente X I I I . sobre él negocio de la Visita 
Apostólica de los Jesuítas de Portugal mandada por Bene-
diólo X I V . Así finalmente lo hicieron creer los Socios á 
Clemente X I I I . y se sirvió de ellos Su Santidad en la céle
bre Carta que escribió al Rey Católico Carlos III. 

(17^) Hechas al Parlamento de 17. de Noviembre de 
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precauciones S E R I A N N E C E S A R I A S , QUAÑDÚ 
,SE QUIS/ESE CASTIGAR A C A D A M 1 E M -
3BRO D E E S T E CUERPO; pero aquí no se trata 
, D E P E N A S INDIVIDUALES (i%o) : y m deben 

(180) Trátase de los comunes sentimientos de la Com
pañía en orden á negar los delitos de sus Hermanos , aun 
Jos mas notorios , calumniando y hablando mal de los Jue
ces y Tribunales -que los castigan. Trátase de la codicia de 
acumular riquezas , de la soberbia de creerse y jadtarse su
periores á todos los Eclesiásticos 3 necesarios á la Iglesia 
de Dios , independientes de toda terrena Potestad, á la qual 
desvergonzadamente se ©ponen , é insultan con escritos se
diciosos j irrevereniíes , & c . Se trata del aferrado em
peño de mantener la Moral relaxadisima , despreciando á 
aquellos Autores suyos ( pocos ) á quienes convino por fi
nes políticos en aquellas circunstancias , el permitir que es
cribiesen según los Preceptos de la Moral Evangélica , pero 
sin haber imitado , ni querer imitar ( de lo que resultó el 
Probabilismo ) las hi*ellas 'de las demás Religiones, que 
con repetidas órdenes j-y liacíendo estimación de los Teó lo 
gos sanos, han procurad©extirpar la Mora l que llaman ¿e-
nlgna. Se trata del doblado "hacer y hablar de este Cuerpo, 
que se rebeló contra Tirso González su Cabeza , queriendo 
deponerle del Generalato '( como consta de los recursos he
chos á Inocencio X I . por los Asistentes de la Compañíajque 
se pueden originalmente leer en ia Biblioteca de cierto Con
vento extramuros de Roma ) sin otro delito que haber com
puesto aquella célebre obra contra el Probabilismo : Funda-
mentum Theolog. Mor . de relio usu opn. probahil. E)e aquel em
peño cesaron los Jesuítas subditos suyos , quando consintió 
en añadir un Prefacio con el título : Introduíí'to LeBor'ts ad dis-
ser.de reóíousuy íyc. en alabanza de la Compañía , hacién
dole decir quan contrarios han sido los Jesuítas al Probabi
lismo , y que por consiguiente habían impugnado las opi
niones que después condenó la Santa Silla, enseñadas por otro 
iado ( esto no lo dice Tirso en aquel Prefacio ) por otras i n 
numerables Jesuíta ? , , / sostenidas con escándalo después de la con
denación de Francia', y que no han dexado de enseñar (con 
desprecio de la condenación de la Santa Sede ) con sola l a 



¿confundirse Jos objetos , ni atribuirse á uno las prue
bas que convienen á otro. Si no se pudiesen conocer 
Jos sentimientos de un cuerpo , que ha largo tiempo 
¿existe, sino por medio de un menudo exdmen̂ no basta-
,ría aunque fuesen preguntados aquellos que hoy com
ponen este cuerpo. Abandonemos , pues , estas 
¿deas estravagantes , y consultemos las comunes wo-
¿dones , y las reglas de critica las mas simples, iSo-
^bre qué se funda la opinión de que los Franceses amen 
„¿7 Gobierno MonÁrquico , que los Ingleses ss indi
gnen al Republicano , que ios Italianos piensen según 
Jas máximas ultra-montanas, ¡que los Dominicos sean 
¿Tomistas ., los Benedióíinos sean Agustinianos , y los 
jesuí tas sean violinistas ? Se funda en verse que va-
yias Personas de un Pais ^muchos Autores de una 
¿Orden ( aquellos que se tunen entre otros Autores 

^por 

diferencia de palabras,qiic no mudan verdaderamente la subs
tancia ; y con todo eso , quando se vén improperados por 
esta Moral suya,recurren á aquel mismo Tirso,y se defienden 
con aquel Prefacio. Pero saben los Teólogos que este es 
otro fraude Jesuítico : siendo el empeño de la Compañía el 
defender á Busembaun ( impreso infinitas veces 3 y traducido 
en lengua Arábiga 3 favor no conoedido á Tirso , á Blanco , a 
Elix.a!de , á los quales dos convino escribir con nombre fin
gido para evitar la persecución ) á T í r i l l o , Castro Paláo, 
Tamburino , Escobar , Gobat, &c . &c. Y finalmente , sa
biéndose que oblígaTon, además de lo dicho , al menciona
do Padre Tirso á protestar, que dexaría á sus Socios en la 
libertad de escribir laxédades , como y á l o hacían, y como 
continuaron y continúan en hacerlo hasta el dia de hoy. 
»»Hunc autem traálatum ( dice allí num. 41. ) «0« edo tam
as quarn Frcepositus Generalis S. J . ; sed tamquám unus é So' 
w cietate Theologus ; nullum é Subditis meis ad itá docen-
»'dum adstringere intendens , sed ómnibus flenam libertatem 
tireltnquensityc." Trátase finalmente de la constante escan
dalosa desobediencia á las Decisiones Pontificias á ellos con-
trariasj &c . Scc. & c . 
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ypor mas acreditados , y que mas veces son citados y 
ymas seguidos ) adoptan comunmente una opinion^una 
jSkntencia , ttyt tal modo de pensar, iDe qué modo juz
gan los Teólogos de lo que se llama TRADICION* 
)Por vía de testimonios mas ó menos claros , mas ó me
ónos repetidos de los Autores y que en varios tiempos 
yy lugares han hecho pasar á los posteriores sus sen* 
pimientos por medio de las obras , que han dexado^ 
j&c. &c.-

,Enefe£i:o, San Pablo dice cíe los de Creu, 
,que son siempre malas bestias, mentiirosos, des-
?obedientes , seductores , pervertidores de todos 
,los demás , y Maestros de doctrina prava , para 
,amontonar riquezas'(18 i):' Cretenses semper men-
d̂aces f malee bestia . . , inobedientes , vaniloqui, & 

yseduóiores . . . . qué tmivzrsas domos subvertunt, do
centes quoe non o portef, turpis lucri gratia. Scilicet 
,(comen ra Santo Tomás ) temporalis vel proprla 
7gÍoría (i% i ) . Ahora,- Padre mió Reverendísimo, 
^creerá V. Rever, que todos y cada uno de los 
,Cretenses eran tan malos l Ŝe persuadirá , que 
,San Pablo había formado un gran proceso, y que 
ĉomo verdadero Juez, del Crimen oy ó r exámi-

,nó , vio las defensas de todos aquellos Creten-r 
,ses , para poder afirmar que eííos siempre y por 
,siempre eran impostores , y que su único princi
pal pensamiento era de adquirir gloria, aun per
virtiendo todas las familias , enseñando máxí-
,mas muy corruptassin querer obedecer á sus 
,legítimos Superiores í Estoy cierto que V.Rev. 
jiiodirá un despropósito tan grosero. Y así no 

(181) S. Pablo á Tito > cap. r. 
(18z) Santo Tomás sobre aquel capítulo de San PabIor 

lección j . 



§. ÍV. l y ^ 
.,podrá culpar á los Soberanos , á los célebres Es--
.'critores , á los Magistrados , al Venerable Pala-
,fox , ni á alguno de otros muchos, que atribu-
,yen á los Jesuítas todos los expresados vicios de 
,los Cretenses , sin haber examinado uno por uno 
,á todos los Jesuítas , y sin darles tiempo ( de em-
7brollar ) de hacer alguna defensa de aquellos he
chos cometidos á la vista de todo él mundo. Ama
ndo Padre 7 dexemos ;á parte los equívocos. Para 
,culpar un Cuerpo ¿ (ó ttachar alguno de sus 
^Miembros, es iiecesaiiio (que :se pruebe, y que 
.,conste ser verdadero ¡aquel delito,, que se les atri-
jbuye. <Quién lo megaí Esto es ;mas que cierto. 
,Hoy se asegura que los Jesuítas se hallan corrup
tos , y tales, quales ílos Cretenses;: ^será preciso 
,hacer nuevas pruebas , y fabricar para esto pro
cesos criminales > No por cierto , Padre mió. He 
,aquí el equívoco , de que W . RR. se sirven. Los 
,procesos , los examenes,, Has .defensas del Cuerpo 
,de la Compañía .se han íhecho , se han visto , y se 
,han decidido ¡muchas y :repetidas veces. Han sido 
,convencidos en todo tiempo de haber cometido 
,aquellos delitos. Existen á los ojos de todo el 
jinundo los escritos de la Compañía , que demues-
jtran su carácter y espíritu pervertido; y de lo que 
jjurídicamente se ha probado tocante á aquellos 
,delitos , á los que el cuerpo está propenso ,y del 
,modo acostumbrado , que él tiene de pensar y 
,de escribir , se deduce con legítima inducción ., 
,que el espíritu de la Compañía es de aquel 
jtemple. 

,Se dice , por exemplo , que los Jesuítas , no 
jobstante el voto de obediencia á la Santa Sede, 
,nunca jamás la han obedecido en las cosas deci
didas contra e l l o s . q u é no lo sabe Roma? Véa-
,se el Sumario, que llega hasta el año de 1724, 

,que 
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?q.uic existe en el Archivo de Propaganda fide, to-
7cantc á la constante obstinada desobediencia en 
^materias dogmáticas á la Santa Sede Apostólica 
,sobre los Ritos Idolátricos de la China. Léanse 
,las Bulas mismas de los Papas hasta Benedic-
, toXlV, las repetidas órdenes, las graves cen-
jSuras a los Generales succesivamente , y aun las 
âmenazas (18 3), y el ningún efedo que todo esto 

ha 
(183) Inocencio X . en 12. de Setiembre de 1 6 ^ . pro

hibió so pena de excomunión ípso faSio incurrenda, los Ricos de 
la China, encargando con ahinco á los Misioneros ( entre 
quienes se especificaban los Jesuítas, que únicamente los 
tenían por inocentes)la observancia mas exá£la de aquel De
creto. Los buenos Padres (que desde entonces llamaron He-
reges á todos los que desobedecieron á aquel mismo Papa 
en la condenación de Jansenio ) sin escrúpulo de heregía, 
ni aun de culpa venial, se tragaron la Excomunión, desobe
decieron al Papa , y además de esto el Padre Morales tubo 
la desvergüenza de componev un libro defendiendo lícitos 
aquellosRitos declarados por la Iglesia verdaderamente Ido
látricos: dicho Sumaria num. i . ¡Dios nos libre que alguno hu
biese escrito que eran verdaderas las cinco proposiciones jus
tamente declaradas heréticas ! Pero á los Jesuítas les es aun 
lícito el ser Idólatras. L a Bula Speculatores de Clemente I X . 
fue por los mismos echada por tierra , y pisada con despre
cio : d'tcbo Sumario de Fropag. Fide y num. 6. Así obedecen los 
Jesuítas al Papa , á quien deben obedecer aun por la obli
gación de un quarto Voto , Las Bulas de Clemente X , en 
una de las quales se reprocha a los Jesuítas compendiosamente una: 
série de iniquidades , intimada al General y Procurador Gene
ral de la Compañía , y que ellos juraron observará los ZÓV 
de Enero de 1614.. (dicho Sumario, num. 12.) y las otras Cons
tituciones y Decretos del Papa mismo, con precepto de obe
diencia , y baxo de otras penas gravísimas , relativas á los 
Jesuítas ( allí num. 13.) fueron igualmente desobedecidas; y 
aun publicaron un escrito, é hicieron maniobras en las Cor
tes de Europa para impedir la execucion. Al l i num. 1 f. tet.B* 
A l mismo num. 15". se leen los Decretos y órdenes apreta
dísimas ds luoccncio XI ? que Igs buenos Padres observaron 

coma 
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,ha producido. Basta el solo hecho de esta conti-
|nuada escandalosa conduóta de ios Jesuítas,y de su 

s o - 1 

como las precedentes : por lo' que á 20. de Agosto de 1679' 
decretó la Sagrada Congregación de Propag. Quod exponan-
tur Sanóiisshm novi atfux inobedientiie fatft d Patrlbus J e -
sititis y. . . W subterfugio- , cavillationes , quas adducunt ad elu-
dendum dlsposhiones Constitutionum Apostolicarum , Decretar. Re~ 
tolutionum, V e . En el Decreto de 6. de Diciembre de n í ? ? . 
se vuelve á intimar la observaijcia baxo de varias penas ame
nazadas contra la Saciedad , y la de Excomunión latee sentent'ut 
al General Oliva } y á sus. Succesores ( que se acabarán con 
el P . Ricc i ) como se lee en el mismo Sumario num. 1C. 
y en el que se intimó al P. General á los 2?. de Junio de 
1 6 Í 0 . se añade : ^ubd si Patres contravenerint , culpa eñt P a -
tris Generalis. En Goa hicieron una Junta y ú. la. que presidia 
el Virrey , para oponerse á la execucion de los Decretos de 
Roma , y los Jesuítas hicieron juramento de obedecer esta 
Asamblea. Allí num. 17. También se vén allí las órdenes de 
Inocencio X I . intimadas al Genexal , cui exprobranda erat in -
ohedientia , £5̂  contumacia adversús mándala S. Sedis addtta com-
minatione slmilium V maforum damnorum CONTRA E jUS P E R -
S O N A M E T SOCIETATEM. si fersistant in eorum contumacia. 
Es notorio , y cpnsta del mismo Sumario el desprecio que 
los Jesuítas hicieron de los Decretos de Inocencio X I I . ; y 
que apelaron en este punto dogmático el año de 1700. al 
Emperador de la China contra las Definiciones de la Sede 
Apostólica. Finalmente léanse , además de la Constitución 
de Benedi¿lo X I V . Omn. Solicitudin. las Reflexiones de M o n 
señor Secretario de Propaganda sobre el Memorial del Ge
neral Tamburini presentado á Benediólo X I I I . que se con
servan en el Archivo de dicha Congregación , donde se re
fiere la continuada desobediencia de los Jesuítas , los arti
ficios de los Generales para escusarse, las contra-cartas qus 
escriben á los Subditos, para que no obedezcan , no obstante 
que en otras Cartas manifestables emhiadas á ellos por orden de la 
Santa Sede se les inculca la obediencia. ¿Hay Religión alguna 
que haya sido acusada , quanto mas convencida de excesos se
mejantes á los cometidos por espacio de tantos años de aque
llos Religiosos , que tanto cuidan de parecer exemplares CE 
su conducía ? 

z 
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gobierno snccesivo hasta el dia de hoy j tocante 
,d los negocios de la China, para concluir que 
,los Jesuítas por sistéma y máxima adoptada son 
7hijos rebeldes de la Iglesia , y desobedientes á los 
jPapas, llegando hasta el temerario extremo de 
,amenazar á los mismos Sumos Pontífices ( 1 8 4 ) : 
,delito jamás cometido por otros Religiosos. 

,<Las Constituciones que prohiben la nego-
,ciacion á los Regulares (185) , el Breve decisivo 
jen las'controversiascon el Venerable Prelado , el 
,decreto y signatura de comisión en esta causa,ex-
,pedido por 'Bcnediüo XIII; el otro que aprueba 
,1a dodrina de las Obras Palafbxianas,han por ven
tura obtenido la sumisión y la obediencia de 
,ellos ? Inobedientes, Be lo dicho arriba , y de la 
,constante Jesuítica coiidiicta de negar todos y 
,cada uno de los crímenes ác sus Hermanos ( no 
,obstante que consten por testimonio de lossen-
t̂idos y sentencias de Tribunales los mas respeta

bles )., y de inveatarcáliTmniascontra todaComu-
,nidad y grado de personas , quando se oponen á 
,los designios de la Compañía, de todo esto,digo, 

se 

(184) Véase la Historia de AuxttVts de Serri. 
(185") Las Bulas y Decretos y Ediólos de Urbano VITI, 

Clemente T X , Clemente X I , y el mas reciente de Benedic
to X I V , todos vén como son observados por los Jesuítas. 
Véanse los Viages de Monsieur Duquesne, embiado por 
Luis X I V . á las Indias Occidentales , y se hallará el escan
daloso exorbitante tráfico de estos Religiosos. E l Vene
rable Palafox en su Carta al Jesuíta Caroche le recuerda dos 
puntos de la Regla de San Ignacio, donde se lee : Omma3 
quie speciem habent scecularls negotlationis , . . . intelligantur pyo-
h'tblta esse mstrls. En estas . . . reglas (prosigue diciendo Pala-
fox ) expresamente no solo se prohibe E L V E N D E R C A R N E POR 
M E N O R , T AZUCAR ( como hacían los Socios en la Puebla 
de los Angeles ) . . . sino aun las mas decentes, í^V. 



§ . / r . 175? 
se infiere legítimamente que los Jesuítas son no 
solamente inobedientes , sino también mendaces en 
todo tiempo : y no sé si diga por nuevo institu
to suyo. Todos vén que estos Padres escriben 
por defender las doíh'inas condenadas por la San
ta Silla (186) scientibus T & consentientibus sus S\x-
^zúo t t sp ro tempore y sin querer abandonar una 
vez aquella Moral Antí-Cliristiana,que tantos Pe
nitentes , tantos devotos, tantas riquezas gran-
géa á la sagrada Compañía : ŷ no se dirá que por 
sistema el Cuerpo, el Sinedrio , los Jesuítas en 
común ( no ya aquel ó el otro Individuo en par
ticular ) son vanlloqui , Ó* sedu&ores , docentes 
qua non oportet, turpís lucri graticí ? ¿Sobre esta 
torpe ganancia no se vén los exemplos , y no se 
han siempre visto , y hasta el tiempo de Palafox 
no fueron acusados estos buenos Padres (187)? Sé 
muy bien que V.R.negará estos hechos á sus men
tecatos Terciarios, que forman escrúpulo de leer, 
por conservarse siempre seducidos y engañadosj 
pero no podrá negármelo á mí , que puedo de
mostrarlo todo con documentos en la mano.Creí
ble es me responda V . R, por decir alguna cosa, 
que son , y siempre han sido hombres los Padres 
Jesuítas : que siendo por naturaleza frágiles, no 
es imposible que en todo tiempo se halle alguno 

Z 2 ,ma-

(I8<Í) ¿Quién es el que no ha visto la Apología de íos 
Casistas, el Opúsculo de Amadéo Guimenio, alias Moya, 
la defensa de las Misiones de Maduré y de Carnate , las re
flexiones sobre la causa de la China , la Apología de Benzí, 
la de Berruyer , &c . & c . &c.? 

(187) Véase en la Carta de Palafox á Caroche n. 15-. cier
to pasage con una herencia, en que llamados á Juicio los Je
suítas , juraron haber entrado en su poder -veintey cinco mil 
pesos , y fueron convencidos de haber recibido cincuen
ta mil . 



iSo Cúrtd sepxnda 
,ma'1o 5 pero que el defefto de los Jesuítas en lá 
,Chína , el de los de Portugal, y de España injus-
,ramente se hace común á los Santos Socios de 
fRoim. 

,Amado Padre, tales respuestas no pasan en-
,tre nosotros. Quien se ha tomado el fastidio de 
,leer sus libros , conoce muy bien que V V . RR. 
,engañan aun en esto. Me basta -rraherle á la me-
,moria lo que sobre este particular nos dice la 
^Historia de la Compañía : Dispersa sunt per omnes 
^Orhis ángulos Sacietatu wemhra , fot Nat'wmbuty 
^Regnlsque divisa ? -qmt limitihus tellus { \ %%)'•> sed 

ĥax tantummodó sunt intervalla locorum , non 
,mentium ; discrimina sermonis , non pedoris, 
^colorum dissimilitudonon irroruni. Ln hac Fa-
-,miliá idem stúúxmtLatmus^ & Gracus^ Lusitanus, 
j & BrasHits { 1 8 9 ) , Mlb&mu *- & Sarmata , Iber, 

Gallus (ipo) 1 Bri tannm^¿fr3dga (ipi) , atque 
tam disparibus gemis nullum certamen , nuil a, 

êonte.ntlo , nihil in quo sentías plurcs esse. Nihil 
,sua putant interesse ubi nati sint ( 1 9 2 ) . . . I d e m 
jpropositum , Idem tenar mtce, & -eadem voti capu
j a colligavit . , . . Vúlvitur , revolvitur hominis 
^unius NUTU Societatis .universa tanta moles (1P3) 

^mo-

(18 8) Por la gracia de Dios hoy no es así. 
( I 8 Í ) No tanto. Padre mió. 
(190) Pobrecillos J Yá no los hay : Fruientes tamerrsunt 

tfnritity licet non cerpoye. 
(191) Si oyere Dios los deseos de los huenos,:presto,pres-

to 5 se librarían aquellos Países de tales lobos enmascarados. 
(1.92) L o han experimentado los Soberanos de Francia, 

de Portugal, de España, la República de Venecia,&c. cons
tando de hechos, que no tienen fidelidad á su proprio Prín
cipe , ni amor á la Patria. 

(193) Es fácil, pues , al General de la Compañía mover 
á los Socios á emprender quanto le parezca y plazca: y le es 

tam-. 



^moveri faciíh , & dlffícilis commoverí. Como si dr-
,xera : Puede á su gusto el Papa definir , mandar, 
^amonestar. Con buena fresca sale un Soberano, 

ŝi cree contener á los Jesuítas con sus leyes, y 
,mandatos. La Compañía no se mueve , ni vuel-
v̂e pié atrás , si su cabeza no dá impulso al mo-

^vimiento (194). Fac'ilis moveri Societath universa 
¿tanta, moles UNIUS hominis (el Padre General) nutw, 
^difficllis commoverí. Qué dice V. Rev. \ ^Podrá 
,haber aliento para decirme que son pocos los delin
cuentes de las culpas que yo atribuyo á todos 
Amoralmente tomados)9sabiendo que in hac ( suá ) 
^familia idem jentiuni .omnes sine peóiorum , men~ 
J ium, morumque discrimine 1 ^Podrán tener atre
vimiento sus Generales de representar á los Pa
lpas , que no han sido sabidores de los delitos 
?(por otro lado notorios } de sus subditos, 
,quando ellos confiesan , que illms nutu tota So-
fletas-volvitur <&• r.evdmtur 7 JLo cierto es, que 
,los Superiores jamás lian castigado á los reos, y 
,permiten ó mandan que se impriman los libros 
înfames , ó que se defiendan. He aquí el por qué 

,1a Santa Silla dixo , que si sus Breves no se obe-
,decían en la China por los buenos Jesuítas , Ja 
?culpa era del General. ¿Y no es esto señal clara 
5que la cabeza y los miembros están todos acor-
,.des> Pregúntese á qualquiera de los Loyoíanos 

.,so-
tambíen fácil contener su audacia, sus lenguas y plumas y 
sus pasos. Si las detracciones , las calumnias , las sedicio
nes, las desobediencias, & c . & c . continúan praílicándose por 
los Socios , es clara señal , que el General quiere todo esto. 
Illlus tantwn nutu , tS" quidem facilé volvitur , íS" revolvitur So-
cietatis urt}vers<e tanta moler. 

(194) Son palabras del libro intitulado Imago prtmt s¿e-
culi S. J . página 3 3. del Prologo de la Edición de Ambe-
jres de 1Í40. 



Carta se o mida 
,sobre la condemcíoncie sus libros,sobre los casti
gados con eí último suplicio en Inglaterra y Fran-
,cia , sobre la expulsión de tantos Reynos , y so-
,bre el delito público y notorio de algún otro 
,Compañero suyo , y se verá que uniformemente 
,todos, todos responden lo mismo , que lo nie-
,gan todo, que culpan á los Soberanos ó á sus Mi-
,nistros, y los tratan de Hereges. Aun yo , Padre 
,mio , para con todos V V . RR. seré un Calum-
,niador , ó seré un Jansenista ( yá me ha tratado 
,así V. R , ) , seré también ambicioso,&c. &c. por 
,haber procurado hacer conocer á todos que está 
,corrupto el cuerpo y el espíritu de la Compañía, 
,sm esperanza de que jamás pueda curarse. 

,V. Rev. sabe muy bien que la infección de un 
^miembro solo puede dexar el resto del cuerpo 
tvivo y sano. Una cortadura á tiempo lo remedia 
,todo 5 pero quando está podrida la masa de la 
ŝangre , quando eí espíritu vital, que proxíma-

,mente dá movimiento á los miembros es el que 
ypadece , muy cerca estáía muerte. Y si se añade, 
,que la infección es antigua, considere V. Rever. 
,sí se puede esperar cosa buena. Tal es puntual-
,mente la enfermedad de su Religión , santa en 
,otro tiempo. Para demostrar los muchos años 
,que há que comenzó la Compañía á cor romper
le , no alegaré, Padre carísimo, mas testigos,quc 
,tres Hermanos suyos, y Generales de toda la Or-
,den, á los que no podrá oponer la excepción 
acostumbrada , que hablaban como Hereges. Sea 
,el primero un San Francisco de Borja, tercer Ge-
,neral de la Compañía. Previo este gran Santo 
,el estado deplorable ( en que hoy se vé yá ) de 
,aquel Cuerpo : in quo existeret in Societate ambltio, 
& se efferret, solutis hahenis , superbia , N E C E A M 
, H A B I T U R A M A QUO CONTZNERETUR : ad-

,vir-



§ . K i i i 
.jVÍTtiendo que entonces se había introdu-
jCido en la Compañía el espíritu de enrique-
,cerse , y de ennoblecerse, de lo que debía resul
tar naturalmente que los Jesuítas fuesen ricos é 
,ilustres j pero solidarum virtutum , ac spirítudium 
.donorum copia EGENOS E t VACUOS : y con-
,cluye después, que yá la Compañía padecía en 
7aquel tiempo esta grande enfermedad. Atque uti~ 
.nam ( dice el Santo Rorja ) HOC E X P E R I E N T l A 
, N O N D U M DOCUISSET (195). Sea el segundo 
t̂estigo su quinto General el P.. Aquaviva (196), 

,que declama contra el espíritu de Mundo y de 
,Gorte , que (decía él) morbus est in Societate Ó* 
,íntray & extra perlculosíssimus. Veía aun en su Re
l igión males y defedos que quería remediar , é 
,indicaba el origen (197) : Est & alia M A L O R U M 
¡RADIX longe periculoshsíma.... remm scilicét ex-
jteriorum oceupatio nimia , in quam Superíores, 
,172" P W R I M U M SUFRA M O D U M efflmM 
¡SOLENT (ipS). Sea el otro testigo el sexto ,Ge-

,ne-
(i^;) En la Carca ad. Tatres ZS' Fratres Provincice Aqül~ 

tantee. 
(i5>(?) En el libro intitulado: JTw^/íriíC ^ro Superlorlhus ad 

eurandos an'tmi morbos 3 cap. i y. 
( 1 9 7 ) E n la Instrucción pro Superior'ibus, cap. r, 
(1.98) Nótese que entonces era freqüentísimo aquel 

t icio en los Superiores de la Compañía : Superloret ut 
plurlmüm 3err. Pásese la vista por la condufta de los Succe-
sores hasta el General de hoy R i c c i , y se hallará uniforme
mente el mismo defeólo en ellos. Nótense también los M a 
trimonios entre Personas Reales procurados por ellos , ó 
impedidos por sus propios intereses : las guerras suscitadas, 
ó sosegadas, según que convenía á la Compañía : los Prela
dos y Ministros promovidos, ó abatidos, &c. &c . hasta go
bernar desde Roma los Monasterios de Señoras Religiosas 
de E spaña , aun después de su merecida executada expulsión 
de aquellos Reynos. 



5 84 Car&á secunda 
jncral de la Compañía el r.Vitelcschi, también sin 
excepción. Aon desde entonces se habían hecho 
,conocef Jos Jesuítas por lo que son en nuestros 
,dias. Y así aquel buen General escribe á sus hijos, 
q̂ue generalmente se les juzga llenos de grandes 

,defeílos : creyéndose comunmente , Superbos nos 
êsse, huc nos tendere^ ut omnta per nos administren-

,tur , ex nobis pendeant universa {igg) y de nosíra 
ynos sapientia ampié j magnificeque sentiré {IOO)^ ce-' 

(199) En su Carca I. ad Patres tfr Fratr.es S . J . 
(zoo) Entre los innumerables Escritores de la Compañíi , 

que alaban escandalosamente mas que la doólrina de los ex
traños , la de los Socios > óigase solamente á Keller en su 
Cavea turtuñs , cap. 16. §. 2. '»Nihil proferto purius & ele-
"gantius Societatis stilo est. O m m i verborum arnatus , rerum 
a copia y & sententiarum d'ignitas in Sostetath eyudttionem com-
»*mígravit. Methodum ( Gravina ) arguit , quasi quispiam 
•nllis P A R I N DOCTRJNiE V E L N A T U R A O R -
»»DINE aecurate servando exísterec . . Quis Sxjularium 
»»vel Clericorum in lubrico non se doótriná Societatis pro-
»>tegít ?«« ( Vé aquí el por qué se peca muchas veces con sereni
dad de conciencia. Vé aquí el motiva de la hulla de Penitentes d i 
rigidos por los Jesuítas , de tos quales muchísimos in lubrico se So
cietatis doífrina. protegunt, ) "Qui sve l Regularium ejusdera 
»>docendi vel agendi methodum non ajmulatur ?<• (Sería ne
cesario oir sobre esto á todos los demás Frayles ) »»Notissimum est 
• •Societatis Auótores (había dicho Keller poco antes) I N M A -
" J O R I U B I Q U E G E N T I U M precio florere. . . Quis non 
»»malit istorum voluminibus*» ( Dexe > Padre ^ algún lugar 
*>á la Biblia y á los Santos Padres á lo menos ) "Bibliothecam 
»>suam instruere ? Quis abundanttus Leótori sapisfacit > Quis 
*»ita funditüs difficultates exhauric ; ac varietate , amplitu-
«»diñe & robore argumentorum stringit, deleétat , exsatu-
»»rat ? Tot i l l i gemmas, & lucidissima priscorum monilia 
••coacervant, SS. que Doí torum graviss. testimonia con-
»»stípant, ut qui U N U M DE S O C I E T A T E volumen le-
»»gerit , jam reliquos universos de eodem argumento Dodoreg 
•*admirabUi com ŝndh te ferlmtíS ejc'utimet. <« El Autor de 

la 
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,fír̂ <?í parvtfacere , módico in pretto hahere , nostras 
¡commoditates nos impensé seé'iarl, cupidos nos esse, 
, & quarentes qu,* nostra sunt, prudentes nos esse 
^tnagis , & políticos , quam solidé spirituales. Des
pués les prescribe las regias que deben observar, 
,y entre ellas : Ne commoveamur , ST C O N T E M -
¡ P T I M , si minus honorificé , SI M I N O R I I H 
yPRETIO H A B I T I NOS FíDEBIMUR N E I N 
yAULAS NOS I N F E R A MUS, EPISCOPIS E T 
fiETERIS, QUI P R ^ S U N T OMNIBUS ( por 
¿exempto los Sumos Pontífices, el Venerable Pa-
,lafox , el Cardenal Tournon , los Vicarios Apos-
jtólicos, los Soberanos, &C.&C.) mtlníam ex anima 
ysummissionem atque observantiam deferamus. Sea el 
,público Juez que examine si desde el Santo Borja 
,hasta Aquaviva, si desde este hasta el tiempo del 
,General,Viteleschi,y si desde Viteleschi hasta hoy 
,se ha visto, ó no , alguna enmienda en estos ds-
,feclos, que yá desde aquellos tiempos se nota-
,ban en los Jesuítas ; y después sentencie y decía-
,re si son males envegecidos , y muy graves los 
,que se conocen al presente en V V.R.R. Cosa dig-
,na de desearse sería el que todos leyesen aquella 
última carta del sexto General. Yo recordare so-
jlamente á V. R. lo que prosigue ordenando, para 
• >rc-

la Biblioteca de los Escritores de la Sociedad , ó por me
jor decir, todos y cada uno de los Jesuítas son otros tantos 
Narcisos de la propria sabiduría^ &c. Esta gran soberbia 
conocía Palafox en los Jesuítas j y así escribiendo á Caro
che (num. i f 8 . dé la Carta ) le hace presentes las here-
gías , que en aquellos días había dicho en el pulpito un 
Jesuíta ; y después dice : T aqudlo no lo vén y ni lo oyen ( sus 
compañeros ) , ó «o importa , porque lo dice uno de esos Padres 
que son esentos de toda censura, j AÍABSTROS D B LOS MdESfa 

G E L A IGLESIA. 
Aa 



i $ 6 Carta secunda 
,remediar el orgullo Jesuítico : Ne umbram quidem 
,nostra seu dlóia, seu.faóía praferant, unde oriri 
,susplcio queatr A U D E R E ÑOS cum iís ( Papas, 
30bispos, Soberanos , &c.) pene ex ¿quo contende
r é , nihil non velle P E R V 1 N C E R E D E OMNIBUS 
^ H O N O R i F i C E , ATQUE 0FF1C10SE LOQUA-
,MUR. OI qué buen hombre era Yiteleschi, si 
,esperaba que moderaseri sus lenguas y plumas sus 
,Padres y Compañeros í Yo me persuado á que 
,el mal era yá desde aquel tiempo irremediable, si 
,no por la corrupción de la c a b e z a á lo menos 
7por la infección casi común de los miembros. 

,La verdad e s q u e él mismo lo confiesa por 
,las siguientes, palabras :. Ne quaso nobis r Patres y 
¡Fratresque blandíamur: N O N PAUCIHOC I N GE-
, N E R E VALIDO F R ^ N O E G E N T . Nemini par-
junt y ntmld agunt libértate , ^ licentia,, non sine 
y g r a v i C H A R i r A r i S JUSTlTltAiQUE INJURIA^ 
ydum aliena seu di61 a , seu fa£ia nunc amplificata, 
^augent % modo ultro citróque renuntiant%{201) nunc 

'ifm 

(201) Obsérvese como hablan los Jesuítas de las perso
nas , quando son sus apasionadas •. ellas son. integérrimas , 
doóiísimas s.y sin tacha alguna; &c. pero son malvadas,,inv 
pías , ignorantísimas y sin' religión en el momento quê se 
apartan de la Compañía ó han dado por obligación de justi-* 
cia contra ellos algún parecer , paso ó sentencia. Los gran
des elogios con que los Jesuítas decantaban las heroicas vir
tudes de Palafox,, su vasta y profunda á o í h i m , m amor singu
larísimo a todas lar Religiones y Religiosos en particulary se pue
den leer en el tomo 2. de la Posición, para la. Congregación 
.Ánuprcparatoria pag. y sig. num. f 2 . del Sumario, 
en donde se refieren aquellas alabanzas que le dan los Jesuí
tas Pérez , Valencia , Godinez , Alvarado , Islieremberg , 
Serlogo, Velasquez , Clemente , Castro y Rada ; pero des
pués que su Tribunal comen/ó á sentenciar contra el enga
llo {Sumar, adicional de dicha Posición y otras violencias co>-
metidas por los buenos Padres {Carta del Siervo de Dios á C a 

ro-



§. 187 
Jn deterioren? partem accipiunt, ad motus arilmi, at-
^qtie consUia Deo reservata dijudicanda progrediun-

: hand scio, an dicendam sit, RES ÑEQUE 
,GESTAS UMQUAM, ÑEQUE P E R S O M N I U M O -
. B L A T A S COMMINISCUHTUR, E T C A N T A N T , . 
,HOC V I T I U M LATIUS , Q U A M OPUS E S S E T 
,(¡no querría qus al P. General no le desagradase 
,el vicio ^ sino el que fuese mas de lo necesario, 
Jatlus quam opus essetW S E R P E R E P E R SOCIETA* 
y T E M D E P W R A M U S OMiVES, < Puede darse 
jdescripcion mas genuina y mas fiel de la envege-
,cida franqueza Jesuítica en no perdonar á quien 
tenga negocio contra ellos: Nemlni parcunt; en 

,inventar cosas jamás sucedidas ni aun por sueño ,̂ 
en publicar calumnias contra toda suerte de 

apersonas ? Si desde el tiempo de Viteleschí se ha-
,liaba este vicio tan propagado en los Jesuítas , y 
,,aun hoy deploramus omnes , que se ha aumentado 
êxtremadamente ¿podrá negarme V. R. que no 

jhay esperanza de que su amada Compañía pueda 
,curarse de tan envegecidos males > Esta verdad 
, nunca puede ser calumnia , no solo en :boca de 
,los Hereges , pero ni aun en la del Padre de to
adas las mentiras. Si todos los hereges , si todos 

Aa z ,los 

roche) se hizo' Palafox imprudente (y y i no santo como .antes), 
escandaloso , ignorante .de Jas materias Teológicas > mentiroso , i n 
continente, iracundo ̂  enemigo capital de las Religiones , y here-
ge. »> Los Padres Calderón , y ;San Miguel, Monroy y otros 
s> dicen con libertad .digna de exemplar castigo: ES SOSPE~ 
s*CHOSO E N L A F E E L OBISPO , T NUESTRO E N E M I G O , 
" P O R Q U E NOS PERSIGUE T P L E Y T E A . " Son palabras del 
Venerable Prelado en la Carta á Caroche, nutn. 147. Y 
muchas veces escribe él las gracias y alabanzas .con que los 
Jesuítas le honraban; acabadas después todas de un golpe , y 
convertidas en vituperios , desde que se negó á conceder á 
los Socios lo que no podía en conciencia concederleŝ  



i88 Carta segunda 
,los condenados del Infierno, y si aun el mismo 
, Satanás dixcse que fue Mahoma un seductor, que 
,Ncron fue cruel, que Tertuliano se hizo Mon-
,tanista , que la Religión de los Humillados justa-
emente fue extinguida, § se podría su aserción cul-
,par de calumniosa> No ciertamente: la verdad 
,siempre es verdad 7 y no puede la inocencia ni in-
,fenrse, ni presumirse en un malhechor, cuyos 
^crímenes son ciertos y constantes, por oii los re-
,ferir á loshereges, ó malévolos. No crea pues 
,V. R. el poder justificar á la Compañía sobre la 
,mfeccion que en ella lloran todos los buenos , 
,con acusar de hereges, y llamar malévolos á los 
5Jueces, que la declararon , á los testigos que la 
^afirmaron, y á todos aquellos que la conocen. 

,Me objeta V. R. en su cumplidísimo billete 
l̂asgrandes aprobaciones de su instituto, fuera 

,de aquella mas reciente , incompatible con la in
fección , que se dice estár tan envegecida en el 
ĉuerpo de su santa Religión. Aun en esto. Padre 

,mio , hay un muy grande y solemne equívoco. 
,E1 instituto de los Christianos es santo, y muy 
,santo, como fundado por el mismo Jesu-Chris-
5t0 5 pero esto no quita que sea mala la mayor 
3parte de los Christianos. < Y no podrá ser pésima 
,Ia mayor parte de los Jesuítas , bien que sea pia-
,doso , loable y santísimo su aprobadísimo Insti-
,tuto> < El de los Templarios, y el de otras Reli
giones extinguidas no fue también aprobado por 
,1a Santa Silla ? Pregunto: qual fue el motivo de 
,Ja supresión \ Si el delito de pocos, y no la infec-
,cion del cuerpo : luego por el delito de los reos 
,en Portugal, y España podrá justamente preten-
?dersela abolición de la Com} añía.Mas si la aboli
c ión de las otras Religiones extinguidas no fué he-
ĉha por el solo delito de pocos de aquellos Regu^ 

,1a-



jíares, y debió para ella estar infero todo el cuerpo , 
,aimque solemnemente aprobado por los Pontüi-
,ces; viene V.R« á confesarme, que puede estánn-
jfeílo el Cuerpo de la Compañía , no obstante las 
^probaciones que ha tenido de la Iglesia. Pero 
aquella aprobación debe compararse con la que 
yDios mismo dió á la serpiente de bronce 5 y no 
,obstante fue cosa santa el romperla, y deshacer-
3la: Fectt quod bonum erat coram Domino... . ( se 
,dice de Ezequias) jpse confregit serpentem aneum, 
, (202) V . R. sabe. Padre carísimo , que Alma M a -
9ter Ecclesia plerumque nonnulla ratlonahiliter ordi* 
0nat, consulté, qua; suadente subditorum uti-
?litate, postmodum consultlus ac rationahilius R E -
^VOCAT (203) . Aprobó la Iglesia la Religión de la 
,Compañía. Hizo bellisimamente. La santidad del 
,instituto lo exigía. El tiempo ha hecho ver que 
5esta Serpiente saludable se malefició , y se ha em-
,peñado en morder. La reducirá á pedazos, como 
,se espera, el gran Pontífice reynante, y se le 
aplicará el elogio de Ezequias : Fecít quod erat bo-* 
^num coram Domino,,.. Ipse confregit serpentem a-* 
^mum. Se toca con la mano el grande escándalo 
jque causaban en las almas,1 excitándolas á sedi
ciones contra su proprio Príncipe , enseñándo-
5las práfticamente la detracción , la calumnia , y 
,1a desobediencia á las resoluciones de la Iglesia 
,Santa. Suadente ergo subditorum utilitate, la Sede 
^Apostólica consultiüs & rationabilius revocabtt las 
^aprobaciones hechas. 

,No percibo que quiera V . R. darme á enten
der , diciéndome que la Santa Silla no puede des-

,de-
(202) Libro 4. de los Reyes , cap. i 8. v. 3. y 4. 
C203) C. Alma Mster 24.1. j . tit.i 1. de sentent. Excom» 



i ^ o Carta segunda 
,dccirse; y que se desdiaa, sí ahora aboliese 
,aquella Sociedad , que ha alabado tantas veces. 
,Podré responderle lo primero con aquella opor-
,tunísima sentencia : Necputare debstis ^ si diver-
,sa jubeamus i exanimi veríire levítate', sed pro quali-
Jate, & N E C ES S I T A T E , ut re¡public<e poscit uti-
ylitas , ferré sententlam. {204) j pero no estamos 
,en tiempo de permitir que corran impunemente 
,estas grandes equivocaciones. Esto no sería des-
?decirse la Iglesia, Padre m i ó , de lo que una 
,vez ha hecho en materias dogmáticas. Lea V. R. 
,á sus TeólogoSjá lo menosal PadreRichler (?.05), 

verá que el aprobar , y alabar á las Religiones, 
ês compatible con su abolición. La Iglesia apro

b ó y alabó el instituto de la Compañía, y de 
,esta justa y merecida aprobación y alabanza ja-
?más se desdirá; porque quedará santo elinstitu-
jto , aún después de extinguida la Sociedad, que 
,debía haberle observado. Palafox ic alabó y en-
,salzó hasta las estrellas, al mismo tiempo que 
ŝantamente aborrecía á los malos Jesuítas , y el 
âbuso de muchas santas leyes y privilegios, que 

,por todas partes hacían ellos j y que obligó á su 
,zelo á pedir al Papa reforma de estas mismas le-
3yes, de que con tanto escándalo abusan comun-
^mente los Jesuítas, La desobediencia á sus pro-
9prias constituciones (de las quales Palafox les re-
,convenía), el espíritu de contradecir á todas las 
ŝupremas Potestades , quando no mandaban á 

gusto de la Compañía; en suma, todos los vicios 
5yá demostrados en el Cuerpo de esta Religión, 
ySon cosas todas contrarias al santo Instituto , y 

ŝuficientes ádestruirle, sin que por esto quede 
; ;, Vpeg-

(^04) En el libro de Ester cap. itfi 
( I O Í ) Pichler en la Teolog. Polera. part. r. control 

gener. 3. cap. 4. 



§. 7F. i ̂  ! 
^perjudicada la santidad del Instituto mismo ( 2 0 6 ) . 
,Fuera de que la reciente aprobación que V . R. 
,me trahc á la memoria, es relativa á las antece-
,dentes de Paulo 111, Julio III y Paulo V r que 
^aprobaron el intento de la Compañía , ó el Ins
tituto (lo qual no debe confundirse con la colec-
,cion de todas y cada una de las leyes y declara-
aciones) de la vida aóiiva á beneficio de las almas ^ 
ĉon el vinculo de tres votos esenciales, y el de las mi-

piones haxo de la obediencia de la Santa Sede: y sien-
,do este Instituto de vida piadosísimo y loable, 
ypudo muy bien declararse tal por el Concilio 
jGeneral de Trentopor el Papa Clemente XIV, 
,y por todos los Pontífices, sin dexar uno. ¿Estas 
,verdades , pregunto, pueden impedir que los Je
suítas se aparten en grande y muy grande par
óte del Instituto que profesaron \ 

, ^ i V . R , pues, pretende que tantos Santos, 
9y Varones ilustres , que su Compañía ha dado á 
¡Ja Iglesia, tanta estimación de los Piincipes, tan-
5tos elogios de Cardenales y Obispos , tantos pré-
^mios, favores y privilegios,, que los Papas han 

y C o n -

(2o í ) Admitida la falsa hipótesi de que los Jesuítas es
tén inocentes de los graves delitos merecedores de su aboli
ción, (sobre: lor quales han sido muchas veces oidos y declara
dos reos) y admitida asimismo la otra falsa hipótesi de 
su utilidad', en laí Iglesiasdespués que han sido conocidos , 
desmascarados; j desacreditados para, con todos , de los qua
les muchos por miedo' ó por interés disimulan su desenga
ño : admitidas a, digov aquellas hipótesis , y que absolutamen
te hablando 3, no se debiese hacer la abolición ; con todo, para 
obtener con ellos la Iglesia el bien de la paz , concordia y 
buena harmonía:core gran parte de los Soberanos (el qual 
bien es mucho mayor que el bien de la conservación de la 
Compañía) podría ésta ser extinguiday según el sentir de San 
Agustín en la Carta jo. Hoc non fieret, quoniam FIERI NQN 
D E B E T , nisi FAUCIS JPSIüS: COMFENSATIONE saparetur* ' 



i g i Carta segunda 
jConcedido constantemente hasta nuestros días 
,.á la misma Compañía, hace inverosímil la infec-
,cion , y las culpas que yo afirmo , le negaré fir-
,memente aquella aparente inverosimilitud. Yá he 
,diclio que no es necesaria la infección de todos 
,los miembros para que quede infedo todo el 
,cuerpo, mor l̂mente entendido. Algunos de los 
jCretenses serían acaso veraces, y sin aquellos 
,vicios que el Apóstol decía advertir siempre en 
,ellos. Entrelos miembros, pues, del cuerpo 
,político de la Compañía se cuentan aquellos San-
,tos , y aquellos Varones ilustres, no iníiciona-
,dos del espíritu de soberbia , de independencia , 
,y de calumnia, de que está hoy animada la Com-
,paüía. La verdadera y sólida virtud y doclrina 
,de estos hijos verdaderos de S.Ignacio, los exer-
scicios y obras de piedad en que se ocupan los 
,Jesuítas • las Escuelas, las Misiones , la asisten-
,cia á los Confesonarios , &c. que están á la vista 
,ác los Príncipes, de los Cardenales , de los Obis
pos y Pontífices Sumos , igualmente que su há-̂  
,bito humilde , y su exterior de corderos , como 
jtambien el cuidado (en esta parte loable) de no 
,maiiifestar al mundo los defedos, que en la hu-
,mana fragilidad son indispensables , conserva por 
,1a mayor parte su buena opinión Í por lo que no 
ihay que marabillarse de la estimación , que toda 
,suerte de personas hace de los Padres Jesuítas, 
jUÍ de los elogios, recomendaciones y premios, 
,que en todo tiempo han logrado. ^Porque, qué 
?Papa ha habido entre los afedos, apasionados y 
,bienhechores de la Compañía, que se haya toma-r 
,do el cuidado de examinar menudamente todo 
,1o que predican, dicen en el Confesonario, y 
^pradícan en las Misiones los Padres Jesuítas \ 
lí Qué cosa mas freqüente en las Decretales, que 

,coi>. 



,confesáí eí Papá, que no puede examinár muchos 
,hechos, oprimido de sus muchas y gravísimas 
,ocupaciones? Et si taliter scrlpslmus, hoc ex nimici. 
yoccupatwne contlglti ( dice Alexandro III (207) ). 
tTales litteras (asi Lucio III) a Cancellarh nostro non. 
yCredimus emanas se ^ vel pfodiisst $ vel si forte pro-' 
^dierunt y conscientiam nostram^ qua d'wersis occu-
tfMontbut impedita SIMGULIS CAUSIS E X A MI~ 
yNANDlS N O N SUFFICIT, efugiunt (208) . Se 
,añade aún , que Sedes Apostólica consuevit exhibere 
¡se petentibus liberalem; sed Q U I D A M EJUS GKA* 
.TIA NEQUITER ABUTUNtUR 1 como sincera-
,mente conñesa entre otros muchos (209) uno de 
,ios Sumos Pontífices (21.0). Y así los piadosos 
terciarios y Devotos de la Sociedad, que de 
ytiempo en tiempo han estado al lado de los Pon-
stífíces , Obispos y Soberanos han podido obte-
n̂er tantas y tan repetidas letras de recomenda-

JCÍOU , gracias, honores y privilegios á favor de 
,1a Sociedad, poniendo á la vista todo aquello 
3que parece al exterior loable, y callando los, vi-
,cios del ánimo, la corrupción de muchas de aque
llas piadosas obras, y las otras iniquidades de ios 
,Jesuítas , que arriba llevo indicadas. Quando se 
^conocen ias tales culpas, á pesar del cuidada 
agrande de ocultarlas, las niegan con franqueza 
inimitable, y culpan de injustos á los Jueces^ 
,acusan de hereges á los testigos, y dán al público 
,por respuesta (ineficaz é importuna) las alabanzas 

Bb VT^ 

(zo?) Libro 1. de las Decretales de Gregorio IX. tit. j . 
(208) Allí cap. 10. Muod quantum. 
(2.0^) Véase todo el título de dicho libro , y determí-

tiadamente el C. Si quando. C. Ad h<ec. C. Ad aures. C. Constitu-
tw . C Super l'ttterh. C. Cum dileíla. C. D'tletfus. y tambiea 
C ' Hos si incompetenter 41. Causa z . qusest. 7-

{2,10). Véase dicho tit. j . 



i p^. Carta segunda 
,y aprobaciones de la Iglesia , &c. Muchos Papa% 
,Obispos y Fnncipes han visto y tocado con sus 
,manos la perversidad de estos Padres j pero se 
,han (bien que no todos) dexado persuadir que 
,aquel mal es de pocos, y que siempre se recom
pensa ventajosamente con el gran bien que al 
7Estado y á la Iglesia trahe (Pluguiera á Dios fue-
jSe así) el común de los Jesuítas. Finalmente , Pa-
,dre mió , esta objeción debe ser disuelta por 
5todos. Los hechos , que demuestran corrompí-
,da á la Compañía , son evidentes , examinados y 
probados. Papas , Soberanos , Cardenales, Obis
pos los han declarado con sus sentencias. No me 
,toca , pues , á mí el pensar como esta verdad se 
9pueda componer con la otra de los Santos, de 
5los honores y de los privilegios de la Compañía. 

,A buena fé que Palafox (me replicará V. R.) 
,no creyó tan malos á los Jesuítas. E l , hablando 
?con Dios , á quien no podía engañar , los llama 
jbuenos, los declara santos, y confiesa que en 
,aquella culpa (sola de desobediencia) procedieron 
jCon bonísima intención j bien es verdad que con
tra este di£támen de su conciencia, contra todas 
5las leyes de caridad y de justicia, quiso él escri-
jbir al Papa, atribuyendo calumniosamente mil 
,maldades á los Padres Jesuítas. Así lo supone 
,V. R. en su billete , sin reparar, que yo podía 
^confundirle. Dexemos á parte aquella impostu
r a , que inútilmente pretenden V V . RR. ha-
,cer creer ; y es, que no hubo otra culpa que la 
,desobediencia en sus Compañeros de la Puebia 
,de los Angeles. El Breve de Inocencio á favor 
5del V. Prelado , el Memorial de los Padres , y la 
^Respuesta del Obispo al Rey Católico, la depo
sición de los Testigos examinados en los procesos 
?para la Beatificación, la confesión del Promotor 



,de h V é en sus Animadversiones, son cosas, 
,amado Padre , que corren impresas en Jas manos 
,de quantos quieren leerlas , y sabiamente desean 
,instruirse, por no formar juicio de las cosas, fia
dos en la sola relación de mentirosos. A l l í se v é 
,el cúmulo de sacrilegios , y de otras iniquidades 
,comctidas para aquellos sus Correligiosos, que 
,V.R. tiene cara de querer hacer pasar por una des-
,obediencia (211). Examinemos solamente, si el 

B b z ,Siei> 
(z r 1) Excede toda credibilidad, y toda verosimilitud lk 

osadía de los Jesuítas en negar las verdades mas claras, los 
hechos públicos, las cosas que constan de los mas exáóios 
Procesos , valiéndose de invenciones negras, horrendas é ini
cuísimas. Las culpas gravísimas de los Socios de la Puebla 
de los Angeles , escritas por Palafox al Papa Inocencio, di
cen hoy estos Religiosos , que hs inventó el Siervo de Dios , / 
las afirmh sin pruebas calumniosisimamente : y para hacer creer 
una falsedad tan enorme , publican entre las Damas, y en
tre sus Devotos ( que los creen otros tantos Evangelistas) 
ciertos anécdotas, fabricados por ellos mismos, que dá ver
güenza el . recibirlos, quanto mas el tenerlos por genuinos» 
Entre; estos tiene lugar un escrito , que se finge ser un Voto 
de uno de los Consultores de la Congregación de Ritos , de cuya 
obscura fingida subscrición se hace creer ser el Autor C. S. 
Añaden los Impostores por esencia y potencia , que el Car
denal Ponente ocultó con iniquidad á la Sagrada Congrega
ción aquel Voto (necedad , que solo podía hacerse creer £ 
los Terciarios, que ignorándolo todo , ignoran también que 
los Votos se leen en pública Congregación por los mismos 
Consultores , y que si fa l ta el Músico , no por eso se dexa do 
tañer el v'wlí) ; pero que fue hallado después de «u muerte , 
y entregado á estos buenos Padres , que muchísimas veces 
tienen este genero de regalo$ > que de los sepulcros les era-
bían los Cadáveres. En aquel Voto , pues, se ultraja por el 
pretendido Consultor una de las Cartas de Palafox al Papa, 
suponiéndose sobre cada uno de los puntos de ella, violada 
la caridad en hablar mal, y desacreditar á la delicadísima, 
impecable Compañía de Jesús: y violada también la justicia 
en el cúmulo de calumnias y acusacioaes hechas , sin dár 

f tuc-



i 9 6 Cirtít segimda 
,Siervo de Dios creía ser pura verdad lo que es
c r ib ió al Poutítice Inocencio, y si pecó , ó no 
jpecó en haberlo escrito. 

,Los hechos son notorios notorietate etiam IU-
,m. No puede ponerse en duda (como se vió obli
gado á confesar Monseñor Promotor) que fue 
,cieito y justo quanto Palafox escribió j aded ut 
,( mUudatls controversíh) NULLA AWPLÍUS D B 
JUSTITIA E T VERíTATE qaereUrum Serv' Dei 
^adversus Jesuítas superslt dubitatio {nz) . La du-

,da 
prueba contra aquellos Apóstoicb coníirmados en grafías in
capaces de negar á Christo, entregarle , ó dexarle solo. 
Finalmente , para dár á aquel escrito el ayre de convincente 
contra la santidad de Palafox , á que no pueda responderse > 
se finge que el Cardenal Ponente (Jansenista rancio, yá di
funto ) había juzgado esconderle y guardarle entre los pa
peles mas dignos de reserva. La audacia de querer acusar 
de calumniosa la aserción de Palafox se vé en el número si
guiente. La otra de la caridad violada por el Siervo de Dios 
se vé confutada arriba en el cuerpo de esta Carta: y así la 
una objeccion como la otra , que se finge no descubierta á 
la Sagrada Congregación , se vé en las Animadversiones del 
Promotor de la Fé con la convincentísima respuesta de los 
Postuladores. 

(212) Animadversiones de Monseñor Sampieri n. 20. 
tom. ?. de dicha Posición , pag. 7. Que Palafox no calum-
«iase á los Jesuítas, y que éstos hubiesen cometido todas 
estas (y otras) maldades referidas por él en sus Cartas á Ino
cencio , no hay quien lo dude, ni aun quien pueda duda»lo. 
Consta de los recursos hechos al Papa y al Rey Católico , y 
de las Bulas y Cédulas Reales impresas sobre este negó Jo. 
Consta de los Procesos Apostólicos y Ordinarios. En el 
Sumario de dicha Posición, t<;m. 1. num. 34. á los §§. 1 , 
2 , 7 , 8 , 1 1 , 1 2 , I 3 , i 4 , i f , i 7 j i 8 , i 5 > , 2 0 , 2 1 , 2 ? , 
2 4 , 2 7 , 25» , 3 0 , 31 , &c. y en la. Fida interior, y en la 
escrita por Rosende, &c. se leen los castigos visibles cen 
que Dios nuestio Señor castigó á los que hicieron el prinv r 
papel en aquellos atentados sacrilegos. También son públi
cos los milagros que poí iuteicesion dei Venerable Obispo 
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,da podía estdr en vér , si el Siervo de Dios creía 
,que en realidad pecaban en aquellos hechos los 

hace t i Señor en aquel lugar j A dontic se retiró , temiendo 
menos las serpientes que las amenazas d¿ matarle hechas 
por los Jesuítas ; las quales executadas , hubieran causado 
snríumerábies daños. Consta asimismo todo de los docu
mentos y testigos de vista dignos de la mayor fé , examina
dos en dichos Procesos , que se pueden leer en el enunciado 
Sumario , n. 27. pag. n í . y num. 34. de la pag. $91 . &c. 
Consta igualmente ds las Cartas de Palafox á los mismos 
Jesuítas, que se hallaban presentes , ó cerca de la Puebla de 
los Angeles. Léase la respuesta que dio el Santo Obispo al 
Provincial Rada de 4. de Mayo de 164.9. en la qaal , á los 
números f j ó ^ T s 8 , ^ , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 1 ? , 1 4 , i 7 j 18, 
ao y 2 1 , se leen las culpas referidas en las Cartas al 
Papa Inocencio , y otras que el Siervo de Dios no dixo á 
Su Santidad, no creyendo deber decir mas que las que con
ducían á aquella causa. Desde el num. f 8. hasta el 62. re
fiere los motivos de haberse retirado á los Montes , esto esj 
porque bal aba en ellos (son palabras suyas) menos fieras á las 
fieras : . . . Por no ser tan sanguinolento , como sus Religiosos de 
VV. P P . que andeban con catanas y arcabuces por las calles con 
gran número de facinerosos . . . Porque no sucediesen en la Puebla 
¡as desdichas que en México. . . Porque no se pierdan hs que están 
despreciando el Concilio de Trento , . . . no pereciesen á las ma
nes del Pueblo ofendido , . . . y no manchasen las suyas con la san~ 
gre de un Obispo, ere. < Sería creíble que á este Provincial (lo 
mismo al P. Caroche) escribiere Palafox aquellos delitos de 
los Socios, si ellos pudiesen negarlos ? De la misma Carta 
consta que los mismos Jesuítas habían embiado á Roma 
todos los papeles concernientes al tal asunto. Con estas escrituras» 
y sin ellas hubieran respondido los Jesuítas á la Congrega
ción y al Papa ser falso y calumnioso quanto Palafox y su 
partido habían representado á Inocencio X . Pues no Señor: 
entonces no se ofreció á los Jesuítas el alegar que el Obispo los 
acusaba sin producir pruebas : esto se ha reservado para el año 
de 1 7 7 1 . y se ha hallado un Consultor, en cuyo nombre se 
finge que pueda esto afirmarse. Finalmente, Palafox mismo 
escribe asi al Papa : "Esto es, Beatísimo Padre , lo que ĥ n 
«hecho estos Padres con violencia y de mano armada en es-

»»tas 



Carta sezunda 
Jesuítas. El mismo, hablando con Dios, nos qui-
,tará toda duda: Aunque el derecho, como después 
^declaró el Pontífice Romano Inocencio X , y la ra
izan estaba de parte de la Dignidad y PERSONA 
yde este pecador 5 pero . . . . padecía con la nulidad 
guanta debían sus CONTRARIOS P A D E C E R C O N 
~EL D E R E C H O , Y después: O Jesús mió ! que justa-
emente me perseguían . . . . Vos, que todo lo sabéis 
^APLICABAIS A OTRAS CULPAS estas penas: 

errando ellos el PROCESO , salía de vuestra mano 
justísima la sentencia^y la execucion Santísima (213). 
,Note de paso V . R. que el V . Obispo cuenta en-
,tre los desbarros que los Jesuítas cometieron en 
,el proceso las insidias para matarlo, las villa-
jnías con que le trataban , los pasquines , sátiras 
,y las máscaras obscenas y sacrilegas, en escarnio 
,de la Dignidad Episcopal, los procesos calum-
,niosos , que le hicieron en contra , bien que sin 
,efe(5lo i la iníqua infame voz contra su Cauda-
,tario D. Martin, con otras semejantes contra 
jSus purísimas costumbres : y después sírvase de 
}exáminar en qué sentido llamó santos á aquellos 
,sus perseguidores. Como heroicamente humil-
,de que era, atribuye á otras culpas suyas esta 
Jesuítica persecución, que no era otra cosa mas 
^uo, execucion santísima de una justísima divina sen
tencia. Y siendo (en aquel a£lo) santos executores 
,de una cosa santa, los Jesuítas considerados como 
¡executores de una buena y santa sentencia, fueron te-* 

¡ni-

*»tas Provincias . . . Todo esto verá ser ciertísimo POR ¿05 
"ESCRITOS QUE REMITO AV. S. y descubrirá y É5V. « Apren
dan los ciegos de la aserción Jesuítica que Palafox, sin dar 
pruebas, los acusó al Papa , á no creer lo que afirman ca 
materia alguna. 

(2.1 j) Vida interior, cap. zí* 
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^nidos por buenos y santos del Venerable Obispo de 
,1a Puebla de los Angeles j pero considerando la s 
jacciones en sí mismas, y sin aquella relación, 
,las conocía iniquas, las describe como tales en 
,aquel mismo capítulo , las representa como in
justas á los Padres Rada y Caroche , y como dig-
,nas de remedio al Sumo Pontífice. 

,En conseqüencia de su heroica virtud , y ad-
?mirable ardiente caridad , querría escusar la in
tención (como lo mandan San Agustin, San Ber-
,nardo y otros Padres) en aquellos mismos Jesuí-
,tas; mas no afirma que absolutamente fuese así. 
^Antes hace vér el deseo que tenía de escusar la 
,intendon por ignorancia isivencible, causada del 
,efe£to de la Divina Justicia por la subtraccion 
,de las luces necesarias, para conocer la injusticia 
9de la causa propria, y de los medios de defen-
?derla ; de otro modo, siendo los Jesuítas buenos 
ên lo demás (así lo creía el caritativo Obispo) 

,110 le hubieran perseguido, ni se hubieran hecho 
,executores de la divina venganza, que quería 
,castigarle. De aquí es, que atribuye á aquella 
ŝu imaginada virtud de benignidad y de manse-

?dumbre el no'haber multiplicado sus persecu-
ĉiones. Estas son las palabras con que se expü-

?ca : Alabo á mis enemigos y émulos (SI A S I LOS 
¡PUEDO L L A M A R , SIENDO UNOS fUÉ-
,CES RECTISIMOS D E MIS CULPAS , y 
^verdaderos amigos) , y os suplico , mi Dios , 
q̂ue les amparéis: llenadlos de bendiciones... (214) . 

^Mirad. . . que fueron Ministros de vuestra re0a 
justicia, (215), Mirad que fueron piadosos al perse* 

- ; • *: \gmr-

(214) Allí. , 
( I I J ) Quando Palafox dá el atributo de Smt'tslmct á Ja 

sentencia Divina, llama con el mismo.atributo á la exccia-
cioa 

file:///gmr-


zoo Carta segmda 
yguirme, y que les debo todo aquello que no hicieron 
jContra mí. ¿ T qué duda hay que dexaron de hacerlo, 
jjor agradaros d Vos , y ser grande su virtud, y su 
^piedad , y bondad ? . . . . Perdonador infinito , dad
les , si en algo ofendieron , copiosísimo perdón. Si á 

, el peor de los nacidos , perdonasteis {que así lo 
^espero.. . ) perdonad á los que humillaban al peor 
d̂e los nacidos. Buenos, justos, santos eran , y obra

r í a n con reóíísima intención ( 216 ) : Creo cierto que en 
¿líos no tenéis que perdonar (217). Este humilde ca-
jdtativo estilo pradlicaba Palafox con todos los 
,otros Magnates, sus Perseguidores, que son 
,aqueIlos mismos que por haber debido exped-
,mentar los efeftos de la reforma, y de la justicia, 
,que fue obligado á hacer en los empleos que tu-
,bo de Capitán y Superintendente General, de V i 
sitador de las Chancillerías, y de las Audiencias, 
7de Juez de tres Virreyes , y aún de Virrey, son 
,del Siervo de Dios llamados hierbas malas, que 
,por obligación de los tales oficios debía arran-
,car (218). Hablando, digo, de estos Magnates 
,perseguidores, en aquel mismo capítulo escribe 
jhaber permitido Dios , para labrarlo , que todos los 

cion de dicha sentencia: santísima, execucion. Y quando llama 
reíía y recísima á la Divina Justicia , llama también á los 
Jesuítas HB'mmbs Ministros de ella , no habiendo en aquellas 
acciones otra reólitud que la relativa á la voluntad de Dios, 
que por lo que mira á Palafox , era. positiva , y por respeólo 
á los Jesuítas era. permisiva. 

[ziá) Se objeta este testimonio con traducción ilegíti-
jma , porque en vez de obrarían con reBisima intención , se dice; 
y debían jobrar con, & c . Pues el texto Español no dice debía» 
obrar; sino OBRARIAN CON RECTISIMA INTENCION: que 
equivale en el idioma Italiano á esto; Opermam, ó mejor; 
avranno operato, efe. 

(2.17) Vida interior en el lugar citadô  
(z.i8) Allí cap. t f. g 



¡Tribunales le hiciesen proceso, de lo que no había he~ 
jcho , ni obrado , y cosvis que él no había imagina-
ydo. (zip). Y desjAics añade: Juzgarían (220) que 
,/<? había obrado : porque eran mejores que él: y lo per-
emitía Dios y para que pagase lo que en otras mate
dias y miserias de su vida había excedido. Ahora , si 
,V . R. se contenta con ser bueno y santo , ha-
,ciendo las iniquidades de sus Compañeros de la 
,Puebla délos Angeles, referidas allí por el Santo 
TObispo, y con la misma buena intención que su-
?pone en los mismos y no le envidio la santidad, 
,ni la intención,. 

,Pretender, pues, que el Siervo de Dios ca
llase, que dexase correr tantas culpas, sin re-
,currir por el remedio á la Santa Silla, solamente 
,porque sus Padres obrarían con muy buena in-
,tención , es obligarme á que en nombre del Ve-
,nerable Prelado le diga con San Gerónimo : Esto 
¡tu bono animo scripseris, & homo innocens, ^ ámi* 
7cus fidelissimus , de cujus numquam egressum est ore 
jnendacium (vá dicho por hipótesi) me nescius vu l -
¡neraveris ; quid ad me , qui percussus sum \ Num-
¡quid ideired curart non debea, quia tu me BONO 
e ANIMO vulneraste t Confossus jaceo , stridet vu l -
,nus in peSiore , candida prius sanguine membra tur-
ypantur : & tu míht dicis , NOLI M A N U M A D -
yHIBERE V U L N E R I , N E EGO T E V I D E A R 
iV'CILNERASSE> (221). Recurrió, pues, al Pa-
[ jjff; 

(zrí») Allí poco antes de hablar de la Excomunión que 
f os Jesuítas hicieron publicarpor dos Frayles contra Palafox, 
dando aquellos Padres á éstos la jurisdicción que no podían 
dár , como decretó y declaró después la Santa Sede. 

(zzo) Aquí se lee la equivocación dicha arriba n . z i t í . 
pero el original dice así : J U Z G A R I A N ELLOS , tfTc. 

(z2i) S. Gerónimo en la Apología contra Rufino toiru 
4. lib. 1. part. z. 

Ce 



l o t Carta sevuncla 
o 

,pa el gran Siervo de Dios. ^ Acaso violando las 
,sagradas leyes de la caridad y justicia | Juzgúelo 
,cada uno de lo que el Santo Obispo escribió a 
}dicho Inocencio X. To no pido , pues, el castigo 
d̂e aquellos que tienen contra mí un odio morta1, que 

¡me han cargado de oprobrios y de maldiciones , que 
yne han desacreditado en público con sus calumnias , 
¡y lihélos escandalosos, que han hollado con sus pies 
¡mi vida , mi honor y mi reputación. To les perdono 
¡con todo el corazón., Benúsimo Padre: mis pecados 
¡merecían un tratamiento peor. Si Dios ha querido 
¡castigar m'-s culpas con estas penas temporales ¡ con
deso que su Justicia me ha castigado con demasiada 
¡blandura: y si ha querido hater en mí una prueba de 
^mi Fé ¡ de mi constancia¡ 6 fortaleza Episcopal ¡ me 
¡glorio en la Cruz, de mi Salvador ¡ de la que se ha 
¡dignado hacerme participante Pido solamente 
¡á V. Beatitud quiera con su justicia y sabiduría hacer 
,que se dé á mi Dignidad aquella satisfacción ¡ que 
¡le parezca razonable ̂  y poner á la Compañía de 
Jesús, S A N T A M E N T E E U N D A D A , aquella re-
?forma , que sin duda necesita. Pluguiera d Dios 
¡que yo hubiese padecido aun más ¡ siempre que esto 
¡hubiese de haber servido « . . . para reducir á su pr i ' 
¡mer vigor la caridad que R E S P L A N D E C I O E N 
¡LA F U N D A C I O N D E ESTA O R D E N . Debía-
¡mos, cierto ¡ creer piadosamente ser esta la razon¡ 
¡por qué Dios ha permitido que personas espiritua
les (222) J-̂  ^j^w dexado arrebatar á excesos tan 
êxtravagantes , mientras que ¡ como dice S. Agus-

¡tin ¡ &c . Así habla Palafox al num. 91 y 92 de sî  
Car-

(zzz) Hé aquí que Palafox llama Pír/ow/»/ Espirituales á 
aquellos Jesuítas que tantas iniquidades cometieron ; y des
pués meten tanta bulla j porque suponen llamó Espiritual al 
Abad Le Roy. 



§ . / r . Z03 
,Carta al Papa de 8. de Enero de 1649. Y des-
,pues á los nmneros 100 y 101 prosigue dicíen-
,¿0 : No solo , Beatísimo Padre \ no le pido dé érde-
¡nes mas severas contra los Jesuítas, sino que me pos
tro en espíritu á sus pies, suplicándole lo mas hu-
,milde , y Jo mas eíieazmente que puedo , que no 
Jes trate con aquel rigor que: merece su yerro. Pero 
yme resta ahora y Beatísima Padre , la segunda súpli-
¡ca, la que por sola necesidad y remordimiento de 
,conciencia obligado á hacer; / es, 
7que V. Beatitud quieracon algún reglamento no-
atable contener dentro de ciertos límites d la Compa
ñ í a de Jesús , que á la verdad me es muy amada» 
,Hace después una protesta delante de Dios del 
f̂in santísimo que tiene en aquella súplica, y rue-

7ga al Espíritu Santo inspire, rija é ilumine aí San-
,to Padre lo que fuese mas útil para eí bien de to-
,dos los fieles , / para el provecho espiritual de la 
^Compañía de Jesús. 'Después de esta protesta ( pro
digue el Siervo de Dios en los números 103 y 104) 

Ce 2- Bea-
(22?) Estaba Palafox tan lleno cíe zelo, que se juzgó 

obligado en conciencia á sugerir al Papa en las ocasiones 
que debía escribirle , refiriéndole los excesos de aquellos Je
suítas 5 que comparase eí bien que hacían aquellos Padres, 
con el mal que causaban por todas partes, para resolver de 
allí la Reforma que creía, necesaria en la Compañía. Quan-
do no se le ofreció ocasión de escribir aí Papa sobre los Je
suítas , no se Juzgó obligado en conciencia (como tampoco 
lo juzgaron todos los otros Obispos del Mundo) á hacer 
aquella sugestión , que sin aquellas circunstancias la habría 
estimado intempestiva, y acaso ofensiva aí Papa, como quien 
le acusaba de negligencia culpable : por lo que habría sido 
inútil la sugestión sin aquella circunstancia 5 y así dada la 
hipótesi de que la conciencia hubiese tenido motivo mucho 
tiempo antes de díótaríe la obligación de delatarlos al Papa 
para la Reforma de la Sociedad, la hubiera depuesto Pala-
fox , por ser inútil entonces. 
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^Beatísimo Padre , hecha con aquella ingenuidad con 
,que un hijo habla á su Padre, con la sinceridad de un 
yCbristiano que habla al Vicario de Christo , aseguro 
f̂rancamente que si V* S. no restringe con su constan-

jda y prudencia á esta Compañía Religiosa , por otro 
Jado santísima , en los limites de una justa y loable 
-reforma, B I E N LEJOS D E SER UTIL A L A 
.IGLESIA , L A SERA S I E M P R E M U T PERJU
D I C I A L E N LO QUE M I R A A L A D I R E C -
yCION D E LAS A L M A S . . . . He tratado por%es-
,pacio de treinta años (224.) con mucha confidencia d 
Jos Jesuítas : he profesado amistad particular , que 
.todavía dura, con los mas célebres y mas doóíos de 
.ellos , es a saber , con el P. Antonio Velasquez 
.Pablo Serlogo, . . . Eusebio Nieremberg ( Autores de 
.célebres obras ) . Francisco Pimentél , y Agustín de 
.Castro ( Predicadores del Rey ) y otros muchos. Los 
.libros que me han dedicado, como también los que ya 
.he dado á luz,. y que ellos han aprobado y ensalza-
.do (225) , pueden dar a conocer qué concepto habían 
.ellos formado de mí. No me han tenido los Jesuítas 
.por hombre malvado , sino quando todo el mundo me 
.consideraba como un huen Pastor solicito de su Re-
.haño. 

,Prosiga V . Rev. leyendo, y hallará dicho dcs-
,de entonces quanto dicen hoy los Ptíncipes, y 
,de que V . Rev. me acusa . por haberlo repetido 

,en. 

(224) Gran cosa ! El Oston de Utrecht bastardo dice,que 
Palafox desde que conoció el Jansenismo , le abrazo ; y des
de que fue Obispo , ó desde que se hallo en parage de en
señarle , le propagó : 7 así por 30. años fueron los Socios 
amigos especiales de Palafox, aunque Jansenista. Acaben de 
confesar que en el Siervo de Dios no hay otro Jansenismo, ni 
«tra culpa , que el haberse defendido contra la Compañía* 

(225) Véase arriba j num.2o 1, 
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,en las conversíicioncs : E l poder de esta Compañía 
J a enflaquece ( d i c e a l num. 105 ) , su grandeza y 
¡elevación la pone en peligro de precipitarse y arruinar-
¡se. Confíeso {número 106 , y s iguientes) y muy 
¡gustosamente , que han ilustrado y servido mucho 
¡á la Iglesia de Dios ¡ no menos con sus virtudes y 
predicaciones , que con sus escritos y exemplos. {¡O 
jCandor ! ó c a r i d a d c o n sus perseguidores ! ) Fero 
¡estoy obligado ( p o r la jus t ic ia ) con todo eso a con
desar y protestar a V, S. que tienen también calida
des muy perversas ¡ por no decir grandísimos delitos^ 
¡con los que dañan al presente á esta misma Iglesia 
¡{ o j a l á que así n o fuese \ } y la serán de mayor per
juicio en lo succesivo {226), A V . S. pertenece , po
diendo sobre la balanza Apostólica á un lado el bien¡ 
¡y á otro lado el mal, juzgar qual pese mas. Así como 
¡ una Prebenda , ó un Beneficio Eclesiástico , es infruc
tuoso á quien le posee , quando lAS cargas exceden á 
¡la renta ; asi se puede decir que una Orden Rellgio-
, sa es infru5iuosa á la Iglesia ¡ quando la causa mas 
¡daño que utilidadprincipalmente quando se com
bara con otras muchas Religiones , y Ordenes Ecle
siásticas , que la pueden ser útiles , sin poderla fra-
¡her perjuicio. Supongamos que los Jesuítas se fa t i 
guen todos por el bien de la Iglesia : d̂e qué sirve esta 
¡su fatiga ¡ si la oprimen al mismo tiempo , y la. hacen 
¡gemir baxo del peso de su grandeza y de la autori
dad que se usurpan \ \Qué provecho pueden sacar los 
¡Obispos de esta Compañía , si ella los oprime y per
digue ¡ quando no hacen todo lo que ella gusta \ \Qué 

f ru-

{•2.16) Niéguenme ahora que Palafox era Profeta. Sino 
habló como tal , es señal que conocía el espíritu corrompi
do de la Compañía , del qual no se podía esperar emienda, 
bien sí que dañaría siempre mas , quanto mas durasen los 
Socios» 
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r ~ 

^fruto pueden sacar los Pueblos de sus instruccionesr 
,SI E L L A LOS E X C I T A A SEDICIONES Y T U -
jMULTOS > iQué bienpueden sacar los PP . y las Mu* 
^dres de las instrucciones que ella da á sus hijos , 
^después , &c.&'c . iQué provecho pueden sacarlos M i -
^nistros de Estado ^ los grandes Señores , y los Prín-
yCtpes de los servicios que alguna vez reciben utilmen-
yte de los Jesuítas en las Cortes , SI L A MATOR 
j P A R T E D E ELLOS..,., se empléan solo por una. 
^presunción , que es perjudicial al E s t a d o y con 
^pretexto del gobierno interior de las conciencias , se 
,meten también solapadamente en los gabinetes de las 
Sasas, que ellos gobiernan igualmente que las almas^ 
^pasando.,., permciosísirnamsnte de las cosas espiritua
les á las políticas , de las políticas á las profanas, 
, D E LAS PROFANAS A LAS INIQ^AS > Qué 
^importa que entre todas las Rúig'ones sea esta la 
,masflorida7 si con una secreta env'd'a emplea para 
^obscurecer y oprimir á todas las demás , todo su cré-
ydito , todo su poder , y todas sus fuerzas , su doñri* 
,na , sus plumas , publicando para este efe ¿i o también 
,libros, &c. &c» 

,Amado Padre, no habrá en el mundo quien 
^movido de estas santas reflexiones quiera examí-
7nar la conduda de ios Jesuítas que no halle ser 
7estos defectos públicos y constantes. El zelo del 
^Venerable Prelado por el bien de la Iglesia • por 
,Ia quietud de los Estados, y por la salud de 
,los Fieles , le induxo á suplicar entonces al Papa 
,se dignase de atender al remedio de aquellas cul
pas DE L A MAYOR. PARTE DE LOS JESUI-
7TAS que oprimen á la Iglesia , perturban á los 
,PuebIos , corrompen á los Estudiantes , y ponen 
,en desconcierto á todas las demás Re ligiones: y 
,culpas de tal naturaleza, que inficionaban el cuer-
,po de la Compañía , que se cometían no por fra-
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agilidad de pocos , sino por sistémá de no inu
ndarse en lo succesivo ( como nosotros lo expe-
,rimentainos ); pues que supone el Santo Obispo, 
¿que aquellas calidades malísimas, y grandísimos de
litos continuarían en el tiempo futuro, siendo en 
,1o succesivo para la Iglesia mucho mayor el daño: 
,1o que no hubiera podido afirmar , si el espíritu, 
,el sistema , el cuerpo no hubiese sido infedo des-
,de entonces. ¿Y donde esta la caridad, de Palafox! 
,me replicará V. R. Dónde 5 Donde está su jus
ticia. El orden de la caridad bien ordenada ante
pone el bien común de los Estados y de la Igle
sia al bien particular de la Comparua:esto es,todo 
,1o contrario de lo que hacen V V . RR. Amaba 
,Palafox á la Compañíaj pero amaba, y debía amar 
,mas á las Almas de los Fieles , la quietud y lealtad 
,de los Pueblos, la autoridad de los Obispos, el 
5decoro de la Iglesia., y la enmienda de los mis-
,mos Jesuítas j y esta bien ordenada caridad, como 
,diré después , obligó al santo Prelado á hacer 
,aquellas reflexiones al Vicario de Jesu-Christo. 

,La verdad habla ipot sí misma 3 pero VV. 
,RR. creen (qué engaño 1) justificarse , y pasar 
,por buenos, si consiguen hacer pasar por mal-
jVado (qué impiedad I ) á aquel gran Siervo de 
,Dios. Y así responden sus mas ciegos Terciarios, 
,que faltó Palafox á aquel buen orden de la 
,caridad todo el tiempo que calló , sin manifestar 
,al Pontífice aquellos graves defectos de la mayor 
,parte de los miembros de aquella Religión , de
jando correr los pretendidos daños que tanto 
,exagera en aquella Carta suya. O pecó pues 
,Palafox, fingiendo al Papa las perjudicialísimas 
,culpas que atribuye á los Jesuítas, ó sino , pecó 
,todo el tiempo que las calló. Gran cosa , Padre 
^mio l Siempre VV. RR. á fuerza de equívocos 

,echan 
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,echan el polvo á los ojos. Si se tratásc ( nótelo 
,bien V. R.) de pecados ocultos, y que solamen-
,tc conocía Palafox, habría pecado gravemente , si 
,por culpa de su silencio continuase el daño que 
,causan los Jesuítas á todo el Universo 5 pero no 
,eran ocultos aquellos delitos graves,, que Palafox 
,supone en la mayor parte de aquellos Padres. 
^Reflexione V. R. que en aquella relación á nin-
,guno de los Loyolanos culpa en particular. No 
,refiere determinadamente defectos sucedidos en 
,Ia Puebla de los Angeles j sí bien hace presen
te al Papa lo que los Jesuítas hacían (y hacen ) en 
,las Indias, en España, en Alemania , Francia y 
,Roma. Y no puede llamarse oculto aquel deli
ro que se hace públicamente en todas las partes 
,del mundo, y que consta de Procesos, y aun de 
,Sentencias de varios Tribunales. El Papaya sabía, 
,y se sabía en la China, en las Indias Occidenta-
,les, y en el resto de la Europa , que los Jesuítas 
,oprimen y persiguen á los Obispos , y aun á los 
^icarios Apostólicos, y á los mismos Sumos 
,Pontífices, quando no hacen todo lo que la Compa-
/ ñ a gusta. Las sediciones y tumultos de los Esta
dos , causados por los Jesuítas , quando se toca 
,en su estimación é interés , es cosa tan sabida, 
q̂ue Palafox ( obsérvelo amado Padre) no la re-

fíere como noticia , la supone como cosa sabida de to
ados. Que gobiernan los gavinetes , y aun las casas, 
,que reyna en ellos la política mundana , y el cui
dado de las cosas seculares (como se advertía en 
,tiempo de los Generales que he dicho) j que se 
,aproprian iniquamente las herencias de los de-
,más; que tienen bancos abiertos , y que quie
bran como todo fiel (infiel) Mercader ( entonces 
,sucedió la quiebra del Colegio de San Hermene
gildo de Sevilla) : que impiden la gloria de las 

,de-



,demás Religiones: que enseñan á los proprios Es-
jtudiantes , que los demás Religiosos son uña ma-
,nada de vagamundos ignorantes : que se oponen 
,á que otros Regulares abran Escuelas mayores 
^(sábenlo bien los Padres Escolapios) : que los des-
,acreditan con sus escritos , &c. &c. 6cc. son las 
,culpas sistemáticas de la Compañía , cometidas á 
,presencia del mundo 7 y sabidas por conseqüen-
,cia del mismo Papa : y son puntualmente las re
presentadas por el V. Prelado. ¿Y quién será, Pa-
,dre mió dulcísimo , quién será el que culpe áPa-
,Iafox el haber diferido , y aun el haber dexado de 
^escribir al Papa aquellas públicas maldades que 
,él mismo yá sabía^Si esto fuese delito que se opu-
,sieseá la virtud heroica,que debe haber en unSan-
,to; desde que casi vinieron los Jesuítas al mundo, 
,apenas hubiera habido un Santo en el Universo. 
,Han sido muy pocos los que han escrito á la Santa 
,Silla los horrendos crímenes tn specie que han co-
,metido los Loyolanos, y aun los delitos comunes 
7de que Paíafox habla en aquella Carta.Un Mártyr 
,SoteIo ( 2 2 7 ) , algunos Vicarios Apostólicos, el 
,Cardenal deTournon , y otros pocos lo han he-
,cho: y no desde que conocieron las maldades de los 
^Jesuttasesino desde que se •vieron obligados (como Pa-
,1afox)̂  escribir áRoma las persecuciones que padecían 
,de la Compañía.Y podría decir que ninguno se con-

, t u -

(zzy) El Señor Navarrete, tom. 2. tratad. 7. »» Novum 
j'non est, Societatis Religiosos slmílía comminisci ad sal-
"vandum Societatis honorem. Epistolam quoqué á Sanólo 
»>Martyre Sotelo é carcere conscriptam hisce tn partibus agno-
»>scentes , P. Antonio á Sanóla Mariá dixerunt ab ipso ante 
»>mortem revocatam fuisse & retraólatam , 8<rc. Lo mismo 
han dicho Anato , Le-Teller , Huilembrouquio , &e. dfc 
las Cartas de Palafox al Papa.. Oh qué uniformidad í qué 
sistema ? Dd 



z i o Carta segunda 
^nbo en los términos que el V.Prelado,no obstán-
,te que ninguno de ellos tubo exceso en esta parte-
,Todos los Obispos del mundo están ciertamente 
^obligados á avisar á los Papas los defedos perju
diciales á la Iglesia , que el santo Padre ignora, 
,qiiando ellos no pueden aplicar el remedio opor
tuno j y no de los delitos públicos , que la Sali
da Sede conoce, y cuyo remedio está en manos 
,de los mismos Obispos. Palafox, pues , debien
do recurrir á la Santa Silla, para que remediase 
,con su autoridad suprema lo que él por mucho 
,tiempo había inútilmente procurado corregirle 
^irvió de esta oportunidad, para hacer reflexio-
jUar á la Cabeza visible de la Santa Iglesia los da-
,ños públicos, que á esta causaban aquellos Rê -
,ligiosos , suplicándole al mismo tiempo qnisier-
,se poner estos delitos en un lado de la balanza 
9Apostolica, y en el otro ios grandes bienes que 
,causan estos Regulares, y vér por sí si es de ma-
,yor peso el mal, que el bien que le causaren : y 
jdespués , si en virtud de eso le pareciese , orde-
,nar una reforma , que el Venerable creía ser ne-
,cesaria. Ni se sosegaba la caridad de Palafox con 
,recomendar en el mismo hecho á sus Persegui
dores á la benignidad Papal. He aquí lo que al 
,número 87. de dicha Carta repite : Pero a qué fin, 
,Bmo. Padre, y á dónde vá aparar todo este dis
curso 5 Acaso á pedir que se haga una severa justicia 
^contra los JesuUas>Nada menos. Porque Dios me libre 
yde desear que sean tratados como Ananía y Safira, 
^heridos por la fuerza del espíritu Apostólico , y por 
ylas palabras fulminantes de San Pedro\.,.. LOS J E 
SUITAS NUESTFOS H E R M A N O S SON, R E L I 
GIOSOS S O N , QUE H A N SERVIDO B I E N A 
, L A IGLESIA; y si muchos de ellos han errado, hay 
¿amblen otros que han llorado las faltas de sus her-. 

rna-
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¡¡manos y aun concebido horror de sus acciones. Es ne~ 
,cesarlo ser Jesuíta (cscúseme. Padre mió , este 
,desahogo) para no cominoverse á tan d.itlces y 
,caritativas palabras. Es necesario renunciar todos 
5los sentimientos del sindéresi, para culpar áPa-
,íafox de haber escrito con tanta dulzura á favor 
,de sus contrarios. Quisiera Dios que sus Generales 
,( desde el de aquel tiempo hasta el de hoy) hu
biesen imitado al V . Prelado en representar al 
^Papa, que si muchos de entre ellos en la Puebla de los 
^Angeles ( en Portugal, España y Francia, &c.) han 
¡errado, ha habido otros que han llorado las faltas de 
¡sus hermanos ! 

,Si me pregunta V . Rev. por qué no venció 
,1a paciencia del Prelado los impulsos del suzelo> 
jgPor qué no sufrió con resignación heroica lo 
,que los Jesuítas le hicieron padecer , antes que 
jdesacreditarlos, mayormente con aquella carta 
,que escribió al Sumo Pontífice \ Le responderé 
,que así lo hizo por todo el espacio de años que 
,se lisongeó poderlo por sí mismo remediarj pero 
perdida después la esperanza de conseguir el fin, 
,y viendo que crecía el empeño de desacreditarle 
,con sus ovejas , se vio obligado en conciencia á 
,defenderse, y á procurar con aquellas cartas , y 
,otras al Rey Católico poner freno á las lenguas 
,de los maldicientes. Esta , Padre mió , es la do-
jdrina de los Dodores y Padres de la Iglesia. 
¡quorum vita In exemplo imitationis postta est ( co-
,mo es la de los san tos Obispos ) D E B E N T si pos-
J é n t , D E T R A H E N T I U M SIBI V E R B A C O M -
¡PESCERE , ne eorum pradicationem non audiant, 
¡qui audire poterant, 0* in pravis moribus perma
nentes ¡ bene vivere desinant{22%). Habría obrado 

Dd z ,Con-

(zzS) S. Gregorio, Homilía ¿>. sobre Ezequiél. 
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^contra sí mismo cruelmente el santo Obispo dé 
,Ia Puebla de los Angeles, si no hubiese des-
,mentido las calnmnias divulgadas por los Jesuítas 
,con la defensa canónica , y con las respuestas á los 
,contrarios Memoriales : Conscientia{ dice S.Agus-
,tin ) necessaria est tibí ; fama próximo tuo. Qui fi~ 
^dens conscientid! sua NEGLIGIT F A M A M , CRU-
^DELIS E S T ^ 1 9 ) . Habría aun aborrecido á los 
jesuítas, si no pudiendo por sí solo contenerlos, 
,no hubiese manifestado á la Suprema Potestad 
pa% culpas. Quandoque oportet ( así Santo Tomás) 
,ut contumeliam illatam repellamus , máxime prop-
Jer dúo. Primo quidem propter B O N U M EJUS 
9QUI C O N T U M E L I A M JNFERT, ut videlicet ejus 
^audacia reprimatur , & de cetero talia non atten-
jtet: alio modo propter honum multorum y quorum 
jprofeffius impediri potest propter contumelias i l la-
jtas (230). Lamentáronse , amado Padre mió ; sus 
,Hermanos de la respuesta , que Palafox publicó 
,en su Catedral contra el escrito calumnioso he-
,cho y divulgado por los Jesuítas : queriendo la 
,Compañía gozar aun el privilegio de escribir in-
jSnltando , desacreditando, y calumniando á t o 
mos, sin que á nadie sea lícito el defenderse. So
mbre estas quexas escribe así al Padre Caroche el 
,Venerable Prelado : Antes de hablar mi Iglesia 
,en esta materia i le impone el P . Calderón diversas 
^calumnias (231) en su Alegación , por lo quefueprs-

ci-

(225») S. Agustín citado por el C. JVWo. 15». Causa II. 
quxst. 1. y por el C . Non sunt. Causa z i . quarst. 3. 

(230) Santo Tomás 2 . 2 . quxst. 72. ait, 3. 
(211) Sí del común modo de obrar y creer de un Cuer

po Político se conoce el sistema , cuya defensa ha tomado 
á su cargo , y la calidad de su espíritu, debe decirse que el 
espíritu de la Compañía es de calumnia ( puede darse mayor 

cor-



yCisQ responder con la verdad. Replican (VV. RR.) 
anexándose, ^«í1 ¿"J »24/0 ¿¿^f/V /0 que es malo ha-
¿cer i y que desacreditamos y pecamos (232). E n 

êste caso ya los Padres pasan el pleyto de político á 
^moral , y es fuerza responderles en lo moral. Luego 
7dicen que no somos católicos (233) y es fuerza res
ponderles en lo dogmático TDe aquí se deduce que 
0mi Iglesia^ni yo no desacreditamos á la Compañia,por-
^que si causa descrédito.... decirlo en la justa defen
s a , esos Padres que prosiguen con ese di6lamen de 
^conservar esos almacenes , y rastros, ingenios , y 
Oobrages, la desacreditan: que nosotros antes desca
emos verla de todos amada, y reverenciada. Des-
p̂ues prosigue diciéndoles : Pusiéranse a pensar ( W . 

,RR. ) (2^4) que si satirizan ? les han de responder', 
¡si ofenden, se les han de defender; si lastiman ^ ss 
les ha de lastimar 5 porque hay acción propulsiva, 
,justa, santa, y permitida por la justa y necesaria 
defensa , de la qual usó Christo bien nuestro algunas 
, veces , quando le injuriaban los Fariseos ; que no solo 
jles respondía-. Ego Docmonium non habeo , sino 
q̂ue pasando adelante , decía : Vos ex Patre Diabo-

,1o estis , & inhonorástis me.... donde defendía su 
jVerdad con el justo descrédito de quien le ofendía in -* i 
eorrupcion ? ) pues que así lo hacían los Jesuítas entonces, 
y así han continuado en hacerlo hasta el día de hoy. 

( 2 ^ ) Entiéndase lo mismo que en el num. antecedente 
sobre el espíritu de atribuir á culpa el defenderse de los in
sultos de los Socios. 

(23 ¿No será el espíritu de la Compañía el de desacre
ditar como hereges á los que se oponen á sus atentados, ha-
»>ciéndose esto comunmente por los Jesuítas ? 

(234) No piensan estos Padres mas tyue en ofender, ni 
temen las respuestas é injurias que les hacen cum rnodera-
mine inculpat* tutei<e (como eran maltratados por Palafox ); 
porque saben que siempre quedan superiores en el ofender. 
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justamente ; y todo esto se ha de imputar al que m-
Ju r i a ,&c ,&c . Escribió Palafox al Rey CatóJico, 
,y escribió también dos cartas al Papa desacredi-
,tando á los Jesuítas con la relación de sus culpas 
,tocante á su persona y dignidad. Así es. Padre 
,mio , lo confieso 5 pero quando no hubiese te-
,nido obligación de hacerlo , no hubiera podido 
^omitirlo sin pecado de reprehensible presunción: 
,Uterque peccat, ftá mentltur in sua aecusatione 
,( He aquí un pecado , que no hay peligro come
tan los Jesuítas ) & qm D E D i G N A T U R F A L S A 
yOBJfECTA V E R A R E L A T I O N E D I L U E R E . Re~ 
,proba humilítas est, plusquam in cor de tuo senten-
Jiáswane te dejicere (2 j1)) : detestanda prasumptio 
, F A M A M S U A M NEGLÍGERE y E T SUSPICIO-
,NIS N ^ E V U M N O N ABO L E R E (236). Los Pa
dres déla Puebla de los Angeles enibiaron á la 
,Corte de Madrid en calidad de Procurador á uno 
7de sus compañeros 7 para obrar contra Palafox, 
,y defender su conduda (que por la Corte mismi 
,y por el Papa fue declarada mala ) con las acos
tumbradas representaciones calumniosas, como 
,en su Memorial de respuesta hace ver el Siervo de 
,Dios. Embiaron también con anticipación á Ro-
?ma ( como él mismo escribe al P. Rada ) todas 
,las escrituras , testimonios, é informes, que cre
yeron oportunos, para conseguir el empeño de 
,parecer inocentes, y hacer creer culpable al santo 
,Obispo. Habría pues él pecado gravemente sí no 
,hubiera escrito aquellas cartas , ut dtlueret falsa 
^objeóia vera, relatione. Pues si resultaba de esto el 

,des-

(z?;) De este pecado de culparse a s í proprios indebi
damente, jamás se han confesado , ni tendrán motivo de 
hacerlo los Jesuítas. 

(M<0 Pedro Célense en la Carta 81. 
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descrédito de los Jesuítas , el descrédito era justo, 

por canseqüencia debe imputarse al primero en ha-
jfér Injuria. 

,Creo , Padre Rmo. haber vindicado á mi san-
,to Prelado. Creo que V . R. se convencerá por 
,sí mismo , que quanto he dicho , y quanto he 
,hablado á favor de Palafox contra las imposturas 
,de V V . RPv. no ha sido sin las debidas pruebas. 
,Por lo que nada me queda que responder á su 
,billete, sino pedirle satisfacción de la injuria, que 
,en el mismo me hace, de suponerme discípulo 
,de la Compañía del dia. Esto, y no otra cosa, 
,quiso decirme V . R. quando afirmó , que yo no 
,hallo en el Decálogo el gran precepto de amar al 
.próximo. Y qué \ ¿No sabe que de Jesuítas se ha 
,observado yá,y dicho que ce sont des gens qu'allon-
0gent le Simbole ^ & accourcíssent le Decaíogue (237)? 
,Pero quando no se hubiera hecho esta observa-
,cion, V . R. mismo me dirá ( puesto que esto es 
?probable entre sus Con-Jesuítas } que los precep
tos del Decálogo no son diez, sino solamente 
,nueve 5 porque no hay entre ellos el que los Ri 
goristas cuentan por el primero. Aquel buen hom-
#bre del Dodor Angélico se persuadió á que no
sotros teníamos obligación de amar á Dios al co-
,menzar el uso de la razón : Diligendi Dei precepto 
abomines obligari affirmat S. Thomas statim ab usu 
^ratlonis. O rigor ! (dice el Jesuíta Sirmondo) Hui\ 
^Tam cito ? Al'tquo tempore teneri censet Suarez, 

,Este Eximio Doftor permite á lo menos respi-
,rar. Dice que hay tal precepto,lo que no es poco; 
,y que así debe á lo menos obligar en algún tiem-

?po» 

(237) Boileau en el Autor de la Obrilla intitulada :/»r 
la destrutii on de Gesuites en Francc. 
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7po. At quo> Tuo judicio remíttit. (¡Buena cosa! Dc-
,xar á nuestro arbitrio y no á la voluntad de Dios 
,Ia observancia de su Divina Ley !) El gran Sua-
,rez ignoró el tiempo en que estamos obliga
dos á amar á Dios : Ipse nesclt. At quod Ule ne-
jScivit ^ quis sciat nesclo ( 238 ) ! ;Después dirán 
,que los Jesuítas son soberbios , y que no se 
,rinden en punto de doótrina ni aun á los San-
5tos Padres ! ¡No vemos aquí la humildad de 
,Sirmondo , que no sabe decir ( confiesa su igno
rancia ) quien sea el que pueda saber lo que no 
,supo el Jesuíta Suarez l <En suma se sabrá por 
,pluma Jesuítica i si hay en realidad precepto de 
,aniar á Dios , y por consiguiente al proximoj 
,ó si es este un precepto sin uso y de solo nom-
,bre I No haría poco (vé aqüí la respuesta del ci-
,tado Jesuíta) quien amase á Dios una sola vez 
,en su vida 5 porque ni aun una vez siquiera nos 
,obliga aquel precepto á amar positiva y formal-
,mente á Dios (239) : Non parum fecisset y quiDeum 
ySemel in vita, dilexisset % quod etiam in vigore ultra, 
¿pémeptum esset. Basta no aborrecer formalmen-
,te á Dios ( 2 4 0 ) , y observar los otros nueve pre-
,ceptos , sin pensar que haya otro fuera de los 
,nueve que nos obligue á hacer ado formal de 
3amor de Dios , ó del próximo : Non ignobiles Do-
,¿iores ( dice el Jesuíta Tamburino ) docent hoc pra-
jCeptum ( dUigendi Deum ) non esse speciali tempore 
Jmplendum^ sed genérale , imbibitum in ómnibus pra-

,cep-

( i ? 8) Sirmondo en su tratado Defens. Virtut. y en el 
tratado x. de Ord. Charit. sec. 1. c.z. 

(2 3 5>) Sirmondo allí, y Tambur. lib. 2. cap.i. §.1. n.^. 
y 10. y cap.?. §. 2. n. ?. 

(140) Sirmondo, ibid» 



¡cepth ( dice ]a verdad, porque así lo enseñan mu-
,<skp.8 Autores Jesuítas), sicuti secundum praceptum 
yde díleóíione proximi non est speciale , sed inDeca-
Jogi praceptis contentum (241). Antes bien, así 
,como los otros preceptos que prohiben las 
ûsuras , el engañar al próximo , el calumniarle, 

,el matarle, Ócc. ó que mandan la limosna , santi-
,ficacion de las fiestas , el ayuno, &c. han quedado 
,casi en pura ceremonia, de modo que apenas, 
,por beneficio del Probabilismo , ha quedado cosa 
,que sea ilícita j así en cierto modo se puede decir, 
,que entre V V . RR. no hay en todo el Decálop-o 
,precepto de amar al próximo explícita ó impiíci-
?tamente. En efe¿lo, escribiendo Palafox la prime-
,ra vez al Papa, dice que VV. RR. (se supone que 
,con gran serenidad de conciencia) compone» 
,escritos escandalosos quales reparten en el pue-
jblo v y enseñan á los niños eu sus Escuelas á perder 
¡el respeto á los Obispos. Así , Padre mió, V . Rev. 
,me ha creído discípulo de la Compañía , quando 
,se ha imaginado que yo no he podido encontrar 
,entre los Mandamientos de Dios el de amar á mi 
,próximo 5 y yo que me precio de buen Católico 
,(no obstante que soy mal Christiano ) me doy 
,por ofendido, siV. R. me supone discípulo de 
,su Compañía. Bendita sea eí alma de mi Padre, 
,que no quiso embiar á ninguno de sus hijos á sus 

,Es-

(¿4Í) Sirmondo , Tambur. en el lugar cit. y Guimen. 
en el trac, de Charit. &c. y los Padres Anato , Pintereío , y 
Moyn hicieron la Apología de esta doólrina. El Venerable 
Palafox en la Carta á Caroche , reconviniendo á los Jesuítas, 
dice al num. r y i . "¿Habrá alguna do¿lrina eficaz para que 
i»se quiten estos dos preceptos de los diez del Decálogo?.... 
>5¿0 tienen esos Padres algún privilegio ó esencion del 
»J mismo Dios para que estos dos Mandamientos no los com-
»»prebendan ?«« 

Ec 
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Escuelas! Sabia mny bien quan verdadero GfA lo 
,que escribió un gran Político • á cuya vida (242) , 
,en opinión de algunos pusieron asechanzas los Je
suítas: estoes, que de las Escuelas de los Jesuí
tas jamás salló un hijo obediente á !u Padre, afe¿io 
,a su Pátría,y devoto á su Príncipe . . . Consistiendo 
jSU educación en despojar á sus Discípulos de las obli-
agadones de naturaleza, y en inclinarles d su do£íri~ 
n̂a y máximas , impresionando en rus mentes , y ca

rrazones la obediencia, ciega , amor y re peto á sus 
^Preceptores , en tal conformidad, que ha ta la muer-
Je dependan de las ininuaciones de ellos yn'nmos (243) , 

,Supuesto , pues, que jamás he entrado en sus 
,Escuelas, ni he estimado ia dodrina de los Escri-
,tores Loyolanos , es cosa cierta que creo infali
ble quanto cree la Santa Iglesia , y que no quito 
,precepto alguno Divino , Natural ó Eclesiástico. 
,Y así sé muy bien que debo amar á los Jesuítas ; 
?pero por lo mismo aborrezco las calumnias que 
,contra Palafox esparcen : líoc autem (escribe San-
,to Tomás) quod in Fratre odimus culpara , ^ defec-
Jum boni, pertinet ad frtáris amorem: ejusdem enim 

,ra-
(142) Fr. Pablo Sarpi , que fue acometido y herixio de 

Rodulfo Poma, y Miguel Viti , los quales creyó Kospinia-
río en su Historia de Facmorlb. Jésuitar. lib. 3. fueron man
dados y pagados por los Jesuítas , qui u lcuc i , €5° injurias suas, 
quas ha vocahant , modis ómnibus persequi statuerunt. También 
el Tuano trabe sobre este caso sus congeturas. Niega el Je
suíta Juvenci como impostura las maldades de sus Con-Je
suítas en su historia de la Compañía part. y. tom. 2. lib. 13. 
como que solo las refiere un Autor armado contra la Com
pañía. Non alio teste , quam Thuano , cv.jus fides in narrandis 
rebus mstris, qudm levis momenti sit , satis cornpertum est. Lo 
cierto es, que los indicios y presunciones que tenemos para 
culpar á los Jesuítas en aquel atentado , no son bastantes 
para condenarlos como reos j pero sí para sentenciarlos al 
potro , y hacerles confesar. 

(243) En Griseüno en las Memorias Anécdotas pertene
cientes á la vida de Fr. Pablo Sarpi part. 4. 
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rationis est, qudd velimus honum alicujus , (& qmd 

''oderimus malum tpsius (244). Sé que no debo ha-
'blarmálde ningún próximo , siendo la detrac-
,cion un gran pecado} pero no es detracción el des
cubrir tas imposturas que hacen los Jesuítas, d fin de 
q̂ue viéndose convencidos , dexen de hacerlas , con la 

^previsión de no ser creidos en ellas. En suma , en 
,mis discursos : Qu<z in vestris laudahilia sunt y laz4~ 
d̂o1 & pradico; quce reprehendenda sunt, ut emenden-

,tur, vobis & aliis Amicis suadere soleo. HOÍ-(óiga-
,1o V. R. déla pluma de San Bernardo) hoc nsn 
,est detraóiio'i sed attraóiio (24.$). Sé también que 
,para con sus Terciarios están en grande opinión 
,todos los Jesuítas , y que no es lícito tiznar el 
,honor agcno. Pero, Padre carísimo , si este pre
cepto no tiene algún Apéndice , si el desacredi
tar al próximo es pecado siempre siempre , será 
,necesario decir , que los Jesuítas por lo común 
,están ahora, y han estado en continuo pecado 
,mortal, pues no perdonan en este punto ni á los 
,Soberanos , ni á los Sumos Pontífices, ni á los 
,Siervos de Dios, como yá lo he demostrado ar
riba. Sea la que fuere su conducta, sé de cierto 
,que la mia ha sido en esto lícita , y aun merito-
,ria. Entre los Santos Padres y Teólogos es máxi-
,ma ciertisima (246) que quando para salvar el honor 
^ultrajado , seaproprie , ó sea ageno , no hay otro ca
rmino mas que el de descubrir la verdad, por lo qual 
,qusde disfamado el opresor Injusto , es licito y aun 
^meritorio , y conforme á caridad y justicia el revé-

Ee 2 Jar 
(x44) S. Tomás i . z. quaest. 34. art. 3. 
(14^) S. Bernardo en la Carta Apologética á Guillermo 

Abad. 
(24^) S. Basilio en las Cartas 7 3. y 80. San Gregorio 

Niseno lib. de Trinit. S. Juan Chrisóstomo lib.i. adver. V i -
tuper. Vit. Mon. San Próspero adver. Goliat. Santo Tomás 
Opuse 1.9. &c. &c. 
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Jar la verdad , con el santo fin de libertarme á nú ^ 
jÁ otro de aquella injusta opresión: Quando necessitas 
0poscit, ut periculo cónsulatur aliorum , qui sape & 
¿ignorantid commisceri possunt cum malo tamqudm 
Jjom 5 (entonces dice S. Basilio) licet aliquid mali 
¿de aliquo dicere (247). Gerson parece tubo pré
nsente nuestro caso j pues escribe , que esto : 
¿quandoqué fit ad cautelam prasentium 7 ne scilicet 
¿ex ignorantia, decípiantur per malam aliorum Socie-
¿tatem , quos prasumerat bonos. (Así como son creí-
d̂os buenos los Jesuítas, á quibus decipiuntur 

3Tertiarii) . . . Quod potest esse non solüm licitum , 
¿sed & meritorium, i&c. (248). Pues si la persona 
,estáyádesacreditada y convencida muchas veces 
,de alguna culpa , es lícito (en sentir de todos los 
7Teólogos) e l referir las otras semejantes (no con 
,ánimo de ofenderla , sino con otro honesto fin) 
,atento que á nadie se le quita ei honor ó fama 
,que no tiene, ó que ha perdido por ley de Justi-
,cia. Yá he dicho con S. Próspero , y Santo To-
,más, que estamos todos obligados á librar, quan-
,to es de nuestra parte, á qualquiera que fuese 
,disfamado con calumnias, manifestando á los ca
lumniadores y detradores, que según dicen San 
Juan, y S.Clemente (149) encierro modo son 
,homicidas. No solamente Ealafox, sino un gran 
,número de personages, y aun la Santa Silla, 
,quedarían infamados por las imposturas Jesuíti-
jCas , tanto mas creídas , quanto estos Padres son 
jtenidos por buenos. Debí, pues, yo imitar á 

,Saii 
(247) San Basilio en la Reg. brevior. respuesta á la pre

gunta 2; . 
(248) Gerson en la respuesta á las 4. preguntas. 
(249) San Juan en la Epist. I. c. 3. Sb& odit fratrem suumy 

homicida est. San Clemente en la Epístola.-I á Santiago, her
mano del Señor, referida en el C, Homkid'wrum j dist, u de 
Pocnit. 



§. ÍT. 22 1 
,SAn Juári, á Sán Pablo , y á Jesu-Christo mismo, 
,qae me enseñaron á descubrii: los lobos con 
,piel de oveja, á los Fariseos de la ley nueva , y 
,á aquellos que en realidad son grandes pecado
res, pero que con apariencia de virtud seducen 
,á los otros , y perjudican con sus lenguas injus-
,tamente á la fama agena. V. R. sabe que el Evan
gelista Juan, que no dexaba de la boca el pre-
,ccpto de la caridad fraterna: filioli^dlligite alteru-
jtrum: no tubo dificultad , escribiendo á Gayo, 
,de manifestarle las graves culpas de Diotre-
,fo (250) . San Pablo dixo á Timoteo, que en-
,tre muchos que apostataron, estaban compre-
,hendidos Alexandro é Himenéo (251) ; pero 1c 
,amonestó que huyese del primero (252) : quem 
¡& tu devita: y que absolutamente no tratase 
,con el otro , ni con Fileto (253) porque se unie-
,ron á aquellos , que multum profíciunt ad imple-
Jatem, <& sermo eorum , ut cáncer serpit. Este es, 
,Padre mió , el gran pecado que he cometido : 
,me he hecho Discípulo de San Pablo , y he pre
dicado por todas partes que los Jesuítas son per
donas vitandas ••> pues su calumniosa conversación 
,ut cáncer serpit. Pero esto que V. R. llama peca
do , ha sido efefto del amor y caridad , como es-
,cribe Sanrto Tomás, conmentando aquellas pala
bras del Apóstol: <&• hoc non ex odio, sed ex cha-
9ritate ad profetfum eorum (254). En otra carta su-
,ya me abrió camino S. Pablo para poder sin culpa 
,afi-entar á V V . RR. , descubriendo las impostu-̂  
,ras yá hechas contra Palafox , y la nueva calum-
5nia baxo del nombre de Meíndarts. Yá dice 

^ >que 
(25-0) San Juan Epístola 3. cap. único v. 9. 
(ifi) En la Epístola I. á Timotéo, cap. 1» 
(ijz) En la Epístola 2. cap. 4. 
(25-3) IbkL cap. 2. 
( i ;4Í Santo Tomás sobre 14 Epist. 1. á Tim. c, 1. 
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,que fue abandonado de sus discípulos ( 255 ) , yá 
,que todos aquellos que se hallaban en la Asia Je 
jhabían negado (256) estando oWosfallac'ú pleni y 

simúlate cum eodem Apostólo agerent, ut addls-
^cerent, unde facerent eldsm calumniam, (257). Yá 
,he trahido á V. R. á la memoria lo que el mis-
7mo Apóstol escribió de los de Creta. ¡Fortuna de 
,San Pablo el no haber tenido que hacer con los 
Jesuítas! Entonces se le hubiera objetado que ó 
,no hallaba el precepto de la caridad en el De
cálogo 7 ó que juzgaba cumplirle , con decir y 
,revelar sus graves defectos. Pero el caso es. Pa
riré Reverendo, que Jesu Christo mismo nos en-
,señó lo que debíamos hacer como verdaderos 
,hijos suyos, en casos semejantes. Los Fariséos 
7y Saducéos estaban con la mayor estimación en-
,tre los Hebréos. Todos los tenían por hombres 
,exemp!ares 7 y por Maestros comunes 5 pero só 
Color de esta opinión de virtud sembraban erro-
,res con perjuicio del próximo. En suma, eran 
átales , quales son V V . RR. ¿Sería , pues, gran 
,culpa el quitarles aquella fama mas universal 

ĉiertamente que la de los Jesuítas > No Señor : 
,había obligación en conciencia de revelar al mim-
,do su hipocresía. Así nos lo enseñó Christo con 
,su divino exemplo. Hé aquí lo que predicaba 
,contra ellos : Genimlna vlperarum , generatio pra-
yva , & adultera \ (Vagatela!) y otras veces c<eci 
^sunt, & duces cacorum: siriite eos. (258) Más, 
¿ueniunt ad vos in vestimentis ovium ; intrinsecus au-
Jem sunt lupi rapaces. Y porque no se crea que 
,csto es solamente lícito en conversación privada, 
,ó quando concurrían pocos á oír la predicación, 

,es-
(2 f j) En la Epístola z. á Timoteo, cap. 4. 
(MÓ) A l mismo , cap. i . 
(»17) La Glosa sobre el texto de S.Pablo último citado, 
(z ; 8) San Mateo cap. 1 f. 



,espcró el Redentor otra ocasión en que fuese 
,á oirle un Pueblo inmenso ( 2 5 9 ) : multis autem 
Jurbls circumstantibus , ifa ut se invicem conculca-
r̂ent-. y entonces gritó el Señor contra aquellos 

^Fariseos, y comenzó á decir á todos que se guar
dasen de ellos, y que de ningún modo los oye
ren; porque lo que parecía en ellos virtud , era 
,verdadera y real hipocresía: coepH Jesús (continúa 
,cl sagrado Texto) dicere ad Discípulos suos atten~ 
ymté d fermento Pharlsíeorum , quod est hzpocrisis, 
,;Son estos , Padre m i ó , refranes > Digo la ver-
,dad , y digo el Evangelio. 

,Aquí se vé , pues , que no falto á la caridad , 
,descubriendo su hipocresía; y que en Palafox fue 
,un efeóio de verdadero amor el haber escrito las 
7culpas de los Jesuítas á Inocencio Sumo Pontífi-
,ce , y el haberse defendido para con el Rey Ca
tó l i co . Saniií non ex odio ̂  sed ex amore malos pu~ 
^niunt, vel punlri procurant (260) . Así como á 
,imitación dé los Santos Gregorio Niseno, Ge
rónimo , Bernardo , & multorum aliorum , qui 
^Apologéticos fecerunt, ^ epístolas , ut se excusa-
r̂ent ab iis , qua eis opponebantur ( 2 6 1 ) : escribió 

,várias Cartas y defensas para resistir á sus ca-
jlumniadores (no obstante que éstos con conti-
,nua gritería publicaban que los perseguía) estando 
,obligado, como he dicho , á hacerlo por dicla-
,men de la conciencia (262) Non solum (escribe 
,Santo Tomás) licet malis resistere 7 & eos pertur
bare, sed etiamhoc sine peccato dimitti non potest, 
,Ahora , Padre carísimo en el Señor; En tota ves-
J ra causa impulsa, prostrata 7 contrita , sicut 

,pul-
(25-5) San Lucas cap. 12. yS. Matéo cap. 1^. 
(2(S'o) Santo Tomás Opuse. 80. cap. i í . 
(2^1) El mismo Santo ibid. cap. 14. 
(2^2) Ibid. cap. \6. 
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7pul v¡s i quem projicit ventus d facie térra , sic d 
yCordibus eorum, quos decipere coeperatis {si hac vo-
Juerint deposito contentionis studlo cogitare) projeéfa 
êst (263), Hagamos, pues , las paces. Ame V . R. 

,en mí un verdadero Amigo de la Sociedad , que 
,desea su lustre y su salud 5 pero si esta no se pue -
d̂e yá esperar , la culpa no es mia , sino de V V . 

5RR , y no podrán quexarse , quando sean extin-
jguidos. Mándeme, y créame siempre de V. R. 
f̂avorecido, sincero y desengañado servidor N. N. 

¿ . Y . 
Este es , Amigo, el billete ó el escrito que env 

bié yo en respuesta al Jesuíta (264) : no sé el efec
to que producirá 5 pero bien sé que es absoluta-
mente necesario que yo quede por menudo ins
truido tocante á la heregía de Jansenio, y á la 
doélrma de nuestro Venerable Prelado. Por lo 
que suplico á Vmd, y de nuevo le ruego enca
recidamente que me responda sobre este particu
lar , yá que mi buen viejo, que tanto para esta 
respuesta me ha servido, no está en estado de 
tomar la pluma para aclarar específicamente la 
sobredicha acusación: Espero, pues los favores 
de Vmd.: continúenle en su estimación, y que
do , <5cc. 

(2^3) S. Agustín libro 2. contra Juliano cap. ?. 
(264) Así como el Autor de esta Carta , conociendo á 

fondo el sistema Jesuítico , predixo muchos hechos, que en 
el punto mismo de imprimirla habían sucedido , ha debido 
succesivamente añadir algunas pequeñas notas , y aplicar 
aquella profecía política , de modo que puede parecer his
toria. No debe , pues , causar marabilla , que una Carta es
crita en el año de 1771. comprehenda algunos sucesos del 
de 7?jó que con anticipación haya respondido á algunos Es
critos con las acostumbradas frases Jesuíticas (y por eso fá
ciles á preverse) que los buenos Padres han publicado pos-
teriormentc. 

CAR-
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N . 18. ¿fc Setiembre de J J t , 

AMIGO CARISIMO, 

.Úii"ri& Quán fácilmente se dexa Vmd. arreba-
tar ê â cô era Cómo ? ¿La apócrifa 

O w Carta de Utrecht, la acusación de 
Ajt^^^li Tansenismo contra Palafox, un bille-

te, que Vmd. podía esperar, han 
podido causar en Vmd. tanto enojo, y mover 
tanto furor ? Querría , Amigo , que Vmd. mo
derase su ardimiento. Justo es el conmoverse; 
pero con prudencia , con justicia , con motivo. 
Pero ahora, si he de decir la verdad, no tiene 
Vmd. razón para alterarse , ni ha sucedido cosa 
que deba sorprenderle. La freqüencia de un de
lito le hace parecer menos enorme, y le quita lo 
marabilloso que tendría la primera vez cometido. 
Inquietarse , pues , extremadamente por un mal 
yá previsto, y que cada dia se vé repetido, es 
ciertamente un fenómeno el mas particular que 
puede en el mundo darse. Tal es, á mi juicio , la 
agitación de Vmd, su furor, su ira por aquel 
billete , por aquella Carta, por aquella acusación. 

Ff2 Vmd. 



228 Carta tercera 
Vmd. me ha demostrado, que han hecho los Je
suítas quinto voto de acusar de Jansenismo á 
quantos no les aprueban su mala conduda 5 ó 
bien , que habiéndose fixado yá en la máxima de 
ser desobedientes á la Santa Silla Apostólica, en 
vez del quarto voto que prescribe su Instituto , 
hacen el de llamar Hereges á los que les son poco 
devotos. Asi había yo observado que ellos lo 
habían practicado, no solo con los Teólogos , 
pero aun con los Obispos, Vicarios y Delega
dos de la Santa Sede (i). <Y no debía Vmd. es
perar la acusación y los ultrages que el Jesuíta in
cógnito le escribió, habiéndoles tratado mal en 
públicas conversaciones? Si por confesión de Vmd. 
ha protestado la Religión de la Compañía, que 
caerá primero el Cielo,que aquel Prelado se vea en 
los Altares, y todas las máquinas que han puesto 
hasta aquí, se han arruinado felizmente, qué cosa 
mas natural que el culparle de heregía \ Digo la 
verdad, que yo me sorprendo, no de la acusación, 
sí solo de que hayan tardado tanto en servirse de 
ella. Desde que en el proceso leí (2) que un Je
suíta había dicho : que Palafox no seria canoniza^ 
do por toda la eternidad; y desde que ví la Carta 
del Padre Oviedo relacionada en el Sumario (3) 

en 

(1) Véase el Sumario adicional de la Posición para la 
Congregación Antipreparatoria super duhio -virtut. vol. ?. 
pag. 7?. y 78. y sig. y el testimonio de Navarrete, citado 
en la Carta 2. precedente en la Nota 22.7. 

(2) Consta del testimonio 13. de la Inquisic. de la Pue
bla pag. 177.9. del proceso. 

(?) Véase dicho Volumen de la citada Posición en 
la respuesta á las Animadversiones, num. n f . pag. 48 . y 
la citada Carta del P.Oviedo , allí Sum. objecional n. 7. 
donde en los §§. penult. y ult. se lee: "Vea ahora V . R . 
tt {escribe Oviedo Á otro Con-Jesuíta) si la Sede Apostólica quie-



§• & 2 2 9 
en que inflado del espíritu común á todos los 
Jesuítas , dá por cosa cierta , que jamás procede

rá 
• »ra tener menos consideración de la Religión de la Com-
»'pañia (que en boca de hs Jesuítas es la parte mas preciosa de la 
*>Santa Iglesia) la qual por misericordia de Dios ha sido 
»>siempre, y es tan benemérita de la Iglesia, conforme lo 
«'confiesan todavía los Sumos Pontífices en sus Bulas, siem-
»»pre que en nombre de ella se ha hecho oposición á esta 

Causa, por hallarse gravemente ofendida, agraviada y 
• 'ultrajada! Nuestros Adversarios {esto es, los Postuladores y 
»iy Promotores de la Causa de Beatificación de Palafox) consegui-
»>rán lo que desean , quando Arabia Pardos -videat , aut Ger-
"man ia Tigrim . . . . En fin mucho me marabillo que estos 
"Señores (Postuladores, Eí̂ cí) tengan tanto dinero , que no 
*'reparen en malgastar dos mil pesos mas , sobre los que 
»'ya hasta ahora han consumido". El Anti-Jesuíta á quien 
se remitió la presente respuesta , al leer esta Jesuítica com
pasión por el dinero , que ellos creen se ha desperdiciado 
en promover esta Cansa , dixo : Este Jesuíta quiso imitar a l 
otro de la Compañía -verdadera de Jesús , que híx.o el sabido llanto, 
Vt quid perdido hcec ? Dixo además de esto , que aquella Car
ta es un nuevo argumento de la soberbia Loyolítica, y que 
en ella se confirma el sistéma Loyolítico de llamar perse
guidor de la Compañía á qualquiera que intenta corregir 
sus defectos. Quiso remediarlos San Carlos Borroméo , y 
contener á un Jesuíta que profería desde el pulpito propo
siciones estrañ'as y sospechosas en materia de Fé y y se resintió 
el Provincial de modo , que habiendo sido embiado á lla
mar por el Santo Cardenal Arzobispo , le dio esta respues
ta : 0te (así habla San Carlos en una de sus Cartas á Mon
señor Speziani) mientras dúre esta Controversia entre míy la Com
pañía , no podía 0 NO QUERIA venir á estar conmigo. En 
otra Carta escribe así el Santo Cardenal: Estas estravagan-
cias . . . las reputa (el Provincial) ̂ or cosas de poquísimo momen
to s y presupone , que en quanto á las cosas de la Fe (esto es, las 
proposiciones del Jesuíta sospechosas en la Fé) sea materia 
indubitable y y el cumplimiento que ahora ha hecho conmigo , ha 
sido quexarse de que TO L E HATA HECHO DAñO , r M A L T R A 
TADO SU COMPAñIA. Véanse estas Cartas sn el citado Sum. 
adicional n. i;.pag. 3z. y 33. 



2 3 o Carta tercera 
rá Roma d canonizar d Palaíbx, habiéndose mos
trado contraria la Compañía de Jesus, y no sien
do verosímil que quiera el Papa obrar contra el 
empeño declarado de la Compañía 5 desde que vi, 
digo, esta Carta , y que sin respeto á los Jesuí
tas se vá adelantando la Causa con el mayor fer
vor i esperaba por instantes que girase por el 
mundo algún escrito , que persuadiese que Pala-
fox era Discípulo de Jansenio. Que este debiese 
ser anónimo , ó bien en nombre de algún Tercia
rio , ó de persona que yá está en el otro mundo , 
esta circunstancia nada importaba para el asunto. 

§ . 1 1 . 

La aprobación Pontificia, que tiene á su favor 
la doílrina admirable de Palafox, dice Vmd. que 
le hacía creer bastaría para contener las plumas 
de aquellos Padres. No sé verdaderamente con 
qué fundamento pudo formar tal juicio i Yo no 
sabía la mitad de los hechos del poco respeto,que 
a las Bulas y Decisiones Apostólicas tienen los Je
suítas , que Vmd. me refiere en la suya. Solo sa
bía los que pertenecen á la Causa del Venerable 
Obispo de la Puebla de los Angeles , y la envege-
cida obstinadísima desobediencia Jesuítica á todas 
las Constituciones y Decretos Pontificios contra 
los Ritos de la China: hechos , que por sí solos 
bastarían d extinguir , no solo á la Sociedad, pero 
á mil Religiones. Había también leido , que res
pondiendo Palafox al calumnioso Memorial que 
ellos habían presentado al Rey Católico , se para 
sobre los artificios con que querían hacer inefi
caz el Breve que impedía innumerables culpas , y 
que ademis de esto dice : m esta Causa toda la ho
nestidad se ha de posponer , todo el bien se ha de des-

pre-



§. IT, 231 
preciar, de todas las seguridades se ha de hacer1 poco 
caso : abrazar todos los peligros, d fin de que se consiga, 
la muerte y sepultura de este Breve. Gima el mundo, 
contal que así suceda-, peligren las almas, y arruí
nense las Dignidades Real y Pontificia 5 que venciendo 
los Religiosos Jesuítas , los quales intentan esto es
tará en paz. todo el Universo. Teniendo presente 
también que el gran Siervo de Dios el Cardenal 
de Tournon escribió de Macáo (4), que estos sen
timientos se habían conservado en la Compañía 
hasta este siglo; porque por los Jesuítas se violaban 
todas las leyes mas sagradas de Dios 7 de la Iglesia, y 
de las Gentes con tanto ultrage T y aún odio , y por 
venganza positiva contra la Santa Sede , qu e por le
gítima ilación llegará, á ser ésta esclava de la Com
pañía , si con exemplar castigo y punición no pone fin 
á tanta temeridad. Esto solo , Amigo querido, bas
tó para persuadirme que en desprecio del Decre
to Pontificio , que aprueba la dodlrina de aquel 
Venerable Prelado , habrían los Jesuítas procura
do desacreditarle como herege 7 en positivo odio 
y aún en venganza de la misma Santa Sede, que 
promueve aquella Causa, sin atender al empeño 
contrario de la Compañía. Vea Vmd. pues, quan 
sin razón ha sido su ira, su agitación y sorpresa. 

§. ÍIL 
Pequeño mal sería este, pero lo es mayor, 

mu-
(4) Una copia auténtica de esta Carta se lee en dicho 

Sumario n. 20. pag. 48. y 49. donde, entre otras muchas 
cosas , dice el perseguido Cardenal Vicario Apostólico : Sí 
releyeren la Carta de venerable memoria del Illrno. Falafox, Obispo 
de la Puebla , se hallarán VERIF ICADAS M U C H A S P R E D I C 
CIONES SUTAS , Y NO SERVIRA TA D E OBSTACULO ESTA 
al Proceso de su Canonización. 



2.3 3 Carta tercera 
mucho más digná de ser abominada la condufta 
que Vmd. ha tenido en la respuesta al Jesuíta, y 
en las declamaciones hechas para instruir á los 
Terciarios. Me parece que veo á Vmd. en conti
nuo movimiento girar con furia y con indigna
ción por todas las conversaciones de Caballeros y 
Damas, declamando contra los Jesuítas; y me pa
rece que le oigo hablar de ellos con las expresio
nes, mas ásperas, mas crueles, y mas sanguino
lentas. Las dos Cartas que Vmd. me ha escrito 
consecutivamente sin haber tenido paciencia de 
esperar la respuesta de la primera j la respuesta 
que Vmd. ha dado al billete Jesuítico j y la confe
rencia con aquel buen Teólogo (que según veo 
está también poseído de fanatismo) me aseguran 
de su gran inquietud. Yo no se adular j Vmd. me 
conoce: sufra, pues, que le diga que semejante 
conducta es muy contraria á la mansedumbre y 
moderación Christiana. La candad,dice el Após
tol , benigna est, non irrltatur, Sine supevhtx (añade 
San Agustín) de verítate prasumlt r sine savitiH pro 
veritate certat (5). Muy diversamente los Santos 
Padres confutaban á los Hereges , y disipaban sus 
errores é imposturas (6), dexando á éstos , como 

pro-
(f) San Agustín en el libro contra litter. Petilliani cap. 

7,9. n. 31. 
(6) Benediólo XIV. en su Constitución Solicita, de mé

todo in proscript. libror. servandá §. 22. advierte que San 
Agustín , »»non veritatis minüs, quám charitatis Doólor,. . . 
»>in suis adversüs Manichaeos , Pclagianos, Donatistas, alios-
t>que tam sibi , quám Ecclesia? adversantes confliólationibus 
»»id semper i-iligentissimé cavit , nc quempiam coruminju-
«•riis, aut conviciis larderet, atque exasperarct. » En el §. 
2.4. prosigue diciendo: »>S. Thomas dum tot conscripsit, 
•»numqiiátn satis laudata , volumina,... adversariorum 
»»neminem parvi penderé, vellicare, aut traducerc visusestj 
•»sed omnes ofíiciose ac perhumaniter demereri, 8¿c. 



propna de ellos, la mordacidád y furor en escri
bir (7): Nimirum inferest (nos advierte Benedii-
to^YSf publica trAnquillitatis ^ proximorum adi-

ftcationis & charitatis, ut d Catholicorum scriptis 
absit livor, acerbitas, atque scurrilitas d Christiam 
institutione , ac disciplina,, & ab omni honéstate 
prorsus aliena (8). Vmd. mismo notó en los Jesuí
tas este vicio , y no obstante , le ha cometido en 
su respuesta al Anónimo Jesuíta , \ y quién sabe si 
también habrá incurrido en él en sus con versacio
nes con los Terciarios > 

( §. IV. 

El ofender al Próximo, amado Amigo, no 
puede absolutamente hacerse, nisi cum moderami-
ne ineulpatee tutda. Si los Devotos de la Compa
ñía , ó por ser livianos, ó por estar preocupa
dos á su favor, creen las acostumbradas calum
nias con que ios Jesuítas suelen únicamente de
fenderse : si ios Terciarios in fide parentum creen 

ser 
(7) Entre los caracteres de los Escritos heréticos se nu

mera por el código Fabriano lib. r. tic. de Summa Trinit. 
& Fide Cath, §. Decima nota , la mordacidad de que ver
daderamente se sirven , escribiendo contra los Católicos , ó 
contra los otros Hereges de contraria sentencia. ¿Qué vi
llanías no escribe Lutero contra Carlostadio, Zuinglio, 
Ecolampadeo ; y éstos contra él ? ¿ Qué Josef Scalígero 
contra jDav. Pareo y Tomás Lidyat; y éstos en su respues
ta ? ¿Con quintos uitrages no se escribían Beza y Casta-
leon , Grocio 7 Sibrando, &c. ? Véase Jodoco Cocci en 
su tom. 1. Ufe, 8. are. 7 , 8 , 5 » y 10. que refiere varios 
excmplos de esta mordacidad. \ fuesen i pues, ésti txn que
rida de los buenos Padi-ss (añade aquí el Anti- ) suíta) en iodos 
su¡ Escitas con'ra qualquíera que no es ciego ad rador de sus má~ 
xtrmr j no sé si i'gpwá , qite aun en esto qu'eren parecer Ileregesl 

(8) Benedicto XIV. en la citada Constitución §. zz. 
G s 



2^4 Carta tercera 
ser impostores los Historiadores mas verídicos , 
que refieren las grandes maldades , de que aque
llos Padres están convencidos: si tienen por injus
tos, ignorantes, malévolos y hereges á los Jue
ces , á los Siervos de Dios , á los Teólogos , y á 
los mismos Príncipes que han castigado , amones
tado , impugnado , corregido y refrenado á aque
llos Religiosos: entonces sí que no queda otro 
camino para vindicar la verdad y la justicia , sino 
el de quitarles la máscara , y hacerles aparecer en 
su legítima y natural fealdad , según, los exen> 
píos y dodrina de Christo , de los Apóstoles , y 
de los Santos Padres , que Vmd. mismo me cita 
en la suya. Siendo , pues, de este carácler los 
Terciarios que creían que Palafox era Jansenista, 
y que había escrito mil errores 5 sin otro funda
mento que la aserción de aquellos Padres: no 
podré imputar á Vmd. á culpa el haberles hecho 
vér que los Jesuítas son calumniadores por sisté-
ma , y que el que ha mentido , y ha sido mil ve
ces perjuro (9) , no merece ser creído en lo que 
afirma del Venerable Prelado. Ubi quis semel pe-
jera-vi t (como dice Cicerón) credi postea, etiamst 
per plures Déos juret, non oportet (10). Pero culpo 
á Vmd. y debo ciertamente culparle de otras mu
chas iniquidades , que sin necesidad refiere; de 
muchas expresiones muy ásperas , y de otros pun

tos 
(9) De estas calumnias contra el Venerable Palafox (dicele-1 

yendo ésta el Anti-Jesuíta ) he hablado yá en la primera Carta-
§. 6. desde la pag. i i . Véanse las reflexiones de Monseñor Se
cretarlo de Propaganda (que corren impresas) sobre el Memorial 
de Tamburini , General de la Compañía , y se hallará, ser sistema I 
adoptado por los Socios el negar las verdades conocidas y y aun con' 
juramento y quando se trata de querer disculpar k sus Hermanos -
en sus mayores delitos: y véase también abaxo el num. 72' 

(10) Cicerón en la oración pro Rub. posth. 



tos nada concernientes á la qüestion presente. 
Dígame Vmd. por caridad : ¿ á que fin viene en 
la Apología de Palafox querer meterse á Profeta, 
dando por pronta la extinción de aquella Compa
ñía > Yo también la preveo 5 pero no conviene 
meternos á adivinar. Es justa, y fundada la refle
xión de Vmd. pata demostrar que los Jesuítas 
son muy perjudiciales al Estado Eclesiástico y Ci
vil. El punto es tan claro, que apenas se nece
sita de prueba. Esta Religión es un Cuerpo sepa-, 
rado de todo estado: piensa' solamente en con
servarse á sí misma, á costa del mayor daño de 
qualquiera que se oponga á este designio. Unos 
miembros así separados del Cuerpo entero Ecle
siástico y Civil, : no serán á estos necesariamente, 
de perjuicio grave ? ;No les causarán una defor
midad notable ? Los Jesuítas, según que la ex
periencia repetidas veces lo ha enseñado , tienen 
por máxima el no obedecer, ni aceptar otras 
leyes que las que promueven su. proprio interés. 
Siempre y por siempre de muchos años á esta 
•̂ árte se han rebelado contra la vida y honor de 
5U legítimo y proprio Príncipe > así temporal ,• 
como espiritual; han, con predicaciones (y quién 
sabe si con las confesiones?) y con vários escritos, 
desacreditado á los Soberanos, quando éstos han 
tomado , o temen que tomen alguna, resolución con
tra U Compañía. El mundo está lleno de docu--
mentos , que aseguran la verdad de estos hechos. 
No basta al Papa , ni basta á Príncipe alguno el 
ser con ellos liberales, para ponerse á cubierto, 
de su persecución. Si no protegen ciegamente to
dos sus caprichos, á Dios honor del Papa , á Dios 
quietud del Príncipe! Vmd. Amigo , me traxo á 
la memoria lo que ahora escriben contra el pií
simo Clemente XIII, porque sin respeto al.em-

Gg2 pe-



2 ^ 6 Carta tercera 
peño de h Compañía aprobó la doctrina del Ve
nerable i'aiafox. ív\as yo podré citarle (n) los 

sa-

(n) Hacía el Anti-Jcsuíta poco á poco sus reflexiones 
sobre lo que escribe el Teólogo imparcial. Dixo aquí: Ino
cencio XI . por haber condenado algunas proposiciones que 
á cada paso se leían en los libros de los Jesuítas (y que des
pués con gran desvergüenza niega, el Socio Marin que algún 
Jesuíta las haya escrito) en materia de gracia, además de. 
ias otras tff. de su Moraí Anti-Evangélica , y las Disérta-
eiones del P. Estrix , y por haber hecho quemar el libro es
candaloso de. Amadéo Guimenio (esto es , el P. Moya) con
denado por la Congregación del Indice en 1664.. y segunda 
vez por la del Santo Oficio en 16,79* y la tercera el año de 
2^80. sin poder conseguir délos Padres que aceptasen las 
prohibiciones ̂ y no le distribuyesen 3 sus Estudiantes ; por 
haber, digo , hecho' esíc», decían los Socios :. Romanum hv.nc 
Fontlficem male iw Pantes JjSKka.t affeüum este.:, qubd scilkét, ?7-
lorum tam mult'ts sententiis.̂  mtegr.o Amaddei l\hro datnnatis-
fJus nimio ojfenderit.,. Así lo, afirma el Cardenal SFrondato. en. 
su libro Regale Sacerdotinm pag. 5»82. cfel Prelud» De. los do
cumentos que por todo el §. 8. dis la Disertac. 1. dé la Ga
ita Vindicada trahe-el mismo Cardenal y se sabe.,, que en ven
ganza contra lía Santa Sede lav.encaxon, y promovieron en-
Francia el derecho de la Regalía expresado en las quatro fa
mosas Proposiciones, del Clero- Galicano é induxeron al 
Jesuíta Maimburgo á encender entonces aquel fuego. Pero, 
el mismo Cardenal en la Prefación, d'e. la citada Obra Gaita 
Vindicada insinúa varios motivos que. pudieron haber indu
cido á este Socio á mudar de lenguage, y escribir muy di 
versamente dé lo que había antes escrito;, y entre éstos es 
uno; An.genius. Socittatis fortunam, ac potenriam Gallicam 
amplexae , sed Pontifici offensx , á quo. TOT THEOLOGIAí 
SUM MORALIS CAPITA, nec sine gemitu, panqué ALmulorum 
gaudio configi viderat , Wc. ? Y después estos buenos Padres 
se lamentan con sus Devotos de los Abogados de la Causa 
del Venerable Palafox, diciendo ser una gran falsedad y ca~ 
lumnia decir que Inocencio XI. condenó muchas proposi
ciones laxas de los libros Morales de los Jesuítas. Pero yo 
(prosigue diciendo el And-Jesuíta) he hecho vér que la Ape~ 

C^/^J fue prohibida á cuusa de que el Autor 



SáCíílégÓS escritos contra el Máximo Pontífice 
reynante : no solamente por algunas santísimas 
resoluciones , muy amargas al paladar de los bue
nos Padres, si no también por la que temen de 
un Papa doctísimo, que ellos no pueden enga
ñar , y que es. amantísimo de lo justo. Todo 
esto , amado Amigo, lo conozco también yoj 
pero me paro , y me pararé aquí sin irritar á na
die , como' Vmd. hace , sacando por conseqüen-
cia que debe ser extinguida la Religión de la Com
pañía (i2>. Esta ilación es ciertamente odiosa; y 
no sé porque Vflld. la lia introducido en su causa. 
) ^ V ^ 
Jesuíta defiende las proposiciones condenadas. He hecho ver 
también que las Obras del Socio Stubro-kio en defensa de di
cha Apología, fueron condenadas; como también la Apología 
que de estas Defensas de Stubrokio compuso el Jesuíta Fa-
bro. Asimismo he demostrado que el P. Daniel en sus Diá
logos, contra las Cartas Provinciales igualmente prohibidos, de
fiende también las dichas proposiciones condenadas: trayen
do á la memoriaj, que objetando la tal condenación Pontifi
cia en la defensa que se hacía en el Colegio de los Jesuítas de 
Lovaina> se puso en pié el P^ Estrix , y díxo : que su libro 
había sido condenado/̂ or el gran poder de los Jansenistas. Si ios 
Jesuítas no quieren que se vuelvan á abrir estas llagas, no 
insulten, no despierten á los. perros que duermen.. 

(12) El VenerablePalafox así como alaba las cosas sin
gulares que en el Instituto de la Compañía se leen por lo 
tocante al tiempo de su Fundador S. Ignacio , en que flore
cía toda virtud en los Socios, así juzga que debería refor
marse el Instituto, mismo 5 introduciendo el Coro,, haciendo 
los votos solemnes en una profesión sola „ y reduciándole 3 
mayor estrechez, después que la experiencia hacía ver el 
abuso que hacían los Jesuítas de aquellas singularidades, y 
la relaxacion en que habían caído por las faltas de las obser
vancias de todas las demás Religionessine quihus , dice el 
Santo Obispo , disciplina Regularis comrnumter relaxatur. Véase 
la Carta z . que escribió á Inocencio X . §§. 11.9 3 137 j 164 
y i^y. Después en el Memorial con que respondió al que 
contra él habían presentado los Jesuítas al Rey Católico 

d i -



'ZjS Carta tcreerá 

§. V . 

Si Vmd. quería ser creído, no debía decir, 
y mucho menos escribir, que unos subditos rê -
sueltos á no sujetarse á las leyes que les fuesen 
contrarias 5 que insidian en tal caso á la vida y 
honor del Príncipe Legislador , y ponen en des
concierto el resto del Estado , deben por polí
tica y conciencia ser destruidos 5 antes bien debía 
Vmd. hacer vér que por la justicia , y no por 
aversión, descubría el verdadero carátter de los 
Jesuítas. Pero habiendo manifestado la envidia, 
y la enemistad con aquellos buenos Padres, no es 

ma-

dice que t'teni á esta Sagrada Religión por Utilísima,, CONSER' 
VANDOLA SUS HIJOS E N LOS T E R M I N O S D E SU SANTO 
INSTITUTO. No obstante, atendiendo á los desordenes de 
muchos desreglados Jesuítas, añade allí al §. 47éT. que si el 
General m los refrena y reforma , SE P U E D E M u T B I E N PEDIR. 
Q U E (ios Jesuítas) S E A N REDUCIDOS A CLERIGOS S E C U 
L A R E S , para que los castiguen los Obispos , &c. Estamos en el 
caso. Monseñor Secretario de Propaganda en las citadas re
flexiones muestra con documentos auténticos , que existen 
en aquel Archivo (como también se demuestra en la segunda 
Carta de esta correspondencia) que el General, en vez de 
contener á los Idólatras Jesuítas de la China, Refraólarios 
de las Decisiones Apostólicas en materias de Fé , los exhor
ta á continuar en aquella obstiaacion , les escribe Cartas 
manifcstables por mandado de la Santa Sede, y después otras 
contra-Cartas secretas diciendo todo lo contrario : de lo que 
infirió la Santa Sede , que si los Jesuítas delinquían , culpa 
erit Patris Generalis. i Q u é deberémos nosotros inferir de aquí? 
No otra cosa , sinó que se puede muy bien pedir la abolición de 
esta B^cligiony-y que se reduzcan los Socios á Clérigos Seculares, p a n 
que sean refrenados , corregidos y castigados por los Obis
pos , yá que los Generales pro tempore jamás lo han querido 
hacer. 



marabílla le tengan por Apelante, y no den el me
recido asenso á lo que les ha referido: Inimicitia 
enim quee se offerunt anlmh audlentium (escribe San 
Juan Chrisóstomo) non sinunt, ut qua dlcuntur au-
res eorum admlttant (13). ¿Y le parece á Vmd. 
poco mal el haber perdido el fruto de la predica
ción \ i Quántos mas se hubieran desengañado, si 
Vmd. se hubiese portado diferentemente \ Lo 
peor es que ha escandalizado Vmd. ai Religioso 
á quien ha escrito , y podrá decir con razón T 
que sin tener Vmd. candad hace de zeloso. No 
hay invectiva , ni oprobrio que no se halle en su 
respuesta al billete: y la caridad Christiana no 
fufre esta suerte de respuestas. La obligación de 
Vmd. era escribirle lo que á Petiliano escribió 
S. AgUstin (14) : Siego tibí vellera pro maledtóíis 
maledl5ia rependere, quid altud, quam dúo ma," 
ledici essemus ? . . . Ego quando cuique -vel dlceñdo , 
'vel serthendo respondeo, etiam contumeliosis crtmi-
nationlhus lacessitus , non ago ut efficlar homini con
vidando superior, sed errorem convlncendo salubrlor* 
En efecto dedecus est viro pfudentt non sane con-
vlclantem audlre , sed ad ea, quee dlcuntur convida 
retorquere (15). Reflexione Vmd. Amigo, sobre 
la gravedad observada por nuestro Venerable 
Prelado con los Jesuítas (16) ¿ ,,Cómo me han 
^tratado los Religiosos de V . P. R. en los púlpi-
pitos (escribe al Provincial) y hé callado en qua-

tro años enteros \ ^ Cómo en las sátiras , y hé #• 
si-

(13) San Juan Chrisóstomo sobre el Psalmo 4^, 
(14) San Agustín ibidem lib. 5. cap. 1. 
(IJ) San Gregorio Niseno en la Orac. 4. 
(16) Hizo Palafox lo mismo que S. Basilio , el qual dice 

así á Eustatio en su carta 80. "Ego sané ad crebros 
inanes hostium nostrprum adversi¿iipi Nos conauis resgicíens, 



2 4 0 Carta tercera 
„simuIado> ÍQLIC conspiraciones no han procura-
„do de todos los Tribunales del Reyno contra mí; 

no se ha visto en mis acciones mas que volvetme á 
„Dios, y darle gracias , ni en mi pluma mas que 
^dár cuenta á mis Superiores, para queloreme-
„diasen, de que Su Santidad, y S. M se las han 
^dado á mi humildad, quando las debía mi rendi-
„miento á su grandeza , por haberlo declarado 
,,todo en mi íavor , y contra V V . Paternidades?5' 
Escribió , como aquí vé Vmd , el Siervo de Dios 
á los Padres Jesuítas ; pero de un modo muy ca
ritativo , y no imitado de Vmd. Hallábase la Com
pañía en trabajos considerables desde entonces: 
se habían descubierto algunos de aquellos he
chos , que tenían la costumbre de cometer aque
llos Religiosos, y que continuados hasta nuestros 
dias, han persuadido que ellos son incorregibles. 
Los Jesuítas se esforzaban desde aquel tiempo 
por intimidar al mundo , jaftándose del gran po
der de que abusaban. Escribiendo, pues, á los Je
suítas nuestro santo Obispo, no hizo como Vmd. 
que los ultraja respondiendo á su billete con otro 
lleno de injurias. Oiga Vmd , Amigo , las benig
nas y vigorosas amonestaciones con que Pala-
fox escribe (17): „Esto es obligará San Ignacio, 
^que se quexe de V V . Paternidades, como se 

que-

usilendum ene , & qu<£ mferuntur animo quieto to'srznda puta-
»>vi , nec nshtendum lilis , QTJIMENDACIO MUNITI SUNTt 
hpfftítma sc'llcét arrmtura ^ qna sápe nuwco per ve/itatir quo-
•tque occaslonem aciem suim imnellit. Tu vero reíie fecistt > 
*>bens ne veñtatem prodam , SED REDARGUAM C iLUMNIA-
''TORES , ne dum adversüm verltatem successu potltur menda~ 
*'>clumi quamplurimi perdantur.it Y con todo, en Pal ifox 
vituperan los buenos Padres, lo que todos alaban en San pa
sillo. 

(17) En la Carca al Padre Caroche, §. ft+fti 

http://perdantur.it


§. v . 2,41 
„quexaba Jacob de sus hijos, quando lo hi-
„cieron odioso á todas las Naciones, y decía : 
„Odiosum feclstis me : y dirá quando vea que tra-
„tan V V . PP. tan indecorosamente á los Obis-
,7pos : Odiosumfecistis me(iS)y id est ^ ReUgíonem 

„meam 

(18) No pudo el Anti-Jesuíta leer estas palabras de Pa-
lafox, sin hacer alguna nota de trecho en trecho. Exclamó 
pues aquí : ¡Y qué dirá desde el Paraíso San Ignacio , vien
do que sus hijos tienen por sistema de mucho tiempo á esta 
parte , no el ser , como él quería , Compañeros deJesu-Chr'ts-
to en la mansedumbre , humildad y partencia de sufrir , no diga 
los agravios y sentencias injustas , mas ni aun las condenaciones 
justísimas de los Papas , de los Príncipes y de los Jueces subalternosy 
los escritos con que son amonestados de sus propias faltas ! En el 
cap. 4. del examen que debe hacerse á quien quisiese entrar 
en la Compañía , manda el Santo esto j "Examinandus pro'm-
»* dé ínter rogetur f an decreverit y paratusque sit injurias, illusio-
9*nes y IT opprobn'a y ignominias que in Cbristi insignibus inclusay 
»>quce £9" irferentur per quemvis viventiumy admittere y & patien~ 
**ter ferré , N U L L I g U E M A L T J M PRO M A L O , sed bonum 
9ipro malo reddere'im Este mismo precepto se repite en el ca
pítulo último del Sumario ó Compendio de las Constitucio
nes de la Sociedad: y el Jesuíta Rodríguez, part. 2. del 
exercicio de la perfección dice : quien no observa puntual
mente esta Kegla , no es Religioso , ni Jesuíta y sino meramente 
en el nombre. Dígame sin pasión el mas ciego Terciario que 
lee los escritos , y oye los discursos de los Socios contra Pa-
lafox, contra los Teólogos que han impugnado la doólrina 
de algún Jesuíta , contra los Jueces que han declarado reo á 
alguno de sus hermanos , ó los han sentenciado á pagar la 
hacienda usurpada , ó negádoles el uso de alguno de sus pri
vilegios de los del Mare ; del v i v a vocis oráculo (Fe. ¿Se jha-
11a algún Jesuíta que no falte á aquella Regla ? Y concluya 
conmigo, que los Socios son umversalmente Jesuítas de sol» 
nombre : Hijos no de San Ignacio, sí del P.Tamburini: v.gr.. 
del P. Visconti , delP. Rets , del P. Centurioni, del P.Lo
renzo Ricci, para obedecer á los quales , desobedecen a 
S. Ignacio. Lo mas curioso es , que quando por sus sedi
ciones ó parricidios, &c. &c. son desterrados por los Sobe-

Hh ra* 
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^meam Ep'ucopis , &• Pastoribus l y qnando vei 
^que tratan con tanta superioridad a las demás 

Religiones , sobre que hay tantas Apologías: 
^Odiosum fechtis nomenmeum fratrlbus meis(ig): y 
^así se trata á los Pueblos , llevándoles sus bie-
„nes r sobre que se quexa México y Sevilla por 
„todos sus hijos (20) : Odlosum fecistis nomen 
^meum populls. Porque bien vé V. P. quan graves 

ĉausas penden hoy en el mundo contra su Re-
,,ligion (21). Sevilla está llorando la quiebra del 

„Pa-
ranos; quando por el comercio descarado , ó desobedien
cia á los Obispos ó Papas , son de algún modo corregidos; 
quando son condenados sus libros , &c. estos buenos Reli
giosos escriben ( y dicen á sus penitentes ) como ya el Socio 
Huylembroúck ( en las vindicias contra el Autor del libro 
Artes Jesmt'cce ) : Non en Disctptítuf supra Magutmm : y como 
el otro Jesuíta ( en el último escrito en respuesta á los Cu
ras de Francia, que vituperaban su Moral corrompida) xKos-
tra Societas post Fil'ium Del pattíur , quem Phdristn aecusahant 
ut •vtolatorem legis. Hcec cum Christo patí , Jesuiíts glorwsum est. 
Vean los señores Terciarios , si es padecer con Christo , y 
como Christo el padecer por culpas > el responder con ma
ledicencias, el llamar opresores á los Jueces ; y hereges á los 
que no son de su parecer. 

{19) Aquí añade : son testigos los libros y las lenguas 
de los mismos Jesuítas. Todos los Religiosos ( publican por 
todas partes los buenos Padres ) son gente ociosa , ignoran
te , escandalosa , inútil al Estado y á la Iglesia ; ¿Quién 
enseñará , si faltan los Jesuítas ? ¿Quién confesará á aquellas 
personas que están acostumbradas á hacerlo en el Oratorio 
del P. Caravita ? ¿Quién resistirá á los Jansenistas y á los 
otros hereges ? Pues si hablan de los otros Regulares los 
mas respetables por su grado , dignidad y doílrina , los lla
man por desprecio con solo el título de Fray. Y así oyréis 
decir : Fr. Cándido , Fr. Viscontl , Pn De Pretls , Fr. Beleltiy 
F. Beríl, Fr. C'onchia , Fr. Jorge, Fr. Marnacht , tffc. 

(20) Aquí dixo solamente : ser reciente la famosa quie
bra del conocido Jesuíta Francisco Lavalet. 

(2 1) Oh ! Si él siervo de Dios pudiese escribir hoy ( c-x-
' cía-



§. V. 2 4 3 
,Padre Juan de Villar. El P. Maestro Gravina 

„ Varón dodo , santo , y grandemente erudito, 
„tomó la pluma por todas las Religiones contra 
„Ía Compañía en dos repetidos tomos.... En Ro-
„ma 5 como consta á V. Paternidad , se han dado 

diversos Memoriales sobre alterar algunas co-
,-,sis que le tocan (22). La Sagrada Congregación 
,,de la Inquisición ha condenado y entregado á 

las llamas las obras de Poza (23).... quando en 
defensa de este sugeto tanto ha sudado esta Re

l i g i ó n en Madrid , comovnos consta á todos. 
^Las controversias de China , &c hasta que 
^la luz Apostólica alumbró estas dudas.... como 
aparece de los Decretos.... en los quales hay,.., 
7>aun escarmiento á la Compañía, para que fíe 

,mas 

clamó aquí ) á los Padres del Colegio Romano » y á los de 
San Apolinar! 

(22) En vez de tales Memoriales se han presentado en 
Roma formales repetidas instancias de muchos Soberanos 
Católicos , pidiendo la abolición de la Compañía : Cosa, 
que á ser los Socios capaces de humillacionJdebería abatirlos 
hasta la tierra. No añadió aquí otra cosa el Anti-Jesuíta.... 

(23) El P. Anato (prosiguió diciendo ) no solamente de
fiende á Poza, mas aun los libros condenados en Roma de 
los Jesuítas Baunio , Rabardeo , y Celoti , Propugnadores 
de aquella Moral relajada , que hoy dicen estos Religiosos, 
con testimonio violento de Tirso, ha detestado la Compa
ñía. Escribe además de esto Anato , que la Inquisición de 
España no se ha creído obligada á imitar la de Roma , con
denando aquellos errores. Finalmente los Socios divulgaron 
Apologías del mismo Poza , llamándo falsarios é ignorantes k 
los Inquisidores de Roma. Ah , San Ignacio bendito ! ¿Reco
noceréis por vuestros hijos , y por Compañeros de Jesús á 
estos Socios, que entonces tacharon de ignorante ala Con
gregación del Santo Oficio , y hoy la de los Sagrados Ritos 
á con los Papas que aprobaron aquellas condenaciones, y con 
Clemente XIII, que aprobó la doíhina de Palafox ? 

Hh2 
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„mas en la Iglesia de Dios, que de sí ( 2 4 ) , C ó m o 
„en quanto difine la Cátedra universal de San Pe-
„dro , Maestra y luz de las verdades católicas (25) . 
„Pues quando están en esta posición y consti-
„tucion las cosas de la Compañía , Padre Horá
delo , y quando todo es quexas y disgustos publi
ceos en casi todas las Naciones y Reynos (26).... ¿obii-
,,garnos á una necesaria defensa,.... para qué pue-
„de ser bueno , Padre Horacioí" 

§. VI . 

Acerca de la jaftancia y abuso, que hacían 
entonces los Jesuítas de su poder , escribe el Sier
vo de Dios al Provincial de México (27) en este 

es-

(24) ¡Está bien el Papa (dke aquí sonriyéndose ) si esto 
espera de la Compañía J Puede aclarar el Santo Padre quan-
tas dudas se le proponen ; pero jamás iluminará á los jesuí
tas , para que antepongan las Tradiciones Divinas y Apos
tólicas á las Nuevas Loyolíticas. 

(zy) Así habla Palafox délas Decisiones Pontificias ; y 
con todo quieren hacer creer los Jesuítas , que el Venerable 
no hacía caso de ellas , ni quería retratar la doólrina de una 
Pastoral suya , que fingen ellos fue prohibida por dos Papas3 
de lo que el santo Obispo era sabedor. 

( z í ) Portugal 3 Francia , España , las dos Sicilias 3 Par-
ma , &c. 

(27) Los Jesuítas de la Puebla de los Angeles son llama
dos Jesuítas de México , por ser de aquella Provincia , y su

jetos á aquel Provincial. A este escribió Palafox las perse
cuciones que padecía de aquellos Socios Mexicanos. Se trató 
la causa en Roma en Juicio contradiólorio , como también 
en Madrid y en México. Las sentencias de estos Tribuna^ 
les están impresas en varios libros. Escribieron de este he
cho los Autores coetáneos. ¿Puede darse cosa mas cierta, 
mas sabida, mas pública ? La refiere Arnaldo , como hi
cieron otros Autores. ¿Sería jamás creíble que un Jesuíta 

tu-



'estilo muy diverso del de Vmd s „ N o es poder. 
Padre Provincial, al que no lo contiene la ra-

„zon: no es poder el que rompiendo los ter-
jjminos del derecho , asalta á las leyes , impug-
„na á los Cánones sagrados , combate los Apostó-
^licos Decretos. <Ay del poder , que no se contie-
„ne en lo razonable y justo ! Ay del poder,que des-
aprecíalas Cabezas déla Iglesia!... A f del podery 
„que no hasta el poder del Rey , ni del Pontíficey 
^para humillar este poder ! Este que parece po-
,,der , Padre m i ó , es ruina de sí mismo 5 porque 
^̂ quando parece que todo lo pisa y atrepella, es p i -
y,sado y atropellado de su misma miseria y poder. 
„Bs potencia impotentísima, cuya mayor fuerza es 
„su misma perdición." Ved aquí, Amigo mió, los 
términos ( á mi parecer proféticos ) con que 
aquel Prelado Venerable amonestaba á los Je
suítas , sin referir sus antiguas maldades. ¿Halla 
Vmd. aquí por ventura aquellas invedivas, aque
llas frases sanguinarias que usa en su billete ? Y 
con todo eso se escandalizó la Compañía , y co
menzaron los Jesuítas desde entonces á rechinar, 
| y_ 

tubiese valor para negar este hecho , y para llamar calum
niador á Arnaldo que lo cuenta como digo , añadiendo , que 
está obligado en conciencia á desdecirse ? No es creíble: 
mas con todo , el Padre Le-Teller en su célebre libro pro
hibido : Defensas de las Misiones, ZSTc. lo niega 5 y trata de 
Calumniador áfaquel Francés,metiéndole en la cabeza(si esto 
fuese posible ) el escrúpulo de la obligación de desdecirse» 
Por lo que justamente ei mismo Arnaldo en una carta suya 
de 30. de Enero de i ( í88 . hablando del mismo Le-Teller;, 
Jamáis homme n a nié des •verités certames £5" indubitables avec 
plus d? effronterie: i Y habrá quien dude yá de los hechos , solo 
porque los Jesuítas los nieguen , y digan que es calumnia de 
los Hereges ó Jansenistas , ó malévolos ? L a reflexión y n o u 
presente es del Anti-Jesuíta, 
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y conriniuirán , mientras rengan lengua y pluma, 
divulgando , que Palafox era un hombre sin cari
dad, que denigró á todo el Cuerpo de la Reli
gión con tales cartas. ¿Y no quiere Vmd. que su 
Jesuíta se escandalice de su billete lleno de impro
perios > No , Amigo : semejante estilo no es pro-
prio de un Católico. 

§. V I I . 

Conozco también yo, que Vmd. se ha visto 
obligado á demostrar en la respuesta dada , que 
está infefto el Cuerpo de la Compañía. El Jesuita 
atribuía las culpas solamente á tal qual individuo: 
lo que si fuera verdad, hubieran sido delitos , que 
no hubieran causado escándalo : por lo que no 
puedo , ni debo reprehender la observación que 
Vmd. hace , de que en las demis Religiones los 
delitos son castigados, no aprobados, ni defen
didos por sus respectivas cabezas: ni se vén en 
todos los tiempos unos mismos delitos. Con la 
muerte de los delinqüentes faltan sus delitos: les 
succeden otros, que ó no son delinqüentes , ó si 
lo son , tienen diversos pecados, según la variedad 
de sus diversas pasiones ; pero quando con la 
muerte succesiva de los particulares Religiosos, 
reos de algunas culpas, siempre se cometen las 
mismas , es señal clara , que el verdadero reo, no 
era solo el muerto; y que el espíritu de la Reli
gión, que siempre queda en pie, es en realidad 
el origen de aquellas culpas uniformes. Esto es 
ni mas ni menos lo que Vmd. en aquella carta ha 
demostrado de la Compañía. Podía también 
Vmd. añadir impunemente, que esto mismo lo 
han confesado los Jesuítas , y sus Generales. Unos 
y otros hacen, y han hecho hasta aquí causa co

mún 
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mun k de los Jesuítas de la Puebla de los Angeles, 
declarados reos por la Santa Sede. Los Generales 
con todos sus subditos afirman, y han jurídica
mente declarado y protestado , que Palafox cul
pó á todo el Cuerpo entero de la Compañía , que 
abominó su Instituto , y desacreditó con su pluma 
á los Jesuítas (28). Luego las culpas de aquellos 
Jesuítas Mexicanos eran de todo el Cuerpo , y 
di¿ladas de nuevo Instituto, contrarísimo sin duda 
al de San Ignacio. Palafox en su Carta habló de
terminadamente de los Jesuítas de la Puebla de los 
Angeles 5, pero de ningún modo habló de todos, 
confesando que los Padres mas graves , do£ios y 
espirituales de su Religión lloraban esto con piadosas 
lagrimas (zp). De aquel determinado número de 
Jesuítas, escribe el santo Prelado, que abusaban 
de sus privilegios, y se apartaban de su piadoso 
y loable Instituto. Se engaña Palafox, declaman 
constante y uniformemente los Jesuítas , en creer 
que fue abuso de nuestros privilegios , y con
trario á nuestro verdadero Instituto lo que nues
tros hermanos pradicaron en la Puebla con su 
persona. Se engaña también , y se engaña grose
ramente quien se imagina , que lo que escribió 
délos Jesuítas de las Indias , no comprehenda á 
los de España , Portugal, Francia , Alemania,Po
lonia , Italia , y á toda la Compañía. R. P. Gene^ 
ralis Societatis Jesu ( dice Monseñor Bottini) sup-
ponit quod eadem Societas nimls lasa fuerit 
ac proinde se ohligatum agnoscebat decorem ipsius So-

cie-
(28) Es notoria esta máxima Loyolídca de llamar ene

migo del Cuerpo entero de la Compañía que la desacredita 
y persigue , á qualquiera que se vé obligado á escribir ó 
proceder contra algún individuo de la Sociedad. 

(2.9) En la Carta de Palafox á Caroche, n.64. 
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cietatls tuert (16). Aquella carta qtií escribió á la 
santa memoria de Inocencio X ( así el Jesuíta Juan 
Antonio Oviedo ) T esta llena de calumnias contra 
la Compañía {11). Luego se supone como cierto, 
que toda la Compañía estaba de acuerdo con 
aquellos Indianos 7 y se niega solamente que en 
aquella común conduíta se hallen las culpas, que 
Palafox la atribuye (32) . 

§. V I I I . 

Esta concesión de la misma Sociedad dio mas 
certeza á lo que el Cardenal de Tournon escri
bió á Roma tocante á los Jesuítas: esto es, que 
el proceder que ellos tenían contra todas las Le
yes Divinas, Naturales, y Eclesiásticas, no era cul
pa de aquellos pocos Socios del Oriente, después 
de cuya muerte succederían acaso otros herma
nos suyos menos malvados , y mas católicos. Co
noció s í , que aquella conduela era una legítima 
conseqüencia del espíritu de la Compañía 5 y que 
en tal caso era forzoso castigar á la Compañía 
misma : de otro modo , después de aquellos per
versos Jesuítas , succederían otros , y otros , los 
quales aumentando el mal, harían que llegase la 
Iglesia a ser esclava de la tal Compañía : conse
qüencia muy funesta , que mirando á los tiem
pos succesivos, no podría con verdad deducir

se 

(30) En sus Animadversiones. Véase el sobredicho Su
mario objecional , n.4. pag.3 7. 

(31) En la cicada Carta al Con-Jesuíta Munguya de jo-
de Junio de 172,8. 

(32) Véanse las Cartas del General Tirso González 
para impedir U introducción de la Causa dd Vencíaiiie 
Palafox, 
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se , si el mal no fuese del Cuerpo , sino solo de 
los miembros. Estas ilaciones, Amigo 7 debía Vmd, 
haber hecho en aquella carta , para responder á 
la acusación , que injustamente Je hacía el Jesuí-
ta. Aun yo las he hecho para vindicar á aquellas 
Cortes, que hacen formal instancia por la extin
ción de esta Compañía > pero las he hecho de 
manera , que el Jesuíta mas delicado no pudiese 
darse por ofendido (3 3). Los entendimientos dé
biles y superficiales no saben comprehender qué 
tenga que vér la Compañía entera con los Je
suítas reos de Portugal y España. Sean en hora 
buena aquellos Jesuítas merecedores del último 
castigo. Sean tales y tantas las probanzas,que este
mos obligados á creerlo 5 pero pretender que por 
las culpas de aquellos se proceda contra toda la 
Compañía , y que todos sus Individuos repartidos 
por la Europa , pierdan á su Madre, y dexen de 
ser Religiosos 5 eso á la verdad es cosa que causa 
la mayor sorpresa. He aquí el discurso , que sien
do , de mucho tiempo á esta parte, el mas común 
en las conversaciones 7 ha sido necesario que yo 
le oyese,y muchas veces contestase á éljpero no ha-' 
ciendo una relación cronológica de las culpas mas 
enormes , que año por año se atribuyen á los Je
suítas desde los prindpios de esta Religión, has
ta los tiempos presentes; tan solamente he res
pondido que así lo han pensado siempre las per
sonas mas cuerdas y autorizadas del mundo. Por 
los delitos de pocos fueron arrojados de la Fran
cia todos los Jesuítas, como si del asesinato in-

ten-

?) Si qu'ts adeo procax fuertt j ut non rat'tone ̂  sed prohri( 
putei esse certaadum , opinionis su* imminutionem patietur. L . 6* 
c. de Poscul. 
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tentado contra Henrique IV. fuesen reos todos los 
Socios. La República de Venecia dilató por 50 . 
años el volver á recibir á aquellos Padres , por 
las culpas que atribuía á sus hermanos yá difun
tos. La Santa Sede , como sabe Vmd , amenazó 
proceder cum detrimento totius Societatís ; prohi
bió dár Hábitos y Profesiones en toda la Compa
ñía , pensó visitar todas sus Casas y Colegios de 
Roma por la desobediencia de aquellos pocos Je
suítas Misioneros de la China. Los Jesuítas de Ca-
ravaca en España 3 son llamados y tenidos de San 
Juan de la Cruz ^ox gente que no guarda la palabra, 
y que debe temerse que mudarían la idea de todo, 
quando les pareciese que les tiene cuenta {IÂ '. y que 
cada uno de ellos tenía diverso temperamento 
natural, diversas inclinaciones, pasiones y máxi
mas diversas j pero quando se trata del interés 
del Cuerpo , de un Colegio , de un Individuo, 
aquello que se vé praólicado por uno , se tiene 
por hecho , de común aprobación, y acuerdo. No 
es pues cosa nueva , que así piensen los Sobera
nos contra la conduéla de los Jesuítas en sus res
petivos Reynos: por lo que si estos merecen cas
tigo 7 deben también pedirle para todo el Cuer
po , que aprueba 7 que defiende , y que niega, co
mo lo hacen los reos, aquello que se ha demos
trado en todos los Tribunales de los Jesuítas Por
tugueses, Franceses , Españoles, Indianos. 

§ . i x . 

(34) En una Carta suya á la Priora del Monasterio de 
Carmelitas Descalzas de Carayaca , <jue se lee en el Suma
rio adicional cit. num. if, pag. i f . Pesádome há (dice el 
Santo ) Je que no se bino luego la escritura con los Padres de l* 
Corrí"añía ; perqué no los tengo /o mirado con ojos que son gentej 
que guarda la palabra. 



§. IX. 
z 51 

Podía Vmd, pues , vindica i: su proposición 
improperada por el Jesuíta Anónimo , hacienda 
ver que el mal de la Compañía no nace de aquel, 
ó del otro Individuo, sino del espíritu,de que hoy 
está ciertamente animado aquel Cuerpo. Pero no 
era lícito volver á abrir las llagas de la Compa
ñía. No era oportuno el mortificar á aquel Re
ligioso que le escribió, y con él á todos sus her
manos , refiriéndoles los casos particulares de 
los Jesuítas malos creyentes de la China, ni las 
opiniones escandalosas, condenadas por la Iglesia, 
defendidas por los Socios con la sabida pertina
cia. Est modus In rehus : querido Amigo. ̂ Era ne
cesario tanto, para decir con un poco mas de 
gracia aquello, y no mas, que debe decir un 
hombre honesto quando defiende la justicia , y 
responde á quien le impugna \ Qaexóse un He-
rege de la santa respuesta que le dió San Pacía-
no (S ív) > Y este ê volvió á escribir lo que Vmd. 
no pudo hacer al P. Jesuíta : Irasci me , au: absifi 
stimulari ut apem, credo 7 qua Interdum acúleo mel
la defendit. V'erüm recolé utrimque IHteras ; jam 
vldebis spiculis ne > ¿m florihus pag'mam consera -
mus..,. Nos tecum, quasi columba ore potlus 1 quam 
dente configimus* El Papa Clemente VIII. conocía 
que yá entonces había caido mucho de su anti
guo fervor la Compañía» Los vicios que Vmd. 
nota , y que hace vér que son en ella antiguos, 
eran muy conocidos de aquel gran Papa : los 
corrigió y abominó 5 pero con dulce severidad, 
y con loable prudencia. Promete en su discurso, 

que 

0;) En la Epístola z. 
1Í2 
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quenada dirá de la Compañía, que los Jesuítas 
no sepan ser verdadero ( í6 ) : y después imprope
rándoles la curiosidad , la soberbia , y la presun
ción , no dexa de alabar los otros dones y pren
das suyas. Quanto mayores son los dones y gracias, 
que Dios les ha comunicado ( son palabras de aquel 
zeloso Pontífice ) , tanto mas se debe temer la ela
ción y soberbia , que crece como la mala semilla entre 
la buena. El abuso introducido pox estos Religio
sos en los Confesonarios , le pinta el Santo Papa 
con colores desagradables, pero ciertamente me
nos ofensivos. Porque llama vicio de curiosidad 
al ultrage de aquel sagrado Ministerio.Oiga Vmd, 
Amigo 7 como él se explica , y aprovéchese: r>De 
,,la curiosidad en vosotros nace el querer entro-

meteros en todas las cosas , y especialmente en 
„el Confesonario , preguntando al Penitente lo que 
„pasa en su casa ,. tocante á su muger , á sus hi-
,,jos , y á sus intereses 5 todo lo qual es malo, y 
^no pertenece al oficio de los Confesores (37)- Si 

„-Con-

(3 6) Véase esta exhortación de Clemente VIII. en el 
citado Sumario adicional , num. 1 6. pag. 3 Nada diré (son 
palabras suyas ) que los de la Compañía no sepan se? verdade
ro y i^c. 

(3 7) Habiendo el Senado de Venecia prohibido á sus 
subditos el que estudiasen con los Jesuítas, Bernardino Gi -
ralde escribió una Apología á favor de aquel Senado , que 
junta con otras obrilías fue impresa en el año de i(S"3 5". con 
este título : Anana Sodetatis publico bono vulgata. En ella re
fiere que el Jesuíta , Confesor del Joven Virginio Cesarini, 
le persuadía con mil razones , y entre estas era la una ,, el 
augurarle , y pronosticarle que ( atendida la figura Astro-
nórnica que le levantó cierto Jesuíta Matemático ) á los 40» 
años PQCO mas ó menos sería eleólo General de la Compañía, 
cuya potencia , autoridad y grandeza 1c explicaba , añadien
do : "quod níhil eum eífugere , aut oceultum esse possíf» 

•1 quod 



,}confesáis á un personage , cS á un sugeto de esta
ndo , no debe haber negocio , que no pase por 
„viiestras manos , y queréis gobernar aun los Es-
„tados , dando á entender j¡ que nada saldrá bien 

,>siti 

í'quodnon modo in Socíetatc, sed etiam extra illam in 
"quácumque orbís parte geritur. Voto enim Jesuítas omnes 
»'teneri obstridlos , ut cíim sua , tum aliena peccata , quam-
»> vis oceultissima , atque etiam omnes natura» suas proclivi-
"tates, & vitiosas appetitiones superioribus suis , non ali-
"ter quám Deo } revelent: immó vero Gregorii XIII. Pon-
tifícis vwje vods oráculo EJS PERMISSUM ESSE , UT SUO-
"TIES SOCIETATIS SALUS , E T CONSEBVATJO ID POSTU-
" L A R E FIDEATUR, SACRAMENTI CONFESSIONIS SECRE-
" T U M SINE ULLO PIACUW SUPERIORIBUS REVELARE 

POSSINTy ut plusquám quisquam mortalium P. Generalis ar~ 
t'cana generis human! perspeiia habeat y ex eoque Societatis re~ 
**gimen dirigere , suumque imperlum stabitire possit. " Es tan 
horrenda esta iniquidad sacrilegamente apoyada sobre un 
falso y quimérico privilegio Pontificio, que no puede creer
se j por mas que los Fanáticos la pretendan verificar y com
probar con el caso del Secretario del Duque de Médena 
( que había escrito contra el Jesuíta Calino ) , y otras his
torietas. Monsieur de Camaye , Embaxador de Francia en 
la República de Venecia , en una de sus cartas ( se hallan 
impresas en la Biblioteca Casanatense de Roma en lengua 
Francesa) de 18. de Mayo de 1606. á su Rey Henrique IV. 
refiriéndole las cosas sucedidas en el célebre entredicho, di
ce , hablando de los Jesuítas : »'Son acusados de otras mu-
»> chas cosas, como son haber robado mucho, dé lo qual 
»5 gran parte han embiado á Roma: de haber conservado 
»>copias y memorias de las confesiones de las personas mas 
»»calificadas : y tres ó quatro días antes de salir habían que-
wmado gran cantidad de papeles , para que otros no los vie-
s'sen.cí Después en carta al mismo Rey de 16. de Julio de 
1 .606 . escribe : "Los Magistrados de Padua y de Brexiaco-
»»gieron á los Jesuítas tan de improviso , que no tubieron 
»5 tiempo de recoger ó quemar sus papeles : y he llegado á 
»»saber que se les han hallado muchas memorias mas. per-
»»tenecientes á la Monarquía del mundo , que al Reyno de 

»>l05 



2^4 Cartd tercera 
^sin vuestra industria y diligencia : y en muchas 
„cosas sabemos lo contrario j y en esto sois muy 
^censurados.'1 Con esta dulzura prosigue el be
nignísimo Papa, llamando singularidad á a.|ue-
11a, que Vina, con el verdadero y legítimo no li
bre de grandísima soberbia reprocha imprudente
mente a los mismos Jesuítas : „Os hacéis singu-
^larísimos ( hé aquí las palabras de Su Santidad) 

»»los Cíelos, &c.<» Y en otra carta de 28. de Jimio había es-
crito al Rey así : «»De los escritos que ellos (los Je>aíras ) 
»>no tabieron tiempo de quemar , se ha sabido que empléan 
»> ellos la mayor parte de las confesiones en indagar las co-
miexiones de cada uno, su genio , y el modo de vivir de 
*»las personas principales de todas las Ciudades donde hay 
»»Jesuítas : y de todo esto conservaban un registro tan par
ticular , que sabían puntualmente las fuerzas , los medios 
»»y la disposición de todo el Estado en general > y de todas 
"las familias en particular : cosa , que yo no solamente la 
»»creo indigna de personas Religiosas , sino que aun dá in-
»»dicio de que los Jesuítas tienen en su mente algún gran 
»> proyeéio , para cuya execucion les es necesaria tan grande 
»>y tan penosa curiosidad— Y habiendo yo respondido,.... 
»>que esto me parecía difícil de creerse;..,, me replicaron, 
»>que era la pura verdad. Porque en cada Casa ( de los Je
s u í t a s ) no hay mas que uno ó dos á quienes el P. Gene-
»>ral encarga los negocios del Estado , y con los que to-
í'dos los demás tienen obligación de confesarse , dicién-
• >doles aun todo aquello que qualquiera de los Confesores 
»> ha sabido en la confesión de los penitentes : y de todo esto 
»'seforman Registros, délos quales cada semestre se extra-
»»hen por los Visitadores aquellas noticias, y se embían al 
"General , &c.«» La caridad no me permite dár plena 
fé á esta gravísima y perjudicialísima maldad ; bien que 
públicamente impresa , y me inclino á creer solamente que 
este revelar las cosas oídas in confessione , no sea otra cosa, 
que revelar y conservar noticias habidas por el Confesona
rio fiera del sigilo sacramental j que es lo mismo que aquí 
les reprehende Clemente VIII. 



vuestra doóírlna. . . . os parecen irreprehensibles 
r todas vuestras cosas \ y os parece que todas las otras 
j^Rcllgiones son Monaquisinos , y Fraylerias : lo que 
1,os hace odiosos á las mismas Religiones.'-'' No nie
go á Vmd. que el buen Papa haya en aquella oca
sión reprehendido á los Jesuítas los vicios de te
nerse por impecables, y de no tener respeto al
guno á los Soberanos , ni á otra Potestad alguna, 
qnando quieren corregirlos,y pretenden refórmar-
los. Sí, es verdad: Yá en tiempo de Clemente VHI, 
padecía la Compañía esta flaquezaj y como Pastor 
común , y Padre universal, estaba obligado á 
corregirla. De no conocer los defeélos proprios nace 
en vosotros ( dice) el defenderos , para escusaros en 
todo , SOSTENIElSlDOLO TODO , COMO COSAS 
B I E N H E C H A S , y como partidas de hombres QUE 
NO P U E D E N E R R A R 5 y quando aquel A quien 
•pertenece el remedio de esto , le quiere aplicar , *qué 
razones alegáis , para hacer vér ^ que todo se trata 
con aquel buen orden , que queréis^ Qué términos tan 
eficaces , pa^a persuadir que en cosa ninguna H A T 
QUE R E P R E H E N D E R O S , T N A D A QUE E N 
M E N D A R E N VOSOTROS tocante á vuestros fíe'-
gociosl No hay República , Estado , ni Reyno, que 
con el tiempo no haya tenido necesidad de mudar Le
yes, y Estatutos ; y esto hasta las mismas Religio
nes fundadas por los Santos (38) han tenido necesi

dad 

(3 8) S. Buenaventura , tom. 2. délos opúsculos , qujest. 
1̂ . sobre la Regla de S. Francisco : Ornne } quod non habet 
suum esse a se deficlendo de.ldit in non esse,... -ic ornnis Ordo, 
£ír omn'ts homo. El Jesuíta Suarez en el tratado 10. de Relig. 
lib. 10. cap. 3. observa que el ir decayendo poco á poco los 
cuerpos TvÁorales y Políticos , como decáe el cuerpo físico, 
es cosa nitural; y particularmente de las Ordenes Religio
sas lo observan Scrofa de Jriva.id. frojess. dub. concl. 4. 

Ghis- ' 



2 5 £ Carta tercera 
dad de estenderlas por un lado , y restringirlas por 
otro. SOLOS VOSOTROS NO TENEIS N E C E 
S I D A D D E M U D A R , N i H A T E N T R E VO
SOTROS COSA, QUE D E B A SER CORREGI
D A , N I E N M E N D A D A . Decidme en donde ha 
habido un relox \ que alguna vez. no se desconcier
te y ó que no ande mas adelantado , ó atrasado de 
lo que conviene \ Luego tenéis alguna vez. vosotros 
necesidad de Reloxsro , que os componga. Vosotros 
solos decís que no tenéis necesidad ni de añadir , ni 
quitar. Vosotros solos no tenéis necesidad de visitar 
d los ReSlores, y Provine'-al es,ni de dar desabogo A sus 
agravios (59). VOSOTROS en esta parte T A N DIG
N A D E R E M E D I O , NO TENEIS RESPETO A 
R E T , E M P E R A D O R , N I A N I N G U N P R I N 
C I P E , QUE P I D A E L R E M E D I O D E ESTO, 
Vosotros , digo , que hacéis una profesión singularí
sima , jamas bien entendida, y digna de que inte
riormente reparéis en ella. Amigo, si á Vmd. se le 
hubiera ofrecido al pensamiento que entre los 
Jesuítas no hay las visitas prescritas por los Sa-

Ghislero dejud. Reg. cap. 1 r. num.z4. Spatario de Modo cor-
rig. Reg. tradh 6. cap. num. y. Bañez sobre la z. 2. qusse. 
3 3. art.8. dub. z . en la respuesta al arg. 9. el célebre Jesuí
ta Julio Clemente Scoro en el opúsculo de bis, ad qu* tenetur 
Regul. qui in suk Rellgions perman. non posset \ Peirlni tom. z. 
de Pr¿e!ator. qusest. 1. cap.4. Raggi ( con el nombre de Fran
cisco Girago ) centuria t . de Regirn. R^M/. part. 3. dub. 1. y 
dub. 24. &c. &c. 

(39) O no pueden faltar los Redores y Visitadores, bien 
que hombres frágiles , árcumdati V ipsi infinnitate ; ó si fal
tan , como pueden faltar con perjuicio de los subditos , no 
queda á estos remedio para ser recompensados.En tiempo de 
S. Ignacio era esto una cosa menos necesaria : después con 
el tiempo habrán pensado los Generales en remediarla, com» 
piadosamente cree el Autoí de esta Carta» 



grados Cánones , ni las residencias de los Gor 
bernadores mandadas por todas las leyes ? para 
resarcir los daños , y remediar las opresiones, que 
los Subditos pueden padecer de sus Superiores 
subalternos ; hubiera Vmd. sacado por conse-
qüencia con su franqueza acostumbrada, que esto 
sucede así; porque entre los Jesuítas ios Subditos, 
ó Provinciales,ó Ministros de hacienda nada ha
cen sin orden del General (oído el parecer y voto 
consultivo del Sinedrio ) el quai no está sujeto á 
visita alguna,mas que á la delPapajy de este hallan 
siempre arbitrio de escapar: y que (esta sería la 
segunda conseqüencia ) si hay mal e*n algún Sub
dito , ó Superior subalterno , la tiña viene de íá 
cabeza. Mas no sacó tantas conseqüencias aquel 
prudentísimo Pontífice. Se contentó con haber 
indicado aquellos y otros abusos, que yá se veían 
en los Jesuítas j y para endulzar la aspereza , que 
lleva consigo qualquiera reprehensión , prosigue 
hablando como Padre: ,,Hi)os, no os he dicho 
„estas cosas para contristaros, sino para que seáis 
„mas humildes. Y estad en la inteligencia, que 
„nuestra intención siempre fue y será d© prote-
„ger y favorecer á la Compañía por el gran fru-
„to que hace en la Iglesia." ¡O quan diversamen
te se ha portado Vmd! Quanto mas se ha aparta
do de la prudencia Pontificia, otro tanto se ha 
acercado á la imprudencia. Perdone Vmd. que Ic 
hable tan claro, recibiéndolo todo , como ami
gable consejo de quien le querría tan irreprehen
sible , como los Jesuítas se juzgan á sí mismos. 
Dexe Vmd. pues la acrimonia , la acerbidad, y 
el furor contra estos Religiosos. Alabe en ellos lo 
que hallase digno de alabar , como afirma que 
hasta aquí lo ha hecho. No imite, por caridad, 
la maled^ceneú de ellos. Si irritqtdgs por la carta 

ísk ' que 



i^S Carta tercera 
que al Anónimo Jesuíta escribió, se destempla
sen (como se puede temer) sus plumas contra 
Vmd , les dirá á exemplo del P.San Gerónimo: 
,,Possum remorderé, si velim. Possum gcnuinum 
,,dentem \xsus infigere. Et nos didicimus litteras, 

nos saspé férula manum subdnxirftus. De no-
,,bis quoqué dicí potest, foenum habet in cornu, 
„longé fuge 5 sed magis volumus esse discipuli 
,,ejus , qui.... cüm malediceretuy , non maledicít, & 
,,post alapas, crucem , flagella , blasfemias , 110-
,,vissime pro crucirigentibus deprecatus est,diceus: 
j,Pater ignosce , qmd enim fac'mnt y nesciunt. Et ego 
„ignosco errori Frati-is.Intelligo,quia Diaboii arre 
3,deceptus est (^).'4 

§. X. 
iQné diré , pues, de la agitación de Vmd. por 

la intempestiva acusación de Jansenismo , hecha 
por aquellos Religiosos contra nuestro Venera
ble Prelado 5 Perdone Vmd. amado Amigo mió. 
Yo le desconozco. ¡Es Vmd. aquel hombre de ta
lento que el mundo juzga,y que yo mismo he juz
gado tal en no pocas ocasiones ! Vmd. que ama 
Ja verdad , se agita 5 y yo que amo la justicia, re
cibo,en cierto modo consuelo. Ah , quita ! La 
carta de Oston con la fingida data de Holanda, 
con todas las pruebas imaginarias , que en ella 
misma se leen , y las otras que los Jesuítas trahen 
en las conversaciones, es un regalo que los Je
suítas han hecho sin advertencia á los Postulado-
res. Si yo los hubiese de aconsejar , les diría que 
hiciesen un Apéndice al. Sumario adicional de la 
causa, poniendo en el número primero la Carta 

Mein-

• 

(40) S. Gerónimo en U Apología á Dpmnion. 
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Meiiidartsianá; y luego inmediatamente en los nú
meros siguientes todos los otros escritos ( que yo 
creo divulgarán todavía estos buenos PP.) repi
tiendo esta acusación , y otras calumniosas , que 
sin duda se les pondrán en la cabeza. <Puede dar
se , amado Amigo, mayor prueba de la inocen
cia de Palafox, que no haber podido toda la agu
deza Jesuítica hallar una culpa verdadera, ni en 
sus escritos , ni en su vida exemplar: por lo que 
se han visto precisados á fingir, é inventar á su 
capricho aquellos delitos que se les han venido á 
Ja imaginación Í ^ / / ¿ - « i objidt (dice el Budéo) 
quod ab omni verislmilituMnis specie abhorret, re
vera I N N O C E N T E M D E C L A R A T . Documento 
enlm est, mbfP, quod jure objícere potest, aut quod 
verlsimllltudinis haberet speciem •> eum ínvenlre po-
tuisse{j\i). Ahora esta heregía Janseniana , obje
tada al Venerable Prelado , es la cosa mas invero
símil del mundo •: esto es , que tiene todos los ca
racteres de falsedad en buena Jurisprudencia. No 
se oye cosa mas freqüente entre Legistas , que ex 
inverlsimilitudinibus insurglt imago falsitatis (42). 
Quod inverisimile prorsus est, vehementer iffg&H. 

falsí suspicionem {^1). Por loque para vencer esta 
presunción favorable al santo Obispo Palafox, 
eran necesarias mas pruebas, que las que trahe 
el enmascarado Meindarts : Prasumptio de jure 

K k z re~ 

(41) Juan Francisco Budd. tom. 1. de las Míscelan. D í -
serc. de tíeriti Rel'tg.Christ. § ^ . p a g . 357. edic. deTolosa i j z y . 

(42-) Gess. Decís. Arag. 118. n. 1 8. 
(4?) Sobre el texto de la L . Si ^uh forte. yers.Si quh enim. 

ff. de ]?oen. Rota coram Falconieri , de Fide instrum. dec.2. 
num. 6. y Mascardo , De probation. lib, t i concius. 740. 
iium. 17. 
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resultans ex inverisimilitudlne (dice TJlpíáno 'j 
N O N NISI P E R APERTISSIMAS PRüBATlO-
NBS enervari & submoveri potest {¿rf), 

§. XI . 

Relea Vmd con estas luces la carta del Jesuí
ta Oviedo , y advertirá que por confesión de él 
mismo (45), los Jesuítas se han tomado el tra
bajo de examinar , como "Fiscales , todas las obras 
Palafoxianas , para ahorrar , como ellos dicen, toda 
fat;ga al Promotor de la Fé , quando hubiese este de 
hacer sus Animadversiones. El Oviedo mismo reco
noce las censuras, que sus zelosos hermanos die
ron á las obras del santo Obispo. Vio también el 
riguroso y particularísimo examen de toda tilde, 
quanto mas de toda hoja , página , y periodo de 
quanto escribió aquel Siervo de Dios. Hasta él 
mismo añade sus advertencias. Estos buenos Pa
dres , como Vmd. lo advierte , hallan el Janse
nismo en todas partes , y lo descubren , estoy por 
decir , hasta en las Estatuas , si ellos se figuran 
que son Anti-Jesuítas. Qualquier contrario suyo, 
que ha escrito sobre la Divina gracia , es por ellos 
acusado de haber enseñado la misma heregíaj pro
curando dár tal sentido á las palabras , que á lo 
menos pueda creerse que está en ellas oculto el 

Jan-

(44) Ulpíano sobre la L . Non est verhimih 23. ff. de eo, 
^uod met. causa gest. erit: y Cachcran. Decís. Pedemont. 
117. num. 9. 

(4;) En la citada Carta de ?o. de Junio de 17̂ 8. refe
rida á la pag. 44. y sig. de dicho Sumario objecional : He 
leido las cincuenta y dos hojas de las reflexiones.... sobre to
das hs obras dd limo, Palafox, Scc, 



§. X I 16 i 
Jansenismo con solapa , con cautela , y con gran 
arte. Y así es tdtalménsté inverosímil que Palaíbx 
enseñe aquella heregía, y que los Jesuítas Reviso
res, Examinadores , fiscales, y Censores de sus 
obras , no hayan podido hallarla. Así es, amado 
Amigo , así es. Todo el mal 7 que en ellos han en
contrado , escribe el citado Oviedo , consiste en 
algunas puerilidades ( según el parecer de estos in
trusos Promotores de la Fé) , ó en algunas expres'w~ 
nes ásperas 5 bien que no dicen quales sean estas. 
Considere Vmd , si hubiese algunas , que oliesen 
á heréticas , si se habrían descuidado de advertir
las ! ¡Notan hasta la menudencia de que se leen 
en ellas algunos textos de la Divina Escritura con 
diversas palabras de las de la versión Vulgata, y ca
llarían , si se leyese aun la sombra de heregía Jan-
seniana! Añada Vmd. que aquellos Padres Espa
ñoles , que con tanto rigor examinaban y critica
ban aquellos escritoSjpara que el Promotor Fiscal 
hallase las papas hechas , y formase las Animadver
siones sin fatiga alguna , debían leerlos , si es ver
dad lo que hoy dicen, con la prevención , y con la 
gran sospecha de hallar el Jansenismo, para poder 
con mayor atención buscarle. Palafox ( publican 
ellos al presente) en Madrid y en Francia trató 
confidentemente con los Jansenistas (46). Se car-

tea-

(46) De esta calumnia no dán estos Religiosos prueba 
alguna, ni en la realidad podían darla : dicen muchas co
sas , que nada concluyen de lo que debían demostrar : fue
ra de que qualquiera la reconoce por real y verdadera im
postura , quando por sí mismo vá á examinar los libros 
que ellos citan. Se suplica á todo Terciario el que haga 
todas las diligencias posibles para desmentir al Autor de 
estas notas ( que es el Antl-Jesuíta ) si se atreve á encontrar 
por sí mismo en los libros que citaa los Jesuítas , la adhe-

6Ú)B-
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toba continuamente con ellos. Estos le embia-
ron la Oración Francesa. El fue adidísimo á aquel 
partido , y enseñó el Jansenismo , desde que estuvo 
en estado de poderle enseñar. Todo esto escribe el 
Padre Oston en su bella carta con la data de 
Utrecht. Habiendo pues de exáminar las obras de 
una persona de este caradter , habrían debido te
mer con el mayor fundamento , que se hallase en 
ellas el Jansenismo , á lo menos muy oculto; pero 
con toda esta prevención y por desgracia suya, no 
tubieron la fortuna de hallar sino puerilidades , y 
expresiones ásperas , con textos de Escritura , se
gún las antiguas conocidísimas versiones. Habrá 
quien niegue ser muy inverosímil el Jansenismo de 
las obras Palafoxianas ? 

§. XII. 

Todavía hay mas ; y es que la J?a-toral qeu 
quieren declarar herética , Excelencias de Sa i 
Pedro con las demás obras -del Venerable Prela
do (47) corrían impresas en vida del mismo Sier
vo de Dios, entonces mismo, quando los Jesuí
tas se esforzaban á desacreditarle en los Tribuna
les, donde le opusieron muchas veces otras acu
saciones de menos monta. Pregunto yo, ês ve
rosímil que si en aquellas obras se hallase algu
na proposición que pudiese dár fundamento para 
acusarle de herege; si hubiese algunos verdaderos 
indicios de Jansenismo , con el c^tco permanente 
^regular entre el santo Obispo y los de aquel par-

ti-
sion , la amistad , el carteo , dCc. ó una carta siquiera de 
Palafox á alguno que fuese verdaderamente Jansenista. 

(47) Excepto la Vida /ftfeíw , compuesta en el últim» 
año de 511 vida., 



§ . X / T . ¡ f y 
t ído, ía ániístad contrahida . en Fránciá , y culti
vada en Madrid con los públicos Apelantes, se 
habrían descuidado los Jesuítas de oponerle la no-' 
ta de sospecha , quando no pudiesen la de here-
gía ? Fuera de esto , habiéndosele hecho la residencia 
en aquellos lugares , donde estahan los ofendidos, dis
tantes dtl Venerable dos mil leguas, sin tener él otra 
protección (48) que la de Dios sdamenté , no solo no 

se 

(48) Vá hablando el Siervo de Dios en su Vida inte
rior, cap.27. Y en la respuesta al Memorial de los Jesuítas 
dice : »>Y fue residenciado donde había sido Visitador ge-
>»neral, y á vista de los desconsolados , de los que hubo 
»»de desacomodar la Justicia,.... habiendo renunciado sus 
"defensas ( he aquí el por que dice en la Vida interior , que 
*•>s'm tener él otra protección que la de Dios solamente ) para que 
»»abiertas las venas,mejor se pudiesen averiguar sus accioneŝ  
«'hallándose en aquellas Provincias Religiosos de la Compa-
«'ñía,,... émulos suyos conocidos con el poder que es no-
»> torio ; y después de todo esto se dio la sentencia siguien-
»'te, &c. tt Esta sentencia concebida en los términos mas 
honrosos al Siervo de Dios, que quantas se profieren en 
aquellas materias , se lee en el volumen 2. de dicha Posición 
Sumario num. 34. §. 60. pag. 772. y siguientes. Después en 
la pag. 774. ibid. §. ¿8. se lee la Real Cédula del Rey Ca
tólico alabando sumamente á Palafox por los émpléos que 
exerció en 4as Indias con la mayor entereza y zelo incompa
rable , y recompensándole con una Encomienda de dos mil 
ducados annuales en premio de sus servicios ( referidos allí 
en compendio ) la que podía dispensar á uno de los sobri
nos del Siervo de Dios , á quien él nombrase , y esto por 
dos vidas. Finalmente en dicha respuesta presentada por el 
Venerable Prelado al Rey Católico contra el Memorial ca
lumnioso de los Jesuítas , prosigue diciendo á Felipe IV, 
que desde que se toman las residencias al Virrey de México, 
esto es , desde que se descubrieron las Indias , no se ha to
mado residencia mas decorosa , ni tan honorífica , como la 
que fue hecha á él , en la qual no solé salió absuelto el Virrey^ 
fero ni ha. batido cargo que hacerle 3 ni á sus criados > ni allega

dos 
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se halló en él culpa alguna , ni cosa de que pudiesen 
Agraviarle ( y así no hallaron en él la hcrcgía de 
Jansenio, ni la sospecha de ella por el imaginado 
carteo y amistad susodicha),¿í^í bien fue su gobier
no tan aplaudido , quanto lo pudiera haber sido, si 
se hub'era visto favorecido, y honrado de todo el mun
do, ¿Qué diré , pues, del Padte Le-Teller, del otro 
Jesuíta Francés (49) , que en su idioma comenzó 
á imprimir la Vida de Palafox > ¿Qué diré dé los 
Jesuítas de Roma,que hicieron formal instancia pa
ra impedir la introducción de la C ausa de su Bea
tificación? Aquellos alabaron á nuestro santo Obis
po; estos le acusan solamente de haber conserva
do contra la Compañía un odio detestable , y de 
haberla desacreditado con sus cartas á Inocenc. X. 
<Y de su Jansenismo , de su intimidad con los Re
fractarios, de su Pastoral condenada con la misma 
condenación de la sabida Oración c De este grave 
delito, ni aun de esta culpa , que sin duda hubie
ra impedido la introducción de la Causa, nec ver-
hum quidem se halla en los escritos de los sobre
dichos Padres, en los de Anato, de Huylem-
brouckio, &c , en los memoriales , cartas , é ins
tancia del General, y del Procurador general de 
la Compañía. pues verosímil, que siendo 

cier-
doSi ni Aítnistros i y que ni le han condenado en costas ; antes bien 
4e le han restituido las que de él se cobraron antes de la residencia. 
'Así habla el Siervo de Dios al Rey mismo consabedor de la 
verdad de los hechos, para desmentir las voces esparcidas 
( que acaso vio con luzProfética) contra su condudla en las 
Indias , y la poca satisfacción que se finge en el Rey Cató
lico , por la turbación é inquietud que Palafox mismo había 
causado en aquella parte del Mundo. 

(4í>) De esta Vida ( en la qual el Autor Jesuíta llama 
santo Prelado i Palafox ) hace memoria Antonio Arnaldo c« 

carta 404. tomo j . 



§. X I I 
cíe'ftó áqueí Jansenismo, áqueíla áfnistací r aqtie! 
carteo , no ie hubiesen descubieL-to tantos Jesuí^ 
tas indagadores , y escudriñadores de todas sus ac
ciones 5 y que sabiéndole , no le hubiesen escrito 
y objetado ? Lleguemos á nuestros dias. iSerd ve--
rosímil que ignorasen estos Religiosos eí Janse
nismo de Palafox ( si su Pastoral en la realidad le 
contuviese ), y la condenación de aque'Ia obrilla 
suya en calidad de herética, comprehendidaen la 
Oración yá condenadaTpara representar así lo uno, 
como lo otro á la Congregación de Ritos , ó á lo 
menos al Santo Padre Clemente XIII, quando se 
trataba de aprobar como católica la doctrina dé 
aquella , y de las demás obras suyas ? Es certísimo 
que no. Luego será verosímil ciertamente que sa
bían que ia doótrina Palafoxiana era muy sana, y 
sin sombra de heregía,ú de error. Concluya Vmd, 
Amigo , con Bimio ( 5 0 ) , y otros jLtris-ConsuItos? 
que ex verislmiiUiiofíne scientlce , ac iriverlsimlittu-
dine ignoranttce resultat superlativa prohatio scientlté 
vera 3 etiam ad effeftmñ prajudicíL, 

§. X I I L 

querrá Vmd. hacer caso de una acusación 
extremadamente inverosímil contra el Venerable 
Prelado í ¿De una acusación que los Jesuítas mis-*-' 
rnos se han avergonzado de hacerla á cara descu* 
bierta , y han ido hasta Utrecht á buscar un ca-̂ -
daver , • á quien poder atribuirla I Yo apostaré á 
que no hay un Jesuíta , que se atreva á declararr 
Autor de ninguno de los muchísimos escritos, qu 

in-
I — üii • 1 • • • • - • • 

(jo) Bimio, cons. 2^4. num.123. y 124. lib. ?. y la Sa
grada Rota , decis. 14;^. num. 3. 4. y corana Serapĥ  

L l 
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infaliblemente (como Vmd. yá prevé) saldrán 
para hacer creer el pretendido Jansenismo. Estoy 
cierto que no habrá entre estos padres quien com
parezca delante del Promotor de la Fé , para po
ner á Palafox. esta excepción. Ellos andan diciendo 
que todavía están en tiempo de objetar contra su 
doctrina j no obstante que saben ser falso y falsí
simo esto, como Vmd. lo ha yá observado; y sin 
embargo de que pueden con el derecho que les 
han concedido dos Papas , hacer por este medio 
todas las objeciones impunemente , jamás se atre
verán á oponerle esta tacha por este camino realj y 
contra todo derecho y leyes de conciencia la pon
drán en otros escritos anónimos, ó baxo del fingi
do nombre de algún Frayle , ó Sacerdote , ó de 
qualquiera caviloso , &c. <Y qué señal mayor po
dría imaginarse para conocer que los mismos Je
suítas saben muy bien que la acusación es falsa, ca
lumniosa, é inverosímil! La circunstancia sola ¿e 
Ser intempestiva, y de no haberla representado, 
quando se controvertía, en juicio la duda sobre 
aquellas obras, es vehemente indicio de lacalum-
jaia : Criminosa objeciones ( dice la Sagrada Rota ) 
numquam prolata ingeminls instantiis Melita afíis, 
ubi notoria erat rerum verltas , & solummodo SERO 
N I M I S excogítate In tertid instantiá coram Sac. A u 
ditorio N O N M O D I C A M C A L U M N I A S U S P U 
C I O N E M R E D O L E N T E 1). Al Vulgo, á los Ter
ciarios , á las personas que no leen ni Bulas Apos
tólicas, ni historia Eclesiástica, ni Civil, y que 
hacen escrúpulo de culpa grave, y de inciurir en 
iwil censuras, si leen las respuestas de los libros,, 

que 

( f i ) Rotad 14. de Junio de i7y4. coram Beaufort di 
CangUac. tn h causa Mdevitam Cmmend* de ¡a Capellt» 



§. ^ n i 2 . 6 7 
qnc ellos nitsmos han leído, que ÍTeqücntementc 
los Jesuítas escriben y divulgan contra los, Siervos, 
de Dios y contra los Papas , contra los Soberanos, 
contra los Jueces., y Teólogos, , que han tocadô  
en un cabello á aquellos PP. á estas tales personas, 
digo , procuran persuadir la heregía de Palafox, 
su amistad y carteo- con los Jansenistas t la. impru
dencia en sus acciones, su Maquiabelismo f sus. in
justicias r sus excesos , y el desahogo de las otras 
sus pasiones. Y son aquellos tales de una concien
cia tan dócil,, que á gusto de los Jesuítas, tienen 
por santo y bueno el oir y leer estos escandalosos 
escritos contra un Siervo de Dios, contra el Papa, 
contra la Congregación, y contra los Teólogos 
que aprobaron sus dodrinas, y contra todo el res
to del mundo católico, que se interesa t y que 
pide á la Santa Silla su Beatificación: y después 
tienen por pecado enorme el oir las Apologías, 
y el leer las Defensas de aquel Siervo de Dios, ini-
quamente acusado , á causa de que para las tales 
Defensas, y Apologías es necesario, y aun confor
me a justicia descubrir la calumnia de los acusado
res, y hacer ver en su verdadera luz. lo que son 
en si los mismos Padres Jesuítas. 

' " x i v , 4 £ 

Están muy seguros estos Padres, 11 de la igno
rancia de todos sus devotos, ó bien de la ciega fé, 
que dán á sus relaciones. Por lo que pueden citar 
sin miedo,por prueba de aquellas imposturas que 
aseguran de voz y por escrito, todos los Autores 
que se íes antoje, aunque jamás hayan estado en el 
mundo , ó aunque no digan una palabra sobre 
aquel punto para que son citados por los Jesuí
tas : ó si acaso hablan algo, sea todo lo contrario 

U z de 
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de quanto estos refieren r mientras que ni la igno
rancia de los unos , ni ía ciega fé de tos otros per
miten ir á buscar los libros , que sus Maestros les 
citan, para certificarse si es falso, ó verdadero 
lo que dicen. A mí llegó un Terciario, no ha mu
chos di^s, á manifestarme la fingida carta de Mein-
darts 7 juntamente con ciertas notas de varios 
Autores, que contestaban aquella heregía, y otros 
delitos atribuidos al Santo Obispo de la Puebla de 
los Angeles. Tuve la paciencia de oirle. No le ma
nifesté el horror que me causó ver en su mano casi 
todas las Animadversiones que el Promotor de IÍV 
Fé ( según se acostumbra en todas las causas seme
jantes ) hace sobre las virtudes del Venerable Pa-
lafox : ¡Exceso escandaloso y sin exemplo de los 
Padres Jesuítas (5 2 ) ! Le respondí que me alegraba, 
y era así, de ver el fundamento , sobre que se 
apoyan las acusaciones contra aquel Prelado Ve
nerable : bien que tocante á la dodrina estábamos 
ambos obligados á creer insubsistentes la acusa
ción , y qualquiera prueba que la fundase, median
te el juicio ya pronunciado sobre este punto por 
la Santa Sede^Veamos, pues, carta por carta todas 
Jas que en ese papel se anotan , de las escritas por 
Monsieur Arnaldo , para demostrar la conexión dé 
Palafox con las personas del partido Jansenista. El 

buen 

(53,) Es cosa inaudita ei formar un extrado dé las difi
cultades que el Promotor de la Fé suscita en las Causas de 
Beatificaciones ( para que la verdad quede mas evidente y 
palpable) para hacerle después distribuir por las manos del 
vulgo (sin las respuestas y satisfacciones de los Postulado-
xes ) haciéndole Juez dé una causa , que privativamente per
tenece á la Santa Sede ; y Juez que deba juzgar , sin oir mas 
que á una sola de las partes: y esto es puntualmente lo que 
han hecho los PP. Jesuítas. 



buen hombre protestando ser está nná fatiga ex
cusada , debiendo suponerse ser un puro evange
lio quanto se contenía en aquel fuertísimo y con-
cluyente papel: manifestó finalmente el gusto de 
que se hiciese la confrontación ; porque (así de
cía) con esto quedaré yo mas ilustrado. Qué quie
re Vmd l Quedó pasmado , se volvía muchas ve
ces á una y otra parte, quería decir alguna cosa; 
pero se le trababa la lengua , viendo que nada de 
quanto en aquel papel se decía estár comprobar-
do con las cartas de Arnaldo, era verdadero,, ni 
genuino. Primeramente vio él con sus proprios 
ojos , que en todos aquellos volúmenes de cartas 
escritas por Arnaldo ( aun al Abad Le^-Roi, y las 
de este escritas á Arnaldo ) no se encuentra' una 
siquiera escrita á Palafox: ni aun hay siquiera una 
tilde , que indique la amistad, de alguno de estos 
dos , ú de otro de aquel partido con el Venerable 
Prelado, ni que aun indireda ó ligeramente dé 
motivo á sospechar que él fuese Apelante, ó que 
hubiese abrazado, alabado , ó discurrido jamás 
de la doctrina dé Jansenio. Observó después, que 
en muchas cartas de las citadas en aquel papel para 
probar el pretendida Jansenismo, »/ aun se habla 
de Palafox mucho ni poco, m de aquellas doSirlnas^ 
ni de otra alguna, que las cartas sobredichas se es
cribieron después que el Siervo de Dios pasó á 
los Cielos» Pasmóse también, quando vió que se 
citaban algunas de aquellas cartas en confirmación 
de algún hecho, y que de las mismas cartas se pro
baba lo contrario. No halló otra verdad, mas que 
las alabanzas que Arnaldo hacía de Palafox r des
pués de la santa muerte de este Prelado Venera
ble 5 pero él mismo hizo reiexion r que los Es
critores de la Vida del Dodor Angélico llenan un 
capítulo de los elogips grandes r que este Santo 

Poc-
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Dodor recibió de algunos Heredes (55) ; y qué 
Arnaldo mismo añade á estos sus alabaiiizas, fuera 
de ías que da á S» Carlos Borroméo, y i Sauta Te
resa , &c. Aun los mismos Historiadores de ía 
Compañía hacen otro tanto con los encomios, 
que hicieron á ella misma los Hereges Kemnicio,, 
Beza , &c. baxo de este título de uno' de los capí
tulos de su historia : Commendatia Societatis Jesa 
etlam ab Infidellbus & Hcereticis v i veritatis exprés-
^ ( 5 4 ) : y sabe también todo erudito, que los 
Apolinarístás alababan á S. Julio, I. Pontífice R o-
mano , y los Arríanos á San Dionisio de Alexan-
dría, y los Jansenistas mismos á todos aquellos 
Santo$,aquellos Papas, aquellos CardenaIcs,Obis-
pos y Teólogos , de cuyas obras han hecho colec
ción en una obra , con las vidas de los mismos. 
íilaisiaaaV 1'̂  n:>'-> ohivinq Vjunr, 0110 1X ¡i t ¿-oh 

Viéndose sorprendido el buen Terciario con 
esta evidentísima y concluyente manifestación del 
fraude Jesuítico de citar libros » y obras ( aunque 
jamás se hayan escrito ) para comprobar sus fran
cas aserciones, sin que en tales obras se halle una 
palabra, quanto mas el hecho mismo referido por 
ellos j me replicó que por yerro del copiante se 

ha-

(f j) Véase entre otros á Gonzalo de Arriaga , tom. 9* 
de la obra intitulada : Santo Tomás de Aquim , &c. lib.i, cj". 
§. %, desde elnum.i.al zo* donde con S.Máximo, el Chry-
sóstomo , y con el mismo Santo Thomás hace vér que cre-
dibilior ftt veritas , qud eíiam ex adversari'ts testirmníum habet: 
y que así es gloria de los Santos, no solo el ser vituperados, 
pero aun el ser alabados de los Hereges. 

( í4 ) Véase el lib. intitulado ; ímaga priml saculi Sockta-
tu Jesut lib. cap.iz,, 



§ . l y i 
habrían citado las unas cartas por Jas otrasi pero 
que ciertamente en Arnaldo se hallaría quanto se 
decía en aquel papel. Yo le hice tomar el empeño 
de examinar á fondo este punto , ofreciéndome á 
leer junto con él todo el Arnaldo , la Historia del 
Jansenismo escrita por el Herege Leydecker, la 
Vida de Palafox compuesta por Rosende, y los 
tres tomos de la Posición citados por mí muchas 
veces, &c. en las quales obras se apoyan las calum
nias que en dicho papel están compendiadas. En
tró en el empeño, me suplicó el sigilo, y por mu
chos dias no se hizo otra cosa que examinar desde 
el principio hasta el fin aquellos grandes documen
tos : resultando de trabajo tan enorme la prueba 
irrefragable de que los-Jesuítas, para echar el pol
vo á los ojos , citan á su capricho varios Autores 
con la seguridad de que no se leen,ni se leerán por 
sus Terciarios. Amigo, no puedo explicaros la 
mutación de colores,, la turbación , la agitación, 
y aun las furias de aquel Gentil-hombre , quando 
vió que las cartas de los Obispos de España „ y los 
otros monumentos, que en el papel de notas se 
indicaban, como un Sumario del Promotor de 
la Fé , Monseñor Bottini, no era mas que una in
vención de sus Padres (5 5), que tuvieron el atre
vimiento de hacer imprimir aquel Sumario com
puesto por ellos solos , baxo del nombre respeta
ble de aquel dignísimo Promotor de la Fé. ^Qué 
no hizo , qué no dixo, quando leídas todas las 
obras del Apelante Arnaldo , á ías que se remi
tían los Jesuítas en aquel calumnioso papel > y ob
servado tilde por tilde el volumen de Rosende, 
*2 JL 
. , . — - — . 

(¡T f) Consta del volum. 3. de dicha Posición en las res
puestas 3 las Animadversiones, pag.í. y 7. n.14» 
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y aimeldcLeydecker, la Hístom de Gcrberon, 
el Diario de Saint-Amour, las Vindicias del Abad 
de Sancirán , baxo del nombre de Pedro Aurelio, 
el Proceso verbal del Clero Galicano en los años 
de 1635, y algunos otros siguientes, los tres to
mos de la sobredicha Posición, &c. &c. &c. nada, 
nada se sacaba de todo aquello que aseguraban 
los Jesuítas ser referido de aquellos Escritores, y 
en aquellas obras? Falso (repetía é l ) que Palafox 
fuese Amigo de Jansenio , del Abad Le-Roi, de 
Mr. Arnaldo, del Abad de Sancirán,de Recht, de 
Gillemans, &c i Falso el decantado carteo entre 
Palafox , y los de aquel partido ! Falso que el He-
resiarca Molinos hubiese tomado para si la Vida 
interior del Siervo de Dios, y que se le hubiese ha
llado esta obra entre las que se le confiscaron! 
Falso que en aquella se refiera visión alguna 
relativa á las Monjas de Puerto-Real! Falso lo 
que tantas veces he oido á estos, hasta ahora mis 
Maestros, acerca de Monseñor Smith , y de las 
Vindicias del Abad de Sanciránl Faho que Palafox 
escribiese con doblez al Provincial de Castilla, 
alabando á Tirso González , que con otro Jesuíta 
había ido á hacer Misiones á la Diócesi de Osnia, 
y que al mismo tiempo escribiese á Roma , que-
xándose de aquellos Padres , y de todos los de
más de la Compañía (56)! Falso!. . . Y o , Ami
go , sin vuestras invedivas interrumpí al buen 
iTerciario, yá desengañado, y le e zoné in genere 

á 

(f (í) El P. Oviedo en la citada carta afirma esta calum
nia para hacer creer doble y mentiroso al santo Obispo , 
la misma repiten ahora sus Con-Jesuítas. Véase la falscckdi 
en el lugar poco ha citado de las Animadversiones, pag. ;n 
n. n . y siguientes-



§ . x r r . 27^ 
á no creer en ks controversias y pleytos á niiigu-
na de Jas partes: debiendo suspender el juicio, 
hasta-tanto que- se oigan las respuestas del contra
rio 7 y que se liquiden los hechos que aíiiman 
los Colitigantes : examinando si es veidadcro lo 
que se dice haberse depuesto , 6 que consta de 
tales y tales documentos 5 y finalmente obser
vando la calidad de estos mismos ; y la fé que me
recen los testigos. Despidióse el Terciario hacien
do voto de no creer jamás lo que dixesen ios 
Jesuítas; pero con el dolor de verse precisado á 
tratarlos , y á disimular el conocimiento práftico, 
que yá había adquirido de los mismos Jesuítas, 

§. X V I . 

Vmd mismo, que en su última carta me in
dica este dolo , formaría fácilmente este argumen* 
to : En tanto son creíbles las acusaciones , ea 
quanto son genuinos y fuertes los documentos 
que las apoyan. Si estos instrumentos faltan, toda
vía merecen nuestro asenso , si son fidedignos Jos 
testigos que comprueban las acusaciones j pero las 
hechas por los Jesuítas contra Pala fox , sea de la 
heregía Janseniana , ó de la sospecha de ella , ó 
bien sea de la mendacidad , incontinencia , injus
ticia , venganza , ú otro qualquier vicio , no ha
llan los Jesuítas escritos , ni otros documentos, 
sobre que puedan fundarlas: por lo qual todas 
Jas apoyan sobre libros, donde ciertamente nada 
se halla acerca de las tales culpas : luego es nece
sario recurrir á la fé que merecen los Jesuítas, que 
son á un mismo tiempo acusadores y testigos: 
circunstancia, que en buena Jurisprudencia qui
ta toda fuerza á qualquiera acusación. Y así de 
todo quanto se ha opuesto á Palafox, nada se ha 

Mm pro-
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probado hasta esta hora : y deberá él quedar en 
su buena opinión, concepto y fama , reputado 
por buen Católico , Obispo zeloso y santo , do-
nec prohetur oppositum. Ha sido aprobada de la 
SanraSede la constante fama de sus heroicisimis 
vil tudes, y que vivió y murió en concepto de 
exemj lar y santo Obispo. <Para destruir la fe del 
gran número de testigos, á quienes el Promotor 
fiscaj no ha podido dár la menor excepción: 
de unos testigos , vuelvo á decir , que asseguran 
y deponen en juicio baxo la religión de un tre
mendo juramento, bastará el testimonio contra
rio de toda la Compañía, que pretende obscure
cer aquella fama con sus deposiciones exti ajudi-
ciales , por no decir deposiciones injustas , como 
hechas contra el precepto que les impuso la Santa 
Silla (57) ? A esta excepción común , que legal
mente se dá en tales circunstancias á todos los 
testigos , alioquí dignos de fé , se añaden otras 
muchas contra los Padres Jesuítas , en fuerza de 
las quales deben por toda ley ser en esta causa des
preciadas sus acusaciones. El gran Papa Benedic
to XIV. (58) nos enseña : Scriptorem , & Histo-
ricum calumnióse scrihentem non obstare , nec obsta
re deberé S A N C r I T A T I , A U T FAM^£ S E R F I 
Dei , quem suis scriptis exagitat; instar testis , qui 
repellitur , si malo animo 7 non autem zelo se oppo-

nat 

(V7) Alude al precepto puesto á los Jesuítas por Bcne-
di&o XIV. confirmado por Clemente XlII.dcado en la Car
ta primera de estas cinco , para que se abstuviesen de toda 
suerte de escritos contra Palafox, permitiéndoles únicamen
te objetar ante el Monseñor Promotor lo que creyesen dig
no de objetar. 

()8) Benedido XIV. de Server. Dei Beatificat. lib. a., 
cap. 4 i f num. 14. 



nát Canonizationi Serví Dei.'Las dos carias de Vmd, 
Amigo i hacen también vér claramente que son 
tales ios Escritores é Históricos Loyolíticos , que 
se encarnizan en sus obras contra el santo Obispo 
de la Puebla de los Angeles, Monseñor Bottini 
en las Animadversiones que hace en esta causa, 
examinando la extraña pretensión de los Jesuítas, 
de ser oídos en calidad de Parte, dice así entre 
otras muchas doctrinas : Licet bonum sit audire ex-
dpientem , & PROBASILITER A L L E G A N T E M ; 
tamen si appareat, quód excipiens N O N MOVETUR 
BONO ZbLO ver sus Ecclesíam , Ó- fidem 5 sed po-
tiiis E X ODIO adversüs eum , de cujus Beatijica-
tione agitur , N O N E S T ALIQUALíTER AU~ 
DIENDUS , sed potius totaltter repelíendus (59). 
Dexo á otros el cuidado de decidir si puede ser 
zelo el esparcir calumnias : si puede ser zelo des
obedecer las ordenaciones Pontificias, que pro
hiben á los Jesuítas escribir de modo alguno ex-
trajudicialmente contra el Venerable Prelado,quc 
declaran sana su dodrina, y que prohiben cul
par de Jansenismo, á quien no es sospechoso 
legalmente de haber defendido alguna de las fa
mosas cinco proposiciones : si puede finalmente 
ser zelo el hacer al vulgo Juez de esta gravísima 
causa, dándole noticia de las dificultades movi-
das«delante de la Sagrada Congregación , para 
que decida sin oir á la otra parte, y excitando 
en la mente de qualqiiiera que sepa leer., la duda 
malvada é irracional tocante á la Justicia de to
das las Beatificaciones y Canonizaciones. 

^.XVII. 

(y?) Véase dicho volufn. 3. de la citada Posición Suma
rio objecional3 pag. j 8« 

Mm 2 



Grta tercera 

§. XVII. 

«Quien es , fuera de esto, el que nó sepA, que 
aecusare non possunt, qui adversus Partem arman-
tur (<5o) ? ¿Que las personas sos].cebosas de dolo 
ó de maia té (51) pierden el derecho de acusar , el 
qual ciólo se presume , quanio quis clam & oceulte 

faci t , quod palam fieri solet (6z) : quando quis reflei 
v U non mée'dit, sed per anfraflus & diverticula (6 ¿)j 
y finalmente quando alguno dhtulit aecusare vel 
exceptlones'opponere (^4) ? y qué las acusaciones de 
los enemigos deben por justicia desecharse (65) ? 
Qual sea la fé que los Jesuítas merecen , quando 
hablan de nuestro santo Obispo : qual sea la con
juración de toda la Compama,para detener el cur
so de esta causa , y qual la enemistad de esta Re
ligión , que de Palafox se cree ofendida: Vmd, 
Amigo , lo ha demostrado , y yo aun en esta lo 
demuestro. ¿Y será digna de fé la deposición de 
tales acusadores, que cldm <& oceulte baxo el nom
bre de un cadáver , non reóiA vid del Promotor de 
la Fé 5 sed per anfraólus, & diverticula con pape
les anónimos, y en las conversaciones, y final
mente muy tarde , han culpado al Venerable Pre
lado de la heregía de Jansenio , y de todo otro 

m ~ 

(ÍÍO) C. Omnes, causa 3. qimt. 
(61) Concil. Niceno I. C. Suspetfos, 4. causa 3. quaest. 

& C. Accusatores xi., ihid. y causa 2. q. 7. &c. 
(62) L. ule. fF. deRit. nupt. y L. 1. C. de Interd'ttfo Ma~> 

trimon. 
(63) L. Qu'1 Fiscales- C. t!e Navícula, lib.2. 
(64) C. Nrllus. 4. de Príesumpt. 
{6$) C. Nulli. 14. causa 3. q.f. & C gHadjuspef í i ,®1 mi* 

mkt 1 y • y C. Omnes, ibiá. 



gravé , o leve delito ) Qui nonpossunt acensare , non 
possunt test'ificari {66). A estas excepciones , que 
constituyen indianos de toda fé á los Jesuítas, se 
añaden otras: nullum est crimen m mundo , quod Hd 
vituperet famam , shut crimen falsi {6-]), Detestabi-
lius homicidio ( 6 8 ) , símile proditloni (69) le lla
man los Jurisconsultos. Induce también infamia 
el delito de calumnia : Qui cralumniam illatam non 
probat, tamquam R E V E R A INFAMIS meruit ver-
berihm castigari (70) . Ahora , si algún calumnia
dor no solamente por esto (71) , mas también por 
la calidad de infame 5 como asimismo qualquie-
ra que escribe cartas baxo del nombre de otro(72), 
yá sea falsario,© yá por la infamia anexa al tal de
lito, piérdela fé , de modo que no puede ser ad
mitido por testigo, ó por acusador, ^quién habrá 
que crea que contra Palafox puedan los Jesuítas 
ser acusadores? Fuera de esto , si el que es fácil en 
detracciones tiene otro motivo para ser rechaza
do en sus acusaciones: Nullus calumnlator, nullus, 
qui Inlmlcltlls studet, nullus , qui ad accusandumy 
& detrahendum estfac'ilis 7 nullaque ínfamls per
sona permlttltur aecusare (73} : Mucho mas estarán 

pri-

{66) Concilio Cartaginense VII. c. 4. 
(¿7) F l Autor de las Adiciones á la obra de Julio Cla

ro en la P, ádla Civ. y Crimin. lib. 5. §. Falsum, y Pablo de 
Cast. cons. i jrV. 

(68) Soc. volum. 2. cons. 
{69) Tiraquelo de Poen. causa 51. n. r%. 
(70) C. Quta juxta. 3. causa 5. q. 6. 
(71) Q . N u l l i 2. causa 3.q.4. yC. Constinulmui. 9. caus. j.' 

rq. f. &c. tcc. 
(72) Pablo de Castr. cons. 1 y 1. Véase el C. Si quis cir-

ca I, causa 2. quasst. 3. y Felino sobre el cap. 1. num. 1. de 
Magistris. 



17 S Carta tercera 
privados del derecho de acusar á un cxemplarísí-
mo Prelado : Accusatores enlm Episcoporum omni 
debent car ere sus pie tone ; quia columnas suas Dotni-
ñus firmiter stare volult, non d quibuslibet agita-
r/(74.). De aquí infiero , pues, que Ja acusación 
de Jansenismo contra el Venerable Prelado , por 
ser totalmente inverosímil , por ser intempes
tivamente hecha , esto es , después de acaba
do el juicio sobre su dodrina , por no estar 
apoyada sobre documentos , por ser puesta por 
los Jesuítas , que según los Sagrados Caño
nes son indignos de í<c , y han perdido el derecho 
de acusar por infames, por falsarios 7 por sospe
chosos y enemigos de Palafox , y por calumnia
dores , &c. &c. es una acusación que no merece 
respuesta , es una acusación que debe despreciar
se , que solo ofende á aquellos Religiosos (7) ) , 
y que el someterla á nuevo examen , y ocuparse 
en dárles satistaccion sena darle el aprecio de que 
es indigna. 

§. XVIII . 

Ved aquí, Amigo querido, un fuertísimo mo
tivo , para no condescender con la instancia que 
Vmd. me hace, especialmente tratándose de Je
suítas. Si piensa Vmd. en responder a los escritos 
de estos Religiosos , iQuls dlsceptmdi jinis eriñ.,, 
Nam qui vsl non possunt intell'gere quod dkitur^ vel 
tam duri sunt adversitate mentís , ut eftamst hitel-
lexerint, non obediant, respondent, ut scriptu n est̂  

& 
(73) C Nutlus II. causa 5. q. y. 
(74) C. Accusatores I. causa 3. q. 8. \ 
(7f) San Gregorio Nacianccno, Orac.14. num.r Si f a l 

sa ohjicit aecusator, non me rnagis ̂  quarn eum , qui loqwcur > b*S 
eratio #ttmgítt (fe* 



& loquuntur Mquítatem , atque Jnfattgabiliter vani 
sunt. Quorum dióia contraria sí totiés vellmus refel-
lere , quottes obnix?. fronte statuerint non curare quid 
dicant, dum quocumque modo nostris disputationi-
bus contradicant, qudm sit infinitum , arumno* 
surn & ¡nfruBuosum vides (jó). Observe Vmd.que 
todas las tosas que ahora oponen al Venerable 
Prelado ( excepto el Jansenismo ) culpando la ir-
leprehensibie edificante conduela, que guardaba 
en el trato con las personas del otro sexo, la pru
dencia heroica en corregir, y remediar los des
órdenes sin perjudicar á la justicia , ni al honor 
del delinqüente : aquellas maledicencias, que los 
Jesuítas de la Puebla de los Angeles le atribuían, 
depuestas por los testigos en los Procesos: aque
lla liberalidad freqüentísima en los Obispos que 
veneramos en los Altares , &c. &c. &c. y todas las 
demás Animadversiones que de voz y por escrito 
divulgan aquellos Padres juntamente con las do
losas y calumniosas censuras, que yá hicieron 
contra la Vida interior , y que fueron fuertemen
te censuradas, como se vé obligado á confesar 
el Promotor de la Fé, todas estas acusaciones fue
ron las mismas que los Jesuítas hicieron para im
pedir la introducción de la causa en la Sagrada 
Congregación de Ritos (77), ponderando sobre 
todo que faltó á todas las leyes de la caridad el 
Venerable Pre]ado,en haber hecho recurso al San
to Papa Inocencio , constándole la mala conduda 

de 
{7 6) S. A gustín, lib, 2. de Cívit. Deí, cap. 1. 
(77) Fsta Sagrada Congregación, tan venerada de todos 

los Católicor, es llamada por los Jesultas,despues qué apro
bó la do(5lrina Palafoxiana , Congregado Risuurn s por Congre-
gat/o R/VKWW.Quisiera hallar un Terciario que tubiera la osa
día de no detestar este atrevimiento sacrilego..... 
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de aquellos Padi'cs de la Puebla de los Angeles, 
No consiguieron su deseado fin. Se inrroduxo 
esta causa en la Sagrada Congregación , que jus-
tiñeó ser todo malignidad de los acusadores 5 y 
no obstante hoy se lisongéan los mismos que re* 
produciendo las mismas acusaciones , podrán des
acreditar á nuestro Venerable tanto, que por pro
visión económica (78) se diferirá la causa, como 
que no es conveniente el continuarla 3 antes bien 
es necesario favorecer los malignos designios de 
toda persona malvada, que por un medio tan ini-
quo quiera detener el curso de la justicia en se
mejantes causas. Luego si yo demostrase (lo que 
me sería muy fácil) que la Pastoral Palafoxiana 
parece hecha con industria, y con el fin preciso de 
impugnar la heregía de Jansenio , no haría otra 
cosa que hacer callar á aquellos Pveligiosos,quan-
do mas por un poco de tiempo ; pero después vol
verían sobre s í , y renovarían la misma acusación, 
quando podía temerse que yá el vulgo se hubiese 
olvidado de mi respuesta. \ Y quién sabe si te
miendo ellos que se adelantase la causa llenarían 
el mundo de escritos, no yá satisfaciendo , ó des
truyendo mis razones, sí bien fingiendo que yo 
había escrito quanto había soñado, llenando el 
papel de sus ínvedivas , de villanías , y de calum
nias contra el pobre Autor ! sin descuidarse de 
observar, si en mi escrito hubiese algún desliz» 
aunque fuese de la Imprenta , para tildarle, abul
tarle , é inferir que todo el resto estaba lleno de 
errores y calumnias. 

§.X1X. 

(78) Oh! quan odioso es á los Jesuítas este solo nom
bre ! Con todo j se sirven de él j y le desean , quando les, 
ihacc al caso. 



28l 
§. X I X 

Peídone Vmd. pnes , mi querido Amigo , que 
por esta vez no Ic sirva. Debo creer que Vmd. 
está persuadido de la razón , que para no hacerlo 
tengo expuesta. Pero hay otra , y ê  particular
mente la que no me dexa arbitrio para condes
cender con su deseo. Causa finita est. Jam ením de 
hac causa dúo consilía missa sunt ad Sedem Aposto-
llcam , inde etiam rescripta venerunt Cyp). La Pasto
ral de nuestro santo Obispo , que según dicen los 
Jesuítas es un compendio de los errores de Jan-
sen io, ha sido primeramente alabada y aprobada por 
aquel Papa mismo que condenó aquellos errores , y 
que prescribió el sabido formulario. Tuvo oca
sión el Venerable Prelado de embiarla á Alexan-
droVU, agradeciéndosela el Santo Padre 7 y en 
su clementisima respuesta de 24 . de Enero de 
1656. le dixo ; „Non unum pietatls, & observan-* 
„ti<e tuce indicium ex fraternitatis tune litteris acce-i 
^pimus. Ita enim supremam banc Nobis dignita-*. 
yjtem gratularis , ut eadem essent Itetitiíe tua te-
^stes , summá m Deum Religionis , ^ erga 
^Ecclesiam istam cura. I I S V E R O M I S -
„SUS A T E PUS D E REBUS LIBELLUS (la 
^sobredicha Pastoral) M I R I F I C E AUXIT y C O N -
^ F I R M A F i r Q U E , E X C U B A R E T E ASS1DUE 
,,/iV A N I M A R U M I S T A R U M S A L U T E M , E % 
01IMMORTALEM F E U C I T A T E M q u a m profe-
„¿id boc studio, vigilantiaque non minus ipsis, quam 
7,tibi ipsi certam proculdubid , & baud exiguam 
pomparahis, & c . ( 8 0 ) " Si no se juzga bastante 

para 

(7<?) S. Agustín, Sermón 2. de Verb. Apostoli. 
(80) Véase esta Carra en el citado Sumario, volum. 2< 

pag. 169. n.34. §. 
Nn 



18 2 Caña tercera 
para defender aquella obra , este elogio Ponti-
íicio deberá bastar para cerrar la boca de los Ca
tólicos , y para contener sus desenfrenadas pin-» 
mas el solemne Decreto , con que Clemente XIIT, 
confirmando la resolución de la Sagrada Congre
gación de Ritos, aprobó aquella Pastoral, jun
tamente con las demás obras. Mas porque la Di-
vina.Providencia protege singularmente esta causa, 
se ve ( sin exemplo) apoyada la doctrina del Ve
nerable Prelado, no solo con aquel primer De
creto ( que siempre ha sido el único sobre dudas 
semejantes ), sino también con otro segundo De
creto del insigne Papa reynante Clemente XIV. 
.Vé aquí su Decreto reciente, y muy reciente, que 
debía llenar de vergüenza , y confusión á los Pa
dres Jesuítas. Estos engañan á las almas Ignoran
tes ( hablo en confianza entre los dos ), para 
ocultar su desobediencia á la Santa Sede (8i), y 
obligar á los otros Católicos á ser Refradarios, 
diciendo que se ha reservado en aquel Decreto 
( por divina milagrosa disposición ) el derecho de 
poder objetar en contra, quanto ocurra j pero 
saben que el Decreto es el acostumbrado , sin 
cosa alguna particular, que sobre tales materias 
dá la Santa Sede , reservato pro more , & c . Saben 
que el derecho es solamente concedido al único 
Promotor de la Fé , y non in perpetuum , nee 
quocumque modo ; sino opponendi SUIS LOCO, 
tempore. Finalmente, ni al mismo Promotor se 
le concede el arbitrio de contradecir , ni de ob~ 
jetar contra la ortodoxia de aquel Siervo de Dios, 
ni tampoco de dudar si sea, ó no sea católica y 

sa-

(8 i) Bencdido XIV. en la Constit. Ex «̂o llama á los 
Jesuítas; Captiosos , inobedientes} refrciíiarios 3 contumaces > ae 
ferdiíos. 



sánísiml su do£h'ina. Este punto debe el rromo-
tor y todos suponeile como cierto , venerando 
y subscribiendo ai inicio Apostólico : solamente 
se le dá derecho para reexaminar los escritos,y ver 
si el Siervo de Dios cometió alguna culpa en lo 
que escribió en las tales obras,, ó si de ellas mis
mas se colige que sus virtudes no sean heroicas. 
Así sucedió en las causas de Belarmino (82) , de 
Rodriguez (8 j), y del mismo Obispo de ta Pue
bla de los Angeles. Por lo qual Monseñor Sampie-
ri adual Promotor de la Fe , confesando ser ca
tólica y sanísima la doítrina Paíafoxiana r se es
fuerza como Fiscal á buscar en aquellas obras 
algunas cosas (las que efe£]:i"ramente objeta) con
tra la heroicidad de las Virtudes del Santo Pala-
fox (84.) , las quales suo toco , delante de la Sagra
da Congregación , suo tempar?T esto es, eíi 
aquel en que se debe decidir sobre ías virtudeŝ  
deberán ser examinadas, y controvertidas. ^Quiéri 
no vé la diferencia que hay entre este derecho tan 
circunscripto, y concedido á solo el Promotor,, 
y entre el derecho tan amplo,que ( sabiendo todo 
esto) se arrogan los Jesuítas, haciendo de igno

ran-

(82) Las objeciones hechas contra las virtudes efe hiü-
mildad , de fidelidad , &G. por el Promotor de la Fé contra, 
el Venerable Belarmino , sacadas de sus Escritos aprobados 
como sanos , se leen en Benediólo XIV. de Servor. D . Beat* 
Ub. 2. cap.2 8. 

(83) Asimismo en dicho lugar de la citada obra de Bc-
nediólo XIV. se refieren algunas objeciones sacadas de los 
Escritos de los Venerables Socios Rodríguez y Puente , para 
inferir que faltaron en algunas virtudes, &c. 

(84) Monseñor Sampieri aíhial Promotor en sus obje
ciones de los num. 21, 22, 23, 24, 2 2<í, 27, 28, 31, 3 2» 
Pfé'ff'itfii 38. Véase el volumen 3 • de dicha Posición, 
pag. 7. lit. A., 

Nn2 
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rantes ¡ introduciendo en las almas un error, y 
excitándolas á la desobediencia de la Santa Sede> 
Ahora oiga Vmd , Amigo, lo que dice en su no
vísimo Decreto Clemente XIV. Reñere prime
ramente los acostumbrados pasos dados en esta 
causa , y el Decreto del año de 1760 . Unanimi Re* 
verendísúmorum Cardiñalium consensu approbativo de 
las obras Palafoxianas 5 y después añade para con
fusión de los Jesuítas : Postquam etiam ad ulterio
ra revera progres sume st ̂ ropoútls m eadem Congre-
gatione, fellclterque ahsolutls Dubiis tam super fams 
sanciítatis , quam super Brocessuum validitate, N O N -
N U L L A V E L A N O N T M A , V E L SUB FALSO, E T 
E M E N T I T O N O M I N E quorumdam hormnumyQJJl 
L U C E M O D E R U N T , T E M E R A R I A SCRIPTA^ 
C A L U M N H S R E F E R T A , (<y quién no se aquie
ta , oyendo al Vicario de Jesp-Christo, que de
clara ser todo calumnioso >) I N M E D I U M N U " 
P E R PROLATA S U N T , qmbus eadem op:ra tam 
S O L E M N I T E R A QUACUMQUE ERRORIS M A ~ 
CULA VINDICATA ; rursus in examen adducere 
N O N ERUBESCUNT. Y después, ne preposterad 
meraria^ clandestina hujusmodí agendi ratio alicui 
negotium facessat jiemoque exlstat^quiprcedlSlis Sacr, 
Congregat. Decretis repugnare audeat, Pradecesso-
rum suorum VESTIGUS INH*s£RENDO, a u d í 
to, & c . . . , Dl£ia Decreta á Cong. S. Rít. in judicio 
re vlsionis operum V, S. D.Joannis de Palafox FTE-
R U M C O N F I R M A N S , P E R P E T U U M S I L E N -
T I U M E I D E M PROMOTORI IMPOSUIT, nec-
non singulis Cónsultoribus suffragium in hac causa 
laturís distríBl pracipít, atque mandat, ne QUID-
Q U A M PURITATI F I D E I , ORTHODOX^EQUE 
DOCTRINAL A DICTO V. S. D . Joanne de Pa
lafox in jam 'revhts , approbatisque ejus scriptis i ra ' 
dita OPPONERE AUDEÁNT, aut prasumant, ne 



'INJÜSTIS ÓPPROBRUS Catholici Eptscopi 
rta carpatur , & ne A L I E N A I N V E S T I A A T l O N E 
commoti Scrtptorem celeberrimi nominis promptius 
haheant culpare , quam nosse, & c . Fue, Amigo ama
do, hecho este prudentísimo Decreto, para im
pedir que los Consultores Terciarios de Ja Socie
dad , engañados por la carta apócrifa de Holan
da , y otros semejantes escritos (de los quales el 
Papa allí hace memoria , nonnulla scripta) , exce
diendo los límites de la obligación, y la prádiCa 
inconcusa y legal de la Congregación de Ritos^ 
opusiesen alguna cosa contra la dodrina Talafo-
xiana , mereciéndose por este exceso, sino de ig
norancia , á lo menos de odio al Ven.Prelado , la 
indignación Pontificia.Pucs si la¡Santa Sede no qui
so permitir que se hablase de esto, si todos debe
mos respetar , é inclinar la cabeza á sus resolucio
nes, en suma, si aquel juicio está concluso,si está 
cerrada aquella causa, aquel examen, dexe Vmd, 
á los Jesuítas, que según su costumbre , no obe
dezcan,que se precipiten,y se hagan mas y mas co
nocer por Hijos rebeldes de la Santa Sede j pero 
no quiera Vmd. que yo me junte con ellos, vol
viendo á abrir temerariamente aquel juicio. Esto 
y nada mas haría,si quisiese complacerá Vrnd.pro-
bando que Palafox no enseñó los errores que en
señó el Abad Le-Roy, y fue ocasión de que otros 
los abrazasen , con aquellas proposiones de su 
Oración, que corrigió el Santo Obispo, y que 
( como Vmd. nota ) aclaró y santificó , pata co
municar á sus Subditos su Pastoral. He respondido 
á las dos de Vmd: no creo que Vmd. insista en su 
intento, volviéndome á escribir que despache 
con la respuesta que deséa. No se ofrece otra 
cosa que decir j porque con todos habla el San
to Papa Hor-misda , quando reprehende á cier

tos 
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tos calumniadores eon estas palabras , con que 
daré fin á estamia(8 5}: Quid calumniantibus opm 
erat extra constituios Ecclesia términos porrigere qua* 
sttones y & de bis y qua habentur dióia^ quast d/£ía 
non sint, moveré certamina ? Mándeme Ymd, Ami
go : modere sn ardor: compadézcase de la cegue
dad de los Jesuítas, y quedo de corazon,&c. 

(8f) S. Hormisda en la Epist. 70. ad Posscssor. 

C A R -
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N . 25. cíe Setiembre de 1771 

AMIGO CARISIMO. 

l.'1!'!̂ ! ij? los se lo perdone, Amigo querido f 
^^311 ^los se 1° perdone ! ¡A nombre de la 

tjt M Í Iglesia pido á Vmd. en respuesta de la 
Mlñfí^^ji^ mia un oportuno socorro contra las 

máquinas de la Seda moderna Loyolí-
tica , y sale (quién jamás lo habría creído >) con 
indecible flema, dándome por ello una terrible re
prehensión ! A la verdad 7 Amigo, ^ cree Vm. que 
el acusar de herética la sabida y aprobada Pasto
ral Palafoxiana, sea acusar de error á la Santa Sede 
Apostólica ? ¿Cree que el atribuir á los esfuerzos 
de un poderosísimo empeño , á la cabala, y arti
ficio , á la ignorancia y soborno un Decreto so
lemne en la Causa de Beaíificacion , sea un aten
tado nunca visto en un Católico, una dodrina 
escandalosa , y un error tanto mas perjudicial, 
quanto el Maestro que lo enseña , por su fingida 
piedad, es mas respetable? ¿Cree que resulte de 
aquí notable desprecio de los Teólogos , de las 
Congregaciones de Roma, y de la Cabeza visible 

Qo de 
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de la misma Iglesia, fuera de la injuria que se hace 
al V. Prelado D. Juan dePalafox* Si lo cree Vmd. 
querido Amigo , (como sin duda lo cree ), i por 
qué contra el precepto de San Pablo (i), contra 
la práctica y dodrina de los Dolores y Padres de 
la Iglesia ( 2 ) , no me dá en esta empresa la nece
saria ayudaj sino que (3) me culpa la acerbidad 
de mi Carta í 
. , . Numquid fieri tanti queo criminis ultor, 

Cum magé distrióio judice res egezt ? 
Aut fraglli cálamo crimen tentaba piare , 

Ungula quod ferri rodere vix poterit ? (4) 
Sé muy bien las leyes de la caridad, modestia 

y mansedumbre, practicadas y recomendadas por 
los Padres (?), aun para con los Hereges j pero sé 

tam-
(1) S. Pablo en la Epist. á Timot. cap. 4. vers. 20. 
(2) S. Basilio en la cart. 7?.y8o. S. Juan Chrisostomo 

en el lib. 1. adver. vitup.Vitae Monast. S. Geron. en la Epist. 
á Pamaquio. S. Próspero en el Prefacio de su Obra contra 
Collator. S.Tomás en el Opúsculo 19. cap. 14. y 16. y en 
la z . z . quest. 37. art. 1. y quest. 72. art. 2. y en la j.part» 
q. if . art. 9. y quest. 42. art. 2. 

(3) Debe todo Católico armarse de zelo por la Iglesia 
de Dios, cuyo miembro es , escribe S. Agustin en el trat. to. 
sobre S. Juan. QUÍS camedttur ¡celo Dei ? (prosigue diciend® el 
S. D, ) .Qut omnta , qu* forte tbi perversa vtdet , satagit emenda
re, cupit corrigere , non qmescit, (fe. S. Bernardo fue reconveni
do de haber escrico con demasiada aspereza al tiempo mis
mo que pretendía inducir á otro á obrar con zelo: y respon
dió así en la Carta 222. Mintrné quidem ego spirltum blasphemid 
babi re me arbitror ; sed nec cuiquam maledíxisse , aut maled'tcere 
me ve'Ile , sao . . . Optarem tarnen hunc x.elum vos exercutsse. . . . 
Hcec , inquam , vellem vos doleré. HIS CONTRADICERE , E t 
RESISTERE , quod ¡n vobis est. 

(4) Pedro Cluniacense en un Poema suyo. 
( í ) San Juan Chrisost. serm. 10. sóbrela Epist. ad Co-

losseas. y en el Serm. de Anathem. Y S.AgU&tin lib. i . con-
ua diuis Epístolas Pelag. cap. 3» 
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támbien qnc los mismos sandísimos Dodores se 
armaron con la mayoj: acevbidad contra Jos mis
mos , quando observaron su obstinación (6). Ra
posas ( 7 ) , Serpientes ( 8 ) , Monas ( 9 ) , Víboras 
( 1 0 ) , Escorpiones (i 1 ) , Bestias crueles (12) , As
nos (IJ), Basiliscos ( 1 4 ) , Pestes ( 1 5 ) , Ladro
nes (ió)7 Organos de Satanás, ( 1 7 ) , y aún De-

Oo r mo-

(6) Que se deba observar estilo agrio contra los duros 
y obstinados, lo demuestran Teófilo Alexandrino en la Car
ta 1. éntrelas Pasquales. Y Fosio en el lib. de las quest. y 
Respuestas á Anfiloquio. 
. (7) Raposas, llama S. Gregorio á los Hereges sobre el 
cap.2. de los Cantares. S. Bernardo sermón í y . sobre los 
Cantares. San Agustín sobre el Salmo 67. y serm. 107. de 
temp. S. Ambrosio , S. Gerónimo , &c. 

(8) Serpientes , S. Irenéo en el Prefacio del lib. 4. S. Ge
rónimo lib. 1. contra Joviniano. S. Juan Chrisóstomo hom. 
4;. sobre S. Mateo. S. Agustín sobre el Salmo <n, S.Leoh 
en el serm. de jejunio 1 o. mensís, 8cc. 

(5») Monas los llama S. Ignacio en la Epist. á Antíoco. 
San Cipriano en la Cart. 73. y el Chrisóstomo hom. 15». so
bre S. Matéo. 
, (10) Víboras, S. Epifanio en la Heregia z6. el Chrisósto-r 

mo en el lugar citado hom. 45:. S. Gerónimo en las alaban
zas de Paula. Y San Fulgencio lib. 1. de remíssione peccatv-
rum. cap. 16. 

(1 r) Escorpiones , San Epifanio en las heregías 31. y j 8. 
San Anselmo sobre el cap. 5. del Apocalípsi. 

(12) Bestias 3 San León serm. 5-. de jejun. 10. mensís. 
San Agustín en la Cart. jó", y S. Lucífero de Caller lib. de 
non parcendo ín Deum delinq. Y Fieras cruelisímas , el Na-
cianceno en la oración 1.9. 

(1?) Asnos y S.Gerónimo sobre el c. de Amós. 
(14) Basiliscos, San Ignacio en la citada Carta, y des

pués en la Carta á los de Tralles los llama Castas del Diablo. 
,: (IJ) Pe^m, San Cipriano de Unitat. Eccleidas. y S. Agus
tín en la Carta $6. 

(16) Ladrones , el Nacianceno en la orac. 28. 
(17) Organos del Diablo, San Irenéo lib. cap. zií. , E 

ins-
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monios (18) son los bellos y benignos epítetos,; 
que á tal casta de gente dán machas veces en sus 
obras. Repárelo Vmd. Amigo amado , en las de 
San Gerónimo ( 19 ) , Teófilo Alexandrino ( 2 0 ) , 
San Lucífero ( 2 1 ) , San Hilario ( 2 2 ) , y de S. Ber
nardo , bien que de condición dulcísima (23). El 
mismo Dodor Angélico juzgó que tal vez con
venía escribir con acerbidad y dureza (24). S. Epi-

fa-
mitrumentos del Diablo, S. Clemente Romano lib. 6. de las 
Constituciores cap. 10. 

(18) Diablos y San Epifanio en la heregía 15». 
(150 S, Gerónimo en la Apología contra Rufino le dice : 

que no sabe los rudimentos de la Gramática Latina. Y en el 
cap. z. Tarn putidé iST confusé loquitur, ut plus ego in reprehen-
dendo laborerhi quarn Ule in scribendo. Y desde el principio 
comienza á burlarse de é l , llamándole por ironía : Sapienda 
columen, & normam Ccitonianx severitatis , t^c. Contra Oríge
nes escribió después con acrimonia incomparable. 

(20) No se puede imaginar oprobrio, que no usase 
Teófilo Alexandrino contra el mismo Orígenes. Basta leer el 
cap. zz. de la Carta 2. 

(21) San Lucífero de Caller en sus libros r .pro Sanfí» 
Athanasio: en el otro de Reg. Apostat, en el De non conveniendo 
cum i/̂ r̂ /VíV. igualmente en el de eb qubd moriendum sit pro Dei 
filio : y en el último nonparcendoin Deurn delinqueníibus. En 
los quales cada tilde es un cuchillo, cada periodo una espada, 
cada página un veneno contra Constancio; y lo menos que 
hace , es Compararle con Herodes , Judas el traydor , &c. 

(22) San Hilario hace lo mismo en su libro, que co
mienza así: Tempus est loquendi: donde le llama: Scellestissi-
mum mortalium , filium Fatris Diabolt, infidelem , impium , t j -
rannufn, omntum crudelissimum , ífTc. 

(23) San Bernardo en sus Declamaciones , en la Carta 
15-2. al Papa Inocencio , que empieza así: Jnsolentia Cleri-
eomm, cujus Mater est negñgentia Episcoporum, ubique ttrrarum 
turbaty V mokstat Ecclesiam: y en las Cartas 220, 221, 222, 
zijr , 242. &c. &c. fuera de otras muchas contra Arnaldo 
de Brexia y Abailardo. 

(24) Cotégense los opúsculos 18. y y», gon todas ias 
fiemas Obras, y 5̂  Ycr4 ¡Á diferencia» 
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fanio, enemigo capital de la maledicencia , se vio 
obligado alguna vez á dár el nombre de Imposto-
res, Seduóíores y Malvados á los que esparcían fal
sedades y errores (25). San Gregorio Niseno fue 
instigado de su hermano Pedro á escribir con es
tilo el mas acre y fuerte contra Eunomio , en de
fensa del Obispo su hermano San Basilio, dicicn-
dole entre otras cosas: Bilis , & acrimonia oratio-
ni inspersa , salis •vicem, (jfc gratiam sensihus antm<e 
prahet (2.6). En efedo, Amigo, non est crudelis 
pro Deo pietas (27) , como observa San Gerónimo. 
Hoc obsecro (dice en otra parte) , ut si mordacius 
quidpiam scripsero, non tam mea putetis austeritatis 
€sse , quam morhi. Putridie carnes ferro curantur, <& 
sauterio'-i venena serpentinapelluntur antidoto (28). 
Vmd. mismo notaría las invectivas de los Santos 
contra los Católicos, siempre que lo exigían sus 
culpas (29). Quando se trata, pues, contra unos 
Regulares, que son verdadero ^«wo, en vez de 
ser luz, que con apariencia de piedad , en quali-
dad de Compañeros de Jesús , engañan á los sim
ples , desprecian á los Superiores, y hacen creer 

Jas 
(zj) San Epifanio en su Panario. 
(2<í) En la respuesta del mismo Pedro, Obispo Sebaste-

no, á San Gregorio Niseno sobre la aspereza con que el 
Santo había escrito contra Eunomio, y le trabe el Texto de 
Job , cap. 6. ^uomodópoterit comedí3 qmd non est jale condttum> 

(27) San Gerónimo en la Epístola á Ripário contra V i -
gilancio. . ÍOÍ» %N&)a«ú\\!,a boap t vo W.,*\. .Jíqjsi * 

(28) San Gerónimo lib. i . de la Apolog. rium.41. Y en. 
la Epístola á Bonaso trahe el exemplo del estilo duro de 
otros Santos, y añade : »>Undé non est mirum, si & nos 
í>ipsi vitiis detrahentes ofFendimus plurimos. Disposui nasura 
, *> secare fbetentem ; thneat qui strumosus est. Voló cornlculce de-
**trabere garñentirancidulam se.intelligat corn'ix. Véase S. C i -
»»priano lib. de Lapsis, num.^í. y Enodio en su Apologétic©» 

leer JUs citadaj C^rws de S? Eeroíirdgk 
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las enormes eaíamnias [ y las dodrinas más falsásj 
cntonGCs pierden el derecho á toda venei:acion 
(30) , y deben ser tratados con la mayor acrimo
nia. De cierto Sugeto , que despreciaba las con
denaciones de sus errores , confiado en la protec
ción de los Señores Cardenales , por haber sido 
sus Discípulos, apenas halla San Bernardo frases 
para improperarle dignamente, y todo quanto 
hace le parece poco. Unas veces le llama : ,,sinc 
^regula Monachusj . . . nec ordinem tenet, nec 

t̂enetur ab Ordine. Homo sibi'dissimilis, intüs 
„Herodes , forh Joannes , totus ambiguus , nihil 
^habens de Monacho praeter nomen , & habi-
,,'tuni ,, (51). Otras veces dice del mismo, que 
tentat altiora se , fortiora scrutatur , irruit fñ divi
na , sanóia temerat magis , quam reserat, clausa Ó* 

figúrate non aperit, sed diripít , & qutequid sibi non 
invenit psrvium , id putat nihilum : credere dedig-

-ii£ijp beboiq enítori^qí; no^ tííJp t5«\ iD2 
" • •1 1 ' 1 1 

(30) S. León en la Carta 8f. »»Non ignoro quid charí-
»»tatis,8¿r gratiíe. . . veris Monachis debeatur , qui profes-
j'sionis syx modestiam non reLinquunc . . . Supcrbí, aucem, 
»>& inquieti , qui Sacerdotum concemptu, •& injuriis glo-
vriantur , Anti-Christi1 Milites sunt habendi; maximéque in 
»>sms sunt proposlth humlllandl y qui imperltdm mukitudinern a i 
**defenstonem su¿e perversltatis instlgmt. 

(3.1) S. Bernardo en la Carta 0 3 . donde inmexiiatamen-
te añade : "Sed quid ad me ? Unusquisque onus suum por-
»»tabit. AUud est , quod disslmulars non posmm, MJQD PER-
" T I N E T AD OMNES, ^ í ) / DILIGüNT N O M E N CIIRISTL 
•"Inlqultatem in excelso loquhur , integritatem fideí, castita-
»»temque Eccíesiae corrumpit. . . Damnatus est Suessione cum 
»> opere sao ; . . . sed quasi non sufficeret ei illa damnado , 
*»indé facit, unde iterum damnemr: . . Securus est tamen , 
**$úoma.m Cardinales y (Sf Clericos Curix se' DiscipuJos frabulsse 
i>gionati/.r > t?. eos in defensione p i \ e i e r í t i , pr.nentis erroris ¿tJ-
•numit > d quibus judkari timsre dehuit 3 damnari. 
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natur , &c . (3 a)* Llama también Stultilogia á su 
Teología (33). San Gerónimo se burla de Rufi
no, llamándole Verimtissime M&nachorum 7 hons 
Presbyter , imitator Chrtsti (3 4.V Y' después i Ap-
paret te -voluntatem habere mentténdi"r - artem fingen^ 
di non haber e A ñ a d i e n d o (35) loque' con igual 
razón habría podido yo escribir al Jesuíta Anó
nimo: Ecidem licentiA y imd impudentict mentiendi ^ 
quA putas omnes tuis sermonibus creditiiros, addis&c , 
Y finalmente le dice: Ferréam 'fróntempossidere fal~ 
lacia» <Mas no tenemos el exemplo de los Após-

to-

(3z) San Bernardo en la Carta 18S. ad Episc. & Carditn. 
Rom. Ecclesiae. 

Í33) El mismo San Bernardo en la Carta 190. al Papa 
Inocencio , donde entre otras cosas escribe: »JQUÍS, hsec fe-
•>rat ? Quis non claudat aures ad voces sacrilegas? . . . Ó 
»>lingua magniloqua ! . . . Quid in his -verbis intolerahilius ju -
»>dicem3 blasphemiam y an arrogantiam } Quid damnahilius , te~ 
« merltatem , an impletatem ? An non justiús, os' hqutns taifa -.jms-
i>tibus tunderetur i quám rationlbus. refelleretur } ¡ 

(34) S. Gerónimo en la Apolog. contra Rufino , liln f* 
ácia el principio. 

(35-) San Gerónimo ibidem en el cap. 6. y en el cap. 3. le 
había dicho : «'Tantam habes Graeci * Latiniq,ue< sermouis 

; »«scienta3m} ut Grxci te Látimtm% &• Latini te Gp&eum • putent., t. 
**Tíbí quasi Religiosu'us 3 & SanÜulus personam humilltafis impo-
»>nts.ti Pues en el lib. 1. se bürla de él , .y le ridiculiza-(des
pués de haberle llamado Pemi) dieiéndole^ por ironía : "Sa~ 
—pientldi columen 3 i5f normam Catoniana severitatts.** También 
en el cap. z. de dicho lib. r. escribe:. »Tam putide, 5ir con-

. i i f u s e loqultur y ut ptus ego in reprehend.endo Tuborem -, qu*m Ule in 
»iscriben<io> 'Debiendo notarse que el Papa Gelasío > quand© 
condena sus errores en el Concilio de 70. Obispos, no ie 

, ilzrcíz. Herege ; antes sí , Religiosum vimm. Y Paulino en la 
Carta j». ad Severum le llama: ^Melanise in vita spirituali 
»>comicem , veri sanííum, tíTpii doBum» i Y no podré yo de
cir algo menos á mi Anónimo Jesuíta , que no se precia de 
ser espiritual, ni santo ? .< | - , w "< {'• <) 
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toles Pedro (36), Pablo (37), y Judas OS), que 
declaman contra los pecadores, manifestando to
das aquellas culpas, que en mi Carta hago ver que 
de mucho tiempo á esta parte se hallan en los 
Padres Jesuítas, las que los hacen dignos de la 
deseada extinción> Diga Vmd. Amigo, lo que 
quiera, sobre el seguro de que le dexaré cantar. 
Quando oigo nombrar á los Jesuítas, me pare
ce oir que me soplan al oido aquel Clama, ne ceŝ  
ses , quasi tuba exalta vocem tuam ^ & annuntia po
pulo meo scelera eorum (39). ¡Bueno fuera, que lo 
que se alaba como virtud en los Santos Padres, 
y en los Apóstoles, hubiese de ser en mí peca
do enorme \ Bn suma, amado Amigo, no pue
do concederá Vmd. ni lo concederé jamás, que 
sea contra la mansedumbre y caridad el haber 
echado en cara á aquel malédico Socio sus acos-

tum-

( j á ) San Pedro en la Epist. z. cap. 2. »>In vobis erunc 
t'Afagistrt mendaces ^ qui introducent sedas perd'ttwnis , & eum , 
»>qui emit eos , Dominum negant, SUPERDUCENTES SIBI 
*>CELEREM PERDITIONEM: & multi sequentur eorum lu-
»>xurias,;per quos via vericatis blasphemabitur : & in avari-
íítiá fióiis verbis de vobis negotiabuntur, quibus iudicium 
*>jam olitn non cessat, E T PERDITIO EORUM NON DOR-
" M I T A T . 

(5 7) S. Pablo en la Epístola 2. á Timot. cap. 3. »>Ho-
»>mines /e ipsos amxntes , cup'tdi, elati 3 superbi , blasphemi , i n -
»> grati , scelesti , sise affeélione , sine pace,. . proditores, 
•» protervi, tumidi, & voluptatum amatores magis, quánx 
»»Dei ; habentes quidem speciem pietatts 3 •virtutem autern ejus ab~ 
•»neganfes: homines cormpti mente, reprobl c'tyca fidem > mali ho~ 
omines , seduiioret 3 errantes , in errorem mittentes. 

(38) San Judas en su Epist. vers. 16. "Contra Deutn 
npeccatores i m p i i , murmuratores querulosi y secundíim desi-
»>deria sua ambulantes , quorum o¡ loquitur superbiamj mira»" 
»*tes personas quxstm causa* 

(?^) Isaías cap. j l , 
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tnmbradas calumnias Jesuíticas contra nuestro 
Venerable Prelado, con todas las demás altane
rías, desobediencias, negociaciones sacrilegas, 
y doctrinas anti-Christianas, de que está anima
da la Compañía moderna. San Bernardo demues
tra , que ninguno podía con razón tener quexa 
de él por la dureza de las frases , con que decla
maba contra los vicios: Non entm (dice) revelamus 
nunc occulta dedecoris, nec parletem fodimus , nt abo-
tninatio major appareat.... Manifestó, loquimur, 
& qua vix aliqui erubescant (40) . Tales son , co-
Vmd. ha observado, las cosas que digo al Jesuí
ta en mi billete. El , dice Vmd. , se habrá escan
dalizado. No lo tema Vmd., no ; no sabe el Je
suíta ser tan escrupuloso j y si acaso se escanda
lizare , será en la realidad escándalo Farisáico. Re
flexione Vmd. que he aprendido de Christo á 
tratar así á los Socios, sin temer el escándalo.. jLe 
parecen á Vmd. caricias las palabras que usa el 
mismo Redentor contra aquellos Hipócritas, que 
con opinión de santidad , y de dodrina engalla
ban al pueblo impunemente > Mirábalos el Salva
dor con ira : Circumspíchns eos cum ira (41) : y en
tre otras bellas cosas que les dixo, les hizo este 
cumplimiento, que no me parece benigno: 0 ge-
wratio incrédula atque perversa , QUOUSQUE E R O 

V0-
(40) S. Bernardo en las Declamaciones sobre aquellas 

palabras : Ecce -nos reliquimus , t3"c. "Uti soleo spiritús liber-
«»tate : nulli blandir] , palpare neminem , sed nudé nudam 
»'promere verítatem. . . Nemo tamen indignetur nobls, 
••aut molesté accipiac , quar dicuatur. Si sanólus est, & mi-
-s'nimc conscius horum, congratulamur ei: doleat & ipse 
"üobiscum , ia pluribus haec inveniri. Non enim revelamus 
•»nunc occulta^ &c. 

(41) San Marcos cap. 3. 
(42-) San Matéo cap. 17. S.Marcos cap. S. Lucas c.̂ . 

P P 
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V O B I S C U M \ USQUEQUO P A T l A R VOS} (4i) 
Imitemos, pues , como es de nuestra obligación, 
la ira santa del manso Redentor. Tomemos los 
dos el arduo y penoso empeño , no yá de corregir 
é iluminar á estos Socios, ó Fariseos, que caci sunty 
& duces ccecorum, y que jamás se corrigen, por 
no confesar que han errado-(43) 3 pero sí de dár 
luz á sus Terciarios por lo tocante al Jansenismo, 
que á Paíafox oponen con suma injuria de la San
ta Sede. 

• - i § . n . 

Dos son los medios de que los Jesuítas se va
len para hacer creer en esta cosa sola muchos 

er-

(43) Entre las muchas pruebas , que de la obstinada so
berbia Jesuítica nos dán los Socios continuamente, es únala 
de su misma confesión. Se saben las persecuciones que mo
vieron al Padre Tirso González j porque quería escribir con
tra el Probabilismo , llamándole fuente de todas laxédades , 
y de toda culpa. Fue necesario que Inocencio XI. le man
dase predicar y escribir libremente sus dichos sentimientos i 
y que esta orden Pontificia fuese intimada al General Oliva. 
También se ha bailado en el Colegio Loyolítico de Alcalá de 
Henares (después que fueron desterrados de España los Je
suítas) la censura que hicieron los cinco Revisores depurados fhra 
rever la Obra sobredicha de su CompañeroTirsoyCon fecha de i%.de 
Junio de i 674. donde se decide que no Je permita su edición; por
que si esta Obra se imprimiese , podrían de ahí inferir los Anti-Mo-
¡inistas , QUE LOS JESUITAS HABIAN ABIERTO FINALMEN
T E LOS OJOS, T CONOCIDO SU PROPRIO ERROR. Véasela 
Pastoral del limo. Arzobispo que hoy n'ge la Iglesia de Bur
gos , de 2. de Setiembre de 176%. § . 1 3 . num. 1 5 6 . donde 
se hace saber también habesse hallado en la Librería del 
mencionado Colegio el original genuino de aquella Obra 
de Tirso , con la Nota de que fue don del mismo Autor : 
DmctAufioris. 
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errores. El primer medio es el de !a dcífiu.a y 
santidad déla Compañía de Jesús; y juzgn do 
ésta , y persuadiendo impunemente que no cbs-
tante la aprobación de aquella Pastoial, es lícito 
el contradecitla y juzgarla llena de heiegías , los 
buenos Terciarios creen semejahtes blasfemias 
como un arríenlo de Fé. Otros , tenidos por in
diferentísimos de gran bondad , pero de ninguna 
doílrina , no se pueden persuadir á que una Reli
gión do&ísima y santísima haya adoprado un er
ror: por lo que imaginan que con sanísima concien
cia se puede tener por herética la Pastoral 1 ala-
foxiana. Para combatir esta primera máquina no 
necesito . Amigo, de la Teología de Vmd. Sin 
sus instrucciones he sabido quitar la máscara á 
estos Regulares. He hecho palpable que los Je
suítas no creen, ó no enseñan lo que de sí cono
cen. Ellos deben juzgar y enseñar lo que al deco
ro de la Compañía conviene que se juzgue y ense
ñe (44.). Y asi, sean quanto se quiera literatos y 
do&os: esto nada importa ; porque con todo 
eso podrán enseñar falsedades , si así conviene á 
los intereses de ia Compañía de Jesús : y siendo 
muy grande el que han mostrado en impedir á 
Palafox su merecido culto , pisando lis mi5; sa
gradas obligaciones de nuestra srara Rcligio.a (4 >), 
podrán muy bien creer (40), y enseñar que Pa-

Fp 2 la-
(44.) El texto original del tal mandamiento se refiere ea 

la Carta a» de este carteo n. f 7. ^Paratus sit (Socius) ad ;u-
• »d¡cium suum summittendum , SENT.I-NDL\MMTE 9 U T 

*>FÜERir C O m T i r v r r j M A SOCJErArE , de ejiumodi rebut 
"SENTIRE OPORTERE. En el Examen cap. 8. 

(45-) Véase la Carta r. de este cartéo. • 
(46') Merece toda seria reflexión lo que escribe el limo. 

Sr. Rodríguez , Arzobispo de Burgos , en la cicada Pasto
ral §. 13. n. 161. y i 6 i . Los Ntvidot (de la Compañía) de 
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Jafox fue Jansenista , y que es licito tener por hc-
Kcrica su dodnna , solcnincnicnte aprobada 5 no 
obstante que esto sea falsísimo , y que ellos por 
sí mismos , sin socorro ageno, lo conocen bien. 
Por lo tocante , pues , á la santidad de la Com
pañía , hoy existente y he demostrado que ha mu
cho tiempo le ha faltado, y que de tal modo 
está infedo el espíritu de este Cuerpo , que es 
imposible el cmarle (47). Por lo que por via dg 
autoridad , y por respecto á las personas que di
vulgan ios errores, en adelante no puede esto 
subsistir: pudiendo , Amigo,, asegurar á Vm» que 
por la gracia de Dios he conseguido que en esta 
Ciudad no se dé crédito á los Jesuítas. 

§. m 

El otro medio de persuadir que es Jansenia-
na aquella Pastoral T es el servirse de razo
nes , que puedan convencer á las personas ilite
ratas. Vmd. sabe T Amigo , que es tan refinada el 
arte de los Jesuítas de echar polvo á los ojos , y 

ha-
pocos meses de Noviciado , qué pasaron por esta Capital.) hablaban 
tontra el Venerable Palafox con la misma petulancia que se podría 
de una alma condenada ; y despreciando nuestros favorables ebse-
ÍJMJOS é imtandas y repetían esta temeraria proposición : Mas fácil 
es ver sobre los Altares al Diablo, que á Palafox. En la per
quisición de los Aposentos de estos Religiosos apenas se registraron es~ 
tantes donde no se hallase algún escrito lleno de oprobrios contra la 
sana memoria de este Venerable Prelado. En uno de dichos Aposen-

• los se hallaron ciertos quedemos con este título i Fingida y falsa 
virtud de Juan de Palafox. Considérese qué cosa será lo demás¿ 
Y todo esto por qué motivo} Parque é l , $omo buen Obispo y defen-* 
dio los derechos de su Iglesia 3 y porque deiapihbo fus perversas m<í~. 
ximas y tTc. £ 

(47) Véase la Carta z. de este carteo, desdf>jto>pag.i<í8« 
hasta la 18 8. , , 
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hacer pásíir por heregía los dogmas de la Fé, 
que uno de estos Padires consiguió pervertir eí 
Credo y 6 sea el Símbolo Apostólico , haciendo pa
recer (¡ O impiedad jamás oída, hasta que los Je
suítas llegaron á practicarla l ) haciendo parecer̂  
digo , que se contienen mil heregías, falsedades, 
y blasfemias en el mismo Credo. £1 Autor Loyo-
lítico, que tiene aliento de dár á la prensa frau-
duientísimamente las insubsistentes reflexiones, 
para hacer parecer hereticales uno por uno to
dos los Artículos de la Santa Fé , llama erudíthi-
m& y catoUchimo al Con-Socio , Autor de esta 
maldad: In quo condendo ingemum bis ípsis dhhus 
exercult VIR ERUDITISSIMUS , E t CATHO* 
LICISSIMUS (48) y pero calla que era Jesuíta , y 
podía decirlo , si juzgaba poderse esto hacer tuto, 
conscienttá* Pregunto yo : Si consiguió el Jesuíta 
hacer parecer el Credo lleno de heregías y blasfe
mias, n̂o podrá conseguir el hacer parecer la 
heregía sola de Jansenio en una larga Pastoral de 
nuestro Venerable Prelado ? Hicieron los buenos 
Padres aquella horrenda maldad para debilitar 
cierta censura dada á una Obra de otro Con-So
cio , ó aún propia : pretendiendo que hasta el 
símbolo podría condenarse en fuerza de aquella 
censura , siendo semejante á la otra, en cuya vir
tud se prohibió la Obra Loyoíítica. Es de Creer 
que importando á la Sociedad infinitamente mas 
que se tenga por Janseniana la Pastoral de Pala-
fox, se habrá ingeniado mucho mas,, para cor-* 
romperla , y pervertirla igualmente. En efeélo , 
así ha sucedido. Hasta ahora no he tenido otró 
billete r pero he hallado en casa cierto pliego, 

que 
(48) El Jesuka [Teófilo Raynaudo de malís ae bonis ¡tbris* 

parde. 3. erotem. }. num.jif. y síg. 
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que una persona incógnita dexó i ORI criado ; 
escrito en tres colunas: en una de las quales se 
dice, que se contiene la dodiina de la iglesia, 
en otra la del Venerable Palafox, y en la terce-
X'a la de Jansenio y del Abad Lc-i(oy. Aquí se 
repite (como yo lo predixe) la acusación que co
menzó con la tingida Carta Holandesa : ¿e con
vierte en latin el cúmulo de imposturas que los 
Padres habían divulgado verbalmentc , y se pro
cura escusar la ignorancia é inadvertencia de los 
Revisores benignos. En suma, Amigo, en aquel 
Escrito , sin hacer mención de la respuesta que 
di al billete del Jesuíta anónimo . se renuevan ro
dos los embrollos y calumnias, que yá plenamen
te he satisfecho. Hasta ahora no he oído decir 
que le hayan embiado á otros; pero lo harán sin 
duda: y por tanto es necesaTio preparar el reme
dio. Le remito á Vmd. tal qual es T á fin de que 
pueda instruirme en lo que debo hacer. Por cari
dad no me escriba segunda vez, reprehendiéndo
me el zelo, en vez deembiarme las doctrinas que 
le he pedido,para exercitarle mas sabiamente. ¿No 
quiere Vmd. que me meta á Adivino T y qne gri
te como otro Jonás contra la Ninive Jesuítica (49): 

A d -

(49) Pero TJO se puede esperar {en a t enchn .á . la sohcrhia. Jesuí
tica) que Dios levante la execucion del Decreto absoluto de 
la destrucción de la Compañía , como misericordiosamente 
hizo con Nívlve (Jonás cap. 5. vers. 10.) Q¡n*ytdi t opers 
eorurri} qula convenTsunt de VÍA tUÁ m.tla los Ninivitas. Viendo 
estos cercano el Divino azote, y las amenazas del Profeta, 
se humillaron , hicieron penitencia, suplicaron, í k c . {luí-
dem -ven. ; , 7 , 8 / Lo misino h'uo Acab de 
tos Reyes, cap. z t. v o s . 2,7.) oyen lo de Elias la pro cuna des
trucción : por lo que experimentó los eflxilos de la Divina 
Misericordia: Qi/ja Ighur hurmlia tui cu met causa> mn 'n$cft* 
m A l u m l n dtebus ejus. Ibidem vers. zp.) Pero los Jesuítas en 

vez 



Adbuc quadraglnta d k s , & N i m v e suhverteturi^o); 
prenunciando su pronta extinción? Complacerc 
á Vmd, y le serviré , Amigo. ¿Quiere Vimi otra 
cosa i Pero basta que Vmd. Sé me abandone. 
Acuérdese de lo que San Bern(irdo juzgaba nece
sario quando se publican errares por personas 
4e doctrina y de piedad aparente (5 1). Los Ami-
( gos 

vez de humillarse y mudar de sistema, viendo contra sí la 
mano de Dios ; que sus Adoradores antiguos huyen de sus 
visitas , y ios desprecian 1 que los Príncipes , en otro tíeftl--' 
po sus Protectores, se han desengañado y piden su abolición; 
y que la Santa Sede , teniendo yá las manos libres , está 
para decretarla , sin perder tan oportuna ocasión *,, en vez, 
digo -3 de convertirse 5 se obstinan mas y mas en su sober
bia , hablan mal , y escriben contra los Príncipes de la 
Iglesia , contra los Soberanos , contra el Papa y contra lo5 
mismos Siervos de Dios j Scc. Claro está j pues , que no 
hay razón por parte de los Jesuítas para esperar de Dios 
irritado que no haga executar el Decreto de su destrucción* 

(yo) Jonás cap, 1. veis. 4.* 
( ; i ) En muchos lugares se quexa S.Bernardo del gran 

daño que hacía la errónea doctrina de Arnaldo de Brexía , 
atenta su fingida piedad y virtud y bien pintada por el mis
mo Santo, y con colores tales, que forman el retrato de los 
buenos Socios. £n la Carta is>s- dice que es : "Inimicus 
í 'C ruc í s Christ í , semmator discordia, fabr'tcator schísmatam^ 
éitiirbater pacis , . . . . cujus dentes arma 8¿ sagirtas, íir' ¡ly¡-
gua ejus gladíus acutus, M o l l i t i sunt sermones cjus , & ipsí 
•sunt jacula. Undé & solef sib't aüicere blandís sermaníbus , 6^ 
Wti'muUthñe -virtutum ditates , & potentes, juxta illud : sedet 
í ' i n INSWIIS cum divitibus in occültum , ut mterfidctt inno-
»>centem. Demiim ciim fuerit de illorum captatá bentvoleil-
« t i á , & familiaritate securus , videbitis hominent ¿pefte 
"surgere in Cíemm > . . . INSURGERE I N IPSOS EPTSCOPOS, 
s>£ír in omnem passim Ecclesiast'icum Ordinem des¿evh e." Y en la 
Carta i9<r. "Cujus conversatlo mel , V doclrlnz venenum: 
»> cui caput columbee , cauda scorplonh , qíiem . . . Romi exhor-
"rult i Francia repulit, Italia non vulf recipere." Y en la Epís
tola ii?8. le llama: alnimicum Sanítonim, violentissimum 

>> op-
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gos que m e escriben , todos, todos convienen en 
darme noticia de los progresos que la acusación 
de Jansenismo contra el Santo Obispo de la Pue
bla de los Angeles vá haciendo por todas partes, 
j Quién sabe quantos otros escritos hacen correr 
los buenos Padres, para conñrmar esta calum
nia ! Non ergo negligendum •est hoc malum ; quod 
ah oceultis , pravisque seminibus augetur quotidíé t 
& ah ortu suo latlus , longlusque distendhur. (52) 

iv. 
Si yo pidiese á Vmd. la Apología de la cono

cida Pastoral, para iluminar y convencer á los 
Padres Jesuítas , que serpentina, fraude ad tenebro
sas cavernas , reli¿ÍA luce , confuglunt (5$) , com-
prehendería su melindre, no debiendo Vmd. 
perder el tiempo y las palabras. Conozco tam
bién yo que no hay para que empeñarse en des-̂  
engañar sobre esto á los obstinados Padres. A 
Cada uno de ellos se podría aplicar lo que de 
Juliano dixo San Agustín: Tu contra clarlsslmam 
verltatem oculos claudis. (54) Antojósele al Jesuíta 

Tir-
viepptessorem , C A L U M N Í A T O R E M , Monxchum habitu-, 
»>men-t¡entem , legurn y canonumque contempterem ^ frondosum ad 
nverecundiam 3 msensatum ad metum , mfiex'tbilem ad ptetatem, 
faudacem ad facinus > prenum ad injurias 3 (STc. Yá se dixo 
arriba lo que el mismo San Bernardo escribe de Abelardo, 
también hipócrita , y divulgador de errores. Y esta unión 
de falsa virtud , y doólrina errónea movió al Santo Doc
tor á buscar por todas partes quien hiciese frente y se opu
siese á aquellos errores. 

($ t) San Próspero al principio del libro contra Col-
latorem. 

(n) San Agustín lib. 1. de libero arbitrio , cap. 24, 
04) San Agustin lib. 1. de la Obra imperfeta, n. ¿7. 



las,II. (5;5;) qtie aí Venerable; Preíada tuko espe
día amistad y familiai: correspondencia coa ÍQ% 

se -

P"1 (rf) Precisado el General de la Compañía, Tirso. G:on.2f«> 
íez ,, á seguir las máximas de, la Sociedad , ne.gando las culr>-
pas de los Socios y y d-esacreditaudo á qualq-uiera que se vé-
obligado á manifestarlas ó, corregirlas , tiVjo por im gé
nero de su deber el. oponerse; con. su. Sinedrio á la Beaíifiaa-
cioa de Palafox ,. desacreditándoJe por codas partes > á fíat 
de que no se creyese lo que de los, facinoroso* Jesuítas de, l*. 
Puebla-de los Angeles había escrito el Siervo de Dios í Ino-* 
cencío. X . Foresto , además de las calumniosas, cartas «ufe 
escribió á los Obispos de España , empeñados yá con su*, 
súplicas.á la Santa Sede por la Beatificación del Ven..Ob¡sp<> 
de la Puebla de los Angeles , esccibió- también al R.ey Ca--
cólico Carlos II.para que revocase las apretadas órdenes coma~ 
nicadas á su Erabaxador para con la Santa Sede,relatÍYamea-
teá la sobredicha fieatificacion^ no queriendo xsír (como el mis
mo Tirso deckL)'canonizada con. Palafox: la relación^ que emh'to al 
Papa contra krjesuíiaí-. En esta Cart.a,pues, ó Memorial, á- Caca
los II. fue la primera vez acusado Palafox- indireílameníC: 
de Jansenista; bien que no se atrevió el General Tirso áacu-
sarle de aquella heregía ni á cachar de herética la mencio
nada Pastoral , ni otra alguna* de las, muchas; obras del sier
vo de Dios. Solamente fingió,, que : tubo con los Hereges e** 
trecha correspondsncia , comunicándoles sus escritos contra: lia Sa
ciedad (lo que es falsísimo,como se demuestra en la Carta II. 
de este carteo,desde la pag.i ̂ 8.. hasta la «j: j ̂  / recibiendo f 
«tlabando^ los escritos: de lo* Hereges contra ta misma Sociedad : otra, 
falsedad demostrada en dicha Carta II. pag. 140. Y ê tas 
dos calumnias se reproducen en la Carta Jesuítica Seudo Ho
landesa , y se repitirán sin duda por los Padres en otros 05-
critos suyos. No fue esta la única evidentísima impostuK 
ra , que temerariamente hizo la Sociedad contra Palafox; ea 
aquel Memorial al Rey Carlos. Se añade a l l í , que habién
dose presentado por la misma á la Sagrada Corgregacion de 
Ritos la Carta Palafoxiana escrita al Papa Inocencio, 
mayor parte de les votos decidió contra el Siervo de Dios: lo que 
si fuera cierto , no había para que el General diese mas pa-

sos 
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seqnaces de Janscnio; pero sin acucarle de J a n w 
n ' ta : y creciendo U cakiinnia con el tiempo, 
comparece hoy la Carta de Oston con la ftngidá 

Ye-

sos en contra , ni para que escribiese aquel Memorial. Men-
íit.i igitur est tmqmtas s'tb't. Allí se añaden estas otras falseda
des notorias ; es á saber ; Que la Sagrada Congregación dipu
tad * para la causa d las controversias de Palafox, y de los Jesuítas 
de la Puebla de los Angeles , en su Monitorio o SENTENCIA de-
cliró j que los delitos que el Obispo oponía á los Jesuítas , no esta
ban probados : que los Socios no habían incurrido en lai remurasj 
antes bien que estas eran nulas : concluyendo la Sentencia de la Sa
grada Congregación, diciendo,que todo lo obrado por el Obispo contra 
los Padres era nulo por defefio de prueba'. Pero existen los Do
cumentos auténticos,y los Breves del Papa Inocencio X , apro
bando cOn la Sagrada Congregación todo lo obrado por el 
Venerable Obispo , declarando contra la petulante preten
sión de la Compañía : Pr.edl¿íurn Breve fuisse justificatum ; or
denando al Siervo de Dios , que absolviese de las censuras á 
aquellos Jesuítas , é imponiendo perpetuo silencio á la So
ciedad en aquella causa. Véase todo esto en Rosende, y en 
el Autor de la Vida del Venerable Palafox, impresa en Venecia 
en , desde la pag. i^o. hasta la de 134. Sobre esta 
calumnia de Tirso se fabricó en estos nuestros dias el fin
gido voto en nombre de un Consultor de Ritos , que se 
fingía hallado por el Abate Speranza entre los papeles del 
Cardenal Pasionei. Finalmente finge el Jesuíta Tirso en aquel 
Memorial la otra impostura confutada en la Carta II. de 
este cartéo , pag. 80. num.48. porque escribe así: f>El glo-
•'rioso Padre de V. M , desaprobó totalmente la conduóia 
"inquieta de este Obispo, que con gran disgusto del mismo 
»'le sacó de Indias" ( esto es falso , / consta evidentemente lo 
contrario de documentos a'egados por Rosenie y por los Postulado-
res en la Posición pira ¡a Congregación Anti-Preparatoria ) »'y le' 
»íhizo volver á España. . . . Pero él incurrió nuevamente en 
»'la indignación Real , esparciendo y divulgando un Memo-
"rial contrario á los designios del Gobierno sobre la Inmu-
"nidad Ec!e.'Jiá;;tica. P01 . lo que esta temeridad obligó al 
«Monarca á escribirle ui'a fuerte carta ( cuyo original se 
•» conserva en los Archivos de Hacienda) inclusa en otra 

»5para 
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fecha de Holanda, en que se dice lo mismo , se 
mete en danza la Oración del Abad Le-Roy , y 
se añade haber sido condenada como herética , y 
copiada fielmente por el Ven. Palafox. Ahora en 
este nuevo escrito ( confirmando quanto habíin 
esparcido ) se insinúan las Cartas , que pretenden 
haber él escrito á los Jansenistas r y se fornVa el 
paralelo entre la doctrina de los mismos , y la del 
Venerable Prelado. Pero manifestando los bue
nos Padres que no hallan sobre que apoyar el Jan-

se-

«jpara D. Alfonso Nones , Aícayde de Navarra , é Inten-
»>dente de Soria , á quíen el Rey escribía así ; /w/ Á estar • 
"con D.Juan de Falafox ( sin duda el Rey hubiera indicado lia 
•'dignidad de este ) ; le leeréis la Carta inclusa í / sin entregar' 
»> sela , ni darle copia de ella , la volveréis k remitir , escribiend» 
*">al pie de ella haber cumplido mis ordenes. í t ( Ridicula cautela 
fingida por los Jesuítas ! Pues qué ? Temía el Rey Católico 
el ser reconvenido en algún Tribunal con aquella Carta, sí 
Palafox se hubiera quedado con copía > ¿Pues cómo tanto 
cuidado en no dexar memoria de aquella Carta fuerte , si des
pués dice Tirso, que se conserva en los Archivos , y supo
ne él dar aquí una copia , y el P. Henáo dice que ha leído 
otra { ). »»La carta , pues * del Rey al Obispo ( prosigue di-
•tcíendo Tirso) estaba concebida en estos términos : =£/ R y . ~ 
*'En un Escrito , o Aísrnorial , que Vos habéis hecho impri nirt 
»>hab¿'s faltado á las obl'gaciones de Mmi tro y cíe Prelado. A las 
"dexWmistrOyporqíie sintener respeto á las necesidades presentes de mis 
»> Vasallos y os habéis opuesto ó. su alivio'. A las obligaciones de' 
a Prelado y porque suponéis lo que no hay y. diciendo que To he o de-
tmado que no tengan miedo á las cens uras. Podíais haberme escri-
tfto vuestro modo de pemar en una carta pa ticul ir y sin ernpe-
s»x¿ir á commover los ánimos y haciéndola imprimir. Acordaos que 
ttquando habéis vuelto á España :, habéis hallado el Estado Eclesiás-
atico tranquilo , y libre de todo aquello que Vuestro ( Clero) rer~ 
"turbaba en las Ind'as-, Moderad el ardor de vuestro ícelo'y de 
** otra modo se pandará remedio. —TO E L RET.~ D . Fernanda- Ruix. 
"de Contrerar.u Oh I quan palpable es la impostura de Tir-
so , ó del P. líenáo 1 

Qq a 
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senismo , pues se sirven de alegaciones falsas , j 
se vén precisados á fabricar nuevas imposturas, 
ó á renovar las antiguas mil veces confutadas , es 
evidente que no hay para que iluminar en esta 
parte á los Jesuítas , estando bien iluminados, y 
obrando mas por malicia , que por ignorancia. Lo 
que suplico áVm. es, que ponga bien en claro 
la Ortodoxia de Palafox (ahora mayormente que 
han indicado los pasages , en que fingen se con
tiene aquel error) para desengañar no solo á 
los Terciarios, sino á las personas indiferentes 
que quedan deslumbradas con los sofismas Lo-
yolíticos. Conozco los quehaceres de Vm , me 
consta que está oprimido con otras graves ocu
paciones 5 pero todas deben posponerse , quan-
do se trata del bien común. Yo aseguro á Vm, 
que el fruto es mas que cierto : porque desde que 
así los Terciarios , como los imparciales ( que en 
-la realidad son pocos), quedaron convencidos 
por mí del fraude, falsificaciones y engaños de 
los benditos Jesuítas 5 qualquiera cosa que ellos 
refieren, es tomada como calumnia : y sabea 
responder por sí con aquellas luces , que yo les 
he dado ; y si después se hallan convencidos , ó 
son acometidos con algunos documentos , sus
penden en aquella parte el juicio, y vienen á con
sultarme. Uno de aquellos ex-devotos tubo el 
otro dia visita de aquel Socio , que poco antes 
era su Maestro y Padre espiritual, el que después 
de tiernas, y aun conminatorias reconvenciones, y 
aun después de haberle aconsejado huyese fa 
compañía de los incrédulos (esto es , la mia, 
pero sin nombrarme ) , le dixo : Que los Padres 
de la Compama no saben hablar al ayre : qus tie
nen mucha condénela , y mucho amor á su pro-
pria intimación : por Iq que no hay que temerse 

que 



que afirmen elhs lo que no pueden probar. Después 
puso un excinplo ( no había ido el buen Religioso 
con otro-fín , que con este ), diciendo : Que si ha
bían afirmado que la Pastoral de Holanda estaba 
compuesta por un Francés , que Palafox se carteaba 
con los Jansenistas , y que estos le veneraban entre 
los Santos , nada decían que claramente no cons
tase de ciertos irrefragables documentos • ó que 
por legítimas ilaciones no se infíriese d.e Jos mis
mos. ¿Quién no creerá ( decía el falso Jesuíta ) 
„que las obras contra Palafox vienen de Frán
gela ? Aquel Clero es tan enemigo de la dodrí-
„na de Jansenio, que por necesidad Jo es tam-
„bien de Palafox , Protedoi: y Amigo de los Jan
senistas Giilemans, y d Abad de Sanciran 5 espe-
,,cialmentje habiendo este Obispo escrito, y dado 
,,á la prensa mil villanías en sus Discursos espiri-
^tudhs contra, el Rey Christianísimo Luis XIII, 
„sin mas n^otivo que el haver mandado encarr 

celar al iplsnio Abad de Sanciran , sin avergon-
„zars^ d̂e extraherlas del MARS GALICUS de 
jjJCdisenio. Si escribió, pues , ó no, freqüentemen-
'ijjjjfé á los de aquel partido, aquí tengo cinco Car-
^tas citadas de Arnaído ( y diciendo esto ? sacó 
,?ej libro , con este otro), y vé aquí el Kalendario 
„que leerá Vm. á su gusto , donde las Monjas 
^célebres de Puerto-Real fixaron el dia para ce-

alebrar al Obispo Palafox. En él hallará Vm. una 
?,pequeña nota de algunos de sus gravísimos erro-
,,res , y verá por sí mismo que si los Jesuítas se 

oponen á su Beatificación , ÍIO hacen mas que 
defender el honor de la Santa Sede , é impedir 

^que un Jansenista , Pelagiano , Luterano , Cal-
^vini$ta , y Maquiabelista se coloque en los A l -
„-tares.í' No quiso oír mas aquel muy buen Cató
lico. „Q«<f dice , Padre} qué dice* ( replicó ileno 

?,de 
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„de zelo). La Santa Sede no tiene necesidad de 
,,que los Jesuítas deíiendan su honor. Sus l adres 
„son los que de mucho tiempo á esta parte se 
„han empeñado en obscurecer su gloria con el 

pretexto de defenderla ; y así V. R. me hará el 
„favor de no tomarse el trabajo de venir á hon-
„rarme. En mi casa somos todos por la gracia 
,,de Dios buenos Católicos ; y temo que si V. R. 

continúa en freqüentarla 7 pueda con sus escan-
^dalosas seduciones, obligarnos á dexar de ser 

Católicos 7 haciéndonos Jesuítas, &c.u No hu
bo modo de aquietarle , ni puede aun sosegarse 
de la inquietud que le causó aquella temeraria y 
errónea proposición : es á saber , qu? los Jesuítas 
se oponen á Palafox, para impedir que un Monstruo 
de heregia sea canonizado por la Iglesia > como si, 
quitada esta Loyolítica contradicción , pudiese 
la Santa Sede colocar á unHerege en los Altares. 
Quiso responderle el Jesuíta; pero el que antes 
había sido hijo suyo , no quiso escucharle 5 antes 
le dixo al tiempo de marcharse : Considerat pecca-
tor justum , <& queerit mortificare eum : Dominus 
autem non derelinquit eum in manibus suis , nsc dam-
nabit eum , cum judieabitur i l l i (56), 

§. V . 

Apenas hubo partido el Jesuíta, quándo se 
vino á mí aquel Caballero^trayendo consigo aque
llos libros que quedaron en su casa, ó por inad
vertencia de aquel Socio, ó bien dexados con es
tudio. Observé las notas, y hallando en ellas in
terpretaciones de textos de la Escritura , juzgué 

, , ser 

( í <>) Salmo 3 tf. 



§. V. s u 
ser del caso llevarlos ambos al viejo honradísi
mo , Teólogo insigne ] de quien en la otra mia 
hablé á V m . N o podré contar aquí todo lo que 
sucedió en tres sesiones, que sobre este negocio 
tnbimos. Basta apuntarle las cosas mas substan
ciales. Negó aquel grande hombre que fuesen ge-
nuínas las Cartas de Palafox , creídas tales por A r -
naldo, y en buena fé recibidas, y publicadas como 
suyas, por no hallarse vestigio de los originales 
del mismo Prelado , no obstante la exáditud é 
indecible cuidado en buscar quanto él escribió, 
hasta un renglón 5 como también por no haberse 
hallado respuesta alguna á ellas , la que, por ne
cesidad debería haber , si fuesen verdaderas aque
llas cartas. Admitido que en la realidad las hu
biese escrito Palafox, y que Gillemans fuese Jan
senista ( lo que no es} , todavía de aquellas 
Gartas nada se saca á favor de aquella de-
cantadísima heregía. E l Kalendario que se halla 
al fin del libro ^intitulado : Recueil des pieces con-
cernent les Reltgteuses de Port-Royal des Champs, 
con la data de la, Edición de París en la Impren
ta Real en 1710 , únicamente prueba ( dice este 
gran Teólogo ) dado que fuese genuino , que las 
Monjas Apelantes venerasen en el Obispo, de la . 
Puebla de los Angeles un ,Siervo de Dios persegui
do (bien que por motivo diverso), como ellas 
lo eran también por los Padres Jesuítas: añadiendo 
a demás de esto razones para hacer creer , que 
aquella obra era una de las muchas que los Loyo-
lanos compusieron en nombre de otro , para 
comprobar las acostumbradas imposturas (57). 
La defensa, pues , que se fingía hecha por el 
Siervo de Dios del Abad de Sancirán, es la calum--

nía 
( í ? ) De esto se ha hablado en las Cartas precedentes. 



? 12. Ctítta 'q&ávM 
nía mas. insubsistente qme puede ámsz eiu este 
mando.. Después me hizo leer el buen viejo- los. 
Dhvursor es^iritudei y y la Obra intitulada :. Sltloj 
de Fuente-Rabía.'Libi'OS del V.Prelado citados para 
esta falsedad por el Jesuíta en su papelón >; y no> 
solo no se halló el nombre de aquel célebre Abad,, 
pero ni siquiera sombra de eJ; m cosa alguna con
tra el Rey Christianísimo,de que se pueda inferir 
que Palafox le hubiese ofendido. Luego quiso que 
yo leyese lo que escribió S. Ambrosio en la Car
ta 41. al Emperador Teodosio T y las Cartas 220, 
22iy 222,y 225, que S.Bernardo escribió á sit Rey , 
y las que escribió- también á los Papas Inocen
cio y Eugenio, y la Carta 242. á los Román os,&c. 
cuyos estilos mordicantes exceden la pretendida 
acerbidad , que se atribuye álas frases del Vene
rable Palafox. Me. dixo también que los Discursos 
espiritudes ( qtíe suponía el Jesuíta ser al Rey Luis 
sumamente injuriosos-, y llenos de villanías copia
das de un libro de Jansenio) no fueron impresos 
por el Venerable Prelado r sí por el Jesuíta Velas-
quez . Rector de su Colegio de Salamanca en el 
año de 1641 r quien los dedicó á la Reyna de Es
paña de la misma Real Casa de Borbon } y íxm-
ton alabados por el P . Cafstro¡y fesmta ( que apro
bó aquellas Obras ), como un tesoro precioso de ce* 
testrd doóirtna % y como una imagen que representa 
al vivo el estjíritu T LAS VIRTUDES H E R O I 
CAS. D E SU JUTOR (Palafox) , hombre verda
deramente de Dios , &c . Y así ( concluía mi Viejo 
venerando) los Jesuítas que imprimieron aquel 
libro, y que lo llamaron Tesoro é imagen.que repre~ 
senta las heroicas virtudes de Palafox, hombre ver
daderamente dje Dios , alaban é imprimen las villa
nías, contra el Rey Borbónicory las dedican mas á 
mas i una Reyna de la misma Casa: fuera de esto, 

/ se 



se precian de f obíicar y alabar una Apología del 
Sanciián , y las impertinencias tomadas de un li
bro de Jansenio 5 deduciendo de aquí que en este 
hecho demostró Palatbx sus heroicas virtudesj 
ó que es un impostor (y esto es lo seguro ) el Je
suíta con sus compañeros , que ahora salen con 
estas cantinelas. Después pasó á explicarme los 
textos de la Escritura (5 8) ? defendiendo la inter-

pre-

(y8) Censurábase en aquel papel, que Palafoxen el Lib* 
de las Excelencias de S. Pedro escribió : Que Christo por aque
llas palabras dichas á S.Pedro (en S.Mat.cap. 16.) Bienaventu
rado eres, no le santificó, ó no le beatificó: esto es, que S.Pedro 
no quedo entonces santificado ; porque se -vé que CATo DESPUES 
E N LA NEGACION; pero gUED'o ESCB1T0 E N E L LIBRO 
D E LA VIDA. Luego ( infería el Socio ) no era Santo en
tonces S. Pedro. Luef o entonces y no antes fue predestina
do. Necedad ! Necedad ? Ninguno jamás ha dicho que 
Christo'por aquellas palabras diese la gi-atla santificante á S. ledro-
Luego si Palafox huí iese dicho que Christo tntonces no le 
santifico , habría dicho una verdad eterna. Supuso el Siervo 
de Dios , que era entonces justo, y tenia la gracia santlficantei 
pues dice que cayó de la santidad en el pecado. Santo Tomás 
en la Catena Aurea , y sobre aquel lugar , quando le inter
preta por sí mismo , dice, que Christo beatificó entonces á San 
Pedro i el Venerable Prelado explica después como fue esta 
Beatificación , diciendo que no fue santificación o canonización^ 
después de la qual na- ie puede caer j porque se vé que CATÓ; fue 
sí un escribirle en el Libro de la Vida,y predestinarle. <Como 
entonces, si esta predestinación es ab <sterno ? Pregunto yo; 
¿Conoce Dios Jas cosas en tiempo , sin haberlas conocido ab 
¿eterno ? No, señor. ¿Pues cómo en el cap 22. vers. 12. del 
Génesis se lee : Nunc cgnoti j quod tltneas Dorninum ? L'Haye 
dice , que con esta y semejantes frases quiere Dios decir:ikf¿í-
mfitstavi te 1 ccgmscere te fect bomines experientia 3 quemodo me 
t'tmeas. Lo mismo dicen S. Agustín, lib.i. de Trinit. cap. 12. 
y lib. 80. de las QQ. quest. 60. S. Ambrosio lib.y. de Pide 
ad Grat. cap. 7. y 8. S. Hilario , S. Gregorio , Estioj&c. El 
Abulense, y otros «luchos dicen , que S. Pedro fue entonces 

Rr es-



314 Carta ¿jtíarta 
pretacion Palafoxiana , sin poder entender al mis
mo tiempo de qué modo se pudiese introducir 
en ella el pretendido error de Lutero y de Calvi-
íio. Declamó después contra otra de las acusa
ciones (55?); y concluyó con una fuerte invediva 

con-

escrlto en el libro de la Vida, por lo que mira á msotrot j y aí 
mismo Vcáro.Nam per Boc revelav'n ei, quod ha' iturus esset bea~ 
titudlnem', & itH jam de íMá dubitare non poterat: Tratado sobre 
el cap. IÓ". dicho en la quest. 61. La otra acusación era , que 
Palafox interpreta el vers.8.y 9.del cap. 18. de S. Juanconcra 
S. Agustin y Santo Tomás. Falso, y falsísimo. No es contra 
los Santos Padres, y mucho menos contra la Fé interpretar 
diversamente un texto de Escritura. Esto hizo Palafox con 
muchos Santos Padres y Expositores , que no siguen la in
terpretación de S. Agustin. Santo Tomás , pues , trahe dos 
interpretaciones,una del Chrysóstomo (que es la de Palafox) 
y otra de S. Agustin , dexándonos en libertad para abrazar 
la primera ó la segunda. »»Harum expositionum {dice en 
9>otra parte el mismo DoBor Angélico) prima, jcllíccf Augusti-
**ni , est subtilíor , magis ab irrisione infidelium scripturas 
t»defendens. Secunda vero ( aliorum Santforum) est planior, 
»>& magis verbis Httera* quantum ad speciem consona: quia 
»>tamen neutra earum á veritate fidei díscordat, & utrum-
*>que sensum circunstantia litterae patitur , ideó , &rc. «t En 
las qu''stÍones disputadas * quest. 4. de mat. tnfor. creat. artic- 2. 
Y el mismo S. Agustin en el lib. 4. de Genesi ad litt. dá l i 
bertad para buscar otra exposición é inteligencias de la-
Escritura : Quierat , 5$* d'iv'/n'trus adjutus inveniat. Fleil enlrfi 
potest , ut etiam ego aliam bis D'IVIAJI Scriptur<e -verbis congruentro-
rem inveniam. Ñeque enim ita hanc confirmo , ut aliam quie pr¿e~ 
ponenda sity inveniri non pesse conicndani' Y en eilibro de E)onO' 
perseverantiar dice lo mismo, cap.z 1. 

(yp) Formábase otra acusación de haber e-scrito el santo" 
Obispo:que los Prelados en semejantes ocasiones usen de PO
CAS PALABRAS con los Ministros del Cesar , modestas, 
SANTAS , PRUDENTES \ pero EQUIVOCAS Y D U 
DOSAS , SI ES POSIBLE , hasta consultar á Dios en la 
oración. Cierto que Palafox odiaba las doólrinas Jesuki'cas 
délos equívocos y restricciones mentales. E l sci? palabra'; 

du-



contra el Jesuítico prurito de fingir lo que jamás 
escribió el Venerable 1"relado. Porque detestando 
el santo Obispo cierta inicua máxima de Maquiabe
la (6o) , decía el Jesuíta en su papel, que Palafox 
la había adoptado y aprobado. Considere Vmd. Ami
go 7 cómo se quedaría aquel Ex-Terciario ! Lo 
que solamente puedo decir es 7 que él no aca
ba de dar gracias j por haberle librado de los se
ductores é incrédulos Loyoíanos. 

§. V I . 

De este hecho infiera Vmd. el fruto que de 
su instrucción puedo sacar, y quan del caso sea, 
el que yo sepa confutar los sofismas de estos bue
nos Padres. Nada es mas fácil que el ver divulga
do este novísimo escrito. Divulgado que sea , es 
cierto que , según su costumbre , querrán venir 
á mí, para saber si el texto de Jansenió, Ó el del 

san-

dudosas , pero santas y prudentes , y equívocas ( esto es , no 
conduyentes ) , // es posible , no es decir mentiras, ni usar de 
los equívocos de los Socios que no son santos nt prudentes , y 
concluyen siempre por la falsedad; es sí , no querer que se 
digan mentiras 3 sino tan pocas palabras , que no quede ex
plicado el proprio sentimiento , y el que las oye quede en 
duda ( ro engañado), sin poder juzgar qual sea el sentido 
de ellas. 

{6o) Refiere el Siervo de Dios en la Conquista de la China 
cap. ?. un fraude Maquiabélico de un Chileno , y dice por 
ironía , contando la astucia de este : Aquí entra bien el refrán 
de Maquiabelo 3 Wc. ; y vitupera que el Chileno se sirviese de 
él ; porque dice del mismo : "Viéndose, pues, embarazado 
»>con Dios 3 y bien desembarazado con los hombres, echó por 
»»medio como caballo que muerde el freno , y se arroja al 
t» mayor precipicio , &c y aun á esta ironía , á este vitu
perio , le llaman los Jesuítas alabanza, y aprobación* 



3 1 6 Cártá qüdrta 
•santo Obispo, con íos otros que Vmd. observa
ría , están adulterados, ó son gcnninos,y si siendo 
genuínos resulta de ellos alguna cosa que denigre 
en apariencia la Ortodoxia Palafoxiana. Es , pues, 
necesario que yo esté plenamente instruido f y así 
Iterkm clamo, iterum puho , st non clamorh va* 
cibus , certe tacrymosh gemlttbus. Cogit iterare de
mores iterata injuria perdltorum , & prolongantium 
inlqmtatem suam. Apponunt imquitatem super /«/-
quitatsm & superbia eorum ascendít semper (61). Eni-
bíenie, pues, Amigo amado, embíeme las doc
trinas que le pido : imite , ó por mejor decir, obe
dezca al gran Papa Celestino ( ó , ya que yo, 

inu-

(61) San Bernardo en la carta 166. 
(6z) El Papa Bonifacio embió á S. Agustín ciertas calum

niosas carcas , que conera él habían publicado los Pelagía-
nos , sabiendo que era necesario confutarlas. Le dió gracias 
el Santo Doólor por su clemencia Pontificia , rescribiendo 
al mismo Papa (Lib.i. ad Bonifac. cap.i.) ««Ago autem gra-
»»tias sincerissimae in Nos benevolentise tuae, quód eai me 
•» latera nolufstí lítteras mhmcorum gratta Det t tn quibus repe-
"rht í nornen memn calummoséyatejue evidenter expreísum. '«Muer
to después el Sanco Doóior , algunos , quorum NEC ORDO 
I N ECCLESIA , NEC INGENIA DESPICIENDA W D E N T Ü l L 
(como escribe S.Próspero en el Prefacio del libro contra Col-
latorem), se dieron á examinar y censurar los libros Agustí-
níanos,y siendo aquellos Censores BONiE OPINIONIS Vliri 
hahentes SPECIEM PIETATIS , pervertían los ánimos con 
perjuicio del Santo Obispo Agustino. Dieron parte al Papa 
Celestino los Santos Próspero é HílarioxbÍen persuadidos que 
era necesario impedir oportunamente aquel escándalo. El 
Santo Padre fue del mismo parecer ; por ío que escribió -5 
los Obispos de las Calías , marabillándose que dexasen cor
rer aquellos calumniosos escritos impunemente. »»Tfraeo 
»*( let decía el Papa ) ne connivere sit hoc tacere , ne magis 
•»ipsi loquantur , qui permittuiTt iilís talicer loquí : in talibus 
•»casibus non caree suspicíone tacfturnicas i quía occwreret ve-

»»ritas 3 



imitand© i SIÍ antecesor Bonifacio, reniito d Vmc?, 
el calumnioso escrito de los enemigos de la gra
cia , para que haga lo que hubiera hecho Pala-
fox > si hubiese podido euibiarselo ai Cielo 5 y 
disponga de quien es y será siempre 

Su apasionatiísimo y sir^cerísimo servidor y Amigo 

N . K 

nrítat , n FALSTTAS DíSPLICERET. Mérito naraque causa 
•>nos respicit, si cum süentio faveamtís errorí, JSvgo corripiatíc-
**tur hujusmodi y non sic íllis Hberum baberc f>ro voimitrate 
»'sermonem. . . . Undé RESISTENDUM TALIBUS ^ quos 
»* mole CRESCERE vidtmut. t» 

C A R -



il zi l l i ÍU non t >», 
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Erudito Antl-Jesuíta, 

S O B R E 

La intempestiva acusación de Jansenismo 5 contra 
el Venerable 

D. J U A N D E P A L A F O X . 

Non est itd ut Íoquerísr quícumqué ha dtxhth nm est 
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lih. 2. de Nup* & concup* cag.i. 
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32-1 

N . 4.. de OBuhre de 17 y i 

AMIGO CARISIMO. 

^ j f c ^ j ^ XI corazón se há pervertido totalmen
te. No sé que decirme ! Yá no co
nozco á Vmd. en sus Cartas. ¿En 
dónde está su gran piedad , su dulzu
ra innata , y su benigna complexión^ 

¿En dónde están sus buenas entraíías > Ah ! que
rido Amigo í, Vmd. se ha desaparecido en un 
momento ! Aquella cartuela del P. Oston de Lila^ 
en que acusa de Jansenista á Paiafox tiene toda 
la culpa. Desde que aquella impostura llegó á 
sus manos, se trocó el buen Corazón de Vmd. 
Desde entonces,Amigo,comenzó Vmd. á desbar
rar. Preocupado del fanatismo á la moda^comen-
zó Vmd. á amar la maledicencia , y aborrecer 
á los Jesuítas , no sabiendo tratárlos sino in
humanamente. Ah í quita! Quiere Vmd. vindi
cado á Paiafox ? Hágase en hora buena 5 pero 
Con caridad. Yo , por lo que á mi toca, no sé 
comprehender este zelo de novísima invención. 
Él zelo Amigo mió , qüe es semndum scientiamy 
rao se ensangrienta contra el pecador j se enoja sí 

Ss con-̂  



3^2 Carta quinta 
contra la culpa. Dígame ahora Vnid , êl dár por 
cieita ( i ) la iniquisima conduüa que algunos 

(co-

(i) Como los Jesuítas se hacen impecables , y de supe
rior condición á los otros Regulares , publican con el P .Ke-
Her ( en su obra : Cavea turturis, cap.12. ) que Societas plut 
cateris Religionibus laborat ( y así lo, creen los simples que so
bre nada reflexionan ) , cceieris ordlmbus non. aded promptí,fe~ 
¡ices j €9" pentt ammarwn Medid' reperiuntur. Apostolid Gregit 
Pastoribus non est de alits víne<e operaríis prospiciendum., ubi Je-
suitarurn viget sa^guh , ardor , ac pie tas y quorum, studia , £5̂ * 
sudores nerno facilé. ¿equare potest.. Como este Jesuíta sobre 
manera humilde igualmente que los otros Loyolitas , y mo
desto á la. moda de la Compañía , dexo aun escrito ( allí al 
cap. 17.), que hteretici tam ex certa m a j o r u m y & c o t e v o r u r n 
relatione , quam prdesenti oculorum fide, } ac testimonio compertum 
habent , quod Belarminus asseruit, gravia s multiplicia , CÍT ó m 
nibus nota 3 a Regularibus sive Monach'iS) scandala profsíia ¡pau" 
cissimos pie •viéíuros ) plurimos salutem perdituros i pero que 5o-
cietas Jesu non est periculum j ne post aliquot annorum centurias 
jibi multüm dissimilis appareat ( así es., casi siempre la Socie
dad ha sido la misma , tal qual se ha hallado que es hoy) v 
habet enirn aromata d putredine preeser-vantia : No sosiegan ni. 
dexan en paz á Palafox , porque con el recurso al Papa en 
defensa de su dignidad, fue. obligado á hacer constar al 
santo Padre , quedos Jesuítas no solo eran pecables , sino m-
signes pecadores. Por lo qual neciamente procuran demostrar, 
que ellos son inocentes , porque Palafox era un herege y 
un iniquo. Este camino indireólo , frivolo , y calumnioso 
para probar la santidad de los Padres de la Compañía , ha 
inducido el ánimo de los zelosos á manifestar al mundo 
muchas macas de los Socios , descubriendo aun mas de 
aquello que era necesario. Entre los pecados que dicen ha
ber pasado á costumbre entre los Jesu í tas , uno es el de no 
hacer caso del sigilo de la, Confesión , porque conservan 
ciertas notas y memorias de los deditos mas graves de sus 
penitentes , para después servirse de ellos según las ocurren
cias contra los intereses de aquellas mismas personas ( ó bien 
dé los , c ó m p l i c e s , cuyo nombre hacen que se les revele en 
perjuicio de las Constituciones Apos tó l i cas ) , ó á favor.de la 

mis-
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(como Vmd escribió) suponen en los Socios, to
cante al sigilo cic la confesión sacramental, es 

por 
: i • 

misma Sociedád. Véase la Carta 3. de este Carteo página z fz . 
/siguientes, numer. 37. El Jesuíta Fernando de Mendo
za en un recurso que hizo á Clemente VIII , entre mu
chas maldades de la Compañía , refiere también esta : S't íot 
Jesuítas ( dice él ) caen en una culpa mortal , no se arriesgan k 
confesarse de ella ( son ellos obligados á confesarse con aque
llos otros Socios , que para este fin son deputados por sus 
Superiores ) . . . porque si se confesasen sería revelada su Confe
sión ; lo que seria , corno ha sucedido , la ruina de muchos. El je
suíta Causino , Confesor de Luis XIII , fue, por diligen
cia de sus Con-Jesuítas , desterrado á Quinpercorentin por 
no haber tondescendido á las instancias de sus Hermanos,que 
querían saber de. él los pecados de aquel Soberano , decla
rados en Confesión. De quatro faltas me acusan mis Herma
nos ( escribe el mismo Causino en 7. de Marzo de 1^38. á 
su General Viteleschi ), de las quales , // se les cree-, no me puedo 
justificar. :La primerit eí de no haber yo consultado á mis Superio
res sobre las cosas que debía tratar con el Re/i pero tocante á esto 
habia yo aprendido de Santo Tomás 3 que el secreto de la Confe
sión era inviolable por Ley Natural^ Divina , / Humana , . . » . 
iQué delito he cornettdo pues yo P. Reverendíitmo > . . . Pues si 
debe ser inviolable el secretotocante k las personas privadas•> . . . 
quién podrá persuadirse qUe sea permitido tener cargo de los secre
tos de las conciencias de los Reyes , y sujetarlos k los dichos de mu
chas personas : como que ellos deban tener tantos Confe or s quantos 
sujetos se hallan en nuestras casas capaces de dár cow^ejo/íEíTc.Huido 
de la Compañía el Caballero Abate Quadrio, y habiéndose 
ido á Pafís en hábito Seglar , hizo su Confesión sacramen
tal ( acusándose también de la apostasía ) con el Jesuíta. 
Confesor de la Reyná, lisonjeándose de conseguir por su 
mediación una congrua asistencia á sus desventuras. El buen 
Socio le mandó irse pará recibir la respuesta á su Colegio á 
cierta hora del dia siguiente ; pero la respuesta fue intro
ducirle en el calefaólorio , en donde se hallaban el Provin
cial , elReótof , y otros Jesuítas , diciendoles : este es el Padre 
Quadrio } apóstata de la Compañía, de quien hablé k W . RR» 
*yer tarde» El fingido Caballero , viéndose entregado por 

Ss» tray-
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por ventura declamar contra su enormísima mal
dad de fingir por Janseniana la sabida Pastoral de 
Palafox í ^Quién podrá negarme que en vez del 
pecado se acomete al pecador, trayendo á la 
memoria ( como muchas veces se hace al presen
te ) las profecías acerca de la supresión de estos 
Regulares? (2) Es, necesario, Amigo , no tenes 

sen-

t-raycíon , con la espada en mano se abrió camino á la callpj 
y se fue á la Reyna para darla noticia de lo que le había pa
sado. El limo. Arzobispo de Burgos en su Carta Pastoral 
del año 171Í&. pagiñ. 106. numer. ^84. y 685- , dice 
á este asunto : En sus Colegios ( de Jesuítas ) se han hallado a l 
gunas Confesiones generales , escritas em. este título : Confesión 
de N. N . . . . / conseguí saber > que. aquella Confesión se había 
hecho algunos meses aates~; y no ohstanU se guardaba y- cmservaha 
el papel con particular cuidado. Se han hallado en ellos también 
notas y memorias contra personas de la primera distinción s en que 
se leen gravísimas indecencias con todos los indlcoj de haberse sa--
hido únicamente por medio de ta Confesión. Finalmente se ha- sa
lido tanto Amados H jos ^ que si vuestro Pastor lo hubiese sabid» 
antes y no hubiera dado ciertamente á los Jesuítas Ucencia para 
confesar 5 y quando ellos • le hubiesen mostrado licencias habidas del 
JP.apa 3 hubiera él. hecho recurso al Santo Padre, informando de 
todo Á su Santidad para que se las quitase. Vc-aquí lo que in
consideradamente se ha descubierto sobre este punto por los 
celosos. No negaré que merecen toda fé humana los Es
critores que refieren tales hechos j mas no son Evangelistas» 
K i este gravísimo delito de muchos ni de pocos Socios tiene 
•que vér con la justa causa del Venerable PalafoXj A qué fin, 
pues, se refiere? acaso para mortificar á los Jesuítas? Si asi 
es , todo el trabajo se ha perdido ; porque como escribe 
G,rocÍo(en el lugar digno de ch3evst)non quidquamprius• docentm 
(Jesuitx) quam moríis me/um^ cun&os hominmn affetfus,exuere* 
Véase Suarez de Religionej tom. 4, de Religione Societatisy 
lib. 1, cap- 2 - § ' 11. y lib. 4. cap. 12. §. iy. En efefto ja
urías se vé que un Jesuíta se sorprenda > ni que mude de co
lor por reconvención alguna. 

(2) Son muclúsimas 1ÍI$ profecías: la de Santa Ildegar-

dis 
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sentido común para tener por zelo ácia Dios, áci* 
Ja Iglesia , y ácia aquel Venerable Prelado, el 
decir por todas parres ( y yo mismo lo he oído) 
que aun Laverna , Deidad Pagana , Proteflrizde /i» 
aBual Compañía r ya de mucho tiempo A esta parte 

na 

dis y que refiere Bzovio en el tom. 4. de los Anales Ecle
siásticos á el año 141;. q.? 8. con la aplicación que el gran. 
Siervo de Dios D . Fr.. Geronyrao de Lanuza» Obispo.de Bal-
bastro', hace á los Jesuítas , y aun la antiquísima del limo-
Jorge Bronswel j Arzobispo de Dublin. Véase el extravia 
de los Anales de Irlanda, impreso en Dublin el año de 170^» 
en donde se predice el estado presente en que debía parar la 
Sociedad.. "Dios en fin (se leealli) para, justificar su Ley 
»»cortará prontamente esta Compañía por las manos mismas 
« d e las que la habrán socorridoj y que se han servido de ella, 
»->> de suerte que al fin ellos se harán odiosos á. todas las Na-
»>ciones, &c.>• Se ha hecho igualmente pública con la impre
sión, la profecía del. Venerable Palafox tocante á. la. misma. 
Compañía. Véase la Carta Pastoral del limo. Obispo ac
tual dé la Puebla de los Angeles, cuyos fragmentos se re
fieren en el Sumaria adicional del tom., 3. de la.Posición de. 
la. Causa del mismo Siervo d« Dios ; per.O/no ha podido di
vulgarse la profecía que hizo- San Ignacio de esta su Relír. 
gion , porque ha estado reclusa dentro de los tenebrosos.se~ 
cretísimos Archivos de la misma Compañía. Echados, pues> 
los Socios inopinadamente de España y de América no 
subieron tiempo- de llevar consigo , ó de. quemar el 
papel de dicha profecía. En él se lee , .que en uno de los Ex
tasis que tubo San Ignacio en Manresa , le reveló Dios, que 
esta su Religión debta algún dia str ahoítdd por motivo de su doc
trina é irregular cond.iíia. Este papel fue hallado en uno de 
los CoLegios, de América , y allí se nota que el. origi.ial se 
conserva en la Ciudad de Términi , sujeta, al Rey de las dos 
Sicilias. Los buenos Padres con todo no creen ni aun á San 
Ignacio ,, quando habla contra su genio , ó hace entendee 
que su conduéia y doélrina es reprehensible. Véase la.cita
da Pastoral del limo Sr. Rodríguez, pag 8. num- \ i . donde 
se, añade la particular observación , que salo en-las testamentot 

de 
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no quiere oir esta Oración , que la hace cada uno de 
los Jesuítas : 

Pu l -
ele algunas penonát devotas de los Jemítai á favor de la Socied id, 
se lulla puesta la extraoi-dinaria cláusula de dexar los bienes 
para fundar Colegios de la Compañía, y después asignar 
otro uso para después que se haya acabado la Compañía j como 
se lee en los testamentos de Doña Mariana de Escobar,muer-
ta en Valladolid ; de Gabriel de Robles, en la tierra de Vi-
llafranca del Bierzo ; y de Don Martin Alvarez de la Chica 
y Sotomayor, en la Ciudad de Baeza. (*) En hora buena,sean 
verdaderas todas estas profecías.Séalo también (como alguno 
de los fanáticos presume ) la de Ezequiél : Nunc fims super 
te : tSr immhtam furorem meurn tñ te , €5" judíc-ibo te juxta vias 
tuas , t¡r ponam 'contra te omnss abo mi nat iones tuas , cap.7. V . 3 . 
¿Luego no será Jansenista Palafox ? Puede darse conseqüen-
cia mas disparada? Y no obstante, se admirarán estos ze-
losos de que los Jesuítas saquen siempre semejantes conse-
qüencias ! Esto es. La. Sociedad está, aprobada por la Iglesia Uni
versal : luego los Socios aíiuales no son malos. Palafox era Janse
nista', luego es falso lo quede los Jesuítas escribió al Tapa ^ aun~ 
que conste todo de los Procesos Apostólicos. Aqu.-llas culpas que hoy 
se objetan á la Compuñld y se le han objetado una y mil veces ett 
ios Siglos pasados : luego no fueron verdaderas •> ni pueden con ver* 
dad ser los Jesuítas presentes culpables •, cotno no lo fueron aquelloŝ  
ni deben ser creídos los mas auténticos documentos¡quando son produ
cidos por nuestros malévolos de mala fé. La justicia es siempre la 
misma, y no deben hacer los zelosos un raciocinio , que 
ellos demuestran no ser sólido , quando los Socios le hacen. 
Semejante proceder es menos culpable en estos Padres, que 
no tienen otras razones para defenderse ; pero no se puede 
Sufrir en los Apologistas de Palafox , pudiendo estos demos
trar con evidencia la justicia de su causa. 

(*) NOTA. Sirva de confirmación á todo esto la clau
sula del Testamento del Licenciado Don N. Gallego, Veci
no que fue de San Clemente de la Mancha. Dexó este por 
herederos á los Padres de la Compañía , con la expresión 
deque en faltando ellos, pasase su hacienda á las Madies 
Carmelitas Descalzas de dicha Villa , la que poseen hoy en 
Virtud de Execiuória a ganada c« el Consejo Extraordinario. 



§. 7. 
Pulchra Lavernay \ 

T>a mlhi fcdlere, da justum , sanBum jue videri: 
Noóiem peccatts , & fraudíhus objice nubem (3), 

Aun esto es nada respedo de aquello que he oído 
con grandes quexas en Roma. Allí me detuve 
quarro dias solamente.. Quiso la desgracia que 
poco tiempo, antes los. Jesuítas hubiesen divulga
do con suma imprudencia el mismo escrito tripar-> 
tito, queVmd.. me incluyo en. su Carta, para 

ha-

(3) Véase Plutarcoi en su Aululana,y la Oración en nom
bre de un malvado en Horacio. Un poco mas espirituosa, 
pero no menos importuna % es otra sátyra que vi; en Roma 
con la ocasión, del Escrito tripartitoen la qual los Socios 
dán las. palabras, mismas, de la. Pastoral Palafoxiana con la 
confrontación, de la doílrina de la Iglesia , y la de los he-
reges , para hacer r̂eer que Palafox en aquella Pastoral di
ce lo mismo que dixeroa los hereges contra, lo que creen en 
la Iglesia los. Católicos., Me. gusta, la verdad ; y asi es pre
ciso que yo mismo confiese /que Dios por sus altos juicios 
ha castigado á los buenos, Padres quitándoles todas sus lu
ces ui: videntes non vtdeant, ífT inteUigentes non intelllgant. 
Porque constando con la mayor evidencia que las palabras 
Palafoxianas citadas en aquel Escrito ,, significan la misma 
dotílrina de la Iglesia claramente contraria á la de la here-
gía Janseniana Se. han. ofuscado los, Jesuítas, y y han entendido 
el significado contrario.. Advirtió, un. Romano ésta ofuscación 
Loyolki'cay hizo esta travesura.Jííj/í? aquí la Deidad de Con-
ixxúo ha s'td'oi siempye grata a la. Compañía y teniendo presentes los 
elogios recibidos de. los Jesuítas., Confusio es el modelo de todos los 
hombres de bien.. En sus Memorias de la China escribe el Lo-
yolita. Le-Compte , tom. 1. pag. 4 0 : Casi nada puede 
añadirse al ¡celo de Confusio , ni á la. pwex.a de su moral. Parece 
á veces un Deílor de la nueva Ley , que habla . . . su humildad. 
j modestia nos harían creer que él fue un hombre á q'4en Dios ins~ 
piro la reforma de este nuevo mundo ( allí tom. 2. en la pági
na 14S. ) Muerto Confusio fue Horado por tado el Imperio •> que 
hasta ahora lo ha honrado como Santo , é inspiraron á los venideros 

sen-
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hacer creer herética la Pastoral Palafoxiana. Qué 
quiere Vuid ? Un atentado tan enorme conmo
vió ( y con razón ) toda la cólera de los hombres 
de bien. No se hablaba de otra cosa que de los Je
suítas. Los mismos Terciarios (que en aquella 
Ciudad no son pocos ) no hallaban como defen
derse ; pero por fortuna de la Compañía , y con 
daño de la Iglesia , el zelo degeneró en verdade
ro frenesí: porque en vez de hacer ver la obsti
nada temeridad dé los Loyolanos,su poco respeto 

á 

'sentimientos de veneración ácia él , la que nô parece no se acaba
rá antes que el mundo, tfTc. (Allí en la pag.41 f. y 41 6.). Véa
se su Carta al Duque de Mayne , y las obras y escritos de 
ios Jesuítas Brancaci , Fábre , Dez , Lilippuzzi, Gabíaní, 
con los otros, baxo de nombre ageno , esto es, de los Do
minicanos Sarpetriy el limo. López, &rc. &c. en defensa 
de los Templos consagrados á Confusio , de los ayunos con 
que se disponen para celebrar su fiesta , de los sacrificios 
de animales en su honor, de las genuflc:dones,&rc-. Cosas 
praíticadas todas por los mandarines Jesuítas con perjuicio 
de las repetidas prohibiciones,que de tanta idolatría ha hecho 
la Santa Silla. Véase la Carta de los Direttores del Seminario de las 
Misiones extrangeras de París al Papa /Mocewc. X//.Confusio,pues, 
supremo numen Loyolítico 9 entre sus virtudes tiene la de 
la gratitud y reconocimiento ; por lo que con gusto de los 
Jesuítas se ha introducido siernpre esta Deidad en todas las 
causas y controversias donde convenía á los buenos Padres, 
que accederet confusio , y quedasen obscuros , á no bien cla
ros los hechos en sí mismos los mas brillantes y lumino
sos. Han creído ahora los Socios poder hacer lo mismo en 
la Causa de Beatificación de Palaíbx , y su numen los ha bur
lado ; porque en vez de introducirse aquella Deidad en la 
Congregación de Ritos , y en la mente de los Teólogos , se 
ha formado un Templo de la mente de los Jesuítas mis
mos , quedando estos de tal modo confusos, que no entien
den yá el significado de las palabras ; imaginando , que las 
palabras de la Pastoral Palafoxiana , que contiene claramente 
la doílr'ma misma, de la Iglesia j signifiquen todo lo contrarío, 

se 
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á la Santa Silla, el desprecio formal de Ja Con
gregación de Ritos , y la grave injuria que hacen 
á los Teólogos Romanos, confutaban el escrito 
calumnioso, renovando las antiguas y modernas 

acu

se han los pobrecillos condenado por sí mismos con la co
pia que han hecho y distribuido de aquella Pastoral, la qual 
basca leer para que se vea el dogma donde los Jesuítas con
fusos y entendiéndola al revés, creen que se leen las heregias. 
Esta sátyra no es como decía tan insulsa; pero está mala
mente aplicada á aquel recientístmo escrito. ¿Qué cosa mas 
vieja que la de mudar los Jesuítas el significado de las pa
labras ? Obsérvense las de las Bulas y de los Decre
tos de la Santa Silla , que prohiben ó mandan alguna acción 
ó doélrina de estos desgraciados , 7 se hallará que ellos ha» 
entendido siempre todo lo contrario de lo que significan 
las palabras. Dicen las Bulas, deciden los Decretos , que 
tal y tal dodlrina de la Sociedad es tikita , herética , ó escan
dalosa , y que así baxo de graves censuras no se enseñe masy 
no se defienda , no se e.stampe 3 no se lea , ni se haga leer. Vé aquí 
que los Jesuítas se equivocan , y creyendo que aquellas B u 
las , y Decretos dicen lo contrario , escriben , enseñan , de
fienden y leen , distribuyen , / aun praBícan por no incurriv en la 
Excomunión ( qué ? es chanza ? ) , aquellas mismas doólrinas, 
y opiniones de sus libros , diciendo (para obedecer á la 
Santa Silla ) que es licita^ católica y edificante aquella doílrina 
y acción. Quien no se contentáre con saber la conduéla Je
suítica,tocante á las prohibiciones de Berruyer,y de no escribir 
extrajudicialmente contra Palafox , vea la primera Carta de 
M r . Covet, y la segunda y tercera de este Cartéo , y halla
rá una peste de hechos semejantes. ¿Manda una y otra vez 
la Santa Silla , que se tenga por sana y católica la doélri-
na de Palafox ? Y qué , pregunto yo , han sentido los Je
suítas ? qué ? que es herética , condenada por Inocencio X I , 
y Maquiavelística.Mandan los Papas que no se dé el odioso 
nombre de Jansenistas , sino á aquellos que legítimamente fue
ren convencidos de haber enseñado alguna de las y .famosas pro
posiciones ; y muchas veces ha declarado la Sanca Silla , que 
no hay sombra de Jansenismo en la doótrina de los Tomis-

Tc tas 
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acusaciones contra esta bendita Compañía 5 con
cluyendo (4) de esto , que debe suprimirse sin 
tardanza, Vmd. conoce la gran sabiduría deMon-

se-

tas y Agustínianos sobre la Divina Gracia. Y bien, los 
Jesuítas ? que iluminados de la deidad Confusio han entendi
do las palabras del mandato Pontificio en sentido todo 
contrario ; como verdaderos zelosos , y en virtud de quarto 
Voto de obediencia á la Santa Sede , no se sácian de pres
tar la obediencia á aquellos Decretos (entendidos al revés 
por error), y á todas horas llaman Jansenista á este y al 
otro arbitrariamente : y escriben cada dia , que desde el 
tiempo en que se trataba de condenar á Jansenio , se vio 
por los mismos Frayles , ( y hoy por todos) , que en San 
Agustín y Santo Tomás se lee el jansenismo. No es pues nue
vo ( como ahora sin saber el por qué , dicen los zelosos ) 
que los Jesuítas , quando les hace al caso , muden el signi
ficado de las palabras. 

(4) No obstante que ( como escribe el Jesuíta Mariana 
de Morbis Societatís, cap. 14.) : Totum Societatis régimen hunc 
hahere •videatur scopum , ttt quí£ improbé in Svcietaíe fiunt , m-
jetfa, térra cooperiantur , £5̂" hominum noiitia jubtrxhantur. Se 
han descubierto tantas maldades de los Socios (dicen im
prudente é intempestivamente los zelosos) , que con las 
Constituciones en la mano , y con las Reglas de la misma 
Compañía , confrontándolas con la conduéla que observa
mos en los Jesuítas , se puede legítimamente inferir , como 
infirió el Jesuíta Scotti (de Potest. Pontific. in Societ. Jesu,p.^. 
c . 6. n. 10. ) ex haíienus d'tttis.... aperte colllgkur, defecisse spi-
ritum primigenium in Societ. Jesu : 69" hoc quidem expressé habetur 
affirfnatum ab ipsis Generaübm ( Véase la Carta segunda y ter
cera precedentes ) , & lilis quoque , qui interfuerunt Congre-
gationibus generalibus. Vé aquí uno de los capítulos, que hace 
á una Religión digna de su extinción. Todos los Escritores 
Jesuítas y su General (en el Memorial contra Palafox , pre
sentado al Rey Católico Carlos II. ) confiesan , que si la 
Compañía se desacreditare y seña inútilísima a la Iglesia' Estamos 
en el caso: ( Y v é aquí otra acusación mas que suficiente para 
su extinción. ) Las Bulas de los Papas , y los Decretos de 
la Santa Silla en gran «úmer o contra los Jesuítas (mucho 

mas 



señor N. N. Pues aun después de mis reprehen
siones no supo sosegarse, como también á Vmd. 

ha-

mas que las Bulas , que apoyadas sobre el fruto aparente de 
sus Confesonarios , Misiones y Exercicios alaban á estos Pa?» 
dres ) , los ediólos de los Soberanos Católicos , las senten
cias de los Supremos Magistrados, las Cartas Pastorales de 
ínumerables Obispos , los Grandes libros de Escritores pia
dosísimos , que aseguran al Universo los grandes delitos 
de la Sociedad , y que todo es apariencia quanto en ellos 
se vé de bueno ( no siendo posible que haya verdadera vir
tud donde no hay humildad , ó donde reyna la soberbia en 
grado mas sublime ) han desacreditado extremadamente la 
Compañía. Esta ha impreso é imprime continuamente sus 
defensas , las quales se reducen á solos dos capítulos , el 
uno temerario y calumnioso, y el otro frivolo. Dicen, pues, 
que los Jesuítas son con todo eso santos y buenos , porque 
su Instituto es bueno y santo > declarado tal por los Papas, 
y referida en dos palabras esta aprobación papal; ( no hay 
otra ) por el Concilio Universal de Trento. ( ¡Podrá ne
garse que es bella , y que cierra la boca esta justificación! ) 
Dicen también , que todos los Reyes , los Magistrados Su
premos , los Obispos , los Escritores , los mismos Sumos 
Pontífices y siervos de Dios , que han declarado culpados 
á los Jesuítas , son malévolos, son hereges , á lo menos fue
ron seducidos. Estamos , pues , obligados á confesar , que 
está desacreditada ,y que por tanto debe suprimirse la Com
pañía de Jesús. ¿Pero quién sabe si , oídos con nuevos pro
cesos y con nuevas defensas , podrían justificarse ? Esto no 
se debe creer , responden estos Señores. Si tubiesen los Je
suítas otras defensas , las habrían escrito muchas veces an
tes de ahora , ó indicado en tantas apologías suyas. No 
sean verdaderas ( concédase por ahora) aquellas culpas; 
pero el descrédito á lo menos es verdadero ; y este bastó 
para justificar la supresión de los Templarios , dado que 
fuesen inocentes (dice el limo. Mansi en su última nota, 
sobre la Historia de Natal , tocante á este hecho ) , satis ad 
banc rem fuerat}quoi sacer Ule ordo swpic'tone hac in re gravisttmh 
laboraret. Añadiendo , que aunque toda la Orden no estuviese 
infetfa, bastaba para suprimirla el que degeneraverat a san-

Tt z Bis-
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ha sucedido. Muchas veces le acaeció hallar al 
General de los Jesuítas, y era lo mismo que si 
encontiára á Lucifer. No sé si entonces pudiera 
haberse encendido en cólera mas vehemente ! 
Quí te vlderint (decía al mirar al impertérrito 

P. 

tflsslma míthmtone ; así como de la Sociedad demuestra el 
J . C . Scotti. Y á este propósito hubo un zeloso , que apli
có al Gran Papa Clemente X I V . aquellas palabras de San 
Bernardo al Pontífice Inocencio en la Carta 199. Vsquequo 
V superbit imptus , iT incenditur Pauper ? Vsquequo tanta impu-
dent/a , innoeentta tanta ( de Palafox, de las Congregacio
nes , de los Jueces y Señores Eminentísimos ) vexatur , (Sf 
hoc -vivo Clemente}... Ergo tu, si venerit homo me>idax (El General 
de la Sociedad con todos los Socios ) ád-úersüs tantomm v i r e 
rum(JLo$ Soberanos de la Casa de Borbon), testhnon'mm audie-
ifw?Fuera de que sin procesos fueron extinguidos por Greg.X. 
muchas Religiones Mendicantes ; así como el Papa por sí, 
y sin Concilio , (como pretenderían los Jesuítas para dar 
largas con la protección de la deidad Confusw ) abolió las 
Religiones de los Humillados , y Jesuatos, &c. y aun cada 
dia j por causas secretas { como asegura el Socio Mariana en 
el lugar citado , Aforismo 81. cap. 13. ) , sin proceso, sin 
oir las defensas de los pretendidos reos , el solo General de 
la Compañía puede despojar los Jesuítas aun de quarto Voto , y su
jetarlos k los Obispos , en virtud de las secretas d-iaclones. Así dis
ponen \a.s Constituciones de la Sociedad , p. 2. c. 1. §. 2. y las 
declaraciones allí , y el Decreto fS. de la Congregación V . 
Bien es verdad que los buenos Padres se ponen á cubierto, 
para no ser reconocidos por el Príncipe Supremo , obligan
do á los subditos á entregar un pliego en blanco con su pro
pia firma , donde los Superiores , quando llega el caso de 
echarlos de la Compañía, escriben los delitos que quieren, 
con la data del tiempo de 1̂  expulsión , como si entonces 
se acabase de firmar por el pretendido delinqüente. Esto 
se ha sabido con el impensado destierro de los Jesuítas de 
España. En ti Colegio de Palma , en la Isla de Mallorca , se ha 
hallado una minuta de la formula de expulsión , firmada de un 
pobre Penitente, Hab'ündoje vuelto á hallar un medio pliego en 

blan-
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P. General) ad te incl'mabuntur , teque pros piel ent: 
Numquid iste est vir , qui conturbavlt terram , qui 
concusslt Regnal (5) Otras veces le consideraba, y 
repetía con el Profeta Isaías : Corruisti In terra?ny 
qui vulnerabas gentes , qui dicebas in corde tuo Í 
in Coelum conscendam 7 super astra Dei exaltaba 
solium meum (<5). Si después hallábamos á otros 
Jesuitas,decia quanto se le venía á la boca. B-epáre 
Vm. Amigo,me decía,quanto se han embrutecido, 
y se han hecho despreciables estos soberbios Im-
Tpo'T>x.oiQ,%{'j)\T>enigrata est super carbones facies eorum^ 
& non sunt cogniti in plateis (8). El temperamen
to suyo, como Vmd. sabe, no es. Amigo, el 

mas 
blanco , al pie del qual se leían firmadas estas svlas palabrast 
»s Por ¡os quales motivos , y por otros , que por caridad y modes~ 
n t i a se callan , he sido justamente despedido de la Compañía í / 
»>me declaro despedido de ella;, y sin derecho de ser llamado hijo de 
a l a misma Compañía^como también sin derecho de pretender- de ella 
*<los alimentos , ni otras gracias.'» Este medio pliego queda así en 
blanco hasta aquel tiempo en que los Padres se vén obligados k l ie" 
narle. Así lo afirma el limo. Rodríguez , al presente Arzo
bispo de Burgos , en la citada Pastoral, pag.47. num.270. 
y de los tales pliegos se habrán hallado otros muchísimos. 
Estos son los discursos ai presente de los zelosos , en vez de 
otros mas necesarios , quales serían el explicar la heregía 
de Jansenio , y demostrar que la impugnó Palafox como 
lo debíamos confesar ( aun sin tal confrontación ) después 
del Decreto de iv^o. 

( í ) Isaías al cap. 14. 
(<í) El mismo Isaías allí. 
(7) Jeremías al cap.4. v. 2.. de los Trenos. 
(8) Después añade aquel Prelado, que los Jesuítas no 

son conocidos en las plaz.as y in plateis 3 porque allí predican 
muchas veces la virtud , y dicen muchas veces la verdad: 
dos cosas por las quales muestran allí grande empeño, quan-
do su soberbia , y la obligación de calumniar á sus contra
rios ( que tiene v im legis por la introducida y permanente 
costumbre), no permite que verdad y virtud pongan facil-̂  
mente el pie en la Compañía* 
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mas feliz. El es fogoso ( como el de Vmd.) 5 pero 
demasiadamente áspero, rígido , y austero. Con
sidere Vmd qué trabajo me habrá costado el 
moderarlo ! Conseguí por fin mi intento con la 
precisa condición de dár respuesta á aquel necio 
escrito : lo que hice antes de salir de Roma por 
las sabias reflexiones del mismo Monseñor (9). 

Re-

(5>) Decía el mismo Prelado con S. Próspero , cap. r. 
contra Goliat, que : Intus (dentro de los Colegios y Casas 
de la Compañía ) iaterstrepeitt domestica malignitaí ( de acu
sar de Jansenista á Palafox ) non minus spernenda esset, quam 
foñs ( en las plazas á voces , y con las plumas en los escri
tos ) latrans haretica loquadtas, n'ui ejetfls extra ov'tle Dornt-
nhum lupis , qui sub nomine ovium sunt , sujfragarentur esnntque 
ejusmod'í y ut nec ordo eorum'tn Ecclesia ^ nec ingenia deifictM-
da videantur. Siquidem habentes speciem p'etatis ¡n stud o y cu-
jus v'irtutem d'ffitentur tn sensu y trahunt ad se mul'os inerudi
tos-.. Non enim cum sint bonje opinion'ts v l ñ , credunfur u'la 
modo tarditate intel igentice , aut temeritate judicii, ¡n superflux 
queréis conclamationem potuisse prorumpê e ; ac non potiüs mag
no ingenio, vehemente studio laboraste , ut subtiliss'imi tratía-
toris disputationibus comprehensis , censura nu^c distriftior , iSf in-
ipeííio sagacior inveniret , qubd anted (Vé aquí lo que dicen 
los Jesuítas de los benignos Revisores ) securw favor , Cír* be-
nignitas incuriosa non viaerat. Añadía (con el mismo Santo 
Dodtor en el prefacio de las respuestas ad capitula calumnian-
tium Gall. ) , que este escrito tripartito de los Socios es tal, 
qual aquel que hicieron contra S. Agustín otros semejantes 
calumniadores : y que así debe responderse , como entonces 
lo hizo S. Próspero para defender la doótrina de la Divina 
Gracia , / del arbitrio humano , la qual : Quibusdam visurn esty 
aut non intelligendo , aut inteíligi eam nolendo reprehenderé C 
hoc quasi compendium cognitionis his , qui judicio eorum du-
Cebayitur , afferre ; üt quje in libris prceditti viri damnahilia se 
reperisse jatfabant, Rrevium capitulorum indiculis publicarent, 
taltque Commento detestationem ejuŝ quem impeterent obtinerent...* 
Ne ergo ( sigue S. Próspero ) hanc persuasionem temeré quif re-
cipiat (como en efeíto ha sucedido á los incautos Tercia-

ríos) 
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Remito á Vmd. una copia , con la esperanza de 
que usará Vmd. de ella con prudencia. 

Si tanto me dio que hacer la cólera del Mon
señor , dexo á Vmd. el considerar quanto habré 
tenido que sufrir con los demás Fanáticos con

tra 

rios ) ) & talem putet sensum cathol'tci inesse Dotforis , qualem 
eum j qui frustra calumniantur , ostentant , singulls capítulisj qude 
damnatlonis titulo prcenotarunt , hrevl , y absoluta- professlone res-
pondeo.... Ut factlé y vel tenuts dillgenti^e advertat ¡nspeíior, qudm 
injustts opprohnts Catholtcl prcedicatoris memoria carpatw , in 
quod peccatum cadant (los Terciarios) > qui aliena inst'gatio-
ne commoti, Scriptorem celeberrimi norainis prompciüs ha-
beant culpare , quám nosse: que son las mismas palabras que 
adoptó el Doólisimo reynante Sumo Pontífice contra los 
Jesuítas , Autores de los Escritos Antipalafoxianos. Cono
cía también en esto Monseñor , que no es necesario hacer 
esta apología, propter subintroduíios falsos fratres qui subintroie-
runt explorare íibertatem nostram , quam habemus in Chri-
sto Jesu (S.Pablo en la Epístola á los Gálatas , cap. z. 
vers. 4. ).... »»Ab iis autem ( decía el Apóstol allí, vers. tf.) 
»>qui videbantur esse aliquid , quales aliquando fucrint , ni-
»>hil mea interest ; pero porque inveniuntur infirmas fidei 
s>homines , & qui divinas leftiones nescíunt, & se cum alias 
mn perditione prascipitant ;t« (Flaviano al Papa S.Leon en
tre los Decretos de este , cap. x . ) por tanto ( concluía aquel 
Prelado): »>Secundum cognitionis mensuram , quae nobis 
»>á Deo praebita est, & veritati adesse , & falsitatem re-
sjfutare , recipere debemus. Putamus enim é tribus bonis 
sjunum omninó consecuturos. Aut enim praeoecupatis ho-
•>minibus, quasi remedium morbi, refutationem hanc da-
»>bimus , aut sanioribus , quo se conservare possint, affere-
»»mus : aut omninó ipsi,quod optimé fratribus consuluimus, 
•íhaud parva consequemur pramia.*» S.Basil. en el Exórd. 
del lib. 1. contra Eunom. Esta y otras razones oportunamen
te ponderadas por aquel Prelado doíUsimo , me induxeron 
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tira los Padres Loyolanos. Yá se sabe , qne para 
el arte de las sáryras no hay otra Roma. Se oye
ron en aquellos dias graciosísimas y no menos 
sangrientas. No las embio á Vmd, ni se las re
fiero 7 aunque sé que gustaría de ellas 5 porque 
me molesta ( si he de decir la verdad ) el oir tan
tos ultrages como hacen padecer á aquellos Re
ligiosos. Mas de una vez , al ver sueltas tantas len
guas contra la infeliz Compañía, me vi obliga
do á pedir al Señor con el Gran Padre S.Agus-
tin(io): Plue mihí Domine mitigationes in cor,ut 
patíenter tales feram ! Lo peor es , que así ellos, 
como Vmd, con dodrina mal entendida de al
gunos Santos Padres ( 1 1 ) , juzgan que es virtud 
hablar de los Jesuítas con mordacidad; que el 
ensangrentarse contra ellos es tenerles compasión, 
y que es un mérito grande para con Dios el des-
acreditárlos con el Mundo. Pobres Jesuítas (12)! 
Venit hora, ut omnts , qut interjicit vos , arbitre-
tur ohsequlum se ^r¿estaré D^.Dexemos estár. Ami
go mió , á los Romanos Anti-Loyolíticos , y vol
vamos á nosotros mismos. Si aquellos son dis
culpables, no lo es ciertamente Vmd , que cono
ce á fondo á los Jesuítas, También sé yo que 

la 

i responder á esta intempestiva acusación de Jansenismo 
contra la Pastoral de Palafox , aunque yá aprobada: del 
mismo modo , y con el mismo fin con que se demuestra 
la falsedad y error de Pelagio , Lutero , Calvino , Janse-
nio , &c. no obstante que aquellos errores y falsedades ha
yan sido declarados tales por la Iglesia. 

(10) San Agustin en el libr. 12. de sus Confesiones, 
cap. 25-. 

(n) Véanse las referidas por el erudito And-Jesuíta en 
la Carca 4. de este Carteo. 

S. Juan, c. IÍ. v. a. 
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la caridad misma suele con mordacidad saludable in
vadir á la culpa (13), y que por un efecto , tal vez 
de piedad , usa del hierro y del fuego el mas 
sabio Cirujano (14); pero no pueden estas sus doc
trinas adaptarse a nuestro caso. La acerbidad y la 
dureza es útil en la correpcion 7 quando hay eŝ  
peranza de la enmienda, y se trata con personas 
corregibles. Vea Vmd. si le basta la intención de 
llamar tales á los Jesuítas : ¿Quién no sabe que 
á cada uno de ellos le manda su General que 
no vuelva atrás , antes bien que despierte en 
sí nuevos alientos (15) > 

Tu ne cede malls , sed contra, audentior ito9 
Qud tua te fortuna, stnet , 

No tiene, pues , la mordacidad del estilo de Vmd. 
el apoyo , que aquella de que se sirven los Santos 
Padres. Es Vmd. verdaderamente curioso, que
riendo ultrajar impunemente á los Jesuítas con la 
bella escusa de ser cosa necesaria para curar una 
gangrena ! Si es verdadera la Encíclica , que em-
bió el General de la Compañía á todos (i<5) sus 

obe-

(r?) S. Agustín en la Carta 85". alias r \ 6 . dice : Haber 
tu Caridad juagado deber corregir con mordacidad saludable á 
cierto Obispo reprehensible. 

(14) Véase S. Gerónimo en laEpist. á Bonaso. 
(1 {) Virgi l io en la sexta de sus Eneidas. 
(11?) Que haya Jesuítas casados , lo afirma Grofío en los 

Anales de los Países baxos. Que entre los subditos del Ge -
neral de la Compañía haya personas esentasy m esentas, cons
ta de la Bula de Pablo III. del año de i ^ s 1 , donde se dice 
que él : Plenam in universos ejusdern Societath Socios , tfT per
sonas sub ejus obedientia degentes , uhil:het commorantes, etiam 
.e.xernptos y tS* quascumquefacu'ttates habentes ) suarn Jurisdiffia-

Yv nsrn 
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obcdicntísimos subditos de toda suerte de hábito, 
esentos , y no cientos , de todo grado y condi
ción , casados T Ftayles, Curas, Monges , &c. 
está Vmd. engañado , amado Amigo , si se ha li-^ > 

nem habeat. Entre las Cartas del Jesuíta General Oliva se 
hallan algunas escritas á personas de la primera categoría, 
jesuítas w voto , y sin vestir el hábito de la Sociedad , ó de 
otra Religión , con solo juramento de obediencia al Gene
ral />ro m/^we de la Compañía; y en este número se hace 
mención de un personage , á quien seda título de ExcelcnctJy 
y de cierto Señor Cardenal Eminentísimo , acaso también 
por la dignidad de ser miembro de la Compañía de Jesús.La 
verdad es , que esto es permitido por su Instituto. Esto es 
lo que se lee en las Declaraciones del Examen general.^«¿rm-
•vis habitus nullus certus sit , dtscrepttoni tamen ejus , qui cu-
ram habet Dornas, relinquitur , an cum e'isdem vestibus , quas 
ex sáculo tulerunt , Incedere s'int pennittendi 3 an cum ali'ts permu~ 
tai-e oporteat , aut alta trtbuantur, qu.€ mtgis conveniant. De 
tal modo, que nunca estemos seguros suficientemente de que 
la persona con que tratamos no sea verdadero y real Jesuíta 
en cuerpo y alma. Se vén ciertos Testamentos de personas 
de todo estado y condición á favor de los Colegios Loyolí-
ticos , que debemos creerlos nacidos del derecho de la 
Compañía sobre todos los bienes de sus Religiosos. Acaso 
para disimular, se añaden Legados á sus criados, y á otros 
lugares piadosos ; pero todo se hace por disposición previa 
de su Paternidad Generalícia, en cuyo arbitrio, por singular 
privilegio^está el enagenar los muebles y raíces de toda casa, 
y persona de la Com\>3.mz.^Uc€curnque Domorum tum Professa-
rumytum Prohatlon'iŝ Collegtorurny aliorum locorum ejusdcm Socie-
tath ubllibet consistentium bona stab'üia necnon ESf pretiosa 
mobllla cujuscumque qualitatls , (S" quant'itath , ac 'valoris j , , . * 
per se ^ -vd alium, seu altos venderé ^ alienare, permutare 
absque alii d nob'ts , vel successoñbus mstris Rom. Pontifictbus 
aut sede pradifla , vel illius de latere Legat'ts , seu Nuncns , aut 
et'tam locorum Ordinariis petenda , vel obtinenda Itcentia , sen 
€onfirmíttíone liberé , 55" licité possit , V valeat. Así lo canta la 
Bula Apostolice Seáis del año i ; ? ^ - de Gregorio X I I I . Se ad
vierten fuera de esto ciertas extraordinarias diligencias en 

es-
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gurado que pueda la soberbia Ccrripañía mudar 
de sistema y de conducta en obsequio de sus 
acerbísimas y • inordacísmias cartas. Vé aquí uu 
, ñ'aS- i 

estos buenos Padres de acomodar algunas personas en las 
Aduanas , Secretarías , Ante-Cámaras , Congregaciones, 
Cabildos del Clero Seglar, y Regular , y también cierta ca
ridad ardentísima de adelantar algunos sugetos 3 en la oca
sión de promociones •> que si no temiese hacer juicio algo 
temerario , juraría que todos estos son Jesuítas. Pobrecitas 
almas , ciertamente piadosas , pero nada cuerdas ! Quis vos 
fasdnavít ' í Yo creeré siempre que fue el Jesuíta, que así 
escribió (en el libro: Imago i . Sseculi Soc. Jes. lib. f. ); 
Felicem te , cui continglt Socium esse Ordinis , in quo , qui dece~ 
dit , VITA FRUITUR SEMPITERNA ! ipsms Socktatis omnes 
omntno} hac s'mgulos ad mortem usque in ea si constiterlnt (Dios 
los libre de pasar á otra Religión ) SALVANDOS. Os parece 
poco este privilegio ( Qué? me burla Vmd?) fuera del de no 
obedecer á los - Papas j de posdatar las Bu las , de convertir 
secretamente en aquellos usos que gustáre el General, los Le
gados y los bienes que les dexan los Testadores para apli
carlos á otro fin.! Y qué ? es acaso algún honor que no deba 
procurarse 9 aquel privilegio de ser recibidos por Jesu-
Christo en Persona á la puerta misma del Paraíso , al punto 
¡mismo que los Jesuítas mueren ? Ho lo tiene Soberano al
guno , ni aun su Vicario mismo : Hoc est bomlnum Societatit 
Jesu privtlegium, ut mortuum Jesuitam obvius Jesús excipiat9 
como el Socio acabado de citar lo asegura. Este es el moti
vo por qué los Príncipes , los Eclesiásticos de toda gerar-
quía , las Pamas Jesuítas , las personas ordinarias , y aun 
las espías se hacen Jesuítas de casa; juran al General una cie
guísima obediencia , y se empeñan por las cosas y adelan
tamientos de la Compa.ñía , mucho mas que por su propria 
sangre , y poc la propria familia. Sería un necio el que por 
no obedecer las insinuaciones , sean las que fueren , del pa~ 
dre Nuestro, ( así llaman al General) , que no está en los Cieloŝ  
jnereciese ser echado de la Compañía de los predestinados , per
diendo la segundad de ir al Cielo, aunque se peque á roso 
y belloso , se emponzoñen las personas , se calumnien, y 
se traten de hereges, y se rebelen contra el proprio Prin-

' V ¥ » •~cl*í>e> 
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fiu^-ncnto de ^'ielb bdb Encíclica, en que el 
Rmo. llicci coutortaba y animaba al nuruciQ sin 
número de sus subditos y esclavos: 

O SocU\ {ñeque enim ignarl su ñus ante malorum) 
O passi graviora 1 Da,b¡t Deus bis quoqué finem* 
Vos & Scyllceam rablem, penhüsque sonantes 
Accestis seo fulos : Vos & Cyclopea saxa 
Experti , revócate animos, moestumque tlmorem 
jM'ttite : forsa n & hac olim meminisse juvabit. 
Per varios casus , per tot discrimina rerum 
Tendimus in Latium : sedes ubi Fata quietas 
Ostendunt. [Ilie fas regna resurgere Troja. 
Durate 1 & Vosmet rebus sérvate secundis. (17) 

En Roma se dice, que esta Encíclica es verdade
ra y sin duda genuína. Yo no obstante lo dudo mu
cho, porque se leen en ella cosillas que no se 
adaptan al estilo Jesuítico. Sea lo que fuere , ello 
es mas que cierto , y Vmd. mismo ( ahora que me 
acuerdo) lo ha demostrado, que siendo las en
fermedades de la Sociedad tan envejecidas , adop
tadas por sistema, y pasadas yá á costumbre , no 
queda una gótica de esperanza de su remedio (18). 
JDesinit esse remedio locus , ubi qu<e fuerunt vitia^ 
mores fiunt. En vez , pues , de vuestro cruel estilo, 
ó sea del hierro ó fuego , sea Vmd. por caridad 
christianamente compasivo. Esto exige de Vmd» 

la 

cipe 5 bastando ser Jesuítas hasta el punto de la muerte. El 
caso es, que esta promesa es una impostura ( á pesar de 
mi natural mansedumbre , y mi amor á la Compañía, me es 
preciso decirlo ) , es una impostura escandalosa 9 errónea 3 £ 
horrenda. 

(17) Virgilio en el lib. 1. de la Eneida, 
(i 8) Séneca ea ios Pioverbios.. 



la infelicidad de los Jesuítas y su contrátíempo(i9)5 
y asi , amado Amigo mío , Miserere inopum Sacío-
rum (20) : qne si Cicerón , y Demóstenes (21) en
señaban , qubi eorum muereri oportet , quí propter 
fortunam non propter crimen tn miserlis sunt{2 2); 'Vm, 
bien sabe que escribieron como Gentiles, y que 
son muy diversas las máximas de losCatólicos(23). 
Vuelva Vm. en sí, y recobre su temperamento be
nigno y dulcísimo,aun para los Jesuítas. Considere 
que son nuestros próximos , y que merecen tan
to mas la compasión , quanto es mayor su obsti
nación en su proprio grave mal. Pida á la Divina 
Omnipotencia que los ilumine ; y quando esto no 
convenga 7 que nos libre de ellos , y los destruya^ 

§. I II . 

Pero no crea Vmd. que yo pueda aprobar, 
que las acusaciones contra Palafox queden en pie, 
ó que no tenga que sufrir al vér esta insolen
cia (24). V i r pacíficus , quando altos videt pa¿ia 
rescindere, consensuum abolere. concordiam, jurgia 
de pace reparare , in tumultus rediré de gratia, tq,-
hescit. Sé muy bien que los Jesuítas en esta causa 
con sus escritos y notas telas arañe<e texunt, qua 

par-

(1.9) Séneca all í : Tune est consummata infelicitas , ubi 
turpla non solüm deleítant, sed etiam placent. 

(20) Juvenal sátyra 8. 
(z 1) Demóstenes en el Stub. serm. 44. justum est míse-

yeri , non ¡mproherum homhium , sed eorum , qui inmérito in
felices junt. 

(22) Cicerón en eí líb. i . TUset. Veter. 
(23) S. Ambrosio sobre la epist. 1. á Timot. cap. 4, 

Omnis summa Disciplinaj Christianíe in miseiicordia , 
pietate esc. 

(2,4) S. Ambros. serm. 21. sobre el Salmo 118. 
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parva , & ¡evia possunt capere, ut muscas , scHlcet 
( Madamas y Caballeros iucriiditos ) £>• r ^ r ^ i ¿M-
jusmodl 5 i fortiorlhus autem rumpuntur {z^) : C'on 
tudo eso, yá que la experiencia nos hace ver (so* 
bre toda esperanza) , que los Terciarios creen 
mas á sus Maestros que al Pontífice Romano: tam
bién soy yo de parecer , que sea necesaria ( á lo 
menos para los tales simples é incrédulos) la.res
puesta á semejantes escritos 7 observando siem
pre la christiana mansedumbre. Por eso suplico 
á Vmd. que si intentasen nuevas acusaciones 
contra Palafox y contra la Santa Silla , no dexe 
Vmd. de embiármelas prontamente ; pues deseo 
también yo exercitar mi talento 7 aunque débil, 
á favor de la Iglesia, y de aquel santo Prelado, 
de quien soy devotísimo. Ciertamente hubiera 
yo escrito gustoso quatro lineas sobre las nue
vas objeciones , de las que Vmd. me habla en su 
Carta última 5 pero por quanto veo que suficien
temente subministra á Vmd. especies ese T e ó 
logo anciano , el qual peca en ser tan furioso con
tra los pobres Jesuítas, no haré mas que aña
dir alguna cosa á las respuestas que él dio. Por 
exempio : Pretenden los buenos Padres, que erró 
el santo Obispo de la Puebla de los Angeles en 
haber hablado de San Pedro con las frases mis-
mas del Espíritu Santo. Palafox dice, que quari-
do San Pedro confesó la Divinidad de ChristOj, 
quedó escrito en el Libro de la Vida fop) 5 segun el 

. . ' • •- . 4.>- .íirr 5 . O H ; ' ' b .11 rou-; i ; - ; (¡q^al 
.i» 1 J 1 I M , , , ' \ . . , « 

(25-) S. Gerónimo en la epist. á Cipriano. 
(26) O quan diverso es este Libro de la Vida ^ de aquel 

que, baxo de c;>te título , se conserva entre Jos Padres ja-
siúcas ! E l l imo. Arzobispo Rodriguez en la citada Pastora!, 
pag.ío^.. aum, <>7x. .escribe-;. »Desde que los desi-rios de 



qual mcdo de decir, parece (he aquí Ja culpa, 
dicen Jos Loyolanos) que uo es eteruo el De
creto de Ja Predestinación , y que después que el 
licmbre viene aJ mundo puede ser escrito en 
aquel dichoso libro , ó ser borrado de éJ. Yo ha
bría añadido entre otras cosas que habló Pala-
fox , como el Espíritu Santo por boca de David: 
'Dcleantur (dice) de libro vlvent'mm , cum justis 
non scribantur (27). Y en otro lugar : Imperfeffum 
meum víderunt eculi tul , <& in libro tno cmnes 
scribentur (28) : Palabras del uno y del otro Sal
mo comunmente interpretadas del Libro de la 
V i d a , ó de la Predestinación. Y el Incósni-
to (29) es de sentir , que estas ultimas palabras 
hablan en profecía del Príncipe de los Apóstoles: 
Uoc ergo notans Psalmista in Pers&na Petrí , imd 
& cujuslibet pradestinati 7 & c . sin que por eso eí 
Profeta hubiese querido decir, que no es abater-
no el Decreto de la Predestinación. Sería, pues, 
preciso culpar al Autor de la Divina Escritura, 
ĉ ue á cada paso habla del mismo modo: Quipec~ 

CU" 

»>estos Padres comenzárofí á descutrirsé , se vá susurran-
95do que.... tienen un libro llamado L I B R O D E L A 
•J V I D A , donde escriben todo lo que Oyen del Penitente 
»>en' confesión , para hacer noticioso al P. General , a fía 
9>de que se sirva de ello ( si le conviene ) para el goEier-
»>no de la Religión. <f E n cüya confirmación reíie-e ?Jlí 
num. 173̂  los cesnmonios de ios Curas y de ia Universidad 
de París ,> queesto-afirman claramente'.. Véase arriban, r.. 
Si esto fuese veid-td debería mas bien ser llamado aquel l i 
bro : Libro de la Muerte, 

(•2.7J Salm. 6 8. 
(28) Salm. 138. 
(zp) E l Incógnito, ó sea Miguel Aiguani, tom. 3. sobre 

losPsalmos, num. 2441. 



caverh m'hi, delebo eum de libro meo (̂ o). S i non 
facls , dele me de libro tuo , quem scr'ips'fsti (31). 
Esperando estoy , Amigo , que un día de estos 
( porque no les queda tiempo de hacerlo un poco 
mas tarde ) gyre algún escrito contra David , ó 
Moysés y por haber dado mal exemplo á Palafox, 
enseñándole un modo de hablar , que (si cree
mos á los Jesuítas ) ni es , ni puede ser católi
co (3 2). Ola, Amigo! entendámonos. Hablo con 

iro-

(30) El Exod. cap.^z. vers. 3 3. 
(3 x) Allí, vers. 3 2. 
(52) No sería esto ciercamente estraño , m la cosa mas 

espantosa que ha/an hecho los Jesuítas. ¿Qué mal les ha he
cho un San Agustín , que está gozando de Dios de mucha 
tiempo antes que ellos viniesen al mundo ? Es verdad que 
el Santo escribió ( cosa que debe escocer á los buenos So
cios) convedi Semi-Pet.igianos.... v'tros alioqui tnsigrtcs > tT exi
miré sanói i tath: como se explica ( no obstante que ellos eran 
hereges) el Jesuíta Vázquez sobre Santo Tomás, 1. p. disp. 
88. c.6. Es verdad también que fue el Santo Doóior un De
fensor grande de aquella gracia vtítr'tx. (que en su sabida 
Pastoral admite Palafox ) : gracia que desde Molina acá 
cayó de la gracia de los Padres Jesuítas ; ¿pero para escri
bir contra el Santo será esto bastante ? No sé como lo pien
san los Padres ! Lo que sé es , que Molina dice , que no sups 
San Agustín ( como él tubo lo fortuna de saber ) el verdadero 
modo de concordar entre sí la Divina Grada )y la libertad huma-
tía. Disgustó , Amigo , á los Teólogos bien intencionados 
un modo tan soberbio de hablar , por lo que dicen pestes 
contra el pobre Molina. Quid fadendum > dicen los Jesuítas 
para defender la ofensa , que hace aquel Consocio al Doc
tor San Agustín? Qué? Finjase escribir á favor de aquel 
Gran Padre. Yo , dice Juan Adano , imprimiré una Obra 
•contra Calvino , prometiendo impugnar sus heregías con 
las sentencias Agustinianas , para que no me juzguen Anti-
Agusciniano. En efeólo la escribió baxo de este título : 
»> Calvino destruido por sí mismo , y por las Armas de San 
** Agustiu , que él había injustamente usurpado sobre las 

#»ma-



§. TIL 345 
ironía , no de veras. El haberme Vmd, escrito que 
los buenos Padres publican por Maquiavelista á 
Palafox , por haber hablado con escarnio é iro
nía de cierta máxima Maquiavélica , me ha escar
mentado de modo , que jamás me atreveré á usar 

de 

•«materias de la Gracia, de la Libertad , y de la Predesti-
*»nacion.t« Pero en realidad escribiré (dice el Jesuíta) con
tra San Agustín , para que en esta guerra no que-de solo mi 
Consocio Molina. En las dos primeras partes de la Obra 
nada diré de la Predestinación , y Gracia, y nombraré á 
San Agustín alguna vez. En la tercera y ultima parte de 
i<? capítulos combatiré contra Calvino en los j . capítulos: 
esa saber, XI . X I L XIII. XIV. y X V . y los otros n . 
serán únicamente dirigidos á emplear todo el esfuerzo para 
desacreditar al Santo Doólor. E l Adano fue hombre de pa
labra , y supo desempeñarla , y no es digno de fé lo que es
cribió contra el Santo ] August'mi arma inexpugnalñlta non sunt 
(cap. 4. pag. JSI.): Si intra vsrhorum SanBi Augwt'mi a l i i í í t* 
dmern me contlnerem y Calvinista esssm (cap. 8. pag. 64-0) : 
-Orbi universo nctum est ( bien dicho ! las calumnias debea 
decirse con franqueza ) , ínter omnes Patres unum Augusti-
num EucharistM mysterium M A X I M E CONFUDISSE. Así escri
be al cap. lá'. pag. 760, Añadiendo: i&e Augustint tenehrx 
me cogunt ad lucem alibi quarendam ( en esto hacen bien los 
Jesuítas, porque S. Agustín no les dá quartél ) , quam qui-
dem in.Synodis , & altorum Doflorum libris invernó. Qué quie
re Vmd. ? Había él (si se le cree ) hallado en San Agustín 
iina doílrlna , que le causó horror, ( así al cap. 1 o. desde la 
pag. 661 . ) y después tantas reprehensibles , que se vio ne
cesitado á concluir : Quare inmérito volunt ifsum esse oraculum 
Gratis , £31 ConcilU Tñdent in i interpretem. Allí cap. 6. El Je
suíta Anato adoptó este mismo designio , escribió otra Obra 
en defensa del Doélor San Agustín 5 esta es : Augustinus a B a -
janisvindicatuS' Pero qué! todo el oólavo libro es contra ei 
Santo , se empeña en hacer creer , precipuos Ecciesia: Princi
pes , Pastoresque aleberrimos , £5̂  Doíiores scientíisimos sensuum 
Eccíesiasticorum minlmeque suspeffosy y nombra mas de 30, s'¡en~ 
ten ?m! de la Docir'ma de este Santo Doctor. Asi lo dice él al 

Xx pria-
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de aquella figura sin ponerme á cubierto , expre
sando que me burlo. Es ciertamente irónica la 
narración historial, que en el capítulo VI. del 
libro , Conquista de la China , hace el Escritor Ve
nerable de cierto Chileno astuto , que para hur
tar, se aprovechó de un error que enseña Maqulá
velo j y no obstante los Jesuítas, según Vmd. me 

es

principio del Hh. 8. añadiendo al cap. que él lo hace ver 
con testigos Franceses , Italianos , Españoles , y Tudescos, 
ex Gailla , ex Italia , ex Híspanla , ex Gertnanla. En suma este 
gran Jesuíta ( uno de los capataces principales de la facción 
contra Palafox ) se dá la gloria de hâ er hallado entre los 
desaprobatores de S. Agustín los testimonios : Trlum Surn-
morurn Pontlficum , sex Cai'dlnallum ex omnlum numero erU' 

d l í l s s lmorum , £5" fere Sayiíllstlmorum ; tot delnde antlstltum tot 
Doctarum omnlunm Scho'arum , Ordlnum, tSF Nationurn ( cap.4» 
pag. 887. ) : para hacer vér , como allí añade j que no 
es Irreverencia grande el oponerse á este gran DoBor de la Iglesia', 
y así hiconslderadamente , y sin rax.on es censurado ti Molina ( por 
defender á este es toda esta fiesta ) de haber hablado de San 
Agustín con poco respeto : <¡>u<£ ( dice allí á la pag. 874. ) plerl~ 
que non vldentur satis advertlsse j dum MoHnne audac'am exage-
rant , Indlcantls allquld lucís defulsse Attgustino mccncillanda curn 
creata libértate divinorum decretnrum, auxlllorum ejjftcacia,. 
Pero la desgracia de estos Jesuítas ( como demuestra en sus 
Vlndlclas Agustinlanas el Cardenal de Noris , particularmente 
en el cap. y. ) es la de citar falsamente , y alterando las pala
bras , todos aquellos testimonios de Santísimos , Eminen
tísimos , Sapientísimos , con todos los demás íslmos de todas 
las Naciones, Yá sabe Vmd. que los Santos Apó:to!es Pedro 
y Pablo escribieron , que todos estamos obligados á obede
cer á los Superiores Eclesiásticos desde el Papa á baxo , y 
á todos los Soberanos, no solo por temor, sino también 

por obligación de conciencia. Lo que es ciertamente una 
condenación canónica de la conduóla de los Padres Jesuítas,, 
los quales apenas reconociendo á Dios por Superior , y des
obedeciendo á todas las sublimes Potestades que hay sobre 
la tierra, son siempre reconvenidos con las palabras de 

aque-, 
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escribe, han inferido de aquí con franqueza^uc 
adoptó Palafox aquella polírica.VeaVaid,Amigo, 
si en el hablar debo ser cauto ! 

i iv. 
Y yá que hemos entrado en este discurso , 

diré á Vmd. otra respuesta, que yo hubiera dado 
á aquella acusación. Escribe Palafox , que habien
do pasado á nuestra Santa Fé un Chileno, que 
se llamaba Icoan , después de haber fielmente 
servido á su Amo mientras vivió este , y comer
ciado también según Jas leyes de la equidad y jus
ticia , aprovechóse después del ser Christiano , para 
conocer que su Amo y confidentes, que eran Genti
les ( muertos de peste ) , no tenían necesidad de M i 

sas 

»<5[uellós dos Santos Apóstoles. Por tanto se han declarado 
contra los mismos ; y no contentándose con afirmar que allí 
hablaron por adulación ( Salmer. sobre la epist. á los Ro
manos ) blanditur Petms , blandhur Paulus , se han metido 
aún á criticar aquellas Cartas Paulinas. Vé aquí como ellos 
discurren : Ingenii S- Pauli ardor satis fervebat , ut in ejustna-
di expressiones ( excessivas nempé ) fadlé abrtperetur. S'tc 
-vídetur asserere, hnposslbile esse eos (delinqüentes ) . . . . rz í f - j« j ' . . . 
revocari per pcenitenttam..,. arma vldetur (hay juicio para mur
murar de las palabras diñadas del mismo Dios ! Sí , acaso 
Con ¡el videtur) Gulvino ministrare ad suam háresimstablliendam.., 
VIDETXJR ornnia qudecumque de fide reyocasse , evertere; Spiritus. 
Pa:di sublimls (sin primero agasajar , no;saben los Jesuítas 
defender á las personas de gran caraóler ) , ace>- in parfem, 
in quam incUnat', ita vehementer fenur , ut in txifema d ĉltnaref 
al terumque extremum negare vldeattir. Así se vengan los jesuí
tas. Véase el Cardenal de Noris, allí , cap. ultim. §§.'i 34. y 
1 ? y., y en Serri ( en su Carta en nombre de Launoi al Gen. 
Tirso ) lo que escriben contra San Agustín los Socios 
Junto , Ortega , Petavio , Vazquefa Sirmondo , Hamelio , Ituren> 
Cuetmi j Lesio , Meyer , VAhhe , Bomrto, (S'c. 



Carta ¿juinta 
jas ^ ni Sufragios, y se olvidó del sér y obligaciones 
de Christíano , para robarles su hacienda. Cansóse de 
tanta fidelidad , y cansóse á buen tiempo ; y aquí 
( quiere decir en esto mismo) entra bien el refrán de 
Maquiavelo, que ha de ser muchas veces bueno un 
hombre para poder ser una vez, importantemente malo. 
Finalmente , él hizo testamento por todos : señalóse 
por heredero universal de todo el principal , y los 
intereses de la hacienda de los dos Navios \ y perdone 
el séptimo Mandamiento de la Ley de Dws (¿puede 
ser mas clara la ironía t ) á este Christiano, que no 
niega, la Ley , aunque no la guarda ; y perdonen los 
herederos legítimos de los difuntos. Todo el mal de 
esta narración se pretende que está en estas pa
labras , aqui entra bien el refrán de Maquiavelo, 
Ó^c... para poder ser una vez importantemente malo: 
porque parece que se alaba el utilizarse injustamen" 
te del abuso iniquo de una acción buena, como es 
la fidelidad ; y parece también que esto se aprue
ba , debiendo por el contrario abominarse. Yo, 
vuelvo á decir , concederé á los Padres Jesuítas, 
que Palafox alabase la astucia del Chino. ¿Y qué 
menor gracia puede hacerse á estos Religiosos? 
Pero después les haré considerar otro caso que 
refiere S. Lucas (33): „Kabiendo sabido un hom-
?,bre rico ( así habla San Lucas ) que le era in-
„fiel un Administrador de sus haciendas , lo citó 
3,á dár cuentas. Considere Vmd. las agitaciones, 
5,é inquietudes de aquel Ministro infiel! El haza-
?,don (decía entre sí) no es para mis manos. Ten-
„go vergüenza de pedir limosna de puerta en puer-
„ta. Pues qué haré para poderme mantener ! Ai t 
nautem villicus intra se, quid faciam ? Fodere non va-i 

iofíijf \ y. btdrttófi «o tTíiíO :Í2-«O ) h-rA 'ti'j •( leo • 
*- ¡ 1 i il iWofri ipil Biiwfe 

(i 0 San Lucas, cap. 1^ 
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leo , mendícare eruhesco. Sdo quid faciam. Helo 

,,aqui todo remediado l He hallado finalmente 
„61 modo de poderme mantener por algunos me
ases. Llamaré (como en la realidad lo hizo) á to
ados , y á cada uno de los deudores de mi Amo, 
„y rebaxando á cada uno con la oportuna cau-
,,cion buena parte de sus respetivas deudas , ellos 
5,por necesidad me quedarán agradecidos , y me 
},darán posada en sus casas : ut ciím amotus fuero 
,7íf villlcatlone, reclplant me in domos suas..,. 
^cebat ¡taque primo : quantum debes Dom'mo méoH 
„At Ule d ix i t , centum codos olel. Dixlt i l l i : accipe 
„cautionem tuam , sede cito , & scribe quinqua* 
V1¿rinta, &c . ó^c,^ Hé aquí otro que no negaba el 
séptimo Mandamiento de la Ley de Dios, y sin 
embargo no le observaba. Robaba en suma á ma
nos libres , echando muy bien sus cuentas ; pero 
muy mal las de su amo. Y no obstante, Jesu-
Cbristo mismo alabó su astucia j y esto es el Evan
gelio: E t laudavtt Dominus Villicum iniquitatis sua^ 
quia prudenter fecisset. Es ciertísimo que no hizo 
tanto el Venerable Obispo. No hay palabra en 
todos sus escritos, que indique alabar el mal, 
ni dár el nombre de prudencia á Ja malvada as
tucia no obstante que podía hacerlo á imita
ción de Chñst:0' Una cosa es (escribe el Jesuíta 
Maldonado ) alabar la acción mala, y otra ala
bar la astucia y prudencia con que se hace : Non 
iaudavit faSium •> sed prudentiam <& industríam (34). 
Y en el mismo sentido entienden S. Basilio , San 
'Agustín, Orígenes, y otros (35) aquellas pala

bras 

(34) Juan Maldon. en los Coment. sobre los Evangelios 
en este cap. v. 8. 

(3;) S.Basilio sobre los Salmos , S. Agiistin lib. 2. de 
Ge-
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bras del Génesis (3^) : E t serpsns erat calidior cun~ 
MU animantíbus : no teniendo Dios diíicnltad en. 
llamar sapientísimo á quien tanto snpo,que con
siguió engañar á nuestra primera Madre. Eodem 
plañe modo , ( prosigue diciendo Maldonado ) quo 
serpens omnium ammalmm, qua in Paradho fuerunt, 
dicítur saplenthsímut. Concedido, pues, por gracia 
singular á los Jesuítas, que Palafox hubiese en 
realidad alabado á aquel Chino, que abusó de su 
fidelidad antigua que le mantuvo en el servicio 
de su Amo , hasta tanto que tuvo la oportunidad 
de enriquecerse injustamente ; con todo , nada 
se saca que pueda perjudicar á su virtud, ó á 
su dodrina. ¡Gran fatalidad es la de los Jesuítas 
en esta causa! Nada saben inventar contra el san
to Obispo , que bien examinado , no se halle ser 
calumnia} y que admitido por verdadero , pueda 
absolutamente reprehenderse , sin reprehender 
en la Escritura Sagrada una do&rina semejante» 

Mas por lo tocante á la otra nueva acusación 
sobre la injuria hecha por Palafox á los Franceses, 
nada podré añadir á lo que ese Teólogo dixo á 
Vmd. Demostrada con evidencia la impostura,es 
snperflua qualquiera otra respuesta;pero será con
veniente decir algo por lo que mira á las otras 
dos. Lleve Vmd. á bien, Amigo, que sobre esto 
diga dos palabras. Antes de resolverse á culpar 
al Venerable Prelado de no haber aceptado la 

ex-

Genesi ad lítteram , cap. 2. Orígenes en la homilía 8. sobre 
Isaías , &c. 

0 <0 El Génesis, cap. 3. Y. 1» 
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exposición , qne d un texto de la Escritura dá San 
Agustín , debían acordarse los Jesuítas , que sus 
compañeros lo hacen muy freqüentemente en sus 
Comentarios. Por no llenar mucho papel, tra
yendo exemplos de esto , citaré solamente loque 
dicen los Jesuítas de la exposición que dá el Santo 
Do£tor al capítulo L del Génesis : exposición re
cibida , y alabada (37) de Clemente Alexandrino, 
Alberto Magno j San Buenaventura, Santo To
más , Dionisio Cartujano , con otros inumera-
bles Teólogos (38): Exponeré in eo sensu (el de San 
Agustín ) Scripturas, est sané earum auóloritatem 
enervare , <& ludibrio fsrté etiam coram infidel ib us 
exponere, escribe el Jesuíta Molina 9). Grande 
afrenta para aquel Dodor de la Iglesia ! pero él 
tiene en cierto modo la culpa de ella* Si S. Agus
tín hubiese enseñado la Ciencia-Media, no hu
biera el buen Molina escrito de él, que su modo 
de comentar la Escritura no era mas que quitar
la la autoridad , y exponer los sagrados libros á la. 
risa de todos los Infieles. Oigamos otro Oráculo 
célebre entre los Jesuítas : este es el Padre Cor-
relio Alapide (40). Refiere la interpretación de 
aquel Santo Doctor , y después, sentado en la Cá
tedra , define : Contrariurn docent omnes alii Pa
ires..,, quare erroneum est jam dicere , & c . ¿Le pa
rece á Ymd. mucho, Amigo mió , que llame un 
. ti . ! "• .oqíWJ r̂ -ik sí./ iJULOfíoO í.i £-;:;Te-\ 

(37) S. Clemente Alexandr. en el lib. 6 . Scrom. B. A l 
berto en la parte 1. de la Sum. q. 12. de quat. Coevls. S. Bue
naventura sobre el lib. 2. de las Sentenc* díst.i 3. art. 1. q. 1.. 
Santo Tomás sobre el dicho libro 2. de las Sentenc. díst. 5. 

9 ' Dionis. Cartuj. sobre el c. 1. del Genes, art.y. 
(3 Luis de los Angeles , Cerda , Moreau , Macedo, 

$¿c. &c. 
(39) Molina en la disp. 1. de Opere sex dxer. 
(40) Cornclio Alapide sobre el Gensiŝ  
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Jesuíta á la do£lrina de San Agustín errowa ) Aho
ra , ahora oirá Vuid. á otro que la llama herética: 
bien que por un cierto respeto que debe tenerse al 
Santo , añade este Jesuíta, no ha sido como tal 
condenada por la Iglesia. Expllcatlo hcec ( así el 
Jesuíta Arriaga ) censetur ab ómnibus improbable 
lis (es algo ! ), nec ego dublto, quln si Augtistlnum 
non haberet Patronum , manifesté damnata fuissety 
ut hxretica (41). El P. Martinon ( baxo el nombre 
de Moraines ) obligado de las razones de los mas 
acreditados Teólogos ( entre los quales > escri
biendo enmascarado , quiso contarse á sí mismo) 
dice , que aquella exposición es contraria á las 
divinas Escrituras. ¡Seguro que sería arzi-heretica, 
si fuese cierto lo que escribe este Jesuíta ! He 
aquí sus palabras (42) : Sensit Ule ( Augusti-
nus ) mundum, &c. Quod non convenlt cum Scriptts 
a Moyse cap. I. Gen. ut ostendunt accuratiores Theo* 
logi , speciatlmque Suares •, Molina , Martinon ( él 
mismo ) commuriiterqiie rejicltur d Doóloribus Catho-
licis. El Jesuíta.... Basta , Amigo 7 basta : que aun 
á mí ( que es quanto se puede decir ) yá , ya me 
falta la paciencia al ver la ira ( es poco decir la 
temeridad , la habilantéz, la soberbia , y petulan
cia !) que tienen los Socios contra un Dodor tan 
Santo , y tan grande ; porque fue Defensor cons
tante de la Divina Gracia , de la qual es capital 
enemiga la Compañía de este tiempo. Consolé
monos entre tanto > que solos aquellos publican 
á Palafox por herege , que escriben que S.Agus-
tin lo fue también. iT.VI. 

(41) Arriaga , tom. z. sobre la i.part. de Santo Tomás, 
di>p. 27. n.40. 

(42) Moraines ( ó sea Martinon ) en su Ante-Jámenlo, 
disp. 1 z. num. 3 2. 
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Querría, amado Amigo, decir alguna cosa 
mas sobre Ja dodrina errónea de Tos equí
vocos que atribuyen á Palafox j pero debiendo 
trasladar aquí aquella prolija respuesta , que ea 
Roma di al sabido escrito Tripartito, temo que 
el tiempo me falte , sin poder satisfacer en este 
Correo á sus grandes deseos. Haga Vmd. ahí que 
ese Venerable Viejo le dé los libros de los Escri
tores Jesuítas , que tratan de tal materia (43) , y 
cuya misma doctrina ha sido condenada. Después 
leerá Vmd. á Santo Tomás , y hallará en éste ser 

li-

(43) Castro Paláo ( citando á los Con-Socios Toledo, Le-
sio, Suarex. , y Valencia) , torn.?. traóh 14. disp. 1. punt. 4. 
num. 4. "Po r la conservación de la salud , del honor , y de 
»'los haberes de la propria persona, ó de las que te pertene-
»> cen , como también si te fuere útil el negar la verdad misma 
»'á aquel que injustamente la pregunta , no se comete pecado 
"alguno negándola : lo mismo deberá entenderse jurando anfi-
•'hol'ogicamente por los motivos sobredichos. ««(¡Creer ahora los ju
ramentos de los Soci©s en las causas de engañosj&c. y los de 
sus cohermanos! ): y después se puede negar haber cometido el de
lito , entendiendo para si E N LA CARCEL , 0 PARA CONFE
SARLO. "Preguntase á un Jesuíta : Ha escondido V.R. el dinero 
• t de la herencia de N.N. ? Según sus principios podrá negar la 
••verdad , diciendo '.No Señor ; pero debe , para consigo, en<-
»»tender : No lo he ocultado para decirlo á Vmd. ni á otro alguno 
»> sino al Padre General. Pía escrito Vmd. estas cartas , estas 
"sátyras , estos libelos sediciosos ? Ño y Eminentísimo Señor; 
»»pero el Socio irá bien, entendiendo entre sí : Nolis he es-
ucrito con los pies ; O si no , sin ser mandado por mis Superiores* 
«'Fiiliucio , pues, en el tom. 10. de su Teología ( o j a l á ! ) 
"Cbrlstiana , traft. cap. 11. num. 225-. 32 .̂ 327. dice : 
i ' E s mas probable ( qué lástima que la Iglesia lo haya con-
»> denado ! ) ser licito el jurar aun en este caso ; es á saber, coa 
»>an/7boloo¡a puramente mental.** Y en los num. 32Í. y siguien-

Y y tes; 
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licitísiina la dotlrina de nuestro santo Obispo ; y 
en aquellos gran materia para inferir quanto de-
sían los Jesuítas ser moi ti l iCíidos: jAiesto que han 
estudiado en inventar tales acusaciones contra 
Palafox , que es imposible responder aellas, sin 
dár que sentir á estos Regulares 7 llamándoles por 
necesidad Impostores ( á lo menos implícitamen
te ), y retocando ciertas teclas muy amargas para 
todos los Loy oíanos. Bendita sea su alma de ellos 
por esta buena intención 1 Merecerían que se les 
levantase estatua , si la empresa en sí misma no 
fuese tan horrenda y tan sacrilega. Lleguemos, 
pues , al punto. El callar la verdad no siempre es 
pecado. El saber á tiempo disimular los proprios 
sentimientos es política santa y loable, y aun es 
meritorio , haciéndolo con santo fin. Esta disi
mulación se hace ( y hé aquí la pura y neta doc-

tri-

tes : Parece mas prohMe , que ( quien se sirve de anfibologías 
sin tener para ello motivo razonable ) no cornete pecado ni de 
mentira i ni de sacrilegio. Veáse Trullenc , y Sánchez sobre 
los Preceptos del Decálogo , Raynaudo de Equivocis , Esco
bar craft, i- examen. 3.num. ? 4. , Suarez lib. 3. de Juramen
to , cap. 10. Gobat, tom.2.. traóLi 2. num.í? 5. y 6$4. Tam
burino , lib. y. cap. 3. y 4. Blondelo, pues , y Sandero 
en el año 1 6% 6. defendieron estas Teses : In Dea ¡ocum habent 
( esto es mucho! ) anfibologia, £5̂  mentalis restriííio. Ahora bien, 
Palafox no podia digerir la moral laxísima de los Socios {de-
tia aquel Anciano Teólogo ), por lo que , mirando como Anti-
Evangélica la doólrina Loyolítica sobre los equívocos , y 
restricciones mentales , no la praólicó , ni escribió que fue
se lícita en los Ministros del Santuario. Adoptó sí en el lu
gar que se objeta esta doílrina del Angel de las Escuelas 
en la 2. 2. q. 110. art. 3. enlaresp. al argum. 4. Licet ta-
tnen verltatem oceultare p •< ¡denter ( con palabras prudentes ) 
suh aliqua , dissimulatione, üt Augustinus dicit: en el lib. de 
Mendítíio j cerca del fin. cap. 10. y en otras partes. 
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trina dePalafox) , usando pocas palabras que sean 
modestas , santas , y pmdentes j pero equívocas , y 
dudosas , si es posible (44)« Siempre es posible al 
hombre decir mentiras. Lo saben muy bien nues
tros Padres. Siempre es posible al hombre usar 
de equívocos ilícitos, condenados por la Santa 
Silla. Luego aquel disimulo, que dice ralafox ser 
oportuno algunas veces; aquellos equívocos , de 
que no siempre es posible servirse 5 aquellas du
dosas palabras, que debe el Eclesiástico usar, 
tomando tiempo para consultar á Dios , si alguna 
vez fuese posible el usar de aquellos equívocos , y 
palabrasy no son mentiras, ni equívocos prohi
bidos ( como fingen los Jesuítas) , sí bien palabras 
prudentes y santas , como ese buen Viejo respon
dió á Vmd. Podría , Amigo, citar áVmd. muchos 
exempíos de Santos, que se han servido de san
tas disimulaciones. Solo apunto á Vmd. la de San
ta Teresa con los Padres Jesuítas , después que á 
fuerza de experiencia se reconoció engañada so
bre el gran concepto y opinión que había for
mado de estos Regulares; ;y estaban entonces en 
sus principios ! Hé escogido entre los Santos á 
esta bendita Santa , porque , aunque muger, fue 
doctísima , y favorecida con ciencia infusa. Por 
lo que no es ficil , que por error creyese lícitas 
las mentiras encubiertas. Había hecho aquel ar
duo célebre voto de hacer todo lo que creyese ser 
mas perfecto. Mas perfecto, pues, se deberá juz
gar el usar tal vez de disimulación, viéndola repe
tidas veces en la vida y conducta de Santa Tere-

Yy 2 sa. 

, . (44-) El Ven. Palafox en su Obra de las Excelencias de 
S. Pedro, lib. 2. cap.zj. 
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sa. Oigamos ahora como habla la misma (4 O- Y 
se debe prenotar, que los Padres Carmelitas Des
calzos (comoadvierte el limo. Rodríguez ) al pu
blicar las Obras de la Santa Madre , fueron obli
gados, ó por el difamen de una santísima pruden
cia , ó por terribles amenazas , ó por uno y otro 
juntamente , á suprimir algunos periodos de ¡as 
Obras , que no eran á la Sociedad muy favorableŝ  
bien que los Jesuítas Poza , Salazar , Baeza , y Pi
neda escriben después , que los Carmelitas Des
calzos han quitado maliciosamente de aquellas 
Obras muchos elogios , aue la Santa hizo de los 
Padres Jesuítas (46). Es preciso , Amigo , escusar 
á los Socios este desahogo. Ellos tienen el pri
vilegio de ser contentados por todos , y en todo, 
y de vengarse , juxta Societatís morem , de les que 
Jes contradicen en un ápice. Propusieron á los Pa
dres Teresianos que separasen el punto de las vir
tudes del Venerable Palafox, del otro punto de 
las dos Cartas que escribió al Papa contra losje-

suí-

(45') Antes que Santa Teresa hubiese conocido bien á 
los Jesuítas, hizo de ellos cantas alabanzas, que el Socio 
Mendo en la Estatera oftnion. disert. I J . Cris, de Societatejesuy 
§ . 1 5 . escribió : " Q u e quando la Compañía no hubiese tenido 
»>tantos y tales elogixdores como hatenidn, una pro multis suf-
fficeret Hispaniae decus, Ecclesiae lumen, reformado Carme-
»'li Sanóia Teresia de Jesu." Tratando , pues , de otros ne
gocios con los Socios , conoció la Santa lo que ellos verda
deramente son ; por lo que , no obstante su caridad , tubo 
muchas veces que vituperarlos. Y asi podrá qualquiera decir 
con el raciocinio de Mendo , que quando la Sociedad no tubie-
se tantos y tales reprehensores de su conducía : una pro multi^ 
sufiieeret Sanóla T eresia. 

. (̂ O Véase el limo. Rodriguei en, la citada Pastoral, ¿fc 
gina 80. §.3,'4. n u m - í i j . 



§. Ví. 357 , 
snítas , afirmando además de eso que no eran 
genuínas 5 con la gran promesa de empeñar Ja au
toridad y poder de la Compañía , para hacer ca
nonizar á Palafox : que era lo mismo que decir: 
haced cuenta que yá está canonizado Palafox. 
Vmd, Amigo , no podrá ciertamente comprehen-
der de qué modo un Obispo incontinente , im
prudentísimo y mentiroso , con todos los otros 
vicios \ que fingen en Palafox los buenos 
Socios , y sobre todo , como un Prelado herege, 
sería digno de los Altares , sin otro mérito ó 
virtud, que la docilidad y mentira de los Pos ru
lad ores , que negasen ser genuínas aquellas cartas. 
Tampoco yo lo alcanzo 5 pero esto al presente 
no es del caso. La verdad es, que los Carmelitas 
j-uzgando que perjudicarían mucho á la heroica 
virtud del zeloso Prelado , y agravarían su con
ciencia con aquella verdadera mentira , no qui
sieron dár gusto á los Jesuítas , como lo habían 
hecho callando periodos de las obras de su Santa 
Madre. Por lo que no sin motivo se desfogan 
aquellos Padres contra los exemplares Teresianos. 
Para dár , pues , este gusto á ios Jesuítas , y para 
demostrar que aquella gran Santa usaba lícita
mente del disimulo , apuntaré aquí, Amigo mió, 
algunos pasos de sus cartas , no dados á la estam
pa , alterados y suprimidos. 

§, V I L 

Todos saben los disgustos que dio la Compa
ñía , por motivo de interés, á Santa Teresa , y 
ia prudencia con que ella los disimulaba. Consi
guieron sacar del Monasterio de las Teresas de 
Valladolid aquella Señora riquísima , que la San-
Ja alaba en el libro de las íuadaciones 7 para fun

dar 
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dar con su hacienda (como en efedo lo hicie
ron ) un gran Colegio de la Compañía, Catalina 
de Tolosa , confesada de los Jesuítas de Lurgos, 
quena dexar por herederas de su hacienda a las 
Monjas de Santa Teresa. Disgustó esto de tal mo
do á los Padres ( que esperaban ser sus herede
ros ) , que se armaron contra la Santa Madre, 
publicando calumnias contra su oración , contra 
su modo de trato 7 y sus dodrinas. No podían de
cir mas (escribe el actual dignísimo Arzobispo de 
Burgos ) si hablasen de la Muger de m&í baxa con-
dicion , y mas ilusa C47). Y no obstante aquella He
roína disimulaba no entenderlo , tratando á los 
Jesuítas con buena gracia y complacencia. T en lo 
desos Teatinos (con este nombre eran conocidos los 
Jesuítas en España ) me he holgado haga V. R. lo 
que pudiere con ellos, que es menester , y el hhn y el 
mal ^ y la gracia que les mostraremo . Hé aquí. Ami
go , una de las alteraciones: se quitó la palabra 
Teatinos, y se substituyó la palabra Padres {^Ü), 
Este periodo fue también quitado de otra Car
ta (4.9) : Dios nos libre de tantos embustes. Con todoy 
me parece no conviene hacer mudanza con los de la 
Compañía. Por muchas causas no nos está bien ;y una 
es , que las mas Monjas que ahom vienen es por ellos-, 
y si pensasen no los tratar , no vernían ansinas. Gran 
coso seria tener nuestros Padres, porque nos iríamos 
poco á poco desapegando de ellos. Finalmente en la 
Carta 84.del Tom. 11,, hablando délos Jesuítas, 
escribe : Quieren que los obedezcan , y asi lo haga-y 

qut 

(47) El limo. Rodríguez en el lugar citado, f.JJ.pag, 
8 1 .num.) 2 i . 

(48) Carta 42. de Santa Teresa, Tom. I, 
(45) Carta 24. de la misma Santa allí. 



: §. fin. w 
que anque alguna vez, no nos esté tan bien lo que di
cen ; por lo -tvucho que importa tenerlos, es bien pasar* 
lo (50). Qué dice Vivid , amado Amigo? Este santo 
disimulo , y prudentísima condescendencia , que 
hizo creer á los Jesuítas,que Santa Teresa fue Ter
ciaria suya , adiclisima á ellos , ¿merecerá la cen
sura que fue dada á la opinión Loyolítica,que afir
maba ser lícitos los equívocos,las amíibologías in 
ternas^ restricciones mentales ? No ciertamente. 
Luego tampoco la merecerá la do el riña del V . P a -
lafox,que instruye á los Ministros sagrados tocan
te á la modesta, breve, prudente , y santa manera 
de responder , hasta que se pueda consultar con. 
Dios la respuesta clara , y decisiva que debe darse. 

§. V I I I . 

Y o , como V m d . vé, se la doy, añadiendo aquí 
que hago una copia de la sobredicha apología de 
la ortodoxia Palafoxiana , satisfaciendo á las a cu

sa-

(^o) Se han quitado otros períodos de dichas Cartas. 
En la 85), á la'Priora del Convento de Sevilla escribe la San
ta Madre , que habían echado de la Compañía á un Jesuí
ta , hermano de cierta Monja suya , y después añade, acaso 
será mejor para él , aun para poder servir á Dios. En una 
de las Cartas no publicadas ( la qual con otras semejan
tes se publicará en adelante impunemente) escribe así : " N o 
»»sé como pone Teatino para estos medios , que dice Cata-
»> lina. . . . sabiendo lo que en ello les vá. Prada no me ha 
»j contentado mucho. Creo que tiene gran perfección aquel 
•'hombre , D í o s nos la dé , y á ellos su dinero. Amen.»» En 
otra de las no impresas , díce : >? Ellos ( los Socios ) se de-
•íben entender: Otro día vernán aquí otros que estén de 
otro humor. *• Y poco antes, »» no quieren (los Jesuítas) que 
»>piensen es su Orden y la nuestra coda una. Mire Vmd. que 
•nallej&c.u 
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saciones, que primero el Jesuíta Oston , y despues 
el Autor del escrito tripartito han esparcido en 
el Vuígo , para hacer creer Jansenista á aquel Ve
nerable Prelado. No trascribo mi respuesta tocan
te al carteo y amistad que fingen los Jesuítas ha
ber habido entre Palafox y losJansenistas,ni la otra 
sobre la heregía de la Universidad de Lovayna; 
sobre la ignorancia de los Revisores de las Obras 
del santo Obispo } sobre el derecho reservado al 
Promotor de la Fe ; sobre las cartas que cita el 
Socio Autor de dicho último escrito , escritas por 
Palafox 5 sobre elogios que de este hacen los Ape
lantes ; ni sobre la proscripción de la Oración del 
Abad Le-Roy : en una palabra , aunque en la 
apología, que dexé al Monseñor en Roma , res
pondo en todas sus partes al escrito Tripartito, 
he omitido el copiar todas aquellas respuestas, 
que conciernen á los particulares puntos , de que 
los dos hemos tratado en nuestras cartas , sabien
do que Vmd. está instruido suficientemente. Aquí, 
pues ? solo traslado aquella parte que toca á la 
confrontación de las sobredichas dodrinas ( es á 
saber , la de la Iglesia , la del Siervo de Dios , y 
la de Qnesnel, Jansenio , y Bayo ): en la qual imi
tando á San Ambrosio (5 1): Disputator assisto, mn 
ut símplices sensus verborum subtilitate contar que am\ 
sed ut contortos , Ó" pravos , tenul argumento com~ 
pósitos J in lucem cognltioms exponam , quo facillus 
possit cognita, comperta inlquitas ab bomínibus 
evitari. 

Dios haga á Vmd. muy feliz : mándeme \ y 
créame hasta la muerte 

Su mas apasionado y Amigo 
N , N , 

(;i) S.Ambrosio, lib.x. de FU, Dion. cap.i;. 



R E S P U E S T A 
A P O L O G E T I C A 

A l Jesuíta Anónimo , Autor de la Colec
ción Tripartita ,0 Confrontación de la i D o c -

trina de la ^Pastoral Talafoxiana , de los co
nocimientos de la (Dhina Gracia , i F c . con 
la de Jansenio, y la de la Iglesia. 
Epistolam ( PasíoralemVen. Palafox'íi secundum hanc 

íidem intelligite , ut ñeque negetis Dei gratíam , ñeque li-
berum arbitrium sic defendatis , ut á Dei gratiá separetis, 
tamquam sine illa vel cogitare aliquid , vel agere secundün? 
Deum ullá ratione possimus ; quod omninó non possumus. 
S. Agustín en la Carta 214. a Valentín. 

Propositis singillatim CAPITULIS , sub unoquoque 
eorum sensús nostri ( 55" Ven. Palafoxil ) & fidei , quam ex 
Apost. Sedis auíloritate defendimus , verba ponemus : utqui 
paululum se ad legenda bsec dignati fuerint occuparé , evi-
denter agnoscant , impiarum , profanarumque opinionum 
nullura cordibus nostris inhsesisse vestigium , & blasphe-
mias , quas perspexerint , nostrá professione damnari , m 
earumdem repertonbus censeant deberépuniri. S. Prospero en el Pre
facio á las objeciones Vicencianas. 

§. I. 

Muy Reverendo Padre. 
La mala costumbre de los Jesuítas en dár con

tra los Jueces de todos los Tribunales , culpando 
( con acusación inverosímil) de injusticia , de ig-

Zz no-
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ignorancia , ó de opresión á qualqnicra provi
dencia y sentencia, que no es á gusto de su pala
dar , es sin duda , P. M. R. un delito grave 5 pero 
es delito que nada tiene que sorprenda. Quomodó 
enim potest malus litigator ( decía de los Donatis-
tas San Agustin ) laudare Judices , qulbus judiean* 
tibus conviBus est (1) ? Pero publicar, como V.R. 
ha hecho , un escrito , confrontando las dodlri-
nas de Jansenio , Bayo, Quesnel, y de la Iglesia, 
con la de la Pastoral de Palafox de los conoámlen* 
tos de la Divina Gracia , para concluir después que 
esta es herética, aunque aprobada de muchos gra
vísimos Teólogos, aunque declarada Católica por 
sentencia difinltlva del sasrado Tribunal de la Con-
gregacion de Ritos , y del mismo Papa , Juez Su
premo de tales controversias: esta ciertamente es 
culpa , que hace horrorizar , y que sorprende. 
Qtús enim hac pradlcarl a Cathollcls Inter Cathollcos 
crederet, nisl qua In collocutionihus domesticls sape 
defensa sunt ^ etiam scripta legerenturt Ita sané in 
ómnibus homlnibus intelligentia caligat obtutus , 
a cunBls Ecclesia filiis spirltus sc¡enti¿e , & pieta" 
tís abscessit, ut non erubescant Ingerere se judieli le" 
gentlum tam Inanes fábulas , tam Inhonesta menda-
cía (2)? ¿Y cómo pueden los Jesuítas llamarse siem
pre perseguidos por razón de que eorum tam per* 
nlciosa perversltas vel damnorum terrore coérceatur7 
vel D O C E A T U R EXILIO (5) > Ah ! Hermano ca
rísimo ! confróntense aquellos hechos con los 
trabajos presentes de los Jesuítas , y decídase des
pués de parte de quien está la persecución. Si ta, 

(1) S. Agustín en la Carta lo;, alias lórtf. 
(2) S. Próspero en el lib. contra Goliat, cap. 12.11.44» 
(j) S. Agustin en la Carta 8^. alias 1Í7. 



qiitt per misericordissimam disciplinam pdtíimtur^com-
parentur eis faBls , quee furiosa temerttate commit-
tunt , quis non videat, quí magis persecutores vo-
candi sint (4) ? Enseñan V V . R R . que obró como he-
rege , el que censuró cierta proposición de un libro 
atribuí do á San Ignacio (5), después que (6) lo habla 
aprobado Paulo / / / . (7). Se reiría de la escusa 7 s¿ 
aquel Censor quisiere darla ( como la dá V. R, 
para fingir que escusa á los Revisores) 7 diciendo, 
que aquellas tres personas (8) , á quien el Papa 
encomendó la revisión , plurima ignoraverunt, qu<t 
si cognovlssent, non levem Ipslus dotirlna suspicio-
nem injecissent : Y que , exigua opusculi moles, opus-
culi titulus j totus ad devotioms , atque humilitatis 

sPe-

(4) S. Agustín, allí. 
(f) Libro de los Exerc'icUs de San Ignacio , cuyo original 

mas antiguo que el Santo se conserva en Monte Casino, y 
del qual los críticos hacen Autor á un Monge de San Benito, 
y no á San Ignacio. 

(á) Esta es la proposición del dicho libro alfolio 31. 
y 32. de la Ediccion, de Burgos de 1 y 74. Major est perfe-
¿lio habere animum indífferentem ad exequendum , quod 
Deus revelaverit , quám determinatum ad id, quod in Evan
gelio revelavit, & docu t̂. 

(7) Amadeo Guimenio ( esto es, el Jesuíta Mat.Moya) 
en su condenadísimo Opúsculo apologético de las proposi
ciones laxísimas de sus Con-Socios } oposición i z . del trad:. 
de Fide al folio 121. déla Ediccion de Valencia 166$. ( en 
donde indica la dicha proposición de San Ignacio ; la qual 
dice hallarse en la Edición de Viena de 1 y 63. ) afirma, que 
cualquiera que censura las proposiciones de aquel üb, de los 
E x e r c k í o s , merece la dicha censura Teológica , porque con
tradice la aprobación Pontificia. 

(8) La revisión no fue cometida á alguna Congregación 
de Señores Cardenales , sí bien al Cardenal Inquisidor , y 
i Monseñor Vicario de Roma , y al Reverendo Pudre Maes
tro del Sacro Palacio Apostólico. 

Zz z 
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spjclem composltus , & elaboratus ; ípsa etiam AuóJo-
rts in vulgus dljfusa sanSiitatis fama eos in hanc 
(approbationis ) sententíam facilé atque innoxté de-
ducerepotuerunt (9). Luego es temeridad enorme 
( no admitida acaso por V . R . ) 5 y se^un los prin
cipios Loyolíticos , aun es una heregia el censurar 
de herética aquella Pastoral, después del solemne £?<?-
creto del Tribunal de la Congregación de Ritos ^ y 
después de la sentencia de aprobación de dos Papas Cle
mentes. Padre Reverendísimo es preciso ser cons
tantes y uniformes en el pensar. De la condena
ción de Jansenio ( y después de la de Quesnel) es 
muy sabida la bulla que meten los Jesuítas 
todos , porque algunos de los fieles no repro
baban aquella dodrina en el sentido en que los 
Papas la desaprobaban. Hoy todavía se contradi
cen á sí mismos , no aprobando , ni queriendo que 
los fieles aprueben la doSirina de aquella Pastoral, 
alabada y aprobada por muchos Sumos Pontífices (io}« 
Sicut id , quod prima Sedes non prohaverat ( dice San 
Gelasio) constare non potest ; sic quod il la censuH 
judicandum Ecalesld tota suscepit (11). 

§.n. 
(j?) El Autor del Escrito Tripartito. 
(10) Alabada por Alexandro VII. (Véase la Carta IIL< 

de este Carteo , pag. z 8 r. §• 19' ) y aprobada por Clemen
te XIII. entre las otras Obras Palafoxianas , y por Ciernen--
te XIV. felizmente reynante en su novísima confirmación de 
aquel Decreto. 

(n) San Gelasio Papa , en la Carta 13. ad Episcopo^ 
Dardanije. 



§. IL 
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Basta yá de reconvenciones (13). Examinemos 
la confrontación de dodrinas, que V. R. hace en 
su escrito. Veamos si la de Pal a fox es con tanta 
evidencíala misma de Bayo 7 y dejansenio, que 

no 

(12) Podrían hacerse muchas. Por exemplo , I.Qüe aten
dida ia pública enemistad de los Jesuítas contra el V . Pala-
fox, y ¡as diligencias para impedir que sea beatificado , y los 
escritos esparcidos por todo el mundo para desacreditarle 
(Véase la Carta I.de este Cart'éo>y la Carta III. pag.2 2 8.2 25». 
230. 273.274.y 275'.) no pueden ser admitidos, ni en calidad 
á.cJueces,ni de Testigos en las causas de las Virtudes , ó de los 
Escritos de este Venerable Prelado.Imagináronse los Socios, 
que los Religiosos Dominicos estaban tan mal con ellos, 
como ellos lo están con Palafox 5 y esta idea suya bastó al 
Jesuíta Martin del Rio para escribir así á la Sagrada C o n 
gregación del Samo Oficio en una Carta suya Apologética: 
• > Quamobrem contendo , instituti hujus ( Sanííi Domtmd ) ho-
»'mines , ñeque üt Judices , ñeque üt Testes contra Societa-
*>tts nostra homhies vel ¿cripta ullo modo admittendos : SLuatn" 
»»obrcm ? porque los Religiosos Dominicos ( dice aquel So-
» ' C Í o ) se palám út adversarlos , impugnatores Societatis 
*jgerunt &.' clanculwñ fx tnst'díis arrodunt: vel magno nixii 
»>per Hispaníam , Italiam , & alias orbis partes tnvidíam So-
»s cietatis excitare , & Patrum Socíetatís ( Fobrectllos ! sin nln~ 
*>gun apoyo ! y siempre callandltos como cordertlios l no es así ? ) 
»'Sententias aut 'scrlptá per se, ac Emh-sarlos suos (en bue-
s»ñas palabras Te- ciarlos )..,- denigrare moljüntur.u Si los Pa
dres de Santa Ana de Roma hubiesen escrito aquella Carta 
á la Sagrada Congregación de Ritos , para excluir al Jesuí
ta Asquasciatí de votar en la causa Palafoxiana ; entonces 
aquella súplica , como fundada sobre la verdad , sería justa^ 
E l Socio Guimenio en el lugar citado prop. 14. a l f b l . i z 7 . 
y 128. dá la razón al del Rio ; y nos dá noticia , que aque
lla Carta nunc extat Tom. de Magia edito Lugdml anno 1608.. 
¡Después dice , qu¿ habiendo escrecha amistad entre los D o -

mi-
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no pueda negarse sino por los de aquel Partido: 
Qtiísqms (id ).... negaverit, aut ingenué faterí nolue-
r i t , Ule vel in luce meridiana ccecutire dicendu-s est 
{ como V . R. dice ) , vel de sua Jansenii partibus 
adhasione legltimum suspicandi loctim dabit. Refle-' 

x io- J 
miníeos j y Jesuítas : "Pater Generalis Soc'tetatis ulteríus Typis 
**dare non permlsit. Desiderat entrn eos Soáetas úf Judices , CT út 
"Testes; üt aecusatores non íimet.** Podría , fuera de esto, ser 
reconvenido el Socio Autor del escrito Tripartito , con esta 
proposición suya en la introducción , hablando de los Revi
sores : M'ihi ReUgtoni esset , ac nefas esse exístimarem tot Do-
élissimorum Theologorum fidern , ac prohitatcm vel mínimum 
suspetfam habere ( Él Con-Socio Oston no es tan escrupuloso. 
Como hombre de talento culpa francamente en la Carta, con 
fecha de Holanda,no solo á los Revisores, sino á la Congre
gación de Ritos , y al mismo Papa Clemente XIII. ). Ahora 
pregunto Yo : i . <Cómo, quien hace escrúpulo de tocar en 
un cabello á los Revisores de las Obras Palafoxianas 3 no 
hace escrúpulo de impugnar abiertamente fidem , tsr probita-
tem del Siervo de Dios : De fingir arElam , constantemque 11-
lustñssiml Pfnesuüs cum prceclpuis illlus Seíice ( Jansenianse ) ca~ 
pit'tbüs necessltud'tmrn ? 2. Que la Pastoral sobredicha : Nlhll 
aliiod, ferms est , quam translatio cujusdam libelji Gallicl (la Ora
ción del KhzáX^t-lkoY) in llnguam Híspankam> 3.Que aque
lla Oración (por otro reimpresa después entre algunas otrasj 
con pequeñas correcciones, baxo el título : »Oración para 
»ypedir á Dios el don y el efeBo de la gracia Christiana: n corre im
punemente y sin prohibición ) Variis y solemnibus confixa 
fuit censwis , una de las quales fue de Alexandro VII i 4.Que 
qwdquid ajanssnutis (veridicé an falsó,Catholíce an hasretícé, 
nihil intererat) scr'bebatur,dummodo ex illa officina prod(ret,avidé 
excipiebaty solicité exquirebat Palafoxius'i Que la Academia de 
Lovayna erajanseniana,y esto particularmente en tiempo que 
el Siervo de Dios; "Illarn mirifícé amabat y fovebat , omnique 
"cura adjitvabatf $ pro qua litteras commendatitias ad Belgi Gu-
»>bermtorem ded'tt'in Cosas todas , que se demuestran clarí
simas calumnias en la Carta II.dc este Carteo. Fuera de que, 
¿cómo no hace escrúpulo aquel Jesuíta tan delicado de con
ciencia de truncar las palabras de aquella Pastoral ( como se 

verá) 

http://II.dc


§ . 1 1 - 5 6 7 
xíonemos áun sobre la conformidad que V . R. 
pretende entre las palabras de aquella Pastoral, 
y las de Bayo , Jansenio (13) , y del Abad Le Roy, 

y 

verá ) para hacerla creer Janseniana; y engañar finalmente 
al vulgo enseñando el error , que el Decreto que aprobó las 
Obras de Palafox no fue decisivo j y de publicar aquel escrita 
contra el precepto expreso de Benedicto X I V . y de Clemen
te X I I I . ? ( sobre el qual muchas veces se ha hablado en este 
Carteo) y con todo el Autor dice, que lo publica movido de 
Zelo , y quiere parecer escrupulosísimo ! 

(1 >) Como que la heregía de Jansenio es la misma que 
la de Bayo j Lutero, y Calvino , tocante á la libertad hu
mana j y á la Gracia de Dios ( como es verdad constante en
tre los Teólogos ) , podrá el vulgo creer que Jansenio y 
Bayo fueron mas perversos que aquellos dos Heresiar-
cas ; puesto que los Jesuítas , queriendo desacreditar á Pa
lafox, no lo hacen discípulo de Lutero y de Calvino, si bien 
de Bayo y de Jansenio. Pero sepan los seducidos ineruditos, 
que Bayo fue un hombre exemplarísimo , que erró material
mente , que aceptó su condenación hecha por la Santa Sede, 
intimada por el Jesuíta (después Cardenal ) Toledo , y que 
este debió confesar: Magis humilem Mkhaeh Bayo > ac Do~ 
cl'iorem v'tdi nermnem. Jansenio después vivió y murió como 
Católico: su libro Augustinus ( únicamente entre los muchos 
suyos condenado por los Sumos Pontífices ) se imprimió, se
gún el tenor de su disposición testamentaria, después de 
su muerte. En él una y muchas veces protesta ( Símidei Com~ 
pend. de las Hereg. Siglo 17. ) querer él tener aquella sola D o c 
trina , que fuese aprobada por los Sumos Pontífices : asi 
como al contrario , querer él recusar , y condenar la que por ellos 
mismos fuese rechazada , y condenada ; y dicho y escrito esto, 
murió. Omnibus adstantibus (escribeel Vanranst en su i ib. V e -
ritas in mcdio).y (Sr prasingularis burhilitate i & eximia m Dgum 
fietate expressis lacrymis, Ecclesis gremio itnmortuus tst. Véa
se el Billuart en el tratado de Gratia, disertation práainb. art.. 
5. §. 2. Con razón , pues, dixo en cierta Oración académica 
un Doélor Lovaniense : Jansentum , qui tsta se Pont'fic'á sen-
tent'ce subdiderat , si modo viverst non fore Jansenistar/i. R\ 
mismo Vanranst trahe un Compendio de su vida , sacado 

de 



3^8 Qscsjvxcstd Apoíoqetkd 
y sobre la pretendida consiguiente discordancia 
de la dodrina de Palafox de la de la Iglesia, para 
de ahí poder concluir , qué censura deberá darse 
á la impostura que V . R . hace á la Congregación 
de Ritos , y á la acusación de error , que en el 

he-

de la Biblioteca de Dreselio , en el qual se dice : »>Cortu 
»»Jansen. Leerdamensis»' {aunque él dice haber nacido en Lear-
dan ; pero Melch. Leidek.e»' en la Historia del Jancnismo, escrihfy 
que él nació en una pequeña Villa dicha Accoy ; _/ añade , que el 
mismo Jansenio entro en la Sociedad , / vivió algunos años Jesuita, 
y que mientras vivió mereció los elogios de los Socios), uapud 
"Batav. honestis,Catholicisque Parentibus natus A . D . lyS)» 
»'die SS. Simoni , & Judas sacro, ab ipsa infancia speci-
»»men memoriíe , atque ingenii singularis exhibuit.... Dans 
»>operam artibus (puertlis atatis) . . . Ceteros longé post se 
»»relinquens intervalio eorum velut Dux, ac Praeceptor ad 
»'summa quxque properabac... Disciplinis Philosophicis ita 
«'gravitér, feliciterque incu'ouit , uc stxxáiiTriennalis decurso 
»> stadio j ceteris commilitonibus in Académico 4. Pedag.. 
»>concursa ingenii palmam , ac prjerogadvamloci pr^ripue-
»»rxc. Pari felicítate palestra: deinde Theologicse nomen de-
»»ditv... Lutetia: Parisiorum.... oranium príesertim erudito-
»>rum, atque adeó ipsins Sorbonse in se studia , animosque 
•>convertit , mirantium , & quaerentium identidem, undé, 
•yquis y qualisvé Theologus Ule esset Jansenius.... Supremo in 
»»Theologia Magisterii Titulo donatus , Professorque ordina-
*'rius eam de se opinionem brevi quoque tempore apud 
J» Académicos omnes excitavic, ita ut prse Jansenio aiius ma-
»»gis idoneus non fuerit judicatus , qui nomine ejusdem Acá-
»> demias bis in Hispaniam mitteretur : ubi qua prudentia, 
»'ac dexteritate sese gesserit tum apud Regem Cacholicum, 
»»tum in Academiis Salmaticen. ac Vallisoletana , fellícis-
s'simus utriusque legationis eventus edocuit. Ad Sacrar. 
"litter. professionem Regiis auspiciis promotus fuic , anno-
»'que post y. ad Cathedram Imprensem nominatus , eodem 
•>nimirum die , quo natus : ac vertente anno , eodem simi-
»»liter dic in Episcopum conse.Ciatiis,annum tune agens <; 1.... 
*>Vix annum cum dimidio in ea dignicatc exaóío , dignissi-

»)mus 



hecho mismo hace contra ía Ŝ nta S'de , j o.-qtie 
prouunciaroii ser Católica iX(\\\A\x ra>L'orai, V. R. 
quando escribía esto, sê ua veo , no pensó ren
dir los Teólogos á su partido. Escribe para los 
ignorantes , y para los que no siben de Jansenio 
masque el nombre. Por esti razón muchas ve
ces cree ser lícito ( cosa jam is vista en un Católi
co ) contar entre las hsregías las doSirinas dogmáti
cas de nuestra Religión: por el mismo motivo se toma 
la libertad de no referir fielmente el texto de Palafoxi 
disimulando también las oportunas correcciones , que 
él hace de las obscuras palabras del Abad Le-Roy : 
parece, pues, snperfluo que yo responda para 
iluminar á ios sabios 5 para los quales tam magna 
vis veritatis est, ut contra hominum ingenia , calli-
ditatem, solertiam , c-ontraque fi5ias omnium insi
dias facllé se ipsam defendat (14). Y así solo á 
ios Simples ineruditos , y á los Terciarios sedu
cidos , á quienes V. R. escribe , deberá dirigirse 
esta respuesta. Por lo qual no me bastará demos

trar 

»> mus ille vítá longiorí Prjesul cutn summá omnium cons-= 
»»ternatione , ac moerore 6. Maii i<>3 8. extinguitur. Vir 

"»»certc fuit ( uc de ceteris ejus virtutibus : de pietate ac 
»» Religione in Deum , de vitse modestia , morumque dis-
• »ctpliná comkante.... nihil dicam ) , vei máxime prudentia 
• 'conspicuas.... Certabat in foecundissimo íllo scientise om-
»> nifariae peólore ingenium cum judicio, labor cura indu-
• 'strin , conscantiáque , üt qui nullum sibi labi..., tem-
»»pus pateretur , quo non aut legeret, aut notaree , aucdis-
»>ceret aliquid , ut ad summum y. aut. 4. ssepé etiam pati-
»»ciores horas somno indulgere solitus , &c. &c.<« Pero crrd 
este hombre , mas no lo conoció, ni se obstinó en sus erro
res. Vivió digno de la amistad de los piadosos y sabios ; y 
se le hace injuria en denigrar su memoria , bien que 
debamos detestar su doélnna. 

(14) Cicerón en la Oración pro M.Cadio.. 
Aaa 
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trar , que la Pastoral del santo Obhpo es diametral-* 
mente opuesta á ladoéirlna d: Jansenio , y que los 
textos que V. Reveren. acusa son las frases mismas 
de los Padres ds la íghs'a : de modo que ó Pala-
fox no debe ser \hma.áo Jansenista , ó si se dice 
que él adopta los errores de Jansenio, es ne
cesario decir que los adoptan también S. Agus
tín y Santo T o m á s , &c. Este inconveniente, este 
absiudo seiía una bagatela para los Simples, y 
Terciarios de la Compañía. Dirían sin duda que 
en vez de purgar de todo error á Palafox , ha
bía demostrado que el Jansenismo se hallaba tam
bién en aquellos Santos Padres, como lo dicen 
Jos Jesuítas. Probare , pues , con la mayor evi
dencia , y con la autoridad de los mismos Jesuí
tas , que Palafox usa las frases de la Escritura, y 
que la dodrina de la Pastoral es Anti-Jansenia-
na : siguiendo el orden con que V . R. escribe, y 
prometiéndome , que , leída esta respuesta , omnes 
populi clamahunt, & di cent; Veritas manet, ^ pra-
valet (i^)}. 

CAPITULO PRIMERO. 
© Í ? la libertad humana 5 perdida por la culpa 

orlñnaL 

TOdos los errores ( i ) de Jansenio , renova
dos por Quesnel, y tomados de Miguel 

Bayo , tocante á la Divina Gracia , y á nuestro l i 
bre 

(if) Esdras en el lib.?. cap.4. 
(1) Inoceucio X . en 31. de Mayo de i ^ n , Alexati-

dro 



brc álvedrío , se hallan ( dice V. R. ) en k sabi
da Pastoral Palafoxiana. El primeramente (según 
V . R. escribe) niega con los Hereges antiguos, 

que 

droVII. en IÓ". de Oílubre de i ó";̂  , y en r 5". de Febrero 
de i 66$ 3 y Clemente XI. en i ; . de Junio de ivoy. ( en su 
Constitución : V'meam Domlm ) condenaron estas cinco pro
posiciones del libro infít. AUGUSTINUS JANSENII , que 
dexó escrito el Obispo de Ipres Camello Jansenlo : I. AH' 
qua Dei pr¿ecepta homimbus justu volentibus , £9" conantíbui j se--
cundum presentes , quas habent vires , sunt impessibilla ( como 
temerarm , impía , contumeliosa , yá condenada , / como un* 
blasfemia ). II. Inteñori gratia in statu natura lapsd numquára 
resistitur. III. Admerendum , 6̂  demerenduwi in statu naturá 
lapsa non requ^itú-r in homine libertas A NECESSITATE , sed 
sufficit Ube>-tas A COdCTlONE ( como proposiciones heréticas1). 
IV. Semipelagiani adrmttebant prcevsnientis grati<e necessitatem ad 
singulos aBus , etiam ad init'mm fiiei : in hoc erant hígreticij 
qubd vetlent , eam gratiam ta'em esse j cui posset humana vo
luntas resistere , vel obtemperare ( como falsa } y herética). 
V. Sernipelagianum est dicere Christum pro cmmbus h«-
minibus mórtuum esse j aut sanguinem fudisse : como proposi
ción falsa , temeraria > escandalosa ; y queriendo con ella de
cir , que Christo murió para salvar solamente á los Predestinadoss 
fue censurada entonces como una blasfemia , / como proposición 
impía , contumeliosa •> herética , y como que derógala piedad di
vina. Miguel Bayo había enseñado tales errores con sus 
proposiciones 8. iS- 10. 38. f'p, 40. 41. 46", 47 . / 4 . 
á"?. 6'4. 6$. 66. y 6-1. entre las x6. proposiciones condena
das en el año IJÓ'?- por San Pió V. j y en el año f i i ? . por 
Gregorio XIII. El P. Quesnel enseñó los mismos errores 
en sus libros , intitulados : El Nuevo Testamento, con re
flexiones morales, &c. »»Compendio de la Moral del Evan-
»»gélio, de los Aííios de los Apóstoles , &c.«« los quales 
fotisshnum manifesté mnovant famosas quinqué illas Jansenii pro-
positiones , quidem in eo sensu in quo há í/amnJtce fuerunty 
como en el año 1713. testificó Clemente X L en su céle
bre Constitución Unigenitus , con la qual condenó estos erro
res Quesnelianos.En efeíio la primera proposición de Jaweni» 
se contiene en la 2. 3 .4 - <í. 7- 8, y de Quesnel: La se-

Aaa z gun-



372^ ^esptxesta Apologética 
que el hombre sea libre en sus acciones (2). El afir
ma con Lutero ser esto una pena del pecado ori
ginal , por el qual se perdió la justicia original, 
y también la libertad humana (5). El finalmente 
con Calvino , y con Jansenio escribe claramente 
que no está en nuestra mano el obrar bien ó mal, 
porque estamos en una perpetua esclavitud ( se
gún la frase del Abad Le-Roy ) ya de la Divina 
Gracia , que nos obliga á hacer el bien i yá de la 
tyrana y dominante pasión que nos arrebata á 
pecar (4). En suma, según Palafox dice, la vo-

lun-

gunda i y la quarta son enseñadas por él mismo en las propo
siciones z . 9. 10. 11. 13. 14. 15.16. 17.18. 19. zo. ^ I . zz. 
z3. z f .Scc . La tercera en las proposiciones Quesnelianas 22. 
23. 24. 25". &c. Y la (¡uinta, igualmente Janseniana, se 
contiene en las z6. 27. 28. 25». 32.33. 38. 35. 40. 41. 42. 
&c. del mismo §¿uesnel. De la quarta proposición de Jansenio 
infiere Serri , en el tratado 3. de -vams natura statlbus > disp.4. . 
prceleíilone 7. que por Molina enseñan los Jesuitas la heregía 
de los Semipelagianos. Fueron también condenados algu
nos de los errores de Bayo , y de Jansenio por Alexan-
dro VIII. á 20. de Diciembre de 1690. con la proscripción 
de 3 i.y^e/e/,donde ellos se renovaban. 

(2) Los Estóyeos , y los Prlsdlianlstas > condenados por el 
primer Concilio de Braga , en el Pontificado de Inocenc. L 
año 411. , y por el primer Concilio de Toledo en el Ponti
ficado de Anastasio L y por el Concilio de Constancia en 
la sesión oóiava. Del mismo modo los Maniquéos ( conde
nados por San León en la Carta I. y por otros muchos Papas,, 
y Concilios) ,los Limosnianos , Predestinacianos, &c. 

(3) Véase el artículo 3^. de la Bula de León X . (en con
denación de Lutero ) , en Roffense , Soto , Belarmino,8ic.Srrc. 

(4) Calvino en sus Instituciones, lib. 2. y 3.num. 7. 10, 
11. &c. y en el Antidoto contra el Santo Concilio de Tren- 1 
to ; y Jansenio en los lugares que se citarán : por lo que en ¡ 
el Sumario del systéma de él mismo , dice el Autor del es-' 
crito Tripartito contra Palafox , que los errores Jansenia-
nos acerca de la gracia y libertad 3 son los siguientes. "Per 

»> peC"̂  
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inntad humana perdió con la justicia original su l i 
bertad (5): quedó muy impotente ^ -para obrar bien 
sin la Divina Gracia (<5) , esclava infeliz, de la cul
pa , necesitada á pecar si predomina la concupiscen
cia (7) , y obligada á obrar bien si la concupiscencia 
es vencida por las fuerzas de la gracia (8): presa 
siempre con hierros y cadenas , movida á modo de 
un cadáver, obrando no por si misma , sino hacién
dolo todo el Amo que predomina , ó sean los 
Divinos auxilios \ ó bien las pasiones desregla
das (9). ,,H£ec sunt ( prosigue diciendo V.R.) pras-
,-,cipua Jansenii dogmata circa humance voluntatis 

libertatem, & circa gratiam , non arbitraria, 
5¿ai|t imaginaria nostrá suppositione fabricata, sed 

êx ipsomet JAKSEN1X AUGUSTINO, quá fi-
„dei potuimus máxima excerpta, & depromp-

„ta. 

»>peccatum prínvi. hominís extinólum est , & amissum líbe-
í»rum arbitrium , sive amíssa est indifterentia aftiva ad 
í'iitrumque oppositum. Voluntas humana faíla est ímpotens, 
»>atque incapax uliius o m n i n ó boni , cujuscumque generis, 
"etiam moralis sine gratíá Deí. Induda est j &" constitata 
*>servitus peccandi : seu voluntas humana , dominante cu-
íjpiditate , necessarió , & irresistibíliter servit peccatOj 
»'hoc est 3 necessaríó peccat in ómnibussuís adionibus. Ab-
«sorta rursüs , & extinótá per gratiam cupiditate, seu do-
« minante gratiá , voluntas humana necessarió , & írresisti-' 
»'bilitcr sérvit gratis." 

( í ) Este es el capitulo t í de la acusación hecha á Palafox 
en dicho escrito. 

( í ) Este es el t í tu lo del cap. 2. 
(7) Titulo deí cap. 
(8) Título del cap. 4. 
( 9 ) El cap. f. de dicho Sumario del systéma de Jansenro5 

se explica así por el Jesuíta , Autor de aquel escrito: "Sine 
»»impietate dici non potest , quód in negotio salutis , ha-
»»nainis arbitrium Deo vocanti 8c excitanti cooperetur.»» 
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„ta. Ha*c eadem ipsa sunt doginata , ex quibus 
„lllasti-issimuni Prâ sulem Pastoralem suam Epi-
„stolam concinnásse, & contexuisse sequens Sy-
„nop3Ísdemonstrabit." ¿Pero quáles , buen Dios! 
son estas sus demostraciones > «Qué pruebas trae 
para esto í qué raciocinios í No otros ciertamen
te que aquellos de que se sirve la Compañía con
tra los Discípulos de San Agustín y de Santo To
más. Sea Juez qualquiera Teólogo. No se cuenta 
en esta controversia (10) la diferencia que hay 

en-
*—-— 1 • 

(10) Los verdaderos Discípulos de San Agustín y Santo 
Tomásj fuera de la gracia suficiente , ó •virtud divina , para 
qualquiera de nuestras operaciones > proveniente de la voluntad 
ineficaz, de salvar á todos , y á cada uno de los hombres, re-, 
conocen otra gracia atfu.il, Divina. ( proveniente de la volun-
tad absoluta , / fficdx. de Dios ) deíeílationem ingenerans in ani
ma , quk voluntas illeBa sponte trahentern gratiam sequitur ( Ma-
soulie en su obra D. Thomas sui ¡nterpres, com. i . disert. 2. de 
libértate creatá , q . ó . art. 6.) , la qual por si misma , y no 
por nosotros , tiene el ser vittrix. y eficax.. «»Facultatem dac 
»>Deus ( dice Santo Tomás sobre el cap. 3. de la Carta á los 
•'Hebreos , lee. 2 , ) infundendo virtutem , & gratiam > per 
•>quam efficitur homo potens , & aptus ad operand.um. Sed ipsarn 
»>operat¡onem conferí in quantum in nobis interiíis operatur 
•tmovendo , V instigando ad bonum.... in quantum virtus ejus 
»»operatur in nobis velle, & perficcre pro bona volúntate. << 
¿Mas si esta gracia , moción , é instigación sea una cosa physica, 
o moral ? ¿Si deberá llamarse premoción , y predeterminación phy-
sica} ¿Sí este deleyte , llamado muchas veces por S. Agustin 
dilección f caridad, inspiración , lleve siempre consigo cierta 
suave , fuerte , eficaz , y absoluta virtud de hacernos vencer 
toda tentación , y de reducir ta indiferencia suspensa de nuestra 
voluntad al aíío , y exercicio que Dios quiere ? O sí por el 
contrario, este del eyte y gracia tiene siempre grados determi
nados de suave fuerx.a y de virtud , los quales excediendo los 
grados de fuer za de nuestra inclinación al mal, nos hagan obrar 
el bien, y triunfar de la tentación , haciéndose elU enton
ces vitfrix. f'eficaz. 5 lo que no sucedería si fuesen rtlativamen-
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entre la sentencia Tomística, y Agustíniana. Con
vienen los verdaderos Discípulos de San Agustín 
y Santo Tomás en reconocer tan débil el alvedrío 
humano, que no tiene por sí misma virtud, ni 

fuer

ce superiores las fuerzas de la concupiscencia ? Estas son dis
putas Teológicas , que nada tienen que vér con el empeño 
de los PP. Jesuítas- Toda sentencia , que reconoce cierta 
divina gracia vifírix. y eficaz, por sí , sin recibir la eficacia de 
nuestra voluntad , es para estos Padres sentencia Janseniana, 
y es aquel error de negar con Calvino, Bayo , y con Ques-
nel la verdadera libertad de nuestro alvedrío. "Quigratiam 
»>per se efficacem negat ( como son los Socios succc.'-ores de 
«'Molina ) objiciunt interitum libertatis , & principia tum 
»>Calviniana , tum Janseniana , non tantüm nobis ( escribe 
»> el P. Berti en la disertación 4. cap. 1. Augustiniani sysrcm. 
"vindicad ) gratiam efteélricem locantibus in delcfíañone re-
»>latíva s verum etiam Thomistis prcedeterm'mationemphysicam 
*>adstruentibus, Quse sané quisquís negat , prorsüs igncrat 
•íquse Bastida ( uno de los Socios Fspañoles que fueron á 
"Roma á defender en las célebres Congregaciones de Aux't-
" l üs la Ciencia-Media de Molina ) ceterique Medistas Pra;-
»'dicatoribus opposuerunt : ignoratParalella ínter Calvinum 
" & Bannesium ab adversariis excogitata (siempre los Socios 
*'se han deleytado de tales confrontaciones , y paralelos. ) 
"ignorant argumenta , quibus Auélór litterarum ad Alexan-
»»drum nititur Thomistarum, & Jansenianorum eadem esse 
«'principia , easdem consecutiones. <« Si no es , pues , lícito 
á los Jesuítas ( por repetidos mandatos de la Santa Sede ) 
culpar <k herética la sentencia Agustíniana , ó la Tomís
tica , y desprecian los Teólogos aquella Vana acusación , 
íquiéfi habrá que no se burle de ella quando la hacen , como 
ahora , contra la Pastoral Palafoxiana ? Si sería un loco de 
atar quien pretendiese impedir la Beatificación de todos , y 
cada uno de los Agustinianos y Tomistas , porque enseña
ron ser la Divina Gracia , eficaz.y •vtBr'tx. de sum'uma natura-
]eza\ ¿Qué ñó se deberá decir de seiscientos jesuítas, que 
por semejante motivo se oponen á l a Beatificación del Vene
rable Palafox. 
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fuerza pira resistir los asaltos de la mala concit-' 
piscencia , la qual \ aunque no sea culpa en sí mis
ma , ex peccato est, ad peccatum ínclinat. Para 
resistir, pues, á las pasiones, y para obrar bien, 
dicen aquellos Teólogos , que el hombre recibe 
de Dios la gracia suficiente , ó el poder , y la vir
tud , que San Agustin llama ¡xuxilium sine quoy 
y los Santos Padres y Concilios gracia excitante, 
ineficaz,, preveniente , saiito pensamiento , ilustra
ción , vocación divina, y luz.: ,,Quale Deus , quan-
?,tum ín se est, paratus est ómnibus daré: vuh 
^enim onmes homines salvos fieri , & ad agnitlo". 
^̂ nem veritatis venire , üt dicitur i . ad Timot.z. 
?)sed illi soli gratiá privantnr , qui in se ipsisgra-
^tis impedimentum pr¿estant: sicut solé mundnnt 
?,iíluminante, in culpam imputatur ei, qui odi
ólos claudit, si ex hoc aliquod malum sequatur} 
,,Iicét vkiere non possit, nisi lumine solis pra^ 
„veniatur ( i i } . " Fuera de este gracia suficiente % 

vir~ 

( r í ) Santo Tomás en cllib. i . Cont. Gent. cap. i j ^ . Lo 
mismo escribe sobre el lib. i . de las Sentenc. dist. 40. q. 4. 
art. 2. y en la q. 24. de Veric. art. 14. y en la 1. 2. q. 112. 
are. 5. &c. »>De esta gracia attuctl m j i á m t e habla Dios en el 
»>Apocal. cap. 3. quando dice : Ecce sto a i ostium £5" pulso, t* 
De la misma se habla en el cap. y 1. de Jerem. v. 9. Cut-avi-
mus Babllonem, £9" «0« est sanata ; derelinquamus eam. En el 
trap.)'. de Isaías : Quid est quod ultra dehui faceré vinea fneal..* 
e.xpe&aviy ut faceret u b a s ^ fecit labruscas. En el c.7.v'.f 1 .de los 
hechos Apost. *iVos Spirltui SanBo semper resistitls : y en la 
»>epist. 2. á los Corint. Cap. 6. ikc. Credere ergo debemus (si 
«>no queremos ser Pelagiauos ) , quod per peccatum Pritni ho~ 
»>minis ita inolinatum , & attenuatum esc liberum arbitrium, 
nut nullus postea diligere Deum sicut oportuit (como sería aun el 
»»casto y sincero amor de Dios como Autor de la Natura-
s»lcza ) aut operari propter Deum , quod bonum est possit y nisi 
*»eum gracia misericordiae pravenericu como dice el Con-

ci-
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vi r tud y potencia expedita para obrar bien, recono
cen aquellos Teólogos otra gracia de su naturale
za eficaz. 5 ó por mejor decir ( según la llaman San 
Agu.tin y Santo Tomás) gracia efieacisima cor diurna 
quáDeo placet, inclinandorum omnipotentissima po-
testas , deleéiabilis perpetuitas , imuperahilts f o r t i " 
tudo , mediante la qual vence el hombre índeelina-
hillter toda tentación 5 Jo que nunca haría sin la 
ayuda de esta gracia intrínsecamente, y por 
misma v i t f r íz . Primó (así habla Santo T o m á s ) 
^propter hoc quod nulla res creata potest in 
^quemcumque adum prodire, nisi virtute mo-
^tionis dtvih«. Secundó , ratione speciali proptsr 
^conditionem status humana natura, quas quidem 
,,licét per gratiam sanetur quantum ad mentem, 
„remanet tamen m ea corruptio , & mfetfio quan~ 
„ t u m ad carnem, per quam S E R V I T L E G I P E C ~ 
^ C A T l " üt dicitur ad Rom. 7 . (12). 

§. II. 

Esta , P . M . R . , esta y no otra es , como 
V . R . sabe,la doctrina de la Pastoral de Palafox [(13): 

dioc-

cilio II. de Qrange, Can. i f . Que es cabalmente lo mismo 
que escribe Palafox en su Pastoral } y que queriendo con
tradecirla los Jesuítas acusando esta doóbrina del Santo Pre
lado , como que contiene la heregía de Jansenio : r>Fac'mnt 
ayduo mala (como de los Pelagianos escribió S. Agustin lib.2. 
»> contra duas Epistolas Pelag. cap. 1. ) , qwbus & ipsi anathe-
»9mafi.z..%rídt sMU. Unum , qtiod Catholtcos Manlchágrum nomine 
•> (ios quales negaban la libertad humana) cr íminantur: al-
»*terum y quod et'amipsi hxresirH novl erroris inducunt, u 

(12) Santo Tomás en la 1. 2. q. ios», art.^. 
(13) Molina al fin de su obra, intitulada: Concordia, 

»>Hsc nostra ratio conciliandi libertatem arbitrii.... d h e n ú -
Bbb ^ne^ 
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dodrina que nos enseñan los Papas, Concilios, 
Doctores , y Padres de Ja Iglesia , á quienes fue 
en un todo desconocida la doftrina de Molinaj 
pues,, por confesión de los mismos Jesuítas, fue este 

su 

**ne , qutm vídértrh , hucusque tradita fuit. Í« Fonseca , tom.?. 
Metaph. lib.6. cap. i . q. 4. sec. 8. "Ñeque enim quhquam 
tserat , qui hoc paélo libertatem arbitrii cum divina prae-
»»scientiá.... apcrtc in terminis conciliasset. »• Vázquez sobre 
la part. 1. disp. 6. 7. cap.4. ^ Antiqul Scholastici de hac scientiti 
"tvb conditíonc nihil.omninó disrutarunf,,..* mentionem non 
»'fecerunt , ñeque negarunt. " Nec mirum est ( dice su Con
socio Granado sobre la 1. part. traít. disp. sec. 2. ha
blando de la doótrina Jesuítica sobre esta materia) »J SÍ tem-
"porurn decursu altquid aTHEOLOGIS RECGNTIORIBUS exco-
«'gitatum sit. *• El Socio Tyfanio en el lib. de O^me, cap. 24. 
escribe claramente: " N V L L U M AJJUM THEOLOGUM ANTE 

MOLINAM nec per somn 'iv.m quidem de Scientia Media cogitas-
*>se ; nec illarn ullibi vel supposuisse, vel adhibuisse. In quh 
re ( dice el Jesuíta Herice sobre la 1. part. tradh. 1. disp. 7» 
cap, 1. num.7. y 8. ) >>Diviftam venerar smmn'usé provtdentiantj 
• ÍCT singulare beneficium IN RELIGIONIS MAGIS-
*f XROS co'latum agnos.co.., Minimam nostram Societatern.., ere-
fi'xit. conditor etnniumt* ( contra Lutero, que negaba que ei 
hombre tubiese libre álvedrio ) "£5" doüissirnos ejusdem fa-
» rniH* Sfriptcres-.. C M L E S t l W M I K E PERFVDIT, HAC-
r, QUE ILLUSTRAVIT SCIENTIA , qua libertas contra Euthe-
»»rum , £5r Calvinum , aliosque Senarios DEFENDI POSSIT.t* 
¿Podrán ahora negarme los otros jesuítas , que su doólrina, 
tocante á la Divina Gracia,y libertad humana es nueva en la 
Iglesia, tanto que ninguno de los Santos Padres , ni aun por 
sueño , ne per somnium quidem , le había antes enseñado ? Si 
los Concilios , si los Papas , si los Doétores de la Iglesia lo 
hubiesen sabido , y nos la hubiesen enseñado , sería ideal el 
privilegio {injurioso á todos los Santos Padres , y á la Iglesia mis
ma ) concedido á la mínima Compañía , de iluminar a los 
doóiísimos Escritores de ella s inspirándoles esta gran dofírinay 
fara que alguna vez. SE PUDIESE DEFENDER el dogma de 
la libertad y de la gracia contr» lot insultos de los Pelagianos, Ma-
piqueos t Luttranos , eTV.. . . 
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suCompaííer-o tan favorecido de D i o s , que le 
concedió para escribirla una particular l u z , 
que antes no había concedido álos Santos Padres, 
ni Doctores , á ninguno de los Pontífices, ni á 
Concilio alguno general^ no obstante que les per
tenecía el instruir á los Católicos de lo que de
bían creer sobre el dogma de la libertad huma
na , y eficacia de la Gracia Divina (14). Yá otro 

án-

(14) Pero no quiso Dios iluminar igualmente á los Je
suítas Belarmino (lib. 1. de grat. & lib. arb.), Henrique Hen-
riquez (en sus censuras del año IJ,5,4. y 1 5 9 7 . ) , Mariana 
( de Regim. Soc. cap.. 4. ) , y otros , los quales desaproba
ron aquella doólrina nueva de Luis Molina. Viendo yo,pues, 
que ( según dice el Socio Tanero , tom. 2. disp. 6. de Grat» 
q. 4, dub. 5-.): «Híec sententia post diuturnam, fe JirigM-
*>tem hujus rei discussionem peculiari Decreto Rev. P. N . 
»'Claudii Aquavivs Prxp. Gener.n ( el qual había asistido 
á las célebres disputas delante del Papa sobre la misma doc
trina Moliniana en la Congreg. de Auxiiiis ) , »año i ' ^ i ? . 

IMPROBATA EST' i y que la séptima Congregación Gen, 
de la Sociedad , en la qual fue eleóto General Viteleschi,coa-
firmó el decreto de Aquaviva , y en 7. de Junio i á i 6 . lo 
embió á todas las Provincias Í así como lo confirmó la nona 
Congregación General , baxo del General Picolómini, or
denando , que t i In materia de Efficacik Gratice servetur Decre-
i i t i i r á Patris Claudn Aquaviva condhmn 14. Decemb. K Í I J . Í * 
Viendo yo esto , vuelvo á decir ^ no puedo entender qué 
suerte de Lux. divina fuese la concedida á Molina en esta obs
cura materia que pueda sujetarse á la corrección , y enmien-̂  
da de la Compañía \ Bien es verdad , que no hacen caso los 
Jesuítas del tal Decreto rnanifestable 5 y que para no ser con
vencidos de inobservantes , recurren , según costumbre , á 
la mina inexáusta de los oráculos v i v a vocis , privilegios inv i 
sibles , / dispensas á su gusto. De aquí el Socio probabilisti-
quisimo Jacobo Platel d,e Volunt. Dei , cap. 4. num. 174. cre
yendo que estubiese incógnita la confirmación hecha por las 
Congregaciones 7. y 9- afirma ;, que el mismo Aquaviva dis
pensó de ia •bservancia de aquel Decrece suyo , y que por 
tanto no se hace caso de él. 

Bbb * 
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antes de V , R . con las mismas razones de su escrito 
Tripartito , trató de Jansenianos á todos aquellos 
Teólogos , que deñenden , como l alafox , que 
]a gracia es intrínsecamente vidlriz y eficaz , y que 
es aun irresistible. Cum Concilium Senonense contra 
Luihertim , & Tridentinum contra eumdem, <& Cal-
vinum (estos son los dos Concilios que ob
jeta V . R . centra la Pastoral Palafoxiana ) gratiam 
auxiliantem , non aliam , quam ah INTRINSECO 
efficacem damnaverint (así se decía en ciertas Te
ses defendidas en Zaragoza en 8. de Marzo de 
1725. ) : Alexander VI I . , ac Innocentius X. con
tra Jansenium gratiam mterioremFESISTlBILEM 
definierint, probabilius gratiam ab extrínseco (15) 
efficacem adstruimus, ab intrínseco efficacem nega-

mus. 

Oí) Esta suerte de gracias, y no otra, conceden etl 
Dios los Jesuítas., Gracia de su naturaleza versáti l al bien, 
y al mal , según nos agrade. En los infinitos tesoros de gra
cia no tiene la Divina Omnipotencia ( dicen los Jesuítas ) ni 
aun una sola grada por si misma , y por su naturaleza e ñ e z z , y 
suficiente para convertirnos meritoriamente , para hacernos 
vencer las tentaciones , y superar la dureza de. los malvados, 
por mas ardiente y vivo que fuese el divino empeño de san
tificarlos. Dios, dicen ellos , está lleno de Nobleza; nada 
hace de nosotros sin primero averiguar nuestro gusto y pla
cer. Fingen , pues , un divino y estirado anteojo de larga 
vista , llamado por ellos Clencii* Media , con el qual, antes 
que los hombres viniesen á este mundo , y antes de criar to
das las cosas , en suma ah ¿ t e m o , se divierte Dios en explo
rar el uso que harían los hombres de aquellas divinas gracias 
que el por su misericordia quisiese concederles. Fixó,pucs, 
Dios desde entonces sus divinos ojos ; por exemph , en el Je
suíta General presente , y observó con el anteojo de la Cien
cia-Media , que uso él haría de aquella , de aquella otra , y 
de aquella otra inspiración , lux. y remordimiento , gracia suficien
te t para obedecer á los Soberanos, y á los Romanos Pon-
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mus. Pero V . R. sabe muy bien , Padre mió , que 
esta aserción repetida en su escrito fue condena
da por aquel Tribunal del Santo Oñcio ( y des
pués por el de Roma en 1725. siendo Pontífice 
Benediclo XíII. ) , como temeraria, injuriosa, -iidi» 

CÍO— 

tífices j quando Dios se la concediese en tal, y tal circuns
tancia , en este ó en aquel, ó en el otro instante. El Pa
dre General es dueño de hacer, mal , ó de hacer bien. Es l i 
bre. Puede en qualquier circunstancia , en qualquier tiempo, 
seguir su gusto , ó contradecir los designios 3 y aun la vo
luntad de Dios. Todas las gracias que puede dispensar la 
Divina Omnipotencia , son iguales s todas, sujetas á noso
tros , ineficaces todas, por lo que puede muy bien, el Gene
ral presente resistir á todas y á cada una de las. aldavadas , 
inspiraciones) luces y gracias suficientes en. todos ,. y en cada uno 
de los instantes de su vida-jen todas y en cada una. de las ocur
rencias y circunstanciasjsin querer obedecer á Potestad algu
na temporaleó Eclesiastica^ni reducirse jamás áhacer.la vo
luntad de Dios. El Señor, que ha previsto- todo esto por me
dio de aquel su infinito Anteojo j bello por. Omnipotente 
que él es , no podrá ahora convertir meritoriamente al P.Ge
neral : no teniendo otro medio para obtenerlo , que aque
llas sus gracias por su naturaleza ineficaces , las quales yá ha 
visto que en ningunas circunstancias lo convertirían. Pues si 
el P. Reverendísimo quisiese con algunas, de aquellasgr̂ c/*:/ 
convertirse , sino en esta circunstancia s á lo menos en otra; 
si no en este tiempo , á lo menos en otro 5, entonces aque
lla gracia en aquella dada circunstancia , y tiempo , sería 
CONGRUA , y hecha Í^/por su Paternidad Reve
rendísima , que tendría la bondad de seguirla. Y todo lo que 
puede hacer por él Dios , es darle esta gracia (pudiendo no 
hacerlo ) en aquella congrua circunstancia , en aquel tiempo que 
el Padre General hará por sí que sea oportuno. Pero Pala-
fox , que creía m unum Deurn Patrem O M N I P O T E N T E M , no 
quiso jamás conceder como buen Católico , que sea mayor 
que la Omnipotencia, el poder del General de la Compa
ñía ( y lo rtlismo de la persona mas ordinaria). Y así,para no 
decir que el Reverendísimo puede siempre y por siempre 
tonvertirse , sino que Dios en virtud dei aviso que tuvo por 

la 
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ciosa , contraría á los Decretos Pontificios , y como 
una calumnia contra los Concilios de Trento^y de Sensy 
y finalmente como injuriosa á San Agustín y Santo 
Tomás, 

Del tenor de esta notable censura se deducen 
dos cosas con la mayor evidencia: La primera,quc 
la doctrina de Pala fox , sobre la eñcacia intrínseca 
de la gracia , es la miáma de San Agustín y Santo 
Tomás; de otro modo no se les haría injuria, como 
dice el Santo Oficio, en afirmar que estaba con
denada por aquellos Concilios como herética. La 
segunda , se saca aun , que culpar de Jansenismo 
aquella misma dodrina del Ven. Prelado ( como 
lo haceV.R.en su escrito Tripartito) pretendiendo 
haber sido condenada por los Concilios Triden-
tino y Senonense , y por los Pontífices que pros
cribieron las cincos tamosas proposiciones, esto 
no es mas que engañar al mundo , una descarada 
desobediencia á las difiniciones Pontificias , una/¿z/-
sedad patente , una sedición , temeraria , injuriosa, 
sediciosa, Vontificum Decretis inobediens , falsa,cum. 
impostura Sacris Concil. Trid. & Ssnonen. atque inju
riosa SS. D D . Augustino, & Tboma. ¡No es fácil 
P. M. R. adivinar la respuesta que dará V. Rev.! 
]Acaso , que Palafox dice algo mas todavía, que 
San Agustin y Santo Tomás , y que los Discípu
los de estos Santos que defienden la gracia ineluc
table , de su naturaleza irresistible, eficaz por si 
misma, sin recibir la eficacia de nuestra voluntad! 
¿Pero cómo podrá jamás V. R. lisongearsc que 

ha

la Ciencia-Media no puede hacer otro tanto , por esto escri
bió en su Pastoral, que hay también gracia divina viftriz, efi
caz, y poderosísima de su naturaleza : cosa que áleo^pi e toca 
á los Jesuítas en las niñas de sus ojos. 



haya uno que lo pueda creer ^ <Qué cosa mas dice 
Palafox > íSi la dice por qué motivo la calla ? Por 
qué no la objeta > ;Por qué hace que caiga toda 
su censura sobre aquellas mismas palabras que los 
Hereges (16), y después de ellos los Jesuítas mis
mos (17) reprehendieron ea San Agustin, dicien

do 

(TÍ) LO afirma S. Próspero en sus Opuse. Apologéticos 
contra ¡mquns Do¿Ír'm¿e August'mi de grat. & prseciestin. repjre-
hensores ; y particularmente en la Carta á Rufino de grar. tS* 
Uber, arb. cap* 17. en el libro 1. contr. Goliat, cap. 21. (don
de añade ser esta calumnia, y lamentos damnatoyum hominumy 
tS1 procadssimt fuUani ) , y en la respuesta ad capitula calum-
niantium Gallorum, por los quales en el lib. 1. prop. 6, era 
acusado S. Agustín de haber enseñado la 1. y la i,, proposición.. 
que después fue condenada en Jansenio, y en la prop. 9. 
de la del mismo Jansenio 1 acusaciones, que se repitan 
lib. 2. objec. 1. 2. 6. 7. igualmente en las respuestasGe-
nuens. excerpta , particularmente en el excerpto 3. ; y San 
Agustín mismo se purga de esta calumnia en los libros con* 
tra Juliano , y en el lib. 1. á Bonifacio, cap. z . y lib. z j 
cap. f.. 8¿:c.. 

(17) El Jesuíta Estev. de Chans , IFor.?. de híeresi Jan-
seniana , cap. 3. »> Jam pridem é Catholicis plurimi DoBri-
*>na , 55" pietate laudabiles ( sin duda esta alabanza la aplica 
*»á sus Con-Socios ) confessi sunt, Sanólum Augustinum... 
persspé Calvino potiíis quám Tridentini Patribus favere vi-
ndeatur." Al Príncipe de Contí, pues, escribe en r;. de 
Septiembre de 1 ^(í4. en su Carta 7. «Videtur Augustinuŝ , 
' i non altam in statu rtjiturie corruptte Ubertatem agnoscere , pr¡e-
»> terquam A COACTIONE. Videtur Augustinus nullam eo in 
"statu sufficientem gratiam agnoscere , qu^ reapse efficax non 
M//V.... Videtur Augustinus asserere , eos , qui eo in statu pee-
"cant, gratiam nullam babere y qute eis vitandi peccati poten-
*ytiam tribuat : quse PURA , PUTAQUE H M K E S I S eit... 
« Videtur Augustinus asserere , Deum , post Adx lap-
•>sum nolle omnes homines salvos fieri , Christumque pro 
"ómnibus non esse mortuum" {Ve aquí-la y. proposición Jan-
jeniana , que han atribuido los Socios únicamente á San A^ustiny 
y m í Palafox),.... »> Videtur Augustinu-s asserere , id Adami 

»»gra-
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do que para que pudiesen pasar por Católicas, fue
ron modificadas por el Concilio Tr ident inoí Y 
que V . R. ninguna otra cosa censuró en Palafox, 
que las mismísimas doctrinas de San Agustin , y 
de orros Santos Padres lo demostraré palpable
mente , haciendo la confrontación oportuna. Ahí 
quanto mejor hubiera hecho V . R . si hubiese to
mado el consejo que dieron á todos sus Con-Je-

suí-

•«gratiíe singulare esse , ut postit ei voluntas dissent'ire >// velit; 
»»quo argumento adversíis Concilium Tridencinum Calvi-
•»nus usus esc... Quid eá de re sentiet serenitas vescra res-
•»cire velim.n Lo peor es que aquel lenitivo de tan hor
rendas calumnias, VIDETUR , es pura fantasma , que nada 
vale en la mente de los Jesuítas. "Aliqui Theologi (aquí 
>» vuelve el mismo elogio ) í/o^mj* pletate Insignes áixevnmy 
»»cum ( Augustmum) veritat'ts lim'tes transgressum esse, aut VI-
» * S U M FUISSE favere hxretk'ts. Vê ha hxc INSOLENTIA, E T 
IMPVDENTIA ESSENT , NISJ VERA FUISSENT." Con 
este brio se explica el Socio Adán en la parce. 3. cap. 7. 
Calvin, destrufl. Quando se trataba en Roma de cond;nar las 
f. proposic. de Jansen. escribió el Jesuíta L'Abbé (2n ant'ith. 
Agust. ly Calvin.} : suponiendo que San Agustin había escri
to la misma doótrina de Jansenio : "Brev't loquetur Krm** quid 
"senserit Augmt. VEL SENTIRE DEBUERIT. El Socio Petavio 
»>(diss. z.de Conc. Tridcnt. author.) c r e y ó que el Sanco Doctor 
»»había enseñado la prop. 04. de Bayo, de modo que los Pa-
»»dres del Conc. Trident. los quales rigidum ac nimis seve-
»»rum Augus. sensum, ut quidem mn aulUs ( siempre hasta 
*»aqui ha sido favorable á estos Padres aquel NON NULLI, 
»»no sé si esto sucederá al presente !) visum fuisse noverant 
"prudenti CAUTIONE moderati sunt.Finalmente la acu
sación contra San Agustin de haber negado la libertad del ar
bitrio y se fundaba (por confesión del citado Jesuíta De-
chans ) sobre haber el Santo Doótor escrito las proposicio
nes de la Pastoral Palafoxíana , particularmente las primeras 
que se objetan en el cap. 1. del escrito Tripartito. Véase el 
Cardenal de Noris en las Vindid. de San Agustin , cap.4' 
S- 4. 
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snítás los Padres Vázquez y Suarez (iS)! Pero yá 
es tiempo de examinar Ja Pastoral de Palafox , y 
ver si este gran Prelado negó la libertad del ar
bitrio humano: ,,Sed oportet priüs ( como dice 
„Casiodoro) nominum similitudines, quasi ra
emos obviantes, abscindere, ne semitam dispu-
^tationis nostras vocabulorum consonantium um-
„brosis imaginibus videatur intexere." Tres suer
tes de libertad (15»)puede gozar el hombre (dice 

i - . Í - •.. > Saa í 

(18) SHarez en el Prólogo 6. de Grat. cap. ¿. Hura. 17. 
tora. (í. part. 1. «Adclimus , quidquid in hac materia Au-
«>gustinus üc certum affirmat, & ad dogma iidei pertinere , a 
**quoHbet prudertíi f CST erudito Theologo esse tenendam ( así es, 
»>son ineruditos , é imprudentes sus Con-Socios) etiam-
»»si non constet ab Ecclcsia esse definitum. Tum quia cura 
»*Eccles'ia tantum in hac materia, detulerit Augustino, ut EjUS D0~ 
"CTR.INAM IN DAMNANDIS ERRORIBUS GRATIAE DEI 
*> CONTRARJIS SECUTA F Ü E R I T , MAGNA ESSET T E M E -
»> RITAS ( muy temerarios aun ? óigalo V- R. ) pñvati D t -
»>¿?om, qui Augustino aliquid de gratia Dei tamquam orthoda". 
**xum docenti contradiesre auderet*** Vázquez , pues , sobre 
la í . z.. disp. 190. cap. 6. num. 37. hace la Apologíaal Ve
nerable Palafox contra el Autor del escrito Tripartito, que 
censura estas proposiciones de la Pastoral. »»Quamvis nul-
»»lus esset ex Patribus commemoratis ( dice é l ) , quem pro 

hac sententiá D E GRATIÍE NECESSITATE A D 
.,SINGULA OPERA BONA MORALIA Scholastici D D . 
..allegare possenr. TN UNO SOLO AUGUSTINO, ejus-
•»que Scholá suac opinionis praísidium libenter collocarent, 
"emnque sihi sufficere mérito ariñtrarentur i quod UNICUS j/V, 
t>qui dum agitur de gradar necessitate , sicut Sol inter reli-
»»quos prasfulgeat, cujus quidem doóirinse egregium testi-
•jmonium, & commendationera in epist. 1. Coelestini ad 
*»Episcopos Gall. exaratam habemus.*» Véase el mismo Váz
quez sobre la 1. p, disp. 85». cap. 4. num.zi. 

(19) La libertad ( entre los Juris-Consultos ) »»ese fa-
••cultas ejus , quod cuique faceré libet , nisi quod ei legs pro-
nhibUum eff, « L . i . Ubertas > ff. de statuhoan. y esta libertad 

Ccc 
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San Bernardo ( 2 0 ) : Triplex est nobis proposita l i 
bertas 3 A P E C C A T O , A M I S E R I A , A N E C E S -
5 I T A T E . Hanc ultimo loco positam eontulit nobis 
in conditlon: Natura : y tstz mhmz libertad d neces-
sitate ( que creemos como ar t í cu lo de Fé ), ó sea 
€í dominio que tiene nuestra voluntad sobre sus pro-
prias acciones: ZQiiQWa. v i r tud no ligada á una sola 
fosa: zqucl poder libre de toda necesidad de hacer 
esto , y no lo otro : aquella, indiferencia de querer, 
6 no querer lo que le parece y le place (21) : fuera 

— 

se llama Moral por los Moralistas ; por lo que se dice , esta 
na puede hacerse ". no está libre el Christiam de la. obediencia del 
Bapa , sSfc, libertad también se toma por inmunidad , o esen-
clon de la. jurisdicción de algún Superior , ó de los impuestos, 
y de este hablan las Leyes Canónicas y Civiles. Llamase tam
bién / / '¿ír/í?^. la sencillez, la ingenuidad , y la demasiada fran
queza , las quales libertades no pertenecen á la presente con
troversia. .Se examina solamente si nuestra voluntad , que 

.x?Vw/jre es iibre y esenta de violencia , está también libre de 

.toda necesidad Át querer , ó no querer ? ó si está necesitada a 
querer , y nó querer lo que quiere , o no quiere la Divina Gracia^ 

• o la propña natural concupiscencia ? 
( 2 . 0 ) S. Bernardo en el lib. de Libero arb. 
(21) S. Agustín , lib. 2. de'Libero arb. .cap. 3. »»Illud 

anos babere in potestate dlcimus , quod cum volumus , faci-
"mus, quod voluntas , si vult , facit ; si non vult, non 
»íacit ( añade De tftii cap. f i . ) oíc tamen velle , & 
•»nolle ( dice ea el lib. de Corree. & grat. cap.4. ) in vo-
»'lentis est potestate , ut Divinam voluntatem non impediat, nec 
i* superet potestatem." Sto. Tomás,q. 3. de Potent. art. 3. •» Vo-
»'luntas dicitur hahere domínium sui affhsnon per excluiionem 
*>caus,€ primee y sed quia causa prima non ita agit in .volúntate, ut 
>* eam ad unum determimt , sicut determ'nat naturam.it E n 
efeíto el Seaor absuhjto , supremo y é independiente de nuestras 
acciones es Dios , "magis habens ( S. Agust. de Corret. 8c 
"grat. cap; 14. ) in suá potestate voluntates hominum, q.uám 
»>ipsi suas. »» ISíuestra voluntad , como criada , es señora so

la-
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de esto el no ser posible que nadie pueda violentar" 
la á querer lo que ella repugna {zz): esta libertad, 
digo, es aquella de que aquí se trata, y ella so
lamente es negada de los Hereges ( 2 3 ) , comun-
mente divididos sobre el modo de establecer este 
error. Los Pelagíanos , Semipelagianós, Calvinis
tas , Bayanos > Jansenistas á los guales se han uní-

do 
lamente subalterna , subordinada , y dependiente de Dios 
en quanto ha de obrar j pero porque como escribe Santo To
más en la 1. 2. q. 10. art.4. >>Est aólivum principium non 
»»determinatum ad unum ; sed indiííerenter se habet ad mul-
»>ta ; sic Deus ipsam movet > quad non ex necessítate ad unum 
»>determinat , sed remanet motus ejus contingens } & non 
»»necessarius. •» 

(̂ )̂ S. Anselmo, de Lib. arb. cap.í. uLígañ potest homoy 
tnvitus , qu'ta nolkns : potest Jorquen Inv'ttus , quía nollens', 

•i-velle autern non poten invhus , quia non pótese velle, noilens 
»»velle. (Lo mismo dice Santo Tomás en la q. z i . de Veri-
»>tate). Quantumcumque A'olur.tas ( son palabras suyas ) im-
»>mutetur in aliquid , non dicitur cogí in illud. Cujus ratio 
»»est , quia ipsam velle aliquid est inclinan in illud j coattia 
»»autem , & víolentia est contra indimtionem illíus reí , qu;s 
•'cogitur. Cüm igitur Deus voluntatem Immutat, facit , ut 
»'pr£Bcedenti inclinatíoni succedat alia inclinatio, ita ut pri-
»>ma auferatur , & secunda maneat : undé illud ad quod in-
•'ducit voluntatem , non es* contrarium inclination' jarn existen-
**fi , sed inclinatíoni , qu<s pr'tus inerat; ideóque non est vio-
»'lentia , nec coaólio.«« En suma »»Dominium, quod habec 
»> voluntas supra suos adlus , per quod in ejus pote-
éstate est velle , & non velle , excludit determinatíonem 
•» VIRTUTIS ad unum, & víolentiam.«« Santo Tomá$ en 
el lib. 1. contr. Gent. cap.íS. 

(z3) La necesidad de nuestra voluntad,^ laqual necesidad, 
dicen los Hereges proviene á la voluntad el no ser libre , es 
Stüca^es Man'iquéx, es Luterana, y es Calvinista y Janseniana. La 
Stóica es causada pür el Hado. La Maniquéa por el alma mala , 
contraria á la otra alma buena. La Luterana se atribuye á la 
culpa originah y la de Calvino y Jansenio proviene de la efica
cia inirimeca .df toda Divina Gracia. 

Ccc Z 



38S ^spuesta Apologética, 
do los Jesuítas, no queriendo reconocer las d i 
vinas gracias suíicientesen el sentido Agustiniano-
Tomístico (24)5 admiren por cierto ser dos cosas 

in-

(24) De esta suerte de gracias se ha hablado arriba, pá
gina 380. num. 15-. y es llamada suficiente (como la lla
man los Tomistas ) por Alexandro VIII. y Clemente XI . 
en sus Bulas. Jansenio no reconoce mas que esta sola gra
cia relativamente al estado de l.t inocencia 5 mas después de 
la culpa original } ó sea en el presente estado de la naturalex-a 
forrupta , no admite gracia suficiente , ni confiesa otra que la 
gracia intrínsecamente eficaz , y llama á esta diferencia en
tre los dos estados (de Grat.salv.cap.ij.lih.z*)'. »>Vcram &im-
"mobilem Basim , cui universa Do(5trina de Grada Christi 
««Salvatoris incumbít. «' Véase el mismo Jansénio en los Ca
pítulos 1. z. 3. y 4, de Grat, primi hom. cap. 14. Después 
allí , lib. 2. en el título del cap. 25:. dice : "Grati* medicina-
*ilis efficacissima natura declaratur ex ed quód nulla prorsüs ef-
»'feétu careat: sed eum in ómnibus quibus datur , infalibiliter 
»'operetur»f objetándose después ( ibid. cap. 27. ) : ««Nihil 
•'impediré, quin aliae nonnulls gratise per hominum volun-
»>tates effeólus careant.<t Responde: "Nihil verius dici,quám. 
»>quód omnia , quse haíleniis protulimus, D E G R A T I A 
ÍÍEFFICACI Augustinus intellexerit. Cujus reí causa est, 
"quod N U L L A M agnovit 4LIQUAM ACTUALEM Christi gra-
"tiam , nec agnoscere fotuit.n Y en el lib. 2. de grat. Salv. 
cap. 3. escribe : >'lllud áRccentioribus gratiee sufficientls ge-

quo adjuvante nallum unquam opus fctíium est, aut 
•afiet unquam , si est verurn, distlnííumque a gratia efficace metn-
ubrum , videtur rmnstrum. quoddam singulare gratis solurn-
*>mo(lé peccatis faciendis , m.ijorique d^mnationi accersend<e ser-
stvitns i ideoque laps'ts hominibus citra Dei invidiam damnandts 
j'^cogi/ij/Mw.»« Los Jansenistas , pues , no admiten gracia 
suficiente distinta de la eficaz , y se fundan en los mismos 
raciocinios insubsistentes , en que se fundan los Socios para 
confutar á los Tomistas. Esto consta de la confrontación de 
los argumentos , que hacen Jansenio en sus libros , Pasqual 
en su Carta 2.Provincial , y Arnaldo disert. Telógica p. j . 
art. 11. &c. con los de todos, y cada uno de los Jesuítas, 
que han escrito contra la gracia suficiente Tomística. No 

s.a-
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incompatibles : ̂ humana libertad a necessttate'S'y 
gracia intrínsecamente eficaz, de su naturaleza vic-
trlz (25). U na de dos ( dicen ellos ) , ó negar esta 
gracia potentísima , ó si no, negar aquella suerte 
de libertad humana , admitiendo solamente l i 
bertad de coacción : admitiendo , es á saber , que 
la voluntad por su naturaleza es libre de qualquier 
violencia , no siendo jamás contra su querer aque

llo 

sabiendo ellos distinguir con Santo Tomás i.p. q.83. art.i^ 
respuesta al arg. 5. suficiencia, de 'virtud 3 de principio dependien
te OPERATIVO dentro de su esfera, y suficiencia de principio O P E 
R A N T E '. creen ser paradéxa, que haya gracia suficiente, que 
nos dé la -virtud de obrar , y que con toda esta suficiencia na 
ebremosjamás sin la gracia viétriz ; pero yá responde Santo 
Tomás con una paridad en la 3.p. q.<íi. art. 1. Que no obs
tante ser la Pasión de Christo »>sufficiens causa nostrse salu-
«itis , non propter hoc sequitur , quód sacramenta non sint 
»»necessaria ad salutem.... quia Passio Christi quodammo-
»>do applicatur hominibus per Sacramenta-t» Y en la q. 3. 
de Potent. art.7. en la respuesta á los argumentos. 1. y 7. 
diciendo : »*Vinus a H k i a , W passiva rei naturalis S U F F I C I U N T 
AD A G E N D U M J N 0RD1NE SUO j requiritur tamen -virtus d i 
vina , ratione jam diétá. Es á saber 3 üt applicatio v ir íut i s ad 
sSiionem. 

(2y) Todo el error está en no admitir dos suertes de 
gracias. Es á saber , gracia suficiente , ineficaz j y gracia por 
sí misma vi¿lriz. Niegan los Agustiniano-Tomistas , y nie
ga Palafox con ellos aquel falso principio , que esta gracia 
divina viéiriz , y eficaz de su naturaleza destruya la libertad 
humana ; y con este solo golpe caen á tierra todos los erro
res Pelagianos, Semipelagianos, y los de Calvinoj y de Jan-
senio. Por lo que dice Bancel en el tratado de Scientia Dei, 
q. 3. art.2. §.5». que : "f í tec Dofír ina omnes funditús subvertit 
9'hai eses Pelagianorum , Semipelagian. Luteranor. & Calvi-
»»nistar & etiam Jansenistarum." Y Vincent. Ferr. en el 
tratado de Scientia divina , & causa grat. dubio 6. que c o n 
la m'sma doéirina funditüs corruunt jameniana dogma ta, plurím¡€-
que Quesnelian* Theses. Y con todo eso pretenden los Jesuí

tas 



2 90 ^Respuesta ApoJoyetica. 
lio inísmo que esta necesitada á hacer', del moda 
que es libre Dios en amarse, á sí mismo, y son 
libres las almas en amarlo en el Cielo. D e princi
pio tan erróneo, de tan falsa premisa han sacado 
infelices conseqüencias. La sentencia de los anti
guos Novatores , que confiesa nuestra libertad i 
nscessitate , destierra la gracia por sí misma viclriz: 
de modo, que dum bomlms vult faceré liberóse 
f a c i t sacrilegos (26), Calvino, Bayo , y Jansenio ha
cen el discurso ai contrario. No confesando la, 
gracia suficiente, solo sí la intrínsecamente viclriz, 
se vén obligados á negar la humana libertad a ns
cessitate. Y por tanto afirman, que por la culpa 
original quedó nuestra voluntad necesitada, no 
menos que la de Dios , y la de los Angeles al exer-
ciciode sus proprias operaciones. Ninguna dees-
tas tres voluntades padece violencia. Son muy 
libres de qualquiera coacción , porque solo lo que 
quieren están necessitadas á hacenni hay otra dife
rencia entre ta libertad Angélica y Divina, y la 
nuestra humana , mas que (27) aquellas dos, están 
necesitadas á amar siempre el Sumo Bien, y la 
voluntad humana tiene alguna indiferencia, no 
yá en su propria virtud , para elegir por si lo que 
ha de hacer,sí bien para obrar como esclava baxo de 
dos señores, quales son , la gracia que la nece
sita á hacer bien, ó la concupiscencia á hacer 
mal (28). He aquí la sentencia de Jansenio dedu-

cí-

tas, que es Jansenista Palafox , porque enseña esta do ¿tri
na en la sabida Pastoral. 

(ztf) San Agustín en el libr. f. de Clvitat. Dei , cap.^. 
jansenio, lib.<í. deGrat. Salvat. cap.?4. 

(18) Jansenio , lib. 7. deGrac. Christi, cap. 14. y r/* 
y en el Ubr. 8. cap. x. 
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cida de aquel falsísimo principi o de la incompati
bilidad entre la gracia de su navaralczat'ííw^fatríz, 
y k humana libertad d necessitafe : Conseqüencia, 
que sacan aun ios Jesuítas, 2nrmando que niega 
con Jansenio aquella libertad de nuestro arbitrio, 
qualquiera que escribe , y confiesa alguna gracia 
Divina con intrínseca eficacia. Puesta delante la 
explicación del dogma , y de Ja heregía contra
ria , Jam SOC11 AiEI expeóiationem vestram, quet 
me ad respondendum provacatis , certiore spe mecum 
ñd discendum .convertite. Hahemus Ducem ( P A L A -
JFOXIUM) quinos inijjsaveritatis arcana., Deojam 
monstrante , perducat : como se comprometía con 
la ayuda de .Agustino 7S. Aiipio Tagastense. C o n 
frontemos , pues , la sabida Pastoral con la doc
trina de la Iglesia, y con la condenada, viendo pri
meramente si niega Palaíbx Ja humana libertad, 
4icha á netessitate.. 

§. III. 

Dottr'ma Católica. Voítr'ma Talafoxian. Doíírina herética.. 

E l Eclesiástico^ 
cap. 31. El Apost. 
en la epist. i . á los 
de Corinto, cap.7. 
y repetidas veces 
la Sagrada Escri-
turaj ei Conc.Tri-
dent. ses. 6 . cs.n.6. 
Terrul. lib.x. con
tra Marcion, c. y . 
S. Clem. Pap. 1,?. 
de las recogn. Cle-
ment. Alex. iib. 7. 
Strorn. S. Gregor. 
Nazian. deChristi 

Nat. 

"Venerable Pa-
lafox en la Pasto-
raljcap. 2 i . Es ver
dad. Señor, que me 
dexáis siempre en 
mis manos el obrar 
lo que quisiere. Es 
verdad.que nos de
xáis siempre e l po
der mudar ., y alte
rar j y desamparar 
aquella buena for
tuna en que pospo
néis. 

Jansenio. "La 
«complacencia de-
"leitable del obje-
•>to consiste en te-
»'ner tanto poder 
"sobre,el libre ar-
"bitrio , que le 
"hace querer , ó 
"no querer. Esto 
"es j hace que él 
"querer esté en po-
"der de la volun-
"tad,al tiempo que 
"está en ella aque-
"11a complacen-

M cías 
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Dotfrtna Catillca. j^pr'ma Pala/oxian. poflr'ma herética. 

Nat. en la orat. r. 
apol. y en la orat. 
42.. S. Basilio en la 
hom. de Grat. & 
Egypt. relinq. S. 
Célese Pap. en su 
Carta aciertos O-
bíspos de Francia, 
cap. 11. y 1 z-- San 
Agust.de Spirit.& 
litter. cap. 31. y 
sobre el Salm. 9. 
de Civit. Deijlib, 
5".cap. 10. &c.&c. 
Y Sto.Tomás so
bre el z.de lasSen-
tenc. dist.zf. q.r. 
art- 1. y q . á. de 
malo art.unic. &c. 
En suma,la Sagra-
daEscritura,la tra
dición, los Conci
lios, y los Santos 
PP. todos expli-
can(como demues
tran los Teólogos) 
la libertad de obrar 
sin n ces'tdad, con
tra losManiquéos, 
Calvinistas, Lute
ranos , y Jansen. 
con la frase misma 
dcPalafox,que está 
e-n nuestro poder el 0-
hrar ío que querermsy 
el querer>y el noque-
reryd ohrar , f el de-
xar de títrar. 

»»cla; pero quando 
»»esra falta, no está 
»>en mano de ella 
•»el querer , ó no 
«•querer, lib. 7. de 
»»Grat. cap.j.Des-
»»pués de la culpa 
»>de Adán , allí en 
*>el lib.4.. cap. 7. sin 
"la gracia queda 
«•como muerta la 
»»voluntad , y ao 
««puede querer el 
««bien : así como 
««no está en su po-
»»der el hacer el 
»»mal , quando no 
»*está dominada de 
»»ia concupiscen-
»>cía. El deleite de 
»>la justicia,¿5(7/7 iib. 
•»-].c.s.yt\ del pe-
»>cado es unvincu-
•>lo de nuestro al-
••vedrío, tal , que 
•»no está en su po-
>, testad el hacer el 
»>a¿lo contrario. 
»« Erraban los de 
»«Marsella , afir-
»»mando que que-
•»da en nosotros 
»»algo de aquella, 
i»libertad, que te
cnia Adán antes 
»»de pecar : y juz
gando que ahora el 
»>hombre, si quie-
»»re , á lo menos 
»* puede creer, co-

http://Agust.de
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DoSirim Caiolka. D o r i ñ a Palafoxian- DoBñna ¡ herética. 

»»mo hubiera po-
»>dido Adán per-
aseverar en gra-
"cia , si hubiese 
*• querido. «* Janse-
nio , Ub.%. de hceresi 
Felagiana, cap. 6. ci
tado por el Jesuítaj 
Autor del Diccionaris 
Jansenian. tom. x. 
sobre el libro AUGU-
srmus jmsEm 
»>Deéir que ei 
»>a¿i:o de querer en 
»>tanto es libre, en 
*jquanto nuestra 
s>voluntad puede 
»»dexar de querer, 
»>es una paradoxa 
»>nunca oida,$egun 
*jla doótrina de S. 
»»Aguscin. <« Jan-
sen, lib.6. de Grat.. 
Salvat. cap, 8. 

Lutero: »>Des-
»>pués de la culpa 
9>or¡ginal, nuestro 
»»alvedrío se llama 
s»libre ; mas solo 
»»tiene el nombre 
"de libertad.<« En. 
el art. 3 6. entre los 
condenados por León 
^•"En conseqüen-
»»cia, no somos li-
»»bres, , antes bien 
»»somos necesita-
*»dos en el obrar, 
»'Con necesidad no 
»»de coacción , pero 
•»de inmutabilidad.., 

Ddd »>Qie-



3-9 4- (Respuesta Jpolovetlcd 
Voflrlna Católica. poHr'maPalafoxhn. Doflñna herética. 

»s Quiere decir, que 
»>no tiene la potes-
ftad de moverse 
»J por sí j de aban-
»> donar lo que ha-
»>ce , y de volver-
»>se á otra parte.«t 
Lutero en el lib. de 
Servo Arh. 

Calvlm y lib. 
de sus instit. cap. 3. 
nurn. 4. »»Que el 
"hombre teniendo 
»> perdida la liber-
»> tad, es necesaria-
s'mente llevado á 
»> hacer mal.... Es 
»»un modo de decir 
»> solamente des-
BJ aprobado por 
«squien no sabe 
»'distinguir la N E -
"CESIDAD de la 
" coacción. Y en el 
antidot. contra el 
»>Conc. Trid. sobre el 
canon 4. de lases.6., 
»> Aquellos que juz-
»'gan que nuestro 
"libre arbitrio tie-
»>ne algún a¿lo su-
»>yo proprio, 
asno hacen otra co-
9*sa que destruir el 
a»alma.*» Lo mismo 
escribe contra Pighio 
en los lib. 1. s • f •̂ 
(<6)Jansen. lib. "i.de 
Statu natura laps. 
cap. ¿.citado del Au
tor del Escrito Tri~ 
fartito. E^" 
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Doctrina Católica. Doürina Pstlafoxtan. Dotfrina herétic*. 

S. Agustinjib.x. 
á Bonifacio , cap. z* 
»>¿Quién de noso-
»>tros , dice , que 
»*por la primera 
»»culpa pereció el 
"libre alvedrio hu-
»> mano ? Este tie-
»> ne el poder ( asi 
»*en la carta -¡9. de 
»»la edlc. ant,) de 
»> hacer obras bue-
»>nas , y si es ayu-
»»dado de Diosv... 
»»y no se destruye 
»»por el tal auxilios 
»»antes para eso es 
»> ayudado , para 
»>que no se destru-
t>ya.<í S. Prospero 
enlapart. i , devoc. 
gertt. cap. 8. alias 3 . 
t»No piense el 
Í>hombre que no 
«tiene libre alve-
»>drio,porque pue-
»>de obrar en él el 
•> espíritu de Dios: 

>»la 

Es verdad j que 
nunca destruís mi 
querer , ni aquel 
primero concierto 
(1) de que el hom
bre hiciese lo que qui
siese , y fuese hijo 
de su parecer,/ tu
viese en su mano su 
vida , ó su misma 
muerte. .CteMíer. 30. 
'Eccll. 1/. 

Bien 

EnseñaS. Agus
tín j que no está yá 
en nosotros el libre 
arbitrio de querer 
el bien, y de hacer
lo : habiendo per
dido nuestra liber
tad por la culpa de 
Adán. Lo mismo (es
cribe aquel Jesuíta) 
repite allí cap. 6. y 
14. Bayo en la prop. 
35». »> Aquello que 
»»se hace volunta-
»»ríamente , ó que-
»»riendo hacerlo, se 
»jhace libremente 
«aunque estemos 
•» necesitados á que-
»'rerlo y executar-
»» lo.«« Y en la pro
posición 4 1 » i> No se 
»»halla en las D i -
»»vinas Escrituras 
«»que la voluntad 
»> sea libre de la 
»»necesidad en el 
»> obrar j solamente 

»»sc 

(1) Este primer concierto , según el qual dexó Dios en la 
elección de Adán la vida y la muerte, ó la libertad de obrar 
bien ó mal , es lo mismo cabalmente que aquí confiesa Pa-
lafox , y que en el cap. 1. del Escrito Tripartito se afirma 
con gran franqueza , que él lo niega aquí, como lo negaron 
JLutero , Cal vino , y jansenio. Tocándose , pues , como con 
la mano, que Palafox dice claramente,^ aquel primer conciert» 
no se ha destruido (como decían aquellos hereges por basa fun
damental de su error)está precisado á confesar el hombre mas 
ciego J Palafox arranca de raíz, el Jansenismo. 

D d d z 



3 9 6 Respuesta Apologética, 
Dottrma Católica. Delirina Falafoxian. Doííñna herética. 

»>Ia qual libertad 
»>en naáa perdió, 
' a q u a n á o volu-nta-
»>riamente se so-

metió al Demo-
í»nio. Por é;¡te el 
"juicio de la vo-
»»li¡nrad fue cor-
•»rompido,no qui-
•nado.o S. Cekstim 
en la carta citada ; 
»>De la gracia vie-
j'ne el comenzar á 
»>querer el bien, y 
»>el hacerlo. Con 
«'cuya ayuda , y 
»»donde Dios no 
*>es quitado ; an
otes bien se libra 
»>e¡ libre arbitriol 

San Agustín , de Bien sé ( asi al 
Grat.tS' Ub. arh.cap.. cap.zz,} quedexais 
2. num. 3. y Santo en mis manos la 
Tomás en la q. 24. elección ( 2 ) de mi 

de vi-

,jse halla en ella el 
»Jnombre de liber-
*>tad del pecado. « 
Lo mismo en la pro
posición 4.6. 47. 48. 
S O . f f . 6 $ . 6 4 . 6 - 1 ; 
&c. Quesnel en la 
pyoposic. t i »»Qué 
»»otra cosa queda 
• >al hombre, quan-
í'do ha perdido á 
»'Dios,y su gracia, 
•3 sino el pecado, y 
»>la impotencia ge-
»•5 ñera!,para obrar, 
»s pedir , y hacer 
"bien?«» Lo mismo 
repite en otra proposi
ción. 

Lutero en la asera 
de sus articulas con
denados : «El libre 
alvedrio es una fic

ción. 

(2) No hay frase mas freqüente en las obras de Palafox, 
y aun en esta Pastoral, en el Prefacio mismo , que esta de 
afirmar que nuestra voluntad tiene la potestad de elegir : que 
es lo mismo, mismísimo , que escribir diametralmente con
tra Jansenio , ser nuestra voluntad Ubre , no solo áecoacciony 
sino de toda necesidad. Liberum arbitrium ( escribe Santo T o 
más en la 1. p. q.83. art. 4. en el cuerpo del mismo ), nihil 
•aliud est , quam vis eieffiva. Y en la q. 24. de Verit. art. 1. 
distinguiendo aquellas dos libertades, dice : Habemus respe-
¿ íuu l t imi f in i s liberam voluntatem (es lo mismo que la libertad 
a ccaBione ) cum necessitas naturali inclinationi -voluntatis non re
pugna secundúm AugustiP- non tamen liberum judicium (entre los 
Teólogos equivale libertatem á necessitate ) propiré loquendo, 
CUM NON C A D A T SVB ELECTIONE. 



• Votfrina Católica, 

de verhate art. i . y 
en la primera parte, 
quest. 8?. art. i . y 
en la q. 6- de Malo 
art. único , y todos 
los Teólogos, para de
mostrar que nuestra 
•voluntad tiene la li
bertad, que enseri* la 
F é , y que negójan-
sen'to con los otros,que 
heréticamente la ne
garon , se sirven de 
estos dos textos de es
critura , A saber del 
cap. 30. del Deuter. 
y cap. 1 y • del Ecle
siástico , con los qua-
les el Venerable Pala-
fox confiesa contraías 
mismos Hereges , y 
prueba aun la liber

tad 

Cap, L §. I l t 
DoBrina Palafoxiam 

vida y de mi muer
te. Dex'o Dios al 
hombre en mano de su 
consejo. Eccl. c 1 y. 
v. 14. Pero tam
bién sé que sin 
Vos , y sin que me 
ayudéis y favorez
cáis, soy tan maloj 
(3)que elegiré eter
na muerte , y hui
ré de una eterna 
vida. 

3 5? 7 
Doflrina herética., 

"don, es un nom-
»>bre puramente 
>jvano. 

(?) Esta era la oración de David , Salmo 118. v. 133., 
»»Gressus mees dirige secundíim eloquium tuum, & non 
• 'dominetur mei omnis injustitia.«» Qmmodo enim libera est 
( expone San Agustín ) cui dominatur iniquitas} (que es el ar
gumento que hace el Autor del Escrito Tripartito á Palafox 
en el cap. 1. 3. y 4. ) Ut autem ei non dominetur , vide ab illa 
quid incohatur. N'cn enim ait itinera mea dirige secundüm Hberum 
arbitrium , quia non dominatur mihi omnis iniquitas , sed it'ine-' 
ra mea dirige secundüm verbmn tuurn , & ne dominetur mihi om
nis iniquitas. Precatur 3 non poli'.cetur : confitetur nonprofiteturx 
OPTAT ( como Palafox á quien se objetajallí cap.i. este san
to deseo ) PLENISIMAM LIBERTATEM 5 non jatfat proprlam 
•potestatem-... Iste , cüm sciret neminern esse posse continentemy 
nm Deus det , adiit Dominum , £5̂  deprecatus est. Véase Santo 
Tomás 1. p. q. 83. art, i . resp. al argum. 2. San Cipriano 
en la Carta jy. y en el prefacio de su obra deNativ.Christ. 
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titd humana. San 
Agwtin en el lugar 
citado , donde se em
peña en probarla con 
la sagrada Escritura} 
ctta el sobredicho tex
to del Eclesiástico , y 
añade : hé aquí c l * -
rístmamente expre
sado el libre arbi
trio de la voluntad 
humana. E l Jesuíta 
Suarez. mas de una 
vex. se sirve del mis
mo texto j para pro
bar el mismo artícu
lo de Fé, T sobre la 
z. z. traB. 2. disp. 
z. secc. 2. num. i r . 
con los dichos testi
monios del Deuteron. 
y del EclesiÁst. prue
ba que el hombre 
es libre en el obrar, 
no solo de coacciont 
sino de necesidad: 
añadiendo:/á/ prue
bas mas claras y céle
bres son estas y otras 
semejantes , donde 
se atribuye al hom
bre la elección.,^»? 
aquí repetidísima-
mente se atribuye á 
sí mismo Palafox'El 
Jesuíta Ortega, to
mo i . controv. j . 
disput. i . q, i . cert, 
?. num. i . hablan
do del testimonit 
ndsmo-del Eclesiásti

co, 
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coy escribe'. Yo creo 
que no hay pala
bra en este texto, 
que no manifieste 
la potestad de nues
tro arbitrio, sueltay 
libre de toda necesi
dad antecedente 3y su 
indiferecia para esta 
ó la otra operación. 
Entre todas las Na
ciones la manera 
mas propria de ex
plicar un pleno y 
absoluto dominio, 
y una potestad ab
soluta, desembara
zada y libre de toda 
necesidad, es la de ' 
decir:e//f negocio es* 
ta en mi mano : dexo 
este negocio en ma
nos de Vmd* lo que se 
confirma con las fra
ses de la Sagrada Es
critura., cap. 16. del 
Genes, lib. r. de los 
Reyes , cap. 24. Job 
cap. 1. Ecles. c, 33. 
y S.Juan cap. 1 ?. S. 
Tom. en la ^.24. de 
•veritate , art. i z . y 
sobre el lib. 3. de 
los Eticos, c.j.lec. 
7. •»£! consejo {en 
oí cuyas manos de xa 
»»Dios al hombre} no 
•»se tiene sino por 
•>respeéio á aque-
•»llas operaciones, 
•'de las quales so-
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J» mos dueños." Fi
lón Alexand. {citade 
de Turriano Hb.̂ .pro 
Epistolís Pont.) »'Es 
«> felicidad , que 
»> habiendo el Criá
is dor propuesto las 
»'dos cosas á el al-
»»ma 3 pueda ésta 
•«elegir la mejor ; 
«>pero es mayor fe-
9>licidad, que esta 
*»no elija por sí 
»> misma , si bien 
a» que el Criador la 
»»conduzca y la ha-
»»ga mejor. Pru* 
denc. contr.Marción'. 
•»NescisjStulte5tuas 

»>vimlibertatis ab 
»»ipso 

•»Pormatore da-
»>tam. 

La Santa Iglesia 
en la co lefia de la Do
minica 16. después 
de Pentecostés x Vos, 
ó Dios , que sabéis 
que no podemos 
permanecer por 
nuestra fragilidad 
en medio de tan
tos peligros, guar
dadnos interior y 
exteriormente: Ten 
la de la Dominica de 
la Santísima Trinld.y 
primera después de1 

Pen-

Sé muy bien 
(cap. zz. ) que mi 
alma está en mis 
manos, como lo 
dixo el Santo Pro -
fe ta Rey(e« el Salrn. 
11 8. ) : porque yo 
elijo lo malo y lo 
bueno , y asi soy 
árbitro de mi re
medio ó mi daño: 
soy autor de mi 
fortuna , me fabri
co (4) eterna pena 
ó corona, alli. 

Calvino en el art* i 
tidoto can. f. ses. 6. 
Si entendieron los 
Padres delConcilio 
de Trento por esta. 
YOZ Ubre arbitrio una. 
facultad libre , y 
desembarazada pa
ra elegir esto , ó 
aquello, es necesa
rio decir que por 
Christo fueron ins
truidos ios que afir
maron que la l i , 
bertad del alve_ 

drio 

(4) Observe el Autor del Escrito Tripartito, que di-
cien-
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Pentecostés: Yá que 
sin Vos nada puede 
la humana flaque
za, concedednos el 
auxilio de vuestra 
gracia, para que 

cum-

drío , no es mas 
que un vano y pu
ro nombre. En el 
¡ib. 2. de Uk» arb* 
contra Pigb'w. Si por 
libre arbitrio en

te n-

ciendo Palafox en esta Pastoral (y constántemente en las de
más obras suyas ) , clarísima y repetídisimamente, que él 
elige el bien y el mal , que ¿l es el arbitro y el Autor de sus 
obras, y de su eterna salud ó perdición , afirma, que -él coo-
/ff^ á su salvación , y coopera al bien ( junto con la opera
ción de Dios ) y al mal , junto con la operación de la con
cupiscencia : luego es patentísima calumnia el afirmar que 
aquí Palafox enseña , que en hacer bien ó mal, y en el ne
gocio de su salvación es él como un leño, velut inánime quod-
dam , como un cadáver que se dexa conducir , y llevar del 
pecado , ó bien atado con las cadenas de la gracia. Y véa 
el mundo quan falso es lo que se lee en la nota del cap. y. 
del Escrito Tripartito. "Quamvis prâ cedentia capita satis, 
»»superque demonstrent doítrinam illust. Praesulis de hu-
»> mansE voluntatis in negotio salutis cooperatione omninó 
M conformem esse doctrinas Jansenii, nullamque admitiere , 
** ñeque admitiere posse humana voluntatis cooperationem in neg»-
•yfio salutis j attamen ne minimus de adeb gravi aecusatione 
»r( mejor diría gravísima) dubitandi sit locus , placet in 
»>hoc V. capite non omnes quidem textus ( alioquin T O T A , 
»»ET INTEGRA EXSCRIBENDA ESSET PASTORA-
•>LIS ) se aliquot tantum in médium proferre , &.... Manu 
~'ipsa y ut ita dicam , palpabitur Pastoralem III. Prees. Episto-
»>lam omnem omninó voluntatis in negotio salutis cooperationem 
•'é medio tollere.e* Habría debido decir todo lo contrario ; y 
se palparia por todos la arte maligna de hacer creer á quien 
no lee la Pastoral , ni distingue lo blanco de lo negro , que 
es indubitable , evidentísimo y clarísimo , que Palafox dice aquí 
con Jansenio ( Lucero y Calvino ) , que el hombre no es el 
arbitro , no es 1̂ Señor, no es el Autor, ni tiene en su 
mano el hacer bien ni mal: antes sí se lo hacen todo las Se
ñoras Gracia , y Concupiscencia. Quién jamás creería posible 
semejante atrevimiento de calumniar ? 

Eee 
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cumpliendo vues
tros preceptos , os 
complazcamos con 
la voluntad y con 
la acción, Veást S, 
Agustín erî el lib. z, 
de peccat. mer, £9" 
remls. c. i 8. w. ?o, 
_y 31, j S. Celestlm 
en la citada carta. 

Asi habla S. A" 
gustin del lib. arh. c* 
2. «. 2. Y en el lib. 
2. de nupt. & concu~ 
pise cap. 3. Y Santo 
Tomás en los luga-
ics citados. 

S. 

Bien sé, © gran 
Dios,y Señor mío, 
y nos lo enseña la 
Iglesia , que nunca 
me quitáis la liber
tad. En el cap. zz. 
¿Había yo de pen
sar (cap. z?.) que 

Vos, 

tendemos una vo
luntad no obligada 
por fuerza , y que 
quiere aquello mismo 
que está necesitada á 
hacer, yo también 
confieso este alve-
drío. . . . Pero si 
entendemos , que 
ella tenga en su 
poder el elegir el 
bien ó el mal, esto 
no , &c. siempre 
he protestado allí, 
lib. 3. no querer 
disputar de solas 
palabras. Basta es
tablecer, que nues
tra libertad no 
consiste en tener 
facultad y poder 
elegir igualmente 
lo bueno y malo. 
Lo mismo S>uesnel 
prop. 3 8 . Wc. y Jan-
sen, lib. 7. de Gratia 
Christ. cap. 14./ 1/.. 
^ . 8 . c 20. ere. 

liceat cui velle, 
sequique 

Quod placitum 5 
nullique animura 
subjicere vinclo? 

Jansenio de grat. 
Christ. lib. 7. cit. c, 
1 ?»Podráse acaso 
pensar que la indi
ferencia del exerci-
cio de nuestra vo
luntad , esto es, la 
indiferencia Para 

obrar 
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S. Agustín en l/t 
quest. z. á SlrnpUc. 
Quién es el que se 
atreverá á afirmar 
que á Dios faltase 
ci modo de llamar 

y 

Vos , Autor Om
nipotente de mi 
mismo alvedrío,no 
sabríais el secreto 
de llevarle rendi
do y libre á una 
eterna y perfeéla 
libertad ? 

«Había yo de 
pensar ( cap. 2.9.} 
que Vos no teníais 
modo para haceros 
dueño de mi vo
luntad (y )>y llevar

la 

obrar y no obrar, 
•sea necesaria para 
su libertad ; pero 
se asignan ( a¡í en 
el título del c. 14. m-
me-iiato) quatro ab
surdos , que suce
derían , si la liber
tad exigiese tal in
diferencia. Ten el 
l.l.deStU. nat.l pt. 
cap. 1. clt. en el cap. 
1 .del Escrito Tñpart. 
Quitada la indife
rencia para el bien 
y para el mal. Cal~ 
vino en el Hb. 3. de 
las instit. c. 24 cít. 
en el cap. f. de dicho 
escrito : No duda
mos afirmar, que 
nada se ha reserva
do para nuestra vo
luntad y nuestras 
diligencias. 

Cal-vino lib. 2., 
de las inst. cap. J, 
num. 1 o. Dios mue
ve la voluntad, no 
ya (como por mu
chos siglos se ha 

creí-

( f ) Es de fé que Dios es el Señor de la voluntad 
humana , y que , como se ha dicho con San Agustín , 
tiene mas que nosotros en sus manos nuestras volunta
des. i*Non est de necessitate libertat'is ( dice Santo Tomás en la 
» » 1 . p. q.83. art. 1. resp. al tercer arg.) quód sit prima cau-
•»sa sui íd j quod liberum est.... Deus igttur est PRIMA C jU-

MOVliÑS t?" naturales causas , (3" voluntarias. Et sicut 
Eee i "na* 
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y aplican la mente 
de Esaú juntamen
te con su voluntad 
á aquella fé, coa la 
qual Jacob fue jus
tificado h T en los 
frov. cap, 2.1. f. 1. 
El corazón del Rey 
está en mano del 
Señor , y lo incli-r 
nará á.donde qui
siere. S. Agust. lih. 
de coneSi:. & grat.. 
cap. 14. No se ha 

de. 

la á todo lo que 
queréis, sin violenr 
tarla, sin forzarlaj 
no solo no destru
yendo,sino perficio-
nando este mismo 
querer , que Vos 
me disceis.,me dais, 
y conserváis ? (ó) 
¿ Por ventura no 
podrá un Rey legi
timo y natural, sin 
destruir, dominar? 
(7) ¿Vos habláis de 

ani-

creído) dexando á 
nuestra elección eL, 
seguir ó contrade
cir aquella moción 
divina, sí bien con 
eficacia , &c. T en 
el cap. 2, n.6. había, 
escrito '.: En: tanto 
pensaron (los Cató
licos) que nosotros 
cooperamos á la se
gunda divina gracia)-
en quanto creye
ron que estaba en 

nues-

naturalibus causis movendo eat , non aufért 3 , quin afáus eamm 
ifsint naturales; itá ( vé aquí lo que dice Palafox ) movendo 
«causas voluntarias non aufert y . quin aííiónes earum sint T J O -
"luntari* 3 SER. POTIVS HOC I Ñ EIS EACIT: ( perficio-
vnanda aquel mismo querer; lo reduce á estado de perfec-
»>cion ) operatur enim in unoquoque secundúm ejus proprietatem.tt 
Lo que muchas veces enseña el mismo Santo* 

(6) S. Agustín , de Correól. & grat, cap. 14. "Habens . 
*>humanorum cordium , quo placet, inejinandoruín omni-
»»potentissimam potestatem. 

(7) El Venerable Prelado; señala aquí ,la razón Teológi-r 
ca enseñada por San Agustín y Santo Tomás , para demos
trar que la gracia intriusecamente viítriz no destruye nuesr 
tra libertad , como se empeñan en hacer creer los Escritores 
Jesuítas , posteriores á Molina : y en el cap. 3 3 . de la mis
ma Pastoral .demuestra esta verdad con una paridad 0 exem-
plo , que deshace la artificiosa y calumniosa acusación del cap. l o., 
cap. 4. del.Escrito-Tripartito.., Dice pues, "tPor: ventura /mí 
"mas Ubre mi. voluntad , Señor mió , cautiva y triunfada d^ 
»'los vicios., que de vuestras inspiraciones y impulsos, y movimien-r 
"/o/ ? ÍSQIZ mas libre eSÍ lava del enemigo común 3 que sierva de 
»>su Criador , Redentor, y Súszáox' i Si me dexaUbre el ene-
»'migo común , el que me destruye, abrasa , persigue, mata: 
^el que quiere y forma en mí toda mi ruina y perdición; 
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de dudar que las 
voluntades huma
nas no pueden rg-
sistir á la divina» 
que ha hecho en el 
Ciclo y en la Tier
ra todo lo que ha 
querido.. . y que 
hace de las volunr 
tades humanas k) 
que quiere, y quan-
do quiere, ... por

que. 

aniquilar mi que.-
rer(8),quando per-
ficiona.is mi que
rer ? Destruir mi 
voluntad, quando 
hacéis perfeóia mi 
voluntad? (s») Des
truís ,. Salvador 
mió >: destruís lo 
malo en ella,.para 
criar lo bueno,per
fecto y santo (10). 

Si 

405 
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nuestro alvedrío 
hacer inútil la pri
mera grada , hacién
dola resistencia ,. ó 
confirmarla ,. si
guiéndola. Gerar
do el primero, sin 
contradicción en
tre los Teólogos 
Luteranos { son pa^ 
labras del Jesuíta Vi
to Eichler en la parí*. 

welque si pudiera deshacerme , fuera para que penase mas 
• > de aquello que penan los condenados , que nunca dexan de 
»»ser : si este tirano M E D E X A L A L I B E R T A D : si este 
•«enemigo , aunque lleve cautiva al alma , . no quisiera y. aun-
»> que pudiera.r Q U I T A R L E SU L I B E R T A D T Q U E R E R y: P O R -
" S U E SEA- M A S G R A V E L A C U L P A - A L S E G U I R L O , T A L 
»>SERVIRLO , ¿cómo quitará su libertad- á las almas, aquel im~ 
*yperio dulcísimo de Jesusee i*« Nótese de paso la proposición 
expresamente co-ntradiótoria á la tercera proposición de las 
cinco Jansenianas. Jansenio dice.en.ella, qpe para pecar no 
es necesaria.libertad , y que el hombre peca necesitado. Co
mo lo dice, también Quesnel, &c. Paiafox dice , que es tan 
necesaria la libertad para pecar , que el enemigo común no 
querría, quitársela , aunque pudiese ,. para que fuese pecami
nosa la acción y digna de pena. Pero dice , porque sea mas 
¿r^e la culpa > atento que quando no. hay perfetfa libertad en 
una acción no hay culpa grave. 

(8) Sapientiae 2. v. 2-.5V Nihil odisti 'eorum, qua fecistí : no-
destruyendo el Señor sus obras.. 

(9) Es cierto que las, potenciaŝ  se perficionan quando 
pasan de la. indiferencia de obrar á la aóiual operación, 
Vnumquodque est perfeflum y- in quantum tst in. attu*.. Por lo 
que reduciendo Dios al exercicio y al a¿to nuestra volunr 
tad con su gracia viótriz, infieren, de aquí los Teólogos 
Agustiniano-Tomistas , que aquella gracia ( como escribe 
Paiafox.) re ¡uce ¿.estado de perfección la voluntad.. 

(10) SdXssxQ <¡Q+ " C o r mmdum (rea in me Pem.f* Y Eze-» 
quiel 
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que sin duda tiene 
una poresrad om-
nipotencmma de 
inclinar los cora
zones humanos á 
donde le place y 
parece. Y en la 
carta 80. Esta nues
tra libre voluntad 
entonces será mas 
l'hre y quando esté 
mas sana > y en
tonces estará mas 
sana , quando esté 
mas sujeta á la Di
vina Gracia y Mi 
sericordia. 

San Ambrosio so
bre el Salm. yo. 
Quando se elige, 
no es la naturaleza 

h 

Si Vos {cap. 44.)lo 
mismo que me dais 
no lo fortificáis y 
consolidáis , como 
quiera que siempre 
me dexais libre , 
tengo yo un poder 
impotentísimo y 
flacjiúsimo j y lue
go io dexaré. Co
nozco , Señor , (f. 
22.) que el ser li
bre , que es mi ma
yor preeminencia, 
(r 1) es mi peligro 
mayor; porque soy 
tan miserable, .que 
me fuera mas útil no 
poder hacer lo malos 
(12.) y obrar , SIN 
E S T A D I F E -

R E N -

2. de su Teología Po-
lern. tn la contruv, 
1. de liher. arb. art. 
1. ». 4. ) enseña , 
que después del pe
cado de Adán pé-
reció la libertad d 
necesstfate ; pero 
quedando la liber
tad d coaíiwne , por 
lo qual el hombre 
está necesitado á que
rer el mal y á pe
car j bien que lo 
hace sin violencia 
y espontáneamen
te... Y que el hom
bre no coopera 
con sus fuerzas na
turales á su prime
ra conversión, . . . . 

del 

quiel , cap. 18. t'Projicite á vohls ornees iniquitates vestras , (Sf 
»>facite vobis cor novum & spir;tum novum.^ Y en el cap. 3 6". 
•>Dabo eis cor aliud , tíT spiritum novum daba eis y ut in preecep-
tis meis ambulent, 

(n) San Gregorio Niseno,Orat.Catecum. cap. ^o. »»Qui 
••in universitatem libeiam habtt potestatcm, propter summum 
»>in humines honorem dimisit etiarn aliquid in nostra potestatet 
»»cujus unusquisque nostrum selus est Dom'mw.«« 

(12) San Bernardo , de Lib. arb. »»Expedir profedó no-
»»bis magis omninó non fuisse , quám rostios permanere. La 
libertad ypuesy de indiferemia para el bien y para el mal, y libertad 
a necessltate , negada por Janstnio ( que es el fundamento de 
sus errores) son términos sinónomos. Por loque en el Es
crito Tripartito se advierte , que la libertad concedida por 
los hereges es sublata omnl indlferentia. Fs , pues , mas claro 
que el Sol , que confesando Palafox la indiferemia en el ebrary 
escribe dircdla y formalmente todo lo contrario de lo que 
diceo Janienio, y los otros hereges. 
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la que falta ; es el 
afeólo del delín-
qüente. Geróni
mo lib. 4. sobre 
Jeremías, cap. 1 8. 
Bien que el hom
bre tenga libre al-
vedrío j . . . no es 
todo suyo aquello 
que él hace ; es sí 
de la gracia de 
aquel que le díó 
todas las cosas. De 
tal manera , pues, 
está en nosotros el 
libre alvedrío, que 
-en todas las cosas 
se dé el primer lu
gar á la gracia del 
Dador. 

Cap . T §. 1ÍL 
Deítr'mct Palafoxlan. 

RENCIA á lo ma
lo , lo bueno (1 
Gran merced ( di
ce también el Sier
vo de Dios en el 
cap. 16. de su Vi
da Interior) , gran 
bien poder el hom
bre en sí todo 
aquello que quie
re i No pudisteis. 
hacer mas por el 
hombre en el or
den natural , que 
ponerle en su ma
no su vida, su 
muerte y su dañoy 
y su remedio,,. pare 
y cuchillo , gloria 
eterna , ó muerte 
eterna. rPues quién 
no escoge lo me
jor, poniéndole en 
su mano todo el 
origen y medio, y 
disposición de su 
bien y de su mal ? 
Quién es tan loco, 
que pudiendo vi-
vir^ muere ? Quién 
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del mismo modo 
que quando Chris-
to resucitó á Láza
ro , este no coope
ró á su resurrec
ción... Finalmente 
dice y que no nie
ga que el hombre 
no renovado con la 
gracia , sea libre 
de la necesidad en las 
cosas naturales,po-
liticas y lícitas , y 
las cosas externa
mente espirituales, 
sino que niega so
lamente sea libre 
de la necesidad de 
hacer las cosas in
ternamente espiri
tuales , como son 
el creer y amar á 
Dios. Lo mismo 
dice M . Lomer 
(otro Herege ) en los 
lugares citados* V 

(1 ?) Para Jansenio es falso lo que aquí dice Palafox, 
que el hombre tiene de Dios el poder hacer todo lo que quiere, 
antes su heregía consiste en decir todo lo contrario : que el 
hombre nada puede hacer de lo que quiere. Si hace bien, el 
poder hacerlo , y el mismo hacerlo es de la gracia j si hace 
mal, la concupiscencia es la que lo hace , y la que le dá el 
poder hacerlo. ¿Podrá dárse mayor contradicción que esta, 
entre la Pastoral Palafoxiana 3 y la do¿trina de Jansenio? 
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pudiendo elegir co
rona y trono Real, 
iclige el cadahalso 
y la muerte y la 
ignominia? Yo soy 
ese , que por no sa
ber gobernarme ni 
•elegir , sabia y ele-
:gia tan neciamente 
perderme y morir» 

Yo soy es: que 
asistido de -la grac¡a.t 
y de todoi sus auxi
lios socorrido , me 
perdía .i allí. En el 
libro intitulado Lu
ces de la Fé en la 
Iglesia cap. 
Quien escoge por 
su propria elección 
( para la-otra vida ) 
una compañía tan 
alevosâ y unamigo 
tan traydor ( JWÍW) 
un discípulo tan in
fiel... Voyme á la 
misericordia de 
Dio&... á la com
pañía de San Pe
dro,., á la del Glo
rioso San Pablo... 
•de S. Agustín-, &c. 
En la Vida Interiort 
c. 16. Que tenién
dome Vos , Dios 
¡mío , con entram
bas manos , cayese 
tan innumerables 
veces ! 

Que con tanta 
luz me cegase , y 

no 
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no os siguiese ! 
¡ Que ayudado y 
socorrido de esos 
etenlos tesorosjmc 
quedase pobre , 
mendigo y necesi
tado de mérito y 
de virtud ; sobre 
pecador , ingrato, 
sobre malo y ma
lísimo j descono
cido é infame ! 

En la Pastoral de 
los comclmimtosiVyc* 
cap. 33. i Cómo 
quitará su libertad 
á las almas aquel 
Señor que deséa , 
-no solo conservar 
lo que c r i ó s i n o 
mejorar , perficio-
nar y adornar de 
hermosura lo que 
hizo , y hacer, ... 
mayor el primero 
beneficio? ¿Aquella 
Sabiduría y Bon
dad , que nos dio la 
libertad , y sabe 
mandar rogando , 
persuadir > aconse
jar , y convencer 
consiguiendo? {Lex 
enlm spiritus vít¿e in 
Christo Jesu Uheravit 
me a lege peccati 3 íS" 
mortis. El Apost. en 
la epist. ¿t los Rom. 
cap. 8. f. z. ) i Que 
es dulce y fuerte,qus 
es suave y eficar.̂  

Fff {La 
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( La Sabidur-, c r» 
v. i.) que no quie
re de las almas si
no que le sirvan, 
voluntarias , gus
tosas j alegres y 
consoladas 3 el que 
no es Dios de aflic
ción , sino de con
suelo y paz, y quie
re que le quieran 
amantes y volunta
rios ? Adernás en la 
Trefacion de esta 
Pastoral en los w. 3 o. 
4. ^ 8 . previene el 
Siervo de Dios estos, 
mismos, sentimientoŝ  
diciendo 3 que por 
nuestra propria elec
ción hacemos lo bueno* 
y lo malo / que Dios-
dexo en nuestras ma
nos esta elección d* 
Ja muerte y de l& 
«terna vida* 

§. IV. 

<Se puede con mayor elaridad cónfesáj el dog
ma de la libertad humana > No se contenta el Ve
nerable Prelado con oponerse á la heregía de Cal-
vino , de Lutero, y de Jansenio , sino que sirvién
dose de las palabras de los mismos Santos Padres, 
confuta con fuertes raciocinios aquel error. Para 
demostrar contra Jansenio la libertad de nuestro 
alvedrío , se sirve de aquellos testimonios de las 
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Divinas Escrituras, que son entre todos (i) los 
mas fuertes y, eficaces para persuadir aquel dog
ma , y de los quales se valen los Jesuítas para im
pugnar aquella heregía. Finalmente no una , sino 
muchas veces en otros libros suyos , y en esta im
pugnada Pastoral ratifica los mismos sentimien
tos , y repite las mismas pruebas : cosas que á la 
verdad no se leen en la Oración del Abad Le-Roy: 
Quid est ergo , qnod loquerls. P. M . R . ? Quid est, 
quod tibí obstreplt loquactssima v¿mitas , ns intret 
in aures tuas manifestissima verltas (2) ? Si Palafox 
confiesa y demuestra el dogma de nuestra liber
tad , confiesa por conseqüencia , lo primero: Que 
aquella no se pierde por i a primera culpa (3). C o n 
fiesa lo segundo: Que la voluntad no tiene absolu
ta impotencia, antes se conserva indiferente (4) para 
Qbrar bíen ó mal. Confiesa lo tercero: Que el hom
bre ns es de tal modo esclavo del pecado , que no pue
da elegir los medios para ser justo* L o qüarto: 
N i de tal modo esclavo de la divina gracia, que m 

pue-

(1) Fuera de los citados testimonios de los Jesuítas Teó
logos , hay aun el del Socio Mart. Esparza ^ tom. 1. lib. j . 
de Aótibus humanis , en la q. 12. art.í». donde dice : <»Istam 
farbltrli human} indifferent'tam proprté talem ; OMNIS^ÜE N E -
»>CESSITATIS strnpftáter antecedentis prorsíis expertem ad-
•ístruunt ŝ pe, & claré sacrae litters. LOCUPLEX EST PRJE-
») CEfERIS in hanc rem , -cap- ijT. Ecclestastjct.it 

(2) S. Aguscin en el libro a. de la Obra Imperfeta con
tra Juliano, cap. 114. 

(5) En efe¿lo claramente lo confiesa , diciendo : Que m 
ha perecido ln •volunt.td humana , ni aquel PRIMER PACTO 3 que 
no se quito la libertad, EíTc. 

(4) Véanse las sobredichas palabras : a Me fuera mas útil 
» m obrar con esta INDIFERENCIA , i^c. a 

(f) Conita de las dichas palabras : "Tiene E N SUS M A 
NOS el eicogcr la vid.i^c. a 

Fffz 
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pueda d i x a r l a , y abrazar la cuI:pa(6).1LoCjV¡ntOY 
último confiesa: que en el negocio de nuestra salud 
interviene nuestra cooperación (7): Que son puntual-
mente las dodrinas contrarias á aquellos cinco 
ertorea, q u e V . R . dice haber hallado en aque
lla rasroral : pites una sola de estas cinco he-
regías es conttaria plenamente al dogma de la l i 
bertad humana. Y con todo á vista, de tales con
fesiones, esde.V.R. y de sus Con-Jesuítas impug
nada como here'ticaaquella Pastoral! Tu eito Deus 
nosteri diría aquí con S. Agustín el Venerable Pre
lado) : Tu esto arbiter intí-r cvnfessiones meas , ¿í* 
^ontradiófiones eorum (8)1 Quiero todavía conce
der por hipótesi á V . R . que contesada por Pa-
lafox claramente esta verdad católica, escribiese 
después proposiciones tales (5?), que de ellas se de-
duxese el Jansenismo, á fuerza de ilaciones. (1 o).. 
r <se--

l (<s) Véanse arriba aquellas palabras : "Nos dexms el poder 
de DESAMPARAR, aquella, buena suerte) iFc, elegiré la eterna. 

*» muerte, iZTcn 
(7) Son clarísimas las palabras, arriba trahidas : "Soyt 

»y ARBITRO , scí AUTOR de mi remedio ó- mi daño , me FABRI-r-
®*C0 eterna pena, ó corona. 

(8) S. Agustín en ei libro ii .de sus Confesiones5cap.i6',. 
(í1) wQuis est ex sanólissimis eruditisque Patribus ( e s -

ncribe el Jesuíta Petavio en el lib, 6. Theolog. Dógmat. torn. 4̂ , 
*>en el prefac.) qui formandrs , & concipiendis plerisque fí-
»>dei dogmatibus prxfuerunt-, cujus ex libris vox y aut sen-
»'tentia aliqua decerpi nequeat , quae in deteriorem partera 
»>ambiguime suá ipsá possit a & maligna interpretatione 
»'torqueri. ?ít 

(10) La Universidad de Lovayna y de Dovay , Geróni
mo Peltanter en su libio, intit. Comparatio doíJrinx Molince cum 
doéír'rtd Caiiani 3 Fausti, íSTc. Semipelagianor. Comel. en otro, 
imk. Collatio opinionum Casiani, tfT Molinje, tlfc. y todos los 
Teólogos Agustiniano-Tomistas , Scotistas, Baconista^S^c» 
infieren á fuerza de raciocinios, que la dodrina de los Jesuí-

tas4 
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<Sena ( pregunto yo) lícito en tai caso acusarle 
de Herede ? iFodiía impunemente ser acusado 
de Jansenista ? No ciertamente : Quamquam Sen-
ptor egregius.-. . . Sjstema elabarasset, ex quoXZúú-
cis narium quoque emunSíarum eonsequi videren-
t u rp rosc r rp t íS Jansenn tbeses, N O N T A M E N J A N -
SE N I ANUS jure diceretur , dumthsses ipsas aper-
te damnat {11)* La, razón es la que apunta. Da-
léo (12) , con la. qual el célebre Bosuet rechazó 
cierta acusacron hecha: contra su doctrina (13). 
Est regula. ( dice aquel grande-Obispo ) Inter ipsos 
Heterodoxos, statuta ,. attendendas non- es se consecu-
tiones , qu¿e ex aitcujus do3rmd deduct possunt, sed 
ID TANTU'MMQDO. attendendum es se , quo de on
ce di t , & quod. constitmt e.jmdsm doBrlníS A-ugior. 
Son acusados los Sancos-PP. comunmente por los 
Hereges, y aun por los Jesuítas ( 1 4 ) , de haber en-

se-

tas j en materia de libertad humana , y de grada divina , es ho-
xética , yá enseñada por los Pelagianos ., y Semipelagianos.. 
Los Socios para vengarse de ellos , y pagarles en la misma 
moneda , estudian lo estudiable para sacar de la sentencia 
Agustiniano-Tomistica.( y Palafoxiana ) , que ella es heré
tica j y propia de Caívino y de Jansenio. Pero ninguno de 
estos es tratado como herege ; sabiéndose, que confiesan 
el dogma Católico y que de las tales ilaciones no se hace 
caso. 
(11) Berti en su- disertación- 4. August. syst. vind* cap. 3. 
( iz) Daléo en su Carta áMongl. "Etsi opinio (̂ dice este 

••>Herege ) Luteranorum circa Eucharistiam >. ac opinio Ro-
»» manorum destruat humanam Christi naturam ; nequit ta-
"men hxc consequ ntmiisckm attríkut ABSQUE CALUMNIA; qm-
33 nram Consequent'Cim ill ¡rn EXPRESSE negint.'« 

(rO Bosuet en la exposic. de la Doéir. Ecles. Catholi-
csj cap. 2. 

(14) Bastaría vér lo que escribe Vázquez de los Padres 
de la Iglesia 3 tocante á la divina gracia , y visión bead-
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semdo muchos errores j y se hace de ello apolo
gía decisiva , asignando otras proposiciones de 
los misinos en que se expresa el dogma , com y es 
bien notoria á los Jesuítas, y á qualquiera .|ue 
sabe leer. Siendo, pues , tan clara y brillante la 
Dodrina Católica de Palafox acerca de la liber
tad humana , y de sus conseqüencias necesarias, 
así por lo que mira á la Divina Gracia,coino por lo 
respedivo á su cooperación , á la potestad, á la 
virtud indiferente , no obstante las tentaciones 
de la carne , vé V. R. demostrada yá la falsedad 
de aquellos cinco capítulos de la acusación contra 
Palafox. Con todo , los examinaremos uno por 
uno, para concluir de aquí, como San Agustín 
contra el Herege Juliano : Necessar'los artículos ser-
monis tu i , quantum me adjuvat Deus , comprehendo, 
atque confrlngo , ut totum corpus jacere tonspíclat, 
qui & illa tua , bac nostra perlegerit, prasertim, 
quia il la , -quts ahs te multis modis repetun ur^ etiam 
d nnhis sapé destruya sunt (15). Yá -dixe con S. Ber
nardo , que de tres suertes de libertades capaz el 
hombre : Libertas a peccato , a miseria , & á neces~ 
áltate :t p-udiendo ser libre en el obrar , libre en ei 
tettr, y libre en él padecer. Todas estas tres liber
tades hubo en Adán , por aquel breve espacio 
que se conservó justo.. Fue Ubre en sus operacionesy 
iiber a necesntate , no teniendo necesidad de obrar 
siempre , ó de hacerlo por elección de otro. Fue libre 
m el caer t líber a peccato , porque podía no pecar ̂  

es-

fica. Véanse después los mismos Teólogos Jesuítas , que 
quieren vindicar á S. Agustín de la calumniosa acusación de 
haber negado la libertad humana. 

(r;) San Agustin en la Obra Impeifc¿la , lib. 4. contra 
Juliano, cap.5>. num. j 3. 
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estando libre de la mala concupiscencia , sin debili
dad , y enfcrnicdad de fuerzas , y sin ignorancia, 
y ceguera del entendimiento. Fue finalmente Ubre 
en el padecer , líber a mísert t , porque podía con
servar su propia vida , evitándola muerte, y las 
presentes miserias. Inferiorem utriusque libertatls. 
gradum simul cum plem libértate arhitrli ( prosigue 
diciendo S.Bernardo) in suí cond'ítlone accepit,&r de 
utroque corriiít ¿u:n pecamt. Qorrmt autem depossé-
non peccare in non posse mn peccare 7 AMISSA E X 
TOtO C O N S I U I L I B E R T A T E ( ó sea la libertad 
del pecado .̂ Item de posse non turbarían non posse non 
turbaría AMISSA E X TOTO COJIIPLACÍTI ( esto 
csja liberta J'de las miserias) L I B E R T A T E ; SOLA 
R E M A N S I T ad pmnam LIBERTAS A R 3 l T R I I r 
per quam ubique ceteras amisít, ipsam tamen omit
iere nonpota't.Esti dodnna tan bien explicada por 
el Santo Doctor Bernardo r es P. M. R. un dog
ma Católico. Hay todavía otra libertad, á la que 
se opone otra esclavitud , ta qual creemos 
como verdad Católica , por estír reveíedá en las 
Sagradas Escrituras, Libertad proprta del justo, en, 
quanto está sin algún grave pecado : Si vos filius 
liberaverit, veré libert eritis {\6)\ y libertad del 
hombre injusto, en quanto él es libre de ¡agra
cia, ó está sin justicia ( i j ) i cum essetis serví pecca-
t i , liberi fuistis justitia, A V. R. pues toca, que
riendo en el primer capítulo de acusación demos
trar que en esta materia fue herege Palafox, ha
cer ver que él dice en la Pastoral de los conoci
mientos de la Divina Gracia, que perdió el hom
bre por aquella primera culpa, no yá la libertad 

de 

(i<í) San Juan , cap. 8. v.?tf 
(17) El Apóstol en la Epístola á los Romanos, cap. 
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rde pecar , m tampoco la libertad de padecer, sino 
precisamente la libertad en sus operaciones, obli
gado á hacerlas siempre, ó á lo menos por elec
ción agena. Deberá V. R. probar también , que 
diciendo el siervo de Dios que ha perdido la li
bertad, y que desea recuperarla , no entendía 
aquella que se pierde con la culpa , y se vuelve 
á adquirir con la gracia. Si V. R. lo demuestra, ó 
no con Jas proposiciones , que para este efefto 
trahe sacadas de la dicha Pastoral̂  podrá deter
minarlo, no solo el Teólogo erudito, pero aun 
el mas ignorante del vulgo. Hé aquí las palabras 
de Palafox^ que xeñere V. R,. para hacer creer 
que dice él haberse perdido por la culpa origi
nal fuera de las dos libertades de miseria , y de con
cupiscencia rebelde, también la libertad necessi-

% Y.. 

DoBr'ma Católica* DoBr'ma.Talafoxlan. Dotfr. de losjesuítas*. 

(A) S. Bemard.enel (A) Con todos (A) El Jesuíta Sé-
lib.delib.arb.,,Núes- los avisos (i) de la ñeri , parí. 3. del 

tros ra- Chris-

(1) Es observación que debe hacerse muchas veces so
bre este Escrito Tripartito, que asegurando el Autor ser la 
.Pastoral una copia de la Oración Francesa, le sucede freqüen-
temente no .encontrar en esta las palabras que él mismo cen
sura en la Pastoral , y muchas veces para poder uniformar 
las palabras Palafoxianas con las de la Oración , calla pe
riodos enteros del Siervo de Dios , y lo que es peor , calla 
las addmones corrcdtivas de la aspereza, y duda de las propo
siciones de la Oración condenada;y condenada precisamente 
por tal obscuridad y duda . Asi sucede en esta primera obje-
cion.En la Oración se dice : To m puedo con todos los auxi
lios de la razon,y de la ciencia humana,hacer mas que esfuer
zos inútiles para curarme y librarme. "Palafox^de este senti-
•» miento forma un dogma de fé , añadiendo dot palabras, que 

»>ca-
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Doíirtna Palafox'um. DoBr* de ¡osJesuítas. 

»»tros esfuerzos son razón y sabiduría Cbñsüano instruid-ô  
»»inátiles sino «son humana ., no puc- ra&fñ if. n u m . R, 
»•» ayudados ( de do hacer s'm vues- »íCon todos ios es-
MDÍSS ) : son de tj-a gracia (z) sino »>fuerzos de nues-

j»jnin- di- »»tro 

«calla con estudio el Jesuíta Censordiciendo así : íVa 
**do hacer SIN VUESTRA GRACIA sino diligencias inuti-
»>les i " que es puntualmente k> que escribe San Agustín 
de Perf. Just. cap,-3 . num.-j". y 6. i»Cüm videmus^laudum, 
»>qui sanari potest, reílé utique dicimus : Debet bordo iste esse 
*?sine ciaadicatione-iiT si debet, potest. Nee tamen ciira vulc3 
»> continuó pocest y s-ed cmn fuerit adhihit.a. curatione sanatu!) ZSf 
*> Medicina adjuverit voluntatem. Hoc fit in interiore hominej 
»>quod ad peccatum attinet., tamquam ..ejus claudicationem... 
»>iut reétis'pas-sibus ambulet,, cmn s-e non posse perjpexertt me* 
rfdicinam quarat, quee interioris hominis ad sanandam pecca-
»> ti claudicationem , gratia Dét &st per J . C. D. A'. <• Y en el 
Serm. 124. de Temp. Quid homo ( dice ) sinegratia Dei p&s-
sit , ttmor B. P, Ap. EVIDENTER OSTENDIT. Per solum libe-
rum arbitr'mm , NON A&DITO etiam DEI AJXf UTORIO, prorni-
miserat se pro Domino moritumm. Sed quid est hoc sine gratia 
Dei , nisi quod fuit Petrus cüm negaret Christum , ríist qitod 
alt íPropheta-. ^Omnis caro feenum í̂» 'Et ideo B..Petmm pau-
lulüm Dominus subdeseruit , ut tn tilo totum hurnanum genus pos-
set agnoseere.: NIHIL SE SINE G R A T I A DEI P R E 
V A L E R E . 

(a,) Aquí no trahe palabras del Abad Le-Royj pero ob
jeta , que el Concilio Tridentino ses. 6. can. condena á 
los que afirman hominis arbitrium post Adoe peccatum amissumf 
(jT extinílum esse ; entre los quales fue uno Jansenio, que 
escribe ( como opone el Socio Censor) : Peccati merit» amis~ 
sa -est libertas. Yá se ha dicho ser de fé , que se han perdido 
dos libertades por ti pecado de Adán 5 no dice , pues , una here-
gía , condenada por aquel Concilo :, quien escribe , como 
Palafox , que se ha perdido una libertad, si no explica , 5( como 
lo hizo Jansenio ) que se perdió la libertad del arbitrio humano. 
Dígame el Censor si dice esto Palafox, ó si -esto á lo menos 
se deduce del contexto de sus palabras , ó de otras escritas 
por él mismo en aquella obrita , ó en otras ? üoc ( le diré 

Ggg yo 
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»»ningún valor sin diligencias inúti-
• »la gracia excitan- les , socorros frá-
»'te.t« S. Agust. en giles, para consc-
sus confes. lib. 8. c. guir la libertad per-

"Esforzandose ^/^.(3) Cap.z. 
»»muchos para vol-
» 5 ver á Vos , y no 
ateniendo las fuer-
9ix.as que para con-
»»seguir esto les 
"basten, &c. 

(A . (B) 

•'tro libre alvedrío 
>>no podemos ha-
>'ccr el mas míni-
«>mo a¿lo sobre-
»»natural, obrando 
»>el bien , ó hu-
,jyendo el mal, si 
a»el soplo benig-
»5110 del Espirita 
»»Santo , con el fa-
»'Vor de su gra-
•»cia no nos exci-
•»taá querer, y na 
•'acompaña la vo
luntad : Sine gra-
**í!a nullum prorsüsn 
»>sive cogitando , si-
Hvé agendo faciunt 
•ibomines bonum ; 
»»dice S.Agust. {de 
"corrtíi. grat* 

cap. 

yo con S. Agustín en lá obra imperfeta contra Juliano, 
lib. 4. cap. 10 j". ) nulla ratione docere potuisti , quamvis fueris 
multa contentione conatus, §¿uod possunt videre , qui legunt , E T 
TUAS CALUMNIAS , V refutationes meas. 

(3) No ha hallado el Censor en esta pretendida copia 
las palabras de la Oración Francesa , que él finge ser el ori
ginal de la Pastoral Palafoxiana. Allí refiere el texto de 
Jansenio , en que se dice, que nuestra libertad está priva
da de indiferencia : y un texto de S. Agustín en el lib. 1. á 
Bonif. cap. 2. donde s;e lee 3 que no ha perecido nuestro libre 
alvedrío de indiferencia , y potestad de querer, y no que
rer con propria elección. Como si Palafox hubiese negado 
esto, ó dicho lo mismo que Jansenio contra la mente de 
la Iglesia , y de San Agustín. Permítaseme que diga yo á 
este ciego Censor : Ista non díceres si tu sanum sensurn non cor-
poris, sed animi haberes. S. Agustín en el lugar citado num. 
preced. cap.4<í. 
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"cap. z. ) dado de• 
"Dios por gran 
"Maestro de la gra~ 
*->cia. " (Ei Jesuíta-
Ortega , contr. z.d'isp. 
i . quest.z. cert.^.n, 
p. tom. ié no aprue
ba este elogio, que 
dá Séñeri áS. Agustín; 
porque escribe que 
él es el Maestro de 
ta gkací.i} ó el testi'7 
go omni exceptio-
ne mâ or, apudHe
réticos y et'tam Domt~ 
nícanos recentlores.") 

(A.B.C.D.E.R) (B) Gime la ra- (A. B. C . D- E . 
San Bern. allí. "Una 2011 (4) . . . y llora F. G. ) Séñeri 3 allí, 

y por »'Os 

(4) Tampoco halló el Censor en la Oración Francesa, 
palabras semejantes á estas de la Pastoral. Con su acostum
brado dolo calla también aquí el contexto ; y con todo eso 
no prueba el Jansenismo 3 que finge enseñarse por el Vene
rable Prelado ; antes es tal y tanta la ceguera del mismo 
Censor , que cita una proposición cierta , y de fé 3 para ha
cer creer herege á aquel Obispo santísimo : Tantam c<ecita¿ 
tcm cordis , illi potuisse cont'mgere quis credit, nisi qui hcec legiti 
San Agustín lib.4. de dicha Obra Imperfeta 3 cap. 112. Vé 
aquí las palabras genuínas de Palafox: »»Se muy bien que 
»»quando nos cautiváis con la gradaren esto supone el dogma en-
^señado por San Juan , cap. 8. 16.) y rompéis nuestras pri-
»>siones ( otro dogma ^ San Juan ibid. vers.i^.. ) es llevándonos 
»» dulcemente á esa suave cautividad. Sé muy bien ( esta es la 
»»proposición truncada por el Autor del Escrito Tripartito) 
»» que el movernos y llevarnos con fuertes inspiraciones , impulsos 
"y movimientos , auxilios , luces j / misericordias s ES RESTI-
"TüIRNOS A LA LIBERTAD PERDIDA POR NUESTRAS 
*f CULPAS : es llevarnos libremente á una dulce y segura libertad', 
'fes con un secreto peder ;y una fuerz.a eficax.t^nvi¿}ísima guiamos y 

Gggz "con-
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otra ¡tbcrtad: se- por la libertad per-
nf&rdkrm por la dida j, c. i y,.. 
*'culpa ; pero se re-
**cuperaron por la 
»*g>\icui,. Lo m i s m a 
dice San BaslL bmna 
de graf. EiT Mgfpt* 
relinq. S. Agust. en el 
cap. ?o. del En-hir^ 
»'E1 hombre se per-
»»dió á sí mismo,/ 
*»perdió, el libre alve.-
n drío j usando mal 
"de. él. Pofĉ uedeli 

mis- (C) 

»>Os confiáis en el 
«apoyo de vuestra 
»>libre alvedriojCS-
»»perando mante-
,j ñeros en pie 4 
•̂ fuerza de vues-
»>tras resoluciones». 
35 Y el discurrir así 
« n o solo es hablar 

como necio ; pero 
"como infiel. Sin mi 
wno podéis hacer 
»>cosa buena., dice 
»'el Señor : sine mt 

¥»• conducirnos a donde nojotros- m pudiéramos llegar y si Vos no 
»»•110$ conduxeraisjí» ( Es-dogma Católico que el hombre no puede 
por sí mismo librarse de la culpa. : que. se dispone á la justificación^ 
y a esta libertad con las-inspiración?s . auxilioŝ  movimientos, CiTc,,, 
y que. esta libertad' de la culpa es~ dulce esclavitud de la gracia 
santificante , cerno con- San Juan escribe. San Agustín), »>No pu-
»J diéramos ( prosigue Paiafox ) vér los lazos y embarazos. 
»»del camino , si no nos alumbrarais. No pudiéramos dexac 
»»de caer en ellos si no nos socorriérais > y caídos no pudié-
»> ramos levantarnos a sino nos levantárais ; y finalmentej, 
•»no pudiéramos llegar á Vuestros Pies sin Vuestras bendi-
M tas Manos. «• No hay Theólogo que no diga lo mismo, ó 
por mejor decir ningún Católico puede , sin caer en here-
gía decir lo contrario. Y no obstante pretenden los Jesuí
tas ,por este camino x que Paiafox es herege ! El error de 
Jansenio , de Lutero y y de Calvino está en afirmar que se 
ha perdido la libertad del arbitrio humano : el dogma de fé 
es, que por las culpas se pierde la libertad de la gracia., 
Esta es , y no aquella , la perdida libertad de que habla Pala-
fox. Aquellos Hereges dicen, se perdió la libertad por el 
pecado de Adán , sin que sea necesaria la culpa personal. E l 
Siervo de Dios afirma expresamente , que ha perdido la li
bertad , no por aquel pecado, sí hica por sus culpas. ¿En dónde, 
pues, ni aun por sombra ? ensena él la Heregía Janse-; 
mana ? 
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rj mismo modo que 
«para matarse á sí 
«mismo es necesa'-
*»ria la vida, pero 
*-> después, seguida 
« la muerte , dexó 
»»de vivirjy no puê -
« d e resucitarse á 
>'sí mismo : así 
«triunfando el pe-
>'eado se-perdió su 
"Ubre alvedrío , üTr. 
2" en la carta. % 1.7» 
alias 107. n- 8 . c. 3 
»»Si queremos ver-
íídaderamente de-
• 'fender el libre al-
»»vedrío, es nece-
«sarioque no ha#-
*> gamos oposición' 
••»á aquel de quien 
»*tiene el ser l'thre* 
»»Porque.el que im-
»» pugna la. gracia x 

(por la qual el aU-
t^vedrío es puesto em 
M libertad de la esr-

cla-

Dotfrina Palafoxian- J>oBr.de los Jesuítas» 

(C) Fuerza es, Sie-
ñorj(^aunque pese 
á mi soberbia,, que 
conozca y confiese, 
que esta masa con
denada de nuestra 
naturaleza desde la 
primera culpa: esta, 
alma racional,cria
da en gracia,.y por 
su caída enflaquê -
cida y perdida, so
lo á Vos debe su 
gracia y su liber
tad. Cap. zOk 

»>nihil potestis faceré. 
« Y nosotros , por 
«nosotros mismos 
« nada tenemos mas 
«que la nada y el 
"pecado;esto esun 
«abismo de nada, 
«añadido á otro 
ĵ abismo* Nemoba-
«bet de suo nís't men~ 
r>dacium- ,- pec-
rtcatum. Son expre
sa sas determinacio-
«nes de sacrosan-
«tos. Concilios.. 

(B.G.) El Jesuíta 
Bernardlno de Ville
gas, y en- la ebrilla in-
tit. Soliloquios Di-
vin os de la edicion de 
Barcelona 1 67 3. so' 
liloq. 3 . c^». 1. pag.. 
m J z. «Mirad , Se-
«fior , mis lágri-
«-mas: mirad al 
«'llanto . . . . de la. 

Igle. 

(y) Las palabras de la Oración son estas : « Vos solo pa-
99 deis dárle ( á mi voluntad ) una verdadera libertada »• Pa-
lafox cita á su favor el texto de S. Juan , cap; 8. v. 3 6. es 
á saber , si el Hijo os: ha librado , seríis- -verdaderamente libres.. 
Luego se pretende por el Jesuíta, que el santo Obispo sea 
herege , porque dice un Evangelio t ¿Y no será el Censor el 
verdadero y real herege , tratando de heregía á una verdad 
Evangélica ? Finalmente Palafox habla con San Juan de la 
libertad perdida por la culpa propia , restituida por la Pie
dad de Dios con la gracia santificante; y de esta no habla Jan*-
senio 3 como muchas veces se ha dicho. 
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»»clavi£ud , para 
*>poder huir del 
»»mal , y obrar el 
•«bien ) , hace vér 
»»que quiere con-
«ítinúe ia esclavi-
»nud del mismo 
•»alvedrio.... í»Qué 
»»cosa ( n . IO. a l l í ) 
•>obra la potestad 
»> de las tinieblas ea 
*»los hijos de la di-
•»fidencia, sino sus 
•»malas obras, . . . 

haciéndolos ene-
f»migos de aquella 
»>Fé, por la qual 
»»sabe que ellos 
•»pueden ser sana-
•>dos: y pueden con 
f>una libertad per-
lifeñíslma reynar 
•» eternamente .&c.. 
•»Mo esxá, pués, •% 
*> gracia de Dios 
** (allí} cap.4.. w. 1 z •) 

en 

(D) Sé muy bletí. 
que el movernos 
(6) es restituirnos á 
la libertad perdida. 
Cap. z 3, 

(E) 

"Iglesia Santa, mí 
»>Madre, que co-
»»mo otra viuda de 
»>Nain por su hijo 
»>muerto , Hora 
»»amargamente por 
»»mi.Enternézcaos, 
»»Dios mió,el lian-
*>to de tal Madre, 
»»y dadme la vida, 
-wque os suplica. 

(G) 

(6) Le-Roy escribe : >> Es necesario que Vuestra Grá
bela toda luminosa y poderosa, me restituya á la libertad. <t 
Palafox tomó la proposición de San Próspero , lib. contra 
Collat. cap. ,13. donde dice el Santo: »>Per Mediatorem 
í>Dei, & hominum Christ. Jesum in eo ipso , quod ei (ho-
t»mini) remansit ,,/?oíe;í recuperare quod perdidit.... Quamvis 
»»praEvaricantibus nobisDei Templum spiritus immundus i n -
•«vaserit, possunt tamen in ipsum rationale conflucre ( ho-
»»mines) per eum , qui mundi Principem foras mittit , & li-
•>gans fortem , vasa ejus rapit, fugacoque mundi hujus spi-
»»ritu , dat spiritum qui ex Deo est, ut sciamus, qux 4 
•»Deo donata sunt nobis.*» 



Dotfrma Catolka. 

»'en la naturaleza 
»>clel libre alve-
í>drío, . . . pues por 
»>la grandeza del 
"primer pecado 
"perdimos el Ubre al~ 
avedrío para amar 
í ' á Dios... De allí 
»»viene el creer en 
"este, y vivir pia-
>> dosamente... nos-
**viene de la Dttynk 
* > Ji-ílsericordla.»• Et 
Autor del Hypomnes-
tlcon i atribuido al 
mismo S. Agust. dice 
lo mismo lih. 3. c .z , 
y 4. Los mismos sen
timientos concede eí 
Jesuíta ORTEGA en 
el Ub. ci't. n.io. qm 
son de Santo Tomáiy 
en la i.z.q.iop.art, 
9. S. Agustín, (lib. 1. 
de la Obra Imper
fecta , c. 99-) afir
ma 'ique si los hom-
tibres tienen libertad 
*>para hacer el bieny 

»»quan-

Cap.1, § r. 42-3 
Dotfñna Palafoxian. Dotfr.de los Jesuítas. 

(G) Solil. 2. cap. 
f.pag. 108. / sig.. 
i>Sin Vos... no vi-
» ' V O j sino muero... 
»>Quedé á escuras, 
"ciego , y sin ca-
"rnino... Perdíme 
»»al punto : perdi 
»»todo mi sér: per-
3} di todas mis dí-
"chas ; porque el 
"que os pierde á 
»»Vos , todo lo 
»>pierde , pierde la 
"vida , &c. En el 
*>Solil. 3. p. 1. pagm 
»»131. I »»Quién 
Mmas muerto que 
»*yo ? Quién mas 
opuesto en olvido 
"debaxo de la 
"losa fría de mis 
"Guipas ? T en el 
»>Soliloq. 7. cap. B-
pag. 1^9. "Ciego soy 
»'e ignorante desde 

(E) Esta piedad el punto que salí á 
infinita me restitu- »*esta luz. naturdh 
ya (7} á mipropria 

y (A. 

(7) Así habla el Abad Le-Roy : f»Vos solo podéis dar-
»»le ( á mi voluntad) una verdadera libertad, exerciendo so-
"bre ella Vuestro poder soberano , é infinito de Criador y 
"de Redemptor.t» Si habla él como Palafox de aquella l i
bertad sanca , y por eso verdedera s libertad de espíritu ubi 
spiritus % tbi libertas; tampoco hay que censurar en estas pa
labras de la Oración Francesa; pero siempre se advierte gran 
diferencia entre las palabras de esta , y las de aquella Pas
toral j que los Socios fingen ser una cogía suya. 
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»>quando son escla- y verdadera liber-
»>vos del pecado , cad. Cap. 
»> se atreve á asegu- (F) Mi fragili-
»'rar que de esta dad (8) sin Vos no 
••esclavitud se li~ puede... hallar su 
**íbran]>orsi mis- perdida libertad. 
»»mos ( recuperando Cap. j 

*yla Véis .'(A. 

(8) í!n la sobredicha Oración se lee : »>Es un vaso que-
a>brado,que noes yá soldable; no es yá mas que polvo lo que 
»>yo pongo en vuestras manos.Reparador Omnipotente reno-
•-vad, pues, este vaso tan frágil y quebradizo." Objeta 
-además de eso el Censor los textos de Jansenio , que dicen: 
*>Non mansre nmpl'ius llhertatein: amhsum e u e llberum arbttrtum'. 
egere libértate : pernsse U b e r t a t e m M t Contra San Agustín, que 
escribe : "Llberum arbttrtum ¿SFstíA bonwn 9 . í f ad malum fa.-
••\ciendum •> confitendum est ) nos habereu de Correfl. £5" Grat. 
cap. ni .El buen Censor cita fuera del caso á Jansenio (pues
to que Palafox cenñesa. la libertad de arbitrio, y solo dice ha
ber perdido la libertad ác ia . santidad , gracia j y justicia ) , y 
-••cita á San Agustín ( gran ceguera ! ) cuyas palabras copio e l 
Venerable Prelado: tpretenáiendo ,el mismo Censor hacer creer, 
que este dice lo •contrario dé lo que escribió el Santo Doc
tor. Después de las palabras citadas en la censura .sobredi
cha , prosigue inmediatamente diciendo S. Agustín : ••Sed 
•sin malo .faciendo dlber est quisque justlti<e., SEEVUSQUE 
•>PECCATI: in bono autem LIBER ES.SE NULLUS POTEST, 
"NISJ FUERJT LIBERATUS AB EO } £ U I DJXIT: Si vos fi~ 
»>IÍUS liberaverh ^ i t u n c veré liberi.erttls. Nec íta ut , cüm quís-
•»que fuerit a peccati dominatione líberatus , jam non indigeat 
•uui LIBERATORJS AUXILIO i sed íta potiüs ut ab illo au-
s» diens , Me nihil potestls faceré , dícat & ípse , adjütor 
•*meus esto ne dereltnquas me. Hanc fidemipy^z. el Censor, oyga 
•»el mundo todo ) qu<x sine dubio vera , y prophetica y iff apo-
**jtolica , Catholica fides est , etiam in fratre nostro , (yo 
diré Palafoxio^^loxo invenisse me gandío. »• Bastaba este 
paso de San Agustín , que es un compendio de toda la Pas
toral Palafoxiana , para echar por tierra todo el calumnio
so Escrito Tripartito, 
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ala libertad), no ya 
»*por la Dlvma Gra-
»»ch. Niega tú que 
»»S.Pablo gemía ba~ 
"xo del yugo de esta 

dura necesidad,. Dt 
»> tambkn , que coa 

solas las fuerzas de 
"su alvedrío era ca-
itpax. de vivir bien 
»»y de obrar reóia-
•> mente : que eí 
»> mismo Aposto! 
»»t-e desmentirá y 
"clamará contra 
»>tí: Afentiris, aut 
•'faUerls. Non quodk 
**volo bonum , hoc 
i'ago. « Santo Tomás 
sobre el 4.. de las sen* 
tenc, dlst. 4.6. quesf* 
1. art. ?. 'ji et'tm 
Concille de Orange , 
can. 3. S. Agust. de 
spirit. & Htter.c. '}0*L 
iyLa gracia no qui-
sjca, antes bien es* 
»*tablece el libre al~ 
o»vedno:)y sana la vo-
**Imitad <«. 

(G) Que el hom~ 
"bre es barro frágil {es 
frase de laEscritura), 
ísconio un vaso , 
»jque cayendo de 
»> la mano á la tier-
i»ra, se rompe: asi 
»»tú te quebrantás-
•ne quando caís-

»>te. <« 

Cap, l i §. V '4-1% 
Dcfírina Falafoxian. Dotfr.de los Jesuítas-. 

(G) Veis aquí el 
hombre lleno de 
heridas , curadlo. 
Véis aquí el hom
bre difunto j resu
citadlo. . . . Véis 
aquí el barro ( mi 
libre alvedrío) for
mado de vuestras 

Hhh ma-

(A.b.c.d.e.f.) Eí 
Jesuíta Calatayud, ey» 
la ebrilla. intituladai 
Gemidos del corax-on̂  
edición de Zaragoza 
x 7 f i . p a g . 9 s . " A l -
»>mas cautivas, al
emas enredadas y 
• •perdidas en la 
•> costumbre de el 
• •pecar... en este 
"mi Dios y Divi-
••no Libertador ce
nsará vuestra es-
••clavitud ,yerno** 
»»traréis la verdade* 
*>ra libertad* 
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por las tniaS) repa
radlo. Cap. ty* 
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t>te, describe S.Agus- rnanos (9) , deshe-
tin en el serm. 118. cho y despedazado 
de Verb. Dom- "He-
t> rido , llagado j 
•»medio muerto ^ 
s>dexaron las cul-
»5pas al hombre, 
•> sin que pueda por 
».>ú subir á la altu-
•Jra de la justicia, 
•'de donde pudo 
»>baxar por sí. <* 
Dice el Santo DoHor 
de nat. iS" grat. con~ 
tra Peljig. cap. 43. 
Ciego finalmente , y 
aun muerto , llaman 
los Evangelistas al 
pecador. 

(9) El fraude del Censor se. descubre: á cada línea de su 
^scrico. Las palabras de Palafox son, estas: Véís,aquí el HOM
BRE caído en miserias , y PECADOS. ( No dice con Jan-
senio en el pecado, de Adán , sino, en, los proprios; pecados perso
nales;). Levantadlo,. Veis, aqui el BARRO formado de vues
tras manos, &c. La, frase está, tomada de Job, y de S.Pablo. 
Barro hecho pedazos por el pecado original , m naturalibus, 
tr spir'nuaiibus} y después por los pecados personales , como, 
se explican los Teólogos. El Censor , no obstante, en vez 
Ác barro escribió vaso'y y además de esto , por vaso no en
tendió el. alma despojada de los dones , y muerta ^ox la cul
pa ; sino el libre arbitrio , diciendo : Veis aquí el vaso (MI 
LIBRE A L V E D R I O ) , para dár á entender , <iue el libre, 
i.rbitrio estaba puerto 3 y hecho pedazos». 



Cap. L §, RT, ^.zj 

v i . 

Contra res itaque sic apsrtas loqui non est elo* 
qüentia. laudahHis , sed incrsdibilis impudent'ia (r). 
Jansenio escribe que el hombre gime esclavo de 
su concupiscencia , que no es ni aSiual, ni per-
sonal, ni verdadera culpa : Palafox dice , que por 
Sus verdaderos , a£iuales y personales pecados , gi
men los hombres esclavos de sí mismos. Janse-
nio afirma contra el dogma de la Fé , que el hom
bre se hace perfectamente libre por virtud de 
aquella gracia adual, que previene, determina, 
aplica y acompaña qualquiera operación: Palafox, 
como Católico , no atribuye á aquellas gracias 
tal efecto ^ diciendo que se debe á la gracia habi* 
tual santificante. Pretende Jansenio con Lutero, 
Calvino, y Miguel 'Bayo , que el libre alvedrío 
humano quedó en nosotros extinguido por la cul
pa original, destruido y muerto: Palafox afirma, 
que no perdió la vida; pero que tiene necesidad 
de ayuda : que quedó herida y atenuado (2). Escri
ben aquellos Hereges , que estamos necesitados á 
obrar sin elección , que por la primera culpa per
dió la voluntad la libertad de indiferencia , además 
de la perfetta libertad de miseria y de pecado ( j ) , 
que el primer hombre gozaba en el Paraíso, pero 
Palafox confiesa muchas veces el artículo de Fé 

Hhh 2. per-

(r) S. Agust. cont. Jul. l íb . j . cap. % 6 . de la Obra Im-
perfeíla. 

(2) E l Conc. de Orange II. Can. 8. define: "Arb'itr'mm 
*>homini' inclmatum ^ extenu'itum mtn use'.** y Can. 2. dice: 
Fuiste vMatutp. Lo mismo consta del Trid^nt. ses. 6 . cap . i . 
. (5) Véase arriba, §.4. pag. 4.x4. 
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perteneciente á la libertad de la vohmtíid huma
na , asegurando que no se perdió l.t libertad de 
indiferencia , y que quedó ileso el primer antiguo 
pa¿Ío de conservar al liombre 1$ libertad del alve-
drio , para que pudieíe obran el bien y el mal por 
su propria elección i por lo que aquella libertad, 
que él y los iiantos Padres dicen que entonces se 
perdió , fué la perfeéía propria del Paraíso en el 
esrado de la justicia on'rinal. Libertas qurdem pe-
rt/t per peccatum; sed illa , Q U ^ I N PARADISO 
FUl'T J babendi plenam cum immortal.itaie justhiam, 
(-4) ¿Puede dárse contradicción mas clara que la de 
la dodrina del Vener. Prelado | con la de Lutero, 
Calvino y Jansenio \ Ês posible que unos hombres 
tan cuerdos corno los Jesuítas, tomasen el empe
ño de hacer pasar á Palafox por Jansenista rancio? 
Pero demos la hypótesi, que el Santo Obispo, sin 
explicar su mente , solo hubiese escrito esta sen
tencia de S. Agustín : Homo yyiale utens libero arbi* 
trio , seperdid'jt, & ipsum (5) ;Qué diría en este 

caso 

(4) S. Agust. en el lib. 1. á Boníf. cap. z. 
{s) En el cap. ^o. del Enquirid. Y es muy de notarse 

aquel se -pierde la libertad dd arbitrio ( como S. Agustín dice, 
y el Concilio de Orange , cap. 1 ) 5 pero Pakfo.x: escribe 
solamente , que la ibertadso. perdió; y saben los Teólogos 
que baxo de este nombre genérico se comprehende la li* 
bertad de voluntad que no exige ni indiferencia , ni elección 
(Santo Tomás en la q. 24.de verit. art. 1. in Resp. a d í o . ) , 
y l:be>-tad de arb-trw , únicamente negada por Jansenio. Véase 
S.mto Tomás cpnt. Gent. cap.48. y en la i . p. q.15». art. 1 o» 
Baxo del mismo nombre1 se comprehendén también la fibér-
tad d peccato , y la.libertad ¿ miseria , de las quales habla San 
Bernardo 1 arriba citado : de modo , que negando Palafox 
la líhevt:iá'del arbitrio, sería mas difícil explicarle, y menos 
Culpable quien le Üccrsásé de Jansenista ; pero no nieg.i ja
más la libertad , Uamáadola-de arbitrio 3 como la niegan San 

Agus^ 
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cáso nn Santo Tomás > | Diría acaso que adoptaba 
Palafox lahe.cgía dejansenio? No ciertamente. 
Diría sí , lo que en efecto dixo: Ad tertium dicen-
dum qu\d homopecccmdo , llberum arbltrlum dlcltur 
perd'dl se , non quantum ad libertatem naturalem:... 
sed quantum ad libertatem , qu t est A CULPA , E T 
M SEtiíA (ó). El mism .) sentido din comuoinen-> 
te los Teólogos á aquellas palabras de la Pasto
ral (7), quando las leen en las deíiniciones de los 

'Agustín y otros ( aun en sentido muy verdadero y católico )3 
la niega únicamente con aquella voz fn genere , obligando á 
todos á entenderla en su sentido proprio de libertad de psc'á-
do { ó de miiirm ) j ía qual desea adquirir con la gracia san
tificante. I 

(á) Santo Tomás en la 1. p.q. 8 ?. art. z. La misma res
puesta dá el Santo Doótor en la q. 6. de malo , art. unic. al 
arg. z 5. formado de las mismas palabras de S. Agustín. 

(7) Entre los Teólogos uno es Ferrer , el qual} tom. 2.. 
dísput. 2. dub. 1. n. 148. trabe el mismo argumento hecho 
por los hereges contra S. Agostía , y por los Jesuítas contra 
el santo Prelado , habiendo dicho ambos que la libertad bu-
mma i l perdía por la, prim ra cu pa. Responde con Santo To
más ( allí num. 1 > o ) , que el Santo Doólor habla de l'ber-
tate y qui& est a culpa , £5̂  miseria. Son cambien oportunísimas 
sus quexas contra los hereges \ porque se atreven á hacer 
tal acusación , después que el Santo Doótor había repetida
mente confesado el dogma de la libertad humana. Podré yo, 
pues, por la misma razón quexarme de los Jesuítas , apli
cando á estos lo que escribe Ferrer contra los Hereges : 
*»Nihil injuriosíus Palafoxio unquam Jesuicarum objc¿lavi¿ 
»>audacia , quám quód sub gradas ohtencu liberum arbitrium 
9»de medio tolleret, ac probrosissimam Jansenianorum h^-
a'resim suscitaret ; quanropter ut hujusmodi calumniam 
«propulsaret , ITEr lATA SCRtPSíT CONFFSSIONE, 
•>se non liberi arSitrii csse inficiatorem , sed gratiíe tantum-

modo defensorem.Lu !ovico Bancel, como 5-. trat. 2. de 
la pirce r. q. r. art. iv refiere el mismo argumento de los 
Hereges, tomado de la citada''autoridad de San Agustí 

ca|>. 



4^o Qesjmcstá Jpoloff:tica 
Sacrosantos Concilios. , Gran delito ciertamente 
el de Palafox ! ¡ el haberse explicado en su Pasto
ral con las mismas palabras de los Santos Dolores 
y Concilios! pues por esto fue Jansenista,según los 
Jesuítas, y por esto no merece ser puesta en los 
Altares. Arbhnum voluntatis Inprimó bom'ns,., m 
amissum , nisi a quo potuít darl, non potést 'fepa aru 
(8) Estas son las palabras del gran Concilio de 
Orange, que en comparación de las de Palafox: 
parecen mas duras. Veamos ahora, P. Rmo el jui
cio que hacen los Jesuítas de aquella mismísima 
proposición. Hé aquí lo que escribe el Eximia 

Dt~ 

cap. so. del Enquir. de la carta 107. ¿Vital, y del cap. 4... 
y f. de Pei-fetfionejust. tfc. Y responde !o que puntualmente 
corresponde á la mente de Palafox en su Pastoral : ««Au-
"gustinus vult solummodó liberum arbítrium non esse tale, 
•»ac tantum in statü naturse lapsse , quale , & quantum fuic 
»»in statu innocentiae , in quo homo tantam facilitatem ad 
»»bonum imó majorem habebat , quám nunc habet ad ma-
í>lum , eó quód exemptus erat concupiscentiá , & rebellio-
í>ne partís ínferioris {tan bien ponderadas por Palafox). Sed 
"modo maximam habemus inclinationem , & facilitatem 
»>ad malum , & maximam dificultatem ad bonum, nisi per 
fadjutorium gratiae divinas virtus nobis ( deseado , / pedid* 
•ypor Palafox en todos los renglones de la Pastoral) ^ virtus nobis 
»»reddatur facíiis.... 2. D. Augusc. vult.... non remanere l i -
»»berum arbitrium j quod ex propriis viribus sufficiat ad 
»»agendum bonum , sed de se non valere , nisi ad peccatunti 
»» & ad bené agendum non sufíicere sine adjutorio gratiae. K 
Porque Palafox escribe lo mismo , se pretende en el Escrito 
Tripartito > que él sea Jansenista , y Quesneliano , como s? vé 
en el título del cap. Í . Ve. El R. P. Fr. Pablo de la Gon-
cepcion > tom. t. trat.5>. disp. t. dub.r.§. 2. num. tf. »iZ). 
** August. non intendit , qubi perd'idlt Hb-'rum arhunu;n , proue 
•>excludit necessttatem;.... sed quid perd'td'tt l'bertatem grat'je (li-
••bertad perdida por nuestras culpas, dice también Palafox), 
»»y mansit servus peccat'i , & Diabolo CÁPTIVUS. <Í 

(8) E l Concilio de Orange, cap. i j . 
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DoBor, que es el título que ellos dán á Suarez (9). 
,rEx Augustino (dice este Jesuíta, y puedo yo 
„ decir , ex Palafoxio ) objici soient varia loca, in 
„ quibus dicit^bominem J?er peccatum amisisse líber-
^tatem , & faflum es se, servum peccati , & neces-

sitatem peccmÁl mcurrisse^'- ( este es el primero,, 
segundo y tercero capítulo de acusación que se 
lee contra e,l santo Obispo en el escrito Triparti
to ); „sed. in bis , & similibus est MAGNA ^ Q U I -
„ Y e C A T I O in nomine tilo. LIBERTATIS j quia. 
,rnGn sumitur , út significat/Wi/é'ré'wí/^ in ope" 
3, rando lí (como lo pretendía Jansenio por confe
sión del Censor ) ,r sed üt significat earentiam cu-
„ jusdam servitutis,&c. (10).'* Reproduce este Orá
culo de los Jesuítas en otros tratados suyos, esta 
acusación contra el Santo Doctor r fundada sobre 
aquellas sus palabras , que son las Palafoxianas., 
<Pero qué? Es preciso decir, que esta es una. 
acusación desvergonzadísima (escribe é l ) , sabien
do todos quin clara sea en este punto la sentencia 
Agustiniana. Augustini sententla de libero, arbitrio-
bominis post lapsum,tam. clara est,& sapé ab ipso repe-
tita, ut IMPUDBNTISS . IMUM S J t P R O P T E R 
U N U M , A U T ALIUD V E R B U M EJUS ,: I L L A M 
V E L L E OBRUEREx AC. P E R V E R T E R E , . . *MquU 
vocatio est in voce liberum. Aliquandd enim opponitur 
servituti , <& hoc modo dicitur liberum homínis lapst 
arbitrium non. esse liberum sine gratia , quia est ser-
vus peccati, ut loquitur Augustinus..... Scepe etiam 
dicitur homo amisisse libertatem ad amandum Deum 
super omnia , &• alia supernaturalis justitia opera f a ' 
fjenda, quia. nimirum amisit ipsam justitiam, qtta est, 

prin-

(í>): Suarez sobre la 1. 2. trat. 2. disp. 1. sec.2. n.21». 
(10) Confirma cs.ta doctrina en la sec.3. n.i y.. 



4?'2' ^ s f m e s t d ' J f m l o g e t i c d . 
Prlnclp'mm talium operum, & faBus est índlgnus 
ómnibus donls ejus , slne quibus illa operart non po-
test (n). Esta proposición en pluma de nues
tro Venerable Prelado es hoy tenida de los 
Discípulos de Suarez por verdadero Jansenismo. 
El Jesuíta Ortega la entiende también como su 
hermano Suarez contra la malicia de los Hereges; 
los quales llbertatls vocs ¿equivoce abutuntur. Por
que quando se dice libertad perdida, puede verda-
-deramente hablarse de la libertad de pena j y de 
miseria, que el hombre tubo en el estado de la 
inocencia • y se tendrá en la eterna gloria , y poi: 
eso llamada libertas glorice: ó de la de servidumbre 
de la culpa ? dicha libertad de gracia , la qual el 
hombre goza, quando está sin pecado alguno 
mortal; y por eso también suele llamarse liberta? 
redemptionh ••> y pnede finalmente entenderse de la 
libertad física de indiferencia 5 y que pudiendo en
tenderse aquella proposición de todas las otras li
bertades , quiere tomarla ó la malicia, ó la ig
norancia precisamente por la libertad física : este 
es un error , que solo lo podían Cometer los He--
reges. Así es > pero un Jesuíta es capaz de hacerse 
herege, con tal que consiga hacer pasar por Jan
senista al Venerable Prelado. \ Y qué diríamos , si 
el Venerable Prelado determinadamente hubiese 
dicho que por la primera culpa perdió el hombre 
la libertad de indiferencia* ^Diríamos por nece
sidad , que había abrazado el error de Jansenio, 
en cuyo sentir esta libertad q\iedó aniquilada, 
deshecha , enteramente destruida \ No señor , 
responden los Teólogos , y el mismo Ortega (12)^ 

Llá-
<• _ — ' . % 

(11) Suarczjtom.tf.deGrat.prolog.i. C*. h.j.'&C» 1 
( ü ) Ortega eft el lugar cicado ^ cert.3. n.io; i 
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JMXÚüáh perd'do quod dsterloris sortis est effhBum, 
Y este es un modo de decir, que siendo Españolv 
pudo mar de él PaLubx ; porque (prosigue di
ciendo eljesnita) vu^o latine, 6c HíSPANE 
„ etiam dicim-is ob deterius alicujus accidens , 
„ perdióse, queda pendido " El Billuart ( i ?) escribe 
tainbien : liberuuiarbitriuni dici ámissnm pecca-

io AJye , quia est deterius fadum , & debilita-
turii quoad bonum j eo fermé sensu, quo Pa-

„ ter dicitur perderé filium , queni nimia indul-
„ gentil sinit esse flagiriosum.'1- Per \j amhsum 
(14) escribe el Vener. Serafín Caponi , intsUigitur 
inflrmum..,. Est ergo (Hberum arbitrium) post pee-
catum infirmarum, id est, quoad J - ^ ^ Í ^ 'úrnti^ 
sum. Aun en nuestro idioma se suele decir que 
un hombre ha perdido su libertad con un em
pleo, sin que sea necesario haberla perdido ente-
ramente : feastá que no la goce como antes. Luego 
si es de fe que el hombre tiene libre alvedrío , que 
tiene en su mano el obrar lo que quiere , elegir 
ó no elegir: si es también dogma católico, que 
este libre alvedrío por la primera culpa se perdió, 
esto es , se debilitó mucho , perdió su antiguo deco
ro , y perfección : en suma , si se perdió por lo res-
peB'vo á la salud, que gozaba con la justicia origi
nal ; es claro , que diciendo lo uno y lo otro Pa-
lafox ha dicho dos cosas ciertas de Fe , en lugar 
de enseñar el Jansenismo , como le imputan los 
Jesuítas. Concluyase pues, que las proposiciones 
hereticales que hay en aquella Pastoral, son pro
posiciones , como llevo dicho, de Concilios , de 

San 

(11) Billum , de A¿libus human, art. z. d-isert. 2. 
(14) Serafín Capponi en el Apéndice al art. 2. de la 

quest. Sj,. de la 1. p. de Samo Tomás. 
l i i 
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Scin Agustín (15) , San Bernardo, San Juan Damas-
ceno (16) , de San Próspero ( 1 7 ) , San Fulgencio, 
(18)5 reñidas por verdaderas de todos los Teólo
gos , hasta de los Jesuítas, y que contienen la doc
trina que debe creerse de Fe en la Religión Ca
tólica, 

(ly) Fuera de los tres textos alegados de S. Agustín hay 
otros muchos del mismo Santo Dodlor, que podían traerse, 
como seria el de la exposición de las palabras de San Geró
nimo , lib. 2, contra Joviniano , dada por San Agustin de 
Natura & Grat. cap. 12. y los del lib. 14. de Civitate Dei, 
cap.i r> y sobre la Jipist. á los Romanos, cap. 14. 

El Damasceno , lib. 2, cap. 12. 
(17) San Próspero en la sentencia 3.y. y en la respuesta 

á la 5-. Objeción Vicenc. 
(18) San Fulgencio muchas veces en el lib. de Incarnat.. 

& Grat» cap. 1 

CA-
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C A P I T U L O II . 
(De la impotencia absoluta de l a humana "Volun

tad , para toda obra buena de q a a l q u i e r g é 
nero y aun Moral , 

1 §. i. : • : 1 
EN este capítulo segundo , P. Fauo. V . R. no 

hace mas que engañar á quien le lee?y acaso, 
acaso, enseñar aun errores hereticales (i). P re
te i «de que Palafox en ciertas proposiciones suyas 
haya abrazado las de Bayo,las de Jausenio , las de 
QLiesnel,los quales creyeron malas todas las obras 
de los infieles y pecadores; como hechas sin ia 
gracia habitual s a ¡ f í ean t c , que ellos añrmaban 
ser del todo necesaria para qualqniera obra, no 
solamente meritoria , sino también lícita y ho
nesta. Ta l es el sentido de las proposiones (2) 

con-
(1) Con esta moderación se explica S. Agustín , serm. 

2.94.. ( alias 14- de Verb. Apost. ) de Baptismo Parv. cap. 2.1. 
i>um. 20. hablando de algunos , los quales nlmlum tst, quó 
progredíuntur \ multum est̂ vlx ferendufn est,magnce pácientlce ad-
huc ferrl : y los aconseja el Santo Dcólor , que non ahutan-
tur hac pacientia Ecclesta.'.-. Corrígantur,.,, Canon't non detrabantt 
verltati non detrabant , Eccles'ce Sanéis. . . . non contyadíc int,&'c. 
Y no obstante se contenta con decir solamente : •» Impelí e-
-»>'mus si possamus i Eratribus nostris , ne nos insuper ap-
»>pellent heréticos , fuñi eos ^ taita, disputantes , nos appellare 
tfposslmus forsltan ) si velimus : nec tamen appellamas. <t 

(z) Refiere aquí el Autor del Escrito Tripartito las solas 
proposiciones y 27 ? condenadas ;bl las obras de Bayo; 
pero hubiera podido añadirlas prop. 28. 1 s. 37. pt-i 40. y 
49. donde se contiene la misma doólrina,refiere también las 
prop. 1. 2. 38. 39. 40. 42. 48. 4í>. y )9. condenadas en 
Quesnel en la Bula XJmgenttUÍ. 

l i i z 
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condenadas , refcricLis por V. R. , contradichas 
por la Sagrada Escritura , impugnadas por los Pa
dres v Teólogos, y aun proscriptas por el Conci
lio General de Tiento ( j ) . Esto es fácil de demos
trar con el mt.i.rs^co contexto de las mismas pro-
piosiciones v con la extrínseca autoridad de todos 
Jos Teólogos que escribieron contra Bayo , y des
pués contra QuesneJ (4). Pero para convencer á 
V . R . , ó por mejor decir , para desengañar á sus 
parciales , ¿ineruditos devotos (puesto que V . R . 
sabe muy bien que quanto escribe es fáfsfsitno ) , 
bastará citar algunos de sus Teólogos : Pvipalda, 
Turriano, Suarez,, Vazquez,&c. (5),. examinando 
bien el verdadero sentido de las proposiciones 3a-
yanas,conclnycn con los demás Teólogos , que é l 
„ex!stimabat n 'b ' l pos se hüm'nsm sim auxilio gratla 
, J N R A B I T A N T I S ( ó ) " que erravitdicens,0 4 f A ^ 
„AUXIL[UM G R A T I N es se inhablt antis Splrltüs 

San-

(3) Cica el Censor en este cap. 2. contra los sobredichos 
errores al ExÓ-i. cap, t i .v . y. al Eclesiástico cap.. 1 j-. v .17 . 
y 11. y á Josué, cap, 24 , v. 14. y 1 f. y la Epist. á los Rom,, 
cap. 2. v, 14. y i ^ . donde ó se alaban las.oNras de los Gen
tiles , ó se afirma ûe el hombre es libre. Cita, igualmente 
á favor de las obras de los Gentiles y pecadores , á Sin 
Agustín en la Carta á Marcelino cap. 2.8. y la Carta 99. 
y á Santo Thom. en la 2. z. q. 1 0 0 . art 4. y al Maestro de 
las Sent. lib, 2 .d i s t .4 i . y cica finalmente al Concilio de 
Trento , Ses. 6. Can. 7, 

(4) Aunque de las proposicio ies de J.̂ nsenio , referi
das aq ii por ci Censor , pueda deducirse que él adoptó tam
bién aquel error , pero no ha sido expresamente condenado 
en él. 

( í ) Ripalda en el lugar citado por Turriano en su tra
tado contra los errores de Bayo, Suarcz en el lib. r, de Grat. 
cap, 4 . n.y. Vázquez tom.2. sô re la 1. 2, disp. 190. 

(6) Palabras de Turriano, ibid. cap.;. 



Cap, TI. §. í. 45^ 
SmíBt (7).u Habiendo tonicido Quesnel sus erro
res de Bayo , y confesando V. R. que la heregía 
de ayríbaa® es toda u.ia: es claro que Qjesnei tam
bién djcú s;r totii;]i?nte nece îria la acfcaal ca
r i dad ,. y gracia- b.ibltaal sarttlfii.mts para qual-
quiera buena operación. El naisnio lo dice expre--
sámente ; y así t a m b i é n lo han entendido y expli
cado los que hm:escrito so} e la Bula Ürigemtus 
(S) TestAtisú.nx- 'gltur- Quesneilii:-do-Brina* est • ( es
cribe Le-Fontame-)- tn o nn^bus voUimnibus , a ;iio~ 
mhUsqus perarly n'sl fiajt'jíknt ex. AMQRJ6 DSI 
PERFECTO,, j a s r i F i C A N l T E r DOMINANT-
T E , ET H \ 3 l i Ü A L [ (o). Si con los auxilios de 
la Divina Misericordia con todos los sacorros y 
virtud de; la.graciaj.un íníiel r 6 bien un Christia-
no, que esta eri pecado inortal!T. guarda los pre
ceptos de natuTaleza v los de Dios ^ y los de la 
Iglesia v sí a i i i las Virtudes Morales r si se excr-
Cita ( s¡enda>Catól'eo ) en la Esperanza y la Fe , si se 
quiere disponer á la just iñeacionen todo y por 

todo 

Oí?) Tarríano , ibiJ. cap. j . , y Vázquez en el lugar ci
tado. 

(8) En las obras siguientes : Instrucción Pastoral , apro-
ba la p )r la ^Lsámbíéa Je los Señ-r ís Car ienales,A:^o íispos, 
OSispos , "Las ciento y una proposiciones calificadas 
»»en particular ; obraque el Jesuíta- de Colamnia en suBi-
»»-bIiot¿ca; Jansenística, ton. *, en el' prefacio-y en el fin tara-
»»bien de la edición del año. 1740.. alaba como la principal 
>> oSri,v q v i e ' e n el pnneo de los errores de Qaesnel. IguaU 
í»m."nte en otro libro intitalado; SS. D D. N. D. Clemen-
»»tis PP. XI. Cbnsticurfo L7/Í/¿?WVM/Theolo :é propugnata 
•»díl P. J ico -o Le-Fontavne ; y en otro, Veritas & equitas 
" C J m ñ t . U v : e r t H s ; y en el otro , Veneno délas 111. pio-
»> posiciones, ifc. 

(?) Le-Fontayne en el lugar citado» 
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todo peca (según Bayo y Qucsnel ) mientras no 
se justiíica, y con la gracia habitual santificante 
no queda sin culpa grave. Por eso el Concilio de 
Trento, condenando este error , dice así: „Si quis 
„dixerit, OPERA OMNI A, qu¿e ante justifica-
„t ionem fiunt, Q U A C U M Q U l l R A f i O N E 
„ F A C T A S1NT " ( aun c n todas las gracias sufi
cientes ̂  las congruas , las viBrices) veré esse pee-
cata , anathema sit. 

§. II. 

El Jesuíta Maldonado (i) dice, que los Santos 
Agustin y Próspero fueron los Autores de estas 
heregías. Otros Jesuítas han escrito lo mismo de 
los celebérrimos Agustiiiianos Noris ( 2 ) , Belclli y 

Ber-

- -(.1) Maldon. Comentando el cap. 7. v. i § . Ae San Matea 
(citado por Palafox, para confirmar sus sentencias, unifor
mes en todo alas de S. Agustin ) dice : "Nec ením sequen-
»>da illa opinio est , quam Tri-ientinum Concilium nuper 
»»meritó damnavit , omnia peccatorum , aut etlam íiifídelium 
»>opera esse peccat-', quamvis M A X I M U M AÜCTOREM D . 
»> AUGÜSTINUM... . E T PROSPERUM habuisse-vldeatur, 
»»& ex Catholicis aliquando Theologis suos habuerit defen-
•>sores Quod & ego ( lo creo muy hicn) aliquando appro-
»»bavi;)& docui...-" 

(2) Véase Macedo en la obrilla: "Rcsp. advers. Cerras 
*»German germanit.Cornelii )ansenii,& Henrici Norisj&c. * t 
Y las Apologías del Emin- Noris,publicadas por Ann. Ricci, 
contra las muchas obrillas , que baxo de nombre ageno ha
bía escrito cieno Jesuíta ( fingiendo ser de Autorts diversos, 
y aun ultra-montanos) , acusando de Bayanista , y de Jan
senista á este Cardenal. Véase también entre estas Apolo
gías la intitulada : Confutado Palinodiíe (cU'tia cahmwicsísima 
re tra tac ión , que fmf ien n los Jesukas en nombre del mismo Noris) 
suh nomine Hemici Noris. 
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Bertí (5). Ahora V. R. hace contra Palafox las 
mismas acusaciones: debe , pues , demostrar , que 
dice e! Venerable Prelado igualmente, que Bayo 
y Quesnel , que el hombre m por si mismo , ni con 
los auxilios de la D'vraa Gracia puede hacer alguna 
obra buena, siéndole necesaria ini'spsns oble mente,ade
más de la gracia suficiente y la viciriz,, la gracia ha
bitual santificante : de otro modo no hará mas, 
como he dicho , que engañar al mundo , trayen
do tantos textos de las Divinas Escrituras , del 
Concilio Tridentino, de los Teólogos y de los 
Santos Padres , contra las proposiciones ya pros
criptas , para dár después á entender que Palafox 
se opone á la doctrina de la Iglesia , adoptando la 
Bayano-Quesneliana. Esto hará , Padre mió , y 
esto verdaderamente ha hecho. In bis ómnibus 
abs te coacervatim commemoratis , quod ad rem^ 
quee ínter nos agitur, pertineat, nibil omnino di-, 
xistl (4). Jamás ha soñado el Santo Obis
po escribir , que para obrar bien, y para no 
pecar en todas sus acciones, no le basta la vir
tud natural del proprio alvedrío, aunque este 

sea 
(3) Véasela Disert. Apologet. de BertijContra las obras 

intituladas: Bayanhmus} iST Jansenismos redivivus , y contra 
el Apéndice , acusando á Belelli; y la Expostulacion del mis
mo Berti contra el juicio de Mons. Languet. 

(4) S- Agustin en el lib.4. contra Juliano,cap. 1 f. n . j f* 
En efeílo pueden darse entre los textos alegados otros mas 
fuera de proposito que los de Josué , y del cap.i y. del Ecle-
si-ástico, que refiere aquí el Censor? Ellos no dicen mas sino 
que el hombre es libre, que Dios dexó en sus manos la elec
ción del bien y del mal. Quien lee estos textos alegados por 
los jesuítas, para hacer confesar á Palafox esta verdad,creerá 
que el santo Obispo la negaba,quando, como he dicho, en el 
cap. 1. §, 4. y. y (í. la confiesa , y además de esto la aprue
ba con aquel mismo texto del Eclesiástico, con el qual se 
quería hacer creer qüe él la contradíxese. 
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sea socorridií) con Ja fuerza de h ayuda Biyina, 
Jamás por jaiivas en la Pastoral , ó cu orra pai re, 
ha escriro , que peca shmpre el hombre , obra iclu por 
s't s'n la ayuda D'GS ,ú obrando preven'do, y acom
pañado de lo auxilios de la grada, si el alma está 
muerta por la culpa , y privada de la gracia que san
t i f ica.^ necesano que V.R. suponga,que i alafox 
ha dicho esro , si prerende que aquellas autorida
des y aquellos errores que refiere ., vengan al 
caso, y que no se refieren para engañar al vul
go. Pero en tal caso debe temer esta reprehensión 
de aquel Venerable Prelado. Calumn'aris. Nonhoc 
a me diÓium e<t.,. Verba mea pona?n ,.unde v'deant 
qu? hac legunt, quemad-ríodum stripturis meis i sí-
dieris, (Q̂  quci con cientiá, vel tardis, "vel ignaris cor-
dibus abu^eris fj). No dice otra cosa Palafox , sino 
ciertas verdades icatóli: as ,-reveladas en varios pasa-
ges de la Escritura , chados por M mismo en prueba 
de lo que intenta decir , y para declarar qudl era su 
mente en aquellas proposiciones* Si V. R. dixere que 
erró todavía Palafox , tema , como he dicho 7 en
señar tantas heregías , quantas fueren las censuras 
que haga á tales sentencias explicadas de aquel 
modo en la Pastoral. Todo quanto en ella escri
be el Santo Obispo \ copiado por V. R. en este ca
pítulo 11. consiste en confesar, que él por si sin 
Dios nada puede hacer mas que pecados^uc si hiciere 
algún bien , no lo hará por sí solo, sin la ayu
da del Cielo , dada por el Divino Padre de las lu
ces , a quo omne donum perfeBum descendit : siendo 
del todo necesario el auxilio de la gracia para obrar 
qualquier cosa buena. Pregunto yo : < Son estos 
sentimientos erróneos para con V . R . y para con 
los otros Jesuítas ? „ Fortassis ipsi eo modo servant 

( í ) S. Agustín allí cap. 8. num. 47. 
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locum g m ñ a , U T S1NE I L L A P U T E N T H O -
M I N E M FOSSE H A B E RE B O N I , S E D I M P E l i -
„FECTÍ C U P I D 1 T A l E M s PERFECTI A U -
,1 T E M N O N F A C I L l U S , S E D N l S I PER I L L A M 
„ OMN1NO NON POSSE,. . . quod in Orlente Pela-
,^gms^Ecclesiastlcisgestis damnaritimendo^mgav't}.,» 
7, Dom'tnus autem, ut^responderet futuro Bel agio, non 
„ ait sine me ditncüe potestis aüquid faceré : sed 
,9 mt,: sine me oihil potestis faceré, E t ut respom 
„ deret FUTUR1S E T 1 A M ISTIS in éUem ipsi 

Evangélica stntentiá non ait: sine ms mhH potes-
„ t i s perñcere , sed faceré.,., Ahsit ,ut slc ¡ntelli-
„ gant filll promissionis. Idonei sumas ex NOBÍS-
„ METiPSIS BONI A L I Q U I D C O G I T A R E . 
„ Absit, ut sk intelligant, NISI SUPERBI S U l 
ri A.RB1TRII DEFENSORES, ET F1DEI C A -
„ TOLICvE DESERTORES O)." Digo con todo 
eso ( responde V . R. en su escrito) como dicen 
también otros Teólogos de la misma Compañía, 
MU el hombre por si solo , sin auxilio alguno de la 
Gracia, puede.hacer aóíos de virtud legítima, como 
fueron , según S.Agustin (7), las de ios Romanos, 
y según S.Tomás las de Jos demás Gentiles (8). Pe
ro por sí y por el Venen Paiafox responderá i n 
dignado contra V V . RR. el Gran Padre San Agus
tín : O ingrat'i gratirf Dei , ó inimtci acerhissimi gra-
4i¿e ChristL.. B x e ^ p l a nohls opponiiis impiorum , quos 
dicitis alíenos afide abundare virtutibus, in quibus 

si-

(Ó) S. Agustín , lib. z. contr. las dos Cartas de los Pe-
lag. cap. 8. num. 18.y 19-

(7) S. Agust. en la Carta 138. alias p á Marcelino, ca-
pit. jl num. 17. y eñ la Carca 144. alias 130. á los Constan-
tineSes , ó sea CirtensCs nura.2. y en la Carta 164. alias 99. 
á Evodio cap. 2. nuraíii 

(8) Santo Tomás z. z. quest. 10. artic 4. en el cuerpo. 
Kkk 
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slne adjutorio gratla solum est natura bonum , l i -
cet superstittonibus Impllcatum, yui SOLIS N A T U 
R A V'IRlRUSc^ m'íserlcordes crebro , <& modestia 
& casií invenluntur , & sobril (p). Esto (dice el 
Santo Doftor ) es hablar y escribir como Pelagia-
no ; por lo qual Palafox dice todo lo contrario, 
como debe decir todo Católico. Aquellas tales 
quales (10) virtudes <\uz tubieron los Romanos, y. 
que confesó San Agustin en Polemon(ii), para 
no ser culpables, debían ordenarse á Dios, como 
á su último fin (i 2): cosa que se hace con la ayu
da de Dios (la qual no se niega á los Gentiles, ni 
Pecadores), según aquel precepto del Apóstol, 
omne qmdcumque facitis in nomine Domlnlfacite (13). 
Las obras, pues, de los pecadores y de los Gen
tiles pueden ser lícitas, buenas y loables ( no obs
tante que no serán meritorias) si sirviéndose de 

los 

(5») San Agustín líbr. 4. contra Juliano, cap. 3. n. 1 ó". 
(10) San Agustin en la citada Carta 138. se explica con 

términos restriótos , y diminutivos: "Qucedam sui generts pro-
>» bitas, quae possec terrenas Civitati constituendse , augen-
»> da?, conservandasque sufficere." Y en la citada Cart. 164... 
»>Secundüm quemdammodvmlaudabilia.tt Y Santo Tomás en eí 
art.cii.ado de la i . z . •>•>AUquallter bem operanpossunt. 

(n) San Agustin en la Carta 144. citada. 
(12) S. Agust. en la Carta xó^-. citada. ; '«Quando (l/eec' 

aomnta ) non referunt ad finem reda», veraeque pietatisjsed 
»fad fastum inanem húmame laudis j gloria , etiam ipsa ina-' 
»» nescunt, <« 

(13) Es sabida la sentencia de Santo Tomás , que ad
mitiendo acciones indiferentes en su especie , niega que ha
ya alguna operación particular indiferente, debiendo to
das ser buenas en sí mismas , y dirigidas á Dios ; ó malas 
( bien que alias buenas ) por el defeóto solo de no ser orde
nadas á Dios como á ultimo fin , según el precepto (n« 
consejo) de S. Pablo , sive xoraedatis, ñve bibatis, (Te, 

http://art.cii.ado
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los auxilios de la gracia , dejasen de tener por úl
timo ñn las criaturas; pero ai contrario, serán 
siempre pecados , no por faifa de la gracia habi
tual santiíicante ( como dicen Bayo y Quesnel en 
los errores condenados) , sí bien por ser contra
rias al precepto de ordenar todas las acciones á 
Dios. Esto , y nada mas , escribieron S. Agustín 
y elDoí lor Angélico en las autoridades alegadas 
contra Paiafox ; siendo además de esto cosa dig
na de admiración , que V. R. tenga el atrevimien
to de citar á aquel gran Maestro de la Gracia , en 
aquella Carta misma, en que oponiéndose al er
ror capital de Pelagio (14) , escribe que el Gentil 
Polemon no podía sin Dios , y con las fuerzas pu
ramente naturales tener aquella virtud que le atri
buyen , que es la misma doctrina del Venerable 
Prelado , dicha por V. R. Bayanismo. 

§. III. 

<Pero quién ignora la mente del Dodor An
gélico en este punto, conforme en un todo á la 
de San Agustín ? Bonum politice virtutis ( escribe 

Santo Tomás ) commensuratum est natura huma-
Kkk z „ n£i 

(14) S.Agustín enlaCart. 144. cítada,num. z. »»Tamen 
í>ne id ipsum quidem humano Operi tribúerhn , sed Divino,. , 
»'Polemo crgo si ex luxurioso continens faóhis , ita sciret, 
* > C U ] V Í S esset hoc donurn , ut eum abje£iis superscitionibus pie 
»> coleret &c. *« Y cita el cap. 8. de la Sabiduría , vers. 21. 
i* Nerno esse potest continens, nisi Deus de t . " La inteligencia, 
pues , de las palabras de Santo Tomás , referidas contra Pa
iafox por el Jesuíta Censor,no excluyen el auxilio de la Divi
na Gracia para aquellas obras , y para qualquier otra, como 
él pudo ver en su Vázquez, tota.z. sobre la 1. 2. disp. 190. 
cap. 3. % C<itterum. 
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& ideo ( He aquí destruido el Enynrismo J 

^absque auxilio gratíce G R A T U M F A C IENTIS, 
typoí-jt voluntas burnana rn l l lud tendere^ llcet NON 
gÁBSQpE AUX11IO QmKtm E)BI (t).N Y 
„ éu ot ra parte: Quamvis hujusmodi bona (natura; 

humana: proportionata ) posslt homo faceré :ine 
„ g r a t i d GRx̂ i i U M F A C I H N T E , non pctest ca 

raccrc S1NE DEO. { Sin Vos , Dios m:o , nopuc-
do , & c : dice Palafox)... Undé si gratiam Dei ve-

„ l i r / i u s dicere non alíquod bal it:, ale donurn , sed ip~ 
^ sam misericordlam Del { fuera del concurso y au-

xdio aeneral ) per quam tnterlus rnotum mentís 
rj operatur , & exteriora ordinat ad bominis saliitem1 
„ sic nec TJLLXjM BONUM homo pote st faceré sine 
^ gratia D e l {i). Per auxil lum intelJigit modum 
¿ iliuni movendi voluntatem media cogitatione, ad 
„ quam Dcus nos applicat , in quá applicatione 
n non possumus non gratiam aliquam agnoscere 
„ per Christum:" expone Vázquez , llamado de 
sus Jesuítas el Doéior agudísimo (3). Este célebre 
Sód-o, sin pensar en ello, hace una larguísima 
apología contra el escrito de V. R. Ocupa todo el 
capítulo segundo de la disputa 190 . en referir un 
número infinito de Teólogos, que defienden la 
mismísima doctrina de la Pastoral, Otro capítulo 
entero gasta para demostrar que esta dodrina es 
del Angélico Dodor. Todo el capítulo quarto lo 
ordena á hacer vér que las Sagradas Escrituras, 
Concilios y Sumos Pontífices enseñan la dodrina 
que V.R. en su escrito pretende sea Bayano-Ques-< 
neliana. Con particular empeño procura conven

cer 

( 1 ) Santo Tomás en la 2. 2. q. 136'. art.z, 
(2) Santo Tomás q. 24. de Vevit. art. 4. 
( 2. ) Vázquez en el lugar citado. 
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eerqne San Agustín (como lo han hecho despueí» 
sus verdaderos Discípulos.) fue el Promotor cons
tante de aquella docírinade la Pastoral, bien que 
ella hubiese sido escrita claramente por los de
más Padres y Doüorcs de la Iglesia. Después en 
el cap-iy-trata de ignorante á qnalquiera, que pre
tende que aquella doclrina de Palafox haya sida 
condenada en la Ses.6.Can.7- del Concilio Triden-
tino , que es puntualmente el lugar que V. R. ob
jeta á la< misma doilrinas y ocupa todo el cap. 18. 
en hacer patente que nacía tiene que verla he re
gía de Bayo con aquellas proposiciones de la re
petida Pastoral. Oyga , pues , V . R. esta correc
ción fraterna de este célebre su Con-Jesuíta: ^Quod 
?, vero allqíii prcedlóiam sententlam impugnant, quia 
„ cum erroribus damnatls ín-Concilio TrldcnímoJ Scss, 
„ 6. Can.5. 7. y 25. convenire videatur , ex maní-
yy festá incuria PROFECTUM EST ; cum ab bis er-
„ roribus prcediBa sententia, ton gnu distet ( esto lo 
„ hace evidente: y como?). Nec mimen 1GNORA-
„ TIONÍS aecusart possunf (zú en el numero si-

guíente 162) , qui contendunt hanc eamdem 
„ sententiam ínter erroresLutheri connumerare... 
„ Placuit etiam (cap. 18. n. 173 . ) mentern Pii V. 

in quadam Bulla explicare , ne quis cüm in eam 
„ forte inciderit, existimet, aliquid contra senten-

tiam, quam secuti sumus, in iílá definftum es-
„ se." Acaso dirá V. R. á quien no sabe leer , ó 
que forma .escrúpulo de querer desengañarse, que 
toda esta copia no cae sobre la doctrina de Pala-
fox , que ¥ • R. publica por herética ; pero su agu
dísimo Vázquez le cerrará la boca. La sentencia 
de los Teólogos , de Éps Concilios,, dé los Papas, 
de los Doctores todos de ta Iglesia , particular* 
mente S. Agustín y Santo Tomás , distintísima de 
la condenada en el Concilio de Trento , y en las 

Bu-
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Bulas contra Bayo, es aquella seurcncia T dice el 
-Jesuíta Vázquez , según la qual el hombre por sí 
solo sin gracia no puede hacer mas que culpas , no 
pudiendo producir nosotros por nosotros mis
mos mas que llagas, heridas, mi.erias y muerte; 

Quas afñrmat, bonis illls prasentls vita ^ qua post 
^peccatum m homlne manserunt , A R o i l t U U M 
^SINE AUXILIO GRATIN MALE U T l : qux-
3, que dividit voluntares nostras in uüiversnm , 
„ U T BONA SIT EX GRATIA DEÍ; MALA 
„ A U T E M E X NOSTRDLIBERO ARBÍ i RÍO.tc 
Déxo , P. M. R. de referir las gravísimas razones 
que trahe este Jesuíta á favor de nuestra Pastoral, 
persuadiéndome (4} que bastará para defensa de 
su dodrina leer sin perversidad sus mismas pala
bras : Lcgmtur itaquS verba ejus sine perversítatey 
quaUs est in vobis, &.nul¡a.alta probatio requlritur. 

§. IV. 

Todas estas proposiciones juzgadas por el Cen
sor Jansenianas, Rayanas y Quesnelianas, son otras 
tantas verdades de Fé, enseñadas por la Divina Es
critura , por los Concilios , por los Padres y por 
los Teólogos 5 y todavía se indican oportunamen
te otras proposiciones Católicas de tan respeta
bles fuentes, dignas de confrontarse con las Pa-
lafoxianas; porque todas contienen el mismo sen
tido , con la diferencia sola dajas palabras» 

(A) 

( 4 ) San Agustín en la Obra Imperfeóta contra Juliano, 
üb. x. cap.8<>. t< ) k [13 fibiSfíabíJ fil 
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Do&rina Católica. Dotfrlna Palafoxlan. Doflr. de los Jesuítas* 

(A) Isaías^ cap. f. 
»»La uba que pro-
• »duce vuestro ter-
»'reno, es uba de 
»>hiel j y de grano 
»» amarguísimo. <• 
»>E1 vlno^Deuteron. 
l z , »>es hiél de 
»>dragones , y ve-
»'neno insanable de 
»'aspides.<« ElEcle-
siast. cap. 23. 6. 
citado por Palafox 
en confirmación de 
estas sus sentenclass 
allí cap.x 1 . A p a r -
"ta , Señor , de mí 
»>mi apetito , y 
»'haz que no me 
"cautive mi con-
»> cupiscencia..««Ci
ta allí-: el Venerable 
Prelado los textos de 
los. Trenos , cap. 5". 
v. z i . de la Sabid. 
cap. 8. v. z 1. T 
usa. de las palabras 
de S,Agustín, l'tb. 10. 
de las Conf.n,^.f. las 
guales en el hecho de 
convencer y que son 
sus sentencias los ¿og-
mat revelados por 
Dios 3 demuestran la 
verdad que aquí cri
tica el Censor. En el 
cap. ¿. cita Palafox 
para estas doctrinas 
suyas el cap.z.v. i 3. 
de la Epist. á los F i -
¡ipen. y elcap.if. de 

(A) Por mí mis
mo , Señor y Sal
vador mió , y sin. 
Vos, ni séj ni pue
do 3 ni valgo bus
car j ni desear , ni 
estimar obrar y 
seguir , sino mi 
propria miseria y 
ceguedad s abra
zar mis daños^amar 
mis errores ) esti
mar mis desvarios 
y miserias, y hacer 
estrecha amistad 
con mi cautive
rio...^ No puedo 
dar paso que no 
sea á precipitar
me : no- puedo 
trabajar sin Vos,... 
por mí.mismojsino 
para destruirme. 
En la Pastoral cap. 
1. E l Abad Le-Roy 
no nombra la gracia. 
Dice él : No puedo 
por mi mismo ni 
buscar, ni desearj 
ni estimar otraco-
sa, que mi mise
ria , mi ceguedad, 
mis heridas , mis 
enfermedades, mis 
extravíos , mi es
clavitud. No pue
do caminar por 
mí , sino para pre
cipitarme y des
truirme. No soy 
capaz de otra cosa 

con 

(A) El Jesuíta 
Ripalda , en la disp~ 
z. sec. 6. num. zf* 
"Dícese , y con 
»J razón , que en. el 
"orden presente de 
"providencia , la 
"voluntad con sus 
"fuerzas solas , y 
"sin el auxilio de 
" la gracia , no tie~ 
»»ne otra potencia, 
"que para la sô  
"berbia y peca-
"do. << Y entre 
otras autoridades i 
que trahe para con
firmar esta verdad, 
una es esta de San 
Agustín." El libre 
" alvedrío, privado 
"de la ayuda de 
"Diosjaunque esté 
"acompañado de 
»»qualquier ciencia 
"de la ley, con to-
"do eso, de nin-
"gun modo tiene 
"la solidez de la 
"justicia j tiene sí 
"la- hinchazón de 
"la soberbia.** 

Señeriy part.z. del 
Cb nstiano instruido* 
raxjín 11. num. 
"Nuestraalma pri-
»>vada de su sus-
»> tentó , que es 
"Dios , queda del 
"todo muerta, sin 
*» que jamás elk 

"pue-
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DoBrina Católica. Dotlrina Palafoxian. Doílr. de losjesultar* 

San Juan-v. 5-. Sin con estos esfucr-
mi nada podéis ha- zos , sino de au-
cer. Ten el cap. 9. menrar mi enfer-
( sin referir muchas medad, mis Magas, 
otros textos de escri - en vez de libertar
í a n , con los quales me y de curarme. 
explica exas proposi
ciones censuradas ) 
cita el cap. 1. u. f. 
de la 2. Epiít* k los 
Coriiat, de los quahs 
bahía asi S. Agustín, 
lib. z. contra las 2. 
Cartas de los Pelag.c* 
8.«.i 8. "Si noso-
•»tros por nosotros 
•» mismos y con 
i»las fuerzas solas 
»»del libre alvedrío 
**sin la ayuda de 
aiDioS) no podemos 
»»lo que jesjtnenos, 
»>esto es j pemar 
»»alguna cosa j ¿co-
»>mo por nosotros 
•»mismossin aque-
»>lla ayuda podré-
í»mos desear ha-
»>cer bien , que es 
a» algo mas que 
»»pensarlo? Nodi-
•»ce el Apostol,wc-
tisotros por nosotras 
»> mismos no somos ca~ 
»> paces de pensar lo 
•yque es perfecto 1 si-
»»no de pensar al-
•>guna cosa , cuí 
**contrarium est ni-
*>hiL Además de 
•»est;o dice el Se-

•»ñor 

o pueda levantarse 
"por una eterni-
"dad. Es ina ye-
>»dra no caída; pe-
»>ro desarraigada y 
»»privada total-
»> mente para siem-
»»pre de todo prin-
»»cipio de opera-
»»cion saludable. 
i tRadix eorum exsic-
nca ta est : f ru í ium 
¿y nequáquam fa~ 
•tient.." OseasjC^ 
vers. 16. 

m 



Bofírlna Católica. 

•»ñor : Sine me n'i~ 
htl potestls f.icereit 
( el mismo raciocinio 
hace S- Bernardo de 
Lib- arb. ) Seríx ne
cesario copiar casi á 
tede S. A?ustin , si 
se quisiese confir
mar con su doiílri-
na la Palafoxiana. 
Véanse sus obras 
de Spir. & l ia . c. 
3. n.f. c.i 8. n,3^. 
y cap. 19. n im 40. 
De perfeól. just. c. 
f. num.i 3.cap.11. 
num. 2 j . cap. 12. 
num. 1 o. y ? 1. üb-
1. áBonif.cap. 14. 
lib. 2. de Civic.Dei 
c. 13. lib.3. contra 
las 2.Cartas de los 
Pelag. c. y. Lib. 4. 
contra Jul. cap. 3. 
y -véase hasta el c. 1 8-. 
de Gt at. £9" lib. arb. 
X el cap. 1 j". del lib-. 
1. de las retratfac. 
Slulbus testimonüs 
( Hb. 3. ultimi ) de-
ceptus plañe fuit M i -
chael Bayus , dice 
el Jesuíta Vázquez 
torru 2. sobre la 
1.2. disp. 182. n, 
2. cap. 1. 

(B) La senten
cia es de San Agus
tín en el Serm. 24. 
del tiempo , ex
plicado oportuna-

men-
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(B) Conozco que 
siempre que yo 
juzgué que era 
fuerte , fui ilaqui-
simo: conozco que 
quanio pensé que 
era constante , y 
que podí<i librarme 
de los peligros y 
vicios , fui la mis
ma incoíistancia y 
vanidad , caí en 
ellos llevado de 
mis pasiones, ven
cido del enemigo. 
Allí cap.q.o. La Ora-

^cion dice así. Expe
rimento en todo 
acontecimiento , 
que no debo espe
rar de mí sino fra
gilidad, inconstan
cia , vanidad, caí
das , corruptelas , 
desórdenes., endu
recimiento i, impo
tencia : no tengo 
en mí sino un ma
nantial inagotable 
de malos deseos, 
una raiz corrompi
da y envenenada , 
incapaz de produ
cir sino frutos de 
maldición , y de 
muerte. Palafox 
templa estas pala
bras , entendiéndolas 
en el sentido de 
M-tteo , de S. Juans 
y de San Pablo. 

Lli (C) 

(B) En la part. 3. 
al l í , raz.. i%.n. 12. 
escribe el mismo Se~ 
ñeri. " L a naturale-
»»za humana sola > 
"por causa del pe-
"cado original , 
"corre á rienda 
"suelta ácia el in-
"fierno* Semus 
*icogiíatio hsminis 
»prona sunt ad ma~ 
"lurn ah adoleseen-'. 
»>tia sua». 
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mente por Banccl 
de Vol. D.traói:.4. 

4. ai-c,2.§. 1. 
(C) La Santa 

Iglesia , quando 
ora; sine tuo numi-
ne nihil est inno-
xium. Sine quo ní-
hil est validum, ni
hil san¿tum.j5'/ Con-
til. (Saftag. del año 
de 417. dice en: e.l 
Can. 6.1o mhmo con
fluyendo : No dice 
el Señor , sin mí 
os será mas difícil 
el, obrar;;sino sinmi 
nada podéis hacer, 

(D) Los Evange.' 
listas citados del Ufe-
nerab.Prelado. "No, 
s> puede el arbot 
ti malo producir, 
»>frutos buenos, «ÜI 
$cj\íafeo 3 cap. 7. %* 
18. Véanse losExpO' 
s¡tcres Sagrados- " A 
•>la manera {San 
njuan ) que el sar
i s miento separado 
»de la vidrio pue-
a?de por sí mismo 
ndar fruto ; así 
«.'tampoco voso-
wtros separar.doos 
de mí. i . Véase San
io Ternas allí. 

(E) 

(C) Conozco que 
no hay en mí sino 
caldas , y corrup
ción , una dureza 
á lo bueno , una 
propensión intole
rable á lo malo. 
MH cap. 40- (£/ 
Apóstol á los Román, 
cap. 7. v. i 2. 

(D) 

(C) Bernardino de 
Villegas en, la obrilla 
cltaday solil.z. c. 7» 
p&g. i z f . f i Vosdi-
fj.xisteis: el mal 
>>árbol no puede 
»>dar buen fruto. 
"No se cogen de 
»».las espinas higos, 
»MIÍ de la zarza 
•>ubas. . . . E l que 
»»cs.... concebido 
«en pecado, ama
nsado en pecado^ 
*>qué fruto puede 
»'dár sino peca-
»> dos ? 

(D. c. f.) Elmisr 
mo Villegas aiUiSoliU 
%. cap. 7. pag. 1 27» 
9>S1 buscáis , Dios, 
turnio j amigos que 
í>no tengan peca-
»'dos. . . tal fruto 
•'como este, solo 
»' se halla en el Q^-
»'lo. Acá en la 
»> tierra no hay 
•'quien no falte en 
•'algo , y aun, en 
»>mucho... Quién 
• »hay que pueda 
"desear una vida, 
»'á quien parece es-
"tár vinculadas las 
jjculpas?i. Y des
pués pag. 12 S.aiJí» 
»»cláuede haber ma-

• >yor 



Dtflnna Católica* 

(E) Es sentencia 
tomada deS. Agus
tín en el libro de 
Perfeói. jast. cap. 
4. num.5>. y cap, y. 
Rum. i z . y 1 j . 

Doíiñna Palafoxian. DoBr. de losjesukxs. 

*>yor mal . . . para 
»> una criatura.. ... 
"que de su cose-
»>cha solo tenga 
"maldades , y pe-
»> cadosj haciéndo-
»'se con ellos ter-
»cero 3 y blanco 
»' de la ira de Dios? 
E¿ Jesuíta Vaz-quex, 
en el tom. 2. sobre 
la 1. z. disp. IÍ>O. 
ocupa muchos capítu?* 
los para demostrar es* 
tas sentencias del Vt-
ner, Palafox ^ y se 
strve de tod- s aque
llos testimonios de las 
Sagradas Escrituras t 
de los que se vale el 
Siervo de Dios , / 
responde á todas las 
reflexiones sofísti
cas que hacen sus 
Con-Jesuítas en eí 
Escrito TripartitOj 
y pueden hacer en 
otros semejantes. 
En la dis uta , puej, 
i%9. cap. $. n 5 5-
afirma que caen en 
f>el error de Pela-
fgio los que dicen 
t> que se pueden ol> 
» í servar los precep-
•>tes naturales , y 
•'vencer las tenta-
»>clones contrarias 
»»sin el auxilio de 
»'la gracia: y prue-
» ba esto el mismo 

(D) No tengo en 
mí sino un manan
tial inagotable de 
perniciosos deséos, 
una raíz corrom
pida y ponzoñosa, 
que de suyo , y sin 
Vos (O gran Dios 
mió !) , no puede 
producir sino fru
tos de maldición y 
de muerte. (S.M-it. 
cap.7. v . iS , y San 
Juan cap. x$. v. 4. 
$.6.) Cap.4.0, 

L112 (E) 
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Pofír'wa Católica. Jjotfma Palafoxhn. Doflr. de losjesukaí. 

•'Jesuíta a l l í , cap, 
»*6.<* Finalmente, 
en el sig. cap. ?• de
muestra,que sin la 
Gracia del Reden
tor de ningún mo
do podemos ven
cer una grave ten
tación. Entre sus 
muchas pruebas , 
(que por ser trahi-
das por pluma cé
lebre entre los Je
suítas j son contra 
el Censor mas o-
portunas) pone es
ta : M S. Pablo ha-
"bía referido sus 
"graves tentado-
»> nes j esto es , la 
»'tribulación , la 
• •angustia, la ham-
"bre , &c. Luego 
»'si pudiésemos no-
«sotros vencer al-
»»guna de las ten-
"taciones en par-
•nicular, hubiera 
»> dicho mal S. Pa-
»> blo , quando es-
»>cribió : in his 
»> ómnibus supera-
»'mus propter cum, 
• •qui dilexit nos. »• 
Añade que San Ci
rilo, Ub. 9. sehre S* 
Juan , cap, 4^. es
cribe así : "Jmpoj-
**sibíli est quidquam 
nbonl a ñohu pera-

> ñeque perntr-

(F) Este es mo
do común de de
cir entre los Pa
dres. Véase San 
Agustín lib.z.con
tra Julián, cap. 
num. 11. y de Spir. 
&litt.cap.3.n.f 
de Natur. & grat. 
cap. 4z. num. fo. 
y S. Próspero libr. 
contra Colat. cap. 
8. n . i 1 . y cap. 1 \. 
p. 3 8.en la respues
ta á la objec. 0. a'd 

cap. 

(E) Véo, Dios y 
Señor mió , que 
quando tengo ini 
voluntad en mi ma
no, se halla en ma
no de mis, antojos; 
y quando había de 
aplicarla á vuestra 
lu/., le ofrezco la 
obscuridad , y ti
nieblas , cap. 24. 
( Experimento en 
toda ocurrencia , 
dice el Abad Le-Royy 
que mis pensamien
tos , y mi volun
tad no están en mi 
poder ) Palafox en 
vez. de decir esta p̂ o-
posk'ion^iUL- en el sen
tido obvio es errónea) 
y sin modificación aun 
herética , dice todo !o 
entrarlo , explican
do claram(nte que su 

que-
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cap. Gall. y á la 
cxcer. 4. Germen, 
y en la Carta á 
ílufoj cap. 18. 

querer está en su ma~ 
m •> y añade, además 
de esto y que aquellos 
auxilios de Dios soñ 
ind ferentes 3 f gra
cias suficientes inefi
caces. Porque prosi
gue diciendo : Quan-
do había de ofre
cerle los socorrosj 
le ofrezco con las 
pasiones las prisio-
nesj y cadenas,. 

*y bailones anlm'i su~ 
"perari) ñeque acres 
"diaboli laqueas e-vi-

tare^nisigratia spi-. 
"ritüs rnuniti ipsurn 
»ha£ de causa ln 
»»nohls habeamus. <» 
Además de esto re
flexiona con San 
Próspero, que no 
debemos creer que 
Dioŝ  sea solamen
te expeBadcr i y no 
obrador de nuestras 
viíiorlas. 

Quando no fuese tan clara y evidentemente 
Católica la sobredicha doítrina de la Pastoral Pa-
Jafoxiana , por lo menos le bastaba el ser opinión 
probable en las Escuelas, para estár libre de las 
Censuras que se le dán en el Escrito Tripartlto(i). 
Y bastaría también que las mismas proposiciones, 
á primera vista mas duras, examinadas por el San
to Oñcio de Roma en las obras del sapientísimo 
JSloris (2) 9, fueron tenidas por sanas y católicas,. 

(1) Penediao XTV. Constít. Solltdta. 
{i) Véase la obra, Respons. Franc.Macedo adver. prop. 

Paralklas. 
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C A P I T U L O I II . 
'• ' , ' , I , • • ' . '* ' J\.. 
{De la esclavitud del pecado , o de la v i h m t a ^ 

hunuína , que esta necesitada á peca ' , sin 
poder resistirse , quando la concupiscencia es 
predominante ( Título del Capírulo IIL 
del Escrito Tripartito ): t de la concu-
piscencia extinguida por la Divini Gra
cia : ó de la humana Voluntad necesítala á 
servir sin resistencia Á la Gracia T>',vhiay 
quando esta predomina \ Título del Capí
tulo IV. del mismo Escrito Tripartito. 

§. i. 
AUnque V . R . , Padre Reverendísimo , pará 

aumentar el número de los capítulos de 
acusación contra la Pastoral Palafoxiana , habla 
baxo de dos capítulos separadamente de las fuer
zas de la Divina Gracia , y de la desenfrenada con
cupiscencia , descritas por el Abad Le-Roy ( i )¿ 
y por el Vener.Don Juan de Palafox 5 no obstante 

es-

(1 ) Las palabras de la Oración del Abad Le- Roy , que el Je-
mita Censor pretende en este cap. 3. haber sido copiadas por Pala" 
fox son las siguientes , que después deben confrontarse con las de 
la Pastoral : «'Salvador mió , tened piedad de mi impoten-
»»cia , no obstante que ella provenga de mi voluntad , y 
• »de mis pecados. Mirad con vuestra misericordia la espan-
»»tosa miseria de mi origen , y la profundidad desmesura-
»»da en que He caido. Scáor, conozco por la infeliz experien-

f>cia 



Cap.íir§.l 
esto , juzgando yo superflua esta división 7 las 
considero por una sola acusación que basta con
futar con una sola respuesta. Busque quanto quie
ra , textos de Palafox copiados con su acostum

bra -

•>cia que yá- tengo, que los que se abandonan á sus pa-
»>siones se hallan sujetos , corno á un tyrano, j á una predo-̂  
3) minante concupiscencia que los impele , y siempre los. 
•'arrastra á nuevos pecados. Detiénelos la tyranía de sus 
u malas costumbres, y no pueden menos de obedecerlas has-
uta tanto que son puestos en la libertad de la gracia.. 
»»Mi corazón queda tan fuertemente adherido al ciego amor 
»»de mí mismo , y á procurar todas las cosas que pueden 
••contentar ,. mantener y atraher este amor^que me hallo 
•'siempre en estado de obedecer á mis pasiones, ames que 
•>i vuestro Evangelio ; y de preferir mi debilidad , mi indi-
• 'gencia , y mi miseria á la fuerza , a la plenitud , y á la 
»»dicha que vos me podéis-dár. Experimento en todas ocur-
»'rendas , que mis. pensamientos, y mis quereres no están. 
»'€n mi poder. No puedo disponer dé ellos como quisiera: 
»'no puedo mandarles : no puedo hacer, con todos los auxi-
»'lios de la razón, sino esfuerzos inútiles para mi cura--
»>cíon y libertad :, no soy capaz de otra cosa con estos va-
»>nos esfuerzos que de aumentar, mi enfermedad , mis 
•'llagas, y mi esclavitud, en vez de libertarme, y de 
»> curarme. <« En el cap. 4. sobre las fuerx.aí de la gracia trabe' el 
Censor , corao { uniformes Á ¡as de la Pastoral) qstas palabras, dé
la Oración Francesa. " Señor creemos , como nos lo enseña 
»»vuestra Iglesia , y vuestra santa palabra , que vuestra gra-
»>cia nos hace poder , nos hace querer, nos hace obrar , nos 
»s aplica á todo el bien que hacemos.... Ella forma en no-
^sotros toda la obediencia quedamos á vuestra voluntad. 
•'Señor , Vos tenéis sobre, mis pensamientos, y sobre mi 
•'voluntad un derecho , y una autoridad— que todas las po-
•' tencias del Infierno , y todas las rebeldías de la naturale-
«za no podrán jamás suspender ,. ni disminuir. Vos podéis 
• 'disponer de ella como os place , y todo quanto os pla-
»'ce , y del modo que os place. Vos vencéis ó con el ciem-
»»po , ó en el instante la resistencia de nuestra voluntad, 
*»según la elección y consejo de la vuestra : no solamente 
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brada infidelidad y.cn los dos Capítulos preceden-̂  
tes de aquel infame escrito. Afirme con admira
ble franqueza, que ellos son contrarios á la li
bertad humana : que niegan la indiferencia de 
nuestra voluntad, y que la constituyen en per
petua esclavitud, de tal modo, que es obligada 
de la gracia á obrar bien , y de la concupiscencia 
á obrar mal , como de nuevo en el capit. 5. y 4, 
procura dár a entender. En suma , diga lo que 
quiera á sus Terciarios y discípulos , los quales 
non valent intelllgere , aut nolunt aduerter? , aut 
mlumniAndi studlo disslmulant se setie quod d'ci-

mus 

i-s sin quitarla j ni disminuirla la libertad, antes bien ha-
tjciéndola mucha mas libre de lo que antes era , y dándola 
»>esta libertad, y aquella perfección de que ella es capaz. 
»'Los sagrados oráculos de vuestra Iglesia , y vuestra santa 
»spalabra nos aseguran que hacéis todo lo que queréis de esta 
•'voluntad , sin que ella pueda jamás parar el curso de la 
»»vuestra , ó suspender por un solo instante la execucion de 
"vuestro-s designios. Tened atada y sujeta con la fuerza de 
»»vuestra gracia viólriz esta potencia que tenemos de 
»* quebrantar vuestra Ley. O gracia divina de mi Re-
»'dentor , quán admirable es tu poder ! O qnán des -
• 'conocida es al entendimiento humano tu virtud ! O quá« 
»» superiores son tus operaciones sobre nuestras conjeturas, 
»»y razonamientos ! O Salvador de los hombres , quán ocul-
»'tas y profundas son vuestras marabillas! Nuestra volun-
»nad jamás exercita su querer mas perfedtamente , y cotí 
»sun principio mas intrínseco , mas conforme á su natu-
»>raleza , mas intimo , y mas estrechamente unido , ni ja-
»»más es mas señora de sí misma y de sus acciones , ni ja-
»'más posee mas que quanio Vos la hacéis querer. Vos rey-
•»n.iis sobre ella sin violencia , sin contrariedad , sin es-
"fuerzo ; antes bien con una paz viófriz , con una dulzura 
•ñiivcneible , con una facili iai omnipotente : jamás somos 
•̂ nosotros mas libres , mas contentos , y mas de nosotros 
"mismos : jamás querérnoslas cosas mas perfewiamente, y 
MIXUS iibremence que quaudo estamos en la plena y sobe-
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mus (2). Siempre será verdad no obstante , que 
V» R. en tales acusaciones contra el Venerable 
Prelado obra como Jansemsta \ y ds íiingtin modo, 
como Católico. Los Teólogos hallan en los Santos 
Padres T en San Agustín pnncipalísiinatnente , las 
mismas proposiciones (sacadas de las Divinas 
Escrituras ) que el santo Obispo escribió , y las 
toman en un sentido sanísimo, colierente al dog
ma Católico: Jansenio fue el que imitando á los 
antiguos Novatores entendió ( como V, R. en
tiende) en sentido, herético aquellas proposicio
nes. He demostrado yá, como entienden los Ca
tólicos r lo que dixo Palafox sobre la pérdida de 
nuestra libertad (3) , sobre la impotencia que tenê  
mos sin las fuerzas de la gracia para qualquiera 

ac

araría disposición de esta divina gracia , y quando ella, se-
»»gun todo su vigor y fuerza , hace que nosotros nos mo-
9» vamos. Ello es cierto que vuestra gracia, con la entera 
«>y continua sumisión , con la plena y total dependencia, 
9>nos establece en nuestra libertad, y hace que ella pueda. 
»»llcgar á una verdadera perfección.<• Textot que yo traygt 
con el asuntt solo de referir todo lo que dice el Jesuíta en su Escri" 
ta Tripartitt. 

(2) S. Agustín lib. 5. cap. f. cont. z . Epist. Pelag. 
(?) Véase arriba el cap.i.§.4.pag.4r4. 41^. 410". y §.tf. 

pag. 417. y sig. Añádese la interpretación del Socio Ant^ 
Casini (puesto que se escribe contra quien no cree sino á los 
Socios) en su Enciclop. trat. 4. en el Apend. de la Doólr. Ca-
tolic. tocante á la gracia , y lib. arbitr. num. 71. refiere los 
testimonios de San Agustín, interpretados por Jansenio en 
el sentido herético , que en el Escrito Tripartito se dá á otros 
semejantes del Venerable Palafox , esto es , los del cap. 50» 
del Enquir. y de la Carta á Vital, cap.4. num. 12. con otro 
Cont. Fortun. disp. 2. num. 22. donde se dice que se perdií 
nuestra libertad : y responde allí num. 72. ser el verdadero 
sentido de las tales proposiciones , que : Ex óptimo statu m 
•*qu9 erat ( antes del pecado ) ad -ualde mhemm ahjetfum 

Mmm •> re-
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acción moralmente buena (4): dos acusaciones, 
que Y. K« reitera aquí (5): y ahoxa haré palpablê  

que 

hredeglt. Qul ¡oquendi modus nchis et'tam est per quam família-
•»m. Dicimus enim perdidisse seipsum ; perdidisse familiam 
»>suam , qui propría tmprudentia , aut nequitia sibi su'tsque ali-
»yqmd gravlorjs mcormnadi , aut calamitatu importavtr'tt. 
*>lDcinde perdifyk y quoad in ipso fuli facultatern agendi saluta~ 

(4) Reproduce el Censor en el cap. 3. las proposicio
nes Pglafoxianas , que había copiado en el cap. 2. sobre el 
poder que tiene la voluntad de hacer mal por si sola , y la 
impotencia de hacer bien sin el socorro de la gracia. Para 
no repetir las respuestas dadas , y porque queda un abismo 
de doátrinas que dar de nuevo, solamente se traherá lo que 
escribe San Agustín ( citado por el Jesuíta Esparza Ub. 4. de 
Qrat. aí i . q. 17. num. 4.). En el cap. 2, de Gest. Pelagian. 
*ySufficlt s'th't oculus ad non vidmdum ) hec ejt ad tenebras ', ad 
"v'ídendtim -ved LUMINE SUO NON SUFFICIT > nisi illi ex-
•i tr'msecum adjutorium dari lummh praheAtur. u Acerca , pues,, 
de las obras de los Infieles , que el Censor en el cap. 2,. del 
Escrito Tripartito intentó probar con San Agustina que no son 
pecaminosas , he respondido yá en el cap. preced. pag.431, 
442. 443 . Añado solamente (fuera de lo que diré después 
confesado por los jesuítas ) > que el buen Censor descubre 
muchas veces su mala fé. Yá he notado que cita en su favoi 
á S. Agustín en una Carta en la qual le es contrario ; ahora 
querría persuadirle, que no se fie tanto de la ignorancia 
de sus devotos, ó déla negligencia é inaplicación de otros 
muchos, lisonjeándose que no habrá quien manifieste su frau
de ?) y haga conocer que el Santo Doftor le fue siempre 
contrario , porque habrá quien lo haga , sin fatiga de ellos, 
y con descrédito del mismo Censor. S. Agustín, pues , en 
el lib. 1. de las Retrataciones, cap. 3. dice : "Displicet mihí, 
»yquod dixerim , Philosophos sine vera pietate VIRTUTIS Lü'CB 

($••) F.n el cap. 3. en las proposiciones señaladas en el 
$. ?. letra ( A ) , &c. con los textos que había citado el 
mismo Censor en el cap.i. "Amissa libertas , necessitas cons~ 
»» Í/VÍÍ/̂ , n Sobre la impotencia aquellas propos. » 4 me 

„ i p -
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que V . R. entiende la Escritura Sagrada , los 
tos ^záms^y a l Venerable Palafox ) como los en
tiende Jansenio en la acusación que hace al ca
pítulo 3 - y 4. Esta se reduce á imlignar , según 
el estilo de los Hereges , las mas sanas doctrinas 
de S. Agustín, que halla en la Pastoral, entendién
dolas de diverso modo , que comunmente las in
terpretan los Dodores Católicos, Place una co
lección ( con su acostumbrada infidelidad) de tex
tos de Palafox, en que afirma que nuestra alma 
está siempre en servidumbre : siendo cautivada de 
la gracia,quando es atrahida eficazmente de la di
vina dulzura , ó al contrario, siendo esclava de la 
culpa,á causa de las fuerzas de la concupiscencia: y 
después, tomando V . R. las palabras de un céle
bre Pelagiano , dice contra Palafox lo que aquel 
decía contra San Agustín (6) : Dito u t a , q u a j u n g í s 
LIBEBXTM, ET NON LlBERXJM, U est\ L I -
B E R U M , ET C A P T I V U M , l í l i qmdem r e i , de-
q t ú agttur conventre non possunt: t i b í vero ( para 
eon Juliano San Agustín , en la mente de V . R. el 
Venerable Palafox ) stultit lam singularemy impti~ 
dentiam novam, impietatem veterem inssse testantur* 
Objeción que sabe V . R. se hizo también contra 
San Anselmo (7}: Qujusmodi l í b e r m n arbi tr ium i l * 

lu i 

•*ipso , stne te ntbil posmnt y nlhtl valeo quttrere > nih'd 
a m p l e í i í , quam meam pernictern , iTc. Non possum ambulare* 

»»mst ad me ff iSclpiíandum , Wc. Non possum me ¡pium defett' 
9*de>-e,ZTc.K así como se repiten las definiciones del Concilio 
de Trento contra el error de Bayo y de Quesnel > y de Juan 
Hus , que decian ser pecaminosas todas las obras de loi 
infieles y pecadores. 

(<í) S. Agustin lib. l i de la Obra Imperfeta contra Ju
liano, cap. 8 ó". 

(7) Palabras dichas á San Anselmo por un Discípulo 
Mmm z suyo. 



'¿&ú tyspiihh Ajjoíovetíca 
hid erat, cui peccatmn dominari poterat^.... Vostquaní-
sefecerunt servos peccati, quomodd liberum arbitrium 
servare potueruntt Pues si habla el Siervo de Dios 
de la dulce suave eficácia , que deleytando al al
ma 7 la atrahe al cautiveriq divino: Inter omnia qua 

suyo , según el mismo Santo Doóbor de Libr. arbit. cap. 2. 
El Censor objeta después los errores de Jans-snio , Ilb. f. de 
Grat. Christ. cap. 2. y lib. 3. cap. 2. 5 - y de Statu nat. 
laps. y lib.4. cap. 8. 20. de Grat. Christ, Salvator. donde 
él describe dos cautiverios de nuestro arbitrio : así como 
el artic. 16. de Juan Hus , la proposic, 2.4. 19. ?5>. 40. y 
48. deQuesnel , y la propos. 2. de Bayo , donde se dice, 
que el hombre á quien falta la Gracia ( esto es santificante ),. 
siempre peca. Alega también el mismo Censor las palabras, 
del Concilio Tridentino , ses. 6. Can. j . y {muchas veces re
petido el Can. 7. ) contra los errores sobredichos ; bien que 
el alegarlos contra la dodrina Agustiniano-Palafoxiana sea. 
cfedlo de ignorancia, como he dicho , con Vázquez en el 
cap. 2. §. 3. pag. 445•. Reproduce finalmente la Doítrinade 
Santo Tomás contra los dichos errores de Quesnel , citan-, 
do también para este efedto á S. Ambrosio sobre el Salm.37, 
Ennodio lib., 2. Cart. 19- fuera de varios textos de la Es
critura Sagrada , y de las Letanías de la Santa Iglesia, don
de se dice que el hombre, tiene el poder querer, y no que
rer , que es libre ( de otro modo no merecerla castigo el' 
delinqüente como dice San Agustin ) , que el pecador no-
peca , anees merece alabanza en disponerse á recibir la gra
cia , en pedir á Dios por, sy alma , y que puede ser oido y 
consolado. De todo este fárrago de verdades católicas , y 
errores contrarios á ellas mismas , abusando el Censor de 
la ignorancia que supone en todos los que leyeren su Es
crito Tripartito, saca ( parece increible ; pero es cosa de 
hecho ! ) estas ilegitimas conseqüencias : "Necesse est, üc 
«•Quesnellus ob oculcs habucrit Epistolam Pastoralcm D. 
w joannis de Palafox , dum suas in Nov. Testamentum ob-
ajservationcs faccret ( je extraxeron de esta obra los errores 
•¿condenados por la fiw/^ Unigenitus ).... & non videri quomo-
•"d'ó lilustr. Pracsul. D. 4e Palaíox {Aquiveo el caraffer de 
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rdsle£iant, plus te deleSíet ipsajusthia (8) ; grita V . 
R. con Jansenio (9): <en dónde está la libertad 
del alvedrío , siendo tan poderoso aquel deleytc ? 
Quomodó volúntate credo , si trabor ? Alega después 

mu-
*yuna pluma Española ) absolví possic , quín absolvatur Ques-
•>nellus.»» Pero quién habrá que pueda aquí contenerse de 
decir con San Agustin lib. 4. contra Juliano cap. 15. al Je
suíta Autor á ú Escrito Tripartito : a-^u'ts non v'ideat doffrince 
»>te qudesiise jaóiantiam tn commemorandis nomlmhus doílorum ho-
»>rmnum , seíihque diversis, quando persplcit quteumque ista legit 
9>ad quastionern quai internos vertitur, h<£c. nullatenus pertmerelts 
Como en efeóto todo es fuera del caso como se ha dicho en 
el cap. 2. y se dirá en el presente. 

(8) San Agustin sobre el Evangelio de S. Juan, trat.2 6» 
num. 4. 

{9) S. Agustín num. 49. sobre el cap. v.22. y z 3. de 
la Epist. á los Calatas : oQuod ampiius nos deleílat secun-
»'düm id operemur, NECESSE EST. <• Jansenio tom. 3. 
Jib. 4. cap. 6. llama clar'tss'tmum 3. £9" praclarisümum este tes
timonio contra nuestra libertad de indiferencia. La misma 
conseqüencia saca é l de los testimonios ( Serm. i^p.deVer-
h'u Apostol'íc. cap. 3.). jsNon enim amatur nisi quod de-
>»le¿tat , ut secundüm deleCtationem voiuntatis humaníe prae-
»?cipué judicetur homo bonus , vel malus (Santo Tomás 1,2. 
¡»ques. 24. art. 4. ) sic ex amore suo quisque vivit bene, 
«'vel male (San Agust. Itb. cont. Fausto cap. 11. ), Talis est 
"quisque , qualís ejus diledlio est ( tratado 2. sobre la. Carta 
a>ad Parth. num,14.. ). Interest, qualís sit voluntas homínis..». 
»»Red:a voluntas est bonus amor ; 8¿. voluntas perversa ma-
»'lus amor... Mala sunt ista , sí malus est amor j bona,si 
"bonus ( ¿ib. 14. de Civttate Del , cap. 6. y -j, num. i . ). ün-
»'dé deíinitío brevis , &vera virtutis, ordo est amorís (allí 
éiiih, i s . f 22. )• Animus velut pondere , amore fertur quó-
9»cumque fertur (en laCarta cap. z-. n.9. y en el lib. 1 í , 
»>de Civ. Del, cap.zü . ) , nec aliter appetunt ípsacorpora pon-
í»deribus suis , nisi quod anima amoribus suis ( en la Carta 

cap. 10. num. 18.). Deleílatío quasi pondus est animas 
sjdelcólatío ordínat anímam ( Hb. 6. de ftíyúca) cap* 11. nu~ 
**mey, 28.) Nos Deo , & Domino nostro , opitulante ordi-
•»nemus. ÍMd, Jubemur itaque detrabere de pondere cupldita-

" '0* 
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muchas proposiciones de aquella Pastoral, don
de el Siervo de Dios le pide la gracia poderosa y 
vi^briz ; gracia, á que nunca quiera , ni aun pueda 
resistir 5 y con esto hinchado del espíritu de Jan-
senio , grita contra el Venerable Prelado, dando 
á aquellas pa-labras el sentido condenado por las 
Divinas Escrituras, por los Padres, y por los Con
cilios generales ( 1 0 ) ; pensando acaso que basta 
hallar en las Obras de los Doctores de la Iglesia, de 
ios Siervos de Dios , de los otros Autores Católi

cos, 

txtis , qmd accedat ad pondus charltatis ( en la Carta i f j . cap.i» 
*>num.9.). Jubemur mutare in melius voluntacem ( 
ticont. Litter. Petil. cap. 84. num. iSy. ), mutare amorem, 
»»& voluncati carnis voluntatem spíriciis prazponere ( Serm, 
*> 14.4.. en el Sirmondo , num. z.) deleílationi carnis deleóla-
•»cionem mentís," En el Serm.i f 9. deFerb.Awst.cap.f .tsrc-.tSTc* 
Mas no basta referir las palabras de otro , como hace con 
las de San Agustin el Obispo Jansenio , y V. R. con las de 
la sabida Pastoral, para inferir de ahí lo que se quiera; 
es necesario* sobre todo entenderlas como Católico , y no 
según la costumbre de los hereges. 

(10) El Concil. de Trent. ses. ó", cap. 4. y 8. El Ccwicik 
de Sens del año ifiS* y de Doirt, que definen no ser tales 
las gracias de Dios que nunca pueda el hombre resistir á 
ellas ; y que no está menos en manos del hombre el pecar, 
porque Dios hace en nosotros el bien, y el pecado. Aqui 
se olvida el Censor de su objeción hecha muchas veces 
antes y después , en donde dice Palafox : uYo pongo las 
•'llagas. Vos la medicina; yola muerte. Vos la vida:/» 
»*las culpas , Vos la gracia, c.'» Cap. f 1. Véanse arriba cap. z „ 
todas las proposiciones censuradas por el mismo Jesuíta.. 
También alega los textos de San Agustin , de San Próspe
ro , y Santo Tomis, y el cap. 1. vers. 24. de los Proverb.. 
y cap. n . de la Epist. á los Román. San Juan cap. 12.. 
vers. i<). Los Hechos de los Apóstol, cap. p. vers. que 
se conforman á las definiciones de aquellos Concilios con
tra Jansenio, Bayo , y Quesncl, que afirman lo contrario. 
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eos , y ánn de las Divinas Escrituras , palabras se
mejantes á las que escribieron los Hereges, para 
publicar ( como es costumbre de los Novatores ) 
que es una misma la dodrina de las unas obras,. y 
m de las otras (i i). Ahora , P. M. R. si tiene al-

ga-

(I,I) Son oportunos contra el Censor los improperios 
que hacen á Jansenio sus Con-Jesuítas , porque se conten
taba ( como él se contenta tratando de Palafox ) con hallar 
en los Santos Padres palabras semejantes á las de sus erro
res. El Socio Mart.. Esparza lib. 6. de Virtutibus Theologi-
eis , q. 4.6. art. r. respuesta á el arg. 4. "Dubitari minimé 
• spotest , quin Augustinus stepe dixeñt , atque CLARISSlMEy 
*»nulla- opera infidelium ene bona^ sed omnla esse peccata ). «• 
«No es esta proposición en los mismos términos la i j ; con
denada en Bayo j y â atribuida, por los Jesuítas á Janse
nio j la enseñada por Quesnel en muchas proposiciones 
suyas-, y calumniosamente atribuida á la Pastoral ? ¿Y no 
obstante diremos , que fue Bayano-Jansenista S. Agustín ? 

Ñeque hoc erat (prosigue diciendo Esparza ); tot expensiŝ  
nex script'wne adeo ejfusa probandum á Cornelio Jansenio Ifren-
•y si y quod Suarex. ^^ale^tla y IfT aln Theologi...., conc'esserant 
»>jam sponte Luthero , 3̂" Calv'ma, ejusdem cum Jansenio cona-
**tus.... sed. id demonstrandum JNSVF.ER ERAT i v.t . aliquid 
*>cpnciudereíur., adversüs sententiam D.Thomce.*.. S. Augustinum. 
•*non agnovisse distinciionem proposiiam > íSfc." El Jesuíta Ca-
sini en el lugar citado n. 6. 7». refiere , que Jansenio su
ponía que Si Agustín negaba como él la libertad d neees-
sítate 3 porque leyó en el Santo Doóior , quod amplius nos 
deleBat } SECONDUM TD OPEREMUR NECESSE EST ( mu
cho menos halla el Censor en la Pastoral de Palafox , y sin 
embargo forma.el mismo discurso que formó Jansenio , y 
que aquí vitupera este Con-Socio ) , y prosigue diciendo 
el mismo Casini : "Hunc locum Jansenius- darissimurn , CfT 
»* preedarissimum cí]>Tp£\la.t 3 in eo , vel uno & fundamentum, 
SJ& propugnaculum habere se putat systematis sui a sed 
tfnumquam- probaí ) aut probare conafur s QUOD SANE FA* 
ttClENDUM IPSfFUERAT ; CUM PLURES ESSE POSSINT 
ulIU'fUS EFFATI EXPLICATJONES CATHOLICJE.... Á J a n n -
»•«;< intcllcfíu remota, u 
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guna fuerza su razonamiento , será catolícísima ía. 
doctrina Palafoxiana, de que V . R. tanto-blastema 
en su Escrito Tripartito , supuesto que las mismas 
proposiciones se hallan , como liaré ver, en ios l i 
bros Canónicos , en los Concilios , en las Obras 
de los Padres, y de los mismos Jesuítas j y de
mostraré también, que deben aquellas tomarse en 
ei sentido de estas otras. 

§. 11 
En efedo, debiendo el alma, por necesidad, 

cstár en gracia, ó en desgracia de Dios; esto es, 
baxo el suave imperio de la gracia habitual santi
ficante , ó esclava del pecado (servidumbre verda
deramente infeliz ) no tubo diñeultad san Agustia 
de escribir todo lo que V . R. en el cap. 3>. y 4. ob
jetad nuestro Santo Obispo. Leyó Juliano de plu
ma del Santísimo Doctor esta proposición criticada 
por la Compañía en la citada Pastoral: Es tal nues
tra condicionaseñor, que siempre hemos de servir ypor* 
que ó ha de ser el alma slerva mfeliz de la culpa7 
quando ella escoge su servidumbre, ó ha de ser triun-* 
faday esclava de vuestra gracia (1). Y calumniándo
la , como Herege , la objeta á San Agustín, escri
biendo que el Santo Doctor , o-nn'hus pérfidas di* 
eeret faSlam in natur 'i carnis peccati netissitatem (2) , 
El Santo siempre constante en enseñar aque
lla do¿trina(3)i porque el negarla seria una here-

(1) Palabras de Palafox , después citadas kaxo la letrM 
B, criticadas por el Censor. 

(z) S. Agustín en la Obra Imperfecta , lib. 1 cap.9^. 
(5) S. Agustin, ibid. cap. ios", y l ib. 4.. cap. +. y en la 

Curca 194. alias 105". (poniendo delante aquellas palabras: 
de San Pablo : M'tser ego hnnvl jgaw me líberMt Oratla 
Del perj. C.D.N.) y cft"el Serm. 11. de Vcrb. Apost. y en el 

Ub. 

¡ 
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g ía , responde no menos á Celestio (4), que á Ju
liano , ser esta una verdad revelada por Dios. 
„ Tunega (escribe á este último) ¿¿/^/.fxíf Aj?ostolum1 

cúm essetis servi peccati, íiberi fuistis [ustitiíe j 
7, aut... ab hac servitute eos ande dicere , per se ipsosy 
„ non per Dei gratlam liberatos , quibm ( Ron?. 6. 
n 20. ) dlcitur-. Nunc Jiberatiá peccato, servi fac-

ti estis justitia;, repitiendo continuamente (5 ) : 
A quo enlm quis devltius est, huic servus ad~ 

„ dltius est, V. R. pues, á imitación de aquel gran 
Pelagiano , reprehendiendo en Palafox la doctrina 
de aquellas dos servidumbres, viene claramente á 
censurar uno de los dogmas de nuestra Religión, 
expreso en las Divinas Escrituras, y demostrado 
por los Padres (6), Ahora , pues , quisiera pedir
le me hiciese la caridad de explicarme j cómo ha 
conseguido hacer entrar aquí á aquella desgracia 
del Jansenismo iniquo ? Ni Bayo , ni Jansenio , ni 
Quesnel han hablado en sus errores de esclavitud 
baxo la aciual 6 habitual culpa formal ^ 6 baxo lagra-' 
cía habitual santificante. Hablaron de la esclavitud 
baxo las pasiones , las quales no son pecados for
malmente : hablaron de Ja servidumbre baxo los 
auxilios anuales de la gracia, dados para todas y 
cada una de nuestras operaciones, los quales no son 
hábitos que santifiquen, ni que constituyan al hom

bre 

lib. de Grat. & Líb.arb. y de Perfeáh Just. cap. i x. num,2 5. 
cap. 12. num. 30. cap. i5 , í ium. 31. cap. 18. num. 351. y 
cap. z i . num. 44. y en el libr. 8. de las Confcs. cap. f. nu-
mer. 1. z. y %. y allí cap. 11. 

(4) S. Agust. de Perfeél. Just* cap. 4. num.5>. 
(y) S. Pedro en la Epist. 2. cap. 2. vers. 19. 
(i) San Bernai do de Grat* & Lib. airb. S. Fulgencio » y 

S. Próspero en los lugares citados., & G . 
Nnn 



4 ^ ^eapvestd jfokgetica 
bre justo. < Cómo , pues, puede ser Jansenista Pa-
lafox , quando él no habla de aquella esclavitud 
de que habló Jansenio, habló Quesnel, y había 
hablado Bayo? Cosa es ciertamente que solo la 
podrá alcanzar un Jesuíta ! Poco á poco ! Me re
plica V. Ri < For ventura se me podrá negar , que 
Palaíbx dá bien claro á conocer que en aquellas 
dos esclavitudes está necesitada la voluntad á hacer 
sus operaciones , sin que pueda obrar de otro mo
do ? Aquella concupiscencia , que nos arrastra á 
la culpa , aquella pesada gracia , que él reconoce 
independiente de nosotros, de condición tan du
ra, de naturaleza tan desatenta, que apenas en
tra en la pobre alma, quando quiere hacer de se
ñora; y sin ver primero si le es cómodo ó no có
modo el obrar , la obliga á ello ; y esto con tan
to imperio , que no la dexa respirar : pronto , 
pronto quiero esta operación, y Dios nos libre 
de quererla resistir ! \ Esta gracia, digo, ( prosi
gue V. R. ) no es la de Bayo , de Jansenio y de 
Quesnel ? Ko es la que condena aquel célebre ca
non (7): ISÍec pos se dissentir e ̂  sivelit , y el Conci
lio Senonense (8) ? Ha acabado V . R, í Podré yo 
decir yá dos palabras? Es posible,Padres mios, que 
no quieran V Y . RR. una vez desengañarse? Será 
creíble , que V. R. no objete á Palafox para impe
dir se colóque en los Altares, sino las mismísi

mas 

(7) Concil. Tr id . ses. 6 . Can. 4. »»5/ qms dixerit Uberum 
hominu arb'ttrium , a Deo motum , excitaturn nihil cooperar} 
Peo exchanti , atque vocanti , qm ad obtinendarn justificat'wnis 
gratiam se diiponat > ac pr¿paret, nec posse dissentire ¡i velit* 
Anathetna sit, 

(8) Objeta el Censor ,d Canon sobredicho, y otro del 
Concilio de Sens de i ; z í » 
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mas proposiciones, que objetan á los Tomistas y 
á los Agustinianos > y que por medio de Molina, 
de Bastida, de Valencia , de Suarez , &c. no ha
yan podido hallar los Padres Jesuítas otras razo
nes , otras autoridades de la Escritura , de los 
Concilios , que las que propusieron en Roma en 
las célebres Congregaciones de auxUíis > Ello es 
así. Entonces pensaron los mejores Teólogos que 
la Sociedad hizo venir de España, odos aquellos 
mismísimos argumentos contra la gracia de su na
turaleza eficaz. Hasta aquellas palabras del Con
cilio de Sens (que todos los Teólogos defensores 
de la gracia prueban ser de ninguna fuerza) fueron 
objetadas en aquellas Congregaciones : desde en
tonces debían haber aprendido los Jesuítas , que 
aquel Concilio , por mas que fuese contrario, no 
tiene autoridad para hacer mudar de sentencia, no 
habiendo sido congregado,ni confirmado por au
toridad Pontificia (9). Aquel otro Canon 4. del 
Concilio general de Trento ha conseguido la 
gracia de la Compañía ( sin saber el por q u é ) , 
mas que ninguna otra de sus definiciones infali
bles , no obstante que disgustaba tanto al céle
bre Lainez(io) que por eí Concilio se formase, 
que él y su Con-Jesuíta Salmerón se opusieron 

tan 

(í») Esta fue entonces ía respuesta dada á aquella auto
ridad. Véase el Biüüart de Deo , dtsert.%. ari. 4. §. 1. 

(ro) Véase esta Historia de la oposición de aquellos Je
suítas á aquel Canon del Concíl. Tridentino enLemos^tom. r. 
de la Panoplia , tratado 6. cap. 1. y en el Autor de la obra 
intitulada: '»Controversíae ínter Defensores libertatis> Prsedi-
cat. gratíaí,&c." Leodií: controv.i.art./}.. donde se refiere el 
hecho del modo que se lee en las aélas originales de aque
lla Congregación , guardadas en el Archive Rom. del Cas
tillo de Sant-Angelo al fol. 133. 13 4- y 

Nnn 2 
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tan fuertemente , que fueron echados del Con
cilio como Pelagianos. Pero entretanto que hago 
ver que nada hay en aquel Canon contra la gracia 
intrínsecamente vidriz , quenía , Padre mió, que 
V. R . confesase esta verdad incontrovertibíc; esto 
es, que en tanto es herética la Pastoral Palafo-
xiana , en quanto es herética la dodrina de los 
Tomistas y de los Agustinianos en materia de li
bertad y de gracia ( bien que haya declarado mu
chas veces lo contrario la Santa Silla Apostólica), 
como quiere el P.Arduino, célebre Jesuíta Arria-
no, y como después, escribió ei enmascarado Mu-
yer,como se empeñan en probar casi todos los Je
suítas (n), y como en tono de oráculo dixo Sua-
rez ( 1 2 ) : Sententia, digna damnatione, vcl potlus ut 
jam damnatg. declaretur (en el citado Canon del 
Concilio Tridentino) üt quod gratia necessitatem 
inducat, NECESSITAS E N I M y ET PR^EDE-
TERMINATIO IDEM SUNT , tamquam dejim-
th r definitum* 

ir. I 1 L 

Y Sí V. R. tensare el confesarlo i me queda el 
íecurso segurísimo de confrontar las proposicio
nes, de la Pastoral con las de los Teólogos Agusti-
niano -Tomistas, y las censuras de su Escrito, con. 
las objeciones que hacen los Jesuítas contra aquella 

g r a -

(11) El Socio ( célebre por sus errores , y por su dis
cípulo Berruyer) P. Arduino sobre la Epist. á los Rom. 
digres, de Prxdest. escribe : ".SÍ illa grafía ( la dada á Abra-
Jaan ) f u h per se efficax , ut harettex dlcunty iSTc. 

(11) Suarez en la obra Pósthuma de Vera intdlig.aux. effi-
íaciumy cap. ultime.. 
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KMtcii y para evidenciai: que no hay absolutainen* 
te difetcncia entre la doétrina de Palafox y la 
Agiísrfano-Tonitsrica ; y entre las exclamaciones 
de V.R, y los vulgares argumentos Loyolíticos. 
Esta verdad me escusa de referir los testimonios 
de las Divinas Escrituras , los 123 de San Agustiu, 
recogidos por Clemente VíIL (1) , los otros mu
chos de Santo Tomás y de los Santos Chrysósto-
mo , Atanasio . Cyrilo Alexandrino , Gerónimo,, 
Próspero , Fulgencio , Damasceno , Bernardo , 
Anselmo, &c. &c. y también los de quarenta y 
seis Sumos Pontifices , de Concilios Generales y 
Provinciales , que nos enseñaron la gracia por sí 
misma vídriz y pudiendo cada uno leerlos en mu
chas Obras Teológicas. Con todo advertiré, que, 
como he dicho, se sirve V. R. de la falsa insubsis
tente máxima de tos Novatores , á quienes abor
recen mas los Jesuítas, contentándose de hallar 
en Palafox proposiciones semejantes á las conde
nadas, para decidir con su acostumbrada franque
za T que escribió él en el sentido erróneo de las 
aserciones heréticas. Quesnellus & Jansenista ( es
cribe ó .Aodáú\Ti0^2iY2i^zo)temere^ inconsulte ver' 
ha, Patrum excrpíunt, & ubi quidquam invemnnty 
quod ímpossihllltatem * aut impotentíam peccatoris ad 
bene agendum quodammodo slgnificat, statim itlud 
arripiunt r pr )ducun.t, laudant tamquam exploratum 
pro sui causa, suffraglum ; quo representantes vo
lúntate m bomin'rs prorsus invalidam , exindé veluti 
necessarid colllgandum putant y quód SOLA ILLA 
EFFICAC1SSIMA GRATIA JANSENISTICA 

PO-

(1) Véanse estos testimonios en el tomo 1. de las obra$ 
¿e Tomás de Lemos. 
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POTERIT boma operan, & OPERETTJR. . . . 
Nec allam gratiam agnoicunt, ni si que d'gn'Jicat 
opera, ñeque ALIAM POTEN 11 A.vi IN VO
L U N T A L E , nist qua per ea n graíU.n laooHabi-
liter ei confertur ^i). 1 ero descendamos, l\uire 
m í o , ¿ l o mas particular , para que todos pue
dan palpar su error. La Sagrada Escritura está lle
na de aquella frase non potest, que V. R. puMíca 
por herética. Qui ex Dco esfe, N O Y P J Í U S T peâ  
care (j)* Mon potest arbor bona malos fra^hts face-
re , ñeque arbor mala fru5ius bono:.. Situt palmes 
non potest ferré fruduni, &c. ita cSc vos , nisi in 
me manseritis ^4). Impossibile est eos, qui semcl 
sunt il luuiínati . . . & prolapsi sunt , rursus reno-
vari ad poenitentiani. Aqua; multan non potuerunt 
extingúete charitatem , &c. (5) Pues si hablamos 
de la necesidad de pccar,que trae consigo la escla
vitud del pecado, la hallaremos continuamente en 
los Santos Padres , especialmente en San Agustiu 
(6). Finalmente, si se trata de la invencible fuer

za 

(2) El Benedictino Manuel Navarro > fro Sac. Constit, 
unigenitus y tom. 1. §.<?. n.81. 

(?) S. Juan en la Epist. 1. cap. 
(4) San Juan cap. i d e su Evangelio , y San Matéo> 

cap. 7. 
) San Pablo en la Epist. á los Hebreos , cap. 6. y eit 

los Cánticos cap. 8. Añádese aquella sentencia de S.Pablo á 
los Rom. cap. 8. y. 7. f*Sap¡ent''a carnls imm'ca est Deo : Legi 
«enim Dei non est subdita , NEC POTEST. «s 

( í ) San Agust. Wo, %. de Serm. Dom. in monte, cap. 1 j . 
num. 4J-. y cap. x9 . num. 79. 80. 81. En la exposición de 
las tjuatro propos. de la EpLt. á los Rom. propos. 49. en el 
lib. 14. de Civit. Dei ,cap. 7. 8. en el Enquir. cap.i?. n.4. 
y cap. 1x7. num.31. sobre San ]uan 4. en el cap. 6. contra 
Adimant. lib. i . délas Retraólacioncs, cap. %\» lib. contr. 
Eortunat. disp. 2. num.ij. lib. Í ; contra Euust. cap. 11. y 

lib. 
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za de la Gracia Divina (7), á quien ninguna volun-í 
tad resiste , ó no es posible que resista , á cada 
paso en los Santos Padres (8) se halla con la ma
yor evidencia j y en las mismas Escrituras Canó-

ni-

lib. Z2. cap. z8. y lib. i . cap. 8. num..9. Iib.3. cap^^.n.f 3. 
contr. Litc.Petí, y lib, 4. cont. Juliano cap. 3. &c. &c. &c. 
Siempre el Santo Doólor inculca ser necesa/w que el hombre 
ohre bkn, si es bueno , esto es , s't ama el bien ; Q que peque si 
él es malo , y se complace en el mal. Véase aun el mismo 
S. Agust. en la Obra Imperf. lib. 1. cap. 99. y de Perfeól. 
Just. cap.4. num.^. donde con el Salmo 24. Hum.17. a De 
"necessitatibus me'ts erue me i prueba el Santo Doóior que poe-
»>naiis vttiositas subsecuta, ex libértate fecit necessitatem: 
>» de modo, que non possumus quod volumus intelligere , vel 
»J quod inteilexerimus -volumus y nec vaíemus implere.n Acer
ca de los testimonios del mismo Santo Doélor , tocante á 
las dos servidumbres déla voluntad baxode la gracia y baxo 
de la culpa j se ha dicho arriba , y pueden verse en las obras 
Teológicas de qualquiera Escuela. 

(7) Daniel cap. 4. •»• Non est , qw resistat manui ejus. Y la 
í> Sabiduría cap. 11. Virtuti brachii tui quls res'tstet} TLstér cap» 
•»13 . Dominas ornnium es y nec est qui resistat majesfati tuis.. 
>> liaias en el cap. 4<í. Consilium meum stabit , voluntas mea 
"fíet ; y en el cap. 47- Non resistet mihi horno, S. Pablo á los 
»> Rom. cap. 9. Voluntat't ejus quls resistet ?*« 

(8) S. Agust. de Corred. &Grat. cap. 14. "Volenti Sal-
»>vum faceré nullum hominis resistit arbítrium. Y después: 
»>Non est dubitandum voluntad Dei , qui in coelo, & in 
aterra omnia auxcumque voluit fecit... humanas volunta
ntes NON POSSE RESISTE RE. Santo Tomás ú p . q . 19* 
»yart . 8. Ex hoc ípso , quod nihil voluntad divina: resisdt, 
•'sequitur quod non solüm fiant ea , quas Deus vuk ííeri, 
•'sed quod fiant contingenter , vel necessarió quae sic fieri 
"vulf- T e k i a t . t. q. so. art. supone que Deo , cüm sít iníi-
"nitx virtutis , resistí non potest. Y en la q- 6. de malo art* 
»>unic. Deus movet voluntatem immutabiliter propter effica-
»»ciamvirtutis movendsjqua? deficere non pótese Tenis resp.. 
»*al arg. f. Voluntas humana á volúntate Dei numquam po-
»»test discordare quantum ad exicum. T en elQuodlibet. iz* 
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nicas (9). Demos , pues , que Palafox- hnbiese es
crito rodo esto (lo que ciertamente es falso ) sin 
modificación alguna, y tal qual T como aparece 
en las Obras de los Santos Padres. Bastaría á V.R. 
el trabajo de recoger todos estos testimonios de 
la Pastoial , ñel7 ó infielmente, para imerir des
pués , que en ella se contenía la heregía Jansenía-
na ? Ko señor , dicen los Jesuítas ( quando escri
ben sinceramente; quiere decir , quando el con
fesar la verdad no puede perjudicarles): „ I d de-
„ monstrandum imuper erat ^ ut aliquíd concludere-
r7 tur adversh sententiam Pastoralis Palafoxiíince , 
„ Palafoxium non agnovisse distinóilonem inter im-

**art. 3. Habct cer.titudinem ex parte veluntatis divina?, cui 
»>non pótese aliquid resistere^»» Las frases, pues , que ex
plican la jtnisma virtud irresistible -de la gracia . son fre-
qüentísimas en los Santos Padres , particularmente en San 
Agustín: ••Que la voluntad humana Divina.grat'td indsc'.inalUi-
»»ter ^zízír , ut quod bonum-est invi¿i:it,simé velit , & hoc 
•«deserere invedlissime nolit , escribe el Santo Dodlor lib. 
••de Correp. & grat. cap. 12. y en el cap. S.babía dicho que 
«•esta gracia confiere á la voluntad ut perseveretj deleita-
•fb'ílem perpetuitatem , & inmperahii.m fortitudinem. En el En-
••quirid. ad Laurent. cap. 106. Omnipotentis voluntas sernper 
*>}nvi¿ta en. En el lib. de Praedest. SS. cap. 8. H<ecgratia.... 
»'d nullo corde retpuitur. Tertulian, lib. de Anima : Gratla na-
*'titra potentior , qu-te hahet in nobis subjacentem sibi liberam ar~ 
i> bhrii potestatem. Orígenes homil. 20, sobre los números: 
»>Gratia quodammodo v'rrn nobis facit f ut nos pertrahat ad sa-
»*lutem. S.Basilio en el lib. de Spir. S. cap. 8. "Auxiliumy 
qmd per imperium ¡Ude potenti* } operatur in nobis. Y en la ho-
»>mil. 3 í . de Lib. arb. Gratiam tnsuperabilis potcnt'ce. S. Ata-
•» nasio en la orac. 4. contr. los Arríanos : Firmarn & ln~ 
•» ademptibikm gratiam.Cyriio Alexandrín.lí b. > .de los Comcnt. 
«sobre Isaías: Tamqmrn irretitat > illaqueatas tenet» las 
almas de los escogidos. 
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„ potenthm, & necessitatern pĥ rsicam & absoíu-
„ tamT& impotentiam necesskatemque moralem, 

inter gratiam supernaturalem veré sufíicien-
„ tem , & suápte natura efñcacem. Sed nusquam 

id probat ( Censor ) aut probare conatur. Quod so,-
ne faciendum ipsifueraty C U M PLORES ESSE 

„ POSS1NT HUJUS EFFAT1 EXPLICATIO-
NES CATHOLICJ3 , d Jansenii intelle£iu rema-
í ^ / ' como con el Jesuíta Casini llevo ya dicho. 

Pregunto yo ahora , \ podrá con todo eso poner
se en duda que todas las proposiciones de la Pas
toral se hallan en San Agustín , ó que son senten
cias de las Divinas Escrituras , que admiten expli
caciones católicas 5 

§. IV. 

Acerca de la impotencia, que tiene el alma 
agravada por el pecado , de recuperar la amistad 
ó gracia de Dios , nada se ofrece que decir , sien
do una de las verdades de nuestra Santa Fe ( i ) : 
JSleque tamen sine gratiS, Dei moveré se ad justitiam 
coram illa (dice el Concilio de Trento ) libera sit£ 
•volúntate pjssit. Hablaré sí acerca de la iwpotentia 
y necesidad , que según los Santos Padres hay en 
el alma, quando sirve baxo la adual ó habitual 
gracia Divina , ó bien quando es miserable escla
va de los malos hábitos, y de las formales habi
tuales culpas. Interdüm Scriptura (escribe Suarez) 

(5) Ester cap. 11. >»Non est qui possic tux resistere vo-
í»luncati, si decreveris salvare Israel, cap. 14. Dominug 
•>exercituum decrevit, & quis pocerit infirmare ?*• 

(i) E l Concilio Tridentino en la ses. ^cap.j-. 
Ooo 
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vocat IMPOSSIBILE, quod e. t hlTYlCÁVF.quia 
comiderata EFF1CATIA CtRATIiE &f auxUiorum^ 
qu<e ¡11 am comitantur , dlfficile apparet, quod justus 
d Deo illuminatus possh iterítm subjici peccato (2). 
San Gerónimo entiende aquella necesidad y aque
lla impotencia como la entienden los Teólogos 
Agustiniano-Tomistas: Sensum esse compositum, id 
est, QU AND1U 1N DEO M A N E T , non peccat 
(3). San Agustín interpreta el no poder, por no de
ber , Non ^POTEST, id est, non D E B E T pecca-
re (4.): y en otro lugar lo interpreta por dificil (5): 
Frequenti usu diclmus , NOS NON POSSE ALI-
Q\j ID, non quia nobis est impossibile 5 sed quia sine 
D I F F 1 C U L T A T E non possumus. El Jesuíta Casmi 
(<5) observa que San Agustín dá tanta fuerza á la 
concupiscencia, que basta para necesitar y para obli* 
gar al alma á^¿"i-asiéndola imponible la resistencia: 
<pero qué responde ? Velo aquí: ,, Habetiá prae-

terea responsiones communes aliorum 5 nempe, 
„ Augustinum loqui de impossibilitate , üt ajunt, 
„ mor al i ; hoc est, de difficultate servandi pra:-
„ cepta , vel loqui de impossibilitate etiam meta-
^pbysicci servandi eadem solis naturje viribus. " 
Después dá otras quatro exposiciones, fuera de 
la sobredicha de la impotencia moral. Todas las 
quales , y cada una de ellas, se adaptan marabillo-
samente á las proposiciones de Palafox, que V. R-
censura (7}: Prima est ibi loqui de deledatione 

„de-

(2) Suarez de Grat. lib.i 1. cap. 2. n. 17. 
(}) Suarez allí num. 14. 
(4) S. Agust de Nat. & grat. cap. 14. 
O) S. Agustín de JLib. arb. cap. 6. 
(d) Casiní trat.4. de la Enciclopedia, cap.z. 
(7) Casini en el Apendic. num. (í. 7. 

• 
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„ delibera ta, cui homo se liberé dedat, quamque 

kl se ipso regnare ac dominari liberé sinat : & qui-
„ dem de necessitate majori , aut minori pro il-
„ lius hominis delíberatione T & proposito \ ac 
„ prout deleclationi i l l i se magis , minusvé subje-
„ cerit. 2. Augustinum intelligendum esse de ne-

cessitate morali.... 3. Augustinum hic nomine 
„NECESSITATIS significare CONSUETUD!-
„ .NEMyut illud^necesse est^iácm valeat ac fien solet̂  

plerumqué^ac feré semper continglt^&c. 4. Intelíigi 
„ posse de necessitate etiamplañe insuperabili^sed -va-
t,gcÍÓ" indefínitaiú nimirüm delcftatio iila nos íon-

go tcmpore soIlicitarepergat,& pluribns casibus, 
& circumstantiis... 5.Posse etiam intelíigi dene-
cessitate non solüm insuperabili, sed & certa, 

5, definitáque j veruintamen solüm in casibus subi-
„ tis, & inopinatis. " Finalmente , Santo Tomás, 
exponiendo á San Agustín sobre la necesidad de 
pecar, que trae consigo el hábito malo (8) T escri
be 5 „ Consuetudo facit necessitatem non simpli-

citer, sed in repentinis prsEcipué.LC A estas otras 
proposiciones del Santo Doftor: Necesse est ho-

minem peccare ante reparationem mortaliter; 
post illam vero saltém venialiter» Quia homo 

„ noluit abstinere á peccato, cum potuit, inflidum 
est ei non posse > cum velit: responde el Doctor 

„ Angélico (9): Quidam dicunt, quód homo in 
„ peccato mortali existens , non potest vitare din. 

(8) Santo Tomás en la q.7. de Malo are. unic. en la res
puesta al arg. 2?. Véase allí art. 1 2. donde escribe : Necessi-
**eas y qtice ex h.ibitu est̂  reduchur- ad naturaiern ¡ndttiatimem .it 

(9) Santo Tomás en la q.24- de Verit. art. 1. resp. alar-
gum..íQ.:y 12. Véase alli art.i.x. en la resp. al arg. 4 . y | 
explicada la imposibilidad, &G. .., J:: . j i. - . di) 

Ouo & 

http://%c2%a1ndttiatimem.it
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qnin momliter peccet; potcst tamen vitare 
hoc, vel iliud peccatum... Aliaopinio est, quód 
potcst omne peccatum mortak vitare , non ta-

„ men potest vitare qu'n sitsub peccato , quia non 
potest per se ipsum á peccato resnrgere... & se-
cundum hoc facilins sustinetur aibitrii libertas, 
&c. "• Se objeta todavía Santo Tomás el argu

mento de la eselavhud del hombre , znscñ&áiL^oz 
San Juan ( 1 0 ) , de cuyas palabras usa Palafox en 
su Pastoral; y responde que no se opone esta es
clavitud á la libertad , porque no se significa 
mas que : ,, Peccatum prarcedens aliquo modo 

inducit ad sequentia : vel defeífUim virtutis na-
„ turalis , qnx non potest se á macula peccati eri-

gere, cui se semél subdidit (i i).u Respondiendo 
después á aquellas palabras de San Agustin ,, o?-
„ genti cupidhati voluntas RESISTERE N O N P 0 -
„ TEST, dice (i 7) „ Cupiditas dicitur cogens pro-

pter vehementiam inclinationis , cui tamen po~ 
^ test resistí, iicét cum diíiicultate." Se propone 
el Santo Doctor igualmente la dificultad de salvar 
]a libertad , que pide elección propria con la im
potencia que tenemos sin la ayuda de Dios, para ha
cer b'en ; y responde á ella como Angel: % eligere 
,T & consiliari non est nisi eorum quae sunt in no-
„ bis. Sed sicut dicitur in 5. ethicor. ea quaper 
j, Arnicas facimus , aliqualiter per nos facimus. E t 

(10) S. Juan cap. 8. de cuyas palabras Santo Tomás for
ma el argum.7. en la citada q. 24. art. 1. "Servitus liber-
»»tati opponitur ; sed in homine invenítur servitus peccati; 
»'qiiia qutfec'tt peccatum seivus est peccati,üt dicitur Joan.8. 
•jergo in homine non est liherum arbitrium." 

(i 1) Santo Tomá^en la respuesta al dicho argumcnt.y. 
Itidcm. 

( n ) Santo Tomás ibid. art. i z . resp. al arg; t i . toma^ 
do del lib, 1. cap. 1 y. de las Retractaciones. 
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„ ideo llherum arhltrlum potest hahere comilmm <& 

ele&ionem , non solum de hisyad quce sufficlt propria 
„ potestas sed de Ulis 7 ad- qua índiget Divino Mtxi -

lio (IB)." Y finalmente, Santo Tomás escribe dos 
artículos (14) dirigidos á demostrar , que el Ubre 
al ve dr lo no puede hacer bien sin la gracia 5 y que el 
hombre no puede prepararse para recibir la Divi
na Gracia sm que Dios le dé fuerzas con otra 
gracia , y sin que le venza esta impotencia, puesto 
que no se opone á la libertad humana el no poder 
obrar sin la Divina Gracia. „ Possumus convertí 
„ ad Deum ŝed non sine Divino auxilio. Aperire cor 
5,nostrum Deo possumus, sed non sine Divino au-

xilio. " Pero quién de los Católicos podrá ne
gar que tenemos libertad para convertirnos á 
Dios , y que no obstante esto , no podemos hacerlo 
por nosotros solos sin la ayuda Divina > Ahora, 
M. R. P. ya V- R. vé , que quanto objeta á Pala-
fox tocante á las dos esclavitudes , á la impoten
cia de hacer bien sin la gracia de Dios , á la nece
sidad de pecar inducida por las pasiones , signifi
cadas aun con la frase de prisiones y de cadenas, 
como las significan las Divinas Escrituras (15)5 y 
acerca de la imposibilidad de caer en la culpa el 
que está en estado de gracia, ó de obrar bien el 
que está privado de las Divinas fuerzas: todo esto, 
digo, lo han dicho los Escritores Divinos y los 
Santos Padres con las mismas palabras , y aun coa 
otras en la apariencia mas duras j y lo mismo han 
dicho los Jesuítas , reputándolo como verdad ca-
ffTC i tó - • 

(1 ?) Santo Tomás allí art. 12. respuesta al arg.íT. 
(14) Santo Tomás allí ai-t.14. y I J . yde este uitimo ar-r, 

tículo , son las palabras citadas. 
(1;) Dirufistí Domine vincula mett) Salni'^S* 
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tólicn. ¿Pues qué deberá pensarse del empeño de 
V . R. de hacer correr por heregía esta dodiina 
Dogmática ? Pero á mí bástame para convencer
le el raciocinio que hace , y su conduela. Falafox 
sería , como V. R. dice, Jansenista , Bayanista , y 
Quesnelista, si Jas proscriptas proposiciones de 
estos son las mismas que las de la Pastoral: prin
cipio falso y falsísimo ; porque puede ser , como 
en efeílo lo es, muy diverso el sentido , especial
mente confesando clarísimamente Palafox el dog
ma contrario á aquellos errores. Pero yo por 
ahora le concedo esta hipótesi, e infiero contra 
V . R. Luego siendo las proposiciones Católicas y 
Divinas enseñadas por Dios y por Jos Santos PP. 
las mismas que la de la Pastoral Palafoxiana , será 
d santo Obispo Católico, y Catolicísimo. 

>, V 
Volviendo todavía á las torres de viento ; que 

V . R. fabrica sobre el haber dicho Palafox con la 
Escritura Sagrada y los Padres de Ja Iglesia, que 
no se puede resistir á la Divina Gracia vidlriz, 
triunfante y eficaz de su naturaleza propria, no 
puedo dexar de explicarle la verdad definida en el 
Concilio Tridentino , y en la condenación de la 
segunda proposición de Janscnio. El Concilio de
fine , que excitándonos , / llamándonos Dios con su 
gracia, puede el hombre no consentir á ella , ó di' 
sentir siempre que quiera. S i quls dixerh liherum 
homtnis arhltrlum á Deo motum , <& excitatum nihil 
cooperari assentiendo Deo EXCTTANTI, A T Q U E 
VOCANTl,^«(9 ad obtinendam justifícationrsgratiam 
se disponat, ac praparet, ÑEQUE POSSE DIS-
SENTIRE SI YEL1T 5 anathewa sit (1). Hé aquí, 
. . ..: ^ " ' S1^ 

(0 El Concillo Tridentino scs. tf. C a ñ o n e a 
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grita V. R. hé aquí todo lo contrario de lo que 
Palafox ha escrito. Cómo? digo yo, cómo y 
quándo 1 Déme V. R. en la Pastoral, ó en otra 
de las Obras de aquei V. Prelado, á lo menosuna 
palabra contra'esta definición del Concilio Triden-
tino. Pero cómo podrá darla > No hallará ni puede 
hallar otra cosa que millares de proposiciones, en 
las quales dice , que resistía á los Divinos llama
mientos ; que no daba oído a las Divinas insplracloneJ-J 
que ciego con tanta luz, caía ; que sostenido de todos 
los auxilios de la gracia , todavía cometía culpas : 
que era ingrato y desconocido á los favores Divinos', 
que Dios le daba la gracia stifíciente para salvarse^ 
pero que él con todo eso caminaba por la senda de la 
condenación eterna (2). ¿Es esto, Padre mió, consen
tir á la gracia excitante, y á los llamamientos di
vinos í ¿Puede con mayor claridad confesarse la 
verdad definida en aquel Canon ? Fuera de que, 
no obstante la eficacia intrínseca, é irresistible de 
la gracia , contra la qual oponen siempre los Je
suítas-aquel Canon ), siempre puede la voluntad 
resistir en el sentido que enseña Santo Tomás (3) , 
en el qual habla alli el Concilio general de Trente. 

Muy 

(z) Véase arriba cap. 1. § . 3 . p^g-4o8. y 40.9. ylaPasto-
ral cap. 9. í | . z i . y /1. la Vida interior cap. 6. y la Carta 2» 
de este Cartéo , pag. %$.y%6.̂  

(3) Santo Tomás sobre el lib. 4. de las Sentenc. dist.n., 
q.i.art. ?.questiunc.3. "Potestesse resistentia duplíciter,uno 
• 'modo ex parte agentis, quando scilicet ex contrario agen-
»>te virtus debilitatur jalio modo ex parte ipúus eífeBús^cpizn.' 
»>do ex contraria dispositione impeditur effeélus. In omni 
•jaóiione ubi agens non patitur , prima resistencia non ha-
• >bet locum , sed secunda solum. Undé in opemionibus 
•»d¡vinis j non attenditur difficultas secundüm resistentiam 
•»ad agentem, sed secundími impedimentum effectús. »• 
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Muy bien , replica aun V. R. Fcro no se puede 
evitar la heregía Janseniana : interiorigratia insta-
tu natura lapsa N U M Q U A M reststltur. La Iglesia 
ha declarado por error en la Fé el decir y que j a 
más se resiste á la gracia ; y Falatox dice lo con
trario en su Fastoral. Otra vez! Dios nos dé pa
ciencia ! 1 No ha oido, Padre Reverendísimo, que 
tán lexos está Palafox de decir con Jansenio , qut 
jamás, N U M Q U A M , se resiste á la Divina Gracia, 
que antes bien en todas las lineas repite , que él 
la ha resistido , y aun la resiste ? \ No vé que en 
aquella Pastoral se encomienda á Dios, llora y 1c 
pide que le dé una gracia , que tenga tanta fuer
za , que no pueda resistir á ella, como ha resisti
do á las otras \ Calvino y Jansenio no conocian 
gracias suficientes , á las que se pudiese alguna vez. 
resistir (^jpero Palafox conocía gracia suncicnte, 
y experimentó en s í , en su juventud, millares de 
veces,que á ella se resiste.Vuelvase y revuélvase, P. 
Rmo. á donde quiera, de la calumnia no se escapa, 
Los;mismos Jesuítas confiesan claramente,que á la 
gracia prevista congrua nunca se resiste, y no te
men caer en la heregía de Jansenio (¡ así estubie-
ran libres de la de Pelagio !) porque enseñan , no 
obstante esto , como enseña Palafox, que se resis
te á otras gracias. En suma, quando se condena 
una proposición , en el hecho mismo se define la. 
contradiélorla, no la contraria, como sabe todo 
Fiel que sea medianamente Lógico , quanto mas 
qualquier Teólogo : Numquám & semper son ex-

pre-

(4) Véase arriba cap. r. §.2. pag. 588. nnm. 24. y todos 
los Teólogos, particularmente los Agustiuianos , y Tomis
tas , que refieren los textos de Calvino y Jansenio, de donde 
esto consta coa evidencia. 
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presiones contrarias , y ambas pueden ser falsas, 
así como puede ser falso el nunca calumniar y el 
calumniar siempre. El Papa, pues, condenando este 
error , N U N C A se resiste á la Divina Gracia, no 
definió que siempre se resiste á la misma: y de 
esta suerte, no diciendo Palafox , que siempre, ni 
que nunca se resiste á los Divinos' auxilios , sino 
que algunas veces sí , ( quando la gracia es sufi
ciente) y algunas veces no , como quando de su 
naturaleza es eficaz, conviene con la definición 
del Tridentino , y se opone á la heregía de Janse-
nio. Ubi esf ergo ( Padre mió ) diaUBica tua ? Tam 
dv5ium , acutum quare te ista fugiunt ? ( 5̂  Aut 
quare insidiaris indoBis , (¿^ tardis , si te ista non fu
giunt l Pero ya es tiempo de trasladar las propo
siciones de la Pastoralen que V. R. halla tantas 
heregiasu 

VoBrint» C&toüca. &9&rnt» Palafoxían, Dótír. de 'hsjesukau 

(A) Palafox na 
dice contra elCon-

CÍL de Trenc. ses. 
6. can. ó". ( como 
quiere "hacer creer 
el Censor , citán
dolo , como cita 
también á Santo 
Tomás x.z.q. 109. 
art.z. y z.z. q. x O c 
art. 14) non es se ía 
potestate homints vías 
suas malas facere;sed 
mala opera, ¡ta út 
bona, Deum opera-

(A) Esta nuestra 
voluntad... » . está 
herida desde la 
primera culpatcor-
re sangre de mise
rias en todo quaa-

to 

(A) Bl Jesuíta 
Calatayud , en el lu
gar atado , pag.97, 
^ 5> 8. »> Mirad, Se-
>>ñor , qual se ha 
»>apoderado del 
"Pueblo la plaga 

de la culpa , y del 
"pecado. Contrita eff 
»>Jzlia popull meipla-
i'gá, pessima vehe-
iimenter. <« 

El Jesuíta Ville* 
gas, en el citado lu
gar } solil. 3. cap.1)» 

pag. 

(V) S. Agustín en la Obra imperfeíta, lib,i.cap.8^. 
Ppp 
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JDotfrina Católica. Dotfr'ma Palafoxian. Dottr. de losjesukau 

r't... propne E?*per 
te. No dice contra 
Santo Tomás, que 
»»natura" humana 
»»pcr peccatumest 
>'totaliter corrup-
»>ta«« por causa de 
que »»amissa est li-
»»bertas , Se pec-
» 5 candi necessitas 
«'constituta: co
mo decía Jansenio, 
citado también por 
el Censor , para 
dár á entender que 
Palafox enseñaba 
este error , y se 
oponía á aquel dog
ma; pero la pro
posición objetada 
fielmente como es* 
tá en el original 
(truncada con estudio 
por el Censor ) con
tiene claramente la 
Dpilrtna Católica de 
aquel Concilio , y 
de Santo Tomás : 
de modo , que 
quien negase lo 
que dice Palafox» 
sería formalmente 

He-

to está obrando. 
Cap. 3̂ .(0-

(B) Es tal nues
tra condición , Se
ñor j que siempre 
hemos de servir ; 
porque ó ha de ser 
el alma... siervain
feliz de la culpa, 
quando ella escoge 
su servidumbre , ó 
ha de ser triunfada 
y esclava de vues

tra 

pag. 1 $4-' "No hay 
»»cn mi cuerpo y 
»> alma potencia ó 
»»parte alguna que 
"no tenga su llaga* 
»>Y en el solil. 2. 
»»cap, 5- pag. 113. 
»»Mi voluntad y 
»'mi memoria ocu-
»»padas en haceros 
»'pesares , no eran, 
»» mas que ima ma* 
>» nantial de viciofy 
»> un herbidero de 

torpes ptnsarnien-
»> tos, feas memoriaŝ  
»» / deseos malos. E l 
•'Jesuíta Señeri , p* 
»' 2. rax.. 1 6. n.iO* 
»»Nos expone {Dios 
"en pena del pecado 
"original ) como 
»»blanco á todas lar 
»* miserias témpora-
"les y esprituales.. 
»>Totus homo secun-
"düm animami W 
"secundvm crpur 
"per /Idee pr¿evari-
"cationem in dete~ 
" ñ u s est commuta~ 
"tus ; dice el Con-

•vei-

(1) Mas significativas son las palabras de San Próspero, 
cap.í>. num. 27. y cap. 10. contr. Collar. 11.7.8. ••Níhil t oi.i 
»> opeiis ex mortuis , nihil justitiae procedit ex impiis. Om-
»»nis illorum salus gratuita est. £ Isaías c p. 1 A planta pe-
••dis usque ad verticem capitis non est in eo sanitas: Vul-
••nus & livor & plaga tumens.*» 

• 
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Herege , &c. Es
tas son sus pala
bras , explicando 
el motivo de decir, 
que corre sangre de 
miserias , &c. >»No 
» 9 está quanto en si 
»»es j del todo con-
»>valecida y cura-
»»da ( estando en 
parte convalecida , 
iS'c. Luego no está 
totalmente corrompi
da') >»siempre dura 
>sen nosotros el 
>»fjmento del pe
ncado , siempre 
»'nos solicitan las 
» 5 malas ínclinacio-
í̂ nes. 4 « (Es dogma 
Católico y ense&zdo 
por San Pablo : sen-
tio aliam legem, e£V, 
Datus est mib't stimu-
lus , Nun quod 

voló bonnm, koc ago i 
sed quod nolo malmtiy 
tTc. y está definido 
en los Concilios de 
Tr^nto , de Milevi y 
de Orange , üTc ) 
»»Apenas nos le-
«vantamos , yá 
»»caemos5 y si cae-
»»raos3 con nues-

"tras 

Cap, TIL §yL 483 
Doíírina Palafoxian. DoBr.de los Jesuítas. 

tra gracia. Cap. 3 6. 
(0. 

(C) Conozco que 
los que vivimos su
jetos á las pasiones 
somos dominados 
de un tirano pode-
rosojterriblcjcruelj 
altivo, de una con
cupiscencia que nos 
solicita y arrebata 
á lo peor , que de-
xándonos libres , 
nos arrastra, y ca
da dia á nuevos y 
mayores pecados 
nos solicita. Están 
presos los buenos 
deseos, y cautivos 
por la tiranía del 
apetito torpe; por
que el que peca es 

sie-r-

"cilio de Trento: 
»> 0 que gran llaga 
"causó este delito en 
»> nuestra naturale-
>»2a ! Yo no con-
»>fio poder expli-
>» car suficiente-
• » mente , ni la^ro-
"fundidad de tallla-
>*ga , ni su anchu-
"rain Y alli razo» 
2. num. 17. f»Sí,, 
»? si, haced correr 
"vuestras lágri-
"mas.... y llorad 
«con ellas el estra-
*>go hecho en el almx 
"por el pecado. 

(B) Séñeri alli ra-
K.on z. n.io. "An-

tes de ser redimi-
»3 dos , éramos es-
" clavos de tres 
»? enemigos:del pe-
»'cado, del demo-
"niojy de lamuer-
í'te. Del pecado 
»'éramos esclayos, 
33porque no había 
}> f¿ierz.a humana , 
»> que nos pudiese qui
ntar la culpa3 que-

dándonos siempre á 
»> cues-

(2) Es idéntica la proposición de San Próspero , ibid. 
cap.y. y la de San Agustin de grat. & lib. de Lib. arb. cap. 
94. y en la Obra Imperfeta, ii'b. 1. cap.88. 

Ppp2 
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»>tras fuerzas no 
»> podemos levan
tarnos. »•(//£• le
vantan ? luego no 
siempre peca ). In
tenta Palafox decir 
lo de San Pablo á 
¡os Rom. cap. J . v. 
2,0. z 2,. / 2 3. por lo 
que cita , y repite es
tos lugares de la Es
critura, i Puede ser 
mas Católica esta 
proposición, sien
do Apostólica y 
Divina ? Si el Cen
sor quiere criticar, 
como herético , el 
decir que el alma 
no puede levantar
se de la culpa con 
solas sus fuerzas 
proprias , esto se
ría lo mismo que 
llamar errónea una 
verdad de Fé ense
ñada por todos los 

Pa-

siervo infame del 
pecado (}). Gime 
la razón debajo del 
yugo de esta fiera 
servidumbre ; y de 
la manera que el 
esclavo en el duro 
calabozo, aprisio
nado de bien os y 
de cadenas , suspi
ra y llora por la li
bertad perdida, y 
no puede él mismo 
ser autor de su re
medio, ansí mi al
ma , Señor , llena 
de pasiones y pri
siones , llena de 
culpas y de mise
rias > gime en las 
tinieblas y obscuri
dad de la culpa; y 
reconoce... que sin 
vuestras fuerzas no 
quebrantará sus 
hien 05.(4) Cap. 1 s. 

(D) 

»*cuestat con el lato 
tytndisolublei que not 

apretaba y (SFc 
»»Jesu-Christo in-
• < tentó , rescatán-
»'donos convertir-
»'á cada uno de no-
"sotros las cadenas 
*>de hierro , en ca— 
>' denas de oro. «* 

El Jesuíta Ville
gas en la Obrita cita
da , soliloq. 5.. cap. 6 . . 
pzg. 1 6 o - y \ 6 i . "O 
»»Amor Divino ,, 
»>cómo prendes el 
**-alma. , quando en 
"el pecho humano 
•̂ soplas el fuego 
»»en que se abrasa 
»»viva ! O como la 
"cautivas, quando 
>> le muestras la 
"beldad superior 
»sde ese Divino 
w rostro , con que 
"quedando Ubre de 

" S Í 

(3) Palafox explica de qué servidumbre habla , dicien
do ê tas palabras que calla el Censor : "Porque el que peca 
ts siervo infame del pecado. >.* Y cita á San Juan cap. 8, de 
quien se toma aquella misma proposición. 

(4) Esta es la razón en las palabras que se siguen , las. 
quales-por lo que se vé , se callan con estudio , pues no tie
ne en sí mas fuerza para lo bueno , que la que le dá esa 
gracia infinita , é inefable , como dice el Apóstol en la 
!• á los Corintios , cap. iz. vers. j . (citado para aquella: 
sentencia por el Venerable Prelado): Netm potest dicere: D.Je-
sus , nisi in Spiritu Santto. La proposición , pues , es de fe-
Inocencio I. respondió á Ion Padres Cartaginenses : "Ne-
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Padres yTeólogos, 
y dcrinida por el 
Concilio Tricícnti-
no , 'et. 6. capí 7. 
de justifícat'wne. Y 
estoy mas que eier--
to, que no se atre
verá el Censor á 
proferir tales pro
posiciones á- pr-e-
sencia de los. Fie
les. Pero las solas 
palabras que alega 
truncadas,, de nin
gún modo son cenr-
surables- Son sen
tencias del Gran 
Padre San Grego
rio , l'ib. 4< cart. 4., 
tom¡ Z' 'íDebe (di* 

•mee ) buscarse- la 
» 5 Divina Gracia , 
•• sin: la qual nunca 

»»es-

(D) Lloro , Se
ñor , mi ílaqueza,. 
y com0 s,obre di
funta , lloro esta 
mi naturaleza cor
rompida y misera
ble , solo podero
sa (j) para ser mas 
flaca , solo fuerte 
para ofenderos... 
solo libre sin Vos, 
para apartarse d& 
Vos. Cap. 10,. 

(E) Soy esclavo 
de malas mañas, é 
inclinaciones : soy 
siervo de muy per-

ver-

»'si misma^j/í/e jz í / 
"enemigos , queda 
" cautiva y presa de 

amor ! Tan 
"fuertemente me 
>>atan , O Amor 
"Divino , tus sua-
"Ves- prisiones,que 
3>el gusto humano 
««transformas en 
"divino. Robasme 
"los. sentidos •, 3 
»»mí mismo me ro-
« bas y y haces que 
«en todo esté su-
s j jeto á ti , y á la 

obediencia tuya. 
«s-Si.' quiero dor-
»»mir , tú me des-
"pierias... Siqüie-
»»TO rlfiscansar , t ú 
ume dás prisa,. Si 
"quiero comer,.tú 

»»me 

s»cesse est , ut quo auxiliante vincimus , ÍO/VmW non ad— 
s ĵuvante -vincamur,. El Concilio de Orange, Canon.22. Ne-
»'mo habet de suo , nisi mendacium, & peccatum.^ ¿Fi
nalmente y dice el santo Obispo mas que lo que dixo San 
Agustín? "Miror quo corde , etiam sine adjutorio me-
»»dicinse Salvatoris , nostrum putar ( Pelagíus ) esse non pec-
wcare !.... De homine sanis pedibus rolerabiliter dici po-
»-5 test , velic. nolit, habet ambulandi -potestatem, confraiíij. -v eroy 
D Í T si •velit, non habtt , vitiata esc natura— CÍBCUS puto qu©d 
Mveli t videre , & non potest; inest voluntas; sed amissa cst 
«ípossibilitas-... Quid tantum de naturas possibilicate prse-
»»sumitis? Vulnerata , sauciata , vexata y per dita est-.c de 
Corrept. & Grat. cap. 4 5 . jr . yjS- <Dice finalmente.maí 
que loque decia David ?»* Dirupisti Domi/ie. vincula mea^c. 
Salmo 45>-

(j), Pedia Palafox que se cumpliese en él lo de Ezequ. 
cap. 
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a»estamos sin cul-
9»pa. Si no tene-
»>mos otras fuer-
»>zas que las nues
tras ( así San Ber-
nbrdo en el serm- de-
A>!nuní. tom. t í } 
»»siempre declina-
stmoü al pecado. 
9>Na.da bueno ha-
»>cen los hombres, 
»> ó queriendo , ó 
•̂ amando , ú o-
• > brando sin ia gra-
*>cia de DÍOS:<» Í¿Í-
te el Doíior Angelíes 
en la quest. 14. de 
•vertí, art. 2. El mis
mo Cicerón , cm ser 
Gentil 5 cómele esta 

¡ib. 3. de las qq.Tus-
culanas , num* z. ) 
•«Estamos , escrl-
**hey continuamep-
jste entre la pra-
»J vedad. Confun-
*> dámonos ( añade 

San 

versas costumbres, 
con mas faltas que 
.accionas 

(F) Y así Vos, 
Dios y Señor mió, 
como quien ata al 
frenético en la ca
ma es menester 

que 

tjme quitas el gus-
»'to. Todo me tie-
unes preso, y toda 
»»elalma la quieres 
•'para tí... Ü alma 
.->mia ! Quién te 
»»viera cautiva de 
s»este Di v i n o A-
•»mor ! Qué con-
»»tenta vivieras , 
•'aunque presa ! 
»»Qué //ir?, aunque 

cautiva \ Ü dulce 
• 'cárcel mia ! O 
•'Carcelero amor, 
•»date priesa , qué 
*»haces ? Por qué 
•̂sno prendes mi este 

•'corazón? Por qué 
•'no haces con él, 
»»lo que sueles ha-
•»cer eon los de-
»'más cautivos? Tú 
"les atas, tu los ro
nfeas , tú los hie-
• 'tes, tú los mataSi 
"tú los conservas 
" y guardas.»« 

(C) 

cap. 4. vers. 8. "Ecce árcumdedi te vinrulis, V non te conver-
ii*tes a latere tuo in latas aliud , siendo , -vincula illtus alliga-
*>tura salutis. n El Eclesiástico cap. 9* vers. 31. El mismo 
Dios se explica así : »'In camo , & freno maxillas eorum 
•> constringe, quiñón approximant ad te. Salm. 31. v. 9. 
r i E t circumdabo quasi sphasram in circuitu tuo , & jaciam 
•«contra te aggerem , & munimenta ponam in obsidionem 
*»tuam. Isaías cap.%9. vers. 3. Semitam meam circumsepsir, 
•»& transiré non possum. jTok c^. 19. v. 8-

(6) Añade Paiafox (y esto lo calla el Censor ) , que su 
sen-
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San Agustín en el lih. 
4. contra Juliano , c. 
14.) con estas ver
daderas sentencias, 
de los mismos im
píos. Véase tamh'ten 
San Prospero , cap.9* 
contra Collat. w. 2 7 • 
y San Agust. sobre 
aquellas palabras, 
del Salm. 72- Fmr 
di'tf quail ex adlpe-
mlqultas eô um. 

(B). La infidelt-
dad del Ce&sor me 
obliga á decir- las' 
palabras que calla él 
ele la misma proposi
ción que quiere cen
surar de herética. 
Palafox allí dice con. 
el Concilio Tridentinoy 
objetado á él en la. 
•proposición anteceden
te s que no es Dios 

el 

Dotfrina Palafoxian. Dotfr.de los Jauípas* 

que atéis esta po
derosa liviandad» 
(?) Cap. 21. 

(G) Antes bren 
quando he- de dár 
curación á mis he
ridas , las repito; 
y quando pretendo 
cobrar la saludjau-
mento mi enfer
medad ( 8) . Cap . 2. 
Aquí se reproducen 
los textos de la Pas
toral citados en. el 
cap. 2 . par lo que no 

se 

(C) E l mismo V i 
llegas allí solil.^.. cai~ 

4. pagin. i5> 8., 
>» Decidme, criatu-
>»ras r podéis i í -
»»brarme del triste 
'«cautiverio en que 
>»me veis cautivo? 
j'DecidmejQueru-
«rbines, hay en vo-
i»sotros saber para 
"mis curas ?... Ay 

»> mi 

sentimientos son los mismos de 5. Juan cap. %f, vers; f. j 
de San Pablo á los Filipen. cap. 2. vers. 15. citando estos 
mismos pasos , con estas otras palabras : "Creo ( aun ) que 
3* dentro de ?sta cau.tividad lo dexa libre con una libertad santa; <.« 
diciendo en la misma Pastoral , que no llama libertad la de 
poder pecar, haciéndose esclavo del demonio. En la Pastoral 
cap. f. 

(7) Puede resistir , puede salir del laberinto ; pero no 
sabe. •>'>C:rcum¿dificj'vit adversüm me y ut non egredrar : ^ En 
los Trenos cap. 3. vers. 7. Porque Dios infirmis servavity 

ipso donantê  INVICTISSIME, quod bonum est , vellent 3 h T 
M/ÍÜC DES ERE RE i vitfisiim. nollent.^ 

(8) Trlu/ifado de la gracia. De c^xÁi * J>e la gracia aStutl, 
que 
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el que en nosotros 
obra el bien y el 
mal j como autor 
propio é igualmente 
del pecado y del bien. 
Ko dice con Janse-
nio y Bayo , que 
siempre en todas sus 
acciones peca el ho>n-
bre y y que él *no 
.elige el bien ni el 
íiaal; si bien que 
esto lo hace el due
ño á quien sirve , 
yé la gracia , ya la 
concupiscencia: ni 
tampoco -escribe 
esta proposición 
que S. Enodio Ua-
vnz cismática. « L i -
»>bertati humanae in 
»»uDa tíinturn parte, 
»»quíe deterior est 
»>'data est licentia 
eligendi. «* Que es 
puntualmente todo 
lo que cita el Censor en las pi upool 

tio-

se dá nueva respues
ta, no habiendo nue
va acusación. Véase 
la pag.4.4.6. %.IV le-
traA,y si guiantes {9). 

En el cap. 4 . re
fiere y reprehende el 
Censor las siguientes 
proposiciones d.e la 
Pastoral 5 afirmando 
que contienen la doc-
trinaJanseniana^Ba-
fana y Quesneliana. 

»»mi Dios, que di-
"rán , que de Vos, 
• •y no de otro, me 
»'ha de venir el rê -
"medio ! Ea Señor 

Solil. 1 . cap. 1 „ 
"pag. 13.) alién-
"teme tu gracia 
»>contra sus ase-
"chanzas (de los 
** enemigos del alrnay, 
»>esfuérceme tu a-
»'mor contra sus ty~ 
>>ramas; defiénda-
>'me tu Jprazo po
nderoso contra st+s 

violencias 
E l jesuíta Cala-

gajutd en .la Obra ci
tada, p. -4.6. nHun-
«KÜdo estoy en lo 
•'profundo de mis 
«'viciost Mis deli-
'S'tos,... me tienen 
•ŝ cautivo ; y enre-
"dado mis apeti 
•«'tos y pasiones-
»»Tan pesadas son,, 

»>las. 

que puede estar junta con la culpa , como Janseftio enseña ? 
No Señor. De la gracia habitual santificante , habla Palafox, 
y estas palabras se suprimen de proposito por el Censcwr. 
Vé aquí el periodo completo , triunfado de la gracia , RES
CATADO DS LA CULPA ; y en todo el contexto de aquel 
cap. 2,y. habla de la misma gracia. Véanse abaxo las pala
bras baxo de la letra P. Por lo que se dexa vér quanta es la 
calumnia del Censor en afirmar , que hac propos'tio totumjanr 
senii sistema deviÚrid , ^ irresistibili delettatione continet. 

El Censqr dice, que esta proposición es idéntica, 
con 
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ciones Paralelas, 
para echar , seguti 
su costumbre, el 
polvo á los ojos 
de sus Lcílores. 
Dice sí , qae si él 
elige la culpa ( lo 
que Vos no permitáis. 
Dios wñ>j) es esclavo 
del pccadoj y tam
bién que es esclavo 
de la gracia («6-e«-
se las palabras inme
diatas , calladas por 
el Censor , para dkr 
á entender que allí se 
enseñan errores ) ; 
»> porque le dais 
>» fuerzas para que 
»ílo elija : esto ( el 
>»bien ) elige por 
»»Vos... Mirad, mi 
»»DÍos , lo que vá 

*y4e 
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»> las cadenas de mis 
^pecados , que no 
»>me dexan levan-
jjtsr la cabeza: In-
lycurhatus surn multo 
^vinculo farreo , ita 
i>ut non possim attol~ 
M/ÉTC caput meum.<e 
Y-en la pag, 85». 
9» Malditos los bie-
«jnes., é intereses 
55 temporales , que 
s> cegaron mi en-
"tendimiento , y 
"cautivaron mi al~ 
« vedrio.«« 

Señeri en la cita
da Obra, part. 3. rtí-
ja>n 1 $. »»Mu-
»>.cho puede el de-
»> leyte ( de la con-
»»cupiscencia ) con 
"el encanto del 

»»bien 

(H) Creo, Se
ñor , como nos lo 
enseña la Iglesia 
Católica Romana, 
que vuestra gracia 
nos da ei poder , 
nos dá el querer , 
nos dá el obrar.. 
( San Juan cap. 1 f .. 
T. 5". el Apóstol en la 
efist. á los Ftlip, c. 
%. v. 13.) . . , nos 
aplica á todo lo 
bueno que obra
mos... esta .gracia., 
cria en nosotros 
todo aquello con 
que os servimos. 
(io) Cap. (u 

(I) 

con esta: Interiort grattes numquam' reshtitur* Qualquiera vé 
que antes bien es la contradictoria. Sugcne aun aquí Palafox, 
lo que dice á cada paso en la Pastoral, de la resistencia que 
muchas veces se hace á la Divina Gracia 5 y así dice , que 
si Dios quiere puede dár una gracia , á la qual la voluntad 
m quiera resistir. Véase la Pastoral cap-í?, y 13' 

(10) La libertad de la gracia es la verdadera libertadydice 
San Agustín de Spir. & Lrtt. cap. 30. num.yz. y de Pcrfedh 
just. cap. 13. num. 31. Finalmente es de notar , que los mis
mos Jesuítas confiesan no ser la doótrina Palafoxiana , sobre 
la. Divina Gracia, la misma del Abad Le-Roy; porque ellos 
publican la condenación de aquella oración , hechá por ei 
Cardenal de Tencin , con su Decreto de ¿o. de Junio de 
1734. donde esto consta. Vé aquí lo que el Decreto de conr 
denacion dice de la Gracia ensenada por la Oración írance-

Qqq sav 
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»»de elegir el alma 
• 'socorrida , ó de-
»>xada ( m d'ce co

mo 

»>bien presentc}pa-
#» ra turbar nuestra 
»> imaginativa,para 

(I) "con-

sa : Representa la Gracia del Señor : Baxo la idea de un don 
que tiene SIEMPRE E L EFECTO para el qual se dá por una 
•voluntad, absoluta i á la qual no solo no se resiste jamás.; pero 
ni aun SE PUEDE RESISTIR-... La Gracia dd Señor ella es 
poderosa ( prosigue diciendo el Cardenal ninguna malicia hay 
que no pueda curar ( esto es , Padre mío 3, quanto dice Pala-
fox ) ; pero no es menos verdad , que esta gracia y . por. executiva 
que sea , dexa siempre la voluntad del hombre en: su derecho. (Y 
no es esta la protesta repetidislma de Palafox. ? D E X A N -
DONOS LIBRES , &c. SIN QUITARNOS MUESTRA 
L I B E R T A D , &c. SIN DESTRUIR AQUEL PRIMER 
CONCIERTO , &c. ).. Los Dones de Dios. ( prosigue el Car
denal) no. aniquilan. E L INFELIZ PODER que la voluntad tie
ne de hacerlos inútiles 3 y - la libertad subsiste entre los favores 
celestiales que Dios hace al. alma.para atraherla.á sí. Decir s COMO 
HACE NUESTRO AUTOR, QUE LA GRACIA ES U N MEDIO 
SIEMPRE INFA! IB L E de resistir á los enemigos terribles que 
tenemos que combatir : que ella., es UN MEDIO SIEMPRE IN
FALIBLE de vencer: decir que. su fuerza es InveMihle , / SIEM
PRE JUNTA- con su efeüo , y que esta gracia ASI DES.CRIPTA 
es, tan, necesaria en todos los lancesque sin ella el hombre no* 
tiene E L PODER de adorar á su Dios conio al §., zf. EiTc. 
Este es un lenguage que la Iglesia ha.condenado cien veces. 
según éL. . . NOSOTROS SOMOS DESPOJADOS DE ESTA PO
TENCIA ELECTIVA , DE ESTA INDIFERENCIA , PARA 
HACER i T NO. HACER y que hix.o al primer hombre. Señor - de 
sus operaciones. Luego por confesión de los Jesuítas en la. 
oración del Abad Le -Roy se dice,c[ue nosotros estamos despa
jados de la potencia elefliva : Este es el error ciertísimo , no 
adoptado , antes bien impugnado por Palafox en su Pasto
ral: donde en el Pref. num. 3. 4. y 8. se lee: Nosotros pode
mos escoger lo mejor.. Y en el cap. zz. Dexáis en mis manos la 
elección de mi vida, / de mi muerte.... porque yo elijo lo malo y lo 
bueno y, y así soy arbitro de mi remedio , ó mi daño..... me fa
brico eterna pena , ¿ corona. Verdades que se repiten muchas, ve

ce» 
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mo todos los Hê egeS) 
per el pecado origi
nal ; shio') f>por sus 
»» culpas de vuestra 
»> Divina mano.«t 
Estas dos servi
dumbres que aquí 
admite Palafox ês-
tamos obligados á 
creer para se-r Ca
tólicos , como re-

ve- m 

•'confundir la me
moria , para apri-
»»sionar la mente, 
»»y para expugnar 
»»la voluntad aun-
>»que no maliciosa. 
**Fascinat!o nugaci~ 
»» tatts ohscurat bonâ  
"Hr inconstaatia con~ 
*i cupiscentia trans-
•t>verí¡t sensurn sirte 

ttma-

ces en la Pastoral , contra el trror ^ que (según dicen los 
Jesuítas j y aquel Decreto de condenación ) se enseña por 
el Abad Le-Roy en su Oración. Este , además de esto, dice 
all í , que nosotros estamos despojados de la Indiferencia pa
ra hacer y no hacer •> que hix.o al primer hombre dueño de sus 
operaciones. Vé aquí impugnado este error por Palafox en su 
Pastora!. «Soy tan miserable, que me fuera mas ut'tl no poder 
»» hacer lo malo , y obrar SIN ESTA INDIFERENCIA A LO 
a MALO y LO BUENO , por ser la mas perfetfa y mas santa l i -
"bertad obrar siempre LIBREMENTE le mejor , cap. zz.tt Y en 
el zó-. »>E/ -verdad que dexáls SIEMPRE E N MIS MANOS 
» E L OBRAR LO QUE QUISIERE.... mudar, alterar s y des
mamparar aquella buena fortuna en que nos ponéis. Es verdad que 
»1 nunca destruís mi querer , ni AQUEL PRIMERO CONCIERTO 
tique el hombre hiciese loque quisiese , y fuese hijo de su pare-
»>cerj Src.n La Oración dice , que los Dones de Dios aniqui
lan el infeliz poder de la voluntad ; y que la libertad no subsiste 
en medio de los favores celestes. Todo lo contrario dice Palafox 
en la Pastoral misma , y lo demuestra con poderosas razo
nes : Nunca me quitáis la libertad y cap. z z . "¿Había yo de 
t»pensar que Vos, Autor Omnipotente de mi mismo alve-
»'drío, no sabríais el secreto de llevarle rendido y libre 
•> á una eterna y pcrfeíla libertad?... Por ventura no podrá 
»»un Rey legítimo y naturat, sin destruir, dominar?.... 
»»Vos destruir mi voluntad ? &C.Í« cap. z9. con todo lo de
más que se ha dicho arriba, cap.i. y 2. Finalmente, la gra
cia que admite la Oración , según los Jesuítas, y aquel De-

Qqq z ere-
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veladas por San 
Juan , cap. 8. y 
por S. Pablo , &c. 
á los Rom. cap. 7. 
vers. 23. 24. 2). 
y en la 2. á Tim. 
cap. 2. vers. 12. 
14.. 16. 20. y con
firmadas 4 cada 
paso por S. Agus
tín en el crac. 41. 
sobre San Juan, rt. 
10. y crac. 85". n. 
3 . de Perfed:. jusr. 
cap. 4. Eum. 9. y 
en la Obra Imper-
feda , lib. 1. cap. 
%6. 8 8. ^4. y 5>5>. 
lib. 4. contra las 2». 
Cart. de losPelag» 
cap. 3 i y de grat» 
& lib. arb. & C o 

por. San Bernardo 
y S. Anselmo de 

líb. 

(I) Tenéis , Se
ñor, sobre mis pen
samientos y sobre 
mi voluntad un de
recho , un domi
nio , y tan grande 
soberanía y poder, 
que no debe resis
tirse , y sí Vos que
réis , ni sabe. Cap* 

(L) 

"malitia. {Sap. c 4. 
*> v. 1 z.). Sí á esta 
».J naturaleza cor-
M rompida {alií ra-
*'z.on '• 8. n..i í . ) se 
»> añade otra natu-
" raleza, qual es el 
s » hábito malo,en-
»>tre la una y la 
»5otra se formará 
«un peso tan tre-
»>mendo , dice Saa 
»>Agustín Oib̂ üL dt 
**las Confes.c.̂ .̂ quQ 
»>resulta ana nscesi-
»'dad y esto- es, una 
»>moral imposibi— 
»'lidad de salvarse 
»>Düm consuetu-
»»dini non resisti-
»'tur, faóia est ne-
»>cessitas.¿Quién es 
»>el que ha dado al 
•«demonio aquella 

" au-

.creto de condenación, es tal que es siempre infalible , siempre 
•vence i siempre está junta á su efétfo. Para no repetir tantas 
veces las sentencias de Palafox en la Pastoral, véanse arriba 
sus palabras , y se hallará que el.santo Obispo se opone á 
aquel error: confesando muchísimas veces , que la gracia 
no tiene su efeélo , que en vez de vencer es vencida , Src. 
y que la voluntad muchas veces resiste á ella. Ahora , pueŝ , 
habrá quien no concluya conmigo estas dos cosas ? Luego no 
es una misma cosa Ja Oración del Abad Le-Ro/ , y la Pastoral de 
Falafox, 2. Luego los errores , tocante A la gracia j lih rtad , que 
enseña aquel Abad en su Oración , que la hicieron digna de ser con~ 
denada, no se haHan > antes se impugnan por Palafox en sit 
Pastoral. Esto solo bastaba para respuesta á todo el EscrU 
to Tripartito, 
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lib. arb. por San
to Tomás, sobre 
el cap. de la E -
pist. á los Rom», 
lee. 4. por S.Prós-
pero contra Coi-
lat. cap. 9- &c. 

(C. d. e.. ú g. > 
En esta y en las si
guientes proposi-
ciones explica Pa-
lafox la fuerza de 
la concupiscencias; 
por cuya causa el 
Apóstol se llama
ba á sí mismo hom
bre infeliz. 3 porque 
nos inclina á pecar 
{Concilio Tridentina)y 
uos solicita ; j co
mo dice S. Agus
tín ( lib. 4. n. z 8. 
en la Obra Irnperf. ): 
snirget , & com-

peliic hominem 
a» faceré malum. 
«íMentem resisten-
!>»tem j repugnan-
s'temque sollici-
»»tat. allí lib- i . n* 
73, Por lo que de
cía á Dios ¡ib. 7̂  
délas Covfes.cap*!']. 
s'Diripíebar abs te 
» pondere meoj&c 
Pero bé aquí ( en
tre muchos que se 
podían alegar ) el 
mismo sentimien
to en el Santo Doc
tor , Ub. 8. de las 

Coa-
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(L) No porque 
entonces me qui
táis la libertad, si
no porque esa e-
terna é incompre
hensible sabiduría 
lo dispone de ma
nera , que hacéis 
que siga volunta
ria y gustosamen
te mi remedio , y 
que libre , aunque 
cautivo, viva triun
fando de vuestra 
Divina Gracia. . . 
y esto es porque 
puede mas vuestra 
bondad 3 que mi 
maldad. Cap. 2 ; . 

(M) 

««autoridad que e-̂  
»>xercit3 sobre 110-
»'sotros con una 
»'casí especie de 
í'tyranía? Cierta-
»'mente nadie mas 
"que el pecado. A 
*yquo quis superatus 
» esty hujus SjT servus 
*>est. (San Pedro 
"Epist. 2 . cap. 2 . . 
"vers. 19 . ) . . . áquo 
*>captivi tenentur ad 
»ipsius -voluntatem 
»-5 (San Pablo Epist. 
» ' 2 . á Timot. c. 2 . 
"vers. 2.6. ) .(* T 
enlarax.en t. de la 
pan. t. donde ex
pone las heridas 
del pecado origi
nal , muchas ve-
ees llama tyrano al 
fómite del pecado, 
el qual á las per
suasiones añade las 
•violenci ¡i : deuda y 
que recibimos por he~ 
rencia de Adán , cu
yas fuerzas aumen
tamos nosotros con 
nuevos pecados j 
por lo que nos ce
gamos de tal ma
nera , que no vernos 
las cosas > ni au a puf 
medio de la Fé : im-
peg'mtis meridiê qua-
s! in te-ztebris ( Isaías 
cap.f.9. vers. 1 0 . ) . 
De lo que conclu

ye 
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Confes. cap. y. n. 
i . «'Aspiraba yo á 
••vuestro servicio 
• i atado como esta-
••ba, no con ca-
»>denas agenas, si-
»»no con las de mi 
•»dura voluntad, 
**Afr querer estaba en 
$>mano de ¡mi cne-
»»migo i / -de aquí 
»*había él fabricada 
»»las cadenas con que 
*yme tenia atado.es-
•itrechamenté; por-
•>que de la volun-
•> tad pervertida 
»»había nacido la 
»»mala complacen-
•>cia, y quando se 
»J sirvió á la mala 
•» complacencia , se 
»> causo en. ella la ne-
**cesidad , con las 
«xjuales cosas, co--
•»>mo con tantos 
•«eslabones unidos 
•»los unos <con los 
»»otros , que por 
•»cso la llamé ca-
tfdena, estaba yo 
apreso en dura ser-
•»vidumbre. Mi 
»»voluntad nueva, 
••pues, no er̂  Ww 
»*davía. fuerte para 
»*vencer la primera 
**voluntad , confor-
i*tada con la antigua 
•costumbre' En el 
lib. i o . cap. 8o. 

»»Vuel-

(M) La rebelión 
de tai infame na
tural , si Vos que
réis , jamás quer
rá resistirse á la 
gracia. Si Vos que
réis. . . podéis dis
poner de ella y co
mo queréis, quan-
do queréis ... y de 
Ja manera que que
réis. C«|>. 2 / . 

ye él , que se endu
rece cada dia mas la 
voluntad en su maly 
de modo y que viendit 
lo méjfirl se aplica /# 
peor. Víase el Jesuí
ta Espayx.a en é4 
IO. de Graf. 

(N) Los sagra
dos oráculos de 
vuestra Iglesia, Se
ñor , las voces de 
vuestra eterna pa
labra , nos asegu

ran 

(D. e.f.g.) 5/-
tíeri al'ípart. i . rax.. 
f i . num. i ?. ««Se 
«•pegan tanto á es-
»»ta pez infernal, 
»»que no hallan mo

lido 

http://atado.es-
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Vuelvo á caer 

iiopr'unldo del peso de 
t i mis males , y me 
fjarrcbatan aque-
sj-llas cosas mismas 
ÍJ acostumbradas , 
»> las quales me tie-
>' ncn atado, y lloro i 
arnucho; pero con'; 
t> todo eso soy ven-
»'cido de. ellas-
a-Tanto agraha- iÉ 

eso de l.¿i.costmn~-
»ybre\. En; tal- esta— 
í>do yô puedo per-
insistir, y no quíe-
>'ro. En el otro 
"querría estar y y no -
"puedo : y. así en 
•jqualquiera. que 
»>me halle soy in-
t'feliz. Y encl lib.. 
»>-2,. c. 2. n.. i . La. 
"una y la otra ( léi 
"pegajosa concup'ts-
»»cenña del sentido y 
»>la' pubertad ) ar-
s» díán cmifusamen— 
arte j y arrebataban 
s'la débil edad!en-
í>tre los: refíüxos: 
ijde la disorucionj, 
9»y la sumergían en 
>» el profundo de 
»»la perversidad. <« 
Mtíchas veces aun el' 
mismo Santo Do flor y . 
y San Bernardo de 
tib. arb. llaman tira
no al imperio de las 
¿atienes. San Juan 

Cbrj-

ran que haces todo 
aquello que que
réis ; porque sois 
Omnipotente. {Ge
nes, yo. vers. 19. y 
el Apost. á los Rom. 
cap' 9. v. 19. ) y 
no hay quien se os 
pueda oponer , ni' 
resistirC^p.. 2 y. 

(O) Quand o vu e s-
tra misericordia 
quiere remediar 
nuestra miseria 
como las tinieblas, 
huyen de los rayos 
de la luz asL 1%; 
culpa de vuestra 
Divina Gracia.. C 

»»do de sacudirse 
• 'de ella , y en el 
•' mismo querérsela 
"quitar , se pegan 
" á ella, nuevamen— 
"te. <• 

Villegas en la 
Obra citada , soliloq. 
3. cap. 6, pagin. 1 f 8 ... 
»>Aquedad. ázia 
•«Vos-, ó Divino 
íjPástor mis pen
i s samientos j que: 
s»andan descarria-
"dos.. Aquedad 
»> mi memoria, que 
í>ha perdido el ea-
»v mino para venir 
»' á Vos^Atadla^Pas-
"tor mió y atadla co-
"rno á loca : atadla 
*ibien y fuerte eíí 
»'-cadenade amor,̂  
»*-sea de manera que 
"nunca se desate. E -
»»chadme á los pies 
»> grillos 5: y á las 
»»manos esposas , 
»»no me soltéis un 
*>punto.... Prended 
»>estos mis ojos,... 
»> mi lengua, cora-
tvrazon y senti-
»»dos. . que así.... 
*> cautivo , viviré 
»»mas contento , 
»»que si estuviera 
»»libre,M 



(P) Eí día que 
vuestra luz pene
tra nuestras tinie-
bids , el dia que 
vuestro espíritu 
quiere entrar vic
torioso Á sujetar
nos, no basta la re
beldía á resistir 
vuestro imperio* 
Cap, ztf. 
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Chrhostomo exponien
do aquellas palabras : 
qui in carne tunt, 
ü e o placeré non 
possuntjrf/cí': »»Lla' 
•»mo carne aquella 
•«que atrahida por 
»»la enfermedad, y 
»»Ias pasiones ck-J 
••ánimo, es opri-
•»mida por tierra 
*> tiranía.. « San Ci
priano en el Prefac. 
al tratado de card. 
operib. Ch, escribe 
lo mismo, y añade; 
»>que arrastran el 
i*alma con violen-
»»cia , y que la ley 
»»del pecado opri-

me la de la jus-
»'.ticia. e« Por eso 
Santo Tomás , en la 
quest.6. de malo art~ 
un. dice (como mu
chas veces S. Agus
tín ) "que la COÍ-
»> tumbre de pecar 
*>causa necesidad de 
*'>hacer mal 5 bien 
»>que no absoluta 
»'ni contraria á la 
»>libertad.*» Frima-
sio , Obispo Afri
cano en elComent. de 
la Epist. á los Rom. 
(en la Bibliteca de 
los FP.)tom.io. di
ce : "Así como el 
»»caballo , quando 
»»nadie le gobier-

(H) El Jesuíta Ca~ 
sini en el trat.^..pro-
fos.q.. entiende con 
San Agustín,lib. de 
Grat, Chrisc. c. f. 
aquellas palabras 
dé S.Pablo del mis
mo modo que Pa-
laFox las entiende , 
según algunos e-
xcmplares griegos: 
esto es j Dios es el 
que obra ew nosotros 
el poder;, el querer, y 
el llevar este á perfec
ción: donde se com-
prehende, dice Ca-
sini, el aéto interno 
y externo de las 
virtudes. 

Suarez. íib. f. de 
Aux. Grat. cap. 4 8 . 
:num.$. í'SanPrós-
*»pero nos enseña, 
*>que la gracia es 

criadora de la bue-
»'na voluntad, tkc* 

(Q) Pero Vos , 
Señor de mi alma, 
con una inefable 
eficacia , y suavi
dad poderosa sus
pendéis y dctctiéi» 
como queréis , y 

quati-
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»»na, corre con fij-
*»ría al precipicio; 
»^así nosotros sin 
«»Dios, y sin gra-
»»cia. n 

(H. &c.) Es dog
ma de Fé enseñado 
jrtr San Juan , C A p . 
i { . v. f . y por el 
Apost. á los Fil 'p. c. 
2-« vers- 13. citado 
por el mismo Pala* 
fax , h <aendo vér 
que su mente era de 
afirmar lo que confie*-
sarnas por la Fe 3 y 
fue dicho también 
por Dios:'» Yo soy 
•» la verdadera Vid, 
»> cuyos sarmien-
»>tos sois vosotros». 
»>Quien se conscr-
»?va en mí , dará 
»> mucho fr.uto;por-
»>que sin mí nada 
"podéis hacer, u Y 
por San Pablo allí: 
•»Dios es el que 
»>obra en nosotros 
»'el querer , y la 

perfección de el 
»»mismo querer. «• 
De los quales testi
monios San Agustín y 
San Próspero , San 
Fulgencio •, San Ber
nardo , San Anselmo) 
Santo Tornas, tfTc. y 
todas los Teólogas A-
gustiano-Tornistas in-
üereu que aquella 

gra-

quanto tiempo que
réis el mal uso y 
y exercicio de este 
lamentable y misc-
rabie querer que 
yo tengo contra 
Vos , y de esta fa
cultad de traspasar 
vuestra ley, y que
brantarla j y de 
resistirme á vues
tras inspiraciones. 
Gap. 

(R) Le dais ( al 
alma ) . . . eficacia 
de levantarse ; y 
tan eficaz, que aun
que esté en su ma
no resistirse , ya 
no quiere resistir
se ; porque aque
llo con que se ha 
de resistir , ya Vos 
lo tenéis cautivo , 
aprisionado , ven
cido y triunfado. 
Cap. z 6 . 

Rrr (S) 

(I.l.m.n.o.p.q. 
r» ) El Socio Villegai 
en el iuga>- cit. solil, 
7> ¿ap. 6. pag.Z) 3 » 
"f̂ os , nú Señor y 
«vmandad y haced 
"en él (ew mi cora~ 
"zon ) todo lo que 
»»qulsiérades como 
»»Señor absoluto. 

E l Jesuíta Sé-
ñeri en el citado lu-
gar,part. 3. raz. 1 2* 
num. 4. »»La Om-
•'nipotencia vence 
"una suma resisten-
t'cia hecha por eí 
»»libre alvecirío dei 
• 'pecador : resis-
*» tencia tan grande 
«que parece que 
*'Dios mismo se 
•' resiente de ella... 
»'Y con codo .eso 
»»•£1 Señor , sin per'-
"judicar en nada tát 
"posesión de aqued» 

libertad en que not 
t*ba criado , hall» 
"modos tan eficaces 
"de traher k si al 

pecador , que auii-
»»que este pueda 
"repugnar, se ttaAt 
"Á tan bella fuer-
"x.a...: No porqué 
"Dios necesite al 
"pecador,ó lo lie-
"vecon repugnan-
"cia suya á donde 
"mas le place. Es-

11 to 



49$ ^ s p u e s t d J p o l o i c t l c d . 
Vctfr'ma Catolka. DoéJr'maPalafaxian. Potfr.delosjemitas. 

gracia viélrlz de su 
naturaleza , ^quel 
delcyte, poderosí
simo , con el qual, 
dexándonos D'wsli-' 
hrcs j nos hace ob/ar 
infaliblemente y 
¿ la qual atribuyen, 
los mismos PF. y 
Teólogosr todos aque
llos efetfos que refie
re Palafox, en las 
proposiciones aquí- cen
sura !as. 

(LL.M.N.O.P. 
Q. R..) Todas estas 
proposiciones son -ver
dades | reveladas en 
las Sagradas Escritu
ras , citadas por el 
Siervo de Dios en los 
capítulos alegados por 
el Censor San Juan 
en eljap. ly. 5-. 
fitf. Salm. 1 n . 5., 

Hizo Dios todo 
9>lo que quiso.»« 
E l Génesis y cap, ¡¡o. 
v. iPé »»<Vor ven-
»' tura podemos no-
•'sotios resistir á 
«'la voluntad de 
»»Dios ? T el cap.y. 
v. 19. de ¡a Epístola, 
Á los Rom. "¿Quién 
»'es el que resistirá 
"á su volunciui? <« 
Esto que aquí se 
escribe es ( dice el 
Venerable Prelado ) 
Jo que yo afirmo : 

/ 

(S) Nunca mas 
libre(mi voluntad),, 
que quando por 
cautiva lo está de 
vuestras misericor
dias. Cap. 2. El 
Apóstol á los Román, 
cap. 6. v. 1 6. 

Nunca mas li-
hrcy Dios mió, que 
quando. cautivo 
vuestro. Cap. $. 

O, gracia Divina 
de mi.Redemptor 
Divino , qué ad
mirable, es tu po
der ! O , qué ocul
tos son tus medios 
al entendimiento 
humano ! Qué, su
periores que son 
tus operaciones á 
estas nuestras,con
jeturas y razones 
naturales ! O Sal 
vador de los hom
bres , qué profun
dos que son los 
modos con que o-
bra vuestra virtud! 
Que nunca esté tan 
perleélamciite li
bre nuestra volun
tad , como quando 

U-

•Jto. es falsísimo j 
»'sino porque hace 
a que el pecador quié
tenlo que antes no 
»>quería. Non re-
"sistentem, invi-
"tumque compel-
»'l¡t (San Próspero")^ 
vSed ex invito vo-
*>lentem facit , ífT* 
»> quibusl'het modis 
"infidelitatem, resis~ 
»>íentis ¡nclinat. Es-
»>to sí, que es un 
»> vencer noble: es-
»'to es portarse 
>>como Señor : no 
>' romper la puerta 
»>de casa sino 
"abrirla con su lla^ 
"ve.. 

Otros Jesuítas (di-
»»ce Suarez en el 
• » lugar citado,cap. 
" Í 9 . num. 11 •) nk-

gan que nuestra vo-
*>¡untad ' pueda re~ 
asistir al auxilio efi-. 
"caz. , o sea á la w 

carien congrua ; y 
"no creen que el po-
"der resistir: sea ne-

cesarla para salvar 
*> nuestra libertad : 
"puesto que el auxt-

• *>lioefi.cax.no,esne-
"cesario pjra .poder 
"obrar ; solo si para 
»'h 0| eracion , y 
"para el Z&O de 
"querer : f i a l'tber-

tuad 


